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NOTA EDITORIAL

E/C.4/
E/C.6/-

SIGNATURAS

Todos los documentos de las Naciones Unidas se
designan por signaturas compuestas de letras ma
yúsculas y cifras. La mención de una de tales sig
naturas indica que se hace referencia a un documento
de las Naciones Unidas. Para identificar los docu
mentos del Consejo y de sus comités se emplean
las siguientes signaturas:
E/- Consejo
E/AC.6/- Comité de i\.suntos Económicos
E/AC.7/- Comité de Asuntos Sociales
E/AC.24/- Comité de Coordinación
E/AC.51/- Comité encurgado del Programa y de la Coordinación
E/AC.52/- Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la

Tecnología al Desarrollo
E/AC.54/- Comité de Planificación del Desarrollo
E/C.2/- Comité del Consejo encargado de las Organizaciones

no Gubernamentales
Comité Interino del Calendario de Conferencias
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación

ACTAS RESUMIDAS

Las actas resumidas de los debates sostenidos en
las sesiones plenarias del Consejo se imprimen en
forma de fascículos que forman parte de los Dol1U

mentas Oficiales del Consejo Económico y SOciiil
correspondientes al perfodo de sesiones de que se
trate. Para mayor brevedad, cuando en el presente
informe se citan actas resumidas de dichas sesiones,
éstas aparecen designadas únicamente con la signa
tura "E/SR ..• " .

Para cada período de sesiones del Consejo se pu
blica también un fascículo de la documentación, que
contiene: un índice de materias de las actas resu
midas impresas de las sesiones del Consejo; una
lista completa de las dele;¡,aciones al Consejo; el
programa del período de sesiones, según quedó apro
bado; y una lista de los documentos correspondientes
al programa del período de sesiones, con indicación
de donde pueden encontrarse.

Las actas resumidas de los debates sostenidos en
los comités del Consejo, que se publican solamente en
forma de documentos mimeografiados, son designados
con la signatura propia del comité (véase supra), se-
guida de las letras "/SR. " . --

ANEXOS

Los documentos escogidos para su inclusión en la
documentación impresa del respectivo período de
sesiones del Consejo se publican como anexos a los
Documentos Oficiales. Se imprimen en fascículos, a
razón de uno por cada tema del programa. Por
ejemplo, la indicación "Documentos Oficiales del
Consejo Económico y Social, 440 período de sesiones,
Anexos, tema 3 del programa, documento E/4529';'
quiere decir que el documento E/4529 figura en el
fasoículo de los anexos correspondiente al tema 3
del programa. Esas indicaciones se suelen dar úni
camente después de la primera mención de un docu
mento en una sección determinada. Los documentos

ix

que no están impresos ni destinados a serlo se men
cionan entre paréntesis en el texto del presente in
forme, sin ninguna referencia al pie de página.

RESOLUCIONES

Las signaturas de las resoluciones del Consejo Eco
nómico y Social o de la Asamblea General se com
ponen de un número arábigo, que es el número de
serie de la resolución, y de un número romano entre
paréntesis, que indica el período de sesiones en que
fue aprobada la resolución de que se trate.

SUPLEMENTOS

Los Documentos Oficiales comprenden asimismo
suplementos numerados que consisten, en su mayoría,
en los informes de las diversas comisiones y comités
permanentes del Consejo. A continuación se da una
lista de los suplementos de los períodos de se
siones 430 (continuación), 440 y 450 ':

Número de los
suplementos Signatura

430 período de sesiones (continuación)

iA. Resoluciones aprobadas en el 430 período de E/4429/Add.l
sesiones (continuación)

440 período de sesiones

1. Resoluciones aprobadas en el 440 período de E/4548
sesiones

2. !Iüorme de la Comisión de Estupefacientes E/4455
(220 período de sesiones)

3. Quinto informe bienal sobre el desarrollo de E/4447
los recursos hidráulicos

4. Informe de la Comisión de Derechos Humanos E/4475
(240 período de sesiones)

5. Informe de la Comisión de Desarrollo Social E/4467/Rev.l
(190 período de sesiones)

6. Informe de la Comisión de la CondicioilJurídica E/4472
y Social de la Mujer (210 período de sesiones)

7. Informe del Comité de Vivienda, Construcción y E/4440
Planificación (quinto período de sesiones)

8. Informe del Comité Asesor sobre la Aplicación E/4461
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo
(noveno período de sesiones)

9. Informe de la Comisión de Población (140 pe- E/4454
ríodo de sesiones)

10. Informe de la Comisión de Estadística (150 pe- E/4471
ríodo de sesiones)

450 período de sesiones

l. Resoluciones aprobadas en el 450 período de E/4561
sesiones

2. Informe de la Comisión Económica para Asia E/4498
y el Lejano Oriente (240 período de s.esiones)

3. Informe de la Comisión Económica para Europa E/4491
(230 período de sesiones)

4. Informe de la Comisión Económica para América E/4499
Latina (130 período de sesiones)

5. Informe de la Comisión Económica para Africa E/4497
(noveno período de sesiones)

6. Informe del Consejo de Administración del Pro- E/4451
grama de las Naciones Unidas para. el Des-
arrollo (quinto período de sesiones)

6A. Informe del Consejo de Administración. del Pro- E/4545
grama de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo (sexto período de sesiones)



450 período de sesiones (continuación)
Número de los
suplementos
7. Informe del Comité de Planlflcac!ón del Des

arrollo (tercer período de sesiones)
8. Informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de las

Naciones Unidas para la Infancia
9. Informe del Comité encargado del Programa y

de la Coordinación (segundo período de se
siones)

Signatura
E/4515

E/4554

E/4493/Rev.l

TERMINOLOGIA

Las denominaciones empleadas en esta publicación
y la forma en que aparecen presentados los datos
que contiene no implican, de parte de la Secretaría
de las Naciones Unidas, juicio alguno sobre la con
dición jurídica de ninguno de los países o territorios
citados o de sus autoridades, ni respecto de la deli
mitación de sus fronteras.

AIF

BID

BIRF

CAC

CCAAP

. CEPA

CEPAL

CEPALO

CEPE

CFI

FAO

FMI

FNUDC

GATT

JIFE

OACI

OCDE

OCMI

OEA

OlEA

OIT

OMM

OMS

ONUB

ONUDI

OUA

PNUD

UIOOT

UIT

UNESCO

UNICEF

UNITAR

UPU

SIGLAS

Asociación Internacional de Fomento.
Banco Interamericano de Desarrollo

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento

Comité Administrativo de Coordinación

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Comisión Económica para Africa

Comisión Económica para América Latina

Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente

éomisión Económica para Europa

Corporación Financiera Internacional

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación

Fondo Monetario Internacional

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

Organización de Aviación Civil Internacional

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental

Organización de los Estados Americanos

Organismo Internacional de Energía Atómica

Organización Internacional del Trabajo

Organización Meteorológica Mundial

Organización Mundial de la Salud

Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en Beirut

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

Organización de la Unidad Africana

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Unión L..,ternacional de Organizaciones Oficiales de Turismo

Unión Internacional de Telecomunicaciones

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones
Unidas

Unión Postal Universal

x



INTRODUCCION

1

El informe del Consejo Económico y Social que ten
go el honor de presentar a la Asamblea General en
nombre del Consejo, abarca las actividades de ~ste

en el perfodo comprendido entre el 5 de agosto de
1967 y el 2 de agosto de 1968, con excepción de los
asuntos tratados en la serie de reuniones de la con
tinuación del 430 perfodo de sesiones, celebrado du
rante el vigésimo segundo período·de sesiones de la
Asamblea General, sobre los que el Consejo ya in
formó a la Asamblea!!.

Este año los perfodos de sesiones del Consejo Eco
nómico y Social y, en particular, el 450 , que ahora
llega a su fin en Ginebra, han cobrado especial tras
cendencia en vista de acontecimientos recientes y
por venir en la esfera económica y social. Estos pe
rfodos de sesiones han brindado la primera oportuni
dad importante de examinar y discutir las perspec
tivas de la situación mundial después del segundo
perfodo de sesiones de na UNCTAD y los preparativos
del segundo Decenio para el Desarrollo. Estos dos
temas, estrechamente rélacionados entre sf, revisten
suma importancia para la humanidarl. sobre todo para
los pueblos de los pafses en desarrollo.

Después de la Conferencia de la UNCTAD en Nueva
Delhi, el Consejo debe haberse dado cuenta, de mane
ra muy especial, de que tiene la ineludible responsa
bilidad de atender las necesidades apremiantes de los
pafses en desarrollo. Esa misión está en completa
armonfa con la función de estfmulo y coordinación
general de la pol1'Uca internacional en materia ecó
nómica y social que la Carta le ha conferido. En el
pasado el Consejo no siempre ha podido desempeñar
con pleno éxito esta función y, en lo que respecta a
1968, siento algunas dudas cuando considero la dife
rencia entre las esperanzas concebidas y la labor
realizada. El Consejo tiene que asumir mayores res
ponsabilidades; también tiene que mejorar sus méto
dos de trabajo, y nos inquieta que no se haya tomado
ninguna decisión para racionalizar su procedimiento
y sus debates, así como para hacer frente a un volu
m~n creciente de temas y de documentación.

Nuestros debates se han centrado en el tema del
Decenio para el Desarrollo. De hecho ,las deliberacio
nes han tenido un doble aspecto: en primer lugar, han
sido una suerte de "examen de conciencia" y de
evaluación de los resultados del actual Decenio; en
segundo lugar, han constituido un estudio preliminar
de los preparativos del segundo Decenio para el
Desarrollo.

En cuanto a la evaluaci6n, se han manifestado dos
actitudes distintas en todo el debate general con que
se inici6 el perfodo de sesiones. Una era de frustra
ción y la otra de prudente optimismo. En su inspi-

y Véase Docwnentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo
segundo perIodo de sesiones. Suplemento No. 3A.
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radar discurso de apertura el Secretario General co
municó esta dualidad. Una y otra vez se ha expresado
un sentimiento general de desilusi6n, especialmente
por parte de los representantes de los pafses en
desarrollo. Las tendencias y las cifras mencionadas
en la documentación presentada al Consejo, en par
ticular en el Estudio. Económico Mundial, no son
alentadoras. El déficit comercial, para mencionar
sólo este fndice mensurable, sigue aumentando. Los
pafses pobres, en conjunto, quedan cada vez más a la
zaga de los pafses ricos. El volumen de la financia
ción. destinada a ayudar a los parses en desarrollo
permanece estacionario, a pesar de que algunos paf
ses adelantados han hecho esfuerzos considerablcs
para aum,entar sus contribuciones a laeconomfa de
aquéllos, con arreglo a la tasa del 1% del producto
nacional bruto acordada en el segundo perfodo de
sesiones de la UNCTAD. Con todo, en esta tUtima
Conferencia resultó imposible llegar a un acuerdo
para señalar una fecha a la consecución de un obje
tivo determinado y, en conjunto, los resultados ob
tenidos, tanto respecto de las preferencias generales
como de la financiación o de los productos primarios,
fueron ,de alcance limitado. Sin embargo, como lo
dijera el Secretario General de la UNCTAD, se han
sembrado semillas que deberfan fructificar pronto.

De allí, el prudente optimismo del que ya he hablado
y que nace de varias consideraciones. Se admite ge
neralmente, a mi entender, que las complicaciones
del proceso del desarrollo económico se conocen mu
cho mejor hoy que hace algunos años. El proceso es,
sin duda alguna, complejo; pero también es cierto
que nuestra capacidad para influir en él se ha
desarrollado considerablemente. En todo el mundo
en desarrollo la industrializaci6n ha venido cobrando
impulso; se está edificando una infraestructura y se
están formando técnicos en una amplia gama de es
pecialidades para ensanchar las fronteras de nuestra
actividad en muchas direcciones. Unacaracterfstica
particularmente alentadora de los 'Últimos aconteci
mientos es la gran importancia que ahora se atribuye
a la agricultura, lo que .lejos de disminuir la de la
industrialización, proporciona a. ésta una base más
firme en vista de la estrecha relaci6n entre ambos
sectores. De hecho, la expansión del sector agrfcola
contribuye materialmente al crecimiento de otros
componentes de la economía. Es satisfactorio com
probar que. están empezando a manifestarse - a veces
de modo impresionante - los primeros resultados
de la nueva tecnologl'a de la agricultura.

Entre los factores más importantes de una estrate
gia global figuran, naturalmente, la po11'tica y la ayuda
alimentarias. Lamento que el Consejo no haya podido,
por falta de tiempo, examinar estos asuntos, pues
creo que un problema de tal complejidad, en el que
intervienen intereses contrarios , es .precisamente
el tipo de cuestión para la cual el Consejo debe defi
nir las normas generales de solución y determinar la



orientaciÓn de las medidas, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas. La segunda UNCTAD
abordÓ el tema con cierta efectividad.

En conjunto, sin embargo, parece lÓgico llegar a la
conclusiÓn de que ahora la colectividad mundial está
mejor equipada para iniciar un programa de acciÓn
concertada en el segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. Creo reflejar fielmente
las opiniones expresadas al decir que los objetivos
del próximo Decenio han de tener más sentido, en
cuanto a las operaciones, que los objetivos bastante
simplista~, sefialados al actual Decenio para el Des
arrollo. Además, los planes deben contener no sólo
ciertos objetivos amplios, sino también las líneas
polfticas y los medios de lograr dichos objetivos. En
verdad, la clave de todo plan de acción deben ser los
medios o las medidas destinadas a alcanzar los obje
tivos deseados. El Secretario General está llevando
a cabo importantes actividades técnicas en este sen
tido, en consulta con el Comité de Planificación del
Desarrollo y ciertas organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas. Esta labor sin duda resultará
utilísima para adoptar oportunamente decisiones de
gran importancia. Ha llegado el momento de una pla
nificaciÓn flexible a nivel internacional que oriente
la planificaciÓn a nivel nacional y regional dentro de
un marco coherente.

Aun cuando el establecimiento de ciertas metas
por parte de la comunidad mundial tiene forzosa
mente que constituir un gran estrmulo tanto para el
pensamiento como para la acción, es evidente que, .
en definitiva, la consecución de esos objetivos depen
derá del vigor con que cada pars, mediante una acciÓn
individual o concertada, formule y aplique la polilica
adecuada. Es sumamente importante que losparsesen
desarrollo ejecuten con eficacia sus planes nacionales.
El Comité de Planificación del Desarrollo ha recor
dado una vez más al Consejo que, pese a ciertos
adelantos, sigue existiendo en los parses en desarro
llo .con harta frecuencia una gran disparidad entre
la formulación del plan y su ejecución. El Comité ha
hecho una gran variedad de interesantes sugerencias
respecto de la planificación y la ejecución de los pla
nes en Africa. Para el afio próximo tendremos - es
toy seguro - interesantes sugerencias con respecto a
Asia y el Lejano Oriente.

La principal responsabilidad en lo que respecta al
desarrollo recae sobre los propios parses en desarro
llo, ~ro el Consejo ha reiterado en muchas ocasio
nes su convencimiento de que los esfuerzos internos
de los parses en desarrollo sólo pueden tener éxito
si cuentan con el adecuado complemento de una polí
tica favorable por parte de los miembros económi
camente adelantados de la comunidad mundial. En su
perrodo de sesiones de Nueva Delhi, la UNCTAD
tomó diversas decisiones importantes a este respec
to. Esas decisiones tienen que ser llevadas a la prác
tica lo antes posible. El Consejo no puede menos que
inquietarse ante el hecho de que en los últimos años
ha ido reduciéndose en general la corriente neta de
recursos procedentes de los parses desarrollados,
considerada como porcentaje de su producto nacional
bruto. También es motivo de preocupación el rápido
aumento que se ha registrado en estos afias en las
corrientes inversas, procedentes de los parses en
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desarrollo. Ante el creciente endeudamiento externo
de los países en desarrollo, sigue siendo urgente
hacer más favorables las condiciones en que se pres
ta la asistencia. Por ello este afio, como en años
anteriores, el Consejo ha atribuido, con todo acierto,
una gran importancia a las cuestiones relacionadas
con los fondos externos de financiación para lOS paí
ses en desarrollo, el fomento de las inversiones pri
vadas extranjeras 3' los créditos de exportación como
instrumento de promoción de las exportaciones, así
como a los proyectos de asistencia técnica y de
preinversión, para los que las Naciones Unidas ya
cuentan con un sistema sólido que, sin embargo,
puede perfeccionarse.

Es evidente que el elemento más importante para
el éxito del próximo Decenio sigue siendo la voluntad
polrtica de los gobiernos, tanto de los parses desarro
llados como de los que se hallan en desarrollo, de
hacer todo lo que razonablemente cabe esperar de
ellos para convertir ese Decenio en algo más que un
ejercicio intelectual. En este contexto, claro está que
el Consejo debe aportar una gran contribución, no
s610 interviniendo en 10spreparativosparaelDecenio,
sino también promoviendo la adopción de las medidas
necesarias para convertir los objetivos en realidad.
Para este fin, y conforme a la resolución que acaba
de aprobar el Consejo, su Comité de Asuntos Eco
nómicos se va a reunir entre los perfodos de sesio
nes. La experiencia que se adquiera en el próximo
año podrá ayudar al Consejo a desempeñar un papel
más positivo en el próximo Decenio, para el logro
de sus objetivos y la reevaluación de su mecanismo
y sus procedimientos.

Todas las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas participarán en la ejecución del programa
del segundo Decenio para el Desarrollo, que propor
cionará el marco general para emprender una polilica
y una acción concertadas. Ahora, quisiera poner de
relieve el papel que han de desempeñar las comisio
nes económicas regionales. Al igual que todos los
años, el Consejo ha hecho nuevamente un examen ge
neral del programa de trabajo de las comisiones
econ6micas regionales y la Oficina de Asuntos Eco
nómicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut,
de sus planes de actividades futuras y del informe de
las reuniones de los secretarios ejecutivos. El volu
men y la complejidad de las tareas que deben efec
tuar las comisiones han aumentado año tras año,
como también se ha acrecentado su experiencia.
Varios representantes han señalado con satisfacción
que las comisiones regionales se han convertido en
instrumentos muy titiles de descentralización, y que
van estableciendo relaciones cada vez más estrechas
con los órganos de carácter global que forman el
sistema de las Naciones Unidas. Un buen ejemplo
de la coordinación de los esfuerzos de las comisio
nes económicas regionales con los de otros órganos
de las Naciones Unidas lo ofrece el programa de
las Naciones Unidas para la promoción de las expor
taciones, establecido en la reunión de los secretarios
ejecutivos de enero de 1967. Las comisiones regio
nales actuaban como centros de iniciativa en esta
esfera, y ahora aplicarán la polftica del Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT, creado en
enero de 1968 en virtud de la resolución 2297 (XXII)
de' la Asamblea General. La función desempefiada



por las comisiones económicas regionales en la
integración regional ha sidq acogida con satisfacción
y se ve en ella un esfuerzo prometedor, realizado por
los pafses en desarrollo con el prop6sito de resolver
por sf mismos ciertos problemas. En el Consejo se
ha expresado la esperanza de que l~s comisiones
econ6micas regionales hagan una importante contri
bución a la aplicaci6n de la estrategia del desarrollo
en el prÓximo Decenio para el Desarrollo.

En cuanto a las actividades del próximo Decenio,
es ciertamente prematuro intentar exponer las líneas
principales que se habr4n de seguir. Pero quizá no
sea muy osado imaginar que se logrará encontrar un
justo equilibrio entre el desarrollo de los recursos
naturales y la utilizaci6n de los recursos humanos,
teniendo debidamente en cuenta los aspectos econ6
micos y los sociales. No debe perderse de vista la
cuesti6n de los recursos naturales, que tradicional
men'~e figura en el programa del Consejo, porque,
cualquiera sea el criterio que se adopte para el
desarrollo, hay ciertos recursos naturales que son
esenciales para todo progreso económico. Segtin
señaló el Secretario General en su exposición inau
gural del 450 perfodo de sesiones, el descubrimiento
y explotaci6n de recursos naturales son de impor
tancia capital para los parses en desarrollo; a este
respecto, hemos acogido con satisfacci6n la impor
tantísima contribución hecha por las Naciones Unidas
en materia de recursos, minerales, agua y energra.
Este afio, el debate principal del Consejo sobre cues
tiones de recursos naturales ha versado sobre el
mar. El creciente interés de la comunidad mundial
por los problemas relacionados con los océanos y
sus recursos quedó reflejado en los debates que tu
vieron lugar cuando se examinaron dos informes del
Secretario General sobre estas materias. Laprimera
iniciativa en esta esfera fue adoptada por el Consejo
cuando, en su 400 perrodo de sesiones, aprobó una
resolución relativa a los recursos del mar fuera de
los límites de la jurisdicci6n nacional de cada pars.
Los conocimientos actuales sobre esos recursos son
todavía muy limitados e incompletos, y los nuevos
progresos en el desarrollo y utilizaci6n de los re
cursos del mar dependerán en gran medida de que
se adquiera más experiencia concreta en este domi
nio, por 10 que los miembros del Consejo fueron
unánimes en destacar la necesidad de ampliar nues
tros conocimientos actuales. A ese respecto, será
necesario elaborar un programa de investigaciones
a largo plazo y reforzar la cooperaci6n internacio
nal con miras a hacer uso a.decuado de los recursos
poténciales de los océanos en interés de toda la hu
manidad, con el debido reconocimiento de las grandes
necesidades de los pueblos de los parses endesarrollo.

En la esfera de la polrtica y la coordinaci6n de los
transportes, el Consejo ha aplazado el examen de la
cuesti6n hasta el año pr6ximo y no ha tomado ninguna
decisi6n de fondo. Sin embargo, los debates han reve
lado la vital importancia de los transpDrtes como
una de las esferas fundamentales del desarrollo.

El Consejo ha celebrado provechosos debates so
bre otra materia conexa, la del turismo, que puede
tener gran importancia para la economía de los par
ses en desarrollo y que ya la tiene para algunos y
que, por sus mtUtiples facetas, interesa a gran n'Ú-
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mero de órganos internacionales, gubernamentales y
no gubernamentales. El Consejo ha decidido volver
a examinar la cuestión en su 470 perrodo de sesiones,
y ha pedido al Secretario General que le prepare un
informe con una descripción completa de los pro
gramas y actividades actuales de las Naciones Unidas
y de las organizaciones conexas en esta esfera.

El año transcurrido se ha caracterizado por el
creciente ntlmero de materias abordadas por el Con
sejo en relaci6n con algtin aspecto de la ciencia y
la tecnología. E,:,to se aplica no s6lo a los trabajos
del Comité Asesor sobre la Aplicaci6n de la Ciencia
y la Tecnologra al Desarrollo, sino también a algunos
otros tema's como, por ejemplo, el mar. La labor del
Comité Asesor está teniendo efectos cada vez más nO
tables, y el Consejo ha tomado nota con satisfacci6n de
los estrechos vínculos que se han establecido entre ese
Comité y los miembros del sistema de las Naciones
Unidas. El Consejo espera con interés nuevos infor
mes del Comité Asesor en materias tales como los
recursos naturales y la enseñanza de las ciencias,
y sobre todo el Plan de acci6n mundial. El Consejo
espera que este Plan se ilntegre estrechamente en
los planes del segundo Decenio para el Desarrollo.
Los trabajos del Comité Asesor sobre las proternas
también han sido seguidos con gran interés por el
Consejo.

Las importantes propuestas del Gobierno de Suecia
en las que éste puso de relieve los problemas que
origina la deterioraci6n del medio - causada 'en
muchos casos por la aplicación indebida de la ciencia
y la tecnología - han sido un rasgo importante de
los trabajos del actual perrodo de· sesiones. Los de
bates del Consejo pueden ser el primer paso de lo
que debe convertirse en una campaña mundial para
fomentar el interés del ptlblico en este problema,
que, de no ser combatido, podrra llegar a anular
muchos de los progresos, que se hacen en la esfera
del desarrollo económico. La resolución aprobada
por el Consejo sobre 'ese tema está centrada en la
necesidad de estimular las actividades ya iniciadas
por varias de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en esta esfera y de examinar nue
vas medidas, en especial la .conveniencia de convocar
una conferencia de las Naciones Unidas sobre los
problemas del ambiente humano a base de los pre
parativos que emprenderá el Secretario General en
oolaboraci6n con los 6rganos competentes.

Los problemas de la transmisi6n de la tecnología
de los parses desarrollados a los parsesendesarrollo
han sido objeto de gran atenci6n en este perrodo de
sesiones, aunque nuestros debates han tratado en
gran parte de cuestiones de organizaci6n y estructu
ra. Sin embargo, todos los miembros del Consejo
convendrán en que estos problemas son fundamenta
les y urgentes. Esperamos con particular interés
el informe pedido al Secretario General sobre los
posibles medios de ampliar e intensificar los traba
jos que se están realizando en esta esfera dentro del
sistema de las Naciones Unidas.

Los debates de este perrodo de sesiones sobre el
éxodo de personal capacitado constituyen un nexo
natural de los problemas de la ciencia y la tecnolo
gía con los de los recursos humanos, problemas que
presentan dos facetas,una cuantitativa, o sealacues-



ti6n demogrtlfica, y otra cualitativa, que se suele
identificar como los aspectos sociales del desarrollo.

De los debates sobre los objetivos del desarrollo
se desprende c~nramente que las cuestiones demo
grl1!icas siguen siendo uno de los temas principales
que merecen la atenci6n ininterrumpida del Consejo.
Conforme señal6 el Secretario. General, es muy pro
bable que en el curso del se~mdo Decenio para el
Desarrollo la poblaci6n aumente en un 30% más que
en la década de 1960 a 1970 J', por consiguiente,
segOn dijo, durante el Decenio será preciso "poner
de relieve la relaci6n crftica que existe entre la
poblaci6n y los recursos y empezar a ocuparse de
los problemas correspor.dientes".

Se da la coincidencia de que 'el debate del Consejo
sobre ese tema ocurrra en el mismo momento en que
se pronunciaba en otro lugar una declaraci6n del la
mayor trascendencia. El Consejo se ocupa de las
cuestiones demogrtlficas fundamentalmente desde el
punto de vista de su estrecha relaci6n con el desarro
llo industrial y' agrrcola y la elevaci6n del nivel de
vida, de salud y de educaci6n. Considera asimismo
la soluci6n del problema del excesivo crecimiento
demogrtlfico como parte del progreso general, del
mejoramiento de la vida, de la dignidad humana y
de la existencia futura. de las generaciones j6venes.
Un problema tan complicado y diverso como el de
la poblaci6n debe por fuerza interpretarse de dis
tintos modos y las soluciones asimismo variarán
inevitablemente, seglin la situaci6n econ6mica y
cultural que predomine en cada país y cada regi6n
del mundo. El Consejo ha reconocido que la relaci6n
bbica entre desarrollo y poblaci6n debe acordarse
principalmente al nivel regional. Las actividades
demogrtlficas debed correr paralelas a las relacio
nadas con la producci6n, el comercio y las finanzas.
S610 el efecto combinado de todas ellas hará posible
alcanzar los objetivos del desarrollo. Se ha puesto
de relieve que es necesario poseer mayores cono
cimientos para comprender mejor los problemas
demogrtlficos, y en que las organizaciones del siste
ma de las Naciones Unidas deberán continuar sus
investigaciones en esta importante esfera. En la re
soluci6n aprobada por el Consejo se destaca el hecho
de que, conforme declar6 en su resoluci6n X la
Conferencia Internacional de Derechos Humanos de
Teherán, "los c6nyuges tienen el derecho humano
fundamental a decidir libre y responsablemente el
nt1mero. y oportunidad del nacimiento de sus hijos,
así como el derecho a una educaci6n e informaci6n
adecuadas a este respecto".

La designaci6n de 1968 como Año de los Derechos
Humanos, resultado de la decisi6n de la Asamblea
General de conmemorar el vigésimo aniversario de
la adopci6n de la Declaraci6n Universal de Derechos
Humanos, ha ofrecido una oportunidad dnica, no s610
a las organizaciones del sistema de las Naqiones Uni
das, sino también a los gobiernos, a las organiza
ciones no gubernamentales y a los hombres y muje~

res de buena voluntad de todas partes, de incrementar
los esfuerzos para alcanzar el objetivo del respeto
universal de los derechos humanos y las libertades
fundamentales. Con motivo de la celebraci6n del Año
Internacional de los. Derechos Humanos se lleva a
cabo una. serie de actividades constructivas de nivel
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internacional, regional y nacional, cuya importancia
no puede dejar -de apreciar el Consejo. Al propio
tiempo que se reunía el Consejo la primavera pasada,
s6celebraba en Teherán la Conferencia Internacional
de Derechos Humanos para examinar los progresos
realizados en los veinte años transcurridos desde la
aprobaci6n de la Declaraci6n Universal de Derechos
Humanos, evaluar los métodos empleados por las
Naciones Unidas con ese fin y elaborar un programa
para el futuro. Las principales conclusiones de la
Conferencia están incorporadas en varias resolucio
nes que versan sobre asuntos de la mayor importan
cia para la comunidad internacional, y en la Procla
maci6n de Teherán, aprobada unánimemente por la
Conferencia el 13 de mayo de 1968. En el curso de
su 450 período de sesiones se ha señalado repeti
damente a la atenci6n del Consejo la significaci6n
de las opiniones expresadas y de los resultados al
canzados en la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos de Teherán. El Consejo mismo, como re
sultado de su examen anual de los trabajos de sus dos
comisiones orgánicas que se ocupan de cuestiones
de derechos humanos, ha aprobado varias resolucio
nes importantes. Algunas de ellas, procedentes de la
Comis~6n de Derechos Humanos, contienen proyectos
de resoluci6n cuya aprobaci6n recomienda el Con
sejo a la Asamblea General. Las recomendaciones
de la Conferencia de Teherán y las deliberaciones
y decisiones de ambas comisiones responden a una
creciente comprensi6n de que la promoci6n efectiva
de los derechos humanos debe ir acompañada de la
adopci6n de poUUcas eficaces de desarrollo econ6mi
co y social. Una cuesti6n de la mayor trascendencia,
segOn se señala en esas recomendaciones, sigue
siendo la preocupaci6n que inspiran las graves vio
laciones de los derechos humanos, especialmente
la discriminaci6n racial, la reaparici6n de ideolo
gías totalitarias y la poInica de apartheid; varias de
las resoluciones aprobadas por el Consejo se refieren
a esas cuestiones. El Consejo ha expresado asimismo,
en forma de una resoluci6n, su inquietud ante la si
tuaci6n de los derechos humanos en territorios ocu
pados como consecuencia de las hostilidades del
Oriente Medio. Entre las recomendaciones relativas
a la condici6n jurídica y social de la mujer, merecen
menci6n las medidas propuestas para la aplicaci6n
de la Declaraci6n sobre la eliminaci6n de la discri
minaci6n contra la mujer, aprobada unánimemente
por la Asamblea General el 7 de noviembre de 1967,
Y la decisi6n de designar a un Relator Especial que
prosiga el estudio sobre la cond'lci6n de la mujer y
la planificaci6n de la famUla.

Una de las principales enseñanzas del primer De
cenio' para el Desarrollo ha sido el reconocimiento
más claro de la importancia esencial del factor hu
mano en. el desarrollo, de la necesidad de que cada
país movilice sus recursos humanos, junto con los
materiales y financieros, para estimular un sano
prugreso econ6mico y social. La experiencia del
decenio de 1960 nos ha enseñado que la trans~orma

ci6ü de las estructuras y las actitudes, de Uli modo
compatible con las necesidades y los valores de cada
cultura, es por lo menos tan importante para la mo
dernizaci6n de la sociedad y la economía como las
nuevas tecnologras y el aumento de las inversionell
de capital. Hemos visto claramente. por nuestra ex-



peri~nc!a. que. ~l no prestar la debida atención. en
una fase suficientemente temprana del proceso de
planificación, a los factores sociales e institucionales
cualitativos que pU'.Klen entorpecer o estimular el
desarrollo. se comIJ1romete desde un principio el rAn
lismo y la eficacia de la planificación. Para ser t..... '

caces los planes deben reflejar un enfoque verda
deramente integrado y completo del desarrollo.

Lr. necesidad de un planteamiento integrado del
desarrollo también queda realizada en el proyecto
de Declaración sobre el Desarrollo Social. preparado
por la Comisión de Desarrollo Social y estudiado este
año por el Consejo. El proyecto de declaración re
presenta una etapa importante en el proceso de defi
nición de los principios y objetivos esenciales de una
polftica internacional en la esfera social. y cabe
prever que su terminación por la Asamblea General.
quizás este año. brinde una orientación significativa
tanto a las organizaciones internacionales como a los
propios gobiernos en sus planes para el próximo .
Decenio.

Al examinar la metodologra de la planificación del
segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, muchas delegaciones han insistido no sólo
en la necesidad de que los gobiernos intervengan de
cerca en el proceso de planificación. sino también
en la necesidad de que la población de los parses en
desarrollo participe resueltamente en la labor de
desarrollo. Al decidir prestar especial cuidado a la
información de la opinión p6blica respecto de los
problemas del desarrollo, el Consejo ha tomado una
medida para fomentar una comprensión más amplia
de la labor del próximo Decenio y una participación
mb general en ella.

Por indispensables que sean la existenc;:.a y el apoyo
de una opinión pdblica bien informada. la movili
zación efectiva de los recursos humanos de los paí
ses en desarrollo es igualmente esencial para el
éxito de nuestra acción individual y comdn en los
próximos años. La Comisión de Desarrollo Social
ha señalado que los recursos humanos son los dnicos
que abundan pdcticamente en todos los países en
desarrollo: no constituyen. sin embargo. un Ilpro
dueto". como parece indicar el término "recursos".
sino la fuente verdadera de progreso y crecimiento
en las naciones en desarrollo. El hombre no es sola
mente un instrumento indispensable del desarrollo.
sino tambi~n su verdadera razón de ser. El Consejo
ha expresado casi unánimemente la urgencia de una
acción internacional destinada a ayudar a los países
en desarrollo a explotar esta fuente, y los esfuerzos
que se desplieguen en este campo, sobre todo en re
lación con los preparativos del segundo Decenio, re
vestidn una importancia fundamental para el éxito
de nuestra labor de desarrollo.

Una y otra vez. muchos delegados han insistido en
la importantefunc.ión que desempeña la enseñanza
en el largo proceso de desarrollo económico y social.
Puede decirse que su preocupación a este respecto
se ha reflejado en una de las resoluciones aprobadas.
en la cual el Consejo reconoce que la educación en
sentido lato es un factor indispensable del aprove
chamiento de los recursos humanos y del desarrollo
económico y social, y recomienda a la Asamblea
General que el año 1970 sea proclamado Año Inter-
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nacional de la Educación. Conviene señalar que la
educación ha de interpretarse en su sentido más
amplio. Por consiguiente. el Año Internacional de
la EOl.lcación no sólo h9.1:lr!1 de celebrarse, en reali
dad. con discursos y ceremonias - que desde luego
tienen su valor - sino con la formulación de pro
gramas de acción concertada a los que todos los or
ganismos interesados aporten su contribución y en
los que todos los Estados Miembros tengan la opor
tunidad de concentrar sus esfuerzos en los princi
pales objetivos cuantitativos y cualitativos para es
timular el progreso de la educación. En este sentido
durante los debates del Consejo se recalcó la neceo
sidad de tomar medidas correctivas frente al in
qUietante fenómeno del éxodo de personal capacitado'.

Como ha reconocido a6n más claramente el Consejo
este año. el pleno desarrollo y utilizaci6n de los re
cursos humanos se refiere no sÓlo a la educaciÓn y
formaciÓn de la mano de obra existente y futura y
a la creación de oportunidades de empleo, sino que
también significa la intervención del pueblo, en todos
los niveles y todas las capacidades. en la labor de
desarrollo. Entre la población, el grupo de los j6
venes se halla en constante aumento, tanto en los:
países en desarrollo como en las naciones más
a"lanzadas. El Consejo se ha mostrado este año muy
sensible a la promesa que la energía y el idealismo
de la juventud de todo el mundo pueden representar
para el progreso y la paz. Al afirmar la importancia
de la contribución de los jóvenes al desarrollo. el
Consejo ha dado un paso importante. como también
lo ha hecho al reconocer que la labor de las Naciones
Unidas. y de los organismos especializados respecto
de la juventud debe estimular y fomentar la parti
cipación de los jóvenes en la acción internacional
destinada a garantizar el éxito verdadero del segundo
Decenio para el Desarrollo.

Durante el perrodo que se examina el Consejo h.
prestado muchfsima atención al problema de sus re
laciones con las organizaciones no gubernamentales
y de los medios de realzar el papel que ~staspueden

desempeñar en .la concecución de los objetivos de
las Naciones Unidas. Por recomendación del Comité
encargado de las Organizaciones noGubernamentales,
el Consejo ha aprobado una resolución importante
que contiene disposiciones detalladas sobre los acuer
dos de consulta que se celebren con dichas organi
zaciones. En otra resolución ha tomado medidas
para reforzar los vínculos de las organizaciones no
gubernamentales nacionales e internacionales con la
Oficina de InformacIón Pdblica. Es de esperar que
las decisiones del Consejo. aporten una base de coo
peración fructlIera con eElte importante sectorde la
opinión pdblica.

El Consejo se siente reconocido una vez' más á
aquellos jefes o altos cargos de la Oficina. del 'Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados. el Instituto de Forma.ción Profesional e In
vestigaciones de las Naciones Unidas, el Fondo delas
Naciones Unidas para la Infancia. la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
y el Programa de las Naciones Unidas para. el
Desarrollo. que asistieron a sus períodos de sesiones
y facilitaron valiosos informes sobre sus programas.



tal como se indica en los correspondientes capítulos
del presente informe.

En su labor, el Consejo cont6 con la activa cola
boraci6n del Comité Administrativo de Coordinaci6n
y del Comité encargado del Programa y de la Coordi
naci6n, incluso en su forma ampliada. De este Comi
té depende el Consejo para gran parte de la detallada
labor que posillilita la discusi6n y la orientaci6n de
los programas en el Consejo, y depende asimismo
de sus miembros para la ejecuci6n de esos progra
mas. Creo que nuestras relaciones con estos 6rga
nos fueron estimuladas y cobraron más significaci6n
por las reuniones conjuntas de la Mesa del Consejo
con el CAC y el Comité encargado del Programa y
de la Coordinaci6n, celebradas en Bucarest. Esas
reunIones contribuyeron a aumentar la verdadera
comprensi6n entre los jefes ejecutivos de organiza
ciones internacionales del sistema de las Naciones

. Unidas y los representantes gubernamentales en
cargados de la coordinaci6n de sus actividades,
miembros de ese Comité.

En el año examinado, el Consejo y el Comité en
cargado del Programa y de la Coordinaci6n avanza
ron en la soluci6n de complicados problemas sus
citados por el programa de trabajo (l~ las Naciones
Unidas en materia econ6mica. social y de derechos
humanos y sus consiguientes necesidades presupues
tarias. La planificaci6n a largo plazo y las priori-

··(I.=-des son cuestiones respecto de las cuales hemos·
establecido una base sistemática para realizar una
acci6n más concreta el año pr6ximo. Atin queda mu
cho por hacer en lo que se refiere al desarrollo de
un sistema integrado de planificaci6n, programaci6n
y presupuesto, recomendado por el ComIté Especial
de Expertos encargado de examinar las finanzas de
las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados. La resoluci6n 2370 (XXTI) de la Asamblea
General, en la que se pide al Secretario General que
someta a la Asamblea General en 1969 un presu
puesto de planificaci6n para 1971, habrá de acelerar
la marcha hacia el establecimiento del sistema in
tegrado en que ha pensado el Comité Especial de
Expertos. El Secretario General, en su discurso de
~.pertura del 450 período de sesiones de este Consejo',
señal6 mu-¡ acertadamente que estos acontecimientos
implican para él, en lo que respecta a la formulaci6n
dt) planes a largo plazo y de programas a corto plazo,
un papel mucho más dinámico e imaginativo que el
esperadQ de él en el pasado. Parecería 16gico que
el Secretario General preparase sus propias pre
puestas para la labor que habrá de realizarse en
determinado año a la luz de las decisiones de los
6rganos que formulan los programas, y también ha
brá' de tener alguna libertad para sugerir arreglos
y soluciones alternativas habida cuenta cíe las posi
bilidades financieras y materiales. Este nuevo cri
terio puede exigir el examen de los actuales arreglos
legislativos e institucionales, para ver qué cambios
pueden requerirse a fin de que respondan mejor a
las nuevas necesidades, en especial las que proba
blemente surgirán de la instituci6n de un segundo
Decenio para el Desarrollo.

En cuanto a la cooperaci6n y la coordinaci6n entre
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
el CAC ha tenido un año fructífero. En el Consejo nos
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ha complacido observar el notable progreso del cual
nos ha informado en lo que atañe a ciertos problemas
de coordinaci6n que anteriormente habían resultado
casi insolubles, entre ellos los de educaci6nagrícola,
industria y calouladoras electr6nicas. Atendiendo a
la sugesti6n del CAC, recomendamos a la Asamblea
que inserte nuevas disposiciones en su reglamento,
para facilitar el proceso de coordinaci6n asegurando
la adecuada consulta con los organismos especializa
dos antes de que la Asamblea tome decisiones res
pecto de las propuestas que les conciernan.

Por primera vez ha tratado el Consejo de un pro
blema de coordinaci6n derivado de los esfuerzos de
las Naciones Unidas por asegurar la rápida desco
lor,lizaci6n de. los territorios todavía no aut6nomos.
Lo!':; representantes de los organismos especializados
y de instituciones internacionales asociadas con las
Naciones Unidas hablaron de los esfuerzos que habían
hecho, y el Consejo confía en que seguirán cooperando
con nosotros y con la Asamblea en esta labor, pres
tando asistencia a las Naciones Unidas conforme a
sus atribuciones y al espíritu de sus acuerdos con la
Organizaci6n. Al final de un interesante debate sobre
este asunto, el Consejo decidi6 reanudar su examen
en momento ulterior del año actual.

Miembros de la Dependencia Comtin de Inspecci6n,
establecida conforme a las recomendaciones del Co
mité Especial de Expertos encargado de examinar las
finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados asistieron este afio a algunas de las
reuniones del Consejo. Todos esperamos conocer las
recomendaciones de los inspectores que a ncsotros
se refieran. Habiendo logrado conciliar el año tilti..
mo las opiniones divergentes en cuanto a la Depen
dencia Comtin de Inspecci6n, el Consejo ha cifrado
su atenci6n, durante el año transcurrido, en la ejecu
ci6n de otras recomendaciones del Comité Especial
de Expertos, muchas de las cuales fueron examinadas
en cOllexi6n con otros temas de su programa. Creo
que estamos en condiciones de comunicar a la Asam
blea General nuestra satisfacci6n general por los
esfuerzos realizados en el Consejo y en sus 6rganos
auxiliares para aplicar las recomendaciones del Co
mité Especial de Expertos. Al mismo tiempo, todos
debemos reconocer que la ejecuci6n de las recomen
daciones del Comité Especial de Expertos es un pro
ceso continuo.

Desdichadamente, el Consejo atin no ha logrado
adelantar mucho en sus esfuerzos por resolver los
problemas inherentes a un calendario de reuniones
sobrecargado, un programa repleto y una cantidad
excesiva de documentaci6n, problemas que someten
a las delegaciones, y particularmente a las de los
países en desarrollo, a un esfuerzo casi insorporta
ble. En realidad, en el 450 período de sesiones se
han hecho muchas referencias a estos problemas
esenciales, pero, parad6jicamente, su misma grave
dad ha impedido al Consejo tratarlos en el tiempo
de que disponía. Son, no obstante, problemas sobre
los cuales el Consejo tiene el prop6sito, y cierta
mente el deber, de volver en breve tiempo porque es
imperativo resolverlos para·' que el Consejo pueda
seguir haciendo una titil aportaci6n·a la cooperaci6n
internacional para el desarrollo.



En lo que se refiere a la coordinaci6n,ha habido
un proce.so positivo que, si bien comenz6 hace algún
tiempo, s610 recientemente ha logrado su auténtica
significaci6n. Es evidente que los esfuerzos empren
didos, tanto dentro del Consejo como fuera de él,
han despertado una mayor comprensi6n de la nece
sidad y de las posibilidades de una coordinaci6n más
intensa entre las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas respecto de cuestiones sustantivas.
La actitud defensiva a que en otro tiempo daban lugar
las reivindicaciones jurisdiccionales, ha ido cediendo
el pa~o a un criterio más positivo y más práctico que
favorece la plena cooperaci6n de los organismos en
esferas claramente definidas que caen dentro de la
competencia de varias organizaciones. Se ha hecho
evidente que tanto los organismos como los Estados
Miembros tienen en verdad mucho que ganar y nada
que perder si aquéllos aún~n sus esfuerzos en esferas
de actividad tan importantes como la enseñanza y la
formaci6n profesional. Ello resulta aún más impor
tante porque ha sido preciso emprender actividades
y proyectos multidisciplinarios en los que han de
intervenir diversos organismos, como consecuencia
de la mejor coordinaci6n de actividades a nivel
gubernamental. Los acuerdos que han concluido los
organismos a este respecto incrementarán la ayuda
que las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas pueden aportar a los gobiernos de los parses
en desarrollo.

No se debe culpar al Consejo por la falta de resul
tados satisfactorios en el proceso de desarrollo,
problema que ocupa un lugar de primordial impor
tancia en las preocupaciones del Consejo. Sin em
bargo, se tiene la impresi6n de que este 6rgano
principal de las Naciones Unidas debe revisar sus
métodos de trabajo e introducir todos los cambios
que le permitan contribuir más eficazmente a la tras
cendental tarea que nos e!'Jpera. En verdad, será ne
cesario examinar nuevamente todos los procedimien
tos de trabajo del sistema internacional en las esfe
ras econ6mica y social para hacerlo más flexible y,
por consiguiente, más manejable en la ejecuci6n de
sus mdltiples actividades interdependientes. Según
se ha dicho ya, el trabajo deberá concentrarse aún
más en las esferas fundamentales.

No obstante, en definitiva el factor determinante
del éxito de nuestros esfuerzos será la voluntad y la
determinaci6n polftica de todos los gobiernos, en
particular la de los parses más adelantados, para
apoyar por todos los medios prácticos a su alcance
las decisiones del Consejo y de las organizaciones
que trabajan en el campo econ6mico y social. Esta
voluntad, esta determinaci6n, falta aún en la medida
necesaria para garantizar el éxito. Hay conciencia
de los complejos problemas del desarrollo y existen
los recursos potenciales, humanos y materiales. Lo
que se requiere es movilizar y canalizar esos re
cursos hacia esta empresa común del desarrollo.

En la actualidad hay indicios, por escasos que sean,
que dejan entrever la desaparici6n de las situaciones
polfticas que han afectado al mundo, sobre todo a
ciertos parses, en proporciones dramáticas. Roga
mos por que los pueblos de estos parses se vean
pronto aliviados de los males indecibles que ahora
sufren y por que, junto con todos los demás pueblos,

trabajen en comdn - con los recursos asr liberados
por la terminaci6n de las guerras destructivas - en
la instauraci6n de una paz duradera basada en la
libertad y la justicia. Esta esperanza es común a
todos, pero, ¿será confirmada por los acontecimien
tos? La alternativa es demasiado sombrra, pero de
bemos tenerla presente. La evoluci6n que se ha pro
ducido recientemente en el dürcil camino del desar
me - en especial el desarme nuclear - suscita un
optimismo cauto. Pero no ha llegado todavía el mo
mento de darnos por satisfechos. El Consejo y otros
6rganos de las Naciones Unidas y todas las organi
zaciones de su sistema asumirán plenamente, estoy
seguro, su responsabilidad conjunta en la lucha por
alcanzar nuestros objetivos comunes.

II

El informe siguiente tiene en general la mismafor
ma y caracterrsticas que los anteriores presentados
por el Consejo a la Asamblea GeneralY. Se compone
del presente volumen y de los volúmenes impresos
de las resoluciones aprobadas en la continuaci6n del
430 perrodo de sesiones y en los perrodos de sesiones
440 y 4502/. y se añadirá como suplemento un informe
sobre la continuaci6n del 450 perrodo de sesiones,
que se celebrad más adelante durante el año en curso.

El informe contiene referencias a las actas resu
midas del Consejo y sus comités, que se distribuyen
a todos lqs Estados Miembros de las Naciones Unidas.

El presente volumen se divide en dieciocho capi\u
los. De éstos, en los capi\ulos 1 a IX, en el capítulo
XII y en las s'ecciones, C, D, E, H, 1Y J del capItu
lo XIll se analizan cuestiones de la competencia de
la Segunda Comisi6n, a~que el· capitulo 1 y la sec
ci6n B del capi\ulo X también interesan a la Tercera
Comisi6n. En el capitulo X, en las secciones Ay C
del. capitulo XI y en las secciones A, B, F YG del
capftulo xm se tratan cuestiones de la competencia
de .~a Tercera Comisi6n. La Asamblea General quizá
crea oportuno remitir el capi\ulo XlV, que versa
sobre el programa de trabajo de las Naciones Unidas
en los sectores econ6mico, social y de derechos hu
manos y sobre sus necesidades presupuestarias, y el
capi\ulo XV, que se refiere a la apJ:l.caci6n de las
re-comendaciones del Comité Especi¡¡.l de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados, a la
Quinta Comisi6n, y también a la Segunda y a la Ter
cera para que hagan las observaciones pertinentes;
asimismo, quizá crea oportuno remiUr las seccio
nes A y B del capítulo XVI, que tratan del desarrollo
y la coordinaci6n de las actividades de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, a las
Comisiones Segunda y Tercera y también a la Quinta
Comisi6n, de conformidad con la solicitud que hizo
esta dIUrna durante el vigésimo perrodo de sesiones
de la Asamblea~. Ademfi.s, la Asamblea General tal
vez desee seguidamente asignar a la Sexta ComJsi6n
los párrafos 764 a 770 que figuran en el capftulo XVI,

y véase E/L.12l3 y E/SR.156l. . .
y Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 430 período

de sesiones (continuación). SUplemento No. lA. ibid.. 440 período de
;es¡ones;-suplemento No. l. e ibieL. 450 perrodo de sesiones. Suple
mento No. 1.
~ Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo período

de sesiones. Quinta Comisión. l407a. sesión.
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relativos a una enmienda propuesta al Reglamento
de la Asamblea General. Por 61timo, parece que la
secciOn C del capítulo XVI es de la competencia de
la Cuarta ComisiOno Los capitulos XVII y XVIll se
podrran discutir en sesiOn plenaria, aunque las sec
ciones E y F del capftulo X. Jil. que tratan respecti
vamente del programa de conferencias y reuntones
para 1969 y 1970 Y de las consecuencias financieras
de las decisiones del Consejo. interesar4l1 a la Quinta
ComisiOno

Algunas de las cuestiones incluidas en este informe
tambi~n son temas del programa provisional de la
Asamblea General. Esos temas se señalan en las no
tas de pie de pA:gina. En el texto y en notas se señalan
otros asuntos referidos a la atenciOn de la Asamblea
General o que requieren una decisi6n de lista.

El programa de los perrodos de sesiones del Con
sejo, la informaciOn acerca de la composici6n de ~s··

te y de sus 6rganos auxiliares y las fechas de sus
reuniones durante el perrodo examinado. asr como el
programa de conferencias y reuniones para 1969 y
1970, figuran en los anexos de este informe.

Manuel PEREZ GUERRERO
Presidente

Consejo Económico y Social
Ginebra.
Agosto de 1968.
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Capitulo 1

POBLACION

1. Las cuestiones demográficas y la relación entre
estas cuestiones y el desarrollo económico y social
fueron temas a los que prestó especial atención el
Consejo Económico y Social en el período que se exa
mina. Como base para su examen de las cuestiones
demográficas. el Consejo tuvo ante sí en su 440 pe
ríodo de sesiones el informe de la Comisión de Po
blación sobre su 140 período de sesiones (E/4454)Y.
una nota, del Secretario General en la que se hacían
algunas sugerencias (E/4454/Add.1). la sección rela
tiva a demografía del informe del Comité encargado
del Programa y la Coordinación sobre la primera
parte 2de su segundo período de sesiones (E/4493/
Rev.1'y. parrs. 152 a 166) y el volumen 1 de las Actas
ele la Segunda Conferencia Mundial de Población (E/
CONF .41/2)11. En ese período de sesiones.1l. el Con
sejo tomó nota de los capítulos IV a VII del informe
de la Comisión .de Población y resolvió postergar
hasta su 450 período de sesiones el examen de los
capítulos 11. III Y VIII a XI, incluido un proyecto de
resolución recomendado por la Comisión. así como
su examen de la sección del informe del Comité en
cargado del Programa y de la Coordinación relativo
a las cuestiones de. población. En su 450 período de
sesiones. el Consejo tuvo ante sí también el informe
del CAC sobre la coordinación en materia demográ
fica (E/4486/Add.1]/, anexo 11) y una nota del Secre
tario General sobre cuestiones de población y su
relación con el desarrollo económico y social (E/
4451).Y.

A. Poblaci6n y desarrollo

2. En su exposición sobre la estrategia de des
arrollo que presentara ante el Consejo en su 450 pe
ríodo de sesionesll, el Secretario General se refirió
a algunos de los aspectos principales de las relacio
nes recíprocas entre los' factores económicos. so
ciales y demográficos. El Secretario General subrayó
que si bien era importante perseverar en los esfuer
zos relacionados con los problemas más pertinentes,
igualmente importante era intensificar las actividades
en los sectores más prometedores en cuanto a la
realización de los objetivos del Decenio para el Des
arrollo. Señaló que uno de los acontecimientos más
importantes de los últimos años era la comprensión
cada vez mayor qu~ se tenía del factor demográfico.
El aumento probable de la población en el decenio de
1970 superaría en un tercio al del decenio de 1960; en

y Docwnentos Oficiales. del Consejo Económico y Social. 440 pe-
ríodo de sesiones, Suplemento No. 9.

.Y lbld., 450 período de sesiones, Suplemento No. 9.
y Publicación de. las Naciones UnIdas, No. de venta: 66.XIII.S.
~ E/SR.1520.
§j Docwnentos Oficiales' del Consejo Económico y Social, 450 pe

ríodo de sesiones, Anexos, tema 23 del programa.
.Y lbid, tema 5 del programa.
7J E/SR.IS31.
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consecuencia, en el segundo Decenio para el Des
arrollo debía prestarse especial atención a la crítica
relación existente entre la población y los recursos
y debía atenderse a los problemas a que diera lugar
esa relación.

3. Los problemas demográficos mundiales eran
diversos y complejos y los métodos para resolverlos
no podían ser ni simples ni uniformes. Aunque la
cuestión del crecimiento demográfico tenía una gran
trascendencia económica y social, cada vez se la vin
culaba más frecuentemente con cuestiones relativas
a los derechos humanos fundamentales y la calidad
de la vida. Debido a los adelantos tecnológicos Y'los
cambios habidos en las actitudes, se estaba exten
diendo la creencia de que era pOsible influir en las
tendencias demográficas aún antes de que un pa!s
hubiera llegado a lo que podría considerarse un nivel
adecuado de desarrollo. Los programas nacionales de
planificación de la familia iniciados en veinte países
en desarrollo se habían convertido ya en parte inte
grante de los esfuerzos nacionales de desarrollo. De
hecho, se consideraba que las políticas social y eco
nómica y las políWlas demográficas se apoyaban mu
tuamente. En la actual etapa inicial de los programas
de planificación de la familia era difícil evaluar en
forma adecuada su eficiencia, pero se sabía perfec
tamente que tendrían que superar graves obstáculos.
El Secretario General estimaba por ello que las Na
ciones Unidas debían atender a los llamamientos de
que asumieran la iniciativa en esa esfera. En vista
del número cl\da vez mayor de solicitudes de asis
tencia, las Naciones Unidas deberían establecer un
mecanismo de programación para ayudar a los go
biernos a preparar los proyectos, incluidos los pro
yectos experimentales en materia de planificllción de
la familia. El secretario General había solicitado a
ese fin un moderado aumento en el presupuesto de
1969 y había establecido un fondo fiduciario de las
Naciones Unidas para actividades en materia de po
blación.

4. Los jefes de varios organismos especializados
estudiaron la forma en que los organismos podían
contribuir ti que se lograra un mejor equilibrio entre
la población y los recursos. como elemento indispen
sable para el éxito de la estrategia de desarrollo.'
Gracias a los progresos realizados en la investiga"':
ción agrícola y la divulgación en esta esfera. él re
cientenivel de la prod\lcción de alimentos había ins
pirado algunas esperanzas, si bien distaba de haberse
ganado la carrera entre la población y el suministro
de alimentos. Para poder resolver este problema
fundamental era preciso que el enorme avance en
materia de producción de alimentos fuera comple
tado por un igual adelanto en materia de planificación
demográfica. Los aspectos sanitarios de, la dinámica
de la población comprendían la consideración de las



tendencias demográficas en la planificación nacional
en materia de salud y el desarrollo de sistemas de
servicios sanitarios básicos. El desarrollo de la
planificación de la familia dentro del contexto de
los servicios de sanidad y su incorporación a éstos
constituían medios eficaces de promover la higiene
materno-infantil, y aseguraban una estructura ade
cuada para los pro'blemas relr.cionados con la regu
laci6n de la fecundidad, la esterilidad y los abortos.
La capacitación de personal para la labor de sanidad
básica, incluida la planificación de la familia, cons
tituía una cuestión prioritaria de importancia deci
siva. El mandato de la Organización Mundial de la
Salud le permitía prestar asistencia a los Gobiernos
que lo solicitaran para desarrollar la planificación
de la familia como parte de los servicios de sanidad.
La OMS no apoyaba ni promovía ninguna política de
población en particular. Por mucho éxito que tuvie
ran los programas de planificación de la familia,
quedaría aún por resolver la necesidad de elevar los
niveles de "'mpleo productivo, único factor que po
dría mejorar los niveles de vida de la población y
producir las mejoras de que dependía el disfrute de
los derechos humanos. Se señaló 'que también había
que analizar los aspectos cualitativos de las conse
cuencias de las tendencias demográficas si se querían
comprender los cambios ocurridos entre los elemen
tos jóvenes de la población y los cambios en sus as
piraciones.

B. Coordinación

5. El Consejo estaba informado de que, además de
las Naciones Unidas, se habían reforzado los man
datos de cinco organismos de las Naciones Unidas,
los cuales se ocupaban, según procediera, con acti
vidades relativas a la población en general y a la
planificación de la familia en particular. En el 450
período de sesiones, varios miembros subrayaron
que era apremiante perfeccionar la coordinación de
las actividades del sistema de las Naciones Unidas
en esa esfera y acogieron con beneplácito el estable
cimiento del Subcomité de Población del CAC como
foro que permitiría promover una política más coor
dinada y coherente de los miembros del sistema de
las Naciones Unidas en el marco de sus mandatos.
Estos mandatos y las actividades de investigación y
cooperación técnica de los organismos en las cinco
esferas de prioridadY, incluida la planificación de la
familia, se describían en detalle en una adición al
340 informe del CAC sobre la coordinación en ma
teria demográfica (E/4486/Add.1.§/, anexo 1I). Varios
miembros del Consejo destacaron también la impor
tancia de la participación de las comisiones regio
nales en el Subcomité del CAC y recomendaron que
se hicieran los arreglos pertinentes para coordinar
actividades también con las organizaciones no guber
namentales competentes.

C. Principales problemas en materia de polític

6. En el debate celebrado en el 450 período de
sesiones.2l, el Consejo subrayó la variedad de pro
blemas relacionados con la demografía y sus diver
sos aspectos, que habían constituido un tema de par-

y Véase el párrafo 6 infra.
2J B/AC.6/SR.453 a 456. 459 Y460; E/SR.1520.
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ticular interés para las Naciones Unidas desde que
el Consejo había decidido en 1965 concentrar su
atención en cinco esferas prioritarias: fecundidad,
mortalidad, urbanización y migración. aspectos de
mográficos del desarrollo económico y aspectos de
mográficos del desarrollo social. Entre estas esfe
ras, se consideró que la de más importancia era la
de la fecundidad en vista de que en la mayoría de los
países en desarrollo la combinación de una fecundi
dad constante y una mortalidad decreciente habían
producido aumentos en la población que excedían con
mucho a los recursos económicos disponibles. El
Consejo estimó que, .en general, se reconocía que ese
rápido crecimiento demográfico tenía una repercu
sión directa y negativa sobre el desarrollo económico
y que la planificación de la familia había adquirido
carácter de necesidad. Se señaló que en dos decenios
no sería posible resolver los problemas planteados
por el crecimiento demográfico si no se adoptaban
inmedi"tamente medidas adecuadas. Se destacó nue
vamente CJ.ue si bien era indiscutible que los progra
mas de planificación de la familia no podían sustituir
al desarrollo social y económico, también era indu
dable que estos programas podían ser instrumentos
eficaoes para apoyar tal desarrollo.

7. El Consejo prestó especial atención a los as
pectos de derechos humanos de la planificación de
la familia y destacó su firme convicción de que el
individuo debía dil3frutar de libertad de elección para
decidir acerca de la dimensión de su familia. Tam
bién subrayó que los gobiernos deberían facilitar el
acceso a la información y los medios que permitie
ran al individuo hacer uso de ese derecho de acuerdo
con los dictados de su conciencia. A este respecto,
el Consejo tomó nota de que los jefes de EsL:ldo y
primeros ministros de treinta países habían firmado
una Declaración sobre población por dirigentes mun
diales (E/4551~, anexo 1) en la que se decía que
estos derechos constituían una parte fundamental de
la dignidad humana. La cuestión de'la planificación
de la familia y de los derechos humanos había cons
tituido también una parte importante del programa
del 210 período de sesiones de la Comisión de la
Condil'ión Jurídica y Social de la Mujer!QI; la Co
misión había recomendado un proyecto de resolución,
posteriormente aprobado por el Consejo como reso
lución 1326 (XLIV), sobre planificación de la familia
y condición de la mujer. Asimismo, la Conferencia
Internacional de Derechos Humanos (celebrada en
Teherán en 1968) había aprobado una resolución so
bre los aspectos de derechos humanos de la plani
fi ~'ación de la familia!Y •

8. Al cabo de varios años de estudios, necesaria
mente lentos y cuidadosos, las Naciones Unidas ha
bían comenzado a tomar el rumbo de los programas
orientados hacia la acción en cumplimiento de la re
solución 1084 (XXXIX). aprobada por el Consejo en
1965. En los últimos años, los gobiernos de países
que :representaban a dos tercios de la población del
mundo en desarrollo habían adoptado programas na
cionales de planificación de la familia; por otra par-

!QI Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 440 pe
ríodo de sesiones. Suplemento No. 6. piirrs.137 a 160. V~ase también
la sección, O del capftulo Xl. infra.
!!I Resolución xvm. cap. mdel Acta Finsl de i~ Conferencia Inter

nacional de Derechos Humanos.



te, los organismos especializados de las Naciones
Unidas recibían un número cada vez mayor de soli
citudes de asistencia en materia de planificación de
la familia. El Consejo estimó que las Naciones Uni
das deberían satisfacer estas solicitudes en todo lo
posible y que debía dotarse alas Naciones Unidas y
los organismos especializados de suficientes recur
sos financieros y de otra índole para atender a las
necesidades de asistencia de los países en desarrollo
en la esfera de la planificaci6n de la familia. Sin em
bargo, varios miembros expresaron algunas reser
vas en cuanto a la participación del Progl'ama de las
Naciones Unidas. para el Desarrollo en las activida
des relacionadas con la demografía !Y.

9. Varios mi.embros del Consejo se declararon
partidarios de la regionalización del programa de
las Naciones Unidas en materia de demografía y di
jeron que en él se debían tener en cuenta las carac
terísticas nacionl\les y regionales de las tendencias
demográficas y sus relaciones con la situación eco··
nómica y social. Los jefes ejecutivos de las comi
siones económicas regionales destacaron que era
apremiante reducir la diferencia entre el crecimiento
económico y .el demográfico aplicando medidas que
satisficieran las necesidades de cada región. Se
recomendó que en el marco de las estrategias re
gionales de desarrollo se hiciera un cuidadoso exa
men de todos los aspectos de la política de población.
Entre las soluciones posibles se incluyeron la pres
tación de asistencia y lo's servicios de asesoramiento,
a solicitud de los gobiernos, en relación con políticas
y programas destinados a moderar el crecimiento
demográfico y diversas medidas relativas al empleo,
la agricultura y la productividad industrial. También
era muy necesario que las comisiones y los organis
mos especializados establecieran relaciones de· co
operación dentro de cada región a fin de lograr una
acción concertada. se señaló que debía existir una
relación satisfactoria entre la estrategia de desarro
llo y la enunciación de políticas en el plano interna
cional, por una parte, y el enfoque regional en la
formulación y ejecución de los proyectos, por la
otra. Se estimó que los programas regionales po
drían ser reforzados mediante una mayor descen
tralización de responsabilidades respecto de los pro
yectos por la que la Sede delegaría facultades en las
comisiones.

10. El Consejo advirtió complacido que la CEPALO
había iniciado en su 240 período de sesiones el pro
grama demográfico asiático, que incluía el estable
cimiento de una dependencia de población en la
secretaría de la CEPALO y la expansión de las ac
tividades de la secretaría en matei?ia demográfica.

D. Informe de la C.ólnisión de Población

11. El Consejo tuvo conocimiento, por conducto
del informe de la Comisión de Población sobre su
140 período de sesiones (E/4454).!I, de que la Co
misión había tenido muy presente la necesidad de
ampliar el programa de trabajo de las Naciones Uni
das en materia demográfica. Había recomendado, en
el marco del programa de trabajo a largo plazo que
ya había apoyado el Consejo en su resolución 1084
(XXXIX) Y la Asamblea General en su resolución 2211

!Y Véase el capítulo Xll. párrafo 518.
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(XXI), un programa quinquenal revisado de trabajo
formulado en términos de directrices y de objetivos
principales que deberían llevarse a la práctica y
lograrse en el curso de los cinco años siguientes.
También había recomendaClo un programa. bienal
compuesto de proyectos específicos. Al establecer
esos programas de trabajo, la Comisión había in
sistido en su deseo de contar con un programa flexi
ble y eficaz que satisficiera las cambiantes necesi
dades de los Estados Miembros, y en particular de
las naciones en desarrollo. Había recomendado que
periódicamente se evaluaran y modificaran los pro
gramas, en cuanto fuera necesario, para impedir un
desequilibrio indebido y asegurar que se hiciera ma
yor hincapié en los programas de acción en los nive
les regional y nacbnal, especialmente en aquellos
países en desarrollo donde fueran más intensos los
problemas demográficos.

12. La Comisión había formulado varias directri
ces importantes en sus recomendaciones respecto a
la estructura del programa de población, a saber,
que existía una necesidad cada vez mayor de una
cooperación en la que intervinieran las diversas
discipUnas, así como los organismos y las regiones
y, especialmente, que era de suma importancia la
coordinación de los proyectos en el plano nacional;
que el programa de investigaciones de la secretaría
debía ser selectivo, debía constituir la base para la
elaboración de políticas y servir de apoyo a las ac
tividades sobre el terreno y estar orientado a prestar
asistencia a los países en desarrollo para establecer
servicios nacionales de investigación; que debían am
pliarse los medios de informaci6n, especialmente
mediante la publicación de un informe sobre la situa
ción de la población mundial; que debía darse alta
prioridad al estudio de la fecundidad y a todos los
problemas de cooperación técnica en esta esfera,
incluida la planificación de la familia; que debía pres
tarse especial atención a la expansión de los servi
cios de capacitación en materia de población; que
debían reforzarse las actividades de población en el
plano nacional y regional y el personal de la Sede, y
que debía existir un mayor número de proyectos de
población en los programas nacionales de coopera
ción técnica.

13. El Consejo, en su resolución i347 (XLV), tomó
nota de estas directrices y aprobó los programas
quinquenal y bienal de investigación y trabajos téc
nicos, capacitación, información y asesoramiento en
las cinco esferas de prioridad•. Sin embargo, en los
debates celebrados en los 440 y 450 períodos de se
siones, algunos miembros opinaron que e11 el pro
grama de trabajo de las Naciones Unidas en materia
de demografía se daba cierta preferencia al C:Olllpo
nente de estadística e investigación y manifestaron
que se había prestado insuficiente atención a los pro
yectos orientados hacia la acción. Se dijo que ya se
contaba con datos e informaciones sobre los proble
mas demográficos cruciales y que la Comisión debía
ocuparse de proyectos de acción. La investigación
demográfica no debía ser un fin en sí misma, sino un
instrumento operacional para la Organización y para
sus Estados Miembros. Otros miembros del Consejo
expresaron la opinión de que el programa de pobla
ción de las Naciones Unidas tenía que ser equilibrado
y que, debido a lo delicado de los problemas demo-



gráficos y a lo inadecuado y fragmentario del conoci
miento en esa esfera, la investigaoión debía ocupar
en él un lugar importante. Se dijo que había que pres
tar la debida atención a las relaciones entre la de
mografra y el desarrollo nacional, y que en el estudio
de estas relaciones había que inoluir todos los fac
tores pertinentes en los contextos regionales y na
cionales. Se deMa tratar de perfecoionar las esta
dístioas demográficas, en particular en aquellas
regiones en las que se planteaban complejos y apre
miantes problemas demográficos y se carecta de
estadísticas.

14. En el curso del debate se informó al Consejo
de los objetivos básicos de algunos programas na
cionales de planificación de la familia y de los pro
gresos realizados en los mismos, así como del cam
bio de actitudes respecto de la responsabilidad del
Estado respecto de tales programas. En vista del
carácter a largo plazo que tenían los cambios demo
gráficos, se señaló que los programas de planifica
ción de la familia sólo podrían tener una relación
remota con la estrategia de desarrollo del decenio
de 1970. Sin embargo, se opinó que había que pro
curar tener en cuenta esos programas en el contexto
de los programas de desarrollo que se tenían en es
tudio, pues era de esperar que produjeran perdura
bles cambios en materia de población. En sus aspec
tos más generales debía asignarse a la cuestión
demográfica la debida importancia en los preparati
vos del segundo Decenio para el Desarrollo. En
cuanto .al estudio de las actitudes de los gobiernos,
se insistió en que se realizara una segunda encuesta
entre los gobiernos respecto de los problemas ori
ginados por las relaciones recíprocas entre el des
arrollo económico y el demográfico.

E. Cooperaci6n t6cnicaW

15. El Consejo tenta conocimiento de que el re
fuerzo· de la asistencia a los gobiernos interesados
en solucionar sus problemas. demográficos se había
convertido en un asunto de la máxima importancia.
Los miembros reconocieron que el establecimiento
de programas nacionales era esencialmente de la
incumbencia de los gobiernos nacionales, y que el
enfoque global de la acción en materia de población
era sólo la suma de las decisiones nacionales. Se
estimó que las políticas. y medidas regionales, por
su mayor proximidad a las circunstancias nacionales.
serfan más adecuadas para resolver los diversos
problemas demográficos dentro del marco de la co
operación regional en las esferas demográficas, eco
nómica y social. Un programa ampliado de coopera
oi9n técnioa en materia de población requeriría. por
cierto. importantes recursos adicionales. Sin em
bargo, ª~'dest!lcó que no debían proporcionarse re
cu,rl?os adicionales a los programas de población a
~~lU!as de recursos que se necesitaban para pro
yeotcm inctustriales y agrfcolas.

1(1, E. (JonIlQj()tomó nota de que el Secretario Ge
~rlll h¡tb(a IIQlicitado fondos adicionales y recordó
I;:l9p ~lltisfacci9n la cr~ación de un fondo fiduciario

, WV~!l~' ~ ,,~~iÓ!! S !lel capítulo Xl y el capítulo Xll.!!!I!:!.
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para actividades en materia de poblaoión. El fondo
ya había sel'vido para finanoiar varios proyectos.
entre ellos una misión de programaoión demogrúfioa
en Africa!:!!. se informó al Consejo de que se esta
ban haciendo arreglos para designar a funoionarios
encargados de programas de población por un pe
ríodo de 18 meses. con el fin de ayudar a los países
interesados a determinar sus problemas demográ
ficos y a elaborar los proyeotos que habr(an de eje
o\\tarse, si fuera necesario, con asistencia prestada
en virtud de programas de cooperaoión téonica.

17. Varios miembros señalaron que, si bien apro
baban el establecimiento del fondo fiduciario, no con
sideraban conveniente que hubiera una multiplicación
de fondos especiales. Atendiendo a consideraciones
tanto substantivas como financieras, se recomendó
que casi toda la parte operacional del programa de
población fuera realizada en el marco del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Se sugirió
que se hicieran arreglos para facilitar la coordina
ción entre los programas ejecutados por el sistema
de las Naciones Unidas, los programas bilaterales
auspiciados por los gobiernos y los programas aus
piciados por fundaciones privadas. Se informó al
Consejo de que quizá se dispondrfa de importantes
recursos financieros para los proyectos de población
de las Naciones Unidas.

F. Decisiones adoptadas por el Consejo

18. El Consejo, en la resolución 1347 (XLV), hizo
suyas las recomendaciones de la Comisión de Po
blación. que figuraban en el informe sobre el 140 pe
ríodo de sesiones de ésta. acerca de los programas
de trabajo quinquenal y bienal (E/4454, cap. VIII), así
como las conclusiones del Comité encargado del Pro
grama y de la Coordinación· respecto al wograma de
las Naciones Unidas en materia de demografía (El
4493/Rev.1. párrs. 152 a 166). El Consejo recomendó
que en el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo se prestara la debida atención a las soli
citudes relativas a la financiación de proyectos des
tinados a ayudar a los países en desarrollo a resol
ver sus problemas demográficos. Pidió al Secretario
General que llevara adelante un programa de trabajo
en las esferas de población y que prestara especial
atención a aquellos aspectos que pudieran beneficiar
directamente a los países en desarrollo. en especial
el asesoramiento y la cooperación técnica solicitados
por los gobiernos en materia de población en el con
texto de sus políticas nacionales. Asimismo, el Con
sejo pidió al Secretario General quepresente.ra a la
Asamblea General un informe bienal conciso sobre
la situaci6n de la poblaci6n mundial y que actualizara
a la brevedad posible el estudio :,,,,ure los determi
nantes y consecuencias de las tenú~ncias denaográ
ficas. se pidió al Comité de Planificación del Des
arrollo que prestara la debida atención a las
relaciones rec(procas entre la dinámica demográfica
y el crecimiento económico y social en el contexto
del segundo Decenio para el Desarrollo, teniendo en



cuenta la diversidad de características regionales y
nacionales. se invitó a las comisiones económicas
regionales y a la Oficina de Asuntos Económicos y
Sociales de las Naciones Unidas en Beirut a preparar
y examinar informes regionales sobre aspectos re
gionales del desarrollo econ6mico y social. El Con-
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sejo acogió con beneplácito la decisión adoptada por
el CAC de establecer un Subcomité de Población e
instó a que se intensific~ran las medidas prácticas,
en colaboración con el Comité encargado del Pro
grama y de la Coordinación, para mejorar la coordi
nación y eyitar la duplicación de esfuerzos.



Capitulo 11

TENDENCIAS ECONOMICAS MUNDIALES

A. Estudio Econ6mico Mundial: evolución econ6mica
reciente

19. Para el examen general de las tendencias eco
n6micas mundiales el Consejo Econ6mico y Social
dispuso del Estudio Económico Mundial. 1967Y. En
la parte n del Estudio (E/4489). titulada Evoluci6n
econ6mica reciente, figura una exposici6n sobre los
acontecimientos recientes de la economra mundial,
el sistema monetario y el comercio internacionales.
sobre la marcha de las reformas econ6micas em
prendidas en los parses de planificaci6n econ6mica
centralizadaY• .

20. En el Estudio se señala que la producci6n
mundial aument6 aproximadamente un 4% entre 1966
y 1967, lo cual indica una ligera desaceleraci6n de
la actividad econ6mica mundial en comparaci6n con
el perrodo de 1965-1966. Ello refleja las condiciones
de decaimiento en 10l:! principales parses adelantados
con economra de mercado, cuya producci6n industrial
registr6 una tasa de crecimiento del 2%, o sea. bas
tante menos del 7% del año anterior. La tasa de cre
cimiento de los parses de planificaci6n econ6mica
centralizada lleg6 al 7% en 1967. casi igual a la
lograda en 1966 (8%). año en que la mayorra de esos
parses se benefici6 por la abundancia de sus co
sechas. La tasa de crecimiento de las regiones en
desarrollo se aceler6 como consecuencia de cosechas
muy favorables obtenidas en los mayores parses del
grupo•. que se tradujeron en un aumento del 8% en
la pro!iucci6n agrrcola. evoluci6n muy auspiciosa
después del fracaso de 1966.· cuando la producci6n
agrrcola se redujo en alrededor del 1%.

21. En 1967 empeor6 la situaci6n de pagos de los
parses de moneda: de reserva. a rarz de una crisis
de confianza que gener6 un intenso movimiento es
peculativo contra estas monedas y una fuerte de
manda de oro. El Reino Unido se vio obligado a
devaluar su moneda en noviembre de 1967, Y varios
meses más tarde los parses del fondo comón de
oro suspendieron las ventas de ese metal en el
mercado privado. La devaluaci6n del Reino Unido,
contrariamente a la de 1949, no provoc6 una serie
de devaluaciones entre los principales parses indus
triales. Las que siguieron se produjeron en parses
pequeños que representan alrededor del 6% del co
mercio mundial. Por otra parte, un acontecimiento
notable fue la decisi6n adoptada en septiembre de 1967
por la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario
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Internacional, de crear derechos de giro especiales
contra el Fondo. dando cima a muchos años de deli
beraciones y negociaciones sobre la necesidad de
una nueva reserva mundial para facilitar el comercio
internacional. cada vez mayor.

22. En la esfera del comercio internacional, el
éxito de las negociaciones Kennedy sobre reducciones
arancelarias constituy6 el punto culminante de muchos
años de laboriosas negociaciones entabladas con miras
a liberalizar el comercio mundial. Las concesiones
en materia de barreras arancelarias y no arance
larias. que habrán de aplicarse a lo largo de un pe
rrodo de cinco años, beneficiarran primordialmente
a los parses desarrollados, puesto que la tasa de
reducciones arancelarias para una lista de productos
que interesan a los parses en desarrollo es menor
que la correspondiente a los parses desarrollados.

23. En 1967. la evoluci6n en lo que se refiere a
.integraci6n regional fue bastante desigual. Se cele
braron muchas reuniones que culminaron en algunos
acuerdos importantes sobre integraci6n regional entre
parses en desarrollo, en la Comunidad Econ6mica
del AfriIJa Occidental, la Uni6n Aduanera y Econ6mica
del Africa Central, el Mercado Comón del Africa
Oriental, los parses del Magreb, la Asociaci6n de las
Naciones del Asia Sudoriental, el Consejo de la Unidad
Econ6mica Arabe, el Mercado Comón Latinoamericano
y la Zona de Libre Comercio del Caribe. Sin embargo.
en la aplicaci6n práctica de la integraci6n econ6mica
los progresos fueron más lentos. Los diferentes grados
de desarrollo, la inestabilidad monetaria, las barreras
geográficas y culturales y los intereses particulares
de algunos parses constituyeron las dificultades prin
cipales con que tropez6 la reducci6n rápida y signi
ficativa de las barreras que entorpecen el comercio
intrarregionaI.

24. En 1967 y el primer semestre de 1968. hubo
importantes novedades, en la planificaci6n econ6
mica y la administraci6n de empresas. en la URSS y
los parses de la Europa Oriental. La tendencia a
descentralizar la planificaci6n econ6mica y el mayor
recurso a los mecanismos de mercado se hizo muy
evidente en toda la regi6n. En Checoslovaquia se in
trodujeron cambios econ6micos trascendentales, in
cluso una reforma radical de precios. En Hungrra.
la Uni6n Soviética, la Alemania Oriental, Bulgaria,
Rumania y Polonia se permiti6 a la mayorra de las
empresas que funcionaran a base de una modificaci6n
del principio de las utilidades. Los resultados fueron
tan alentadores que Be hizo indispensable otorgar
subsidios a varias empresas margInales que necesitan
más tiempo para readaptarse a las condiciones del
mercado.



B. Estudio Econ6mico de Europa .

25. La evoluci6n de la economía y del comercio
exterior en Europa occidental y oriental se examin6
en el Economic Survey of Europe in 1967 (E/ECE/
703).Y.

26. En la Europa occidental. durante el segundo
semestre de 1967 se produjo una evidente aceleraci6n
del crecimiento econ6mico en la República Federal
de Alemania. Francia. Italia y el Reino Unido. Entre
los parses más pequeños econÓmicamente las señales
de reanimaci6n fueron menos definidas. pero en varios
de ellos se registr6 una tendencia al aumento de la
producci6n industrial hacia el final del año. a rarz
de la expansi6n de las importaciones en los países
más grandes de la Europa occidental. especialmente
la Repl1blica Federal de Alemania. y en los Estados
Unidos de América.

27. Las perspectivas para el año pr6ximo indican
una nueva aceleraci6n y generalizaci6n del resta
blecimiento econ6mico observado en los parses más
grandes de la Europa occidental. que comienza a ex
tenderse a algunos de los mits pequeños. Las proyec
ciones nacionales indican que en 1968 el aumento de
la producci6n total en la Europa occidental sed del 4%.
Muchas de esas proyecciones se hicieron en 1967,
cuando las perspectivas generales de recuperaci6n
eran menos promisorias que en la actualidad.

28. A pesar de estas condiciones al parecer favo
rables para un crecimiento considerablemente m~s

rápido. la pomica de los gobiernos y de las empresas
sigui6 siendo cautelosa. debido sobre todo a que el
retroceso no había eliminado los desequilibrios eco
nÓmicos externos o internos de los parses de la
Europa occidental.

29. Internamente el retroceso contribuyÓ a contener
el ritmo de aumento de los costos y precios, pero
s610 tras una larga demora y con p~rdidas impor
tantes de posibilidades de producci6n. Las esperanzas
que podran haberse alimentado de corregir rápida
mente la inflaci6n restringiendo la demanda en la
escala practicada hasta entonces, quedaron frus
tradas en amplio grado; ello había sido un motivo
de la cautela de las autoridades en el fomento de
una reexpansi6n de la demanda interna. y pudo ser
una buena raz6n para impedir los arranques de ex
pansi6n muy rápidos permitidos e incluso alentados
en años anteriores del decenio. Sin embargo. la expe
riencia no justificaba las hip6tesis de que una tasa
de expansi6il moderada generaría aumentos más rá
pidos de los costos que un perrodo prolongado de
restricci6n de la demanda.

30. Ahora bien. para muchos parses más impor
tante era la nueva incertidumbre en cuanto al logro
del equilibrio l:lxterno. Los principales desequilibrios
no se habían eliminado. En el perrodo de restricción
de la demanda no se logr6 hacer más que en las fases
anteriores de expansi6n rápida para eliminar el d~ficit
externo del Reino Unido, aunque un año antes habra
parecido que se '.ograba alg11n progreso. La menor
presión de la demanda interna en la Repl1blica Federal
de Alemania tuvo como resultado en1967unexcedenu"
en cuenta corriente mayor que todos los registrados
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anteriormente. El gran excedente en cuenta corriente
de Italia. aunque reducido en ¡967. sigui6 siendo
muy alto (dos tercios del de la Rept\blica Federal de
Alemania). La cuenta corriente de Francia empeor6.
pero las reservas francesas siguieron acrecentándose
gracias a la entrada de capital.

31. No obstante los grandes esfuerzos desplegados
para mantener la posici6n mediante el mecanismo
monetario internacional existente. los problemas de
las dos monedas clave se precipitaron al final del año,
provocando cambios importantes de política en el Reino
Unido y en los Estados Unidos. La devaluaci6n de
la libra esterlina, de ir acompañada por una política
interna adecuada y una reacci6n positiva por parte
de la industria. debería corregir el d~ficit del Reino
Unido. que es fundamentalmente un problema de
disposici6n de los recursos corrientes. IJas medidas
correctivas adoptadas hasta entonces por 'los Estados
Unidos para ahorrar alrededor de 3.000 millones
de d61ares en la balanza de pagos MsicR. tendrran
primordialmente efecto en la corriente'inte~nacional

de capital. Sus consecuencias para los demás parses
industriales no deberían ser incontrolables, si se
adoptaran disposiciones nacionales adecuadas y for
mas apropiadas de cooperaci6n internacional. Encaso
de tener éxito, ambas medidas ejercerían su influencia
directa principalmente en la economía de los países
continentales de la Europa occidental.

32. Considerando en conjunto los efectos en las
cuentas corrientes y de capital de las medidas del
Reino Unido y de los Estados Unidos hasta mediados
de marzo, y contando con que háyan tenido ~xito.

el resultado para los países continentales de la
Europa occidental serra una posible reducci6n de
2.500 millones a 3.0QO millones di(; d6111res en la
entrada de divisas. En igualdad de condiciones (in
clusive las transacciones de capital con otros pafses
aparte de los Estados Unidos de Am~rica), ello pro
ducirfa una redistribución de las reservas e influirfa.
en la polnica interna y externa de los pafses que ex
perimentaran una pérdida de reservas.

33, En lo interno. la pérdida consiguiente de li
quidez para los bancos centrales (y para la banca co
mercial en algunos pafses) no debe en principio ser
imposible de contrarrestar, si se desea, Noparecerfa
necesario que los países con grandes reservas y ex
cedentes de pagos cambiaran radicalmente sus normas
en cuanto al íngreso y la producción. Los problemas
de administraci6n interna parecen ser principal
mente de orden institucional y tienen que ver con las
imperfecciones de los mercados de capital. Sin em
bargo. esas dificultades han sidoreales,y hab~ra

cierto peligro de que el debilitamiento en .ma~riª
dé liquidez y el menor acceso a recursos de capital
se traduzcan en mayores tipos de interés y en una
pomica monetaria más austera que lo que la si
tuación económica general pareciera requl:lrir.El
resultado podrfa ser perjudicial. más ayanzado 1968.
para la reanimaci6n incipiente de la expansi6n l:lCO
nómica, l:lspecialmente de las invl:lrsionl:ls. Adem.ás.
varios pafses de la Europa occidental no cuentan
con grandes reservas o excedentes de pagos. Para
ellos los problemas que supcine lograre! creci
miento bien equilibrado serran mucho más sl:lrios.



34. En la Europa oriental y la Uni6n Sovi~tica.

el crecimientoecon6mico prosigui6 en 1967 a un
ritmo rápido. aunque algo menor que en (JI año
anterior. Las tasas de crecimiento del ingreso
nacional variaron entre el 5% en la Alemanla oriental
y el 9% en Bulgaria. y en casi todos los parses ex
cedi6 a los objetivos de cl'ecimiento de los planes
anuales. Los objetivos de ingreso nacional para 1968
fueron generalmente semejantes a los de 1967. Debe
tenerse en cuenta. sin embargo. que los objetivos
de crecimiento previstos en el plan de varios parses
ya habran asumido. un carácter indicativo; por otra
parte, se observ6 la tendencia a adoptar la política
a corto plazo a las necesidades especiales de la
situaci6n dada.

35. En la Uni6n Sovi~tica el aceleramiento pro
nunciado de la expansi6n industrial estuvo vinculado
a la intensificaci6n del comercio exterior y al man
tenimiento de un nivel elevado de producci6n agrrcola,
a pesar de que las condiciones climllticas fueron
menos favorables que el año anterior. Las industrias
de bienes de equiPo au~entaron rápidamente su pro
ducci6n. pero, como en la mayoría de los otros países
de la regi6n. fue el marcado aumento de la producci6n
de las industrias de bienes de consumo lo que cons
tituy6 el rasgo saliente del desarrollo industrial.

36. La modalidad 'sectorial del crecimiento en los
parses de la Europa oriental evidenci6 varias ca
racterrsticas similares que en conjunto se dieron
tambi6nc~1 la modalidad de crecimiento de la Uni6n
Sovi~tica. La. expansi6n industrial se mantuvo o. en
la mayoría de los casos. se aceler6. Como en 1966.
la~ mayores tasas de crecimiento industrial se lo
graron en Bulgaria y Rumania. países donde la polftica
inversionista sigui6 tendiendo a la industrializaci6n
rápida; sin embargo. el mayor aumento de la tasa
de crecimiento de la producci6n industrial se regis
tr6 en Hungría. La producci6n per cápita en la in
dustria creci6 más rápidamente que en 1966 en casi
todos los parses. La situaci6n del empleo evolucion6
de manera menos uniforme. pero en la mayoría de
los parses el empleo industrial progres6 mlls lenta
,mente que en el año anterior. La tendencia general
a la reducci6n o eliminaci6n del desequilibrio entre
el crecimiento de las industrias de bienes de equipo
y las de bienes de consumo acrecent6 alln más la
analogía de la modalidad del crecimiento.

37. La evoluci6n de la agricultura también fue
bastante similar. Con la notable excepci6n de Albania.
donde seregistr6 nuevamente una expansi~n rápida.
la producci6n global de otrosparses de la Europa
oriental fue más o menos la misma que el año anterior.
En vista de los grandes aumentos logrados en 1966.
año de ,condiciones climáticas particularm8nte favo
rabl~s. el rendimiento de la agricultura se consider6
generalmente como bastante s~tisfactorio. Todos los
países de la regi6n. ,~esplegaron esfuerzos. para iz:\~

tensificar y racionaUiíar la producci6n agrrcola. a
menudo asociados con importantes cambios estrue
tur,~les e institucionales.

38~Los gastos de inver.si6n fija y su composici6n
siguieron una pauta menl!3s uniforme: en Bulgaria
(donde' en 1966 hubo unaexpansi6n inusitada) y en
Checoslovaquia .aumentaron más lentamente que el
a.ño anterior; en el caso del tiltimo pars esto tuvo

mucho que ver con la polftica restrictiva impuesta
a la demanda, en vista de los resultados inesperados
de la reforma en materia de precios, En contraste.
los gastos de inversi6n fija aumentaron más rápi
damente que en 1966 en la Alemania oriental, Polonia.
y especialmente en Hungrra.

39, De conformidad con sus planes corrientes a
plazo intermedio, se produjo Wi desplazamiento de
las inversiones hacia los sectores productivos de
la economra en todos los países sobre los que se
obtuvo informaci6n.excepto Checoslovaquia. Sin em
bargo, la distribuci6n por sectores de los gastos de
inversi6n fija vari6 considerablemente de un pars
a otro,

40. La evolución del comercio exterior y sus con
secuencias sobre las existencias disponibles tambi~n

present6 un panorama bastante diversificado. aunque
la polrtica seguida en la mayoría de los casos tendra
al mejoramiento de la balanza comercial.

41. La tasa de acumulaci6n aument6 en Hungrra
en 1967, principalmente debido a la actuaci6n de las
empresas. cada vez más aut6nomas y que, estimu
ladas por las posibles consecuencias de la inminente
reforma en materia de precios. intensificaron sus
inversiones procurando, entre otras cosas. acumular
reservas de productos i.ntermedios. Ahora bien. el
buen rendimiento de la producci6n interna. en es
pecial en el sector de bienes de consumo de la in
'd~stria, y el gran excedente de importaci6n. que tam-
bi~n reflej6 mayores importaciones de bienes de
consumo. permitieron que el consumo aumentara
ampliamente. El aumento del 7% del consumo total
en 1967. que represent6 un incremento aproximada
mente paralelo del consumo individual y colectivo,
fue con mucho el mayor registrado en los dltimos
años. SegQn cifras preliminares. en Checoslovaquia
la acumulaci6n creci6 tambi~n más rápidamente
que el consumo, aunque debido en parte a la re
evaluaci6n de las existencias con arreglo a los
nuevos precios. El consumo individual aument6 aproxi
madamente al mismo ritmo que en 1966, mientras
que en el consumo colectivo hubo poco aumento e
incluso ninguno.

42. En Bulgaria, por otra parte. el aumento muy
acentuado del consumo total - por lo menos el 9% 
debe haber excedido al de las existencias totales
disponibles para uso interno. reduciendo as! un tanto
la tasa muy elevada de acumulaci6n. En la Alemania
oriental la menor tasa de acumulaci6n también per
miti6 que el consumo aumentara más rápidamente
que las existencias totales para uso interno. En Po
lonia la acumulaci6n y el consumo aumentaron para
lelamente a lEl.s existencias disponibles. superando
el consumo colectivo al crecimiento ~el consumo
individual.

43. La mayor importancia generalmente atribuida
al consumo en los parses de la regi6n no s610 fue
motivada por la creciente preponderancia de las
consideraciones sociales que normalmenteacom
pañan a las etapas más avanzadas del desarrollo
econ6mico; tambi~n reflej6 la creciente importancia
a.signada al elemento humano como factor del cre
cimiehto econ6mico. Como se señal6 en el Estudio
anterior, la necesidad de aplicar m6todos de cre-



cimiento intensivo en vez de extensivo se puso de
relieve en los programas de reforma y en los planes
quinquenales.

44. Los planes a pl~zointermedio requerirían una
adaptaci6n aún más refinada de la producci6l'i. a la
demanda de los consumidores, no s610 en la etapa
final de la producci6n sino también en las etapas
intermedias. Además, deberían elaborarse meca
nismos apropiados para que la adaptación a los
gustos y preferencias de los consumidores, que
cambian rápidamente, se realizase a un ritmo ade
cuado. De hecho, ésos son objetivos importantrsimos
de las reformas corrientes.

C. Estudio Econ6mico de Asia y el Lejano Oriente

45. En el Economic Survey of Asia and the Far
East, 1.967.!1se examinaron los recientes aconteci
mientos econ6micos de la regi6n de la CEPALO, y
en su parte 1 se analizaron la polrtica y la planifi
caci6n de las exportaciones.

46. En 1967, la región en desarrollo de la CEPALO
en conjunto dio señales de una considerable recupe
raci6n con respecto a los dos años precedentes, que
habran sido de crecimiento lento. El producto interno
bruto de toda la regi6n aumentó algo más del 8%, o
sea casi dos veces la tasa de 1966. Ocho de los once
países asiáticos en desarrollo, grandes o medianos,
registraron una t)xpans'i6n del 5% o mayor en 1967,
mientras que S6lc.l cinco parses alcanzaron esa tasa
en 1966. Ese crecimiento más rápido, que fue acom
pañado por una mayor estabilidad de precios en
los diferentes países, reflej6en gran parte el res
tablecimiento agrrcola, especialmente en la India.
La expansión. industrial se vio retardada en el pe
ríodo de 1966/67, pero en el' año 1967 también dio
signos de mejorra, aunque menor que la de la
agricultura.

47. La magnitud del restablecimiento agrrcola se
reflej6 principalmente en mejores suministros de
alimentos: la agricultura como fuente de divisas se
vio afectada por la pronunciada carda de los precios
de algunas exportaciones esenciales y por los niveles
constantemente bajos de los precios de otras. En
cuanto al desarrollo futuro del sector en su totalidad,
los acontecimientos de 1967 todavía no podrían con
siderarse como prueba concluyente del efecto de la
mayor concentraci6n de la polrtica y planes econ6
micos en el crecimiento agrrcola. Las nuevas medi
das de estrategia agrrcola todavía han de juzgarse
por sr mismas.

48. El mayor crecimiento, o los altos niveles del
mismo, y la necesidad de tmportarcerealesalimen
ticios, fueron acompañados por un notable aUmento
de las importaciones. El aumento se había iniciado
en la segunda mitad de 1966 y continu6 a lo largo
de 1967. Al mismo tiempo, la tasa d~.crecimientode
los valores de exportaci6n se aminoro, debido en
parte a 'la. baja de los preciOS de las exportaciones.
Como resultado, la balanza comercial empe9r6, Y se
hizo frente al creciente desequilibrio recurriendo a
'las reservas' y especialmente "a los mayores des
embolsos proporcionados en conceptode á.yuda~n 1967.
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49. Dadas la mayor tasa de crecimiento y la ex
pansi6n más lenta de los ingresos de exportaci6n,
podría considerarse que en 1968 la balanza de pagos
vuelve a constituir el principal obstáculo a la ex
pansi6n en Asia. Mucho dependerra del ambiente
externo existente en 1968. El comercio mundial
tendi6 a contraerse en 1967, lo mismo que la ayuda.
Mientras que en la Europa occidental yen los Estados
Unidos de América el prop6sito ha sido la recupe
raci6n, lo que aumentaría la. demanda de exporta
ciones tradicionales del Asia en desarrollo, la rea
lizaci6n de ese prop6sito y el crecimiento de la ayuda
dependerían decisivamente de que se resolvieran
las dificultades monetarias que perturbaron la eco
nomía internacional en 1967 y a principios de 1968.
La terminaci6n de la guerra en Viet-Nam podría,
a la larga, contribuir a que mejorase el ambiente
internacional para el crecimiento asiático, pero es
probable que planteara a varios de los parses del
Asia sudoriental y oriental algunos problemas de
ajuste en el futuro inmediato.

50. La creciente atenci6n que los países asiáticos
han prestado a la polrtica y a la planificaci6n de las
exportaciones obedeci6 al hecho de que en los últimos
años los productos primarios no dieron absoluta
mente ningtín impulso al crecimiento econ6mico en
la región en desarrollo de la CEPALO. En 1967,
los países que más dependieron de las exportaciones
fueron los m.~s afectados por la deterioraci6n de los
mercados de productos básicos. Como suele ocurrir
en esos casos, se exacerb6 el carácter altamente
competitivo de la producci6n primaria para la ex
portaci6n. A lo largo del perrada comprendido entre
1955 y 1966 pareci6 que la participaci6n de la regi6n
en desarrollo de la CEPALO en las exportaciones
mundiales se reducía en cada una de tres clases am
plias de productos objeto de comercio mundial, entre
ellos los productos primarios tradicionales de la
regi6n.

51. La pérdida de esa participaci6n en las expor
taciones mundiales se debi6 s610 en parte a que no
se pudieran ofrecer productos a precios que en ge
neral bajaban, en competencia con los productores de
bienes similares de los parses desarrollados y de
otras regiones en desarrollo. Además, la protecci6n
de que gozan en el mercado europeo los productos
de la zona templada ha perjudicado a la oferta asii
tica, y dentro de grupos determinados de productos
la 'demanda se ha desviado hacia otros que no forman
parte en absoluto, o por lo menos enforma sustancial,
de la producci6n asiática. Por lo demás, la demanda
mundial de esas clases de productos lioba' crecido
al mismo ritmo que el total dé las exportaciones
mundiales.

52. Por cierto, algunos parses han conseguido au
mentar su participaci6n en ciertas clases de pro
ductos cuya demanda mundialdi~minuye: sin em
bargo, para la regi6n en conjunto's610 ba resultado
posible incrementar la participaci6nen las·expor
taciones eh aqUéllas categorías eh que la demanda
mundial se ha elevado ni4s ráptdaménteque el pro
medio correspondtentea todas la~ mercancras, o se.a
laS manufacturas. Es ve1'dadque las exportaciones
asiáticas" de manufacturas· se han concentradofun
da.mentalmente en unos PQcos próductos.algunOsde



los cuales (textiles) van perdiendo importancia en
el comerció mundial; en cuanto a la adaptación consi
guiente en los mercados de importación, ha sido más
fácil cuando se ha efectuado en los sectores en que la
movilidad de los factores mano de obra, gestión y
capital y la tasa general de crecimiento es tan elevada
como en el sector manufacturero.

53. Prácticamente todos los parses asiáticos en
desarrollo han aplicado una gama limitada de medidas
fiscales - desde la regulaci6n de los impuestos a las
empresas en favor de las exportaciones. hasta la
aplicaci6n de impuestos diferenciados de exportaci6n
y de subsidios - para alentar las exportaciones de
productos nacionales y obtener un ingreso óptimo
de las mismas en una situaci6n en que varían los
precios y la demanda. El reemplazo de otros gra
vámenes diversos por un impuesto al valor agregado
que exime a las exportaciones, es una de las pocas
adiciones actuales al conjunto básico de medidas.

54. Otras medidas giran en torno al tipo de cambio.
Cabe citar espe(}ialmente los sistemas cambiarios
de tipos m11ltiples, y la combinación del sistema
de tipos mtiltiples con submercados de cambio libre.
Un ejemplo del tiltimo caso es el sistema de boni
ficaciones de cambio del Paquistán, que ha desper,
tado gr"'l inter~s y representa un tipo qUft es o ha
sido usado ampliamente en los países asiáticos.

55. Como en el caso de los estímulos fiscales.
la elecci6n del grado de incentivo que ha de suminis
trarse mediante un sistema de tipos mtiltiples de
cambio ha constituido uno de los principales pro
blemas econ6micos en la formulaci6n de la política.
La elasticidad de la demanda de un producto dado
no siempre ha sido una buena guía si no se ha com
'Pinado con cálculos adecuados de la oferta: de lo
contrario. es muy probable que los competidores
en la producci6n tomaran represalias. Un problema
no menos complicado ha sido el de ordenar el acceso
de diferentes tipos de importaciones con arreglo a
diferentes tipos de cambio. Las importaciones menos
necesarias se han regido por el mercado libre.

56. Como en el plano de acción :\nternacion¡:;l. las
preferencias comerciales han sido motivo de par
ticular preocupación para los países en desarrollo
de Asia. porque los 'bienes elaborados y manufac
turados representan en sus exportaciones una parte
m;,;:yor que en las exportaciones de otras regiones
en desarrollo. Además. esas exportaciones han au
mentado más rápidamente que las de productos pri
marios •. lo cual indica una, disponibilidad y un grado
de prodl,lctividad en cuya virtud las preferencias
que se9torgaran dentro de los límites disponibles de
los ar.'anceles aduaneros e=hstentes constf.tuirían un
buen medio de cmlseguir suministros mayores y más
diversifiCados.

57. Las preferencias concedidas sin reciprocidad
por los países desarrollados presumiblemente re
sultarran muy fructlIeras. atin despu~s de las re
dUQciones efectuadas en las negociaciones arancela
rias Kennedy para las manufacturas ligeras. En los
casos en que las cuotas siguieran restringiendo las
importaciones procedentes de los países endesarrollo,
el .resultado de las preferencias no constituiría. por
supuesto. más que una transferencia limitada de re-
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cursos por parte de los países desarrollados. En el
caso de otros productos. el efecto de las preferencias
sobre la balanza de pagos quizás ha sido escaso. pero
en cambio revisti6 mayor importancia con respecto al
volumen y a la calidad de la producción industrial.

58. En principio, las preferencias intrarregionales
podrían estar concebidas de tal modo que funcionaran
totalmente a expensas de las importaciones proce
dentes de los parses desarrollados: pero eso limitaría
mucho su alcance si hubiera que compensar la p~rdida
ocasionada por la desviaci6n del comercio (es decir,
por compras efectuadas a los productores preferidos
que venden a mayores precios). Por lo tanto. en la
práctica los planes para tales preferencias han in
cluido caracterrsticas que favorecen el comercio, o
sea el otorgamiento de preferencias que funcionarían
tambi~n a expensas de los productores nacionales.
De ahí la necesidad de compensación. para proteger a
los países contra p~rdidas netas debidas a la desvia
ción del comercio ypara salvaguardar sus propios pla
nes de industrialización. Las cuotas y la creaci6n de
subsectores de preferencia serran algunos de los
instrumentos aceptados para impedir una distribución
muy desigual de beneficios y la interferencia con el
crecimiento de la producci6n interna. Con respecto
a la formación de sectores de preferencia. los países
que se encuentran en etapas significativamente dis
tintas de desarrollo industrial deberían estar separa
dos; en cuanto a los que. están en etapas similares
de industrialización. la exi,stencia de vínculos comer-

. ciales activos y de las con1?iguientes instituciones co
merciales ofrecerían una base para una mayor
expansión.

D. Estudio Económico de América Latina

59. El Estudio Económico de Amtrica Latina, 1967
(E/CN.12/808) revela que la evoluci6n de laeconomía
latinoamericana en 1967 fue insatisfactoria. pues el
crecimiento del producto per cápita apenas pasó
del 1.5%.

60. Tanto los factores internos como la rígida
estructura del comercio exterior de la región fueron
la causa del lento avance en los esfuerzos latino
americanos por aumentar el empleoy la productividad.
El d~ficit de la balanza de pagos en cuenta corriente
en 1967 llev6 aparejados ciertos desembolsos de re
servas en divisas que algunos países latinoamericanos
habían acumulado en los años precedentes. y un con
siderable aurnento de las entradas netas de capital
- en particular inversiones directas - y de pr~sta

mos a pla.zo corto e intermedio. Se produjo un rápido
aumento de los pagos por servicio de la deuda ptiblica
externa. que cabe atribuir al ntimero excesivo de
pr~sta:mos a plazo intermedio a que hubieron de re
currir los países y al constante aumento de los tipos
de interés y de otros gastos por préstamos. En la
regi6n latinoamericana se desplegaron esfuerzos para
reducir las deudas de este tipo mediante la obtención
de préstamos a mayor plazo. como los que suelen
ofrecer las fuentes oficiales externas. En 1960 el
tipo real de interés sobre los préstamos obtenidos
por la Am~rica. Latina en la banca extranjera era
del 6,5%. pero en operaciones más recientes ha
subido ~Ú 8%. El impacto del aumento de los tipos de
interés se senti:rá más en los próximos dos o tres



años, pues el grueso de los pagos de intereses en
1966 y en 1967 ha respondido a créditos obtenidos
algunos años antes, cuando los intereses eran más
bajos.

61. Por primera vez en este decenio, el valor de
las exportaciones de bienes acusó una ligera dis
minución con respecto al año anterior, llegando a
unos 10.660 millones de dólares. Como en general
el volumen de las ventas aumentó, es obvio que ese
l'esultado lo ha determinado una t~ndencia de precios
adversa, especialmente del caf6, los metales, la lana
y la harina de pescado. Si se excluye a Venezuela.
el valor de las exportaciones de la región dismi
nuyó en casi el 2,6%. debido sobre todo a las menores
ventas de la Argentina, el Brasil y M6xico. Incluso
en algunos parses cuyas exportaciones aumentaron,
el aumento sólo representó una recuperación de los
niveles que prevalecran antes de 1966. Al contrario
de las exportaciones, las importaciones latinoameri
canas de bienes (f.a.b.) aumentaron en cerca de un 4%
en 1967, llegando a la cifra de 9.300 millones de
dólares. El hecho de que las importaciones aumen~

taran mientras los ingresos de exportación se man
tenfan al mismo nivel, se tradujo en una disminución
del superávit comercial y en un déficit mayor de la
balanza de pagos en cuenta corriente, que ya habfa
aumentado de 1.080 millones de dólares en 1966 a
1.600 millones en 1967. Por el hecho ~le consistir
en productos primarios, las exportaciones de la
América Latina se vieron afectadas por los viejos
problemas del comercio mundial. En 1967 la ID.';yor
dificultad estuvo en las tendencias desf8.\Torables de
los precios. que en el mercado mundial bajaron para
productos tales como el café, la harina de pescado.
la carne de vacuno, el azaca.r, el estaño, el plomo
y el zinc, todos los cuales revisten 'especial im
portancia para la América' Latina.

62. Aunque en 1967 el comercio interregional
decayó, sobre todo el comercio entre la América
Latina y los par3es en desarrollo de otras regiones,
hubo cierta e'¡pan~ión del comercio intrarregional,
lo cual se consiuera una tendencia promisoria en
la intensificación de los esfuerzos encaminados a
la integración económica latinoamericana. La ex
pansiÓn del comercio intrarreglonal fue un hecho
particularmente auspicioso, en vista de la reso
lución de la Reunión de Jefes de Estado Ameri
canos, celebrada en 1967, de crear progresivamente,
a partir de 1970, un mercado com11n'latinoamericano
que entrarra en funcionamiento dentro de los quince
años siguientes.

63. Además de sus esfuerzos por acelerar el
crecimiento de la economfa interna y hacer frente
a las vicisitudes del comercio exterior, como en
los años anteriores variospafses de la regi6n pro
curaron frenar las presif:mes inflacionarias, con di
versos grados de éxito.

64. Algunos países elevaron sus gastos públicos
con fines sociales a niveles que sÓlo se podrfan
mantener con grandes dificultades, en tanto que
otros - inclUidos algunos cuya tasa de .crecimiento
del ingreso per clipita es relativamente alta - man"
tuvieron sus asignaciones presupuestarias para pro
gramas sociales. pord.ebajo de. las cantidades que,
en efecto. podrTan invertir. Los intentos por tener
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en cuenta los sectores sociales en la planificaciÓn
del desarrollo general sÓlo lograron unéxito modesto,
y la situación reinante es resultado de las presiones
que los diversos sectores ejercen en los parses ante
la inestabilidad y los limitados recursos presupues
tarios. Aunque se hicieron progresos en educaciÓn Y'
en sanidad.' el atraso en el sector de la vivienda es
considerable.

65. Al examinar por sectores la situaciÓn eco
nómica de la América Latina en 1967, se distinguen
dos tendencias principales. Las actividades agrícolas
han registrado un aumento considerable. eh tanto que
el sector de las manufacturas se ha caracterizado
por su falta de dinamismo. Tanto la agricultura como
la minerra, incluida la extracciÓn de petróleo, han
crecido a razÓn de una tasa media anual levemente
superior al 4% en el perfodo de 1960-1965, y se han
mantenido estacionarias en 1966 para volver a ganar
impulso en 1967, con tasas de crecimiento del 5,5%
y el 8,5%, respectivamente. En la industria, la tasa
media anual de crecimiento, que fue del5,7%en 1960
1965~ subió al 6,4% en 1966 y bajÓ al 3,6% en 1967.
En la construcciÓn, la tasa de crecimiento del 6,6%
en 1967, s1 bien fue inferior e la de 1966 (7,7%),
fue bastante superior a la tasa media anual del 2,4%
registrada en el perfodo de 1960-1965. En el sector
de los servicios no se registraron cambios signi
ficativos.

66. El aumento de la producción agrfcola en 1967
se debiÓ principalmente a la expansión de los cultivos
en la Argentina y el Brasil como resultado de las
condiciones climáticas favorables y de la polftica de
estfmulos, incluso la fijaciÓn de precios de expor
taci6n. Desde el punto de vista de los distintos pro
ductos, pa¡oa la mayorfa de los grupos 1967fue un año
df} recuperaciÓn; para los productos pecuarios sig
nificÓ la continuaciÓn de la tendencia a un mayor
crecimiento, iniciada en 1964. Un notable aumento
de la producciÓn de legumbres secas y cereales,
rafces y tubérculos, asr oomo de carne, provocÓ
un considerable mejoramiento en 1967 del suministro
de alimentos en la América Latina en general, y en
algunos casos, la creaciÓn de excedentes. La pro
ducción de fibras naturales siguiÓ. declinando, lo
cual sucede desde 1965, debido principalmente a la
competencia de los productos sintéticos. Para el café
y el cacao se registró una marcada recuperaciÓn de
los bajos niveles de 1966.

67. La producción minera (bruta), excluido el pe
tróleo, mejor6 .ligeramente en 1967, con aumentos
en azufre, estaño~bauxitay plomo. La producción dEl'
cobre y zinc se mantuvo más o menoS igual a la da"
1966, y la de manganeso, hierro, oro y nitratosdis-.i
minuyó. La constante actividad de prospecciónre~'

sultó en el descubrimiento. de .. importantes. nuevos
yacimientos: estaño en BoliYia, cobre enlaArgentina,
azufre en Guatemala Y México, bauxita en Surinan
y hierro en varios lugares de México y Brasil.

68~ La tasa. más baja de crecimiento· industrial
registrada en la América Latina en' 1967 obedeciÓ
a tendencias muy diversas en los disnntos pafses.
En el fndice global influyÓ considerablemente el
ritmo de desarrollo de la industria. en la Argentina
y el Brasil, parsesa los que en_conjunto corresponde
.cerca del 55% del valor de la producciónltlanufac-.



turera de la región. otros dos países relativamente
bastante adelantados en industria. Chile y Uruguay,
también registraron resultados algo desalentadores
en 1967. Por el contrario. en México y Venezuela,
países donde durante 20 años el desarrollo industrial
ha sido constante y vigoroso, la tasa de crecimiento
industrial de 1967 fue superior a la tasa de creci
miento econÓmico general. En 1967 la tasa de cre
cimiento de la industria manufacturera del Perti y
Colombia fue levemente inferior al promedio regis
trado en el período de 1960-1965. En 1967 las tasas
de crecimiento industrial correspondientes a los res
tantes países latinoamericanos. considerados rela
tivamente menos desarrollados desde el punto de
vista económico. fue algo superior al 6% enGuatemala
y Nicaragua. y superó el 11% en Costa Rica y la Re
ptiblica Dominicana. La expansión industrial espe
cialme¡,lte notoria en los países centroamericanos,
debida sobre todo al estímulo del Mercado Comt1n
Centroamericano, tuvo poco efecto en la tasa global
de la Am~ricaLatina porque la producción industrial
de estos países sólo supone un 7% del total de la
región.

69. En cuanto a la producción de energfa, en 1967
hubo un aumento del 7% en la generaci6¡n total de
electricidad, en comparación con 1966; la pro
ducción de energía para servicios p1Íblioos se in
crementó en un 9%. En 1967 la producci6n de hi
drocarburos creció en alrededor del 7% en com
paración con el año anterior. El consumo interno
de hidrocarburos también aument6 cerca del 7%.

70. En 1967 los diversos medios de transporte de
la América Latina se caracterizaron por una serie
de novedades de orde} institucional y por la ex
pansión de su infraeStructura. Los planes ,de las
compañías regionales de navegación para manco
munar sus esfuerzos y proporcionar servicios en
escala regional no pasaron de lá etapa de las con
versaciones. Se hicieron progresos en los planes
nacionales de expansión y mejoramiento de las
carreteras, de conformidad con la decisi6n adoptada
en 1967 en la reunión de Jefes de Estado Americanos,
en la que se· destacó la necesidad de dar cima a los
estudios preparatorios y acometer la construcción
de carreteras internacionales en la América Latina.

E. 'Estudio de las condiciones econ6micas en Africa

71. E·l SU" of economic conditions in Africa,
1967 (E/CN.14 409) trata de las condiciones eco
nómicas del Africa en· desarrollo durante el período
de 1960 a 1966. El producto interno bruto real au
mentó a razón del 3,4% anual, o sea de 27.400 mi
llones de dólares en 1960 a 33.400 millones en 1966.
Esto representó un aumento per cápita del 1% anual:
de,106~dólaresen.1960 a 112 en 1966. Si se considera
qlieun ingreso per cápita de 300 dólares constituye
el nivel mínimo necesario para el "despegue" hacia
el crecimiento económico sostenido. con la tasa
act1,1al de crecimiento del 1% anual en el Africa en
desarrollo harían falta unos 110 años para que en la
regi6n se llegase a ese nivel m.ínimo.

72. Análisis más detallados han demostrado que
en 1966 :más del .62% de la poblaci6ndel Africa en
desarrollo vivía en veintt11n parses' cuyo producto in
terno brutopercápita .no llegaba a los 100 dólares.
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En cinco de dichos países el producto per cápita
era inferior a 50 dólares, y en otros nueve variaba
entre 50 y 75. otro 32% de la población vivía en
trece países cuyo producto per cápita variaba de
100 a 199 dólares. En seis paí'ses vivía otro 5% de
la población. y el nivel de su producto per cápita
oscilaba entre 200 y 299 dlSlares. Solamente en dos
países el producto per cápita pasaba de los 300 d6
lares: Gab6n (350 dólares) y Libia (730 d61ares);
la población combinada de estos dos países repre
sentaba menos del 1%del total del Africa en desarrollo.

73. Veinticuatro parses del Africa en desarrollo re
gistraron tasas de crecimiento per cápita inferiores
al 1% entre 1960 y 1966. En dieciséis países, donde
en 1966 vivra el 26% de la población del Africa en
desarrollo y que en conjunto produjeron un 30% de
todo el producto interno bruto en 1960. el producto
per cápita había deljlinado entre 1960 y 1966. En
otros ocho parses con el 20% de la poblaci6n en
1966. y a los que correspondió el 19% del producto
interno bruto en 1960. la tasa de crecimiento no
llegó al 1%. En once parses con el 48% de la po
blación en 1966 y el 42% del producto interno bruto
en 1960. el producto per cápita habra subido del 1.1%
al 3% anual entre 1960 y 1966. En los restantes siete
parses. con una población 1m poco superior al 6%
del total en 1966. la tasa de crecimiento del producto
per cápita habra sido superior al 3% anual.

74. Las inversiones oficiales aumentaron más rá
pidamente que el producto interno bruto dentro del
total de las inversiones en el Africa en desarrollo.
si bien la parte del producto. interno bruto destinada
a la formación de capital permaneció más o menos
constante - alrededor del 15% - durante el perrodo
de 1960-1966. En el estudio también se observa que
la parte del producto interno bruto del Africa en
desarrollo correspondiente a los transportes y a la
administración ptiblica aumentó del 5.7% al 8.3%.
respectivamente. en 1960. al 6.1% y el 9.4% respec
tivamente. en 1966. Este hecho podría considerarse
como indicativo, ya que en muchos países los pri
meros pasos esenciales que se dan con miras al
crecimiento . económico son rel fortalecimiento del
mecanismo de gobierno y lfi extensión y mejora
miento de la infraestructura económica y social.

75. Uno de los factores directamente relacionados
con la baja tasa de aumento del producto per cápita
es la tasa de crecimiento demográfico. La población
aumentó a razón del 2.3% anual en el período de
1960-1966. Por ejemplo. el producto per cápita dis
minuyó en tres de los seis parses del Africa en
desarrollo cuya población creció a una tasa superior
al 3% anual entre 1960 y 1966.

76. La situación en la mayoría de los países del
Africa en desarrollo se vio sumamente afectadá. por
los cambios ocurridos en el comercio y los pagos.
La tendencia de los ingresos en divisas fue rela
tivamente favorable para el Africa en desarrollo
entre 1960 y 1966; los ingresos de exportación cre
cieron de 5.300 millones de d61ares en 1960 a 8.390
millones (a precios corrientes) en 1966. Esto supone
un crecimiento medio anual del 8% en el valor de las
exportaciones, africanas, que es considerablemente
superior al crecimiento correspondiente a los parses
en desarrollo en su conjunto. pero algo inferior a las



tasas logradas por los pafses de planificaci611 eco
n6mica central ligada y por los pafses desarrollados
con economfa de mercado. Hasta cierto punto, el
desarrollo favorable de las exportaciones africanas
entre 1960 y 1966 se debi6 a circunstancias espe
ciales, que probablemente no ejercerán la misma
influencia en el futuro. El ejemplo más notable de
dicho desarrollo fue el rápido crecimiento de las
exportaciones de petr61eo que, basadas casi por
completo en el descubrimiento y explotación de nuevos
yacimientos, representaron casi el 47,8% de la va
riación absoluta en el valor total de-las exportaciones
durante el perfodo considerado. El aumento de los
ingresos derivados del café signific6 otro 7,6% del
aumento total, pero parece poco verosfmil que el
crecimiento bastante rápido de las exportaciones de
caf6, que posibilitaron esta contribuci6n, pudiese
continuar a tenor del Convenio Internacional del Café.
Entre otros productos que contribuyeron apreciable
mente al total de los ingresos de exportaci6nfiguraron
el cobre, el mineral dehierro,elmanf,los diamantes,
los fosfatos, las frutas cftricas y el estaño. Al mismo
tiempo que crecfan los ingresos de exportaci6n, las
importaciones de bienes al Africa en desarrollo au
mentaron de 6.550 millones de d61ares (en valores
corrientes) en 1960 a 8.260 millones en 1966, o sea
a raz6n del 4% anual. Si se excluye a Argelia, la
tasa de crecimiento de las importaciones para el
Africa en desarrollo se elevarfa a cerca del 6% a
los precios corrientes, -cifra que serfa algo mayor
que la correspondiente a los pafses en desarrollo
en -su conjunto, pero todavfa bastante inferior a las
de los pafses de planificación económica centralizada
y los pafses desarrollados con economfa de mercado.

I Por lo que se refiere a los precios de las importa
ciones, los valores unitarios aumentaron alrededor
del 1% anual entre 1960 y 1966. Sin embargo, aun este
aumento moderado fue mayor que el aumento del valor
de las expo~ciones africanas, y en 1966 hubo que
emplear unos 237 millones de dólares de ingresos
de exportación para compensar el mayor aumento
de los precios de las importaciones.

77. Los datos disponibles sobre veintiQn parses
del Afl'ica en desarrollo (incluidas Kenia, la Repd
blica Unida de Tanzan.ia y Uganda juntas) revelan
que entre 1960 y 1966 las reservas t.'D divisas de
clinaron en diez de ellos y aumentaron tln los dem4s.
En dos de estos tiltimos - Libia y Mauritanla ..... el
aumento de las reservas se debió a una mayor ex
plotación de los recursos naturales, y con respecto
a los -restantes de ellos hay razones para creer que
el crecimiento representó el lfmite de la capacidad
de absorción debida al bajo nivel de desarrollo. Se
ha advertido que, medida por las importaciones que
pueden cubrir las reservas totales, la capacidad de
los parses africanos para financiar el -desarrollo
mediante. sus reservas disminuyó entre 1960 y 1966.

78. Considerado ~r agrupaciones subregionales
del Africa en desarrollo, el mayor producto per
cápita correspondió al Africa del Norte con 175 dó
lares. En el Africa oriental, occidental y central las
cifras correspondientes fueron inferiores a las del
Africa del Norte en más o menos un 50%. La tasa anual
de crecimiento del producto real per cápita entre
1960 y 1966 fue del 1,1% en el Africa del Norte,

oriental y occidental, pero en el Africa central dis
minuyó a razón del 1,5% cada año.

79. El estudio indica que la baja tasa de creci
miento del producto interno bruto entre 1960 y 1966
se debi6 al hecho de que en todas partes la agri
cultura fue simultáneamente el sector más impor
tante y el más lento o uno de los más lentos, entre
1960 y 1966. En 1960 las actividades agrícolas con
tribuyeron con casi el 40% al producto interno bruto
de toda el Africa en desarrollo. Entre 1960 y 1966
el valor agregado por la agricultura aumentó a un
promedio del 1,3% anual, en comparación con el
aumento del 3,2% correspondiente al producto interno
bruto, y de hecho la agricultura fue el Qnico sector
cuya tasa de crecimiento no lleg6 al 2%. Como re
sultado de esto, aunque se registr6 un aumento en
el volumen absoluto de productos alimenticios entre
1960 y 1966, la producci6n per cápita de alimentos
decay6 durante este período. Este hecho fue parti
cularmente inquietante, puesto que suponfa una mayor
dependencia de las importaciones. Las importaciones
de cereales aumentaron en forma apreciable entre
1960 y 1965 para el oAfrica en desarrollo en su con
ju.nto. lo mismo que para cada una de las cuatro
subregiones arriba mencionadas. Las importaciones
de carne y productos lácteos tambi~naumentaron para
el Africa en desarralo en su conjunto.

80. El valor agregado por la minerfa, el sector
de más rápido crecimiento en el Africaendesarrollo,
aumentó a raz6n del 13,4% anual entre 1960 y 1966.
El rápido incremento de la producci6n minera se debió
en gran parte al petróleo y un poco menos al mineral
de hierro.

81. El valor agregado por las manufacturas creci6
un 5% o más por año en las diversas subregiones.
Sin embargo, la industria manufaoturera aQn contribufa
menos del 12% al producto interno bruto. Como ee;a
industria manufapturera suele constituir el sector mo
derno por excelencia de la economra, en el cual el
adelanto técnico es un factor de gran preponderancia
y la producción per c4pita es la máS alta, la Comisión
Económica para Africa -ha tratado de. promover la
cooperación económica subregional para expandir
el mercado y posibilitar asf el establecimiento de
m4s industrias viables.

82. La construcción, el comercio y otros servicios
contribuyeron en conjunto con un 31% al producto
interno bruto total en 1960; durante· el perfodo· de
1960-1966 estoS sectores crecieron a razón del 3,7%,
el 2,2% yel2,1%, respectivamente.

83. Al examinar el cuadro eóonómico general debe
reconocerse que las tasas relativamente más altas
de crecimiento industrial entre 1960 y 1966see'¡
plican en. parte por lo reducido de la hase inicial y
que, por ésta y otras razones, en las actuales cir
cunstancias podrfa serdiffctl mejorar esas tasas
en el futuro próximo. En cambio, los bajos niveles
actuales de productividad en la agricultura africana
ofrecerán durante cierto tiempo perspectiVas-de alto
rendimiento en inversiones en un sector que técnica
mente es poco complicado. Por lo tanto,el sector
agrfcola .ofrece posiblemente la mejor esperanza de
crecimiento razonablemente rápido del producto in
terno bruto y del producto interno bruto per cápita



durante los pr6~imos diez a veinte años. Si bien el
estudio no sugiere que se descuiden los sectores no
agr(colas de la econom(a del Africa en desarrollo,
señala que la inversi6n en la agricultura darra más
rendimiento y facilitaría asr las invershmes en otros
sectores para un desarrollo más rápido.

F. Estudios de ciert~s problemas del desarrollo en
varios pafses del Oriente Medio

84. La publicaci6n titulada Estudios _-obre proble
mas de desarrollo seleccionados en varios países del
Oriente Medio. 1967 (E/4511)§'fue presentada al Con
selo junto con u.la reseña de las consecuencias econ6
micas y sociales que han tenido para esos países las
hostilidades de junio de 1967 (E/4511 (Resumen)). La
publicaci6n, que entre otras cosas trata del des
arrollo por sectores y de los indicadores del des
arrollo, consta en esencia de cinco estudios que se
refieren principalmente a seis países: ArabiaSaudita,
Irak, Jordania, Kuwait, LIbano y Siria.

85. En los primeros tres estudios se hace un
análisis del crecimiento econ6mico y de las pers
pectivas de desarrollo de cada uno de los tres pafses
productores de petr61eo, Arabia Saudita, Iraky Kuwait,
para los que se puede intentar la preparaci6n de
proyecciones a base de un simple modelo de creci
miento de dos sectores. En el caso del Irak se analiza
la estructura general del plan econ6mico quinquenal
(1965-1969). Se hace especial menci6n de las rela
ciones econ6mioas necesarias para el proceso 1.12
formulaci6n del plan. Se elaborarontres proyecciones
distintas del crecimiento econOmico para 1970 y 1975
basadas en tres hip6tesis diferentes sobre el cre
cimiento de las inversiones. Para el Kuwait, caso en
que el principal obstáculo al crecimiento es la mano
de obra y no el capital, se analiz6 la mano de obra
en funci6n de los objetivos de aumento del ingreso
propuesto en el plan quinquenal revisado de desarrollo
econOmico y social, que cubre elperfodo de 1967/1968
a 1971/1972. Se elaboraron otras proyecciones sobre
las tasas de crecimiento de la inversi6n y el ingreso
para indicar las posibles repercusiones y efectos
de distintas hip6tesis sobre ahorro, inversi6n, co
mercio exterior y mano de obra. Con respecto a la
Arabia 8audita, que se caracteriz? 't')()r un sector
monetario basado sobre todo en i .t>etr61eo y por
un sector de subsistencia basado _ la agricultura,
se proyectaron las. principales relaciones estruc
turales para 1970 y 1975 a base de diferentes hi
p6tésis sobre variables tales como las inversiones
yel consumo privado, a fin de exponer en términos
cua.ntitativos generales algunas de las posibilidades
de crecfmiento que se ofrecena la economía, a indicar
el orden de magnitud de cambios, posibles y previstos,
de las variables econOmicas de especial interés. El
cuarto estudio de la publicaci6n trata de varios as-
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pectos ael desarrollo de los recurs,os humanos, prin
oipalmente la sanidad, la educaoi6n y el bienestar
social en los seis parses, e incluye una evaluaci6n
preliminar de los problemas relativos a la escasez
de personal capacitado que entorpecen la ejecuci6n
de los programas de desarrollo. Además se mencionan
los esfuerzos desplegados por los gobiernos para
mejorar el nt1mero y la calidad de ese personal,
especialmente \jn la administraci6n ptiblica. El quinto
estudio trata de algunos de los problemas de des
arrollo social de la mano de obra industrial, y des
cribe las normas y medidas adoptadas por los go-.
biernos, los trabajadores y las empresas para mejorar
las condiciones de trabajo y aumentar la productividad
de los trabajadores.

86. En lo que respecta a las consecuencias de
las hostilidades de junio de 1967. parece que afec
taron en particular a Jordania. y en diversos grados
a los otros parses. En el perrodo del 5 de junio al
31 de diciembre de 1967 hubo un éxodo hacia Jor
dania de unas 289.000 personas. que provoc6 un
rápido aumento en la demanda de alimentos, aloja
miento y servicios básicos. La economra de Jordania
qued6 gravemer¡te afectada. pues segt1n cálculos
en 1965 la ribera occidental aportaba el 38% del
producto interno bruto del país, con porcentajes
particularmente altos en servicios (55%), transportes
(47%) y comercio al por mayor y al por menor (43%).
La ejecuci6n del programa septenal de desarrollo

- econOmico de Jordania (1964-1970) sufri6 un rudo
golpe: debieron suspenderse varios proyectos im
portantes y examinarse otros a la luz de las nuevas
circunstancias. En Siria, el desplazamiento involun
tario de unos 120.000 refugiados del distrito ocupado
de Quneitra dio origen a problemas fundamentales de
alimentos. ropa y alojamiento que exigran soluci6n
urgente. La circulaci6n de petr61eo crudo por los
oleoductos sirios también se vio afectada. aunque
s610 temporalmente. En el Líbano se han alterado
las circunstancias del turismo, y el perjuicio puede
ser duradero. Los efectos sufridos por la economía
del Líbano se reflejan en el hecho de que el pre
supuesto de 1968 se fij6 al mismo nivel que el de
1967. La Arabia Saudita, el Irak y el Kuwait no par
ticiparon directamente en las hostilidades. pero los
presupuestos y programas de desarrollo de los tres
países se han visto perjudicados.

87. Sin embargo, más importante que el daño ma
terial y la tarea de reconstrucci6n que deberán en
frentar los países afectados. es el clima de incer
tidumbre sobre el futuro para la gran cantidad de
seres humanos que se han visto obligados a vivir
en condiciones precarias. Esta incertidumbre y la
desviaci6n de los recursos hacia gastos militares,
proyectan inevitablemente una sombra sobre los
esfuerzos de desarrollo. Es imposible determinar
todavra con precisi6n la magnitud y duraci6n de los
efectos.
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Capitulo llf

DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO·

88. En su 450 período de sesiones, el Consejo dis
puso de un estudio titulado "Problemas y poUticas
de desarrollo econ6mico: evaluaci6n delaeXJ,leriencia
reciente" (E/4488 y Add.l a 5)!/. Como parte de la
labor preparatoria del segundo decenio de las Naciones
UIlidas para el desarrollo, en él se examinaba el pro
ceso y los problemas y políticas del crecimiento
econ6mico a base de la experiencia adqu~ 'ida por
los parses en desarrollo durante el perrada 1955
1965, Yse procuraba extraer enseñanzas que pudieran
ser dtiles para el pr6ximo decenio.

89. El estudio señalaba que los países en desarrollo
se caracterizaban en general m4s por su diversidad
que por su uniformidad. Por ejemplo, la escala del
ingreso per c4pita era extraordinariamente amplia:
el promedio correspondiente a los parses m4s ricos
era unas veinte veces mayor que el correspondiente
a los m4s pobres. Igualmente diversa, si no mds,
era la. tasa de incremento, del ingreso.

90. Una de las características más notables era la
correlaci6n existente entre unas· elevadas tasas de
orecimiento econ6mico global y el rendimiento de
las economras basadas en la industria minera. otra
característica destacada era la tendencia de las
economras de los parses con alta tasa de creci
miento econ6mico a contar con recursos relativa
mente extensos basados en toda la economra. Por
lo general, la agricultura y la industria de estos
parses tenran tasas de crecimiento relativamente
grandes. Unas dos terceras partes de todos esos
parses, de cuyos datos se disponra normalmente,
registraron entre 1955 y 1965 tasas inferiores al
5% anual en el crecimiento global de su p:roduc
ci6n. Sus progresos dependieron mucho del grado
en que lograron incrementar la productividad de la
agricultura, diversificar su economra nacional y
adoptar sus exportaciones importantes a las exigen
cias de los mercados exteriores.

91. En la mayoría de los parses en desarrollo, los
elementos estratégicos del-suministro de bienes de
que dependía un. crecimiento equilibrado eran la
producci6n primaria destinada .al uso interno y la
entrada de bienes del exterior esenciales para la
expansi6n econ6mica. Por lo tanto, el sector agrícola
al servicio de las necesidades internas, asr como
los elementos de otros diversos sectores capaces
de obtener ingresos en divisas, tendieron a conver
tirse en las actividades ml1s importantes de produc
ciÓn desde el punto de vista del desarrollo econ6mico.

*Tema del programa pro\1sional del vi~simo segundo período de
sesiones de la Asamblea Generel.
y Estudio económico mundial. 1967. Primera Parte, Problemas y

pallUcas del desarrollo econ6mico: evaluación de la experiencia
~Aparec~ri como pubUcaci6n de las Naciones U! ¡das.
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92. El problema básico con que se enfrentaban la
mayorra de los gobiernos de los parses en desarrollo
estribaba en elevar la productividad de la agricultura
(y las demds actividades primarias), aumentar la
corriente de productos alimenticios yde materia:s
primas para la exportaci6n y para el insumo en las
fábricas del pars y contribuir a crear un excedente
de ingresos sobre los gastos de consumo, que pudiera
sel' encauzado hacia la formaci6n de capital. Uno
de loa problemas m!s espinosos era el de la super
ficie de las explotaciones agrrcolas y de sus formas
jurrdicas e institucionales de aprovechamiento y
tenencia. Ni la migraci6n de cultivos ni la in
seguridad en el régimen de tenencia de tierras
favorecerran los tipos de modificaciones técnicas
de que depende la mayor productividad. Los sis
temas de crédito agrícola se aplicaban fundamental
mente a compensar los efectos de la estacionalidad
de las cosechas, mientras las ne.ce.sidades y riesgos
de la financiaci6n aumentaban con rapidez a medida
que se elevaba el porcentaje de insumos comprados.

93. La expansi6n de las industrias de los países
en desarrollo tendía a seguir dos trayectorias dis
tintas. Una basada en ·los mercados.de exportaci6n,
y otra en los mercados internos. La mayorra de
los países hacían uso de ambas tendencias, pero a
medida que aum.entaba el grado de desarrollo eco
n6mico predominaba la te"ldencia a orientar la
industrializaci6n P. setisfacer las necesidades del
mercado interno. Como en la mayorra de los parses
en desarrollo la expansi6n industrial no constitu!a
un proceso aut6nomo, había que adoptar diversas
medidas con objeto de eliminar una serie de obs
táculos. Entre éstos descollaban los problemas de
lograr acceso al mercado frente a la competencia
de los proveedores tradicionales, la escasez de
especIalizaciones, la insuficiencia de capital y el
consiguien.te problema de escoger o adaptar las
técnicas disponibles, así como las diversas dificul
tades originadas por la falta de divisas. A medida
que los parses en desarrollo se aproximaban al
decenio de 1970, el proceso de su industrializaci6n
abarcaba un amplio espectro, desde la industria
primitiva hasta la altamente evolucionada. Algunos
parses estaban todavía muy lejos de la fase en que
se habían encontrado los ml1s desarr~llados cuando
su industrializaci6n iniciaba en la posguerra la
etapa de sustituci6n de las importaciones. Con un
mayor equilibrio de sus economías - evitando en
especial todo retraso grave en la agricultura y en
su oapacidad de obtener ingresos de exportaci6n-,
los países que se encontraban en las primeras fases
de industrializaci6n podran eludir las poirticas que
en otros países habían creado una estructur-a de
grandes costos y una inestabilidad cr6nica de su
equilibrio, tanto interno como externo. Estos dltimos
parses quizá debtan hacer un mayor esfuerzo por



elevar la efioaoia de su industria, mediante la inte
graoión en unidades de tamaño más viable, el per-.
feooionamiento de las práotioas en materia de em
pleo y la adopción de una teonologCa moderna m4s
adeouada a sus necesidades internas y a los reoursos
de que estuviesen dotados.

94. Pese a las grandes diferenoias entre esos pat
ses, determinados obst4culos !l1 proceso de desarrollo
se .repetCan con tanta frecuencia y en tan variadas
oirounstanoias que constitutan un conjunto de pro
blemas comunes. En esencia, esos problemas afec
taban al tamaño Y callficaciones de la fuerza de
trll.bajo, al margen de recursos restantes despu~s

de satisfechas las necesidades de consumo y al su
ministro de bienes complementarios y servioios del
exter~ar. En la esfera de los recursos humanos
habCa tres problemas que eran especialmente apre
miantes. El primero consistra en restablecer y man
tener el equilibrio entre el crecimiento de la po
blaoión. y la expansión de los demis recursos de que
dependCa el desarrollo econ6mico y el bienestar.
El segundo era elevar el nivel de conocimientos y
capacidades de la poblaci6n y de la fuerza de trabajo.
El tercero consistCa en multiplicar las oportwrldadas
de un empleo eficaz, movilizando los recursos exis
tentes del modo mlls efectivo posible.

95. El reducido nivel de las tasas de ahorro con
tinuaba siendo el principal escollo en el camino del
crecimiento económico. El nivel de los ingresos
tendCa a ser excesivamente bajo y el mercado de
capitales excesivamente rudimentario, locualobligaba
a los gobiernos a intervenir de una manera m4s
directa en la formación del ahorro. Sin embargo,
los resultados de su esfuerzo en pro del ahorro eran
bastante exiguos y nodaban seguridadde que esta fuese
la orientación adecuada para lograr el mejoramiento
deseado. En casi todos los patses en desarrollo
los gastos corrientes de! gobierno tendfan a aumentar
con mayor rapidez que la producción total, salvo
en aquellos con elevadas tasas de crecimiento eco
n6mico. Aunque se aplicase el mlts riguroso control
a los gastos, era problemAtico que el ahorro del
sector público pudiese aumentar, salvo que se tomasen
las medidas adecuadas respecto de los ingresos.
Tanto si esto entrañaba nuevos impuestos directos
sobre la ronta o nuevos impuestos indirectos sobre
las transllcciones internas, era preciso reorganizar
el sistema de administraci6n tributaria. Por otra
parte, 1~1 sector privado habfa aportado la mayorta
del ahOl\'TO de los patses en desarrollo durante los
dItimos años. Aumentar la proporción del ahorro
del sector privado e:¡~a una tarea compleja, que
entrañaba una acci60 simult4nea en una serie de
elementos, incbrldos el mejoramiento de la estructura
econ6mica general. la formulaci6n de una polttica
fiscal y monetaria adecuada y la creación de diver
sos mecanismos, o el estrmulo de los existentes,
para,. explotar la estructura del ingreso en los puntos
estra~cos que pudiesen generar ahorros. La com
binación de instrumentos que resultarfa mAs eficaz
para est.é fin dependCa no sólo del volumen de
ingresos y la forma en que se acumularan, sino tam
bi~n de las actitudes personales respecto del
futuro en general y de la función y la forma de
los ahorros en particular.. ast como de la estructura

instituoional existente para faoilitar un ahorro
orientado haoia la inversión luorativa.

96. Ademlis de proporoionar el elemento esenoial
de importaoión en las inversiones, los ingresos de
exportaoión tambi~n oonstituían un faotor deter
minante del ingreso y del ahorro interno, oon el
que se finanoiaba la mayor parte de la formaoión
de oarital. La envergadura inicial del seotor de
exportaoión - y los fa,ctores oonexos tales como la
habilidad y experiencia comeroiales, los servicios
portuarios y la existenoia de meroados tradicionales
importantes - no habta tenido una influencia deci
siva sobre la oapacidad de los patses para aumentar
sus exportaoiones. Por otra parte, el grado del
~xito aloanzado en la diversifioaoión de los mer
cados no parecta haber sido un faotor determinante
del éxito o del fraoaso de las exportaciones. Las
exportaoiones de manufacturas habCan tendido a cre
cer con mAs rapidez que las exportaciones tradi
cionales, y los patses que habían logrado aumentos
importantes en las exportaciones de productos manu
facturados lo habtan conseguido por lo general diver
sificando amplillmente los artCculos. Entre otros
factores determinantes del rendimiento de las ex
portaciones· figuraban las poltticas para influir en
la oferta de exportaciones. Estas polttioas podían
ser de carllcter general (como en el caso de la
mayor parte de las medidas monetarias y fiscales)
o <loncretas (como ocurrfa con los incentivos que

. se ofredan a los distintos exportadores).

97. El estudio pasaba despu~s a analizar breve
mente las funciones y limitaciones de la planifica
ción del desarrollo. El desarrollo económico en
trañaba una multiplicidad de objetivos para las
operaciones, que a su vez implicaba un problema
de selección y prioridades. Lo mismo podCa decirse
de los muchos obstáculos que impedran el proceso
de desarrollo. Ast, pues, en un sentido el proceso
de desarrollo consistta en grandCsima parte en
identificar bien los estrangulamientos y en estableoer
la estrategia mlts eficaz para eliminarlos. Dadas
las m4ltiples necesidades de la mayorra de los
patses en desarrollo y sus limitados recursos,
era virtualmente imposible evitar todos los con
flictos entre objetivos. Por lo tanto, lo esencial
era determinar con rapidez esos antagonismos con
objeto de que se pudiese llegar a una adecuada
transacción en los objetivos y seleccionar la com
binación adecuada de palfticas e instrumentos.

98. Por último, el estudio se ocupaba del ambiente
internacional y el desarrollo económico. La mejor
contribución que padrfan hacer los patses m4s avan
zados al desarrollo de los dem4s tenta tres aspectos.
Los dos principales - polftica de comercio y polrtica
de ayuda - dependían del tercero, es decir, del
mantenimiento de una tasa satisfactoria de creci
miento económico, porque ~ste era el que generaba
la demanda de importaciones de los patses en desa
rrollo, astcomo los ahorros que se les podtan facilitar.
Habta tres factores determinantes de la demanda
de exportaciones de los patses en desarrollo - in
gresos y preferencias de los consumidores, cambios
tecnológicos y polrticas oficiales de producción y
de comercio - qUE:: actuaban simultáneamente. Se
ajuatarCa a la realidad sacar la conclusión de que
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los parses en desarrollo debfan considerar como
referencia importante para ellos la, probabilidad de
que aumentara con lentitud el consumo de mnohos
de los productos básicos para los individuos. Asi
mismo, la experiencia reciente sugerra que habfa
que tener en cuenta como referencia importante
el efecto de la evoluci6n de la técnica. En com
paraci6n con otras épocas, la evoluoi6n de los parses
desarrollados con economra de mercadohacia poUticas
mAs liberales de C.,9mer9io en. el perrodo de pos
guerra habra sido vigorosa y fructrfera. Aunque los
aranceles aduaneros no constituyesen ahora un for
midable obstdculo al intercambio en general, seguran
impidiendo el movimiento de algunos bienes m4s
de lo que parecerra posible a juzgar por el nivel
nominal de los derechos subsistentes. El efecto
real de la barrera arancelaria en relaci6n con
muchos de los bienes que podran producir los parses
en desarrollo tendra a ser mayor que en relaci6n
con la mayorra de los productos mds nuevos y com
plejos. otro problema de las relaciones comerciales
era la inestabilidad a corto plazo de los precios.
se habra tratado de solucionarlo de dos formas: una
mediante la estabilizaci6n, producto por producto,
de los precios y las corrientes comerciales, yotra,
con arreglos compensatorios para contrarrestar o
mitigar los efectos de las fluctuaciones a corto
plazo de los ingresos de exportaci6n.

99. En el estudio se examinaba la evoluci6n del
comercio entre los parses en desarrollo y los de
planificaci6n econ6mica centralizada. La tasa rela
tivamente dpida de crecimiento de estos ~lltimos

parses permiti6 la absorci6n de crecientes cantidades
de bienes de los parses en desarrollo. Los acuerdos
comerciales en que se bas6 esta expansi6n de las
exportaciones reflejaban la divisi6n del trabajo que
parecra adecuada en las circunstancias existentes.
Un factor que influfa cada vez mlls en la estructura
del comercio habra sido la concesi6n de créditos
por los países de planificaci6n econ6mica centrali
zada; dada la naturaleza V finalidad de los acuerdos
crediticios, éstos estaban vinculados muchas veces
a la asistenoia técnica. Elestudio conclura examinando
las prAoticas y polfticas de ayuda. El perfodo de
posguerra señalaba la oreciente importancia de la
ayuda oficial, que se manifestaba en forma de présta
mos y donaciones. En muchos sentidos el año 1961
marc6 el cenit del perrodo formativo. En este año
no s610 se fij6 un objetivo para las transferencias
de recursos, sino también para la tasa de creci
miento de los parses en desarrollo. Pero desde
entonces el desequilibrio que habfan experimentado
los principales parses donantes habra proyectado una
sombra cada vez mayor sobre el panorama de 11'.
ayuda exterior. No obstante esta evoluci6n desalen
tadora, poMan distinguirse algunos rasgos positivos,
entre ellos algunos de significaci6na largo plazo
de los que cabra esperar beneficios en el decenio
de 1970. Habra indicios de que en muchos parses
en desarrollo el papel de la ayuda exterior se estaba
considerando desde un punto de vista mds racional,
como complElmento y no como sustitutivo del esfuerzo
nacional eft pro del desarrollo. Los experimentos
institucionales que se estaban realizando también
indicaban una mejor comprensi6n de la relaci6n
entre los recursos internos y los externos. Se estaba
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oreando un mecanismo internacional para que oada
pars en desarrollo fuese el foco de atencl6n y deci
sl6n respecto de la ayuda exterior. Esto debra
permitir que las necesidades yprioridades nacionales
desempeñasen un papel mds importante en la deter
minaci6n de la composici6n y la magnitud de la
corriente de recursos externos y reducir asr las
presiones que tendiesen en determinados parses y
organismos donantes a mantener cierta distribuci6n
geogrMica o polftica de sus asignaoiones para ayuda.

100. El Consejo también dispuso de una nota del
secretario General titulada "Preparaci6n de un plan
preliminar de estrategia internacional para el desa
rrollo en el decenio que empezad en 1970" (E/4525).
La nota indicaba que, de conformidad con la reso
lucl6n 2218 B (XXI) de la Asamblea General y las
resoluciones 1152 (XLI) Y 1260 (XLIll) del Consejo
Econ6mico y Social, el Comité de Planificaci6n del
Desarrollo habta seguido prestando atenci6n a la
preparaci6n de orientaciones y propuestas para el
segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y había formulado varias sugerencias
en el informe que habfa presentado al Consejo sobre
su tercer perfodo de sesiones (E/4515),Y.

101. El Con.ité había expresado la opini6n de que la
preparaci6n de un buen plan de estrategia inter
naoional para el desarrollo durante el decenio que
empezard en 1970 exigra una consideraci6n y trabajo
técnico muy cuidadosos como parte de esa labor;
el Comité habra discutido el esquema o bosquejo
de una estrategia internacional para el desarrollo
y examinado las consecuencias de diversas tasas
de crecimiento econ6mico de los parses en desa
rrollo durante el decenio de 1970. El Comité puso
de relieve que en los trabajos técnicos, que en
trañaban proyecciones a largo plazo de la economra
mundial, se habran tenido en cuenta. continuamente
distintos métodos y nueva informaci6n. Ademds, con
objeto de facilitar la preparaci6n de un programa
de acci6n coordinado por el sistema de organiza
ciones de las Naciones Unidas, era necesario asociar
estrechamente a las organizaciones tanto en la tarea
de definir los objetivos de la estrategia y er' los
medios de alcanzarlos como en la ejecuci6n del trabajo
técnico, preparatorio.

102. Habida cuenta de las consideraciones anterio
res. el Comité habfa recpmendado que un grupo de tra
bajo compuesto de siete de sus miembros se reuniera a
finales de junio de 1968 para preparar un proyecto
de documento en el que se estableciese un esquema
preliminar de la estrategia .internacional para el·
desarrollo. El Comité habra solicitado adem4s que,
basllndose en las decisiones del Grupo de TJ'abajo,
el Centro de Planificaci6n, Proyecciones y P91fticas
del Desarrollo de la Secretarfa de las Naciones
Unidas pidiese a las diversas organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que hiciesen comen
tarios y sugerencias acerca de los cuatro docu
mentos siguientes: un bosquejo preliminar de la
estrategia internacional para el desarrollo en el
decenio que empezarA en 1970; una monograffa
sobre las consecuenoias cuantitativas de distintas
tasas de crecimiento econ6mico de 10$ parses en
y Docwnentos Oficialn del Consejo Económico y Social: 450 perrodo
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desarrollo durante el decenio pr6ximo: una lista
de preguntas concretas dirigidas a las organiza
ciones. teniendo en cuenta sus respeotivas esfera.
de competencia; y un oalendario en el que se indicara
la feoha de terminaoiÓn de las diversas etapas del
trabajo preparatorio. EIComité examinarra lasobser
vaoiones y sugerencias de las organizaciones en su
cuarto perrodo de sesiones. que habr4 de celebrarse
de abril a mayo de 1969.

103. Por 'liltimo. la nota sugería que. de aouerdo
con las deliberaciones del Comité. el Consejo podrra
discutir en debida forma en su perrodo de sesiones
de julio a agosto de 1969 el plan preliminar de
estrategia internacional para el desarrollo en el
decenio que empezar4 en 1970. La nota también decra
que el Comité esperaba que la labor sobre la estra
tegia del desarrollo estuviese terminada a tiempo
para el perrodo de sesiones del Consejo de julio a
agosto de 1970. allanando de este modo el camino
para que la Asamblea General pudiese tomar las
decisiones pertinentes a finales de 1970.

104. El Consejo tambi~n dispuso de un estudio de
los principios. instrucciones y normas de acci6n
en la esfera del desarrollo (E/4496). preparado en
cumplimiento de la resoluciÓn 2218 A (XXI) de la
Asamblea General. El contenido del estudio sÓlo
eran los principios. instrucciones y normas de acci6n
que los gobiernos de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y los organismos conexos habran
formulado en resoluciones. declaraciones y textos
an41ogos. El estudio proporcionaba un resumen de
la informaciÓn correspondiente distribuido en tres
caprtulos generales. a saber. principios de la coopera
ciÓn en pro del desarrollo. objetivos del desarrollo
y enfoques del desarrollo.

105. Al abrir el debate general en el Consejo. el
secretario General dijoY -que en su opiniÓn serra
equivocado fijarse solamente en los aspectos mds
negativos del desarrollo econ6mico del decenio en
curso. Como se deda en la primerá parte del Estudio
EconÓmico Mundial (E/4488 y Add.1 a 5). se estaban
realizando progresos. se estaban echando los cimien
tos de las futura.s mejoras y la capacidad para. el
desarrollo era hoy muy superior a la del principio
del decenio. Desde los primeros años del decenio
de 1960. los' parses industriales habran aprendido
algo del arte de la gestiÓn econÓmica; habran ad
quirido la costumbre de celebrar consultas mutuas
m4s estrechas y se habran mostrado dispuestos a
tomar en consideraciÓn las consecuencias que sus
políticas internas tenran para el resto del mundo.
La mayorra de losparses en desarrollo habían
elevado sus tasas de ahorro, extendido su infra
estructura. reforzado sus servicios de enseñanza y
sanidad y echado los cimientos de una buena ges
tiÓn y planificaolÓn de la economra. El hecho de
que el crecimiento no hubiese sido tan rápido como
hubiera podido parecra deberse sobre todo a la
falta de medidas adecuadas en el plano internacional.

106. El Secretario General estimaba que aunque la
planificaciÓn conjunta en el curso del primer Decenio
para el Desarrollo no habra justificado las esperanzas
que se habran depositado en ella. no significaba que

y E/SR.1531.
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debiera abandonarse. Aunque los agregados utilizados
no negaban a dar una idea exaota de la esenoial
diversidad. los efeotos totales de los objetivos habran
sido estimulantes. No obstante. en la preparaoi6n
del segundo Decenio para el Desarrollo quiz4 fuese
prudente prestar m4s atenoiÓn a la cuesti6n de las
agrupaoiones subregionales adecuadas y deoidir qué
informaciÓn se necesitaba para evaluar los pro
gresos y percibir los primeros srotomas de des
equilibrio o de una estrategia de desa.rrollo defi
ciente. El Consejo examinarra 'la estrategia global
del desarrollo el año pr6ximo. pero el Secretal'io
General crera que la cuestiÓn tenra que estudiarse
en seguida en el mayor número posible de órganos.

107. En el debate que sigui6 sobre la política eco
nÓmica y social internacional.Y. varios representan
tes expresaron su insatisfacciÓn por los progresos
de la expansi6n econ6mica durante el actual Decenio
para. el Desarrollo. Se indicaron varias razones
para los limitados progresos logrados. Entre ellas
se señalÓ el hecho de qUfI los objetivos habían sido
muy pocos y demasiado simples y nada adecuados
a la diversidad de condiciones y fases de crecimiento
de los parees en desarrollo. Ta.mbién se alegó que
el programa de acciÓn se habra definido deficiente
mente. que el ambiente econÓmico internacional
no habra favorecido el incremento del comercio y
de la ayuda a los parses en desarrollo y que los
recursos se habran desviado a veces hacia actividades
no productivas.

108. Sin embargo. varios representantes opinaron
que no se debtan subestimar las realizaciones del
actual Decenio. que habra proporcionado el marco
para una acci6n internacional concertada y habta
servido .de inspiraciÓn al mundo entero. Ya se re
conocra en general que el desarrollo econÓmico
era una obligaciÓn internacional. Algunos parses en
desarrollo habran alcanzado los objetivos de creci
miento proclamados y la cooperaci6n regional y
subregional entre los parses en desarrollo se habra
extendido. Ahora se comprendra mejor la com
plejidad del proceso de desarrollo y las Naciones
Unidas habran robustecido o establecido importantes
instituciones. de modo que se estaba mejor per
trechado para realizar las tareas del segundo Decenio
para el Desarrollo.

109. Se sugiriÓ que en los dos años que quedaban
del actua.! Decenio se hiciese todo lo posible por
alcanzar los objetivos de ayuda y comercio inter
nacional fijados en el primero y segundo perrodos
de sesiones de la UNCTAD y que este período
fuese de examen crrtico. con el fin de que las en
señanzas del primer Decenio pudiesen aprovecharse
para preparar el segundo. Los progresos logrados
en este perrada de transiciÓn servirranparaaumentar
las probabilidades de éxito en el prÓximo decenio.

110. Diversos representantes elogiaron laprepara
ciÓn por el Secretario General del estudio titulado
"Principios. Instrucciones y normas de acciÓn en
la esfera del desarrollo" {E/4496). Varios opinaron
que el documento reunra y exponra de manera con
cisa y eficaz los principios. objetivos y métodos
para el desarrollo seguidos por las Naciones Unidas,

.Y E/AC.6/SR.456 a 459. 468, 470; E/SR.I531 a 1541. 1543, 1560.



y sus organizaoiones. Algunos dijeron que era intran
quilizador observar que en algunas deoisiones. de
las Naoiones Unidas existra un elemento de 0011.

tradiooi6n. Algunos representantes estimaron que
quizá fuese t1til redaotar una Carta del desarrollo.

111. Se sUgiJ'16 que en el segundo Deoenio para el
desarrollo se fijasen los objetivos ouantitativos y
definiesen los objetivos del desarrollo econ6mioo y
sooial de la oomunidad mundial durante el decenio
de 1970 y, lo que tal vez era mds importante, se
atribuyese gran importanoia a las poUtioas y medidas
adeouadas para el feliz logro de esos objetivos. Tam
bi6n debra ser funci6n del Decenio la preparaoi6n
de un marco de la estrategia internacional del
desarrollo dentro del cual pudiesen establecerse
los planes nacionales y regionales de los parses
en desarrollo. El segundo Decenio servirra asimismo
para reforzar el espl'ritu de colaboraciÓn entre los
parses desarrollados y en desarrollo. Ademds, podra
facilitar el roblstecimiento y la armonizaoiÓn de
las actividades de las Naciones Unidas y de sus
organizaciones conexas en las esferas econ6mica y
social, y servir de marco dentro del cual pudiesen
ejecutar sus planes de asistencia a largo plazo a
los parses. en desarrollo.

112. Varias delegaciones consideraron que era muy
importante movilizar la opini6n ptiblica mundial para
que participase en la consecuci6n de los objetivos
y fines del segundo Decenio para el Desarrollo.
Habra que estimular a la opiniÓn pt1blica mundial
para que apoyase las actividades de las instituciones
internacionales y las necesidades y obligaciones de
la comunidad mundial.

113. Se estimaba que la responsabilidad del desa
rrollo econ6mico incumbra primordialmente a los
propios parses en desarrollo; el esfuerzo fundamental
en pro del desarrollo continuado habra de hacerse
en el plano nacional mediante polrtioas adecuadas.
No obstante, se reconociÓ que una movilizaciÓn mds
plena y una utilizaciÓn mds eficaz de los recursos
nacionales de esos parses sÓlo es posible mediante
una acciÓn internacional simultánea y efectiva.

114. Se hioieron diversas sugerenoias sobre los
preparativos del segundo Decenio para el Desarrollo.
Se estim6 que los objetivos debran ser realistas y
flexibles y que debra tenerse en cuenta la diversidad
entre los parses tanto en desarrollo como desarro
llados. Se aproM en general la preparación de obje
tivos regionales y sectoriales por las Naciones
Unidas. aunque se formularon reservas acerca de
la idea de preparar objetivos en el plano nacional.
El plan de estrategia del desarrollo para el Decenio
no debra implicar ninguna injerencia de las Naciones
Unidas en la soberanra de los Estados Miembros.
La planificaciÓn del prÓximo decenie debra ser m4s
minuciosa desde el punto de vista operacional que
en el Decenio en curso; debra ser mds concreta y
cabal, si habra de constituir la base de las poIrticas
de desarrollo.

115. En cuanto a la preparaci6n de la estrategia
del desarrollo, varios representantes insistieron en
que debra ser global y no concentrarse tinicamente
en los parses en desarrollo. Debrá tener en cuenta
la totalidad de las relaciones del mundo económioo,
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en particular el papel que cada pars podra desem
peñar en la divisi6n internacioniü del trabajo y los
oambios estructurales neoesarios a talefeoto. Algunas
delegaciones afirmaron que el concepto de responsa
bilidad colectiva significaba que la estrategia global
debra establecer los oompromisos requeridos de
todas las naoiones. Sin embargo, otras señalaron
que era difrcil para algunos parses desarrollados
contraer compromisos cuantitativos a largo plazo
por los problemas legales y oonstitucionales in
herentes. Se encareciÓ la importancia de la coopera
ciÓn y la planificaciÓn econ6mica regional y sub
regional, e igualmente la necesidad de adoptar medidas
especiales para ayudar a los menos desarrollados
de los parses en desarrollo. Varios representantes
sugirieron que debfa atribuirse importancia especial
al desarrollo de los recursos humanos y a la trans
misión de (.onocimientos. También se sugiriÓ que
debra darse mucha prioridad al desarrollo de la
agricultura, sin reducir por ello los esfuerzos para
incrementar el desarrollo de la industria.

116. Se convino en general que los Estados Miem
bros debran ser .admitidos lo antes posible en la
discusión de los preparativos del pr6ximo Decenio.
Algunos representantes expresaron su preocupaoión
por el hecho de que los documentos que el Consejo
tenra ante sr revisaban el procedimiento propuesto
para los preparativos y no examinaban cuestiones
de fondo relativas al pr6ximo Decenio. Varios repre
sentantes estimaron que serra t1til crear algt1n me
canismo que actuase entre los perrodos de sesiones,
con el encargo de examinar las cuestiones relativas
a la preparaciÓn del plan de estrategia internacional
para el desarrollo, acelerando asr los trabajos. Sin
embargo, un representante sostuvoque no consideraba
necesario para ello el estableoimiento de un Órgano
especial.

117. Diversos representantes apoyaron la idea de
establecer un· me~anismo encargado de realizar un
proceso oonstante de evaluaciÓn de los progresos
económicos y sociales durante el segundo Decenio
para el Desarrollo. Creran que tal mecanismo podrra
constituir un medio titil de rectificar la estrategia
cuando lo justificase el cambio de circunstancias.
Por otra parte, se indic6 que esta cuestiÓn se podrra
examinar mejor m4s adelante, ouando estuviese listo
un programa concreto de acciÓn para el prÓXimo
Decenio.

118. En su resoluci6n 1356 (XLV). aprobada al ter
minar el debate general, el Consejo tom6 nota del
informe del Secretario General (E/4525) y del oa
prtulo II del informe del Comité de Planifioaoi6n
del Desarrollo sobre su tercer perrodo de sesioneS
(E/4515). También tomÓ nota de que, en cumpli
miento de la resoluciÓn 2305 (XXII) de la Asamblea
General, durante el segundo perrodo de sesiones
de la UNCTAD se examinaron los problemas rela
cionados con la formulaci6n de una polltica inter
nacional del desarrollo, y que el tema del segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desar:rollo
e~taba incluido en el programa del séptimo perrodo
de sesiones de la Junta de Comeroio y Desarrollo,
que se celebrarlt en septiembre de 1968. Asimismo,
observaba con satisfacciÓn que, en su tercer perrodo
de sesiones, el Comité de Planificaci6n del Desa-



rrono habra examinado un esquema Pl'eliminar de
una estrategia internaoional para el desarrollo y
estableoido un grupo de trabajo encargado de Pl'eparar
un documento ¡».'ovisional sobre el tema. El Consejo
destacO la ne(lesidad de llegar a un acuerdo sobre
las metas y objetivos del Pl'6ximo Decenio, asr
oomo sobre las medidas prAotioas que se hubiesen
de adoptar para alcanzarlos, teniendo en ouenta los
acuerdos oonoretos que se han logrado o que es
Pl'obable que se logren en la esfera del desarrollo.
El Consejo pedfa .al Secretario General que, para
su examen por el Comit~ de Asuntos Eoon6micos
del Consejo, presentase el esquema Pl'eUminar de
la estrategia internaoional del desarrollo para el
Decenio de 1970, asr oomo otros documentos per
tinentes. El Consejo le pedra ademAs que distribuyese
entre los Gobiernos de los Estados Miembros, para
que éstos hioiesen observaoiones, el esquema pre
liminar de la estrategia internaoional para el desa
rrollo y el· dooumento relativo a las consecuenoias
ouantitativas de distintas tasas de orecimiento eco
n6mico en los parses en desarrollo durante elpr6ximo
Decenio. El Consejo encargaba a su Comité de Asun
tos EconÓmicos que examinase los oomentarios de
los gobiernos y de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas sobre los documentos men
oionados, que Pl'estase el asesoramiento adecuado
sobre la futura labor del Comité de Planificaci6n
del Desarrollo, que esbozase una polftica inter
naoional de desarrollo~, incluida la acci6n con
oertada de los Estados Miembros, y que formulase
sugerencias sobre los métodos y medios para su
evaluaci6n y ejecuci6n2/, como parte de los pre
parativos del prÓximo Decenio. El Consejo también
decidiO que, para los fines indicados, el Comité
de Asuntos EconOmicos se reuniese entre los perrodos
de sesiones, antes de que terminase el afio 1968,
y en lo suoesivo tan a menudo como fuese necesario
y presentase un informe sobre la marcha de los
trabajos al Consejo en su 460 período de sesiones.

~ uña delepc1ón hizo una reserva sobre la palabra -política
(ElAC.6/SR.f70).

§j Doa delepcJonu hicieron reservas sobre 11 palabra -eJecUCión
(ElAC.6/SR.f70).
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Ademlls, el Consejo solioitO del Comité enoargado
del Programa y de la CoordinaciÓn que prestase la
ayuda pertinente al Comité de Asuntos EconOmioos
en el cumplimiento de su tarea. Por dltimo, el Con
sejo de~:lidió examinar en su 470 ,perrodo de sesiones,
oon miras a faoilitar la tarea del Seoretario General
tal oomo se definta en el pArrafo 2 de la resolu
oiÓn 2305 (XXII) de la Asamblea General, el docü"
mento sobre la estrategia internaoional para el
desarrollo que estA preparando el Comité de Plani
ficac16n del Desarrollo, asr como el relativo a la
polftica internaoional de desarrollo que ha de pre
parar el Comité de Asuntos EconOmicos , ambos en
la forma mlls avanzada posible.

119. En su resoluciÓn 1357 (XLV) •aprobada también
al terminar el debate general, el Consejo sefialO
a la atenoiÓn de los gobiernos de los Estados Miem
bros la necesidad de movilizar a la opini6n pdblica
de parses desarrollados y en desarrollo, 10 que
garantizarra la m4xima participaoi6n de sus dirigentes
y de sus pueblos, por conducto de las organizaoiones
nacionales respeotivas, tanto gubernamentales como
no gubernamentales, en la conseouci6n de los obje
tivos y prop6sitos del segundo Decenio para el
Desarrollo. El Consejo pidi6 al Seoretario General:
!) que concediese la asistencia apropiada a los
gobiernos de los Estados Miembros con arreglo a
las normas antes indicadas; :12) que prestase particular
atenciÓn, en colaboraciÓn oon los organismos espe
cializados y otras organizaciones interesadas del
sistema de las Naciones Unidas, a la formulaciÓn,
como parte de la estrategia internacional delpr6ximo
Decenio para el Desarrollo. de un programa de
acciÓn que haga posible movilizar a la opiniÓn
pdblica. y $2) que presentase al Consejo en su 480 pe
rroda ~e sesiones, un informe sobre la marcha de
las actividades emprendidas con arreglo a 10 pre
visto en la resoluoiÓn, a fin de que el Consejo
recomendase a la Asamblea General que lo examinara
en su vigésimo quinto perrodo de sesiones. Por
dltimo. el Consejo aprob6 la importancia que elSecre
tario General atribura al establecimiento de un centro
de informaciÓn econÓmioa y social.



Capítulo IV

PLANIFICACION y PROYECCIONES e:CONOMlCAS

120. El examen de la planificaciÓn y las proyeccio
nes econÓmicas efectuado por el Consejo, se basÓ en
el informe del Comité de Planificación del Desarrollo
sobre su tercer período de sesiones (E/4515)lI, que
se celebrÓ en Addis Abeba (Etiopía) del 29 de abril
al 10 de mayo de 1968. En su informe, el Comité
examinÓ diversos aspectos de la ejecución de los pla
nes, con especial referencia a Africa; la cooperaciÓn
económica multilateral y la planificaciÓn en Africa;
la preparación de directr¡ces y propuestas para el
segundo Decenio de las Naciones Unidas para. el Des
arrollo, y cuestiones de organización relacionadas
con la labor del Comité.

121. El Comité reiterÓ su convencimiento de que
la planificaciÓn debe considerarse como la aplicaciÓn
dinlimica de políticas armonizadas para el desarrollo
económico y social, que se debe insistir en la elabo
raciÓn de una estrategia adecuada del desarrollo y
que deben establecerse las relaciones pertinentes
entre los planificadores ir las personas encargadas
de decidir la polrtica. El Comité re'JalcÓ que las na
ciones desarrolladas deben adoptar urgentes medidas
para asegurar que los planes viables de los países en
desarrollo no se vean frustrados por la falta de un
ambiente externo favorable.

122. El Comité pasó revista a los principales pro
blemas con que ha tropezado en la planjficación y
ejecuciÓn de planes en Africa, e hizo una serie de
recomendaciones sobre la ubicación del organismo
de planificación y su relación con otras organizacio
nes gubernamentales, el robJ.stecimiento del meca
nismo de preparación de proyectos y el apoyo a las
instituciones de capacitaciÓn regionales y nacionales.
También considerÓ conveniente la introduCCiÓn de la
planificaciÓn anual de las operaciones como parte del
sistema de planificaciÓn y, para muchos países afri
canos, una mejor coordinaciÓn entre el presupuesto
fiscal y el plan de desarrollo. El Comité tambi~n in
sistió en qu.e la planifioaoiÓn debla estar basada en un
enfoque ~. lai'go plazo de la estrategia del cambio
económico ~1 sociial, que incluyera, entre otras cosas,
la expansiÓn del sector moderno, la transformación
del sector tradicional y la organizaciÓn de una ense
ñanza adecuada.

123. El Comité señalÓ la necesidad de que las fuen
tes interna.cionales de asistencia técnica adoptaran
un enfoque mlts inclusivo y de m4s largo alcance
acerca de la ayuda necesaria para la planificaciÓn.
En cuanto a la financiaciÓn externa, las naciones
africanas necesitan mlts informaciÓn sobre las opor
tunidades de obtener préstamos y los medios para
emplearlos con eficacia. También son precisos cam-
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bios en la actitud de los países contribuyentes ante
la preparación de los proyectos.

124. El Comité consider6 qlle la cooperaciÓn eco
nÓmica y la integraciÓn eran de especial importan
cia para el desarrollo económico de Africa, debido a
la fragmentación política y econÓmica de la regiÓn.
SUbrayÓ la importancia de la planificación multina
cional y de la coordinaciÓn de los planes de los pat
ses dentro de los esfuerzos de integraciÓn, así como
la necesidad de que los programas y las polfticas se
mantengan siempre flexibles, a fin de estimular la
integraciÓn.

125. El Comité examinÓ el enfoque en Africa de la
cooperaciÓn y la integraciÓn y recomendó que se con
tinuarml preparando programas subregionales de
desarrollo industrial y que se colocaran bajo la res
ponsabilidad de las instituciones subregionales, una
vez establecidas. ConsiderÓ que las posibilidades de
acción conjunta en el desarrollo de la agricultura
debían investigarse mlts a fondo y que se necesitaba
la cooperaciÓn entre muchos países para establecer
una infraestructura apropiada y ampliar y mejorar
los servicios de investigación y capacitación. Se se
ñaló que los proyectos de integración sÓlo resultarían
viables. si incluían medidas para asegurar que los
beneficios se distribuirían equitativamen,te entre los
patses participantes.

126. El Comlté consideró que las nuevas posibUi
dades de desarrollo que nacían de la cooperaci6n
econÓmica en Africa no podían aprovecharse sin ayu
da externa multilateral y bilateral, tanto financiera
como técnica, y que era necesario que los países
contribJ.yentes coordinasen su ayuda. También se in
diCÓ que, para los patses que reciben ayuda, las
agrupaciones subregionales proporcionan un marco
que permlte encauzar la asistencia hacia proyectos
subregionales, con lo que se benefician los patses
mlts pequeños, que no la obtendrían si la solicitaran
por sí mismos.

127. El Comité recomendÓ que la planificaciÓn
multinacional en Africa obtenga el apoyo incondicio
nal de los organismos internacionales y que el trabajo
de la CEPA en este campo se contintie yampIre.

128. El Comité también examin6 ela$U1'lto de la
preparaciÓn de instrucciones y propuestas para el
segundo Decenio de las Naciones. Unidas para el
Desarrollo. SUs sugerencias a este respecto se des
criben en el capftulo In de este informe.

129. De conformidad con la solicitud de la Asam
blea General (resoluciÓn 2292 (XXJI)) y del Consejo
(resoluciÓn 1264 (XLIn»), el comité se ocupó de la
organizaciÓn de su propia la,bor y decidi6 prescindir
en el futuro de las actas resumidas de sus sesiones.



130. El Comit~ tomÓ nota con agrado de la invita
ciÓn del Sec:retal'io Ejecutivo de la ComisiÓn Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente para que celebra
l'a su ouarto período de sesiones en la sede de esa
'GnmisiÓn. El Comit~ expresÓ la espel'anza de que
podl'ía aceptarla y efectuar los preparativos pr.ra c:¡ue
tuvieralugal' en abril o en mayo de 1969. Los temas
principales del programa serran los problemas que
plantean la planifioaoión y la ejecuciÓn de planes (<lon
espeoial referencia a Asia) y la prep¡:.noiÓn de di,...
rectrices y propuestas l'elativas al segundo Decenio
de las, Naciones Unidas para el Desarrollo.

131. En el debate que siguiÓ Y, el Consejo elogió
la labor del Comit~ de Planificaoión del Desarrollo.
Consideró que el informe del COlllit~ sobre su tercer
perrada de sesiones (E/4515).!I era una excelente
revista de la planificaciÓn en Africa y de los proble
mas que planteaba la ejecución de planes en esa
regiÓn.

132. Hubo acuerdo general acerca de la importan
,cia que en el informe del Comit~ se atribuye a la
ejecuciÓn de los planes de clesarrollo. Se afirmó que
el Comit~ haMa reoalcado con motivo que la planifi
caciÓn no sÓlo debía considerarse como una t~cnica,

sino como la aplicaciÓn dinllmica de pol!ticas armo
nizadas para el desarrollo económico y social. Desde
que iniciÓ su labor, el Comit~ puso de relieve que ni
siquiera el mejor método de planificaciÓn podía sus
tituir a una polrtica dinl1mica. Varios representantes
afirmaron que el éxito del segundo Decenio para el
Desarrollo dependerra en gran parte de la ejecuciÓn
de los planes de los parses en desarrollo.

133. Tambi~n hubo acuerdo general en las conclu
siones del Comité relacionadas con los problemas de
la planificaciÓn en Africa. Estas problemas incluirlln
:fu, necesidad de obtener informaciÓn mlls exacta so
b1"e las caracterrsticas Msicas de muchos sectores
de la economra y sus interrelaciones, asr como otras
clasel? de datos esenciales para la planificaciÓn socio
econÓmioa. También se considerÓ que.debra prestarse
ml1s atención a la preparaciÓn minuciosa de un n4me
ro adecuado de 'Proyectos pertinentes, en los cuales
pudieran basarse los planes de desarrollo de los
parses.

134. Varios representantes también se mostraron
de acuerdo en que, en loe parses africanos. el éxito
de la ejecuoiÓn de cualquier programa de desarrollo
de largo alcanoe dependerll de la participaoión aotiva
de la masa del pueblo y que deben hacerse todos los
esfuerzos posibles para asegurar su apoyo y su oola
boraoiÓn. Se oonsiderÓ importante para la feliz eje
cuci6n del plan que la más alta autoridad ejecutiva
partioipara activamente en el proceso de planifioaci6n.

135. Debido a la falta de personal de planifica
ciÓn ,experimentado en Afrioa, se insistió en la nece
sidad de la ayuda internaoional en todas las esferas
relaoionadaS, oon, la planificaoión. Sin embargo, un
l'epresentante dijo c:¡ue era necesario recordar que
las téonioas de planificaoión debran adaptarse al gra
do de desarrollo del país. Los técnicos extranjeros
debran tener cuidado de no trasponer automáticamen
te los instrumentos de' planifioaoión de los parses
desarrollados a los parses en desarrollo, sino esta-

y E/AC.6/SR.458 a 461; E/SR.1556.
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bleoer m~todos de planifioaciÓn adeouados para oada
uno de los parses en desarrollQ. .

136. Se reconociÓ en general que la planificaoi6n
constituía uno de los instrumentos mds eficaces para
l'esolver los problemas del desarrollo económico y
social. Algunos representantes consideraron que el
seotor estatal proporcionaba la base mds segt.,ra pa
ra la planificaoiÓn del desarrollo, y, por lo tanto,
debra ampliarse. Esto quizll requiriera introducir
modificaoiones importantes en la estructura econÓ
mica y social, pero ayudaría al Gobierno a control:ar
los faotores errdticos que suelen redueir la enca'ola.
de la planificaciÓn en muchos, parses en desarrollo.
Por otra parte~ algunos otros representantes desta
caron que la planificaciÓn no implicaba necesaria
mente que el sector estatal fuese el elemento predo
minante en la economía. otro representante también
dijo que la planificación no suponra necesariamente
un control completo y centralizado sobre todas las
partes de la economía ni la negación del uso del me-
canismo del mercado. .

137. En vista de que muchos parses en desarrollo
dependen de la exportacllÓn de materias primas y de
la inestabilidad resultante para sus ingre~Qs en divi
sas, sus planes de desarrollo deben ser flexibles
M;:~chos planes al parecer realistas han tenido qu~
ab3.adonarse debido a fluctuaciones imprevistas de
los ingresos de exportación. Por lo tanto, los planes
de los parses en desarrollo deberían ser lo suficien
t.emente flexibles para poder realizar ajustes conti
nuos fr,entel:l. circunstancias cambiantes. se señaló
que por tal motivo quid fues.:l 4tH preparar un plan
adaptable a las circunstancias.

138. Algunos representantes mencionaron la nece
sidad de un acceso regular y continuado a la finan
ciación externa y a la asistencia t~cnica en condicio
nes adecuadas, debido a la inestabilidadde los recursos
que los parses en desarrollo reciben del exterior.
Se pidieron fórmulas de desembolso más flexibles
para la asistencia técnica, y tambi~n la pronta apli
cación del proyectado plan de financiación comple
mentaria.

139. Muchos representantes señalaron a la aten
ciÓn la gran diversidad que existe entre el grado de
desarrollo y las condiciones econ6micas y sociales
de los países en desarrollo, y la necesidad de que los
planes nacionales tengan en cuenta esas diferencias.
Por lo tanto, se sugiriÓ que las Naciones Unidas se
dedicaran con preferencia a la planificaciÓn en el
plan regional, subregional y nacional. Hubo acuerdo
en que los serviciol: de las Naciones Unidas para
asesoramiento en planifj-;:ación, a los que pueden re
currir los gobiernos, tenran un importante papel que
desempeñar y debran ser reforzados.

140. Muchos representantes se mostraron de
acuerdo con el Comité de Planificación del Desarro
llo en recalcar la necesidad de la planificación mul
tinacional y de la cooperación econÓmica en Africa,
debido a la actual fragmentaciÓn polrtica y econÓmica
del coritinente. La creación de mercados multinacio
nales aumentarra la eficiencia productiva, al permi
tir una creciente especializaoiÓn, y haría posible un
desarrollo econÓmico acelerado y una mayor diver
sificación de la economra africana. El Comité hizo



una serie de recoinendaoiones sobre este punto en su
informe, oon las ouales el Consejo estaba de aouerdo
en general. Sin embargo, un representante señaló
que estas recomendaoiones no podían aplioarse simul
t4neamente y que, por lo tanto, hubiera sido tltH que
el Comité indioara las prioridades que consideraba
adeouadas para estimular la integracitb subregional.
Se expres6 la esperanza de que las posibilidades de
oooperaoi6n subregional en Asia se estudiaran en el
perrodo de sesiones siguiente del Comit~. Varios
representantes se manüestaron satisfeohos porque el
Comité oonsiderara tltil revisar en una reuni6n futura
los problemas y la experienoia sobre esta ouestiOn
en diversas partes del mundo.

141. En vista de la diversidad de oirounstanoias
en los parses y las regiones en desarrollo, el Con
sejo oons.ider6 que habra sido dtil para el Comité
reunil"!'.lE': en la Amérioa Latina y en Afrioa para exa
minar los problemas especiales de esas zonas. Se
apoy6 la propuesta de que el Comité celebrara su
ouarto pel'fodo de sesiones en Asia. Algunos repre
sentantes indicaron que esperaban que después que
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se terminara la serie de reuniones en las diferentes
regiones, los perrodos de sesiones se oelebrarfan en
general en la sede de las Naoiones Unidas. se sugiri6
que el Comit~ podrra tratar de haoer una srntesis de
sus oonolusiones referentes a los problemas de pla
nificaoiOp y de ejecuoiOn de planes en las tres regio
nes en desarrollo.

142. Al final del debate!!! el Consejo tomO nota oon
satisfacoi6n del informe del Comité de PlanüioaoiOn
del Desarrollo sobre su tercer perrodo de sesiones
(E/4515). Adem4s apoyO la propuesta del Comité de
examinar, entre otras oosas, los problemas de pla
ntiioaci6n y de ejecuci6n de planes, CC.l especial re
ferencia a Asia, en su cuarto perrodo de sesiones,
que tendr41ugar en 1969 en la sede de la CEPALO en
Bangkok. El Consejo tom6 nota a este respecto de la
exposici6n de las consecuencias administrativas y
financieras que habra presentado el Secretario Gene
ral (E/4515/Add.l).

y E/AC.6/SR.461i E/SR.1556.



Capitulo V

FINANCIACION EXTERNA DEL DESARROLLO ECONOMICO DE LOS PAISES EN DESARROLLO·

143. Una serie de informes presentados por el
Secretario General sirvieron de base para que el Con
sejo estudiara las cuestiones de financiación interna
cional durante su 450 período de sesiones.

144. El informe anual titulado "La financiación ex
terna del desarrollo económico: La corriente interna
cional de capital a largo plazo y de donaciones ofi
ciales, 1962-1966" (E/4438)!1 contenía los datos mas
recientes sobre el movimiento de capital hacia los
países en desarrollo. El alcance del informe se am
plió considerablemente incluyendo un analisis esta
dístico de la naturaleza y magnitud de los recursos
transferidos durante el último decenio, así como in
formación sobre la contracorriente de capitales y de
ingresos por inversiones de los países en desarrollo
a las naciones desarrolladas. Otra innovación fue el
examen de los objetivos señalados para la transferen
cia de recursos y de los obstáculos con que tropeza
ron los esfuerzos de los países más avanzados por
alcanzar esos objetivos.

145. En el informe se analizaba el contexto gene
ral en que se han realizado las transferencias de
recursos en los últimos años y se tomaba nota de que
la corriente de recursos hacia los países en desarro
llo se había visto restringida por causas relacionadas
con el presupuesto y la balanza de pagos. Las res
tricciones de índole presupuestaria se han acentuado
a medida que el mayor conocimiento de los problemas

. de los grupos menos favorecidos y.las regiones me-
. nos desarrolladas de los países desarrollados ha
inducido a reclamar para ellos una proporción mu
cho mayor de "los recursos· internos de los países
avanzados. Además, los problemas de balanza de
pagos de los principales países contribuy~ntes han
restringido la corriente de recursos financieros ha
cia los países en desarrollo. Estas tendencias se
vieron compensadas en parte por el hecho de que
muchos .países desarrollados reconocieron la inter
dependencia de la comunidad mundial y por la acep
tación de la transferencia de recursos a los países
en desarrollo como política nacional a largo plazo.
Al mismo tiempo, los países en desarrollo se han
dado cada vez más cuenta de que la aceleración de
su desarrollo exige la adopción de políticas eficaces
para movilizar los recursos internos.

146. En el informe se señala que la corriente neta
de recursos (incluidos los créditos de exportación)
transferidos por los países desarrollados con econo
mía de mercado a los países en desarrollo y a los
organismos muIt:Llaterales había llegado en 1966 a
unos 9.100 millonea de dólares, o unos 600 millones

-Tema del programa provillonal del vigéalmo tercer perrada ordi
nario de sesiones de la Asamblea General.
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menos que en 1965, pero 700 millones más que en
1961. Esta corriente indicaba una reducción del 0,87%
(1961) al 0,64% (1966) en el porcentaje del producto
nacional bruto de los citados países desarrollados
destinado a estas transferencias de capital. Los re
cursos comprometidos por los países de planifica
ción económica centralizada volvieron a elevarse en
1966, despué::¡ de haber disminuido bastante entre
1964 y 1965. Las condiciones de la corriente de ca
pital mejoraron algo en 1966. Esta mejora se debió
en parte al rendimiento decepcionante del volumen
de. recursos transferidos y a los crecientes proble
mas del servicio de la deuda con que tropezaban los
países en desarrollo. Así, en los últimos diez años la
deuda pública externa de los países en desarrollo se
cuadruplicó hasta llegar a cerca de 40.000 millones
de dólares. Entre 1965 y 1966, la media ponderada
de los tipos de interés aplicados a los préstamos bi
laterales oficiales había bajado del 3,6% al 3,1%, nivel
que se aproximaba al alcanzado en 1964. El plazo
medio de vencimiento y el período medio de gracias
se habían elevado de 22 a 24 años y de 4,5 a 5,3 años,
respectivamente, aunque. estas mejoras no llegaron
a las conseguidas en 1964.

147. En el informe se indicaba que si bien los da
tos estadísticos relativos a las contracorrientes de
capital eran incompletos, la información disponible
demostraba que la salida de capital de los países en
desarrollo había aumentado con rapidez. Por ejemplo,
en el decenio de 1960 las sumas recibidas por los
países desarrollados con economía de mercndo debido
a la amortización de los préstamos oficiales hechos
a. los países en desarrollo se habían elevado de 400
a 700 millones de dólares. La salida de capital
nacional de los países en desarrollo durante el dece
nio de 1960, según los informes presentados por 15
países desarrollados con economía de mercado, hace
creer que el movimiento de esta clase de capital
de los países en desarrollo es por término medio
de unos 300 millones de dólares. Sin embargo, estas
cifras no incluyen los movimientos de capital hacia
importantes destinos ni tampoco diversos tipos de
corrientes a corto plazo. La salida neta de ingresos
por inversiones procedente de los cincuenta y ocho
países en desarrollo para los que se dispone de in
formación sobre la balanza de pagos, ha subido desde
algo menos de 3.000 millones de dólares en 1960 a
más de 4.000 millones en 1965, mientras que la in
formación proveniente de los países desarrollados
con economía de mercado sugiere una cifra mas
próxima a los 5.000 millcnes de dólares para 1965.

148. Un informe del Secretario General titulado
"Corriente internacional de capitales y de asistencia:



examen de las tendencias recientes" (E/4495),y am
plió el estudio mencionado, al presentar los datos
más recientes disponibles sobre el volumen y con
diciones de las transferencias financieras. En el in
forme se analizaban también ciertos aspectos cuali
tativos de dichas transferencias de recursos. Apesar
del empeoramiento del ambiente general en pro de la
ayuda, los datos parciales disponibles al redactarse
el informe indicaban un aumento del capital transfe
rido en 1967. Este aumento reflejaba los mayores
desembolsos oficiales, así como la recuperación de
la corriente privada a partir de los bajos niveles de
1966. Como la mejora del volumen había ocurrido en
un momento en que se advertía cierta flojedad en los
países desarrollados con economía de mercado, se
esperaba cierta mejora en el porcentaje del producto
nacional bruto destinado a la salida de capital hacia
los países en desarrollo, En los países de planifica
cación económica centralizada los compromisos eran
del 40% de los correspondientes a 1966.

149. Sólo se disponía de información dispersa so
bre las modificaciones en las condiciones de la asis
tencia en 1967. No se había modificado la tendencia
advertida en los últimos años a proporcionar una par
te menor de las contribuciones en forma de subsidios
y aportaciones análogas. Organismos internacionales
tales como el BIRF y el BID, que dependen mucho de
los mercados de capital para obtener sus recursos,
se habían visto obligados. a elevar el tipo de interés
de sus préstamos como consecuencia de la restric
ción general de los principales mercados de dinero
de los países desarrollados. En cuanto a las condi
ciones aplicadas a las transferencias de recursos a
los países en desarrollo, se ha comprobado una ma
yor rigurosidad de las restricciones limitadoras,
particularmente en el caso de países que. tropiezan
con dificultades de pago. Parece haberse mantenido
la tendencia a la asistencia .\10 destinada a proyectos.
Sin embargo, los esfuerzos por simplificar los pro
cedimientos y mecanismos de ayuda han sido limi
tados. Los graves problemas de deuda de los países
en desarrollo han hecho que se tratara de renegociar
y consolidar las deudas y han subrayado la necesidad
de un sistema de pronta alerta y de información más
adecuada. En cuanto a la corriente de capital priva
do, las naciones desarrolladas han continuado refor
zando sus programas para estimular las inversiones
en los países en desarrollo mediante la ampliación
de sus garantías y la asistencia financiera prestada
al sector privado. Las contribuciones prometidas
para programas multilaterales, tales como los de la
AIF, el Programa Mundial de Alimentos y el PNUD,
no han alcanzado las sumas previstas.

150. En general, el clima para las transferencias
de recursos en 1967 y 1968 fue desfavorable. La
crisis de pagos que culminó con la devaluación de la
libra esterlina ha originado un retroceso en el orden
de prioridades asignado a la asistencia para el
desarrollo, si bien en el informe se señala que es
todavía demasiado pronto para evaluar las consecuen
cias a largo plazo de la reciente crisis monetaria
sobre la corriente de recursos hacia los países en
desarrollo.

y Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Soci'lll, 450 períClio
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151. El Secretario General también ha preparado
un informe titulado "Corriente de recursos hacia los
países en desarrollo y contracorrientes desde ellos
durante los últimos años" (E/4512).Y, que pone al día
la información relacionada con los temas tratados en
el capítulo m de La financiación externa del desarro
llo económico (E/4438)!l. J"as estadísticas preli
minares indican que los ingresos de exportación de
los países en desarrollo aumentaron menos del 2%
en 1967. Como la liquidez externa de esos países
continuó incrementándose en otros 800 millones de
dólares en 1967, se deduce que la entrada neta de
recursos de todas las clases también se elevó hasta
llegar a unos 3.000 millones de dólares. También
parece haber experimentado un nuevo aumento la
contracorriente en 1967. Aparte del reembolso de
500 millones de préstamos oficiales, la salida de
recursos por ingresos de inversiones aumentó en un
8% durante 1967. También se amplió en 1967 la sa
lida por derechos y regalías.

152. El informe señalaba que desde el punto de
vista de las obligaciones de cada país en desarrollo,
la carga representada por la deuda externa pública
y la garantizada por el Estado había sido muy variada.
En una tercera parte de los países, el total de la
deuda pendiente a principios de 1967 había represen
tado menos que las exportaciones de bienes y servi
cios durante medio año, mientras que en casi la mitad
había equivalido a los ingresos de un año o más. La
diversidad per cápita había sido igualmente notable.
La deuda externa de los países en desarrollo había
aumentado con gran rapidez en los últimos años. Así,
de una muestra de treinta países, en un grupo de dos
quintos de los países, que representaban casi las
dos terceras partes de las deudas pendientes de todo
el grupo, la tasa de incremento de su deuda exteI"na
había sobrepasado el 15% anual entre 1956 y 1965.
El informe advertía que el aumento del servicio de
la deuda de los países en desarrollo había sobrepa
sado con mucho el incremento de los ingresos en
divisas, aunque también en este aspecto había habido
falta de uniformidad. Había muchos países en desarro
llo en los que el servicio de la deuda exterior no
había planteado ninguna dificultad especial, pero al
extremo opuesto estaban los países cuyas obligacio
nes por este concepto habían excedido con mucho de
su capacidad de reembolso. En el informe se insistía
en que el problema de la deuda era asunto que preo
cupaba· tanto a los países en desarrollo como· a los
países desarrollados. En el caso de los países en
desarrollo era necesario un presupuesto en divisas
apropiado, mientras que en los parsJs· desarrollados
debían hacerse los mayores esfuerzos para adaptar
el volumen y condiciones de los préstamos li las
necesidades y posibilidades de pago de los países en
desarrollo. .. ..

153. Al considerar la cuestión del fomento de las
inversiones privada~ en los países en desarrollo en
su 450 período de sesionesY, el Consejo había dis
puesto del informe del Secretario General sobre Las
inversiones extranjeras en los •países •en desarrOllii
(E/4446).Y y de una nota del Secretario General (El
4565),y relativa a la propuesta de convocara un grupo'

Y E/AC;6/SR.466 a 469;; E/SR.1S60.
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encargado de examinar la cuestión de las inversio
nes extranjeras, hecha en el informe (E/4446,
párr. 246). El informe indicaba que se oreía en ge
neral que. para poder reduoir mucho la enorme dis
orepancia entre las neoesidades de finanoiaoión del
desarrollo de los países en desarrollo y los reour
sos financieros de 'que disponían. debía contarse con
mucho más capital privado. La continua discusi6n
dentro y fuera de las Naoiones Unidas del papel de
las inversiones privadas extranjeras, las resolucio
nes aprobadas por la Asamblea General y el Consejo.
las recomendaciones de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo y otros ór
ganos internacionales, así como las leyes y prácticas
de los países en desarrollo. demostraban que entre
estos países eran pocos los que' no deseaban en prin
cipio acoger inversiones privadas en alguna forma.
De forma análoga, el interés de los inversionistas
extranJeros oomo grupo en mayores oportunidades
de inversión en los países en desarrollo quedaba
demostrado por la continua corriente de grandes
fondos privados extranjeros haoia esos parses sin
tener en cuenta" su sistema económico, y quedaba
oonfirmado por las declaraciones y actos de los go
biernos de los países proveedores de capital y de los
representantes oficiales de los medios inversionistas
internacionales.

154. El volumen de las inversiones privadas ex
tranjeras en los países en desarrollo había aumenta-

"do espectaoularmente después de terminada la segunda .
guerra mundial. La salida neta de capital privado a
largo plazo hacia esos países pasó, considerada glo
balmente. de un promedio anual de 1.800 millones
de dólares durante el período 1946-1950 a otro de
2.900 millones en el período 1951-1959. En el primer
quinquenio de este decenio había disminuido algo, al
ser de 2.300 millones de dólares en 1961 y de un
promedio de 1.800 millones durante el período 1962
1964. En 1965 había welto a alcanzar la cifra de
2.900 millones. pero había bajado a 2.200 millones
en 1966.

155. Hubiera sido fútil investigar cómo se podrían
elevar a un nivel "satisfactorio ll las inversiones pri
vadas extranjeras. Lo cierto es que no hay una pers
pectiva realistade.incremento que pueda considerar
se adecuada. en función de los recursos exteriores
que necesitan los países en desarrollo. En ca'mbio,
existían importantes cantidades de capital privado
disponibles en potencia para inversiones directas o
indirectas en los países en desarrollo, d\~l mismo
modo que éstos tienen una reconocida e:' ·.'.~cidad de
absorción para esas inversiones muy por 0ncima de
la que ahora.!se utiliza.

,,:.:', < .' " , , - - -"~o " " ,

156.' El informe señalaba que el gobierno del palS
receptor y el' inversionista extranjero. tenían la mis
ma meta inmediata, el establecimiento de una nu.eva
empresa, y el mismo interés a largo plazo en el
desarrollo económico y en la elevación del nivel de
vida del país. Las diferencias, por inevitables que
fuesen. no resll.ltaban insalvables, pero sólo podían
resolverse determinando y reconociendo las perspec
tivas.y necesidades legítimas y razonables de los dos
bandos. Por lo tanto, habra que. encontrar lo que po
dría llamarse "bases de conciliaci6n".. es decir.
posiciones. intermedias entre sus respectivas exigen-
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cias ~' apeten:¡ias máximas, en las que pudiesi¡íii coin
oidir y oolaborar fructíferamente gobiernos e in
versionistas en las condiciones generales de las
inversionas privadas extranjeras y en las condiciones
particulates .de cada proyecto. Lo que se necesitaba
era iniciar un diálogo entre los gobiernos y los in
versionistas, para que ambas partes tuviesen opor
tunidad de definir su actitud respecto del papel y las
condiciones de las inversiones extranjeras en los
países en desarrollo, con pleno conocimiento y con
plena comj!'ansión mutua.

157. J?ara iniciar este diálogo, se proponía en el
informe la convooación de un grupo representativo
de funcionarios públicos y de organismos internacio
nales y de dirigentes de los medios inversionistas, a
fin de examinar los principales problemas que se plan
tean en relación con las inversiones extranjeras en
los paístls en desarrollo y considerar qué solución
podría darse.

158. La nota del Secretario General relativa a la
propuesta de convocar u.n grupo encargado de exami
nar la C;u.estión de las inversiones extranjeras (El
4565) l<ccordaha que el observador de los Países Ba
jos en "JI Consejo~ había hecho una declaración al
respeC':to y anunciado que su país estaba dispuesto a
acoger al g¡'upo y a hacerse cargo de los gastos. La
nota señalaba que la necesidad de reunir tal grupo se
había reconocido claramente en uno de los párrafos
del preámbulo de la resolución 33 (11) de la UNCTAD.

159. Respecto al crédito de exportación. el Consejo
consideró en su 490 período de sesiones-ª' dos infor
mes sobre la marcha de los trabajos, presentados por
el Secretario General de acuerdo con la resolución
1270 (XLIII) de aquel órgano.

160. El primer informe sobre la marcha de los
trabajos (E/4537) se refería a los créditos de expor
tación como instrumento de financiación del desarro
llo e indicaba al Consejo que a fines de 1969 quedaría
terminada la versión revisada de los estudios por
países que aparecen en el informe titulado "Créditos
de exportación y financiación del desarrollo" (El
4274 Y Add.1).2I. se decía también que el Secretario
General continuaría el estudio de los problemas y
cuestiones que planteaba la concesión y uso de cré
ditos de exportación y '(Jublicaría sus comprobaciones
periódicamente, ensus informes sobre el fomento de
las inversiones extranjeras en los países en des
arrollo.

161. El segundo informe del Secretario General
sobre la marcha de los trabajos (E/4481) trataba de
los créditos de .exportación como medio de fomentar
las exportaciones de los países en desarrollo y des
cribía los programas de trabajo actual y propuestos
para que el Secretario General cumpliera lo que se
disponía en el apartado !!) del parraf!> 1 de la reso
lución 1270 (XLIII) del Consejo. El programa actual
consistía en un estudio de los sistemas nacionales de
seguros a los créditos de exportación y de financia
ción de créditos de exportación de los países en
desarrollo en que existen dichos sistemas, y en una

§J E/SR.1541.
2/ Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.11.D.1. Véase

también: Documentos Oficiales de l!l Asamblea General, vi ésimo se
gundo par oda de sesiones, Suplemento No. 3, párrs. 145 a 149.



encuesta limitada, en otros países en desarrollo,
aobre las condiciones relativas a la posible creación
de sistemas nacionales, Isubregionales o regionales
de créditos de exportación y de seguro para estos
créditos. Como anexo del informe figuraban los pri
meros siete estudios por países sobre sistemas na
cionales de seguro a los créditos de exportación y de
financiación de créditos de exportación en los países
en desarrollo.

162. El programa de trabajo propuesto incluía la
convocato,t'ia de una reunión de mesa redonda a la que
concurrirían instituciones y organismos nacionales e
internacionales interesados, a fin de examinar y
juzgar la experiencia de los sistemas nacionales
actuales de seguros al crédito de exportación y de
financiación de créditos de exportación, evaluar los
resultados de la encuesta y hacer propuestas para la
acción futura.

163. Al presentar el inform\~lI, el SecrEtario Ge
neral Adjunto de Asuntos Economicos y Sociales se
ñaló que la mayoría de las inversiones de carte.t'u
de los países en desarrollo después de la segunda
guerra mundial no habían revestido la forma tradi
cional de emisiones de bonos en los mercados de
capital, sino que las habían obtenido por métodos
indirectos y menos formales, entre los cuales el
mas importante era el crédito de exportación. En los
últimos años, el volumen anual y total de créditos de
exportación a medio y lurgo plazo, otorgados exclu
sivamente por países miembros de la OCDE a países
en desarrollo, había llegado a unos 3.000 millones de
dólares, c~fra seis veces superior a la de los em
préstitos emitidos por los países en desarrollo en
los mercados de capital. Los créditos de exportación
se otorgaban por períodos cada vez mas prolongados
(de diez años e incluso de quince en ciertos casos)
a tipos prefe'rentes de interés y no sólo representa
ban un medio de financiar el comercio internacional
de bienes de capital, sino también una forma de fi
nanciación externa del desarrollo económico. El va
lor de fomento de las exportaciones atribuido al
crédito de exportación por los países en desarrollo,
a base de la experiencia de los países desarrollados
en que existían sistemas de esa índole, había sido
motivo de que el Consejo solicitara del Secretario
General, por sú resolución 1270 (XLIll), que consul
tara "con las adecuadas autoridades nacionales e
internacionales acerca de las mejores maneras de
establecer los sistemas de orden nacional y regio
nal más practicos para financiar las exportaciones
de bienes de capital que los países en desarrollo
efectdan entre sí y a otros países•••" En el segundo
informe sobre la marcha de los trabajos (E/4481) se
describían los programas actual y propuesto para
atender esta solicitud.

164. Por su resoluci6n 1183 (XLI), relativa a la
corriente de recurSos externos hacia los países en
desarrollo, el Consejo había pedido al Secretario Ge
neral que estudiara la posibilidad de crear, dentro
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial' o de cualquier otro órganismo
apropiado de las Naciones Unidas, un servicio ase...
sor que pudiera proporcionar infOrmación a loS paí
ses en desarrollo sobré las fuentes de suministro,

ZJ E/AC.6/SR.466.
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el costo y la calidad de los bienes de capital reque
rido para su desarrollo. Esta solicitud se debía a la
inquietud del Consejo por las dificultades que expe
rimentaban los países en desarrollo para adquirir
e.quipo industrial a precios competitivos en el mer
cado mundial. En el 430 período de sesiones, el
Consejo dispuso de un informe sobre la marcha de
los trabajos (E/4549), preparado por él Director Eje
cutivo de la ONUDI. En ese documento se informaba
al .Consejo que como consecuencia de la recomenda- .
ción de un grupo de expertos reunido en noviembre
de 1967, en el programa de 1968 de la ONUDI se
incluyó una propuesta para establecer un servicio
de asesoramiento sobre el suministro de bienes de
equipo industrial, que quedó aprobada por la resolu
ción 9 (11) de la Junta de Desarrollo Industrial. Las
funciones de este servicio, que se esperaba que
empezara a funcionar a fines de 1968, incluían la
respuesta a preguntas sobre suministros y provee
dores hechas por los países en desarrollo; el estudio
de la situación relacionada con la adquisición y uso
de bienes de equipo industrial; el suministro de in
formación general sobre precios y fluctuaciones de
precios j la asistencia en la planificación y ejecución
de programas de capacitación para directores de
suministros industriales de los países en desarrollo
y el otorgsl'!'iento de ayuda técnica para tal fin; la
publicación de m~.terial sobre los problemas de ad
ministración de suministros industriales, y el apoyo
a la preparación de Sistemas mundiales de clasifi
cación de los productos industriales.

165. Durante las deliberaciones del Consejo sobre
financiación externa del desarrollo económico de los
países en desarrollo Y, varios representantes seña
laron que en los informes presentados por el Secre
tario General sobre la Corriente internacional de
capitales y de asistencia (E/4438, E/4495 Y E/4512)
se daban datos y analisis utilísimos de problemas
financieros complejos y añadieron que eran dotJu
mentos constructivos y objetivos, en los que se~mm

tenía el debido equilibrio entre el punto de vista de
los países en desarrollo y desarrollados.

166. Se observó que últimamente parecía haber
habido un aumento en la corriente de recursos fi
nancieros de los países desarrollados a los países
en desarrollo, aunque la tasa de expansión era más
bien reducida. Varios representantes declararon que
el llolumen de asistencia disponible para los' países
en desarrollo resultaba insuficiente para lasnecesi
dades y que la perspectiva general de la ayuda in
ternacional era todavía poco halagUeña. Se señaló la
decisión tomada en el segundo período'de sesiones
de la UNCTAD, con arreglo a la cual .1os países
desarrollados debieran proporcionar una corriente
neta ele fondos para el desarrollOeqúivalente 0.11%
de su producto nacional bruto. Se manifestó la espe":
ranza de que ese objetivo se alcanzara, conforme
había sugerido la UNCTAD, en un futuro próximo. ,.

167. se subrayó que la responsabilidad de acele'"
rar su desarrollo económico· recaía en última ins
tancia en los propios países en des9.rrollo. Por eso
era necesarió que hicieran enérgiClJs esfuerzos para
movilizar sus recursos internos, lo que también
contribuiría a hacer más efica.z la ayuda procedente
del exterior. Sin embargo, había que reconocer' que



la necesidad de ayuda exterior era todavía grande.
P01' consiguiente, los países desal'rollados debían
adoptar medidas para incrementar la corriente de
ayuda a los países en desarrollo. Se señaló que al
gunosde los factol'es que obstaculizabanese incremen
to a corto plazo obedeoían a dificultades de In
balanza de pagos y del presupuesto de los países que
proporoionaban ayuda. Por otro lado, parecía que los
países desarrollados atribuían menos importancia en
el orden de prioridades a la ayuda a los países en
desarrollo. Para vencer este obstáculo, había que
movilizar a la opinión pllblica de los países desarro
llados en pro de la ayuda al exterior.

168. Varios l'epresentantes consideraron que había
que mejorar la documentación, estadística sobre fi
nanciación del desarrollo. No era lo más apropiado
presentar en bloque, como si fueran de igual valor,
categorías diferentes de corrientes financieras. Por
ejemplo, mal podía llamarse ayuda a los créditos
comerciales; también era necesario establecer una
distinción entre subsidios y préstamos otorgados a
distintos tipos de interés. El criterio corriente que
supo"nía la suma del valor nominal o aparente de
distintas categorías de ayuda no daba estimaciones
exaotas de lo que en realidad costaba la asistencia
a los países que la prestaban.

169. También hubo observaciones respecto a las
condiciones de la ayuda. Se dijo que el régimen de
tipos de interés, vencimiento y moratorias tenía unas
bases muy complejas. Algunos países contribuyentes .
acababan de tomar medidas para liberalizar las con
diciones del suministro, pero varios representantes
consideraron que aún quedaba mucho por hacer al
respecto. Opinaban que era necesario que los países
desarrollados aotuaran de manera mb favorable, si
guiendo las directrices sugeridas por la UNCTAD en
su segundo período de sesiones y por el Comité de
asistencia al desarrollo de la Organización de Coope
ración y Desarrollo Económicos. Además, se sugirió
que los países desarrollados armonizaran su política
de ayuda.

170. Varios representantes subrayaron la necesi
dad de que los países desarrollados comprometieran
por anticipado su ayuda. se señaló que la fluctuación
de los desembolsos anuales tendía a ser tan desfavo
rable a los países receptores como la fluctuación de
sus ingresos de exportación. Por eso sería útil un
compromiso anticipado y por un período relativamen
te más ,largo para la prestación de ayuda.

171. Varios representantes observaronlasdesven
tajas de la ayuda condicionada. La ayuda condicionada,
además de imponer obligaciones respecto de su uso
geografico, aumentaba el costo o, en otros términos,
reducía su valor real. Sin embargo, otros represen
tantes dijeron que a veces apenas se podía elegir,
debido a los problemas de balanza de pagos y a otras
dificultades con que tropezaban los países contribu
yentes. Sin embargo, se subrayó que aunque no fuera
posible dejar de condicionar la ayuda, sí se podían
adoptar ciertas medidas para contrarrestar algunas
de las obligaciones que imponían las condiciones. Por
ejemplo, a los países receptores podía dejárseles
por lo menos en libertad de comprar en los países
contribuyentes lo que les pareciera, y no determinado
conjunto de bienes. También sería útil examinar con
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más minuoiosidad las licitaciones de bienes"que habían
de suministral'se a los países en desarrollo. se s\lgi
l'i6 que se permitiera utilizar una par~e de la ayuda
para comprar en países en desarl'ollo, pues con ese
criterio se los ayudaría a fomentar el comercio den
tro del propio grupo de esos países.

172. También ocupó un lugar df,'stacado enlasdeli
beraciones la creciente cal'ga de la deuda externa de
los países en desarrollo. Se puso de manifiesto que
los propios países en desarrollo debían controlar los
problemas relativos a su deuda y adoptar una política
adecuada para administrarla. Por otro lado, los paí
ses contribuyentes podían prestai' una asistencia im
portante. La renegociación de las condiciones o plazos
de la deuda pendiente tendría que ser objeto de un
diálogo entre países en desarrollo y desarrollados.
Era necesario mejorar la información sobre la
corriente de fondos e idear un sistema de aviso an
ticipado sobre los problemas de servicio de la deuda.
Se sugirió también que los reembolsos se aceptaran
en forma de exportaciones de los países que recibían
la ayuda; las economías de planificación centralizada
seguían ese criterio en su política para prestar ayuda.

173. Varios representantes expresaron su preocu
pación por el rápido aumento de las contracorrientes
de los países en desarrollo. La salida de capital na
cional de estos países se sumaba al problema, ya
grave, de las necesidades del reembolso de su deuda.
Había que continuar investigando las contracorrientes
e idear medidas eficaces con objeto de contrarres
tarlas.

174. Al terminar el debate general, el Consejo ex
presó su reconocimiento-ª! al Secretario General por
el análisis objetivo, equilibrado y cuidadoso de los
problemas de la financiación del desarrollo, que fi
gura en los informes presentados al Consejo en su
.1:50 período de sesiones (E/4438, E/449li Y E/4512).

175. La mayoría de los representantes que hicieron
uso de la palabra elogiaron mucho la labor de la Se
cretaría respecto del fomento de las inversiones ex
tranjeras y apoyaron la propuesta del Secretario Ge
neral de convocar la reunión de un grupo sobre
inversiones extranjeras. El Consejo adoptó después
una resoluci6n (1359 (XLV) sobre el fomento de las
inversiones privadas extranjeras en los países en
desarrollo, por la que se aprobllba el proyecto de
reunión de un grupo encargado de ,examinar la cues
tión de las inversiones extranjeras en los países en
desarrollo y se aceptaba la generosa oferta del Go
bierno de los Países Bajos de acoger al grupo y de
sufragar todos los gastos de la reunión.

176. Respecto de los créditos de exportación, un
representante señaló que como la cuestión implicaba
no sólo el crédito de exportación como medio de
desarrollo de la financiación, sino también como me
dio de fomentar las exportaciones de los países en
desarrollo, no debía considerarse como un punto del
tema de la financiación externa del desarrollo, sino
constituir un tema separado del programa. El mismo
representante añadió que el crédito de exportación
debía considerarse como medio de fomentar todas las
exportaciones nO tradicionales de los países en des
arr9llo, y no sólo de las exportaciones de bienes de

y E/SR.1559.



capital, otro representante sugirió que en vista de
la impol'tancia que para los países en desarrollo
tenían los datos que aparecían en los diecinueve
estudios por países (E/4274/Add,1), había que pedir
a las instituciones nacionales de seguros nI crédito
de exportaci6n y de financiación de los créditos de
exportación que informaran inmediatamente a la Se
cretaría de los cambios en los plazos y condiciones
en que se concedían los créditos de exportación, a
fin dEl que la Secretaría distribuyera cada semestre
esa información a los Estados Miembros, Un repre
sentante manifestó que le complacía observar que el
trabajo sobre créditos de exportaci6n no suponía
ninguna duplicación de esfuerzos y que tanto en la
resolución 1270 (XLIII) del Consejo como en la de
cisión 29 (11) de la UNCTAD se encomendaba a la
Secretaría de las Naciones Unidas la tarea de estu
diar los créditos de exportación como medio de fo
mentar las exportaciones de los países endesarrollo;
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luego recol'd6 que el Comité encargado del Programa
y de la Coordinación había manifestado en sus perío
dos de sesiones primero y segundo que la UNCTAD
y la ONUDI tenían que apoyarse en el Depal'tamento
de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría
de las Naciones Unidas para preparar cualquier es
tudio que se requiriera en la materia.

177. Al terminar el debate el Consejo adoptó una
resoluci6n (1358 (XLV) por la que se aprobaba el
programa de trabajO relativo a créditos de exporta
ción y fomento de las exportaciones, incluida la
propuesta de convocar a una mesa redonda y por la
que se invitaba al Secretario General a organizar
seminarios sobre créditos de exportación, con ob
jeto de ayudar a las autoridades competentes de los
países en desarrollo a examinar los problemas y las
técnicas de los créditos de exportación como medio
de promover las exportaciones.



Capitulo VI

RECURSOS NATURALES Y TRANSPORTES

A. Desarrallo de los recursos naturales

178. En su 440 período de sesiones, el Consejo
tuvo ante sí!Jcuatro informes relativos al desarrollo
y la utilización de los recursos naturales no agríco
las: el quinto informe bienal 'sobre la utilización de
los recu:.,'sos hidr4ulicos (E/4447) Y, un informe del
Secretario General sobre el desarrollo de los re
cursos naturales no agrícolas (E/4478 y Add.1)Y, un
informe del Secretario General sobre los recursos
del mar (fuera de la plataforma continep.tal) (E14449
Y Add.1 Y 2) ji, Y un informe del Secretario General
sobre el desarrollo de los recursos de petróleo y gas
natural (E/4465)Y.

RECURSOS NO AGRICOLAS

179. El informe del Secretario General sob:re el
desarrollo de los recursos no agrícolas (E/4478 y
Add.1)'ª', presentado al Consejo en cumplimiento de
lo dispuesto en la resolución 877 (XXXII!), del 16 dé
abril de 1962, contenía una descripción anaUtica del
papel de las Naciones Unidas en el aprovechamiento
de los recursos no agrícolas en los parses en des
arrollo, y de la creciente importancia de dicho papel,
en particular en los países recientemente independi
zados, en la identificaci6n de las posibilidades de
desarrollo de los recursos, la difusión de nueva tec
nología, y el refuerzo de los servicios administrati
vo,s y t~cnicos en los países en desarrollo mediante
programas prácticos sobre el terreno. En el informe
tambi~n se examinaban las maneras de abordar el
problema del desarrollo de los recursos no agríco
las, y la planificaci6n nacional y el desarrollo de los
recursos naturales no agrícolas.

ISO. En el informe figuraban cuatro recomenda
ciones sobre: ~) el establecimiento de un banco de
datos destinado a facilitar el acceso. a la informaci6n
básica necesaria para el desarrollo de los recursos
naturales y para la preparaci6n de esquemas de des
arrollo de determinados recursos, así como la infor
maci6n necesaria para establecer normas t~cnico

econ6micas :rara. uso de parses en diferentes etapas
del desarrollo; El la publicación de un boletl'n perió
dico sobre recursos naturales, que servirra de vl'ncu
lo . para transmitir la valiosa experiencia adquirida
en las distintas actividades substantivas y operacio
nales llevadas a cabo por las Naciones Unidas en la
esfera del desarrollo de los recursos naturales no

y E/AC.6/SR.441 a 445. 447 a.449; E/SR.1516, 1529, 1530.
Y Documentos Oficiales del Consejo Económico y. Social, 440 pe

ríodo de sesiones, Suplemento No. 3.
y ~., 440 período de sesiones, tema 3 del programa.
ji En su 1516a. sesión, el Consejo decidió aplazar el examen del in

forme del Secretario General sobre los recursos del mar (E/4449 y
Add.l Y 2) hasta su 450 período de sesiones. Véanse los párrafos 193
a205,~.
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agrícolas; Q) la preparación de un estudio, por un
grupo de expertos, de los m~todos, el alcance y el
contenido de la planificación del desarrollo de los
recursos no agrícolas, como. aspecto integrante del
desarrollo nacional; y Q) la organización, con asis
tencia de las Naciones Unidas, de seminarios de pla
nificación y polrticas al nivel nacional, que ayudarían
a establecer un intercambio muy ¡¡acesario de ideas
entre especialistas t~cnicos, planüicadores yadmi
nistradores acerca de las muchas y complejas cues
tiones referentes a la exploración y el desarrollo de
los recursos naturales. En una adición al informe,
figuraba una descripci6n de los proyeotos de asis
tencia t~cnica para 1966 y 1967, Y de los proyectos
del Fondo Especial desde 1959 hasta enero de 1968.

181. En el transcurso del debate, varios repre
sentantes elogiaron los esfuerzos de las Naciones
Unidas en la esfera de los recursos no agrícolas,
particularmente sus actividades de cooperaci6n t~c

nica, que se describen en el anexo II del informe (El
44781Add.1).

182. La recomendaci6n relativa al establecimiento
de un banco de datos suscit6 el inter~s general; aun
que se reconoció la importancia de disponer de un
sistema adecuado de almacenamiento y recuperaci6n
de informaci6n en la esfera de los recursos natura
les, se indicó que serían necesarios mds datos sobre
la finalidad y el uso de datos propuesto, asr como
sobre el tipo de informaci6n que se almacenaría.
Dado el alto costo que generalmente supone el esta
blecimiento de un sistema autom4tico de elaboración
de datos, se estimó que la secretaría debía estudiar
mds a fondo la conveniencia de dicho sistema y dejar
para mds adelante las propuestas concretas al res
pecto. Asimismo, algunos representantes opinaron
que se debía esclarecer la propu.esta de publicar un
boletín periódico sobre recursos naturales, particu
larmente en lo relativo a su finalidad, alcance y
contenido, el tipo de lectores a los cuales estaría
destinado y los medios posibles de publicarlo. Se
expresaron algunas. dudas acerca de la necesidad de
convocar a un grupo de expertos para estudiar los
m~todos, el alcance y el contenido de la planificación
para el desarrollo de los recursos naturales como
aspecto integrante del desarrollo nacional.

183. Al finalizar el debate, el Consejo aproM por
unanimidad una resolución 1316 (XLIV), en la cual
elogiaba al Secretario General por los progresos lo
grados en el descubrimiento y desarrollo de recursos
no agrfcolas y lo invitaba a preparar, a la luz de la
experiencia adquirida por los países con sistemas
socioeconómicos diferentes, un estudio general sobre
~os m~todos y el alcance de la planificación para el
desarrollo de los recursos naturales no agrfcolas
Como parte integrante del plan de desarrollo nacio-



nal. Le pedía además que presentase un informe al
Consejo durante su 460 perrodo de sesiones sobre la
conveniencia de adoptar un nuevo sistema para la
reuniÓn, recuperaciÓn, elaboraciÓn y utilizaciÓn de
la información sobre recursos naturales que se es
taba acumulando en la Sede de las Naciones Unidas,
y que tambi~n presentase al Consejo, en la continua
ciÓn del 450 perrodo de sesiones, un informe con de
talles m4s completos respecto de la propuesta pu
blicaciÓn sobre recursos naturales. El Consejo pedfa
al Comit~ encargado del Programa y de la Coordi
naciÓn que, en la segunda parte de su segundo pe
rfodo de sesiones, hiciera los· comentarios que
deseara, para su incorporaciÓn en los informes indi
cados, y pedía al Secretario General que reforzara,
dentro del presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas y de los programas de asistencia t~cnica y de
preinversiÓn, los servicios consultivos y t~cnicos en
el campo del desarrollo de los recursos no agrrcolas.

RECURSOS HIDRAULICOS

184. El quinto informe bienal sobre la utilizaciÓn
de los recursos hidráulicos (E/4447)Y se presentÓ
al Consejo a trtulo informativo, más bien que a los
efectos de la adopciÓn de medidas. E1 informe pro
porcionaba informaciÓn sobre las modificaciones or
gánicas y las medidas de coordinaciÓn que se habían
puesto en vigor desde 1964, y sobre los trabajos rea
lizados durante dicho período en las esferas siguien
tes: hidrología, hidrometeorología, uso de los
isÓtopos en hidrología, desarrollo de cuencas hidro
grMicas internacionales, programas de estudios para
el desarrollo de los recur'sos naturales (el sector de
los recursos hidráulicos del programa), riego y dre
naje, suministro ptíblico de ~gua,evacuaCli6n de dese
chos, problemas de la contaminaciÓn del agua, as
pectos saniiarios de los proyectos de utilizaciÓn de
los recursos hidráulicos, desalaciÓn de las aguas del
mar o salobres, planificaciÓn y administraciÓn del
aprovechamiento de los recursos hidráulicos, y po
tencial humano y formaciÓn p:t'ofesional. El informe
contenía tambi~n un anexo con una lista de conferen
cias, seminarios y grupos de trabajo, investigaciones
y estudios, publicaciones y asistencia t~cnica yfinan
ciera prestada en virtud de los programas de coope
raciÓn t~Cnica de las Naciones unidas.

185. En el transcurso del debate, los miembros
del Consejo opinaron que dicho informe, al propor
cionar un cuadro general de las actividades de los
numerosos Órganos de las Naciones Unidas intere
sados en el desarrollo de los recursos hidráulicos,
sería 11til para los administradores, planificadores y
t~cnicos gubernamentales de los países en desarro
llo. Varias delegaciones observaron con satisfacciÓn
el n11mero creciente de plantas de desalaciÓn insta
ladas en los países en desarrollo y el papel cada vez
m4s amplio de las Naciones Unidas en esa esfera.
Tambi~n se hizo hincapi~ en la necesidad de coordi
nar las actividades relacionadas con el desarrollo de
los recursos hidráulicos.

186. El Consejo aprobó una resoluciÓn (1317
(XLIV», en la que tomaba nota con gratitud del quinto
informe bienal sobre la utilizaciÓn de los recursos
hidráulicos y subrayaba la importancia de la acci6n
coordinada en materia de recursos hidráulicos. Pe-
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dfa además que se continuaran publicando tales in
formes trienalmente, de conformidad con la resolu
ciÓn 1154 (XLI).

RECURSOS DE PETROLEO Y GAS NATURAL

187. El informe del Secretario General sobre los
recursos de petrÓleo y gas natural (E/4465)Y fue
presentado al Consejo para informarle sobre el cum
plimiento de la resoluciÓn 2173 (XXI) de la Asamblea
General, en la que se invitaba al Secretario General
a que estudiase las consecuencias t~cnicas y finan
cieras de la realizaci6n de estudios sobre los recur
sos de petróleo y gas natural en los países en des
arrollo, y a que presentara propuestas concretas
sobre esa materia al Consejo Económico y Social.

188. Comentando el documento, los representantes
tomaron nota de la importancia de los recursos de
petrÓleo y gas natural, y manifestaron que las Na
ciones Unidas debían prestar a los países en desarro
llo la mayor ayuda posible para aprovecharlos. En
su resoluciÓn 1318 (XLIV), el Consejo tomÓ nota del
informe.

PROGRAMA QUINQUENAL DE ESTUDIOS

189. En la continuaciÓn del 430 período de sesio
nes §J, el Consejo tuvo ante sí el primer informe del
Comit~ Especial encargado del programa de estudios
para el desarrollo de los recursos naturales (El
4443).21, presentado en cumplimiento de la resoluciÓn
1218 (XLII) del Consejo. En su informe, el Comi~
Especial pasaba revista a la labor llevada a cabo
conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 de la. parte
dispositiva de la resoluciÓn 1218 (XLII) durante las
ocho sesiones que había celebrado en septiembre,
octubre y noviembre de 1967, Y recomendaba al Con
sejo la aprobaciÓn de un proyecto de resoluciÓn que
el Comit~ había aprobado por unanimidad.

190. El Consejo examinÓ brevemente el informe y
el proyecto de resoluciÓn del Comit~. Aunque se ex
presaron algunas reservas respecto de la formulaciÓn
de la resoluciÓn, particularmente en lo relativo al
contenido del informe del Comit~, los representantes
subrayaron la conveniencia de aprobar la propuesta
a fin de que el Comit~ pudiera emprender su labor i1.

comienzos de 1968.

191. Sobre la base de la propuesta del Comit~, el
Consejo aprobó posteriormente una resoluciÓn (1287
(XLIII», en la que se le pedía al Secretario Genera.l
que procediera a ejecutar el trabajo preparatorio
relativo al programa de estudios, que comprendfa
los siguientes elementos: !> definici6n del alcance
del trabajo preparatorio y enunciaciÓn de una meto
dología general que se utilizaría para evaluar los
recursos minerales, hidráulicos y ener~ticos de los
países en desarrollo, así como sus necesidades; b) fi
jaciÓn de las normas generales que habrían de- se
guirse en la reuniÓn y evaluaciÓn de datos; C) cele
braciÓn de consultas y cooperaciÓn con los países,
los .diversos órganos y organismos espe,cializados
del sistema de las Naciones Unidas, para obtener in
formaciÓn acerca de la disponibiliqad de material

§j E/SR.1514.

§j Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 430 pe
ríodo de sesiones (continuaci6n), Anexos, tema. 3 del programa.



bibliogr4fico y disposiciones institucionales; g) es
tableoimiento, sobre la base de lo que anteoedería,
de una estimaoiÓn preliminar de las posibilidades
geolÓgioas .y minerales que ofrecían los países en
desarrollo interesados; una selecciÓn preliminar de
las zonas con insuficiencia de agua, una selecciÓn
preliminar de los -dos internacionales, y una esti
maoiÓn preliminar de las necesidades y recursos de
los países en desarrollo interesados, y prestaciÓn de
asistencia a los gobiernos interesados en el desarro
llo de proyectos de investigaciÓn sobre el terreno
para la elaboraciÓn de los datos existentes sobre la
base del citado an4lisis preliminar, así como la ce
lebraciÓn de consultas con dichos gobiernos.

192. AdemAs, el Consejo invitaba a los Estados
Miembros a cooperar en el trabajo preparatorio; ro
maba nota con gratitud de las contribuciones volun
tarias en dinej,'O o en especie que habían prometido
los Estados Miembros para facilitar la ejecuciÓn del
programa, y pedía al Comité Especial que examinara.
las dem4s medidas convenientes teniendo en cuenta
el trabajo preparatorio iniciado de conformidad con
la resoluciÓn y en cumplimiento de la resoluciÓn
1218 (XLII). Por dltimo, el Consejo pedra al Comité
Especial que le presentase los informes procedentes.

B. El mar*

193. En su 450 pedodo de sesiones, el Consejo
tuvo ante sr dos informes sobre cuestiones oceano
gr4ficas: ?mo titulado -Recursos del mar (fuera de
la plataforma continental)- (E/4449 y Add.1 Y 2), pre
sentado originalmente al Consejo en su 440 perrodo
de sesiones y cuyo examen se habfa aplazado hasta
el 450 perrodo de sesiones1/, y otro titulado -Ciencia
y tecnolog!a marinas: estudio y propuestas- (E/4487
y Corr.1). Tambi~n tuvo ante sr las observaciones
pertinentes formuladas por el Comi~ Asesor sobre
la AplicaciÓn de la Ciencia y la Tecnolog!a al Des
arrollo en ~ noveno perrodo de sesiones (E/4492).

194. El informe sobre los recursos del mar (fuera
de la plataforma continental) (E/4449 y Add.1 Y 2),
preparado en cumplimiento de la resoluci6n 1112
(XL) del Consejo, comprende UJI8, introWcciÓn y re
sumen y dos partes. En la primera par~, se exami
nan los conocimientos existentes sobre los recursos
minerales. del mar fuera de la plataformacontinental;
las técnicas que actualmente se emplean o de que se
dispone para su exploraciÓn, evaluaciÓn y explota
ciÓn, y los problemas relacionados con su aprove
chamiento. La segunda parte, que se reflere a los
recursos alimenticios del DlP..l" mAs a114 de la plata
forma continental con exclusiÓn del pescad~, trata
del medio biol6gico y de los distintos problemas que
surgen al cosechar el plancton, y explota!' los caL'l
mares, las ballenas, las focas y otras especies ma
rinas; también se examinan las posibles limitaciones
de la acuacultura y'las diversas clases de investiga
ciones necesarias para explotar debidamente las po
sibilidades de la alta mar.

195. El informe sobre ciencia y tecnologra mari
nas. preparado con arreglo a la resoluciÓn 2172 (XXI)

'En el programa provisional del vigésimo tercer período de sesiones
de le. Asamblea General se ha incluido el tema titulado: • Recursos del
marw

•

1/ E/SR.1516.
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de la Asamblea General, comprende tres oapltulos.
En el oap1'tulo 1, se presentan observaoiones intro
ductorias sobre la importanoia de la oienoia y la
teonologra marinas. En el oap1'tulo 11, se analizan
las aotividades de los Estados Miembros, el meca
nismo existente para la cooperaoiÓn en el plano in
ternacional y las cuestiones relacionadas con la edu
caciÓn y capacitaoiÓn en oienoias marinas. En el
cap1'tulo llI, se examina brevemente la neoesidad de
garantizar la m4x1ma colaboraoiÓn internaoional y se
enunoian las propuestas que el Seoret ~ ~o General,
de acuerdo con los jefes ejecutivos de '..~ organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, considera
necesario que se presenten a la Asamblea General
respecto de un programa ampliado para oontribuir a
comprender mejor el medio marino mediante las
ciencias, la colaboraoiÓn internaoional para la ex
plotaciÓn y el desarrollo de los reoursos del mar
(recursos vivos y minerales), la acoiÓn internacional
relativa a la prevenciÓn de la contaminaciÓn del mar
y un programa ampliado de cooperaciÓn para la en
señanza de las ciencias marinas. En varios anexos,
se ilustra y ampl!1,l la parte principal del informe y
se proporcionan datos complementarios sobre las
actividades de los Estados Miembros y las distintas
organizaciones pertinentes.

196. Al presentar los informes, el representante
del secretario General los situÓ en el contexto de la
labor que se lleva a cabo en las Naciones Unidas so
brecuestiones marinas y, en particular, la relaciÓn
existente entre esos dos informes y la labor empren
dida por el ComitA Especial encargado de estudiar
la utilizaciÓn con fines paorficos de los fondos mal'i
nos y oce4nicos fuera de loa límites de la jurisQic- ,
ciÓn nacional, creado en virtud de la resoluciÓn 2340
(XXII) de la Asamblea GeneraL

197. Durante los debates y algunas del~gaciones
se refirieron a los distintos 4mbitos de competenoia
en ese campo y a la importancia que el Consejo atri
blirra al resultado de la labor del Comité Especial.

198. En general, los representantes reconocieron
el gran m~ritode la ¡;resentaciÓn concreta y realista
de .los informes preparados por el Secretario General.
Dichos informes, los primeros en esa esfera, propor
cionaban un cuadro bastante amplio de la situaciÓn
imperante, cuya importancia no dejarJa de aumentar.

199. En el examen del informe sobre los recursos
del mar fuera de la plataforma continental, el Con
sejo destacÓ la trascendencta del tema y sus vastas
consecuencias beneficiosas para toda la humanidad y,
en especial, los parses en desarrollo. El Consejo ob
servÓ el creciente blterés de la comunidad mundial
por los problemas relacionados con los océanos y
sus recursos. se indicÓ que los conocimientos sobre
los recursos del mar fuera de la plataforma conti
nental eran adn muy limitados e incompletos y que
los futuros adelantos en cuanto a desarrollo y utili
zaoiÓn de los recursos marinos dependerían en gran
medida de la obtenciÓn de conocimientos más con
oretos en la materia, por le cual se subrayÓ unáni
memente la necesidad de acrecentar tales conoci
mientos.

y ElAC.24/SR.346 a 348, 351 a 354, 357,362: E/SR.1561.



200. Los debates relr¡cionados con el informe so
bre ciencia y tecnología marinas se dedicaron prin
cipalmente a las propuestas presentadas por el
Secretario General para ampliar la colaboraciOn in
ternacional. El Consejo reconoci6 la complejidad y
variabilidad del medio marino y subray6 la necesidad
de realizar investigaciones cientfficas de amplio al
cance, si se queda aumentar sensiblemente les co
nocimientos sobre ese medio en un lapso razonable.
Asimismo, se mencionO la funci6n en potencia de la
Comisi6n Oceanogr4fica Intergubernamental de la
UNESCO como ndcleo de un programa ampliado de
colaboraciOn internacional.

201. El Consejo tambi~n considerO que uno de los
principales obstáculos para el desarrollo de la cien
cia y la tecnología marinas era la falta de expertos
y personal preparado, particularmente en los países
en desarrollo, y señal6 que para lograr un mejor
entendimiento de esa disc!plina se debía fomentar su
conocimiento entre el pdblico en general y entre los
j6venes en especial.

202. Aunque algunas delegaciones expresaron cier
ta preocupaci6n y reservas en relaci6n con las pro
puestas del Secretario General, se convino en que no
serfa apropiado examinar dichas propuestas en de
talle en esa etapa. El informe se discutirra a fondo
durante el vig~simo tercer perrodo de sesiones de
la Asamblea General.

203. Durante el debate, los representantes de la
UNESCO, la FAO y la OMM presentaron una rela
ci6n de la labor llevada a cabo por sus organizacio
nes y de la funciOn que desempeñaban y se propon1an
desempeñar en el sector de la colaboraci6n interna
cional.

204. Al terminar el debate, el Consejo aprob6 tres
resoluciones. En una (1382 (XLV», el Consejo pedra
a la UNESCO que estudiara los medios adecuados de
impartir, como parte de los programas a nivel S6~'

cundario de la educaci6n, conocimientos mlts amplios
sobre el mar y sus recursos.

205. En la segunda resoluciOn (1380 (XLV», el
Consejo, habiendo. examinado el informe sobre los
recursos del mar fuera de la plataforma continental
(E/4449 y Add.1 Y 2) Y apreciando plenamente la im
portancia del aprovechamiento de los recursps mine
rales y biolOgicos de la alta mar fuera de la plata
forma continental en beneficio de toda la humanidad
y especialmente de los países en desarrollo, tomaba
nota con satisfacciOn del informe y recomendaba que
fuera completado con informaciOn de otros Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados que tu.vieran experiencia
en esa esfera, y que luego se estudiara la 'convenien
cia de publicarlo como documento de las Naciones
Unidas destinado a la venta. Asimismo, el Consejo
invitaba a las organizaCIones del sistema de las Na
ciones Unidas a que siguieran impulsando la reali
zaci6n de nuevas investigaciones a fin de mejorar los
conocimientos sobre las condiciones del medio ma
rino, y recomendaba al Secretario General que si
guieracon atenciOn los nuevos aconteCimientos que
pudieran producirse en las esferas de la exploraciOn
de los recursos minerales marinos, su evaluaciOn y
su explotaci6n, asf como sus posiblel'l repercusiones,
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y que informara oportunamente sobre la materia al
Consejo Econ6mico y Social. Tambi~n invitaba a la
FAO a que mantuviera en estudio los hechos que se
pudieran producir en la esfera de los recursos ali
mentarios del mar fuera de la plataforma continental.

206. En la tercera resoluci6n (1381 (XLV», el
Consejo transmitfa el informe del Secretario General
sobre ciencia y tecnologfa marinas (E/4487 y Corr.1)
a la Asamblea General para que lo siguiera exami
nando en su vigésimo ter~er perrodo de sesiones.
También invitaba a la Asamblea General a que re
frendara la idea de un programa coordinado a largo
plazo de investigaci6n oceanogr4fica encaminado a
aumentar, en interés del desarrollo econ6mico mun
dial, los recursos a disposiciOn de todos los pueblos
del mundo,teniendo tambi~n en cuenta iniciativas
tales como la propuesta de un decenio internacional
de exploraci6n del oceltno y varios programas inter
nacionales ya examinados, aprobados y adoptados por
)a Comisi6n Oceanogr4fica Intergubernamental para
su ejecuci6n, en ciertos casos, en colaboraci6n con
otros organismos especializados. Pese a que dicha
resoluci6n se aprob6 por unanimidad, varias delega
ciones formularon reservas en relaci6n con deter
minados puntos del texto 2/.

C. Cooperación internacional en cartografía

207. Durante el 440 perrodo de sesiones, se pre
sentaron al Consejo dos informes del Secretario Ge
neral sobre el tema de la cooperaci6n internacional
en cartografía!.QI, un informe de la Conferencia' de
las Naciones Unidas para Uniformar los Nombres
GeogrMicos (E/4477)!Y y un informe de la quinta
Conferencia CartogrMica Regional de las Naciones
Unidas para Asia y el Lejano Oriente (E/4456 Y
Corr.1) !Y.

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
UNIFORMAR LOS NOMBRES GEOGRltFICOS

208. En su informe sobre la Conferencia de las
Naciones Unidas para Uniformar los Nombres Geo
gr4ficos -{E/4447)!Y , celebrada en Ginebra, del 4 al
22 de septiembre de 1967, de conformidad con la de
cisi6n adoptada por el Consejo Econ6mico y Social en
su 1385a. sesi6n !Y, el Secretario General presentO
un resumen de la resoluci6n y las principales reco
mendaciones que figuran en el informe de la Confe
rencia (E/CONF.53/3) ill, a saber. el establecimiento
de un Comité Permanente de Expertos sobre Nombres
Geogrltficos y, como medida interina, la creaci6n de
un grupo especial de expertos para asegurar que la
cooperaciOn alcanzada no perdiera impulso; la cele
braci6n de una segunda Conferencia de las Naciones
Unidas para Uniformar los Nombres Geogr4ficos: el
intercambio de informaci6n entre países que ya hu
bieran iniciado programas de elaboraci6n automática
de datos, o que hubieran participado en conversacio
nes sobre dicho sistema: el empleo del Departamento

2J E/SR.AC.6/SR.362.
!2J E/AC.6/SR.432 a 435, 446 a 448; E/SR.1529.
!Y Documentos Oficiales del Consejo EconómIco y Social, 440 pe

rIodo de sesiones, Anexos, tema 17 del programa.
!Y lbid.. 390 perIodo de sesiones, Suplemento No. 1, "Otras deci
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!Y Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: E.68.1.9.



de Asuntos EoonOmicos y Sociales de la Seoretada
de las Naoiones Unidas como centro de documentaciOn
en el que se recopilaran y difundieran informaci6n y
documentos relaoionados con la elaboraciÓn automd
tica de datos y la celebraciÓn de conferencias regio
nales y subregionales sobre la cuestiOn de los nom
bres geogrdficos.

209. Durante el debate, los miembros del Consejo
reconocieron el m~rito de la labor realizada por la
Conferencia y, pese a que algunos de ellos señalaron
que dudaban de la necesidad de establecer un comit~

permanente de expertos sobre nombres geogr!1ficos,
todos concordaron en la conveniencia de establecer
un comit~ especial en ese sector. En consecuencia,
el Consejo aprobO por unanimidad- una resoluciOn
(1314 (XLIV», en la que tomaba nota de las recomen
daciones de la Conferencia; invitaba al Grupo Espe
cial de Expertos en Nombres Geogrtiicos a que se
encargaran de la necesaria coordinaciÓn de las acti
vidades nacionales en esa esfera; aprobaba como
mandato del Grupo E.special de Expertos las cuestio
nes especrficas que le habfa remitido la Conferencia
y disponfa que se ejecutara el programa de actividad
cooperativa convenido en la Conferencia. Asimismo,
pedfa al Secretario General que, en consulta con el
Grupo Especial de Expertos, estudiara la convenien
cia de celebrar una segunda Conferencia de las Na
ciones Unidas para Unüormar los Nombres Geogrd
ficos.

QUINTA CONFERENCIA CARTOGRAFICA REGIO
NAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ASIA Y
EL LEJANO ORIENTE

210. En su informe sobre la quinta Conferencia
Cartogrtiica Regional de las Naciones Unidas para
Asia y el Lejano Oriente, celebrada en Canberra,
Australia, del 8 al 22 de marzo de 1967, en cumpli
miento de la resoluciOn. 1070 (XXXIX) del Consejo
EconOmico y Social, el Secretario General propor
cionO antecedentes generales acerca de la Conferen
cia y un resumen sobre las recomendacioíles de la
misma, que fi~ran en el informe de la Conferencia
(E/CONF.52/4) !Y•

211. En el debate, el Consejo expresO su agrade
cimiento por la oferta del Gobierno del Irán de dar
acogida a la sexta Conferencia Cartográfica Regional
de las Naciones Unidas para Asia y el Lejano Oriente,
que se celebrará del 24 de. octubre al 7 de noviembre
de 1970. El Consejo adopt6 por unanimidad una reso
luciOn (1313 (XLIV», en la que, despu~s de tomar
nota con agradecimiento de la oferta del Gobierno del
Irán, pedfa al Secretario General que adoptara las
disposiciones necesarias para convocar en Teherán
la sexta Conferencia Cartográfica Regional de las
Naciones Unidas para Asia y el Lejano Oriente, en
conformidad con las recomendaciones de la quinta
Conferencia. y que adoptara medidas prácticas para
ejecutar las recomendaciones de la quinta Confe
rencia.

AEROFOTOGRAFIA y AEROFOTOGRAMETRIA

212. Durante el debate sobre la cooperación inter
nacional en cartograffa, varias delegaciones subra-

!Y Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: E.68.1.2.
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yaron la importancia de obtene~ la cooperación de
los pafses adelantados en el carnpo de la -aerofoto
grafía y aerofotogrametrfa para ayudar a los pafses
en desarrollo en la exploraciOn de sus recursos na
turales y mejorar sus sistemas de ~omuniQ~vJiOn. So
bre la base de las discusiones qu.e se efectuaron
luego. el Consejo tambi~n aprobO una resoluciÓn (1315
(XLIV», en la que invitaba a los Estados Miembros
poseedores de tecnologfa avanzada en el campo de la
aerofotografra y aerofotogrametrfa a que prestaran
la mayor cooperaciOn posible en. esos campos a los
pafses en desarrollo, previa solicitud de ~stos y me
diante arreglos mutuos, a fin de poner a su alcance
todas las informaciones disponibles sobre sus terri
torios para que los ayudaran a solucionar algunos de
sus problemas en relaciÓn con la investigaciOn de sus
recursos naturales y la elaboraciOn de programas
para el mejoramiento de sus comunicaciones y trans
portes. También pedfa a las futuras conferencias.
seminarios y reuniones sobre cartografía que inclu
yeran en sus temarios la cuestiOn de dicha coopera
ción.

D. Desarrollo de los transportes

213. De c·onformidad con el inciso Q) del párrafo 2
de la resoluciOn 1202 (XLII) del Consejo, el Secre
tario General presentO al Consejo, en su 440 perfodo
de sesiones. un informe sobre la aplicación de los
t1ltimos avances cientfficos y técnicos al fomento del
transporte de los pafses en desarrollo (E/4464 y
Add.1 Y 2) W. En este informe, se examinaban las
actividades pertinentes de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas; la naturaleza de las
recientes invenciones, innovaciones y técnicas y las
posibilidades de su aplicaciÓn. Asimismo, se evalua
ban los criterios para la adopciOn de nuevas. tecnolo
gías en la esfera del transporte y las condiciones
previas necesarias para la aplicaciÓn del la tecnolo
gra más reciente. También se hacfa referencia a las
propuestas de crear un centro de las Naciones Uni
das para el transporte internacional y de editar una
publicación que examinase los progresos t~cnicos

realizados en la esfera de los transportes, dedicando
particular atención a los problemas del desarrollo de
los transportes en los parses en desarrollo.

214. Al comentar el informe en elConsejo !2l, los
representantes manifestaron en general que acogfan
con agrado la sfIltesis de las actividades e investiga
ciones realizadas por las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en la esfera de los transpor
tes. Varios representantes expresaron su apoyo a las
recomenda..:iones contenidas en el informe, si bien se
estimO que serfa preciso examinar más a fondo, a
la luz de un debate ulterior sobre coordinación. las
ideas de editar una publicación y crear un centro
para el transporte internacional.

215. ~l'Consejo tom6 nota del informe del Secre
tario General sobre la aplicaci6n de los t1ltimos
avances científicos y t~cnicos al fomento del trans
porte de los países en desarrollo (E/4464 y Add.1 j

2) Y decidi6 profundizar. según correspondiese. el

W Documentos Oficiales del Consejp Económico y Social, 440 pe
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estudio de las recomendaciones concretas formula
das en el informe.

216. En su 450 períorio de sesiones, el Consejo
tuvo ante sí dos informes ::..,:,eparados por el Secre
tario General en cumplimiento de los incisos ª) y Q)
del párrafo 2 de la resoluci6n 1202 (XLII) del Con
sejo. En el primero de dichos informes, sobre la di
visi6n de responsabilidades entre las dependencias
de la Secretaría de las Naciones Unidas que se ocu
pan de cuestiones relativas al transporte marítimo
y a los puertos (E/4462 y Add.1)!1J, se examinaba
entre otras cosas la evolución de la tecnología de
los transportes; la necesidad de que el Consejo dic
taminara sobre el programa de trabajo y la distribu
ción de funciones, y la cuestión de las disposiciones
para futuras actividades. Además, se exponían las
decisiones a que había llegado el Secretario General .
con objeto de evitar la duplicaci6n de actividades
entre las diversas dependencias de la Secretaría de
las Naciones Unidas.

217. Asimismo, en el informe se decía que, en lo
relativo al transporte marítimo y a los puertos, cae
rían dentro de la competencia de la UI~CTAD las
investigaciones sobre aspectos econ6micos y el apoyo
orgánico y la prestación de servicios al PNUD y a
los programas ordinarios de asistencia técnica en
esas materias. Todas las cuestiones de transporte
terrestre, así como los servicios de navegaci6n cos
tera y de cabotaje, incluidas las instalaciones por
tuarias relacionadas con esos servicios, seguirían
dependiendo del Departamento de Asuntos Econ6mi
cos y Sociales. En las cuestiones que supusieran el
empleo de más de un modo de transporte o que en
traran dentro de la competencia y atribuciones de
más de un departamento u 6rgano, la coordinaci6n
general correspondería también a ia competencia del
Departamento. Todo departamento u 6rgano podría
emprender estudios o investigaciones en cuestiones
de transporte plurimodal o que inte!'esaran a varios
6rganos, cuando su competencia y su esfera de in
fluencia fueran predominantes al respecto.

218. En el informe se reconocía que todavía ha
brían de quedar muchas zonas de definici6n indecisa,
por lo que sugería que la secretaría de la UNCTAD y
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
presentasen sus respectivos progranlas de trabajo en
un documento único y unificado que contribuyese a
precisar las posibles lagunas y a mejorar' aún más
los arreglos existentes.

219. En el segundo informe del Secretario Gene
ral, sobre la coordinación y perfeccionamiento de las
actividades en materia de transportes (E/4509)!Y,
se esbozaba a grandes rasgos el estado de la coordi
nación y se indicaban la necesidad de una mejor
coordinaci6n y las posibilidades de mejorar las dis
posiciones existentes en la esfera del transporte.

220. En el informe se destacaba el hecho de que
el sector del transporte interesaba a varios órganos
y organismos de las Naciones Unidas. En tal sentido,
se hacía resaltar que los transportes repercutían
directamente en el desarrollo de los recursos no
agrícolas y agrícolas; en la fabricaci6n de varios

!1J Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 450 pe
ríodo de sesiones. Anexos. tema 23 del programa.
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productos, en el comercio, en la distribuci6n geo
gráfica y en el emplazamiento de muchas actividades
y en la integración nacional y regional. También se
resumían las actividades emprendidas por varias
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
en la esfera del transporte.

221. En el informe se señalaba asimismo la nece
sidad de una mayor cooperaci6n orientada hacia una
integraci6n multidisciplinaria y una integración geo
gráfica, en el plano nacional, así como en los planos
regional y subregional. También se ponía de relieve
lo necesario que era un estudio sobre las necesidades
y la tecnología de 1013 transportes adaptado '1 las con
diciones y exigencias especiales de los palses en
desarrollo. Se subrayaban igualmente los cambios
básicos que se estaban produciendo en la tecnología
de los transportes, cambios que frecuentemente no
respondían a la tradicional distribuci6n de funciones.

222. En vista de los rápidos cambios tecno16gicos
y la tendencia cada vez mayor hacia la integración
geográfica, el Secretario General señal6 que el Con
sejo tal vez desease estudiar la conveniencia de crear
un comité funcional sobre el desarrollo de los trans
portes, con objeto de mantener constantemente en
estudio tales cambios y de hacer que se prestara
atención adecuada a los crecientes problemas de los
transportes. Otra posibilidad sería que el Consejo
convocara conjuntamente con la UNCTAD a un grupo
especial de expertos para que estudiase los proble
mas de los transportes y los medios de abordarlos,
incluida la cuestión de establecer un comité del
transporte.

223. Durante el debate en el 450 período de se
siones del ConsejolV, varios representantes elogia
ron los informes preparados por el Secretario Ge
neral, que ofrecían un cuadro completo de la división
de responsabilidades entre las organizal1iones del
sistema de las Naciones Unidas. En particu!a::, men
cionaron los anexos 1 y 11 del informe sobre 111 coor
dinación y el perfecclonamiento de las actividades
(E/4509), que revelaban la multiplicidad de proble
mas que, en la esfera de los transportes, estudiaban
diversas oficinas dentro del sistema de las Naciones
Unidas.

224. Se indicó que se observaba cierta falta de
coherencia en los términos utilizados para describir
las responsabilidades de la UNCTAD en materia de
asistencia técnica en esa esfera. En tanto que en la
resoluci6n 6 (11) de la UNCTAD se hablaba de "apoyo
orgánico" a la asistencia técnica, en los dos informes
del Secretario General (E/4462 y E/4509) se fluctua
ba entre "apoyo orgánico" y "apoyo sustantivo y ser
vicios". Se entendía que la palabra "servicios" sólo
se refería en e.se contexto a las actividades del tipo
descrito en el párrafo 13 del informe del Secretario
General (E/4462).

225. En lo tocante a la cuesti6n de divisi6n de
responsabilidades sobre transporte marítimo y puer
tos, varios representantes aplaudieron el. acuerdo
formalizado entre el bepartamento de Asuntos E9O
n6micos y Sociales y la UNCTAD, y subrayaron la
importancia de una cooperaci6n estrecha entre esos
dos órganos en lo relativo al transporte marítimo y

!.!!I E/AC.24/SR.346 y 359; E/SR.1561.



los puertos de mar. Se sugiri6 que sería de extre
mada utilidad disponer de un informe completo y uni
ficado sobre los respectivos programas de trabajo
de la secretaría de la UNCTAD y el Departamento de
Asuntos Econ6micos y Sociales, que sirviera de ayu
da a los respectivos 6rganos directivos en la tarea
de revisar los programas.

226. Durante el debate sobre la cuesti6n de la
coordinaci6n global y el perfeccionamiento de las
actividades de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en materia de transportes, muchos
representantes des tacaron la importancia de desarro
llar los transportes como elemento vital del progreso
econ6mico y social de los países en desarrollo.

227. Respecto al mecanismo para coordinar la
multiplicidad de actividades en materia de trans
portes, los representantes observaron la expansi6n Y
diversificación que se había p'roducido en los últimos
años en las actividades de desarrollo de los trans
portes en el plano internaci;onal, y tambi~n el hecho
de que en el sistema de organizaciones de las Nacio
nes Unidas había ya inás de veinte oficinas que se
ocupaban de cuestiones de trani;;porte. Varios repre
sentantes subrayaron la necesidad de una mejor y
más estrecha coordinación entre organismos y dije
ron que se debería dedicar más atención a cuestiones
de transportes por parte de los diversos órganos
rectores y administrativos de las Naciones Unidas,
es decir, el propio Consejo, el Comit~ encargado del
Programa y de la Coordinación y el CACo

228. En lo tocante a la cuestión de la coordina
ci6n, algunos representantes estimaron que, gracias
a los mecanismos existentes, los acuerdos bilatera
les entre los diversos órganos interesados en los
transportes y las actividades de las comisiones eco
nómicas regionales, ya se había establecido un es
quema de coordinación bastante satisfactorio. En
tales circunstancias, varios representantes dijeron
que no comprendían la necesidad de crear en esta
fase ningún nuevo mecanismo para ocuparse de los
problemas de los transportes. Varios representantes
afirmaron tambi~n que las comisiones regionales
tenían un importante papel que desempeñar, espe
cialmente en la planificación y programación de
cuestiones relativas a los transportes a escala mul
tinacional y subregional.

229. El representante del Secretario General in
tervino para señalar que el establecimiento de me
dios de transporte en los países en des arrollo, como
en todas partes, requería inversiones considerables.
El transporte e:ta un campo en el que la tecnología
avanzaba con más rapidez que la demanda, con lo
cual los equipos rápidamente se tornaban obsoletos.
Por tanto, la falta de coordinación podría dar lugar
al desperdicio de recursos. Tambi~n manifestó que
la cuestión de los transportes requería por diversas
razones un examen minucioso. Así, por ejemplo, en
la agricultura no sería posible explotar plenamente
el gran progreso logrado en la producción de cerea
les a menos que se desarrollaran sin demora los
sistemas de transportes de muchos países. De la
misma manera, a los países productores de mine
rales les resultaría fácil atraer capital si contaran
con un sistema adecuado de transportes especial
mente proyectado para llevar productos a granel.
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Además, los cambios que se estaban produciendo en
la tecnología de los transportes suponían cambios
correspondientes en la economía del transporte en
general y podrían resultar de gran valor para los
países en desarrollo.

230. Varios representantes pusieron de relieve la
importancia 'que tenía para el desarrollo un sistema
adecuado de transportes. Aunque comprendían que
habían de coordinarse las actividades de las muchas
organizaciones que se ocupaban de cuestiones de
transportes y que debía hacerse un estudio completo
de esta cuestión, estimaban que por el momento no
era necesario crear un nuevo comit~ funcional. Du
rante el debate, se sugiri6 que las Naciones Unidas
procuraran estudiar a fondo los problemas del trans
porte, con la finalidad de proponer posibles solucio
nes a países en desarrollo cuyos sistemas de trans
porte fueran inadecuados. La realización de estudios
comparativos sobre la eficiencia del funcionamiento
de diferentes sistemas de transporte en los países en
desarrollo tornaría más eficaces los esfuerzos de
~stos por dedicarse mlis intensamente a sus Bervi
cios de transportes.

231. El examen de esta cuestión se terminó con la
aprobación por el Consejo de dos resoluciones: una
sobre la divisi6n de responsabilidades en cuestiones
relativas al transporte marítimo y a los puertos;
otra sobre la coordinación y el perfeccionamiento de
las actividades en materia de transportes.

232. En la resolución sobre el transporte marí
timo y los puertos (1373 (XL~T)), el Consejo, recor
dando su resolución 1202 (XLII), tomaba nota de las
medidas adoptadas por el Secretario General y ex
puestas en su informe (E/4462)!1J, y tambi~n de la
resolución 6 (11) de la UNCTAD. Además, señalaba a
la atención de todos los órganos competentes del sis
tema de las Naciones Unidas las medidas adoptadas
por el Secretario General, así como la resolución de
la UNCTAD, y recomendaba que, por conducto de los
órganos competentes de las Naciones Unidas, se to
masen las medidas administrativas usuales para que
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
y la secretaría de la UNCTAD pudiesen cumplir sus
funciones respectivas, según se especificaba en el
informe del Secretario General.

233. En la otra resolución (1372 (XLV)), el Con
sejo hacía referencia al informe del Secretario Ge
neral sobre la coordinación y el perfeccionamiento
de las actividades de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en materia de transportes (El
4509)!l/. Además, observaba el rápido progreso de la
tecnología del transporte y la necesidad de perfec
cionar y ampliar los sistemas de transportes, sobre
todo en los países en desarrollo, y el inter~s de las
Naciones Unidas por ayudar a los gobiernos en su
labor encaminada a lograr un desarrollo adecuado
de los transpol'tes como aspecto integrante del des
arrollo económico global de los países interesados.
Por otra parte, indicaba que tenía presentes tambi~n

la expansi6n y la diversificación en los últimos años
de las actividades a nivel nacional e internacional
relativas al desarrollo del transporte que afectaban
a un gran número de organizaciones y dependencias
del sistema de las Naciones Unidas.



234. Por la mIsma resoluci6n, el Consejo decidía
incluir en el programa del 470 período de sesiones
un tema separado titulado "Examen de las activida
des de~ sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas en la esfera del transporte", con objeto de
poder estudiar a fondo la situaoi6n y las neoesidades
en la esfera del transporte e" forma que contribu
yese a conseguir la necesaria integraci6n y coordi
naci6n de esos programas dentr(' de las NaciOíies
Unidas. El Consejo invitaba al Secretario General a
que. con destino al 470 período de sesiones, yen
consulta con la UNCTAD, y con los organismos es
pecializados interesados, las comisiones· econ6micas
regionales y la Oficina de Asuntos Econ6micos y So
ciales de las Naciones Unidas en Beirut, redactase
~n informe sobre los principales problemas del
transporte de los países en desarrollo, en el contexto
de su evoluci6n econ6mica y social, con referencia
especial a los últimos adelantos tecno16gicos y a su
repercusi6n en los programas y actividades de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
can miras a ayudar a los países en desarrollo a me
jorar sus servicios de transporte, y tambi~n lo invi
taba a que transmitiese ese informe al Consejo por
conducto del Comit~ encargado del Programa y de la
Coordinaci6n, para que formulase sus comentarios y
sugerencias. Al aprobar la resolución, el Consejo
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tuvo en cuenta sus consecuencias financieras. La
preparaci6n del informe solicitado por el Consejo
requeriría utilizar durante unos cuatro meses los
servicios de consultores externos, cuyo costo se es
timó en 4.500 d6lares, aproximadamente.

235. El Comit~ encargado del Programa y de la
Coordinaci6n, en su segundo período de sesiones,
celebrado c')n anteriorid....d ~l 450 período de sesio
nes del Consejo, examin6 de manera preliminar los
dos informes del Secretario General. En su informe
(E/4493/Rev.1.!21, pbrs. 291 a 293) el Comit~ afir
maba que la divisi6n de responsabilidades en materia
de transportes había comenzado recientemente y que
pasaría algan tiempo antes de que se pudiera evaluar
su eficacia. El Comit~ opinaba que resultaría prema
turo examinar, aun cuando fuese con carácter provio:'
sional, la posibilidad de crear un centro internacional
del transporte que se ocupase de las cuestiones de
coordinaci6n surgidas de los cambios en la tecnolo
gía de los transportes y de otras cuestiones tales
como la funcU5n de las instituciones de f~nanciaci6n.

El Comit~ decidi6 tomar nota de los informes, pre
viendo un estudio más detallado de ellos en el 450
período de sesiones del Consejo.

!2J Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 pe""
dado de sesiones. Suplemento No. 9.



Capitulo VII

CUESTIONES RELA1'IVAS A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA

A. Informe del Comité Asesor sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo

236. El quinto informe del Comit~ Asesor sobre
la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Des
arrollo (E/4461)!1 fue examinado por el Consejo en
su 440 período de sesionesY • El informe se refería
al período de abril de 1967 a marzo de 1968, durante
el cual el Comit~ Asesor celebró sus períodos de
sesiones s~ptimo y octavo en Nueva York y en la
sede de la UNESCO en París, respectivamente. El
Consejo tuvo tambi~n ante sr una adición al informe
(E/4461/Add.1) en la que se hacía un breve resumen
de los asuntos más importantes estudiados por el
Comit~ Asesor en su noveno período de sesiones,
celebrado en Nueva York en abril de 1968.

237. El informe daba cuenta al Consejo de la marcha
general de los trabajos del Comit~ Asesor durante
el período que se reseña. Uno de los aspectos más
importantes de la labor del Comit~ Asesor había sido
la publicación del informe titulado Alimentos para
una población m~mdial en crecimiento: acci6n inter
nacional para evitar la inminente crisis de proternas
(E/4343/Rev.1) Y. una versi6n provisional del cual
había sido examinada por el Consejo en su 430 pe
ríodo de sesiones. Otros asuntos que ocuparon la
atención del Comit~ Asesor fueron: la enseñanza
de la ciencia.1l; los recursos naturales; la elaboración
de un Plan de Acción Mundial para la aplicaci6n de
la ciencia y la tecnología al desarrollo; las actividades
regionales relativas a la ciencia y la tecnología; y
el ~xodo de personal capacitado de los países en
desarrollo §J.

238. Con respecto al informe sobre el aprovecha
mieñto de los recursos naturales, que había iniciado
en su sexto período de sesiones, el Comité Asesor
había decidido que la Secretaría preparara un pro
yecto definitivo para su aprobaci6n en su 100 período
de sesiones, en el otoño de 1968. El objetivo del
informe era ayudar a los gobiernos de l<?s países
en desarrollo en la formulaci6n de políticas desti
nadas a proporcionar un conocimiento más completo
y más específico de sus propios recursos naturales
y de la posibilidad de aprovechar· y emplear esos
recursos para promover el desarrollo económico,
así como indicar el papel de la cooperación inter
nacional en la asistencia a los países en desarrollo
para la aplicaci6n de la ciencia y la tecnología al
estudio y utilización de sus recursos naturales. El

1/ Documentos Oficiales del Conse'o Económico Social.44° eríodo
de sesiones, Suplemento No. •

y E/AC.6/SR.449. 450: E/SR.1529.
V Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: E.68.XIII.2.

11 Véase la sección B. infra.
§J Véase el capítulo X. sección B. !!!!!:!.
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informe trataba de algunos aspectos de la política
gubernamental sobre recursos, los criterios para
la asignación de prioridades, la creación de insti
tuciones, la formaci6n, investigaci6n y el desarrollo
y los estudios y el aprovechamiento de los recursos
naturales.

239. El Plan de Acción Mundial, cuyos objetivos
fueron aprobados por el Consejo en su resolución 1155
(XLI) Y por la Asamblea General en su resolución 2318
(XXII), se estaba preparando en estrecha cooperación
con los organismos y las comisiones regionales, en
tres fases. La fase I, que se ocupaba del análisis de
los programas actuales y futuros de los miembros
interesados del sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas, había quedado terminada. La docu
mentaci6n sobre las fases I y TI A, que se ocupaban
del estudio de las necesidades de los países en
desarrollo en los nueve sectores prioritarios deter
minados por el Comité Asesor, sería examinada en
elIDo período de sesiones del Comit~. La Secretaría
había preparado y presentado al Comité Asesor en
su noveno período de sesiones un plan general que
abarcaba la fase TI B (las posibilidades de acción de
los propios países en desarrollo, de los países ade
lantados y del sistema de las Naciones Unidas, para
hacer frente a las necesidades y recomendaciones
de acción en los nueve sectores) y la fase TII (enfoque
global, síntesis y problemas) • El Comit~Asesor estuvo
en general de acuerdo con las propuestas formuladas
en el plan y convino en un período de diez años, que
comenzaría elIde ehero de 1971, para la ejecución
del plan. El plan se dividiría en dos períodos quin
quenales, en los sectores para los que fuese conve
niente esa división.

240. Como cuestión preliminar para examinar las
cuestiones relativas a la población, el Comité Asesor
escuchó también la descripci6n de la labor sobre
problemas demográficos llevada a cabo por la Di
visión de Poblaci6n de la Secretaría de las Naciones
Unidas y la Organizaci6n Mundial de la Salud.

241. Conjuntamente con el noveno período de se
siones del Comit~ Asesor. se llev6 a cabo bajo los
auspicios del Comité Asesor, un seminario de dos días
de duración con la participaci6n de destacados cien
tíficos norteamericanos para examinar cuestiones
relativas a los vínculos con países en desarrollo.

242. Los grupos regionales para Asia, Africa y
América Latina del Comit~ Asesor habían celebrado
cada uno una reuni6n durante el período que se es
tudiaba, para examinar las actividades regionales de
los organismos especializados y la reactivación de
los institutos de investigaci6n y desarrollo de las
regiones, que estaban dejándose de utilizar.



243. Se informó al Consejo.§!de que el Comité
Asesor había aceptado una invitación del Director
del OlEA para que celebrara su 100 período de se
siones en la sede de ese organ:smo en Viena. La
prdoti~a de oelebrar períodos de sesiones del Co
mité Asesor en la sede de los organismos espe
cializados permitía a los miembros del Comité
consultar al personal de los organismos y estudiar
sus programas de trabajo de manera directa, de
conformidad con las atribuciones del Comité. El
Comité Asesor había deoidido también recomendar al
Consejo que celebra'o'a su 120 período de sesiones
en la sede de la Co' ''lisión Económica para Africa,
en Addis Abeba, a raíz de una invitación de ésta.
El Comité Asesor atribuía gran importancia al en
foque regional de sus trabajos, y acogía con bene
pl~cito la oportunidad de debatir sobre el terreno
los probl~mas regionales de su competencia. Se
aseguró al Consejo que la labor del Comité Asesor
complementaba los trabajos de los organismos es
pecializados sin duplicarlos.

244. En el curso del debate en el Consejo, se
aplaudió la forma eficaz en que el Comité Asesor
asistía al Consejo en la coordinación de las actividades
relativas a cuestiones sumamente técnicas. El Consejo
observaba con. agrado la estrecha cooperación entre
el Comité Asesor y los organismos especializados, y
recomendó una mayor cooperación entre el Comité
Asesor y las comisiones ecor..6micas regionales.
Hubo acuerdo generai en ouanto a que el Comité
Asesor debía conservar la naturaleza esencialmente
asesora de sus funciones, y a que no debían confiár
sele responsabilidades operacionales. Al final del
debate, el Consejo aprobó una resolución (130S (XLIV))
en la cual tomaba nota con satisfacción del quinto
informe del Comité Asesor (E/4461) y apoyaba el
programa de trabajo contenido en el informe.

B. Enseñanza de la ciencia

245. El primer informe del Comité Asesor sobre la
cuestión de la enseñanza de las ciencias (E/444S)lI,
preparado en estrecha colaboración con la UNESCO,
sirvi6 de base para que el Consejo examinara esa
cuestión en su 440 período de sesiones y. Se informó
al Consejo de que la enseñanza de las ciencias era
uno de los puntos seleccionados por el Comité Asesor
para un trabajo conjunto dentro del Plan de Acción
Mundial. La labor a este respecto continuaba, y se
presentaría un informe más detallado posteriormente.

246. Como se indicaba en su informe al Consejo
(E/44612l, párr. 12), el Comité Asesor había reco
mendado las siguientes medidas: ID la reunión de un
grupo de trabajo sobre la enseñanza de las ciencias
bajo los auspicios del Comité Asesorydela UNEScO,
lo antes posible; Q) la continuación y ampliación del
programa de la División de la Enseñanza de la Ciencia
de la UNESCO; Q) la creación de un centro inter
nacional para el desarrollo y la demostración de la
enseñanza de las ciencias; y Q) una amplia distri-
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buoión de informes y publicaciones importantes sobre
el particular.

247. Los miembros del Consejo que tomaron parte
en el l;\Xamen del informe e:3tuvieron, en general, de
acuerdo en cuanto a la importancia de la enseñanza
de las ciencias y acogiel'J:>n con beneplácito la atenci6n
que le dedicó el Comité Asesor. Las recomendaciones
que figuraban en el informe se consideraron útiles y
construotivas; sin embargo, algunos miembros consi
deraron que su ejecución debía dejarse a cargo de
la UNESCO y que no era recomendable que el Comité
Asesor emprendiera actividades operacionales. Al
gunos miembros expresal'on reservas en cuanto a la
conveniencia de crear un Centro Internacional para
el Desarrollo y la Demostración de la Enseñanza
de las Ciencias. Al terminar el debate el Consejo
aprobó una resolución (1309 (XLIV)) en la cualtomaba
nota con satisfacción del nrimer informe del Comité
Asesor sobre la enseñan~·a de las ciencias (E/444S)
y recomendaba que las sugerencias contenidas en
él fueran examinadas por los 6rganos competentes,
incluida en particular la UNESCO.

C. Problemas del ambiente

INFORMES DE LA OMS y DE LA UNESCO y LA FAO

24S. En su 440 período de sesiones fueron presen..
tados al Consejo y un informe de la OMS sobre la
contaminaci6n del ambiente y las medidas destinadas
a combatirla (E/4457 y Add.1) Y un informe de la
UNESCO y la FAO sobre la conservación y utilizaci6n
racional del ambiente (E/445S). Ambos informes
habían sido examinados ya en su noveno período
de sesiones por el Comité Asesor sobre la Aplicaci6n
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, que tam
bién presentó sus observaciones al Consejo.

249. Se informó al Consejo de que uno de los ob
jetivos de las investigaciones internacionales inte
resadas en el estudio de la contaminación del am
biente y de las medidas destinadas a combatirla.
Se informó al Consejo de que el CAC había decidido
que no era conveniente por el momento crear un
nuevo mecanismo de coordi.nación para el estudio
de estos problemas.

250. El informe sobre la conservaci6n y utilización
racional del medio se limitaba al medio terrestre y
sus aguas interiores, y no trataba del océano. La
necesidad de conservar y utilizar racionalmente el
medio se había hecho ,cada C"ez más urgente en los
últimos años, debido al gran aumento de la población
y a los efectos de la técnica sobre la naturaleza. El
informe subrayaba los principios eco16gicos que
rigen el medio ambiente, y la necesidad de preservar
la calidad del medio prestando la debida atención a
los valores estéticos, científicos y recreativos tanto
de los paisajes naturales como de los creados por
el hombre. El Comité Asesor, tras examinar los
dos informes, apoy6 las opiniones y las pautas de
acción sugeridas en ellos.

251. Después de un breve debate, el Consejo aprobó
una resoluci6n por la cual tomaba nota de los dos
informes y decidía proseguir su examen en un ulterior
período de sesiones (resoluci6n 1310 (XLIV)).



CUESTION DE LA CONVOCACION DE UNA CON
FERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LOS PRO
BLEMAS DEL MEDIO HUMANO*

252. A propuesta de Suecia, el Consejo decidi6,
en su 440 período de sesiones, examinar en su 450

período de sesiones la cuesti6n de la convocaci6n de
una conferencia internacional sobre los problemas
del medio humano. La propuesta se debi6 a la cre
ciente inquietud por el deterioro del medio humano,
problema que, junto con la necesidad del rápido
progreso econ6mico y social, constituye una de las
cuestiones más apremiantes de los tiempos modernos.
Estos problemas tienen relaci6n entre sí, ya que uno
de los requisitos indispensables para el desarrollo
econ6mico y social adecuado es que se preste la
debida atenci6n a la calidad del medio. El deterioro
del medio se revela a trav~s de fen6menos tales
como la contaminaci6n del aire y del agua, la erosi6n
y el agotamiento de los suelos, la urbanizaci6n no
planificada, la congesti6n del tráfico, los ruidos y
otros fen6menos que son cada vez más notorios
en los países en desarrollo. Sin embargo, el problema
reviste vital importancia para los parses en des
arrollo en el sentido de que deben adoptarse medidas
para que el proceso del desarrollo no alcance la
deterioraci6n del medio.

253. Al examinar la cuesti6n en su 450 período de
sesiones, el Consejo tuvo ante sr un informe del Se
cretario General sobre las actividades de las or
ganizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas relacionados con el :n!Jdio humano (E/4553)21.
En ~l se exponía en líneas generales la labor que
al respecto habían llevado a cabo las Naciones Unidas,
la OIT, la FAO, la UNESCO, la OMS, la OMM, la
OCMI y el OlEA.

254. En las deliberaciones del Consejo!.QI hubo
acuerdo general sobre la importancia de los pro
blemas causados por el deterioro del medio, pero
hubo cierta .diferencia de opiniones respecto de cuál
sería la contribuci6n más adecuada que podrían hacer
las Naciones Unidas plL~a resolver dichos problemas.
Muchos gobiern9s tenran plena conciencia de la si
tuaci6n, y se estaba tratando de :resolver tanto al
nivel nacional como por conducto de los organismos
de las Naciones Unidas y de otras organizaciones.
Sin embargo, se insisti6 mucho en la necesidad de
centrar la atenci6n en esos problemas en el plano
internacional, aunque la cuesti6n de si era algo que
se podra lograr mediante la convocaci6n de una con
ferencia o por otros medios requería un nuevo examen.
Durante el debate se hizo hincapi~ en que si se decidía
convocar una conferencia se necesitaría una prepa
raci6n muy cuidadosa y det¡:lllada para garantizar su
~xito. En primer lugar, había que definir el alcance
y la amplitud de la reuni6n y considerar si no sería
más fácil alcanzar los objetivos previstos con una
serie de reuniones de menor alcance en lugar de una
gran conferencia. Asimismo, había que tener en cuenta
la Conferencia Intergubernamental de Expertos sobre
las Bases Científicas de la utilizaci6n Racional y la
Conservl1ci6n de los Recursos de la Biosfera que
estaba organizando la UNESCO con la cooperaci6n de
las Naciones Unidas, la OIT, la FAO y la OMS, y

.ReqUiere la adopción de medidas por la Asamblea General.
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que se celebraría en París en septiembre de 1968,
así como la decisi6n de la Comisi6n Econt5mica para
Europa de convocar en 1970 6 1971 una reuni6n de
expertos gubernamentalAs en problemas relacionados
con el medio. Tambi~n era importante tener en cuenta
que varias organizaciones no gubernamentales na
cionales e internacionales tales como la Uni6n Inter
nacional para la Conservaci6n de la Naturaleza y sus
Recursos y el Programa Biol6gico Internacional,
tenían un inter~s activo en esa esfera.

255. Al concluir las del~beraciones, el Consejo
aprob6 por unanimidad una resoluci6n (1346 (XLV))
inducido por su deseo de fomentar las actividades en
esa esfera y darles una perspectiva y una orientaci6n
comunes, y por la convicci6n de que era conveniente
proporcionar un marco para un examen global dentro
de las Naciones Unidas de los problemas del medio
humano a fin de llamar la atenci6n de los gobiernos
y de la opini6n pública sobre la importancia de la
cuesti6n, y también de identificar los aspectos de la
misma que s610 podran resolverse, o podían resol
verse mejor, mediante la cooperaci6n y el acuerdo
internacionales. El Consejo propuso a la Asamblea
General que incluyera un tema titulado "Los pro
blemas del medio humano" en el programa de su
vi~simo tercer perrodo de sesiones, y que estudiase
los medios de lograr los objetivos antes mencionados,
incluida en particular .1a conveniencia de convocar
una conferencia de las Naciones Unidas sobre los
problemas del medio humano. Si la Asamblea General
decidía convocarla, se necesitarían unos prepara
tivos detallados y cuidadosos; en ese caso, el Consejo
recomendaba que el Secretario General, despu~s de
recabar las opiniones de los gobiernos de los Estados
Miembros y las del Comit~Asesor sobre la Aplicaci6n
de la Cienciay la Tecnología al Desarrollo, y en coope
raci6n con las organizaciones apropiadas del sistema
de las Naciones Unidas, presentara al Consejo, en su
470 perrodo de sesiones, un informe con propuestas
concretas para la convocaci6n de dicha conferencia.

D. Disposic:iones pa..a la tl"ansmisi6n de tecnología
p..6,ctica a los parses en desa....ollo

256. La transmisi6n de tecnología práctica a los
países en desarrollo constituye uno de los principales
medios de acelerar el desarrollo. La experiencia
adquirida en esos países serviría para indicar qu~

m~todos de transmisi6n de tecnología (venta de pa
tentes o de maquinaria, acuerdos para la concesi6n
de licencias, capacitaci6n de personal, empresas
mixtas, etc.) han sido más eficaces, lo que serviría
de orientaci6n en los futuros arreglos relativos a esa
transmisi6n. En cumplimiento de lo dispuesto en la
resoluci6n 2091 (XX) de la Asamblea General y 1201
(XVIij del Consejo, y teniendo presentes las reco
mendaciones dEll Comit~ Asesor sobre la Aplicaci6n
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo!!l, se
emprendieron estudios experimentales de países se
leccionados. Esos estudios estaban organizados de
forma que facilitaran la enunciaci6n de una meto
dología uniforme para realizar estudios comparativos
detallados de la experiencia recogida en el traspaso
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de la tecnología a los países en desarrollo mediante
acuerdos entre empresas (públicas o privadas).

257. El Secretario General present6 al Consejo
en su 440 perrada de sesiones un informe sobre la
marcha de los trabajos (E/4452 y Add.1 a 5), que
trataba de los problemas básicos que plantea la
transmisi6n de tecnologra a los parses en desarrollo,
y 9n el cual se hacra hincapi~ en la cuesti6n de se
leccionar los métodos de transmisión, reducir sus
costos e introducir mejoras en la legislaci6n de los
países en desarrollo. El informe contenía también
estudios preliminares de Brasil, Israel y México
que ilustraban los distintos métodos utilizados en
la transmisilSn de tecnología y sus efectos en los
países beneficiarios. Se indiclS que estaba en vías
de preparacilSn un cuarto estudio sobre la India. Se
preveía que en los estudios detallados se examinarían
los costos y los beneficios de las transmisiones, los
tipos de acuerdos contractuales, el efecto en la balanza
de pagos y en la situaci6n macroeconómica y la impor
tancia de las prácticas comerciales restrictivas.

258. Durante las deliberaciones del Consejo!Y,
tanto las delegaciones de los países desarrollados
como las de los palses en desarrollo expresaron su
aprobacilSn general de los estudios preliminares. En
una resolución que aprob6 al respecto (1311 (XLIV)),
el Consejo decidi6 que debían continuar los estudios
detallados sobre el terreno relativos a la transmisi6n
de tecnología. Se pidió ~ Secretario General, que, en
consulta con el UNITAR, preparase una metodología
uniforme con el fin de garantizar la coherencia y la
comparabilidad de los estudios por países, e infor
mase sobre los progresos realizados al Consejo en
la continuaci6n de su 450 período de sesiones. Se
espera que los estudios amplios sobre el terreno
ayuden a establecer principios y criterios para lograr
disposiciones nuevas y flexibles. Se acord6 que el
Secretario General convocaría a una regi6n interre
gional de expertos para evaluar los estudios y for
mular recomendaciones sobre las políticas y prác
ticas pertinentes.

E. Proyecto de: resoluci6n sobre la transmisi6n de
tecnología presentado a la UNCTAD en su segundo
período dI! sesiones

259. En el 440 período de sesiones se inform6 al
Consejo (E/4452/Add.4) de que se habra inqluido un
tema titulado "Transmisi6n de conocimientos tecno
16gicos a los países en desarrollo, incluidos los
métodos técnicos y las patentes" en el programa del
segundo período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. La
Conferencia recibi6 un proyecto de resolución sobre
la transmisión de conocimientos tecnológicos en el
que se recomendaba a la Junta de Comercio y Des
arrollo que estudiase la posibilidad de constituir una
Comisi6n de Ciencia y Tecnología para ocuparse en
particular de los problemas que entrañaba. la trans
misi6n de tecnología, y determinar los medios y
procedimientos por los cuales esos conocimientos
podrían transmitirse, en condiciones razonables, de
los países desarrollados a los países en desarrollo.
Como no hubo tiempo suficiente para examinar el
proyecto de resoluci6n, la Conferencia decidi6 re-
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mitirlo, en su forma enmendada, a la Junta de
Comercio y Desarrollo para que lo examinase.

260. En el proyecto de resoluci6n enmendado se
recomendaba a la Junta de Comercio y Desarrollo
que estudiase la posibilida<l de constituir una co
misi6n intergubernamental "despu~s de consultar
con el Consejo Económico y Social".

261. Al examinar la cuestión en su 440 período
de sesiones, el Consejo tuvo también ante sí una
nota del Secretario General (E/4505)!.Y en la cual se
señalaba a la atenci6n del Consejo una declaraci6n
aprobada por el Comité ASl3sor sobre la Aplicaci6n
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo. En ella
el Comité acogía con beneplácito el interés de la
UNCTAD en el problema de la transmisi6n de la
tecnología industrial y apoyaba la necesidad de nuevos
estudios de los aspectos jurídicos y financieros que
se mencionaban en la resolución de la UNCTAD~ Sin
embargo, en cuanto al mecanismo propuesto en dicha
resolución, el Comité Asesor opinó que esa cuestión
exigía un estudio muy cuidadoso por el Consejo Eco
n6mico y Social antes de establecer un nuevo comité
que podrfa duplicar la labor de órganos ya existentes.
Señaló a este respecto las funciones respectivas de
la ONUDI y de la Subdirección Fiscal y Financiera del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de
la Secretaría de las Naciones Unidas, así como del
propio Comité Asesor.

262. Al concluir su examen de la cuestión en el
440 perrodo de sesiones, el Consejo decidió (1312
(XLIV)) dif€rr.ir el i::1Camen a fondo de ese tema hasta
el 450 pedodo de sestones, pel'o pidi6 al Secretario
General que, en consulta con los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y miembros de los organismos
especialb:ados, los organismos especializados per
tinentes y las demás organizaciones internacionales
interesadas, preparase, para el 450 período de se
siones, un estudio que tuviera por objeto, entre otras
cosas, determinar en qu6 medida todas o parte de
las funciones mencionadas en el proyecto de resolución
de la Junta ya estaban incluidas en las atribuciones
constitucionales y en los programas de trabajo ac
tuales y proyectados en las Naciones Unidas, los
organismos especializados y las demás organizaciones
internacionales que se ocupaban de la cuesti6n.

263. En el 450 perrodo de sesiones, el Consejo
tuvo ante sí el informe preparado por el Secretario
General en cumplimiento de lo dispuesto en la re
soluci6n mencionada (E/4552). En él se incluía in
formaci6n sobre las atribuciones y programas de
trabajo de los 6rganos pertinentes de las Naciones
Unidas y de la OIT, la FAO, la 'UNESCO, la OMS,
el BIRF, la OACI, la UPU, la UIT, la OMM, la OCMI,
y la OlEA, así como una secci6n relativa a las Ofi
cinas Internacionales Reun.idas para la Protección
de la Propiedad Intelectual. Era evidente que la
preocupaci6n expresada en la UNCTAD se refería
principalmente a los aspectos comerciales, econ6
micos, financieros y jurídicos conexos de la trans
misión de la tecnología, pero aunque era en ese
aspecto en el que se hacía más hincapié, la información
presentada tambi~n abarcaba otros aspectos perti
nentes del problema general de la ciencia y la tec-
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nologra. En el informe no se trataba de estudiar las
actividades de las diversas organizaciones, sino que
se resumran las funoiones que se les habra enoo
mendado. en lugar de referirse a lo que habían hecho
o estaban haoiendo. En el debate que se oelebr6 en
el Consejo en torno a esta ouesti6n se puso de. ma
nifiesto la conviooi6n general de que si la creaci6n
de un nuevo meoanismo trara aparejada duplicaci6n
o oonfusi6n, entonces no era aoonsejable y que, si
se orera que las organizaoiones de las Naciones
Unidas no prestaban suficiente atenci/5n al asunto,
serra preferible examinar antes los medios de inten
sifioar y reforzar las aotividades ya en maroha.
No se dispuso de tiempo para explorar esas posi".
bilidades. Por lo tanto, el Consejo aprob6 una re.:
soluci6n (1361 (XLIV» en la cual pedra,al Secretario
General que, en consulta con el Secretario General
de la UNCTAD y con las organizaciones corr-espon-
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dientes del sistema de las Naciones Unidas y otras
organizaciones internacionales interesadas, presen
tase al Consejo en su 460 perrodo de sesiones un
nuevo informe en el que se expusieran en líneas ge
nerales los procedimientos mediante los cuales cabría
definir con mayor claridad, reforzar y coordinar
el conjunto de las actividades en curso o en proyecto
relacionadas con la transmisi6n de oiencia y tec
nologra. El Consejo tuvo en cuenta que la Junta de
Comercio y Desarrollo se reuniría antes del 460 pe
rrodo de sesiones del Consejo y querrra examinar la
cuesti6n de conformidad con el proyecto de resoluci6n
de la UNCTAD. Por ello, pidi6 a la Junta que tuviese
presentes las opiniones expuestas por el Consejo
y considerase la conveniencia de aplazar todadecisi6n
definitiva hasta que hubiese tenido ocasi6n de examinar
el informe solicitado y las observaciones al mismo
que hiciera el Consejo en su 46d"perrodo de sesiones.



Capítulo VIII

COOPERACION REGIONAL

264. Los informes anuales de la ComisiÓn Eco
nÓmica para Europa (E/4491)!I, de la ComisiÓn
EconÓmica para Asia y el Lejano Oriente (E/4498),Y,
de la ComisiÓn EconÓmica para Am~rica Latina
(E/4499),Y y de la ComisiÓn EconÓmica para Africa
(E/1497) ~ fueron presentados al Consejo en su
450 perfodo de sesiones por los correspondientes
Secretarios Ejecutivos, quienes presentaron exposi
ciones E! en las que pasaban revista a la situaciÓn
econ6mica de sus regiones y describían las carac
terfsticas sobresalientes de sus programas de trabajo
actuales, así como sus planes para las actividades
futuras de sus Comisiones. El Consejo recibiÓ tam
bi~n un informe bajo el título Studies on Selected
Development Problems in Various Countries in the
Middle East, 1967. (E!4511)21, YescucM una exposi
ci6n del Director de la Oficina de Asuntos EconÓmicos
y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut rela
tiva a las condiciones econÓmicas del Oriente Medio1'.
En los párrafos 269 'a 290 de este informe figura
una sinopsis de las exposiciones hechas por los
Secretarios Ejecutivos y por el Director de la ONUB.
En el capftulo 11 se presentan resl1menes de los
estudios económicos anuales de Europa, Asia y el
Lejano Oriente, América Latina y Africa, juntamente
con un resumen de los estudios relativos al Oriente
Medio.

A. Reuniones de los Secretarios E jecutivos de las
comisiones económicas regionales y de la Oficina
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones
Unidas en Beirut

265. Durante el perfodo que se examina se cele
braron dos reuniones de los Secretarios Ejecutivos
de las comisiones econÓmicas regionales, bajo la
presidencia del Secretario General Adjunto de Asuntos
EconÓmicos y Sociales. La primera se celebrÓ en
Nueva Delhi, India, los dfas 30 y 31 de enero de 1968,
inmediatamente antes de la inauguraciÓn del segundo
perfodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. La segunda
se celebrÓ en Ginebra del 11 al 13 de julio de 1968,
durante el 450 perfodo de sesiones del Consejo. En
cumplimiento de la resoluciÓn 1823 (XVII) de la Asam
blea General, se presentÓ al Consejo un informe
correspondiente a los dos perfodos de sesiones
(E/4560)2I. En la reuniÓn de enero se examinaron
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los siguientes temas: el Programa de las Naciones
Unidas para la PromociÓn de las Exportaciones;
el segundo perfodo de sesiones de la UNCTAD; la
navegaciÓn y los puertos; el turismo; la coordina
ciÓn de actividades operacionales entre las comi
siones ecoT'.Ómicas regionales y el PNUD. En el
programa para la reuniÓn de julio figuraron los
siguientes temas: Programa de las Naciones Unidas
para la PromociÓn de las Exportaciones; funciÓn
de las comisiones econÓmicas regionales en las
actividades que son consecuencia del segundo perfodo
de sesiones de la UNCTAD; coordinaciÓn de las
actividades de las comisiones econÓmicas regionales
y de la ONUDI en la esfera del desarrollo industrial;
coordina.ciÓn de actividades operacionales entre las
comisiones econÓmicas regIonales y el PNUD, in
cluido el denominado "estudio de capacidaddelPNUD";
preparativos para el segundo Decenio para el Desa
rrollo; transporte marítimo y puertos; turismo;
poblaciÓn y desarrollo econÓmico; y cuestiones ad
ministrativas, presupuestarias y de personal. En
el informe sobre las reuniones figuraba también
una exposiciÓn d':'l las conclusiones generales a que
se había llegado.

266, Además de los Secretarios Ejecutivos de las
comisiones econÓmicas regionales y del Director
de la Oficina de Beirut, asistieron a las reuniones
el Secretario General de la UNCTAD, el Director
Ejecutivo de la ONUDI, el Director General del
GATT y altos funcionarios representantes de la
Secretarfa de las Naciones Unidas, el PNUD, lit OIT
Y la FAO, En la reuniÓn de julio, el Director y el
Subdirector del Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT participaron en el debate sobre el
P:cograma de las Naciones Unidas para la Promo
ci6n de las Exportaciones.

267, En las conclusiones generales enunciadas en
el informe se hada hincapi~ en la necesidad de con
templar la labor preparatoria para una estrategia
global del desarrollo y de formular objetivos inter
nacionales para los programas econÓmicos y sociales
de las Naciones Unidas dentro de la compleja estruc
tura de los Órganos mundiales y de su relaciÓn
con las comisiones econÓmicas regionales, Como
en tales esfuerzos sería indispensable un enfoque
regional, las comisiones econÓmicas regionales
deberfan actuar como centros de iniciativa y tam
bi~n como centros para la ejecuciÓn de los pro
gramas econÓmicos y sociales de las Nacicp.es
Unidas. A fin de aumentar la capacidad de las
comisiones econÓmicas regionales para prestar ser
vicios eficaces a los pafses de sus respectivas
regiones, convenfa una mayor descentralizaciÓn fun
cional de las actividades de los órganos mundiales
hacia las comisiones regionalGs, En el informe
se reiteraba la importancia de las reuniones peri6di-



cas de los Secretarios Ejecutivos: tales reuniones
habfan llegado a ser un mecanismo. tUi! para la
coordinación de las medidas necesarias para resolver
problemas de fndole económica y social que se
plantean a consecuencia de la creación de la FNCTAD
y de la ONUDI y de la expansión del PNUD.

268. El Programa de las Naciones U'lidas para
la Promoción de las Exportaciones, in~ciado en la
:::6...')ión de los Secretarios Ejecutivos celebrada en
enero de 1967Y , habfa registrado nue,¡'os progresos.
Con a.rreglo. a la resolución 2297 (XXlI) de la Asam
blea G6rJ.eral, en enero de 1968 tJe habfa creado el
Centro d~ Comercio Internacional UNCTAD/GATT.
En mayo del mismo año, el Centl'o habfa celebrado
la primera relmión de un grupo asesor mixto inter
gubernamental constituido para formular el pro
grama de trabajo del Centro de Comercio Inter
nacional. En la reunión del mes de julio se recibieron
informes sobre las actividades del Centro de Comer
cio Internacional y se acord6 que se realizase una
intensificación de la coordinación de los programas
de trabajo de todos lós organismos que actuaban
en ese dominio. Se preveía que para 1970 habría
consultas entre todos los órganos asociados al Pro
grama de las Naciones Unidas para la Promoción
de las Exportaciones en la, etapa de formulación de
sus respectivos programas de h~abajo.

B. Exposiciones de los Secretarios Ejecutivos y del
Director de la Oficina de Asuntos Econ6micos y
Sociales de las Naciones Unidas en Beirut

269. Al presentar al Consejo el informe anual de
la c~misión l':conómica para Europa (CEPE) (E/
4491)!J el Secretario Ejecutivo de esa Comisión se
refirió.Y a las alentadoras tendencias que se habían
registrado recientemente en los esfuerzos coopera
tivos de los gobiernos de la CEPE dentro de la
estructura de la Comisión. Tales acontecimientos,
que habfan cl;llminado en la adopción de la Declara
ción de la C.EPE de 1967, habían conducido posterior
mente a medidas complementarias en el 230 período
de sesiones de la Comisión. A continuación, el
orador se refirió brevemente a algunas decisiones
tomadas en ese período de sesiones, que se rela
cionaban con problemas que enfrentaban Gobiernos
de la CEPE en esferas tales como el comercio
intrarregional e interregional, nuevas formas de
cooperaciÓn industrial, adelantos científicos y tec
nológicos, pronOstico y proyección de tendencias
econÓmicas a largo plazo en la región de la CEPE,
problemas de la energía, las poUticas' sobre el
medio ambiente, y la industria química. La nueva
orientación de las actividades de la Comisión debía
ser considerada desde el punto de vista de los cri
terios expresados en la resolución 1264 (XLIII) del
Consejo. La Comisión babía resuelto concentrar su
atención máxima en el sector de más alta prioridad
dentro de su programa de trabajo a largo plazo,
y había solicitado al Secretario Ejecutivo que pre
parase, para su examen en el 240 período de sesiones,
un informe en el que figuraran propuestas sobre
los m~todos por los cuales podrfan orientarse los
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recursos hacia las zonas de inter~s y crecimiento
potencial mayores, y sobre los ajustes necesarios
en la estructura y los m~todos de trabajo. Tal
revisión parecía necesaria no sólo desde el punto
de vista de los recursos presupuestarios, sino. tam
bi~n, dadas las limitaciones de la capacidad de
absorción del componente normativo del mecanismo
administrativo de los Gobiernos de la CEPE. El
Secretario Ejecutivo se refirió tambi~n a la estruc
tura orgánica de la Comisión y de sus órganos
subsidiarios en su evolución durante los dos 11ltimos
decenios, así como a los m~todos de trabajo de
la Comisión, que se caracterizaban por una intensa
cooperación entre los expertos gubernamentales y
por la voluntad manifiesta de los Gobiernos de la
CEPE de poner a disposición de otros los cono
ci:nientos expertos de relatores gubernamentales por
medio del intercambio de experiencias y de la
b11squeda de un consenso en los dominios principales
de actividad de la ComisiOn. La contribución que
la Comisión podía ofrecer a la aplicación de una
estrategia del desarrollo du:rante el próximo Decenio
para el Desarrollo estaba implícita en las atribu
ciones conferidas a la Comisión: el Consejo babía
indicado que una de las tareas principales de la
Comisión era conservar y fortalecer las relaciones
económicas de los países europeos tanto entre ellos'
mismos como con otros países del. mundo!Q/. Así,
pues, la Comisión era, en prime:r lugar, el 11nico
órgano intergubernamental regional que fomentaba
la cooperación económica y tecnológica entre países
de la región con diversos sistemas económicas y
sociales. Al mismo tiempo, la Comisión formaba
parte integrante del sistema global de las Naciones
Unidas. Ese doble papel daba lugar a actividades
que influían tanto directa como indirectamente en
el desarrollo económico de otras zonas del mundo.
Respecto de las repercusiones indirectas, era esen
cial al desarrollo econOmico del mundo en general
realizar un esfuerzo regional para mantener tasas
altas de crecimiento económico en la región de la
CEPE. En cuanto a las consecuencias más directaf>
que las actividades de la Comisión pudieran tener
para las economías de los países en desarrollo,
el Secretario Ejecutivo señaló que la Comisión
misma no se componía tan sólo de países desa
rrollados. ya que la región comprendía la parte
meridional de Europa que segtin las normas mun
dill1es se consideraba como zona en desarrollo,
y que se esperaba que en el futuro la Comisión
prestase debida atenciOn a los problemas especiales
de los países en desarrollo de la CEPE en todas sus
esferas de actividad. En su reciente reunión, los
Secre~!'ios Ejecutivos habían reconocido la utilidad
de una divulgación más amplia :Y eficaz de la pericia
y conocimientos acumulados en la CEPE y reco
mendado que se facilitaran fondos adecuados para
la publicación de estudios de la CEPE que fueran
de inter~s para países de fuera de la región. El
Secretario Ejecutivo consideraba que el caudal de
pericia de que disponía la CEPE podía ser utilizado
m4splenamente por los Organos apropiados de las
Naciones Unidas en la esfera de la asistencia t~cnica.

Para concluir, subrayó la importancia de la coopera
ci6n estrecha, y eficaz que existía entre las secretarías
W Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 período

de sesiones, Suplemento No. 3, Anexo 111, l,ID.



de las cuatro comisiones económicas regionales y
las secretarías de .Órganos mundiales de las Naciones
Unidas tales como la UNCTAD, la ONUDI y los
organismos especializados.

270. El Secretario Ejecutivo de la CEPALO, al
presentar el informe anual de la ComisiÓn (E/4498)Y,
informó al Consejo 'J..I de que las realizaciones eco
nÓmicas de los parses en desarrollo de la regiÓn
de la CEPALO habran sido mejores en 1967 que en
los dos afj.os anteriores. y de que la tasa de creci
miento se calculaba en más del 8 %, o sea casi el
doble de la tasa de crecimiento de cualquier otro
año a partir de 1950. Tal progreso era debido prin
cipalmente a una notable recuperaci6n del sector
agrícola, que, no solament.e se había beneficiado de
condiciones atmosf~ricas favorables, sino, tambi~n,

del increnaento de las inversiones de recursos na
cionales durante los cuatro o cinco l1ltimos años,
asr como a la ejecuciÓn de planes, a las investiga
ciones y a las mejoras logradas en las semillas y
los m~todos de cultivo. Aparte de esas mejoras
agrrcolas, en la regi6n de la CEPALO se habra
montado la infraestructura, se habran desarrollado
activamente programas de formaciÓn, y habran con
tinuado vigorosamente las inversiones en la industria.
El progreso econÓmico reciente permitra esperar
que durante el prÓximo Decenio para el Desarrollo
se alcanzarra una tasa de crecimiento de más del
6% y una tasa per cápita d~l 3% al4.%.

271. Aunque se habran realizado considerables pro
gresos, los esfuerzos dedicados aI desarrollo eco
nómico y ~ocial de la región de laCEPALO dependían
considerablemente de la disponibilidad de capital
extranjer~, así como de la expansión del comercio
y de una polftica constante en tales materias por
parte de la comunidad internacional. La corriente
de ayuda internacional. comparada con los ingresos
nacionales combinados de los parses desarrollados,
habra disminuido en 1967 a menos del 0,6%. Los
mecanismos internacionales de financiaciÓn y de pagos
habran pasado tambi~n por una situaciÓn incierta
que habra amenazado con colocar a los parses en
desarrollo bajo presiones a1in mayores que antes.
Los parses de la regi6n de la CEPALO tropezaban
con obstáculos bajo la forma de pérdidas muy con
siderables debidas a los precios más bajos de los
productos primarios. que constituían gran parte
de su comercio tradicional. A fines de 1967, la baja
general de precios de artículos tales como el caucho,
el algodÓn, el yute, el estaBa y el ~ no se había
contrarrestado. Los países habían experimentado
tambi6n incertidumbres relativas a las perspectivas
de exportaci6n de sus artículos manufacturados y
semimanufacturados. Aunque la tasa de crecimiento
de las exportaciones había declinado en 1967, habían
aumentado las importaciones, dando así lugar a
un considerable d6ficit comercial. En tales cir
cunstancias, parecería necesario considerar la can
tidad de la ayuda como complemento de la exporta
ciÓn máxima concebible y. no como panacea para
las duras consecuencias de polfticas comerciales
restrictivas. Con los mejores resultados que se
esperaban en los países en desarrollo en lo tocante
a ahorros y eficiencia del capital, así como en
otras esferas, se reduciría el volumen de ayuda
necesario. No obstante, el mejor rendimiento eco-
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nÓmico de los países en desarrollo tendría que ir
aparejado a mejOl~as de la política comercial de los
parses adelantados a fin de acelerar el desarrollo
econ6mico y social de los parses primeros.

272. Frente a este cuadro de condiciones eco
nómicos, la CEPALO habra hecho hincapi~ en la
necesidad que la región tiene de mayor coopera
ciÓn en materia de comercio, desarrollo industrial
y armonización de planes. Estimaba que tal ccopera
ción ayudarra a aliviar la presión sobre el sector
externo de la economras interesadas y a elevar la
productividad de sus inversiones. A juicio de la
Comisi6n. la armonizaciÓn de planes y la coopera
ci6n econÓmica tanto regionales como subregionales,
producto por producto y proyecto por proyecto, iban
adquiriendo crecient(; importancia. LaComisiónhabra
aprobado la lista de productos, que comprendra el
caucho, el t~. el arroz, la copra y otras semillas
oleaginosas, el aluminio y el ceme'nto, y los pro
yectos pertinentes recomendados durante la primera
serie de consultas intergubernamentales sobre ar
monizaciÓn de planes y cooperaci6n económica, re
gionales y subregionales. La ComisiÓnhabraaprobado
tambi~n los proyectos sobre turismo, transporte
marrtimo, pesca de altura y telecomunicaciones,
entre otros, como propicios para la coordinación
o la colaboraci6n. La Comisi6n habra. aprobado,
además, una propuesta tendiente a establecer un
centro de promoci6n comercial de la CEPALO dentro
de la Secretaría. La propuesta estaba en armonía
con los objetivos del Programa de las Naciones
Unidas para la Promoci6n de las Exportaciones
iniciado en enero de 1967 como esfuerzo colectivo
del sistema de las Naciones Unidas. El centro
regional colaboraría f'ntimamente con el Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT y con otros
organismos internacionales que tuvieran programas
relacionados con el comercio. Aunque inicialmente
en Centro concentraría sus esfuerzos en la capa
citaci6n del personal para tareas efectivas de pro
mooiOn del comercio, emprendel'!a progresivamente
una gama más amplia de actividades, incluso estudios
de mercados y recopilaci6n ce un manual de aran
celes para productos de los que la regi6n tiene
excedentes exportables, procedimientos de importa
ciOn y exportaci6n y restricciones comerciales vi
gentes en dive:rsos parses, a medida que se dis
pusiera de mayores recursos. otras recientes
actividades en materia de cooperaci6n regional com
prendran algunas propuestas para el establecimiento
de un Instituto Asiático de Estadrstica, un instituto
regional de investigaciones sobre el coco, y un cen
tro regional para la prevenci6n de daños ocasionados
por tifones, asr como los trabajos preparatorios
para la segunda Feria Internacional de Asia, que se
celebrará en Teherán (Irán) en 1969, el estableci
miento de disposiciones regionales sobre compen
saciones y pagos, la armonizaciÓn regional de planes
nacionales de desarrollo. un programa demográfico
ampliado de la CEPALO, la mejora de los puertos
principales de la regi6n. la promoqiOn de los arreglos
sobre transporte marf'timo subregional. la creaci6n
de una red regional de telecomunicaciones con in
clusiOn del uso de comunicaciones por sa~lite, el
establecimiento de una red ferroviaria. transasi4tica,
el mejoramiento de las comunicaciones interinsulares.



el desarrollo del turismo y la mejora de los servicios
de viaje. Al describir algunos de esos proyectos,
el Secretario Ejecutivo mencionÓ el hecho de que
el proyecto regional sobre la mitigaciÓn de los
daños debidos a los tifones iniciado en 1965 por
la CEPALO, conjuntamente con la OrganizaciÓn
Meteorol6gica Mundial, había alcanzado una fase
tal que hacia fines de 1968 podrfa establecerse un
comité de tifones con un centro regional de tifones
como Órgano ejecutivo.

273. El fomento de la producciÓn de un vehfculo
automotor de mt1ltiples aplicaciones para las zonas
rurales de los pafses de Asia a fin de reemplazar
las tradicionales carretas de bueyes, con un precio
suficientemente bajo como para ponerlo al alcance
de la poblaciÓn rural, era otro asunto al que l~

CEPALO estaba prestando atenci6n. En SU 240 perrodo
de sesiones, la ComisiÓn había aprobado una reso
luciÓn en la que se instaba al Secretario Ejecutivo
a conceder alta prioridad a la ejecuciÓn de proyectos
sobre telecomunicaciones en estrecha cooperaciÓn
Con la UniÓn Inte:rnácional de Telecomu.nicaciones y
otros organismos interesados, y a buscar, dentro
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, los servicios de un equipo de expertos que
iniciara estudios de. preinversiÓn en la regiÓn. En
el mismo perfodo de sesiones, la ComisiÓn habfa
hecho suyas las propuestas sobre un programa
demográfico asidtico que comprendería: !!:) el estable
cimiento, . dentro de la secretarfa de la CEPALO,
de' un servicio demogrMico; ~ el aumento de la
plantilla de personal y de las actividades de la
Secretarfa en materia de poblaciÓn; 2.) la creaciÓn
de un grupo asesor regional sobre programas demo
grdficos bajo los auspicios de la CEPALO; Y ~) el
establecimiento de un centro demogrdfico a fin de
suministrar asistencia y asesoramiento a los países
de la regiÓn sobre los servicios de capacitación, in
vestigaciÓn e informaciÓn y otros aspectos de los
programas de planificaciÓn familiar. La ComisiÓn
recomendÓ el establecimiento de un Instituto Asidtico
de Estadística en Tokio para la formaciÓn de esta
dísticos de categoría superior con la ayuda de países
de dentro y fuer.a de la región. así como del PNUD,
en vista del abrumador apoyo que los países de la
región daban a ese proyecto.

274. Se habían logrado también progresos en pro
yectos regionales y subregionales ya establecidos.
El proyecto de aprovechamiento de la cuenca del
Mekong, bajó la direcciÓn de un Comité de Coordina
ciÓn integrad,o por Camboya, Laos, Tailandia y la
Repdblica de Viet-Nam, había continuado avanzando.
Los recursos prometidos al Comité del Mekong habían
ascendido a 149 millones de dÓlares - o sea un
aumento del 24% desde 1967 -, la tercera parte de
ellos aportados por los cuatro países ribereños.
El Secretario Ejecutivo hizo un llamamiento en
demanda de contribuciones generosas de la comunidad
internacional a fin de permitir que el Comité del
Mekong, la CEPALO y las Naciones Unidas llevasen
a cabo el importante proyecto de Prek Thnot en
Camboya, que adn no habfa alcanzado el objetivo
propuesto. A medida que el proyecto avanzaba desde
la etapa de ejecuciÓn de proyectos secundarios a
la de los proyectos fundamentales en el futuro cer
cano, para convertir en realidad los planes de cons-
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trucciÓn y aprovechamiento econÓmico de la cuenca
del bajo Mekong sería necesario proveer recursos
financieros mucho mayores. La red de la Carretera
Asiática habf¡\. continuado avanzando; se calculaba
que para 1970, al terminar el primer Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, estaría.
terminada por lo menos una ruta continua que en
lazaría a todos los pafses que colaboran en el pro
yecto de la Carretera Asiática. Desde su estable
cimiento en 1964, el Instituto Asiático de Desarrollo
y PlanificaciÓn EconÓmicos había dado formaciÓn
a 179 funcionarios en cursos bajo régimen de inter
nado en Bangkok, y a 409 funcionarios en once cur
sillos dictados en nueve países. En los cursos se
hacía hincapié en la necesidad de hallar soluciones
prácticas a los problemas de planificaciÓn del desa
rrollo en la región. El Consejo Asiático de Desa
rrollo Industri&.l había adoptado un método de "selec
ciÓn y concentraciÓn" y organizado dos misiones de
estudio, una sobre el hierro y el acero y otra sobre
las industrias de la pulpa, el papel y el rayÓn para
los pafses miembros de la subregiÓn de Asia sud
oriental. Habfa convocado también a tres grupos
de acciÓn que se ocupardn respectivamente de los
abonos y otras industrias qufmi,cas conexas, de la
industria petroqurmica y de las industrias mecánicas.
El Comité de Coordinación de la prospección con
junta de los recursos minerales de las zonas cos
teras de Asia habfa recibido hasta el momento pro
mesas de contribuciones de servicios e instalaciones
por un total equivalente a dos millones de dólares.
Se habían hecho también arreglos, bajo los auspicios
de la CEPALO, sobre asistencia bilateral dentro
del marco de ese proyecto. Por su parte, el Gobierno
del JapÓn iba a organizar en Tokio un centro regional
de prospecciÓn de la plataforma continental. El Banco
A sidtico de Desarrollo habfa empezado ya a desem
peñar valioso papel en la regi6n. Dado que los pro
blemas del desarrollo econÓmico y social a que
hacen frente los pafses de la regiÓn de la CEPALO
requieren del Banco Asiático de Desarrollo otras
formas de asistencia distintas de sus operaciones
actuales, el Secretario Ejecutivo exhortó a los pafses
desarrollados a contribuir generosamente a los fondos
especiales del Banco a fin de permitirle ayudar a
los gobiernos en condiciones m~s favorables. Al
acercarse el segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo habfa una clara necesidad de
establecer una relaciÓn racional entre la estrategia
en el plano mundial y la formulaciÓn de polfticas,
por una parte, y, por la otra, de adoptar un enfoque
regional en la formulaciÓn y ejecuciÓn de proyectos.
Como lo demostraba su programa de trabajo, la
descentralizaciÓn de las actividades econÓmicas y
sociales de las Naciones Unidas hacia las comisiones
regionales, que ya es polftica establecida, había
permitido a la CEPALO formular una gama mds
amplia de programas relativoS a proyectos con
cretos y a la cooperaciÓn regional en general. A
fin de llenar las necesidades de tal enfoque, la Comi
siÓn había aprobado peoyectos orientados cada vez
mds hacia la acciÓn y adoptado algunas medidas de
simplificaciÓn para mejorar el programa de trabajo
en general.

275. Una de las caracterfsticas mds encomiables
del trabajo de la ComisiÓn, a través de los años,

..



había sido el profundo sentido de misión y de cola
boración que había surgido, no sólo entre los miem
bros regionales de la Comisión, sino, ta.mbi~nt entre
ellos y los pafses adelantados del mundo. Al mismo
tiempo que hacían los mayores esfuerzos posibles
por sí mismos, los pafses de la región de la CEPALO
habran buscado en los pafses desarrollados del
mundo la comprensión benavola y la cooperación
activa, particularmente por conducto de las Naciones
Unidas, sus diversas organizaciones y organismos
y las comisiones econ6micas regionales.

276. Al presentar el informe anual de la Comisión
Eéon6mica para Amarica Latina (CEPAL) (E/4499)!'
el Seoret.ario Ejecutivo de la Comisión indicó!!l qu¿
la tasa de aumento per clipita en la región de América
Latina habra sido t\nicamente del 1,5%. Si bien el
producto nacional bruto había aumentado a un pro
medio del 4,5%, la población estaba aumentando a
raz6n del 3%. con el resultado de que la tasa de
aumento no había alcanzado el objetivo del 5% esta
blecido para el primer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. Una proporci6n cada vez
mayor de la población rural y urbana estaba viviendo
por debajo del nivel mrnimo, hecho que explicaba la
tirantez y la inestabilidad social existentes en los
pafses de Amarica Latina. En opinión del Secretario
Ejecutivo, no se alcanzaría un progreso sustancial
en su región mientras no se adoptasen medidas
concretas como parte !le una poUtica económica
internacional destinada a aumentar los ingresos de
exportaci6n de los países en desarrollo y se estable
ciesen disposiciones adecuadas para que obtengan
cooperación internacional financiera y tacnica.

277. En 1967, el valor de las exportaciones de
la región de Am~rica Latina habfa permanecido
estático, debido principalmente al descenso de los

. precios de los productos básicos y al empeoramiento
de la relación de intercambio. Por otra parte, el
costo de las importaciones había aumentado en la
mayor parte de los pa)'ses de la región. Entre 1960
y 1966, los ingresos brutos de capital en América
Latina habían ascendido a cerca de 3.000 millones
de dólares anuales como promedio, pero los ingresos
netos no habían pasado de 610 millones de dólares
por año, promedio infel'ior a la segunda mitad del
decenio anterior. Durante dicho perrada, una tercera
parte de los ingresos de exportación habra sido
absorbida por diversas cargas financieras. La
Am~rica Latina se sentía asimismo frustrada por el
relativo fracaso del segundo período de sesiones de
la UNCTAD, con el que había contado obtener para
lo~ países en desarrollo resultados anlilogos !l. los
conseguidos para los países desarrollados en las
negociaciones Kennedy de reducciones arancelarias.

278. El Comit~ Plenario de la CEPAL se reunió
en abril de 1968 para celebrar el vig~simo aniver
sario de la Comisión y examinar la situación eco
nómica y social en la Am~rica Latina basándose
en un resumen del Estudio Económico de Am~rica

Latina. En octubre de 1967, la CEPAL convocó una
conferencia de los pafses latinoamericanos menos
desarrollados para examinar los problemas derivados
del proceso de integración. En dicha conferencia
se recomendó que la secretaría de la CEPAL em-
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prendiese estudios sobre la integración industrial,
el problema del transporte y el desarrollo del
turismo en dichos países. En materia de desarrollo
social, la secretaría de la CEPAL se ha interesado
asimismo en las dificultades con que tropiezan
los servicios sociales urbanos y rurales. En cuant.o
a la poUtica comercial, la Secretaría ha tratado de
mejorar la coordinación de sus actividades con las
de la secretarfa de la. UNCTAD. Asimismo, ha
proseguido sus esfuerzos con miras a establecer
coordinación con órganos regionales tales como el
Banco Interamericano de Desarrollo y la Organiza
ción de los Estados Americanos. Con motivo de su
vig~simo aniversario, se presentó al reciente período
de sesiones del Comité Plenarioundocumentotitulado
"La CEPAL y el análisis del desarrollo latino
americano", basado en parte en un estudio preparado
por el Dr. Prebisch, ex Secretario Ejecutivo de la
Comisión. En una declaración especial, los Gobiernos
de los Estados miembros de la CEPAL habían
reconocido la importante contribución aportada por
la COlnisión durante sus dos decenios de existenoia
al desarrollo de la región de Am~rica Latina. Las
actividades actuales de la Comisión se orientaban
hacia la solución de los problemas con que se
enfrentaba la región, tales como la lucha contra
la inflación, el mejoramiento de los ingresos fis
cales y el alza de los salarios. Otras cuestiones que
exigfan atención eran la reducción de los gastos
ineficaces, tanto pdblicos como privados, así como
la necesidad de conseguir una distribución justa
del ingreso nacional Objeto tambi~n de grave preocu
pación fue el relativo estancamiento de la produc
ción agrícola; para resolver ese problema, era
necesario introducir reformas institucionales en la
economía rural dentro del marco de una poUtica
general de desarrollo. En el sector industrial, si
bien algunos países latinoamericanos habían alcan
zado ya progresos' en materia de sustitución de
importaoiones, otros países necesitaban intensificar
sus esfuerzos para el mismo fin.

279. En lo que respecta a la integr.ación eoonómica
regional de la Am~rica Latil}a, era mucho lo que
quedaba por hacer. Se estaba examinando la con
veniencia de actuar por conducto de grupos económicos
subregionales. Además, la secretaría de la CEPAL
había emprendido el estudio de problemas relativos
a la población, el empleo y los grupos marginales
que no participaban plenamente en la vida económica
y social de los países latinoamericanos. Se calculaba
que se necesitaría una tasa de crecimiento económico
del 6% al 7% para fomentar el empleo en la América
Latina, en vista de la elevada tasa de crecimiento
de la población. La secretaría de la CEPAL adop
tarra asimismo medidas para ayudar a los pafses
latinoamericanos a establecer una polrtica demo
grlifica global.

280. En sus relaciones externas, los parses de
la Am~rica Latina necesitaban lograr la expansión
y diversificación del comercio y reducir el d~ficit
de balanza de pagos. A este fin. en el próximo
perfodo de sesiones del Comit~ de Comercio se
examinarfa la aplicación en la región de las medidas
adoptadas por la UNC TAD en su segundo perfodo
de sesiones. El Comi~ Especial de Coordinación
Latinoamericana habfa aprobado recientemente las



resoluoiones sobre la ouestiÓn y llegado a la oon
olusiÓn de que la mejor forma de eliminar las tarifas
preferenoiales que entorpeoran las exportaoiones de
los parses en desarrollo oonsistía en conoluir acuerdos
internaoionales. En su próximo perrodo de sesiones,
que se ha de oelebrar en abril de 1969, la ComisiÓn
dedioarra su atenoiÓn a su partioipaoiÓn en los pre
parativos para el segundo Deoenio de las Naoiones
Unidas para el Desarrollo.

'281. Al presentar el informe anual de la ComisiÓn
EconÓmioa para Afdca (CEPA) (E/4497)Y, el secre
tario Ejecutivo de la ComisiÓn deolaró!!l que el
oreoimiento econÓmico de los parses africanos en
la d~oada de 1960 babra sido decepcionante y, en
general, inferior al modesto objetivo del 5% esta
blecido por la Asamblea General para el primer
Decenio de las Naoiones Unidas para el Desarrollo
(resoluciÓn 1710 (XVI) de la Asamblea General).
El creoimiento de los pafses en desarrollo de Africa,
donde se encuentra el mayor ndmero de los parses
más pobres y menos desarrollados, habfa sido más
lento que en otras' regiones. El producto total de
Africa habfa aumentado en el 3,4% anual durante los
primeros seis años del Decenio (en funciÓn de los
precios de 1960) y el ingreso per c4pita babra
aumentado a raz6lt del 1% anual durante el mismo
perfodo. Con estos antecedentes, el relativo fracaso
del segundo perf'cxIo de sesiones de la UNCTAD
planteaba dificultades para los Estados miembros
de la CEPA, que babean abrigado la esperanza de
incorporar en su programa de desarrollo las con
secuencias de un trato equitativo en cuestiones
como los transportes y seguros, mayores mercados
para sus productos primarios, acceso sin trabas a
los mercados desarrol1ados de productos semimanu
facturados y manufacturados y transferencia de re
cursos, que babrían de tener un car4cter permanente
y \m valor no inferior al 1% del producto nacional
bruto de.los parses desarrollados. Pese a los limitados
resultados del segundo perfodo de sesiones, la
UNCTAD 'revestra importancia por representar lo
que podía conseguirse mediante la cooperaciÓn inter
nacional; sus numerosos estudios, excelentes y de
tallados, podrran todavra producir logros m4s subs
tanciales.

282. En 1968, la ComisiÓn entrÓ en el segundo
decenio de su existencia. Habra comenzado sus tra
bajos con ocho pafses africanos en desarrollo como
miembros con plenos derechos. Actualmente babfa
39, Y a dltimos de año se sumaría el cuadrag~simo.
En consecuencia, habían aumentado en gran medida
el volumen de trabajo y la complejidad de las tareas
con que se· enfrentaba la ComisiÓn.

283. La agricultura continuaba ocupando una posi
ci6n predominante en la e.conomía rural de Africa,
pero, en la mayorta de los patses africanos, entre
1960 y 1966 la actividad agrfcola babra aumentado
a Un ritmo más lento que en otros sectores. En
1960, la agricultura babfa contribuido con casi el
40% al producto nacional bruto del Africa en desa
rrollo, y en los seis años siguientes el valor añadido
al producto total por la agricultura había aumentado
a raz6n del 1,3% anual. Como quiera que la mayor
parte de los alimentos se destinaba al consumo
interior y su producciÓn y comercializaciÓn se
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realizaban en forma relativamente primitiva, el
oreoimiento de la poblaoiÓn, la urbanizaciÓn y los
cambios oonsiguientes en las formas de consumo
pesaban oada vez mt1s en el suministro de alimentos.
Un faotor que oontribufa tambi~n a haoer mt1s com
plejo el problema era el aumento de las exporta
ciones de cereales de los parses adelantados a los
países en desarrollo, 10 cual había introducido un
cambio considerable en la estructura de toda la
economra. La corriente neta de cereales y las
consecuencias, en t~rminosde divisas, de esa corrien
te de las regiones desarrolladas hacia las regiones
en desarrollo, contribuyeron a la rigidez y al escaso
rendimiento de muchas de las economras en desa
rrollo. Trienta años antes, Africa, Asia y Am~rica

Latina babfan sido exportadores netos de cereales,
con un promedio de exportaciÓn anual de 11 millones
de toneladas de granos. En la d~cada de 1940, esas
regiones pasaron a ser importadoras netas y, hacia
1965, el Africa en desarrollo habra estado importando
4 millones de toneladas de cereales mt1s de las
que exportaba. Teniendo en ouenta que era casi
seguro que el crecimiento de la poblaciÓn aumentarfa
en los prÓXimos viente años, habra que empezar
pronto y eficazmente a transformar la agricultura
primitiva en una actividad moderna y orientada hacia
el mercado para evitar que el fenÓmeno arriba
descrito tuviese como resultado una crisis econÓmica.
Tal esfuerzo mejorarfa simult4neamente la suerte
de algunos de los miembros más indigentes de las
comunidades pobres, aumentarfa la capacidad adqui
sitiva - y, por consiguiente, las posibilidades de
industrializaciÓn - y aumentada el suministro de
mano de obra a la industria y a otras actividades.
Tal esfuerzo exigirfa una importante coordinaciÓn
de las actividades de las Naciones Unidas en Africa.
En la soluciÓn del problema de los alimentos, la
CEPA, aparte de prestar asistencia a los gobiernos
de los Estados miembros para establecer planes
realistas, babra participac;Jo en misiones investiga
dóras con el PNUD, la FAO y organismos bilaterales.
Esas misiones babran Identificado recientemente
algunos de los estancamientos que trababan la pro
wccl6n de arroz en el Afrlca occidental. Req~lsltos
obvios eran el aumento del intercambio de infor
maciÓn entre los investigadores y el fomento de la
investigaciÓn en los Estados miembros. Con objeto
de cubrir la distancia entre los agricultores y los
investigadores se necesitaban servicios de exten
siÓn, cooperativas y organizaciones de cr~dito rural.
Además, los gobiernos necesitaban reforzar las
instalaciones de almacenamiento y comercializaciÓn
y los sistemas de fijaciÓn de precios, y facilitar
insumos agrfcolas tales como semillas, plaguicidas
y fertilizantes. La ComisiÓn esperaba que la Aso
ciaciÓn de Fomento de las Ciencias Agrfcolas en
Africa, recientemente establecida, desempeñaría un
importante papel al promover una forma científica
y moderna de abordar la agricultura en la región.
se babra descubierto asimismo que, en muchos casos,
un refinado mecanismo de desarrollo agrfcola era
inadecuado a las condiciones africanas. Utilizando
harramlentas de tracci6n animal, se habra conseguido
aumentar la productividad en lugares como el norte
de Ghana, la Costa de Marfil y algunas partes del
Africa central. y esa experiencia habra demostrado
la necesidad de disponer de herramientas de mano



perfeccionadas y aperos de tracoiÓn animal para
mejorar la agricultura africana.

284. La contribuoiÓn de la producoión manufac
turera al producto total del Afrioa en desarrollo
había creoido a una tasa anual del 4,2% entre 1960
y 1966. Con todo, para 1966 la actividad manufac
turera aportaba todavra menos del 12% al produoto
interno bruto total. En el Africa en desarrollo, la
industria se vera entorpecida por fondos de capital
inadecuados, y por la. falta de transportes y comu
nicaciones y suministro de energra. El obstáculo
mlts grave era la exigUidad de los mercados afri
canos. Habra treinta Estados africanos independietltes
cuya poblaciÓn no llegaba a los 5 millones, e incluso
la de algunos era inferior a un mill6n. A fin de
resolver el problema de los pequeños mercados,
La CEPA había propugnado la aplicaci6n, durante
algunos años, de un método integrado, multinacional
y subregional para el desarrollo industrial. Partiendo
de la base de la cooperaciÓn subregional serfa
posible ampliar los mercados, ultilizar en la mejor
forma los recursos y asegurar la posibilidad de
establecer una gran variedad de industrias. Los
países africanos habían adoptado medidas para esta
blecer comunidades econ6micas y crear un :lIlarato
administrativo adecuado para tales acuerdos sub
regionales. En la reciente CorJ'erencia sobre Indus
tria y Finanzas, celebrada en Addis Abeba en marzo
de 1968, se había examinado un plan para establecer
centros subregionales de promociÓn industrial que
constituirfan un medio de contl'loto entre los gobiernos
africanos y los inversionistas industriales en potencia,
un depósito de datos detallados sobre el estable
oimiento y funcionamiento de industrias en los países
africanos y un organismo para evaluar en forma
realista los posibles proyeotos y para fomentar la
001aboraci6n entre los inversionistas afrioanos y
extranjeros oon miras a llevar a la práctioa dichos
proyectos. Asimismo la ComisiÓn había tomado me
didas para estimular el crecimiento de las indus
trias en pequeña escala. Un comienzo había sido
la creaciÓn de un centro experimental en Niamey.
destinado a fomentar las industrias en pequeña
escala en la subregión del Africa occidental. La
finalidad del centro oonsistía en señalar a la aten
ciÓn de los gobiernos africanos las posibilidades
de desarrollar industrias en pequeña escala y ayudar
les a establecer y poner en práctica programas
para crearlas. La ComisiÓn se proponía también
que se estableciesen centros destinados a facilitar
servicios para el desarrollo de las industrias agro
industriales. Se consideró que la demostraCiÓn de
las posibilidades era un poderoso factor de progreso
en el medio africano.

285. A iniciativa del Banco Africano de Desarrollo,
un comité mixto integrado por el Banco Africano
de Desarrollo, el BIRF, el PNUD y la CEPA habían
estado formulando en los dltimos dos años un pro
grama para determinar las prioridades del desa
rrollo en materia de transportes, energía eléctrica
y telecomunicaciones. El Comité había recibido in
formes periÓdicos sobre los estudios CEPA/UIT
de los sistemas existentes de telecomunicaciones,
así como indicaciones de las necesidades y pro
gramas en materia de formaciÓn de personal. El
Banco Africano de Desarrollo había obtenido reciente-
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mente el apoyo del Comité para una propuesta
encaminada a solicitar fondos para financiar un
estudio de las posibilidades de desarrollo nacional
y multinaoional de la energra eléctrica en Africa.
También se había presentado al PNUD una solicitud
de fondos para financiar un estudio del transporte
regional en Africa.

286. La ComisiÓn también estaba estimulando a
los Estados miembros a que prestasen atenciÓn
especial a los estudios sobre retrdrSos naturales, al
desarrollo de los recursos humanos y al fomento
de los cambios sociales, especialmente en lo que se
refiere a la vida e instituciones rurales. Ademlts,
se realizarran esfuerzos para liberalizar. las res
tricciones existentes en materia de mano de obra.
Acciones conocidas con los nombres diversos de
desarrollo de la comunidad, cambio social o moder
nizaciÓn eran, tal vez, los problemas ml1s difíciles.

287. Hasta marzo de 1968, en Africa había 317
proyectos aprobados por el PNUD (Fondo Especial),
con inclusi6n de 27 en la esfera del estudio y desa
rrollo de los recursos naturales, 32 en la del desa
rrollo y utilizaciÓn de los recursos humanos, y
105 en la de la agricultura. Si se consideraban los
deml1s esfuerzos de asistencia técnica emprendidos
con arreglo al PNUD y al programa ordinario, la
magnitud de la asistencia prestada por las Naciones
Unidas era notable. No obstante, era necesario
mejorar tanto el alcance como el grado de pro
greso para convenoer - no sólo a los funcionarios
gubernamentales, sino también a la multitud de hom
bres y mujeres cuyo bienestar estribaba en la
participaci6n activa en el desarrollo econÓmico en
toda la asistencia multilateral y bilateral a los
países afrioanos - de la eficacia de la asistencia
técn.ica de las Naciones Unidas.

288. El Secretario Ejecutivo informÓ al Consejo
de que recientemente habra entablado consultas fruc
tfferas con funcionarios de la FAO, con miras a
establecer en Africa un programa agrícola de las
Naciones Unidas, duico y, coordinado. Tal programa
tanía por objeto prestar asistencia a los gobiernos
africanos que no contaban con recursos· necesarios
para evaluar, coordinar y aplicar una multiplicidad
de programas.

289. En la situaci6n reinante en Africa, era im
perativo que los esfuerzos de las Naciones Unidas
ejercieran la máxima influencia. Con los conoci
mientos y la experiencia acumulados en diez años,
la CEPA podría contr.ibuir tanto a la soluciÓn de
problemas técnicos como a la necesaria ,coordina
ciÓn de las actividades. Los esfuerzos cada vez
mayores de las comisiones econÓmicas regionales y
el PNUD, que se esperaba fuesen. el resultado de
la reuniÓn de representantes residentes del PNUD
en Hot Springs, Virginia, permitirían una colabora
ciÓn. eficaz y la aplicaci6n en Africa de una estra
tegia coordinada de las .Naciones Unidas. De esta
forma, el sistema de las Naciones Unidas estaría
también en condiciones de iniciar el segundo Decenio
para el Desarrollo con instituciones mejor orga
nizadas y probadas y conexperienciayvisi6nmayores
que las que tenía a comienzos del decenio de 1960.



290. El DireOtor de la Ofioina de Asuntos Eoo
n6mioos y Sociales de las Naoiones Unidas en Beirut
deolar6!!f que, independitmtemente de la. ouesti6n
de la paz en el Oriente Medio, los gobiernos de la
regi6n estaban ahora mds que nunoa consoientes
del hecho de que el adelanto sooial y el creoimiento
econ6mioo efeotivos dependran de que se intensifi
oaran los esfuerzos en pro del desa1'rollo, sobre
una base mds bien regional que nacional. La Ofioina
de Asuntos Eoon6micos y Sociales de las Naciones
Unidas en Beirut Ise ocupaba prinoipalmente de ayudar
a los gobiernos a concertar sus aotividades en
mate1'ta de desarrollo. Se habran presentado al Con
sejo UI~ informe aoeroa de su trabajo y el resumen
de los (~studios de determinados problemas de desa
rrollo en diversos parses del Oriente Medio (E/
45U)!l. El desarrollo en el Oriente Medio era
ante todo Wl problema de industrializaoi6n, inoluyendo
la modernizaoi6n de la agricultura. Dado que los
mercados naoionales eran limitados, la industriali
zaoi6n apenas podrfa ooncebirse sin la intensifioa
ci6n del oomeroio. Los gobiernos necesitaban contar
con un plan general, teniendo en ouenta la aooi6n
mutua de la industrializaci6n, la agricultura y el
oomercio. Por oonsiguiente, era neoesario disponer
de informaoi6n completa acel'oa de las condioiones
eoon6micas y sooiales de los diversos parses oon
el fin de analizar y preparar las proyecciones
neoesarias para el desarrollo futuro. Del mismo
modo que las comunidades internacionales trataban
de desarrollar una estrategia internaoional destinada
al pr6ximo Decenio para el Desarrollo y basada
en un amplio conocimiento de los problemas que
habran de resolverse, los parses del Oriente Medio
deseaban que la formulaci611 y ejeoooi6n de sus
pr6ximos planes de desarrollo se basasen en el
conocimiento comploto de los heohos pertinentes.
En colaOOraoi6n oon las oficinas de los organismos
especializados en la regi6n, la Oficina de Beirut
estaba, pues, dedioada a estudiar los problemas
relativos a 'la planificaoi6n, al desarrollo industrial
y al comeroio que son peculiares de cada uno de
los parses de la regi6n, tratando al propio tiempo
de situarlos en un contexto multinacional. La coopera
oi6n regional dependra de la cooperaci6n eficaz
entre parses vecinos. Era de esperar que todos
los gobiernos interesados llegasen a un entendimiento
con su vecinos y dieran prioridad al d~sarrollo

mediante la cooperaci6n en la estrategia global
que constituirfa la base del segu~ldo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

DEBATE EN EL CONSEJO

291. En su debate AY , el Consejo expreso su reoo- ..
nacimiento por el trabajo realiz.ado por las comi
siones econ6micas regionales segt1n se describe
en las declaraciones preliminares efectuadas por
los secretarios Ejecutivos, asr como en los informes
anuales de esas comisiones. También le produjo
satisfacci6n recibir una relaoi6n del trabajo realizado
por la Oficina d€.I Beirut. El Consejo expres6 su
reconocimiento pOl' el informe relativo a las reuniones
de los Secretarios 1!:jeuüUvos (E/4560)Y, que con
sideraba una fecunda fuente de ideas para otras
aociones que realice el Consejo. Se deolar6 que

AY E/sR.1543-1546.
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el Consejo habra dado pruebas de r.l'udenoia al
estableoer las oomisiones eoonlSmioas reK.ionales,
ya que éstas se hallaban en dil'ecto contaoto oon
las necesidades y aspb'aoiones looales en sus regiones
respeotivas. Las oomisiones eoon6mioas l'egionales
habran ejeroido \lm\ influenoia oonsidel'able mediante
sus programas de trabajo orientados haoia la aooi6n.
El Consejo apoy6, en genel'nl, los programas de
trabajo y las priol'idades que se habran estableoido
para oada una de las oomisiones eoon6mioas 1'0
gionales. Varios representantes subrayal'on que el
papel del Consejo era el de innovadol' y coordinador,
y sugiriel'on que prestara m!ts atenoi6n que ante
riormente al trabajo de las oomisiones eoonOmioas
regionales. Dado que ya estaban en mllrcha los pre
parativos pal'a el segundo Decenio para el Desarrollo,
los miembros del Consejo estimaban que habra llegado
el momento de que las Naciones Unidas entrasen en una
nueva fase de l'egionalizaoicSn de sus actividades eco-

1n6mioas y sociales. Cada vez era mayor la neoesidad
de utilizar las oomisiones econ6micas regionales,
pues estaban bien preparadas. gl'aoias a sus cono
oimientos y experienoia adquiridos en los parses
donde prestaban servioios, para emprender progra
mas prdctioos en sus regiones l'espeotivas. De
este modo podrían ofrecer a las Naciones Unidas
una base conoreta para el estableoimiento de obje
tivos internacionales.

292. Algunos miembros del Consejo reoonooieron
que en las difel'entes l'egiones del mundo imperaban
diversas condioiones econOmioas y sociales y que
las comisiones econ6mioas regionales deMan tener
presente esas diferenoias aplicando diferentes c1'i
terios a sus aotividades. En oierto modo, las oomi
siones eoon6micas regionales servran de indioadores
de lo que suoedía en las diferentes regiones. Por
oonsiguiente, las comisiones podran oontribuir direo
tamente a las aotividades de los organismos globales
mejor que ninguna otra instituci6n dentro del sis
tema de organismos de las Naoiones Unidas encar
gados de las aotividades eoon6mioas y sooiales.
En vista de la utilidad de las comisiones econÓmicas
regionales, el Consejo expres6 su satisfacci6n por
el progreso realizado hasta ahora en la descentra
lizaoiOn de .las aotividades eoon6mioas y sooiales
de las Naoiones Unidas. Ademds, expresÓ la opiniÓn
de qU"l era necesaria una mayor descentralizaci6n,
asr oomo reforzar las comisiones econ6micas regio
nales. Algunos representantes estimaron que la mayor
parte de los reoursos financieros y de personal de
las Naoiones Unidas en los seotores eoonOmico y
sooial debfan invertirse en las comisiones econ6micas
regionales y que, al propio tiempo, habra que pro
porcionar recursos adecuados para sus funciones
oentrales en la Sede. No sÓlo era preciso incre
mentar los servioios y reoursos de las comisiones
econ6miC\as regionales, sino también realizar es
fuerzos para que recibieran una mayor poroiÓn de
los reoursos de asistencia téonica de que disponen
las Naoiones Unidas.

293. Algunos miembros del Consejo estimaron
que el perrodo de transici6n entre el primer y el
segundo Decenio de las Naoiones Unidas para el
Desarrollo serfa el momento apropiado para evaluar
la estruotura instituoional existente oon el fin de
asegurar que sea adeouada.para las tareas del segundo



Decenio para el Desarrollo. Se declar6 que. al
efectuarse dicha evaluaci6n. habra que subl'ayar la
importancia de la descentmlizaci6n y l'econocer que
las comisiones econ6mioas regionales constituyen
instrumentos vitales para la consolidaci6n de los
aspectos opel'acionales y pl'ácticos de los programas
econ6micos y sociales de las Naciones Unidas. Se
reoonoci6 en general que en el segundo Decenio
para el Desarrollo sel,ra necesario adoptar una
estrategia global de desarrollo, asr como establecer
objetivos internacionales. Algunos miembros delCon
sejo reconocieron, sin embargo, que un cl'iterio
global, aun cuando necesal'io. serra en sr mismo
inadecuado. Era esencial adoptar un cl'iterio regional
Y. en realidad, también serra neoesariQ un criterio
subregional para acelerar el progl'eso econ6mico y
sooial del mundo. En la estrategia global de desa
rrollo que se aplicada en el pr6ximo Decenio para
el Desarrollo no s610 serra indispensable adoptar
un enfoque regionrü. sino tanlbi6n necesario inten
sificar los proyectos orientados hacia la acci6n
que rindieran resultados visibles, sobre todo en
los parses en desarrollo, con el fin de inducirles a
realizar mayores esfuerzos en materia de desarl'o
110. Se estim6 que las comisiones econ6micas regio
nales estaban en la posici6n mds favorable para
ayudar al Consejo a indentificar los objetivos regio
nales correspondientes al segundo Decenio para el
Desarrollo.

294. Se recol'dó que el' segundo perrodo de sesiones
de la UNCTAD s610 habra tenido un ~xito limitado
y se dijo que era mds necesario que nunca realizar
esfuerzos intensivos en favor de la expansi6n del
comercio. A este l'especto, la cooperaci6n regional
constitura un instrumento efectivo para la coopera
ción internacional. Algunos representantes estimaron
que en los casos en que los patses desarrollados
no hacran gala de voluntad poU'tica de ayudar a
los parses en desarrollo, y éstos mostraban falta
de previsión, la regionalizaoión de la acción com
plementaria del segundo perrodo de sesiones de la
UNCTAD constitufa un medio adecuado para lograr
resultados. En materia de comercio internacional,
las comisiones económicas regionales constitufan el
vfnculo 16gico entre el Consejo y los pafses. Podfan
señalar a la atención del Consejo los problemas
que plantean la promoción y expansión del comercio
en las diferentes regiones con el fin de estimular
el establecimiento de mejores relaciones entre los
pafses desarrollados y los parses en desarrollo.
Algunos representantes observaron que en el informe
de las reuniones de los Secretarios Ejecutivos no
se mencionaba la declaraci6n concertada aprobada
en el segundo perfodo de sesiones de la UNCTAD,
en la que se hacfa hincapi~ en la integraci6n regional.
Dichos representantes subraya.L'on que lascomi
siones econ6micas regionales eran las instituciones
mlts adecuadas para hacer efectivas las disposioiones
relativas a la integraci6n l'egional contenidas en
la Declaraoi6n.

295. L~ impresi6n general que recogieron muchos
miembros del Consejo fue la de que las Comisiones
econ6micas regionales deseaban colaborar estrecha
mente con todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas. Los informes de las reuniones
de los Secretarios Ejecutivos indicaban que de afio
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en ailo sehabran logrado progresof~en la coordina
ci6n de las aotividades de las comisi,ones econ6micas
regionales con las de otros organismos de las Naoiones
Unidas. El Consejo manifest6 que entendra que una
parte importante de los preparativos para el segundo
Decenio para el Desal'rollo consistra en la coordina
ci6n de actividades de las oomisiones económicas
regionales con las de la UNCTAD, el PNUD. la
ONUDI y los organismos especializados. El Con
sejo tom6 nota con interés de la propuesta del
Director General de la FAO en el sentido de que
los Secre.~rios Ejecutivos de las comisiones eco
n6micas regionales representasen a su organiza
ci6n en sus respectivas regiones. Tal propuesta
estaba en armonra con los esfuerzos realizados
por el Secretario General para examinar la estruc
tura de la Secretarra de las Naciones Unidas a fin
de lograr una mayor eficacia en la ejecuci6n de
los programas eoonómicos y sociales de las Naoiones
Unidas. También tom6 nota de que la FAO habra
mantenido dh'isiones de agrioultura en mancomdn
con las comisiones económioas regionales desde el
establecimiento de ~stas. La propuesta del Direotor
General implicarfa el esfuerzo de los programas
mixtos ya. existentes.

296. El Consejo expres6 su reconocimiento al
Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6micos
y Sociales y a l'DS Seoretarios Ejecutivos de las
comisiones eoonÓmicas regionales por las medidas
que habfan adoptado para coordinar las actividades
de las comisiones con lasde los organismos mundiales.
A este respecto, las reuniones de los 8ecretal'ios
Ejeoutivos estaban realizando una función importante,
pues trataban, mediante la coordinaci6n, de hallar
pl'ocedimientos para reforzar vfnculos d~biles en
el momento actual. Las reuniones de los Secretarios
Ejecutivos se consideraban como \tn nuevo intento
de coordinación sumamente eficaz y prdctico. Se
expresÓ la esperanza de que mecanismos valiosos
intensificasen sus actividades y continuasen sus
trabajos para lograr la coordinaci6n. de los pro
gramas y proyectos adecuados con otros organismos
interesados. Varios representantes indicaron su con
formidad general con las conclusiones a que se
llegO en las recientes reuniones de los Secretarios
Ejecutivos. segtin se reflejaban en los informes
correspondientes a dichas reuniones.

297. El Consejo reconoci6 que la CEPE era la
doica organización con la que se contaba para la
cooperación europea; constitufa un foro dnlco en el
cual podfan colaborar parses con diferentes sistemas
económicos y sociales. Algunos miembros del Con
sejo estimaron que las medidas. prltcticas. adoptadas
por la Comisi6n deberfan conducir, en esferas tales
como el comercio, la ciencia y la. tecnolpgra, al
estableoimiento de mejores relaciones entre los
pafses orientales y oocidentales de Europa. Se seña16
que aun cuando las actividades de la CEPE en
materia de comercio habfan estado estancadas durante
algunos años, desde que se aprob6 la resoluci6n 9
(XVI) de la CEPE, el 28 de abril de 1961. la Comi
si6n habra abierto un nuevo camino en su 230 perrodo
de sesiones al pedir que se concertal'an aouerdos
comeroiales a largo plazo entre los pafses. del
Este yel Oeste. así oomo otras medidas tales
como los pron6sticos. sobre importaciones y expor-



taolones. Se expreSÓ la esperanza de que oon este
nuevo esfuerzo se lograrfan resultados efeotlvos
en las relaolones oomerolales entre los pafses
interesados. Algunos representantes de los parees
de la E'iU'opa oriental se refirieron al prinolplo de
la universalidad y dijeron que, en interés de la
paz y de la prosperidad, la Repdblloa Democr4tioa
de Alemania debiera ser admitida oomo miembro
de la CEPE oon plenos derechos. Otros represen
tantes dijeron que, a la vez que reoonocfan la neoe
sldad de hallar una soluol6n aoeptable del problema,
no orefan que en ese momento fuera oportuno admi
tir a Alemania oriental oomo miembro de la Coml
sl6n. El Consejo tom6 nota oon satisfaool6n de que
el seoretarlo Ejecutivo de la CEPE emprenderfa
el examen del programa de ~abaJo a largo plazo
de la Comisi6n y de sus m~todos de trabajo. Ese
objetivo fue apoyado por el Comlt~ enoargado del
Programa y de la CoordinaoiÓn, que estimÓ que
la utlllzaoi6n efloaz y flexible de los reoursos era
necesaria para que resultase mlls efioaz el trabajo
de la ComisiÓn. Algunos rePl'eSentantes dijeron que
era preolso que la CEPE raoionalizase su calendario
de reuniones a fin de utilizar sus reoursos con
mayor eficacia.

298. Algunos oradores expresaron su satisfacoi6n
por el papel preponderante que desempeña laCEPALO
en el fomento de la. colaboraol6n regional mediante
la ejecuol6n de programas tales como el del Banco
Asilltlco de Desarrollo, el Cons'':ljo Asilltico de Desa
rrollo Industrial, el Programa de Aprovechamiento
de la Cuenoa del Mekong, y el programa de pros
pecci6n conjunta de los recursos minerales de las
zonas oosteras de Asia. El Consejo tom6 notn de
que la Declaraoi6n de Tokio, aprobada por la Comi
siÓn en 196'i, indicaba un enfoque pragmlttioo de la
oooperaclÓn, mediante el cual era posible que la
CEPALO instituyese proyeotos de cooperaci6n regio
nal basados en sectores y problemas. El Consejo
acogi6 oon benep14cito la iniciaci6n de proyectos
tales cQmo la cooperaci6n industrial y la creaci6n
de un comité de tifones. Algunos representantes
subrayaron la necesidad de que la CEPALO dis
pusiera de mayores recursos de los que recibe
actualmente, teniendo en cuenta el creciente ntimero
de programas orientados haoia la aoci6n. Algunos
expresaron su preocupaci6n ante el hecho de que
la CEPALO, que prestaba servicios a la mayor
regi6n del mundo y a la de mayor poblaci6n, reoi
biera menos recursos que las demtls oomisiones
econ6mlcas regionales. Varios representantes comen
taron que las actividades de la Comisi6n arrojaría.n
mejores' resultados si se estableciese la paz en
la regi6n 10 antes posible. El Consejo encomi6 las
aotividades enoaminadas .al fomento de las expor
taoiones, espeoialmente el reciente estableoimiento
de un centro de promoci6n del comercio regional
dentro de la Seoretarfa de la CEPALO. Algunos
.representantes expresaron satisfaoci6n por el heoho
de que el programa de trabajo del oentro de pro
moci6n del oomercio regional incluirfa un tema
sobre las negociaciones comerciales. A muchos
les satisfizo observar que el oentro de oomeroio
regional hubiera establecido ya relaciones oon el
Centro de Comercio Internaoional UNCTAD/GATT.
Va.rios representantes estimaron que en la pr6xima
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reuni6n ministerial sobre oooperaciÓn econÓnlica
regional, que se oelebrarll en Bangkok en dioiembre
de 1968 bajo los auspiolos de laCEPALO, se debieran
examinar las aotividades oomplementarias del segundo
perfodo de sesiones de la UNCTAD, pues se opinaba
que la CEPALO era la instituoiÓn adecuada a través
de la oual debfan cumplirse las reoomendaoiones
de la UNCTAD en la regi6n asilltica. Elrepresentante
de Franoia indi06 que su pafs partioiparfa en la
prÓXima Feria Internaoional de Asia, que se oele
brar! en Tehertln y que es otro proyecto de oo,':>pe
raoi6n regional de la CEPALO. El Consejo tomÓ
nota de que el Comité de Planifioaoi6n del Desa.
rrollo, que se habra reunido en la sede de la CEPAL
y de la CEPA en años anteriores, se reunida en
1969 en la sede de la CEPALO en Bangkok. Esto
resultard benefloioso tanto para el Comité oomo
para la Secretarfa de la CEPALO. Varios repre
sentantes expresaron la opini6n de que el programa
de trabajo y prioridades de la ComisiÓn necesitaba
racionalizarse mb, pues para que el programa
de trabajo de la CEPALO fuera efectivo era preciso
ooncentrar los recursos disponibles. Algunos repre
sentantes aoogieron con satisfacciÓn el nuevo pl'O
cedimiento adoptado por la CEPALO, segt\n el oual
su programa de trabajo se presentad en lo suce
sivo en forma resumida a los miembros de la Comi
si6n, con indioaciÓn de oostos y prioridades, antes
de que se oelebren los perrodos de sesiones anuales
de la ComisiÓn.

299. El Consejo expresÓ su reconocimiento por
el trabajo realizado por la C~PAL. Se elogiÓ a la
secretarfa de la CEPAL por sus nontribuoiones
anteriores a los esfuerzos latinoamericanos en ma
teria de desarrollo, espeoialmente en relaciÓn (lOn
el programa de integraoiÓn regional de América
Latina, y se expresÓ confianza en que la Seoretada
de la CEPAL oontinuada dedi()ando su energfas a
los graves problemas eoonÓmioos y sooiales de la
Amérioa Latina. Algunos repres€lntantel3 felloitaron
a la CEPAL en su vigésimo a.niversario, que se
oonmemorÓ en abril de 1968 durante la reuniÓn del
Comité Plenario en Santiago.. Algunos miembros
del Consejo señalaron que en la :r~~giÓn latinoamericana
los precios de los productos" Msioos tradicionales
habran disminuido mientras <1¡ue los de los artroulos
manufacturados e importados habrr..n aumentado. La
regi6n se enfrentaba, pues, oon gl'andes dificultades
en su esfuerzo para aumentar su oapacidad pro
duotora, lo cual afectaba de modo adverso los es
fuerzos encaminados a aoelerar la integraci6n regional
en América Latina. Sin embargo, la Secretarra de
la CEPAL habfa continlllidoprestando apoyo a los
t:sfuerzos realizados para lograr la integraciÓn sub
regional y regional, y la oficina de la CEPAL en
México, por ejemplo, prestaba servioios al Mercado
Comtin Centroamericano. Se expresÓ el recono
olmiento por la atenciÓn que prestaba la CEPAL
al problema de los patses relativamente poco desa
rrollados de la América Latina. Se expresÓ la
esperanza de que sus esfuel'zos continusldan con
tribuyendo al progreso econ6mlco y sooial de la
regi6n. Se señaló que la adopción de un oriterio
subregional, inoluyendo esfuerzos para la integra
016n econ6mioa de la subregl6n del Caribe, se
presentaba prometedora. Algunos·· representantes



dijeron que les satisfaofa que la seoretarfa de la
CEPAL hubiera logrado ooena ooordinaoiÓn oon
diversos organismos, inoluyendo la FAO, la OMS,
la OlT y el OlEA. Señalaron que continuarían estos
esfuerzos de oooperaoiÓn, oomo en el c'" w, del plan
mundial de empleo de la OlT. También se expresÓ
el apreoio por las aotividades oonjuntas empren
didas por la CEPAL y el Instituto Latinoamericano
de PlanifioaoiÓn EoonÓmica y Social. Varios repre
sentantes expresaron satisfacciÓn por el hecho de
que la CEPAL hubiera sido una innovadora enmuohos
respectos; por ejemplo, haMo. dedioado oada vez
mayor atenoiÓn a los problemas sooiales en rela
oiÓn con el desarrollo econÓmico y haMo. obrado
con mesura en cuanto a la celebraoiÓn de reuniones.
Varios representantes sugirieron que quizlis la CEPAL
juzgaría oportuno intensificar su trabajo en materia
de poUticas oomeroiales ooordinadas en los países
latinoamericanos, en vista de 'las dificultades de
balanza de pagos con que ~stos tropiezan.

300. Tambi~n se encomiÓ el trabajo de la CEPA,
y se tomO nota del rápido aumento del ntimero de
miembros de la ComisiOno El Consejo estimO que
el programa de cooperaciOn subreglonal estimulado
por la CEPA constituía un modo realista de enfocar
los problemas socioecon6mlcos de Africa. Las c.fl
cinas subregionales, oomo las existentes en los cuatro
parses del Magreb, prestaron asistenoia a los
programas de cooperaoiÓn subregional. Varios repre
sentantes estimaron que se debían reforzar las
ofiolnas subregionales de la CEPA. otros opinaron
adem4s que el criterio subregional que aplica la
ComisiÓn al desarrollo agrfcola e industrial repre
sentaba una consolidaciÓn titil de los esfuerzos que
en materia de desarrollo se realizan en la reglÓn.
Aun ouando la CEPA no haMo. oelebrado sesiones
plenarias desde febrero de 1967, la Comisi6n había
desplegado aotlvidades considerables. Varios miem
bros del Consejo expresaron su satlsfaool6n ante
la iniciativa de la CEPA de organizar una con
ferencia de Industriales y financieros que, a su
juicio, haMo. sido titil para promover los esfuerzos
de Afrioa en materia de desarrollo industrial. A
muohos miembros del Consejo les satisfizo que en
el programa de trabajo de la CEPA se prestara
la debida atencl6n a cuestiones tales como los
recursos naturales, el desarrollo de las capacidades
y recursos humanos, la modernizacl6n de la agri
cultura y las Industrias en pequeña escala. Algunos
representantes afirmaron que aun cuando las reu
niones de la CEPA estaban por lo general bien orga
nizadas, con representacl6n adecuada de los parses
africanos participantes, los documentos para dichas
reuniones soUan retrasarse oon frecuenola. Se expre
saron algunas dudas respecto a olertos proyeotos
de la CEPA, oomo el que tratarra de coordinar
los programas de capaoitao16n bilateral en la reglÓn
que le Inoumbe. Loe esfuerzos que realiza la CEPA
para ooordinar sus aotlvidades con las de los orga
nismos espeolallzados, Inoluso la FAO, la UNESCO
y la OMS, fueron apreciados por el Consejo. Como
la CEPA presta especial atencl6n a las actividades
de los Gobiernos africanos para el desarrollo eco
nÓmico y social, su oontriooci6n se oonslderOde
vital importancia para la regl6n; se expresÓ la
opinl6n de que. al parecer, algunas otras organiza,;,
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oloneslnternaolonales, como el BIRF, no prestaban
la debida atenoiÓn al sector ptiblloo. La oooperaolÓn
con la OrganlzaolÓn de la Unidad Afrloana fue satis
factoria para algunos de los miembros del Consejo,
que estimaron que la relaolÓn entre las dos orga
nlzaolones debiera reforzarse mds.

301. klgunos miembros del Consejo expresaron
su satisfaociÓn PC\l.' la deolaraol6n efeotuada por el
Dlreotor de la ONUB, pues respondfa. a una nece
sidad de la regiÓn del Oriente Medio que no tenía
aun comisiÓn econÓmlc!!. regional. Exp:l.'esaron la
esperanza de que la ONUB presentase· un informe
anual al Consejo del mismo modo que AO hao!an
las oomislones econ6mloas regionales. UnllL delega
olÓn observadora declarÓ que la ONDB nO era un
organismo intergubernamental, sino tan s610 parte
de la Secretarfa de la Sede d~ las Naciones Unidas;
a diferenola de los informes anuales de las comi
siones econ6mioas regionales, el Informe de la
ONDB deh~a ser examinado sÓlo como Informe de
la seoretada y no como informe de un organismo
Intei'guberna,mental. Varios de los representantes
en el Consejo Indioaron que las actividades de la
ONDB servían para coordinar los esfuerzos de los
diferentes parses de la r-egl6n para lograr su desa
rrollo econ6mico y social y hab!an contrlooldo a
establecer relaoiones de buena veolndad entre los
países interesados.

DECISIONES DEL CONSEJO

302. En sus resoluciones 1340 (XLV), 1341 (XLV),
1342 (XLV) Y 1343 (XLV), el Consejo tomÓ nota de
los Informes anuales de la CEPE, la CEPALO, la
CEPAL y la CEPA, respectivamente, y de las reso
luolones y recomendaciones contenidas en ellos, y
aprob6 los programas de trabajo de las comisiones.
En su resoluoi6n 1341 (XLV), el Consejo aprob6
tall..~ién la recomend'aoi6n de la Comisi6n en el
sentido de que las Is:\as ViU se incluyeran en el
4mbito geogr4,flco de Is, CEPALO y de que se las
admitiera en la Comisl6il en oalldad de miembro
asociado, y. en oonsecuenoia, deoidi6 modlfioar los
p4rrafos 2 y 4 del mandato de la Comlsl6n. En
su resoluciÓn 1.3.43 (XLV), el Consejo aprob6 las
modificaciones del mandato y el reglamento de la
CEPA que figuraban en una nota del Secretario
Ejecutivo, en los pllrrafos 231 al 235 del Informe
anual (E/4497). El Consejo aprob6 ademds la reso
luciÓn 1351 (XLV). por la que pedro. al Secretario
General que presentara un breve Informe sobre la
Oftcina de AsuntQs Econ6micos y Sociales de las
Naciones Unidas en Belrut (ONDB) a fin de que el
Consejo lo examinara en su perrodo de sesiones
de verano.

303. En el contexto de los informes de las comi
siones econ6mloas regionales, el Consejo tuvo opor
tunidad de estudiar el tema del turismo. Varias
delegaciones indioaron que el turismo se expandra
rllpldamente y que, a la vez que planteaba un pro
blema, brindaba a los parses en desarrollo una
oportunidad de aumentar sus Ingresos en divisas.
Al mismo tlempo,el turismo era un faotor que
estimulaba el empleo y la prosperidad. Se hizo re
ferencia, por una parte, a las relaoiones reoíprocas
entre el fomento del turismo y factores tales como



el mejoramiento de los transportes. la planifica
ción del medio Hsieo, la sanidad. el desarrollo de
los recursos naturales. la conservaciÓn de los lugares
de inter~s cultural e hist6ricoy el estCmulo a la
producción y al comel'cio nacio,nales. Y. por otra
parte. 9, las relaciones entre el turismo nacional
y el internacional. Estos factores indicaban la índole
multidisciplinaria del fomento del turismo.

304. Varios representantes observaron la im
portante funciÓn de la UniÓn Internacional de Orga
nizaciones de Turismo en el fomento de esta actividad.
Varios representantes opinaron también que la
UNCTAD tenía una importante funci6n que cumplir
en esa esfera.

305. SUbrayando la necesidad de realizar un estudio
sobre la funci6n del turismo en el desarrollo eco.,
nómico y la necesidad de desarrollar esfuerzos
nacionales m4s amplios para el fomento del turismo.
varios representantes invitaron al secretario General
a que preparase un informe, sucinto. en consulta
con la UNCTAD y los organismos especializados
interesados. las comisiones regionales y la mOOT.
sobre el programa y actividades en curso de las
Naciones Unidas y de las organizaciones conexas
en materia de turismo.

306. El representante del BIRF'''~res6el interés
de su organización en la financiaciÓn de actividades
de fomento del turismo e incUcÓ estar dis!JUesto a.
colaoorar en la preparaciÓn del informe encomendarlo
al' secretario General.

307. Al concluir el debate. el Consejo aprobó
una resoluciÓn en materia de turismo (1363 (XLV»
en la que decidiÓ incluir en el programa de su
470 período de sesiones un tema titulado "Examen
de los programas y actividades del sistema de orga
nizaciones de las Naciones Unidas para el desa
rrollo del turismo". e invitar al Secretario General
a que redactase un informe en consulta, seg11n
procediere, con la UNCTAD y los organismos espe
cializados interesados, las comisiones económicas
regionales y la UIOOT, en el que se presentara
una imagen sucinta de los actuales programas y
actividades en la esfera del turismo, junto con las
sugerencias para una mejor integraciÓrt y coordina
ciÓn de esas actividades. Además invitÓ al Secretario
General a que transmitiese el informe al Consejo
en su 470 período de sesiones, por mediaciÓn del
Comité encargado del Programa y de la CoordinaciÓn.

C. Es"fuerzos de las Naciones Unidas para la
promoción de las exportaciones

308. En la primera sesiÓn plenaria de su 450

período de sesiones !Y. el Consejo acordÓ estudiar
la cuestiÓn del programa de las Naciones Unidas
para la promociÓn de las exportaciones al con
siderar los informes anuales de las comisiones
econtSmicas regionales. En el curso del debate !Y,
algunos miembros del Consejo expresaron su reco
nocirniento a los secretarios ejecutivos por haber
iniciado en su reuniÓn, en enero de 1967. el pro
grama de las NaCiones Unidas para la promociÓn
de las exportaciones. También expresaron satis
facc16ri por el establecimiento, en enero de 1968,

!Y E/SR.1531.
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del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/
GATT. en virtud de la resolucitSn 2297 (XXII) de la
Asamblea General. Muchos representantes expre
saron la opiniÓn de que el programa de las Naciones
Unidas para la promociÓn de las exportaciones era
uno de los· m4s interesantes entre los recientes
programas de desarrollo econÓmico, y de que la
reuniÓn de secretarios ejecutivos proporcionaba el
marco institucional esencial para el programa.

309. Desde el comienzo del programa de las
Naciones Unidas para la promoción de las exporta
ciones. las comisiones econ6micas regionales habran
orientado sus actividades en materia de comercio
hacia un mayor fomento de esta actividad tanto dentro
de cada región como interregionalmente. ,Los miem
bros del Consejo éxpresaron satisfacci6n al observar
que una de las comisiones regionales, la CEPALO,
ya habra establecido un centro de fomento del comer
cio regional en su secretaría. Al obse~ar que ya
se contaba con coordinacitSn en los niveles de secre
taría o de administraci6n, al'gunos representantes
indicaron, en vista de los avances obtenidos por el
programa de las Naciones Unidas para la promo
ciÓn de las exportaciones, que había llegado el
momento de reconocer esos esfuerzos coordinados
en el plano del Consejo. Se necesitaba una base
formal para facilitar un examen regular y a fondo
por el Consejo de esa importante cuestiÓn. Para
este fin sería t1til incluir en el programa del Con
sejo un nuevo tema relacionado con el programa de

'las Naciones Unidas para la promoci6n de las expor
taciones.

310. Existra la necesidad de que el programa de
las Naciones Unidas para la promociÓn de las expor
taciones se basara en una eficaz coordinaciÓn de
los programas correspondientes de todos los orga
nismos participantes. Tales esfuerzos de coordina
ciÓn debían ponerse periódicamente en conocimiento
del Consejo para que éste estuviera informado tanto
del contenido del programa como de los progresos
logrados por los esfuerzos de coordinaciÓn. Aunque
se reconociÓ que el prog:tama de las Naciones
Unidas para la promociÓn de las exportaciones era
un paso importante para asistir a los parses en
desarrollo en el fomento de su comercio, un repre
sentante opin6 que el programa no debra ser con
siderado como un programa por separado de las
Naciones Unidas al que se le debieran asignar
recursos especiales. Como el actual programa era
un medio para utilizar eficazmente los recursos
destinados a la promociÓn del comercio ea- los
diferentes organismos de las Naciones Unidas, el
programa debía ~eguir siendo interpretado como tal.

311. Varios representantes opinaron que el pro
grama de las Naciones Unidas para la promociÓn
de las exportaciones no debra concentrar sus activi
dades exclusivamente en la promoci6n de las expor
taciones de los países en desarrollo a los ade
lantados, sino que también debía prestar adecuada
atenciÓn a la promociÓn de las exportaciones entre
los propios parses en desarrollo. Esto estaría de
acuerdo Con la creciente tendencia a la integraci6n
regional que existe entre los patses de las regiones
en desarrollo. Se expreSÓ la esperanza de que el
"FORUM de Comercio Internaoional", publicado por



el Centro de Comercio Internacional, incluyera in
formaciones sobre oportunidades de promoci6n co
mercial entre los propios parses en desarrollo.
Tambi~n se indic6 que, dando preponderancia ade
cuada al comercio intrarregional podrran crearse
nuevas capacidades para promover el comercio en
los parses en desarrollo, que contribuirran directa
mente a su desarrollo econ6mico y social en general.

312. En relaci6n con las actuales medidas de
coordinaci6n adoptadas en virtud del programa de
las Naciones Unidas para la promoci6n de las ex
portaciones, algunos representantes fueron de la
opini6n de que se necesitaban más detalles acerca
de las relaciones entre el Centro de Comercio
Internacional y la ONUDI. A su juicio, era necesario
que ambas instituciones coordinaran eficazmente
sus actividades. Varios representantes dijeron que
estimaban que el PNUD debía asignar especial aten
ci6n a la promoci6n de las exportaciones y que el
Centro de Comercio Internacional debra transfor
marse en el organismo de ejecuci6n de los pro
yectos del PNUD en esa esfera. En relaci6n con
el trabajo del Centro, debía dedicarse mayor aten
ci6n a la asistencia y evaluaci6n de los servicios
del Centro con miras a su continuo mejoramiento.
Algunos representantes opinaron que tambi~n deMa
asociarse al UNITAR con el programa de las Naciones
Unidas para la promoci6n de las exportaciones. Se
seña16 que el programa era resultado de la inicia
tiva tomada por la UNe TAD en colaboraci6n con
el Secretario General Adjunto de Asuntos Econ6micos
y Sociales y con los secretarios ejecutivos de las
comisiones econ6micas regionales. En consecuencia,
el Consejo consideraba que la aplicaci6n del pro-
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grama para la promoci6n de las exportaciones en
ningtin caso debía menoscabar la responsabilidad
de. la UNCTAD en materia de comercio de expol'
taci6n, establecida en la resoluciÓn 1995 (XIX) de
la Asamblea General. Con respecto a la sugerencia
de que el Secretario General presentase a la Junta
de Comercio y Desarrollo, para su examen, un in
forme sobre las actividades de promoci6n del com€.'r- .
cio, un representante seña16 que otros 6rganos de
las Naciones Unidas tenran un papel que desem
peñar en esa materia, y expres6 la esperanza de
que el informe les serCa presentado tambi~n a ellos.

313. Al concluir su debate sobre el tema, el Con
sejo, en su resoluci6n 1362 (XLV), declar6 que la
reuni6n de los secretarios ejecutivos de las comi
siones econ6micas regionales, adecuadamente am
pliada con ese objeto, tenCa la intenci6n de examinar
peri6dicamente esas actividades. El Consejo pidi6
al Secretario General que, sobre la base de ese
examen, preparase un informe peri6dico·sobre los'
esfuerzos de las Naciones Unidas para la promoci6n
de las exportaciones y lo presentara a la Junta de
Comercio y Desarrollo para su estudio a fondo, y
que, junto con los comentarios y observaciones de
la Junta de Comercio y Desarrollo, lo remitiese
al Consejo para su examen y coordinaci6n global
como tema o punto separado de su programa. Ademlis,
seña16 a la atenci6n de todos los organismos y
6rganos que participan en los esfuerzos de las
Naciones Unidas para la promoci6n de las exporta
ciones la importancia de que tuvieran debidamente
en cuenta en sus actividades los probl(jmas que
plantea la promoci6n de las exportaciones entre los
propiosparses en desarrollo.



Capitulo IX

INFORME DE LA JUNTA DE DESARROLLO INDUS·TRIAL *

314. De conformidad con la resolución 2152 (XXI)
de la Asamblea General, el Consejo examinó en su
450 período de sesiones el informe de la Junta de
Desarrollo Industrial sobre su segundo período de
sesiones (A/7215/Rev.l).!I, celebrado en Viena del
17 de abril al 14 de mayo de 190,8. Al presentar el
informe al Consejo.Y, el Director Ejecutivo puso al
día la relación de ciertos asuntos tratados por la
Junta.

315. El Dire~tQ:: ::jecutivo resumió los progresos
realizados en las consultas bilaterales entre la ONUDI
y la UNCTAD, la 011', la FAO y la UNESCO, respec
tivamente, y manifestc que también sehabíanentabla
do consultas con la DMS y la OCMI. Se celebrarían
deliberaciones análogas con otros organismos, espe
cialmente la un y el OlEA. Los acuerdos iniciales
concertados con la OIT y la UNESCO en abril de 1968
ya habían sido puestos a prueba en la preparación de
proyectos conjuntos del Fondo Especial y programas
cooperativos.

316. Se habíán tomado medidas preliminares para
abrir el camino hacia una colaboración estrecha con
las comisiones económicas regionales y con la ONUB,
sobre todo en relación con las actividades de 1970,
a fin de armonizar los programas futuros mientras
se hallaran en las primeras etapas de preparación.
Se había decidido destacar algunos de los asesores
industriales de la ONUDI en las sedes de las comi
siones económicas regionales y en Beirut. Además
de cump'lir sus responsabilidades operacionales con
el PNUD, los asesores sobre el terreno actuarían
como funcionarios de enlace con los órganos regio
nales respectivos.

317. Los dos objetivos del programa de trabajo
de la ONUDI coqsistían en asesorar a los países en
desarrollo sobre las políticas y las medidas que
convenía adoptar para crear y ampliar sus activida
des industriales, e invitar a los países en desarrollo
a utilizar mejor su capacidad y su material de pro
ducción ini:lustrial. El programa de trabajo de la
ONUDI incluía actividades operacionales así como
actividades en la sede de apoyo operacional, de in
vestigación y de promoción.

318. El Director Ejecutivo llamó especialmente
la atención sobre el fomento de las exportaciones de
manufacturas y el estímulo de la cooperación regio
nal con miras 11 la industrialización de los países en
desarrollo. Particular importancia tenía el estable
cimiento de ~ndustrias en los países en desarrollo

-Tema del programa provisional del vigésimo tercer período de se-
siones de la Asamblea General. .

.!I00cumentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo tercer
periodo de sesiones. Suplemento No. 15. transmitido al Consejo por
nota del Secretario General (E/4517)•
.Y E/SR.1556.
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encaminadas no sólo a suministrar bienes para los
mercados locales sino también producir mercancías
que pudieran competir en los mercados de expor
tación.Dentro de las actividades generales del sis
tema de las Naciones Unidas, incumbía a la ONUDI
fomentar las exportaciones de manufacturas de los
países en desarrollo, cuestión que había sido objeto
de deliberaciones durante el 450 período de sesiones
del Consejo.

319. En cuanto a los programas de ejecución, los
procedimientos y servicios previstos en los actuales
programas de asistencia técnica no permitían a la
ONUDI ia flexibilidad necesaria ni el acceso directo
a la experiencia de los países avanzados. Se estaba
intentando de diversos modos, y en cooperación con
el PNUD, dar m!s flexibilidad a las actividades ope
racionales. La ONUDI también se había dirigido a
los países industrializados para pedirles que le fa
cilitaran su experiencia y sus recursos industriales.
Tras el éxito del primer Servicio de Promoción In
·dustrial ofrecido por la ONUDI en Atenas en diciem
bre de 1967, Y basándose en las recomendaciones
del Simposio Internacional y de la Junta de Desarrollo
Industrial, la secretaría de la ONUDI ha venido tra
tando de establecer estrechas relaciones, por con
ducto de los organismos gubernamentales interesados,
con los círculos industriales y financieros de esos
países. El Director Ejecutivo expresó la esperanza
de que gracias a esas actividades y a otras que se
harían más adelante, la ONUDI se converti:l'ía en un
instrumento efectivo para la transmisión y adaptación
de los conocimientos tecnológicos industriales.

320. En cuanto al problema de las fuentes de fi
nanciación para las actividades operacionales de la
ONUDI, el Director Ejecutivo manifestó que las pers
pectivas para el futuro inmediato no eran muy bri
llantes. La Junta de Desarrollo Industrial había
decidido pedir al Secretario General que convocase
antes de fin de año una conferencia sobre promesas
de contribuciones. Algunos de los principales contri
buyentes ya habían anunciado su intención de no
comprometerse a entregar contribuciones directas
a la ONUDI.

321. Al señalar que el traslado del personal de la
ONUDI de Nueva York a Viena había quedado termi
nado a principios de 1968, el Director Ejecutivo apro
vechó la oportunidad para agradecer al Gobierno de
Austria su apoyo y la cooperación e informó al Con
sejo sobre los planes, ya avanzados, para la cons
trucción de una nueva sede.

322. Durante el debate que siguióY, muchas dele
gaciones se manifestaron satisfechas con la labor
realizada por la ONUDI durante el año pasado pese

1/ E/SR.1556. 1557.



a ciertafJ dificultades vinculadas al traslado de su
sede de Nueva York a Viena y de la carga adicional
que para los recursos de la Organización significó .la
celebración del Simposio Internacional sobre Desarro
llo Industrial, en Atenas, en diciembre de 1967.

•
323. El Simposio Internacional y el Servicio de

Promoción Industrial, celebrados simultáneamente en
Ater..s, habían brindado una oportunidad única de ini
ciar un diálogo fructífero, no sólo entre los países
desarrollados y en desarrollo sino también entre los
representantes del sector privado, sobre una amplia
gama de temas relativos a diversos aspectos del
proceso de industrialización de los países en desarro
llo. Ese intercambio de experiencias así como los
contactos oficiosos establecidos entre las partes
interesadas representaban un paso adelante en el
establecimiento de una cooperación más estrecha en
la esfera de la industrialización.

324. Se consideró que la primera fase de las acti
vidades de la ONUDI, que constituía la etapa de tran
sición necesaria para consolidar sus arreglos orgá~

nicos, incluido, en particular, el establecimiento de
la sede de la Organización en Viena, se había cumplido
satisfactoriamente. La ONUDI era ya una organización
en funcionamiento y su misión de promover y acelerar
la industrialización de los países en desarrollo mar
chaba por buen camino.

325. Se recordó que' el programa trazado por la
Junta en su primera reunión, celebrada en Nueva York
en 1967, contenía una serie de directrices generales,
en virtud de las cuales la ONUDI debía concentrarse
en actividades orientadas hacia la acción. En su se
gundo período de sesiones, la Junta había ampliado
más el programa de trabajo. Se esperaba que, en
1969, la Junta elaborase nuevas líneas de acción y
estableciera objetivos consolidados, que represen
tasen las zonas de actividades en las que se podría
esperar asistencia de la ONUDI. Muchas delegaciones
celebraron la creación por la Junta, en su segundo
período de sesiones, de un Grupo de Trabajo encar
gado del programa y de la coordinación. Se expresó
la esperanza de que la ONUDI se concentrara en
proyectos sólidos y eficaces, aplicara una política
firme en cuanto a las prioridades y desempeñase un
papel importante como órgano central de las Nacio
nes Unidas para las actividades relacionadas con el
desarrollo industrial de los países en desarrollo.

326. El Consejo acogió con beneplácito las consul
tas iniciales entre el Director Ejecutivo y los orga
nismos especializados y el OlEA soJ:>re coordinación
de actividades en la esfera de la industrialización,
especialmente la realización de programas conjuntos
de trabajo entre la ONUDI y los organismos espe
cializados interesados en sectores de interés' común.
Se esperaba que esta labor en pro de la cooperación
continuara y se intensificara en el año próximo.

327. Con respe!cto a las relaciones entre la ONUDI
y las comisiones económicas regionales, se recordó
que, en su segundo período de sesiones, la Junta ha
bía aprobado dos importantes resoluciones en las que
se. pedía una colaboración más estrecha. El Consejo
acogió complacido la declaración del Director Eje
cutivo de que se habían dado los primeros pasos hacia
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una estrecha colaboración con las comisiones, con
miras a armonizar los programas futuros. Muchos
representantes opinaron que las diferencias regio
nales eran tan grandes que sería más conveniente
realizar ese tipo de actividades a nivel regional, y
na a nivel mundial. se consideró que la industriali
zación era un sector más apto para la cooperación
regional y subregional. Al ampliar sus actividades
regionales, la ONUDI debía también cooperar con
instituciones regionales tales como el Consejo Asiá
tico de Desarrollo Industrial. Se consideró que la
decisión de destacar asesores a las oficinas regio
nales del PNUD era una medida que favorecía el pro
ceso de descentralización. Ese programa permitiría
estrechar las relaciones con los Estados Miembros
y suministraría, a la vez. un mecanismo para coordi
nar las actividades regionales relacionadas con el
desarrollo industrial. Se sugirió que en sus activida
des, la ONUDI debía tener muy presentes los progra
plas de las comisiones regionales y que debía man
tener la más estrecha colaboración con el Centro de
Comercio Internacional (UNCTAD/GATT) en la eje
cución del programa de las Naciones Unidas para el
fomento de las exportaciones industriales.

328. Una delegación opinó que hasta el momento
no se había establecido un verdadero programa de
trabajo y puso de relieve la necesidad de formular
un programa basado en soluciones a largo plazo; con
eso se resolvería también el conflicto entre las ac
tividades de investigación y las operacionales.

329. Otras delegaciones se declararon partidarias
de acelerar las actividades operacionales de la ONUDI
y de prepar<!r programas científicos para los países
interesados. y propugnaron el desarrollo de sectores
claves de la industria para el progreso óptimo de los
países en desarrollo, incluida una estrategia para la
planificación a corto, mediano y largo plazo. Asi
mismo, se observó que el fomento de la industriali
zación dependía en gran medi(je, del funcionamiento
del sector público, esfera que. según entendía, la
organización había descuidado hasta el momento.
A juicio de otros. lás investigaciones debían con
centrarse en el suministro de apoyo activo a las ac
tividades sobre el terreno. También debía darse prio
ridad a la creación de industrias orientadas hacia la
exportación y a los programas de formación en el
sector industrial.

330. En cuanto a los recursos financieros de la
ONUDI, hubo divergencta de criterios sobre si los
fondos disponibles eran suficientes. Ciertas delega
cic.;::¡es se declararon partidarias de aumentar los
recursos de la ONUDI. con cargo al PNUD y al pro
grama ordinario. sobre todo en vista del papel central
que desempeñaba la ONUDIen el sector industrial y
de la ampliación del ámbito de sus actividades
operacionales. Opinaron que la proporción actual de
la contribución del PNUD destinada directamente
al desarrollo industrial era muy insuficiente. En
desacuerdo con esa opinión, otras delegllciones ad
virtieron que la proporci6n .de la contribuci6n del
PNUD a las actividades industriales dependía de la
prioridad que asignaran a ese sector los propios
países en desarrollo. Los miembros que lo desearan
podían aumentar su contribución voluntaria para las



actividades operacionales de la ONUDI. Se señaló
la diferencia entre la financiación de las actividades
de índole administrativa de la ONUDI, sufragadas
por el presupuesto de las Naciones Unidas, y la
financiación de las actividades operacionales por
medio de contribuciones voluntarias. Por lo tanto,
al evaluar los recursos a disposición de la ONUDI,
sería erróneo tener sólo en cuenta las contribucio
nes hechas directamente a la ONUDI. Si bien no era
posible determinar de antemano el volumen de los
recursos que el PNUD podría facilitar a la ONUDI,
existían indicios de que el PNUD no negaría fondos
siempre que se cumplieran los requisitos apropiados.
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331. Al terminar el debate, el Consejo aprobó
la resolución 1349 (XLV) en la que tomó. nota del
informe (E/4517) de la Junta de Desarrollo Indus
trial sobre su segundo período de sesiones y lo
transmitió a la Asamblea General. Observó con in
terés que se. había establecido un Grupo de Trabajo
encargado del programa y la coordinación, una de
cuyas funciones consistía en identificar y comental'
los problemas de coordinación en la esfera del
desarrollo industrial, y también expresó la espe
ranza de que el Grupo de Trabajo facilitara la tarea
de la Junta de Desarrollo Industrial en lo que res
pectaba a sus funciones de coordinación.



Capitulo X

CUESTIONES SOCIALES

..

A. Desarrollo social

332. El informe de la Comisi6n de Desarrollo So
cial sobre la labor cumplida en su 190 período de
sesiones (E/4467/Rev.1).!1 fue presentado al Consejo
en su 440 período de sesionesY. Entre las cuestiones
más importantes de que trata el informe figuran: el
proyecto de declaración sobre el desarrollo social; el
Informe sobre la situacil5n social en el mundo. de 1967
(ST/SOA/84,lI: el informe del Secretario General so
bre aprovechamiento y utilizaci6n de los recursos
humanos (E/4353 y Add.1).1I, que el Consejo había
examinado en su 430 período de sesiones: y un infor
me especial de la Oficina Internacional del Trabajo
sobre la creaci6n de oportunidades de empleo y la
capacitaci6n de personal superior en los países que
están experimentando una rápida modernizaci6n. Las
observaciones y recomendaciones de la Comisi6n
acerca del informe sobre el quinto perrodo de sesio
nes del Comité de ViviE¡lnda. Construcci6n y Planifi
caci6n (E/4440)-ª! Y una nota del Secretario General
sobre el mismo asunto (E/CN.5/427 y Corr.1) fueron
considerados por el Consejo en relaci6n con su exa
men del informe del Comité de Vivienda, Construc
ci6n y Planificaci6nY. El informe de la Comisi6n
trata también de varias cuestiones relativas a supro
grama de trabajo, entre las cuales figuran propuestas
de acci6n en el campo de la pomica social y la dis
tribuci6n del ingreso nacional y sobre los aspectos
sociales de la industrializaci6n, asr como un informe
sobre la marcha de las actividades de desarrollo so
cial en 1967, Yel cuarto informe de la Junta del Ins
tituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Social. Por dltimo, el informe incluye
los comentarios y recomendaciones de la Comisi6n
sobre la aplicaci6n de las recomendaciones del Comi
té Especial de Expertos encargado de examinar las
finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializadosY.

333. Los miembros del Consejo observaron con
agrado los resultados positivos de la labor realizada
por la Comisi6n en su 190 perrada de sesiones, sobre
todo en vista del programa inusitadamente recargado
de que habra tenido que ocupitrse. Se expres6 satis
facci6n general con respecto a la forma en que la Co
misi6n estaba trabajando, con arreglo al nuevo man
dato que le había dado el Consejo en su resolucil5n
1139 (XLI), por la cual se habían ampliado aprecia-

.lJ Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social. 440 período
de sesionl;ls. Suplemento No. 5.

y E/AC.7/SR.591. 592. 594-598; E/SR.1530.
11 Aparecerá como publicaci6n de las Naciones Unidas.
~ Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y SOCial. 440 período

de sesiones. Anexos. tema 8 del programa.
~ lbid•• Suplemento No. 7.
21 Véase la secci6n C, infra.
ZJ Véase el capítulo XVI infra.
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blemente las funciones de la Comisi6n en 10 refaren
te a la política general de desarrolló social. Se
señall5 la conveniencia de prestar atención constante
a la aplicaci6n de esa resoluci6n, a fin de que la Co
misi6n pudiese desempeñar plenamente su nuevo papel.

334. En su resolución 1319 (XLIV). el Consejo tom6
nota del informe de la Comisil5n de Desarrollo Social
sobre su 190 período de sesiones (E!4467/Rev.1).

PROYECTO DE DECLARACION SOBRE EL DES
ARROLLO SOCIAL*

335. En su 190 perrada de sesiones la Comisil5n
terminl5 su tarea relativa a la preparación del pro
yecto de declaraci6n sobre el desarrollo social, so
licitado por la Asamblea General en su resolucil5n
2215 (XXI). En relaci6n con este tema tuvo a la vista
el informe del Grupo de Trabajo para el proyecto de
declaracil5n sobre el desarrollo social (E/4467/Rev.1.
anexo U). que contenía un proyecto preliminar pre
sentado a la consideración de la Comisi6n, y una nota
del Secretario General relativa a los procedimientos
establecidos para los trabajos futuros sobre el pro
yecto de declaración (E/CN.5/426). Dispuso también
de la documentacil5n relativa al examen del tema por
la Asamblea General en su vigésimo segundo período
de sesiones, que incluía una declaración del Director
de la División de Desarrollo Social (A/C.3/L.1495)
y las actas resumidas de las sesiones celebradas por
la Tercera Comisión de la Asamblea acerca del tema
relativo a la situaci6n social en el mundo, dentro del
cual se habra discutido la cuestióndeladeclaraci6nª".

336. El Consejo observ6 que la Comisión había
atribuido especial prioridad a la tarea de dar cima al
proyecto de declaración para que 10 examinaran el
Consejo y la Asamblea en 1968. De co.nformidad con
la resolución 1228 (XLU) del Consejo, el Grupo de
Trabajo establecido por la Comisil5n para tratar el
proyecto preliminar había celebrado su segunda ~eu

nión inmediatamente después del 190 período de se
siones de la Comisi6n, y el Secretario General había

,consultado con los organismos especializados intere-
sados antes de esa reunil5n del Grupo de Trabajo.

337. El proyecto preliminar preparado por elGru
po de Trabajo (E/4467/Rev.1, anexo U, pá.rr. 14)
habra servido de base para la labor de la Comisi6n
sobre el proyecto de declaraci6n. El texto completo
aprobado por la Comisil5n contenía un preámbulo y
tres partes, en las que se establecían los principios
y objetivos del desarrollo social, y los medios y pro
cedimientos para lograrlo. Fue presentado al Consejo

*Tema del programa provisional del vigésimo tercer período de se
siones de la Asamblea General.
y Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo

período de sesiones. Tercera Comisión. 1524a. a 1533a. sesiones.



en su 440 período de sesiones (E/4467/Rev.1, anexo 1),
oon la reoomendaoión de que, tras haber examinado
el proyeoto, el Consejo debía pedir al Seoretal'io Ge
Ileral que lo transmitiera a todos los Estados Miem
bros de las Naoiones Unidas para que ~stos formu
laran sus observaoiones, a fin de que In Asamblea
General pudiese disponer en su vigésimo teroer pe
rrodo de sesiones del proyeoto de deolaraoi6n tal
como lo había considerado el Consejo, junto oon los
comentarios y observaciones de los gobiernos de los
Estados Miembros (E/4467/Rev.1, pdrr. 122,.

338. El Consejo prest6 especial atención al pro
yecto de declaración, y expres6 unánimemente su
agrado ante los progresos hechos por la Comisi6n
y el Grupo de Trabajo en la preparac'ión del proyecto.
Aunque muchos miembros consideraron que ciertas
mejoras, tanto de estilo como de fondo, realzarían
el valor y el efecto de la declaración, el texto presen
tado por la Comisi6n se consideró como una base
satisfactoria para trabajos posteriores.

339. Los miembros del Consejo destacaron la im
portancia y la oportunidad de la preparaci6n de una
declaraci6n sobre el desarrollo social, y varios
oradores señalaron que la aprobación final de la de
claración por la Asamblea General daría nuevo im
pulso a la labor de las Naciones Unidas en ese cam
po. Se consider6 que, al establecer los principios y
objetivos Msicos del desarrollo social, la declara
ción proporoionaría un importante conjunto de direc
trices para la planificaci6n y la acci6n, tanto en el
plano internacional como en el nacional¡ la elabora
ci6n de medios y métodos para lograr esos objetivos
tambi~n podrra hacer de ladeclaraci6n un instrumento
de valor pdctico para los gobiernos. Se señal6 que
la preparaci6n del proyecto de declaraci6n era espe
cialmente oportuna, teniendo en cuenta los planes del
segundo Decenio para el Desarrollo de las Naciones
Unidas. El Consejo celebr6 en especial la importancia
atribuida. en la declaraci6n a la interdependencia del
desarrollo econ6mioo y el social.

340. El debate de la cuestión reve16 los diferentes
puntos de vista con respecto a la forma en que el
Consejo debía tratar el proyecto de declaración pre
sentado por la Comisi6n. Por una parte, se consideró
que el Consejo no debía ocuparse del fondo del pro
yecto, y que debía remitirlo a la Asamblea General
sin modificaciones. Aunque el proyecto requeríacam
bias de estilo y estructura, algunos miembros del
Consejo consideraron adecuado que la Asamblea Ge
neral se ocupara de dar forma definitiva al texto, en
especial porque la Asamblea era el único órgano de
las Naciones Unidas en el que estaban representados '
todos los Estados Miembros. Los que expresaron ese
parecer sugirieron que, si habían de introducirse
enmiendas específioas en el texto, éstas deberían re..
mitirse a· la Asamblea junto con el texto presentado
por la Comisión. Mientras tanto, el Consejo pediría
al Secretario General que obtuviera las observaciones
de los gobiernos sobre el proyecto de declaraci6n, y
la Asamblea podrra examinar entonces el texto junto
con las diferentes enmiendas a la luz de las observa
ciones hechas por los gobiernos de los Estados
Miembros.

341. Sin embargo, por otra parte se señaló que el
Consejo mismo, como el 'órgano más importante de
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las Naoiones Unidas en el oampo económioo y sooial,
tenía la responsabilidad de oonsiderar el fondo de los
informes y reoomendaoiones de sus 6rganos auxilia
res. Varios miembros destaoaron que la fuerza mo
ral y el prestigio de la declaraoión dependían de que
fuel'a universalmente aoeptada¡ por oonsiguiente, la
adopci6n unlinime de la declaraoi6n por la Asamblea
General era esenoial. Se destuo6 que el Consejo mis
mo tenía que tratar de oonciliar los diferentes puntos
de vista sobre los elementos oontrovertibles del pro
yeoto, para ayudar a la Asamblea General a oonore
tar un texto que pudiera .ser aprobado por todos los
gobiernos.

342. En una declaraoi6n hecha ante el ConsejoV
acerca del proyecto de declaraoi6n el representante
de la OIT expresó que su organización era partida
l'ia de que se aprobara una deolaraci6n sobre el
desarrollo social, Seña16 que en algunos artículos
relacionados con las esferas de inter~s directo de
la OIT, esta organización había preferido una redac
ci6n que correspondiese más estrechamente a los
principios consignados en las normas internaoionales
de trabajo, y que se manifestara mlis explíoitamente
que no debía considerarse que la deolaración afecta
ba las normas ya establecidas en las convenciones y
recomendaciones de la OIT en la esfera social.

343. Durante el debate, varios miembros del Con
sejo presentaron enmiendas al texto del proyecto de
declaraci6n,

344. Por último, el Consejo!QI remitió el proyecto
de declaración, tal' como lo había presentado la Co
misión, junto con todas las enmiendas propuestas y
las observaciones hechas durante el 440 período de
sesiones, a todos los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas para que ~stos formularan sus obser,¡a
ciones, y posteriormente, junto con esas observacio
nes, a la Asamblea General para que lo examinara en
su vi~simo tercer perrodo de sesiones,

INFORME SOBRE LA SITUACION SOCIAL EN EL
MUNDO, 1967

345. En el Informe sobre la situación social en el
mundo, 1967 (ST/SOA/84), que habra sido estudiado
por la Comisi6n de Desarrollo Social en su 190 pe
rrada de sesiones (E/4467/Rev.1, capítulo V), se
presenta un examen por sectores y regiones de las
tendencias y programas sociales durante el primer
lustro del Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo¡ fue el primer informe de esta clase en
que se incluyeron capítulos sobre las tendencias y
políticas en las regiones económicamente adelantadas.

346. El informe indica que el progreso social en
los países menos desarrollados ha seguido siendo
generalmente lento, y que la di'""naridad con el ingre
so per cápita de los países ecc;'l;':imicamente adelan
tados se ha acentuado en cifras absolutas. El progre
so de los países en desarrollo y en las esferas de la
educación y la salud ha sido notable, pero sigue siendo
deficiente en otras esferas del desarrollo, tales como
la producción de alimentos, el empleo, el ingreso
personal, el consumo y la vivienda. Las elevadas ta
sas de crecimiento demográfico prevalecientes en las

.21 E¡AC.7¡SR.591.
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reglones menos desarrolladas se m!Ultuvo en el de
oenio de 1960. y en muohos países estas tasas han
seguido en aumento.

347. Durante el período en estudio persistió la
tendenoia a la reduooión de la diferenoia de oondioio
nes sanitarias entre los países menos desarrollados
y los países económicamente adelantados. Se han
realizado progresos en el control de varias enfer
medades contagiosas. pero ha habido tambi~n una
reorudescencia de oiertas enfermedades transmisi
bles tales como la tripanosomiasis. lapeste bubónica.
la fiebre amarilla y las enfermedades ven~reas. Mu
chos países se han mostrado cada vez m's preocu
pados por los problemas del alcoholismo. el uso abu
sivo de estupefacientes y las deficiencias y retardos
mentales.

348.' SegtÍn el informe hubo aumentos en lamatrícu
la de 16.3 escuelas primarias y secundarias; sin em
bargo. en muchos parses la calidad de la enseñanza
no ha mejorado, y en algunos más bien se ha deterio
rado. Aunque la tasa mundial de analfabetismo ha
disminuido, el número absoluto de analfabetos ha
aumentado. En algunos parses las campañas de al
fabetizaciÓn se han dirigido hacia sectores clara
mente identificados de la poblaciÓn, según las nece
sidades de determinados grupos ocupacionales o
sociales.

349. Hablando de la disparidad en la producciÓn de
alimentos, el informe advierte que durante los últi
mos años han prevalecido condiciones casi de hambre
en vastas regiones de Africa y Asia, y que este hecho
ha agravado aún más una situaciÓn ya precaria. que
se complica por las necesidades deunconsumomayor
debido sobre todo al r4pido crecimiento de la pobla
ciÓn. En algunos países se ha evitado el hambre ge
neralizada principalmente incrementando las impor
taciones de cereales en condiciones favorables.

350. En el informe se consideran la gran variedad
de problemas relacionados con el desarrollo urbano.
La migraciÓn de campesinos pobres a barrios de
tugurios y de ocupantes sin título plantea un inmenso
problema de crecimiento urbano desorganizado en los
países en desarrollo. Aunque en los países mAs in
dustrializados se ha prestado mayor atenciÓn a la
planificaciÓn del medio físico, en las esferas regional
y nacional, la mayorra de los países en desarrollo
presta poca atenciÓn a la localización y distribución
de las actividades econÓmicas y a su efecto en las
modalidades del asentamiento.

351. Al describir las tendencias del empleo, la
fuerza de trabajo y los ingresos, el informe indica
que el número de trabajadores de las regiones en
desarrollo se elevaría a más de 1.010 millones du
rante el presente decenio, es decir un aumento de
cerca de 160 millones, en tanto que en las regiones
desarrolladas se esperaba que el crecimiento neto
del número de trabajadores fuese solamente de 50
millones. Mientras en. los países desarrollados en
general el desempleo ha disminuido, en la mayoría
de los países en desarrollo muestra una tendencia
a aumentar. Se advierte un progreso en varias partes
del mundo en lo que se refiere a la igualdad de sala
rio para hombres y mujeres, y se ha avanzado hacia
el objetivo de hacer la legislaciÓn protectora exten-
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siva a los asalariados agrícolas; sin embargo. en
muohos países en desarrollo la legislaoiÓn no ha si40
puesto en práotica efioazmente. El problema de un
ingreso seguro en las zonas rurales ha seguido siendo
agudo en muchos países en desarrollo, a pesar de que
se han promovido activamente planes tales como las
cooperativas de comercializaciÓn, y de que muchos de
esos países han implantado reformas agrarias para
dar una mayor seguridad en la tenencia de la tierra.

352. En el informe se hacl~ menciÓn de los graves
problem as que han entorpecido la ejecuciÓn de pro
gramas, entre ellos lo inadecuado de los recursos, la
ineficacia de las estructuras administrativas y la in
suficiente participaciÓn de la poblaciÓn en los pro
gramas de desarrollo.

353. Al presentar el Informe sobre la situaciÓn
social en el mundo, 1967, al Consejo, la represen
tante del Secretario General observÓ !!J que el mismo
trataba de los obstliculos sociales e institucionales
que eran la causa de tantos fracasos en el primer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
Tambi~n hizo notar que el Comit6 encargado del
Programa y de la CoordinaciÓn había instado al Co
mit6 de PlanificaciÓn del Desarrollo a que tuviese
en cuenta las recomendaciones de la ComisiÓn de
Desarrollo Social cuando'estudiase los problemas de
la ejecución de los planes y los preparativos del se
gundo Decenio para el Desarrollo.

354. Durante el debate celebrado en el Consejo,
los miembros manifestaron su satisfacciÓn por el in
forme y por el hecho de que el mismo incluyese por
primera vez capítulos sobre las regiones econÓmi
camente adelantadas. Algunos miembros observaron
que la mayor cabalidad del informe suscitaba la cues
tión de la comparabilidad de los datos y anlilisis, y
destacaron la importancia de tomar en consideraciÓn
la influencia de la estructura sooial; se puso de re
lieve la necesidad de establecer las condiciones so
ciales previas para el desarrollo, tales como la
reforma agraria y otros cambios sociales e institu
cionales, incluida la redistribución del ingreso y una
mayor partioipación popular. Se considerÓ' que un
análisis de las reformas sociales y de los cambioS
institucionales en relaciÓn con el desarrollo econ6
mico podría proporcionar orientaciones muy útiles
de política social.

355. Se observó que el informe destacaba los gran
des esfuerzos que tendrían que hacerse en todos los
planos - internacional, nacional. de la comuhidady de
la misma familla - para reducir la creciente dispa
ridad entre los países econÓmicamente adelantados
y los países en desarrollo. Se advirtiÓ que en los
planes nacionales de desarrollo debra prestarse aten
ci6n a los problemas que plantean la educación, la'
vivienda, la planificaci6n de la familia y la migraciÓn
incontrolada de las zonas rurales a las urbanas. Se
expresÓ aprobaciÓn por el hecho de que el informe
hiciese hincapié en el papel de laplanlflcaci6nsocial.
Advirtie~do que el informe podría servir de base en
la planificación del segundo Decenio para el DeSlarro
110, los miembros se· refirieron a lasconsideracio~es

particulares hechas por 111. Comisión .de Desarro11Q
Social en ~ su examen del informe (E/4467/Rev.1,

111 ElAC.7/SR.591.



pArro 56), lo mismo que al proyecto deresoluci6n que
la Comisi6n había recomendado al respecto. Se pro
puso que el Consejo sefialase a la atenci6n del Comité
de Planificaci6n del Desarrollo las opiniones y ob
servaciones hechas por la Comisi6n (E/4467/Rev.1,
capnulo V).

356. Se estimó que si bien el informe daba una vi
si6n general exacta de la situaci6n social enel mundo
y una base objetiva para la planificaci6n durante el
segundo Decenio para el Desarrollo, serra tUU que
los futuros informes incluyesen conclusiones y suge
rencias espect'ficas. Un miembro sefial6 que en una
concepción integrada del desarrollo deberra prestarse
atenci6n primordial a las reformas sociales y a los
cambios institucionales, y sugiri6 que el pr6ximo in
forme se concentrase en la evaluaci6n de los cambios
acaecidos en la estructura social durante el primer
Decenio para el Desarrollo. yen el efecto producido
por dichos cambios en el desarrollo econ6mico. otro
miembro propuso que en los futuros informes se pro
curase dar una idea más clara de las diferentes eta
pas del desarrollo. por zonas o subzonas, dentro de
las principales regiones.

357. El Consejo hizo suyo con algunas enmiendas
un texto propuesto por la Comisi6n de Desarrollo
Social, y aprob6 unaresoluci6n (1320 (XLIV» en la
que recuerda, entre otras cosas, sus recomendacio
nes anteriores sobre la planificaci6n de medidas in
ternacionales concertadas y las directrices y pro
puestas para el perrodo posterior al actual Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (resoluciones
1152 (XLI) Y 1260 (XLIII», asrcomo la resoluci6n 2293
(XXTI) de la Asamblea General en la que se exhorta
al Consejo Econ6mico y Social a que pida al Comité
de Planificaci6n del Desarrollo que tenga plenamente
en cuenta el papel que puede desempefiar el desarro
llo social, especialmente dentro del marco de los pre
parativos del pr6ximo Decenio para el Desarrollo. El
Consejo manifiesta también su convencimiento de que
los objetivos del desarrollo social podrran cobrar
mucho realce si los factores sociales se integraran
debidamente en la formulaci6n de las metas y métodos
para el próximo decenio. Teniendo esto presente, el
Consejo pide al Comité de Planificación del Desarro
llo que. al formular sus propuestas para los objetivos
y programas del pr6ximo decenio. tenga en cuenta las
siguientes consideraciones: que deben formularse
tanto objetivos sociales como econ6micos; que los
objetivas deben reflejar las distintas necesidades y
condiciones de las diferentes regiones y zonas; que
en cuanto a los objetivos debe tenerse en cuenta la
necesidad de adoptar disposiciones equitativas para
las diversas regiones y grupos de poblaci6n; que los
objetivos deben reflejar el papel de la asistencia
internacional en la aceleraci6n del progreso social y
económico; que en cuanto a los programas debe te
nerse en cuenta la importancia de las tasas de cre
cimiento demográfico y las formas de distribuci6n;
que en cuanto a los programas debe prestarse aten
ci6n especial a la necesidad de realizar cambios es
tructurales e institucionales. incluida la reforma
agraria. a la importancia de la distribuci6nequitativa
del ingreso y la disponibilidad de los servicios. a la
formaci6n de cuadros y al estrmulo de la participa
ci6n local; y que en cuanto a los programas debe te
nerse en cuenta la necesidad urgente de estimular
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y a\\mentar la asistencia internacional a fin de eli
minar eventualmente la creciente discrepancia eco
n6mica entre los parses desarrollados y en desarro
llo. El Consejo pide también al Secretario General
que informe a la Comisi6n de Desarrollo Social, en
su 200 perrodo de sesiones, acerca del progreso
logrado en la aplicaci6n de la resolución.

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION DE
DESARROLLO SOCIAL

358. Las observaciones y recomendaciones de la
Comisi6n sobre las cuestiones siguientes relativas a
su programa de trabajo (E/4467/Rev.1. capítulo VI)
recibieron amplio apoyo del Consejo.

Ejecución de los programas de las Naciones Unidas
en materia de desarrollo social durante el año.196'l

359. Entre los informes que tuvo a la vista la Co
misi6n cuando consideró la ejecuci6n de los progra
mas de las Naciones Unidas en materia de desarrollo
social durante el afio 1967, figuraban el informe ge
neral sobre la marcha de los trabajos del Secretario
General (E/CN.5/423 y Add.1), el cuarto informe so
bre la marcha de los trabajos de la Junta del Instituto
de Investigaciones de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Social (E/CN.5/425) , el informe de la
Comisi6n Preparatoria de la Conferencia de Minis
tros Encargados de los Servicios de Bienestar Social
(~/CN.5/419) y el informe del Seminario interregional
de las Naciones Unidas sobre polnica y planificación
del desarrollo en relaci6n con la urbanizaci6n (ST/
TAO/SER.C/97).

360. El Consejo respald6 en general la orientaci6n
del programa de trabajo de la Comisi6n en lo que se
refiere al fortalecimiento de los aspectos sociales
del desarrollo general. La Comisi6n haMa atribuido
especial importancia a la labor de asesoramiento y
capacitaci6n en la esfera de la planificaci6n social.
así como a la inclusión de planificadores sociales en
los equipos enviados por las Naciones Unidas para
ayudar a los Gobiernos en materia de planificaci6n.
El Consejo tom6 nota de los progresos logrados en
la ejecución del programa de investigación y capaci
tación en desarrollo regional. y varios miembros ma
nifestaron especial interés por los trabajos del Ins
tituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Social.

361. El Consejo acogió con beneplácito los planes
para la Conferencia Internacional de Ministros en
cargados de los Servicios de Bienestar Social. pre
vista para septiembre de 1968. En el informe de la
Comisi6n Preparatoria de la Conferencia se tl'ata
ron tanto los aspectos de fondo como los de 07tga
nizaci6n; durante el debate realizado en el Consejo
se sugiri6 que la Conferencia también prestase aten
ci6n a los problemas de seguridad social y al papel
del Estado en la elevaci6n del nivel de vida. Se sus
cit6 también la cuestión de la universalidad de la
participación.

362. Tanto en la Comisi6n como en el Consejo se
atendi6 de modo partipular a la cuesti6n de las acti
vid~des operacionales de desarrollo social. La Comi
si6n había expresado su preocupaci6n por lo inade
cuado de los recursos asignado,g para la cooperaci6n



técnica en dicha esfera. El Consejo compartió la
preocupación de la ComisiÓn a este respecto; si bien
convinieron en general en la necesidad de aumentar
los recursos. los miembros del Consejo también con
sideraron esencial emplear de la mejor manera po
sible los recursos existentes. Se mencionó en este
sentido el uso creciente de misiones integradas de
programación y evaluación. y se sugirió también que
las oficinas de los representantes residentes del
PNUD podrfan desempeñar un papel especialmente
importante ayudando a los gobiernos a enfocar con
criterio integral los programas de asistencia. Un
miembro observÓ que los organismos internaciona
les dedicados a actividades de cooperaciÓn técnica
deberfan estar plenamente informados entre sf sobre
sus actividades y que. siempre que fuese conveniente.
deberfan tratar de formular sus programas con un
criterio de conjunto. El Consejo tomó nota de que
muchos proyectos sociales de importancia no podrfan
ejecutarse por falta de fondos: se sugirió que era
particularmente importante hacer una clara demos
tra\1iÓr. de la relación de tales proyectos con los es
fuerzos generales de desarrollo de los pafses inte
resados. Se mencionó la conveniencia de lograr una
mayor movilidad del personal· dedicado al apoyo de
proyectos técnicos tales como los que reciben asis
tencia del UNICEF, Y la precisión de considerar las
condiciones y necesidades de las diversas regiones
en relaciÓn con la asignación de los recursos dis-
ponibles. -

363. En un proyecto de resoluciÓn sometido a la
aprobación del Consejo (E/4467/Rev.l. capnulo IX,
proyecto de resolución 11). la Comisión habfa se
ñalado especialmente a la atención el programa or
dinario de asistencia técnica, y considerado que el
mismo tenfa un papel especial que desempeñar en
la iniciación de actividades operacionale~ en la es
fera social. en la satisfacción de nuevas y urgentes
necesidades de asistencia técnica y en la preparaciÓn
del camino para proyectos amplios y a más largo
plazo que pudiesen recibir asistencia del PNUD. Las
opiniones de la Comisión sobre este punto recibieron
en general el apoyo del Consejo. aunque algunos miem
bros expresaron reservas. por creer que las activi
dades de asistericia técnica de las Naciones Unidas
debfan financiarse mediante contribuciones volunta
rias y no con cargo al presupuesto ordinario, y por
estimar que no debfa prejuzgarse la consideración
del papel del programa ordinario por parte de otros
órganos de las Naciones Unidas.

364. Por lo tanto. el Consejo adoptó. con dos en
miendas. el proyecto de resolución recomendado al
respecto por la Comisión. En su resolución (1321
(XLIV». el Consejo pide al Secretario General que.
al preparar para el Consejo de Administración del
PNUD un estudio de los prop6sitos y objetivos del
programa ordinario y de su relación con otros pro
gramas del PNUD, preste especial atención al papel
de ese programa para fomentar el desarrollo social
y ayudar a asegurar el incremento adecuado y la
máxima eficacia de los servicios de cooperación téc
nica de las Naciones Unidas como un conjunto. en
función de su capacidad para satisfacer las necesi
dades de asistencia en la esfera social. El Consejo
insta a los Gobiernos a emplear con eficacia los
rec\.u·sos del PNUD para fines de desarrollo social.
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y los exhorta a seguir mejorando sus métodos y
mecanismos de planificaci6n con objeto de facilitar
la formulación. cuando proceda. de solicitudes inte
gradas al PNUD. en las cuales se tengan plenamente
en cuenta los aspectos sociales. econ6mioos y admi
nistrativos.

Merme del Grupo de Expertos en po1ltica social y
distribución del ingreso nacional

365. A solicitud del Consejo (resoluci6n 1086 D
(XXXIX». el Secretario General convocó a principios
de 1967 a un Grupo de Expertos en poInica social y
distribución del ingreso nacional. Las conclusiones y
recomendaciones del Grupo (E/CN.5/409/Add.7) fue
ron presentadas a la Comisión de Desarrollo Social
en su 180 perfodo de sesiones, y en su 190 perfodo
de sesiones la Comisi6n estudió las propuestas he
chas por el Secretario General para un programa de
trabajo en dicha materia (E/CN.5/420) a base del
informe del Grupo (E/CN.5/420/Add.1).

366. Los miembros del Consejo manifestaron su
apoyo general al informe del Grupo de Expertos y a
las recomendaciones de la Comisión sobre el par
ticular. El Consejo corroboró el objetivo del progra
ma de trabajo propuesto. que era el de llega.r a
conclusiones y recomendaciones prácticas que pu
diesen servir de orientación para los planificadores
y autoridades que determinan la pallUca. La Comisión
habfa advertido en particular la conclusión del Grupo.
de que las normas de redistribución deberfan adap
tarse a las condiciones del pafs interesado. Sin em
bargo. se señaló que en el informe no se indicaban
claramente ni las causas fundamentales de la mala
distribución del ingreso ni la relación entre esa dis
tribución y la estructura social. Se observÓ también
'la importancia de los estudioR propuestos por el
Grupo sobre el ingreso. la riqueza y los gastos du
rante el perfodo de vida de una familia. en los diver
sos estratos sociales.

367•. Por recomendación de la Comisión. -el Con
sejo adopt6 una resoluci6n (1322 (XLIV» en la que
aprob6 en Irneas generales la propuesta del Secreta
rio General para un programa de trabajo en la esfera
de la polnica social y de la distribución del ingreso
nacional. y decidió examinar esa cuesti6n como tema
independiente en uno de sus futuros perfodos de se
siones. teniendo en cuenta el informe del Grupo de
Expertos y la propuesta del Secretario General para
un programa de trabajo. El Consejo pidió también a
la Comisión que informase periódicamente sobre la
marcha de sus trabajos en esa esfera.

Aspectos sociales de la industrialización

368. El Consejo también manifestÓ su apoyo a las
recomendaciones de la Comisión relativas a los as
pectos sociales de la industrializaci6n. En su reso
luci6n 5 (XIX) (E/4467/Rev.1. párr. 96). la Comisión
habfa aprobado las propuestas hechas por el Secre
tario General sobre un programa de estudios desti
nados a la fijaci6n de normas enestaesfera (E/CN.5/
421' y Corr.1). y habfa pedido al Secretario General
que. al formular a la Comisi6n. en.su 200 perfodo
de sesiones. sus propuestas 'sobre el orden de prio
ridades del prilgrama de trabajo. tuviese en cuenta
la necesidad de un programa de estudios sobre, los



aspeotos sooiales de la industrializaci6n. La Comi
sión habra pedido también al Seoreta:J:!O General que
asegurase una colaboración eficaz entre. los órganos
oompetentes de las NaciOnes Unidas y con los orga··
nismos especializados, a fin de promover un enfoque
oonceptual comtin y evitar la duplicaci6n de\~sfuerzos

y el aumento excesivo de los gastos.

369. La Comisión habra destacado que la creaci6n
de condiciones sociales favorables a la expansión de
la industria y la influencia del proceso de industl'ia
lizaci6n sobre el desarrollo social eran cuestiones de
gran significaci6n para los países, tanto desarrolla
dos como en desarrollo. y que el proceso de indus
trializaci6n tenía repercusiones trascendentales para
todos los sectores de la vida nacional, incluso los
sectores rurales. También babía recalcado la nece
sidad de concentrar los esfuerzos en el plano nacio
nal y de aplicar un criterio coordinado en la asisten
cia internacional para el desarrollo de normas ca
bales de industriálizaci6n.

370. Al respaldar las propuestas de la Comisi6n,
muchos miembros del Consejo recalcaron la necesi
dad de seguir estudiando los aspectos sociales de la
industrializaci6n, y la importancia de dicho estudio
en funci6n de las relaciones mutuas entre los factores
econ6micos y sociales del desarrollo. Se destac6 la
necesidad de una estrecha coordinaci6n entre las ac
tividades de la Comisi6n y las de la ONUDI en esta
esfera. Se sugiri6 también que se considerase la
0l'f;ünizaci6n de seminarios sobre esta materia, tales
como el celebrado en Minsk en 1964. Asimismo, se
obserVÓ que la prioridad atribuida al estudio de los
aspectos sociales de la industrializaci6n no debía
menoscabar la labor en otras actividades igualmente
importantes en materia de desarrollo social.

Informe del ComlM encargado del Programa y de la
CoordinacIón

371.' El Consejo tom6 nota de que la Comisi6nhabCa
hecho un comentario favorable sobre las opiniones ex
presadas por el Comité encargado'del Programtl y de
la CoordinaciÓn en su primer perrado de sesiones
(E/4383/Rev.l!Y ,y E/CN.5/428 y Add.l) en su exa
men del programa de trabajo de la ComisiÓn (E/
4331/Add.l0). La Comisi6n babía notado particular
mente los comentarios del Comité relativos a la ne
cesidad de una coordinaciÓn eficaz entre los organis
mos en relación con programas de desarrollo regio
nal, urbanización y otros aspectos del desarrollo
social, asC. como a la de emplear prudente y econ6
micamente los recursos, tanto humanos como mate
riales.

B. Aprovechamiento y utilización de los recursos
humanos

372. La cuestión del aprovechamiento y uti:1.izaci6n
de los recursos humanos, que se debatió en el 430 pe
rfodo de aesiones del ConseJo.!Y, fue examinada de
nuevo por éste en sus 440 y 450períodos de sesiones,
aun a sabiendas de que esa importante cuestión reque-

ill Documentos Oficiales cl!!l Consejo Económico y Social. 430 perío
do de sesiones. Suplemento No. 9, parrs. 72-85.
W Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Ceneral. vigésimo

segundo período de sesiones. Suplemento No. 3. capItulo X.
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rra un examen mds cabal que el que podía realizarse
en esos momentos.

DEBATE EN EL 440 PERIODO DE SESIONES

373. En su 440 período de sesionesW el Consejo
tuvo a la vista las observaciones y recomendaciones
de la Comisi6n de Desarrollo Social acerca de la cues
tión (E/4467/Rev.l. capftulo IV).!§/. que la ComisU5n
habra ~studiado en su 190 perrodo de sesiones a base
ele dos informes principales: el primer informe del
Secretario General sobre aprovechamiento y utiliza
ci6n de los recursos humanos en los parses en
desarrollo (E/4353 y Add.1)~, junto con una notadel
Secretario General sobre esta materia (E/CN.5/427).
y un informe especial preparado por la Oficina In
ternacional del Trabajo sobre la creación de oportu
nidades. de empleo y formaci6n de dirigentes en parses
en proceso de rápida modernizaci6n (E/CN.5/422).

374. De conformidad con la resolución 1274 (XLTII)
del Consejo. la Comisi6n estudió el primer informe
del Secretario General (E/4353 y Add.l). que el Con
sejo habra considerado en su 430 perrodo de se
siones.W. El informe trataba en particular de las
medidas destinadas a intensificar la acción concerta
da de las organizaciones de las Naciones Unidas in
teresadas en la formación de personal nacional para
el desarrollo económico y social. En él se definra el
concepto de recursos humanos. se examinaban los
problemas del aprovechamiento de los recursos hu
manos en el plano nacional y se formulaban diversas
propuestas para intensificar la acci6n concertada in
ternacional en esta esfera. El tema principal del in
forme era la función del Sistema de organizaciones
de las Naciones Unidas en la asistencia a los países
en desarrollo con miras a formar y utilizar dirigen
tes capacitados.

375. El informe de la Organizaci6n Internacional
del Trabajo (E/CN.5/422) era el segundo de una serie
de informes sobre polftica preparados pararla Comi
sión por los organismos especializados. acerca de
cuestiones relacionadas con los principales sectores
del desarrol1o.!Y. En este informe se trataban prin
cipalmente la cuesti6n de promover el empleo total,
productivo y libremente elegido y el desarrollo de las
especialidades necesarias. Se examinaban los proble
mas y necesidades en relaci6n con el empleo, asr
como los. programas y métodos para estimularlo.
También se refería a la capacitaci6n de dirigentes,
a la cuestión de la distribuci6n del personal califi
cado y a la planificación de los recursos humanos
dentro de la planificaci6n del desarrollo general. En
sus conclusiones. el informe señalaba las sombrras
perspectivas del empleo en la mayorra d~ los países
en desarrollo, la insuficiente atenci6n prestada al
desarrollo rural, la posible contribuci6n de los j6ve
nes. y la evaluaci6nde las necesidadesy de los corres
pondientes planes de formación: también destacaba

MI E/AC.6/SR.441-445. 447-449; E/SR.1530.
W Documentos Oficiales del Collllejo Económico y SOCial. 440 perro

do de sesiones. Suplemento No. 5.
W ¡bid•• 430 perrodo de sesiones. Anexos. tema 8 del programa.
ID El primer informe'de esta serie - un informe de la Organización

Mundial de la Salud sobre cuestiones sociales relativas a la ampUa
c1ón de los servicios sanitarios (E/CN.5/415) - fue estudiado por la
Comisión en su 180 perIodo de sesiones y por el Consejo en su 420 pe
ríodo de sesiones (véase la resolución 1226 (XLll».



la importancia de hacer intervenir a las propias po
blaciones en la formulación de los planes de aprove
chamiento de los recursos humanos.

376. Tras estudiar ambos informes, la Comisión
había aprobado una resolución (1 (XIX» en la que
formulaba varias propuestas de fondo, a las que el
Secretario General había de atribuir alta prioridad
al preparar su segundo informe sobre recursos hu
manos !.!Y , para que las estudiase el Consejo en su
450 perrodo de sesiones de conformidad con la reso
lución 1274 (XLllI). Dichas propuestas se referran,
entre otras cosas: a la función de los recursos hu
manos; al fomento de la participación del pueblo en
el desarrollo; a la formación profesional y utilización
de personal nacional en la investigación y la planifi
cación sociales; al fortalecimiento y reorientación de
la capacitaci6n y enseñanza en los parses en desarrollo
con el fin de satisfacer más adecuadamente las nece
sidades del desarrollo; al fomento del desarrollo
rural; a la necesidad de asegurar el pleno empleo y,
de proporcionar oportunidades de trabajo como parte
de un programa nacional global, sobre todo a los
jóvenes y a las mujeres; y a la continuación del estu
dio del éxodo de personal calificado y la presenta
ción de propuestas para resolver los problemas
creados por ese éxodo. En la misma resolución, la
Comisión recomendaba también al Consejo que se
invitase a la OIT a presentar a la Comisión un in
forme sobre el propuesto programa mundial de em
pleo, y que dentro del sistema de organizaciones de
las Naciones Unidas se mejorase la coordinación en
materia de recursos humanos.

377. .En la declaración inicial que hizo en el 440

período de sesiones del Consejo, la representante
del Secretario General observó que el examen de
esos informes por la Comisión habra dado lugar a un
amplio debate de fondo que versó principalmente so
bre las repercusiones en materia de polftica, tanto
para los parses en desarrollo como para los parses
más adelantados, de las cuestiones relativas a los
recursos humanos, la formación y el empleo. La
representante del Secretario General observó que la
cuestión de los recursos humanos revestra un interés
fundamental para la División de Desarrollo Social,
sobre todo porque se habra atribuido a esta División
la responsabilidad administrativa de aplicar la reso
lución 1274 (XIJm del Consejo, y se había robuste
cido la estructura de la colaboración entre organis
mos en esta esfera con la reciente decisión del CAC
de establecer un Subcomité de Recursos Humanos.
Educación y Capacitación.

378. El Consejo expresó su satisfacción por el in
terés que habra manifestado la Comisión acerca de la
cuestión de los recursos humanos y por las recomen
daciones contenidas en la resolución de la Comisión
sobre esta materia. El Consejo observó que la Co
misión habra subrayado en particular la necesidad
de considerar los recursos humanos en el contexto
general de la planificación del desarrollo. asr como
la importancia de la plena participación y apoyo de
la población para la feliz ejecución de los planes de
desarrollo.

379. Muchos miembros del Consejo atribuyeron
especial importancia al problema de la juventud sub-

W Véase el párrafo 385 Infra.
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empleada y a la cuestión conexa de la orientación
de la enseñanza, especialmente en los parses en
desarrollo, en 10/3 cuales los sistemas educativos
a menudo no respondran en grado suficiente a sus
necesidades actuales. También se señaló que enalgu
nas circunstancias la educación podría ser primor
dialmente una fuerza de desorganización social y que
los programas debran ir acompañados del correspon
diente esfuerzo para mejorar las condiciones eco-
nómicas.

380. El Consejo observó que en muchas partes
segura sintiéndose la falta de personal calificado de
categorra intermedia y subalterna. La Comisión ha
bra señalado que aun cuando habra verdaderamente
una demanda de personal con preparación técnica y
cientlfica. especialmente en los sectores agrícola e
industrial, los alumnos graduados en las escuelas
secundarias constituían una gran parte de la pobla
ción desocupada. Por consiguiente, el Consejo con
vino en que la formación técnica y la enseñanza de
oficios. así como el readiestramiento, eran cuestio
nes de especial importancia. El analfabetismo segura
siendo todo un problema y habra que esforzarse por
erradicarlo.

381. El Consejo subrayó la importancia del sector
rural en relación con los recursos humanos y el
empleo. Se señaló que aun cuando ese sector repre
sentaba una importante reserva de recursos humanos,
no se debra considerar solamente como fuente de
mano de obra para nuevas industrias. Dado que la
industrialización no era en ningtín caso lo suficiente
mente rápida para absorber a toda la población rural
desempleada, en los programas de educación debían
tenerse en cuenta también las necesidades y las con
diciones de las zonas rurales. Asimismo, se señaló
que en muchos casos la diferencia entre el nivel de
vida urbano y el rural estimulaba la emigración del
campo a la ciudad. y que promoviendo el desarrollo
rural se coadyuvaría a invertir esa tendencia.

382. La Comisión había estudiado además el rápi
do crecimiento de la población comóun grave obstácu
lo al desarrollo, que en algunos casos amenazaba
incluso con anular los beneficios que prometía la
expansión económica. El Consejo observó que la
Comisi6n habra destacado el principiQ de que lapolí
tica demográfica constitura un asunto que cada país
debra examinar a la luz de sus propias condiciones
y necesidades, y había indicado que aun cuando la
planificación de la familia. por ejemplo. era de vital
importancia en algunos parses, no constituía objeto
de prioridad en otros en los que el problema no
estribaba tal vez en el número de habitantes o en el
crecimiento de su población. sino en su distribuciÓn.

383. El Consejo observÓ también la importancia
que la Comisión atribura a la función de la mujer en
el desarrollo. y se reconoció en general la importan
cia de superar los obstáculos tradicionales y de otra
índole que impedían la participación de la mujer en
la vida econÓmica y social.

384. El Consejo se preocupó especialmente por el
problema del "éxodo intelectual", y convino con.la
Comisión en que era importante buscar las medidas
adecuadas para impedir el éxodo de especialistas de
los países en desarrollo. El Consejo tomó nota de la



observación hecha por la Comisión, de que estas me
didas podrían incluir, ademb de la de abstenerse de
fomentar la emigración de intelectuales y de perso
nal calificado, la de proporcionar oportunidades de
formación profesional avanzada y de investigación en
los países en desarrollo, así como la de alentar a los
estudiantes formados en el extranjero a regresar a
su país después de terminados sus estudios, ofre
ciéndoles perspectivas de empleo y remuneración
adecuados.

DEBATE EN EL 450 PERIODO DE SESIONES

385. En su 450 período de sesiones.!24 el Consejo
decidió examinar simultáneemente los temas de su
programa relativos al aprovechamiento y utilización
de los recursos humanos y al éxodo de personal ca
pacitado de los países en desarrollo. De conformidad
con la resolución 1274 (XLIII) del Consejo, el Secre
tario General había emprendido, en consulta con los
organismos especializ~dos y otras organizaciones
interesadas de las Naciones Unidas, un examen a
fondo de las diversas propuestas de acción concer
tada para el aprovechamiento y utilización de los
recursos humanos que habían sido formuladas en su
primer informe sobre esta materia (E/4353 y Add.1).
, hase de dicho examen, realizado por intermedio
del Comité Administrativo de Coordinación, el Se
cretario General formuló en su segundo informe (El
4483 Y Add.1)1QI recomendaciones concretas sobre
lá puesta en práctica de las diversas propuestas de
acción concertada y las prioridades que habían de
establecerse entre ellas. Además, el Consejo tuvo
nuevamente a la vista las observaciones de la Comi
sión de Desarrollo SocialW sobre el primer informe
del Secretario General; asimismo, dispuso de las
observaciones hechas por la Comisión de la Condi
ción Jurídica y Social de la Mujerm en relación con
su examen de las propuestas contenidas en dicho in
forme (E/4353 y Add.1).

386. El alcance del segundo informe del Secretario
General era análogo al de su primer informe, y con
centraba la atención principalmente en las posibili
dades de intensificar una acción concertada interna
cional por parte de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, prestando especial atención
a la planificaci.ón del aprovechamiento y utilización
de los recursos humanos y a la formación ,de per
sonal nacional para el desarrollo económico y social
de los países en desarrollo. El informe era de ca
rácter provisional y preliminar debido al escaso
tiempo transcurrido desde que el Consejo había es
tudiado el primer informe y habida cuenta de los
muy diversos tipos GJ actividades y posibilidades de
acción con'Jertada considerados, así como del gran
número de organizaciones internacionales interesa.
das.

387. En el nuevo inforn:e del Sec¡'etario General,
las prioridades que habían de establecerse entre los
programas se examinaban dentro de cuatro epígrafes
principales: planificación del aprovechamiento y la

~ E/AC.6/SR.462.
1QI Documentos Oficiales del C0.!U'ejo Económico y Social, 450 pe

ríodo de sesiones, Anexos, tema 9 del programa.
W lbid., 440 período de sesiones, Suplemento No. S, capítulo IV.
m lbid., Suplemento No. 6, párrs. 123 y 124.
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utilización de los recursos humanos; aprovechamien
to de los recursos humanos; utilización de los recur··
sos humanos; y éxodo de personal altamente capaci
tado de los países en desarrollo. Dentro de cada uno
de estos epígrafes se describían brevemente las ac
tividades en curso de las organizaciones oorrespon
dientes y se formulaban recomendacione:s para una
acción concertada a largo plazo.

S88. Con respecto al éxodo de personal altamente
capacitado de los países en desarrollo, el informe in
cluía, en cumplimiento de la resolución 1274 (XLIII)
del Consejo, una reseña de los diversos estudios em
prendidos por los organismos interesados del sistema
de las Naciones Unidas, y daba cuenta de la marcha
de esos estudios, en particular de los que preparaban
el UNITAR, la OIT y la UNESCO.

389. En la resolución 1274 (XLIII) del Consejo
también se pedía al Secretario General que hiciese
recomendaciones para afianzar la coordinación entre
las organizaciones participantes en la ejecución de
un programa concertado en materia de recursos hu
manos. A propuesta del Secretario General, el CAC
examinó la cuestión y decidió reorganizar su Subco
mité de Educación y Capacitación, que se convirtió
en Subcomité de Recursos Humanos, Educación y Ca
pacitación, con atribuciones ampliadas para abarcar
las actividades coneertadas dentro del objetivo per
seguido de aprovechamiento y utilización de los re
cursos humanos definidos en el primer informe del
Secretario General (E/4353, párr. 12).

390. Además, en su resolución 1274 (XLIII) el Con
sejo pedía al Secretario General que invitase a los
Estados Miembros a presentar sus observaciones
sobre las propuestas y recomendaciones contenidas
en su primer informe. Las observaciones recibidas
de los gobiernos de veintiún Estados Miembros se
resumían y analizaban en un documento separado (El
44831Add.1) presentado al Consejo en su 450 período
de, sesiones. Dichos gobiernos representaban a paí
ses desarrollados y a países en desarrollo, de pla
nificación económica centralizada o con economía de
mercado libre, así como a todas las principales re
giones del mundo. En general, dichos gobiernos sus
cribían las propuestas y recomendaciones formula
das en el primer informe y estaban de acuerdo en
que era necesaria una mayor acción internacional
concertada en materia de recursos humanos, y va
rios de ellos formularon observaciones sobre el pro
blema del "éxodo intelectual".

::i91. Al examinar 23/ el segundo informe del Se
cretario General (E/4483 y Add.1), el Consejo con
centró particularmente la atención en las consecuen
cias políticas de las conclusiones y recomendaciones
que contenía. Si bien tuvieron en cuenta su carácter
preliminar, los miembros del Consejo expresaron
en general su conformidad con las principales nor
mas de acción que en el informe se proponían a las
Naciones Unidas y a los organismos especializados,
y estimaron que constituía una base eficaz para una
acción concertada internacional intensiva en materia
de recursos humanos. se observó que el informe in
dicaba los progresos realizados por las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas en la ela-

El E/AC76/SR.462 a 466, 468 Y'470; E/SR.1559.



boración de un plan de acción común en esta esfera,
pero algunos miembros estimaron que no era sufi
cientemente claro y concreto en sus recomendaciones
ni representaba un progreso suficiente para el esta
blecimiento del programa concertado que el Consejo,
en su resolución 1274 (XLIII), había encargado al
Secretario General que elaborase.

392. El Consejo se manifestó unánime en cuanto a
la importancia que atribuía al aprovechamiento y uti
lización de los recursos humanos para el desarrollo
económico y social de los países en desarrollo. Los
miembros subrayaron que la responsabilidad primor
dial en esta esfera incumbía a los propios gobiernos,
pero señalaron la necesidad cada vez mas urgente de
una acción internacional concertada para asistir en
esta esfera a los países en desarrollo, y la "necesidad
de que los programas internacionales se elaboraran
en estrecha colaboración con los gobiernos. Se se
ñaló que el caracter integral del desarrollo se ad
vertía con mucha mayor claridad en el contexto de
los recursos humanos, y que para lograr una acción
internacional eficaz y ajustada a la realidad había
que organizarla sobre una base verdaderamente in
tersectorial, reuniendo los limitados recursos de
todas las organizaciones interesadas del sistema de
las Naciones Unidas en un esfuerzo mancomunado.

393. Se hizo referencia a las r;::mniones conjuntas
del Comité Encargado del Programa y de la Coordi
nación y el CAC, celebradas en Bucarest del 3 al 5
de julio de 1968, en las que"el aprovechamiento y la
utilización de los recursos humanos constituyó uno
de los principales temas de los debatesMI. En dichas
reuniones se había convenido en que así como al co
mienzo del primer Decenio para el Desarrollo no se
había concedido la debida importancia a los recursos
humanos, la movilización y plena utilización de esos
recursos debía constituir una de las principales fina
lidades del próximo Decenio. También se había obser
vado que el CAC tendría un importante papel que
desempeñar en la ejecución de un programa verda
deramente concertado, en materia de ¡'ecursos hu
manos, p'Dr 1as organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas. Se acogió con satisfacción la reor
ganización del Subcomité de Recursos Humanos, Edu
cación y Capacitación, del CAC, como el punto central
de la colaboración entre organismos en el vasto sec
tor de los recursos humanos, tal· como se define en
el primer informe del Secretario General (E/4353,
parro 12).

394. El Consejo expresó su acuerdo general con
la recomendación del Secretario General de que de
bía darse la mas alta prioridad a la planificación del
aprovechamiento y utilización de los recursos huma
nos. Se puso de relleve que la planificación de esos
recursos, como requisito previo de unas actividades
más especializadas, implicaba por su propia natura
leza una relación intersectorial y debía ser parte
integrante de una planificación global del desarrollo
nacional; este hecho subrayaba la necesidad de que
las organizaciones internacionales siguiesen una
oriellltación conceptual común en su asistencia a los
gobiernos. También se observó la importancia de

241 ~ntos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 pe
ríodo de sesiones, Anel~os, tema 23 del programa, documento E/4557 ,
párrs. 21 y 22.
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asegurar la necesaria infraestructura económica, so
cial y pol1'tica en el plano nacional, así como la con
veniencia de introducir reformas institucionales y
estructurales cuando fuese procedente.

395. Se destacó en especial la necesidad de que la
política y la planificación del aprovechamiento y uti
lización de los recursos humanos se integraran en la
estrategia internacional del desarrollo que se elabo
raba respecto del segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. El Consejo convino en
que el análisis de la experiencia adquirida. demos
traba con claridad cada vez mayor el papel funda
mental del factor humano en el fomento del progreso
económico y social, y que la calidad y eficacia d~l

esfuerzo en pro del desarrollo en realidad dependla
mucho de la medida en que una sociedad pudiese va
lerse de su gente. Como observaron muchos miem
bros del Consejo; esto significaba no sólo la nece
sidad de asegurar la formación profesional y el
empleo de la población activa o potencialmente ac
tiva, sino también la de preparar a la gente, mediante
formas diversificadas de enseñanza y formación pro
fesional, en todos los niveles y en todas las capaci
dades para tomar parte activa en la obra del des
arrollo.

396. El Consejo tomó nota de la recomendación
del Secretario General de que se perfeccionara y
uniformara la recopilación de datos y la metodología,
sobre todo en la preparación de planes indicativos de
)as necesidades de fuerza de trabajo. No obstante,
algunos miembros pusieron en duda que los planes
indicativos globales, particularmente en un sector
como el de los recurso.s humanos, se ajustasen a la
reaUdad aun aplicados en el plano regional o sub
regional. El Consejo tomó nota tambií~n de 1.a función
esencial que había de desempeñar en los países en
desarrollo la fuerza de trabajo de categoría inter
media, y de la necesidad de emprender investiga
ciones para determinar el equilibrio adecuado entre
el personal de categoría intermedia y el superior.

397. El Consejo prestó particular atención a la
necesidad de reforzar y reorientar la política y los
métodos de enseñanza en los países en desarrollo.
Se insistió en que las proporciones del analfabetismo
seguían siendo uno de los obstáculos más importan
tes y persistentes para la enseñanza y la formación
profesional, y que los esfuerzos por erradicar el
analfabetismo exigían en casi todos los casos alta
prioridad, como requisito previo inexcusable para el
aprovechamiento de los recursos humanos. También
se destacó la necesidad de que los programas de
educación y capacitación respondiesen adecuadamente
a los problemas y necesidades del desarrollo de los
países en desarrollo. El Consejo se mostró de acuer
do con la recomendación del Secretario General, de
que se evaluasen los sistemas y el contenido de la
educación en función de su trascendencia para el
desarrollo. Se estimó que era preciso prestar mayor
atención a la formación técnica y a la enseñanza de
oficios con el fin de asegurar la disponibilidad de
dirigentes de categoría superior e intermedia; asi
mismo, la capacitación de los trabajadores en Sec
tores especializados, tales como la industria y la
agricultura, seguiría exigiendo un esfuerzo parti
cular. Se atribuyó especial importancia a la edu-



caciór~ y capacitación en las zonas rurales, a la
instrucción de la mujer y a los programas de capa
citación para los jóvt:nes desocupadOs y subemplea
dos, tanto en las zonas urbanas como en las rurales.

398. El Consejo observó también la necesidad de
un mayor grado de capacitación interdisciplinaria,
además de la formáción que requerían las distintas
disciplinas y los diversos sectores, así como la im
portancia de reforzar el personal docente de las ins
tituciones regionales y nacionales de enseñanza y
capacitación. Se puso especialmente de relieve la
conveniencia de proveer, siempre que fuese posible,
a la capacitación en la localidad y a una mayor asis
tencia internacional para el desarrollo de las institu
ciones adecuadas, tanto nacionale~ como regionales o
subregionales.

399. Muchos miembros del Consejo consideraron
muy importante que se estimulase la participación
más amplia posible del pueblo en los esfuerzos en
pro del desarrollo. Se señaló que, cuando fuese ne
cesario, se deber.ían efectuar las reformas estruc
turales oportunas para eliminar las barreras insti
tucionales que se opusieran a dicha participación.
En cuanto a la capacitación agrícola, por ejemplo, se
mencionó la cuestión de la reforma agraria. La par
ticipación de la mujer en el desarrollo era otra de
las esferas en que l~s actitudes o normas tradicio
nales representaban graves obstáculos. A este res
pecto, varios miembros aludieron a la resolución
sobre recursos humanos aprobada por la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su
210 período de sesionesW. La resolución y las re
comendaciones aprobadas por la Comisión de Des
arrollo Social en su 190 período de sesiones también
se citaron como ~ tlecialmente pertinentes con res
pecto al problemü de la participación popular y la
utilización de los recursos humanos.

400. El Consejo convino en que la creación de
oportunidades de empleo en los países en desarrollo
revestía importancia vital para lograr una utilización
más cabal del personal capacitado, y se observó que
las organizaciones internacionales tenían una impor
tante contribución que hacer en esta esfera. El Con
sejo tomó nota de la recomendación del Secretario
General de que, entre los medios con los que se po
día promover el crecimiento del empleo, estaban el
desarrollo y la diversificación de la economía rural,
que por muchos años todavía seguiría dando ocupa
ción a la mayor parte de la fuerza de trabajo en casi
todos los' países en desarrollo. Varios miembros
destacaron que, si bien los países en desarrollo ya
habían hecho mucho por aumentar las oportunidades
de empleo, el problema exigía una atención constante
y cada vez mayor por parte de los organismos inter
nacionales competentes.

PARTIC:IPACION DE LA JUVENTUD EN EL
DESARROLLO

401. ' El Consejo dedicó especial atención al papel
de la juventuc:i en el desarrollo; estimando esencial
incorporar plenamente a ese proceso la impqrtante
co.ntribución que podrían aportar los jóvenes en los
países enc:iesarrollo, donde de hecho constituyen una

WVéase el ~apítulo Xl. parro 487infra.
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proporción cada vez mayor de la población. Muchos
oradores citaron los graves problemas que plantean
el desempleo y el subempleo de la juventud en dichos
países, problemas asociados no sólo con la falta de
oportunidades de empleo para los jóvenes, sino tam
bién con los aspectos cuantitativo y cualitativo de los
servicios de educación y capacitación a su alcance.
Se expresó amplio acuerdo en que eran necesarias
formas de educación, capacitación y servicios para
la juventud que contribuyeran directamente al des
arrollo y que estuvieran en consonancia .con las ne
cesidades, posibilidades y circunstancias de los paí
ses interesados.

402. El Consejo también reconoció la necesidad de
que la comunidad internacional respondiera debida
mente al deseo de la juventud de contribuir en forma
más cabal al desarrollo y a las normas internaciona
les. Se consideró necesario estudiar más a fondo las
causas básicas del descontento, el desafecto y el
desasosiego de los jóvenes. Al propio tiempo, se re
conoció que muchas de sus reacciones y actitudes
estaban motivadas por un sentimiento de solidaridad
mundial y un sentido de la responsabilidad común en
la consecución de la paz y la justicia económica y
social.

403. Teniendo presente estos factores, el Consejo
aprobó dos resoluciones sobre la participación de la
juventud en la cooperación internacional.

404. En la primera (1353 (XLV», el Consejo reco
.noce que el entusiasmo y la energía de los jóvenes en
todos los países y su preocupación por la paz y la
justicia pueden prestar una gran contribución a la
realización de los ideales y propósitos de las Nacio
nes Unidas, en particular, respecto del desarrollo
económico y social y los derechos humanos. Señala
a la atención de los gobiernos de los Estados Miem
bros la conveniencia de que presten la debida consi.
deración, en consulta con las organizaciones juveniles
y demás organ.izaciones no gubernamentales compe
tentes que se ocupan de los problemas de la juventud,
a los procedimientos que permitirían reforzar y
realzar aún más la participación de la juventud en el
proceso del desarrollo flconómico y social y en la
protección y promoción de los derechos humanos. El
Consejo también invita a las organizaciones interna
cionalesde estudiantes y jóvenes a participar más
activamente, a, través de las instituciones existentes,
en l,as actividades de las Naciones Unidas relaciona
das con estas esferas, e invita a las organizaciones
interesadas. del sistema de las Naciones Unidas a
que tengan en cuenta esta resolución cuando elaboren
y apliquen sus programas relativos al desarrollo
económico y social y a los derechos humanos.

405. En sU segunda resolución' (1354 (XLV», el
Consejo encarece que se preste la debida. atención a
los problemas de la juventud dentro del marco de los
objetivos generales del segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo yde todos los pro
gramas de. las Naciones Unidas y de los organismos
especializados relativos al desarrollo económico y
social, incluidos 1.0s derechos humanos, y expresa
la esperanza de que las organizaciones, internaciona
l'esynacionales, de jóvenes o al servicio de laju"
ventud. colaboren ,activamente para estimular esos
esfuerzos., El Consejo tambf(;il pide al Secretario



General de las Naciones Unidas y a los jefes eje
cutivos de los organismos especializados interesados
que tomen todas las medidas posibles para reforzar
sus programas de acción internacional dedicados a
los problemas de la juventud en la sociedad, tanto
en los países en desarrollo como en los países des
arrollados, y pide asimismo al Secretario General
que, previa consulta con los organismos y las orga
nizaciones pertinentes, presente un informe al Con
sejo en su 470 período de sesiones.

EXODO DE PERSONAL CAPACITADO DE LOS
PAISES EN DESARROLl,O*

406. El Consejo discutió también a título prelimi
nar el problema que representa el éxodo de personal
capacitado y calificado de los países en desarrollo,
que era el tema del capítulo IV del segundo informe
del Secretario General sobre el aprovechamiento y
utilización de los recursos humanos (E/4483). Aun
cuando se convino en que la insuficiencia de los co
nocimientos existentes relativos al carácter y mag
nitud del problema impedía una evaluación exacta de
sus· efectos en la evolución económica y social de los
países en desarrollo, en general se expresó preocu
pación por las consecuencias negativas que podría
tener en los esfuerzos de desarrollo la emigración
de personal calificado. Algunos miembros del Con
sejo sugirieron que el fen6meno (lel -éxodo inta
lecLual" había adquirido ya graves proporciones en
muchos países en desarrollo y amenazaba impedir
su progreso económico. Estimaron que, si no se le
ponía límites, el éxodo de personal calificado aca
rrearía una transferencia gradual de la riqueza, por
lo que se refiere a recursos y conocimientos huma
nos. de los países en desarrollo a los países des
arrollados. No obstante, por otra parte se observó
que las estadísticas indicaban que incluso en los paí
ses de los cuales habían emigrado muchas personas
calificadas, el fenómeno se limitaba por lo general
a determinadas disciplinas o profesiones, en parti
cular a la medicina, y que en muchos casos esas
personas sólo habían emigrado temporalmente, a
menudo aproveGlhando oportunidades de capacitación
avanzada o de investigación que no tenían en sus pro
pios países.

407. Se expresaron diferentes puntos de vista
acerca de las medidas que debían adoptarse. para
reducir el éxodo de personal capacitado de los países
en desarrollo. Algunos miembros se mostraron par
tidarios de medidas tales como la concertación de
acuerdos internacionales para restringir la inmigra..
ción en los países desarrollados de personal capa
citado de las naciones en desarrollo, otros sostuvie
ron que el libre flujo de conocimientos y la búsqueda
inestricta de opt\rtunidades constituían derechos hu
manos básicos y elementos esenciales del progreso
mundial. En el Consejo hubo amplio acuerdo en que
la. única solución real del problema residía en la
creación y el robustecimiento de las instituciones de
educación y capacitación,en la expansión y el mejo
ramiento de los medios científicos y de investiga-

*El programa provisional del vigésimo tercer período de sesiones de
18. AlambleaCleneral contien~ei tema: ·Exodo c:le personal profesional
y •t6c:nico· capacitado, .en todos los niveles, de los países en desarrollo
a 101 ·paíles desarrollados, sus causas, sus conaecuencias y los reme
rl'''s prActlcos de los problemas ocasionados pór ese éxodo· •
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ción, yen el aumento de las oportunidades de empleo
en los propios países en desarrollo. Merced a la
creación de una infraestructura institucional para la
expansión y el progreso, las personas capacitadas de
los países en desarrollo no tendrían necesidad de
buscar en otra parte oportunidades en consonancia
con su formación y calificaciones.

408. El Consejo expresó su beneplácito por el he
cho de que varias organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas estuvieran estudiando la cuestión.
Dada la falta de información acerca del alcance y las
repercusiones del problema, se acordó que la deter
minación de prioridades para una futura acción inter
nacional concertada sólo serCa posible una vez con
cluidos los estudios e investigaciones que se estaban
realizando, Muchos miembros del Consejo encare
cieron que se procediese a una mayor coordinación
de las investigaciones emprendidas en la materia;
se sugirió que los demás organismos y organizacio
nes aguardasen los resultados del estudio que estaba
preparando el UNITAR antes de iniciar estudios y
actividades propios sobre aspectos más especializa
dos o particulares de la cuestión.

409. Al concluir su debate, el Consejo tomó nota
del informe del secretario General (E/4483 Y Add.1)
Y del informe de la Comisión de Desarrollo Social
(E/4467/Rev.1). así como del informe de la Comi
sión sobre la Condición Jurrdica y Social de la Mujer
(E/4472, cap. VI) y, tras amplio debate, reafirmó la
importancia que atribura a la cuestión del desarrollo
y utilización de los recursos humanos y a la del
éxodo de personal capacitado de los paCses en des
arrollo. Asimismo, instó a la Secretaría ya los or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas. á que
.prosiguiesen su labor en esta esfera de vital. impor
tancia, sobre todo en relación con los preparativos
del segundo Decenio para el Desarrollo.

C. Vivienda, construcción y planificación**

410. En su 440 perrodo de sesiones, el Consejo
examinó~ el informe del Comité de Vivienda, Cons
trucción y .Planificac!ónsobre su quinto período de
sesiones (E/4440)dZ/; las observaciones de la Comi
sión de Desarrollo Social sobre el informe del Co
mité, contenidas en el informe de la Comisión sobre
su 190 período de sesionesW; la parte del informe
del Comité encargado del Programa y de la Coordi
nación (E/4493/Rev.1)W relativa al examen del pro
grama' de trabajo sobre vivienda, construcción y pla
nifi<l8ción; y el informe del Secretario General sobre
la mllrcha de las acthidadeS para el cumplimiento de
la resolución 1224 (XLII) del Consejo. relativo a pro
yectos experimentales y de demostración para ba
rrios de tugurios y colonias de moradores intrusos
(E/4453).

411. Se ·informó al Consejo de que, en cumpli
miento de la resolución 1170 (XLI) el Centro de Vi-

**Tema del programa provisional del vigésimo 'tercer período de
sesiones de 18 Asamblea General. .
W E/AC.7/SR.58. a 587, "E/AC.7/SR.590. E/AC.7/SR.593; E/

SR.1526. .
J:1j Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. ,"o pe-

ríodo de lesiones. SUplemento No.7.' . ..
1Ylbid., SUplemento No. 5. cap. 11.
m Ibid.. 450 período de sesiones, Suplemento No. 9. cap. III B.



vienda, Construcción' y Planificación había prose
guido su investigación sobre los diversos medios de
movilizar e illcrementar la eficacia de capital tanto
en el plano nacional como en el internacional, incluso
las posibilidades de aumentar la asistencia propor
cionada por las instituciones finl.'dcieras existentes y
los métodos de financiación utilizados en las econo
mías de planificación centralizada, y que presentaría
un informe amplio sobre la materia al Comité en el
sexto período de sesiones de éste. También se in
formó al Consejo de que, después del quinto período
de sesiones del Comité, se habí celebrado en Nueva
York una reunión oficiosa de expertos con objeto de
sugerir nuevos métodos para dar cumplimiento a la
resolución 122';, (XLII) del Consejo y que, con la con
tratación de dos funcionarios supernumerarios, como
se había autorizado, el Centro podría formular un
programa conjunto para dar aplicación a la resolu
ción, conforme a lo indicado en el informe del Secre
tario General sobre la marcha de las actividades
(E/4453). Se recordó al Comité que el actual progra
ma de trabajo del Comité~ era modesto si se tenían
en cuenta los problemas de los países en desarrollo
y nlí se le podía considerar como una solución ade
cuada para los problemas de vivienda, construcción
y planificación existentes en todo el mundo en des
arrollo. Las condiciones materiales de las zonas
u.rbanas y rurales se estaban agravando en forma
alarmante en todo el mundn en desarrollo e incluso
en algunos países industrializados, y las zonas ur
bapas de muchos países en desarrollo se duplicarían
en el curse de los diez o qUince años siguientes.

412. Varios miembros del Consejo expresaron su
apoyo a las propuestas presentadas por el Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación y la Comisión
de Desarrollo Social, e informaron sobre las grandes
mejoras logradas en sus países respecto a las con
diciones de la vivienda.

413. Muchas delegaciones atI'!buyeron gran impor
tancii~ a la difusión de la experiencia de los distintos
países, sobre todo de los países muy desarrollados,
cuyas técnicas y experiencia en materia de indus
trialización quizá se pudieran aplicar a países en
desarrollo. Varios representantes de países desarro
llados dijeron que continuarían BYl,l?ando para que los
resultados de su experiencia en ,; ateria de vivienda
y planificación urbana se pusi' . .n a disposición de
otros países por conducto de ..as Naciones Unidas.
Algunos expresaron la esperanza de que continuara
mejorando' la coordinación de las actividades de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados
en la busca de soluciones a los complej..>s problemas
de la vivienda.

414. Se destacó la importancia de los aspectos so
ciales de la vivienda, y se señaló la relación entre el
crecimiento rápido de la población y el empeora
miento de las condiciones de la vivienda. Varios re
presentantes instaron a los gobiernos a tratar de
lograr programas equilibrados de desarrollo de la
vivienda urbana y rural y manifestaron que una de
las .soluciones a corto plazo consistía en los pro
yectos de construcción cooperativa mediante el es
fuerzo propio. Varios representantes observaron que
----
~ !bld.. 440 periodo de sesiones. Suplemento No. 7. cap. IV.
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el informe revelaba una situación sumamente inquie
tante con respecto a la vivienda, tanto rUl'al como
urbana. e instaron al Centro de Vivienda. Construc
ci6n y PlanifioaoilSn a que prestara especial aten
ción a la búsqusda de soluciones prácticas. El Con
sejo tomó nota de que en el informe del Comité se
destacaba que lp. urbanización había llegado a ser un
problem.a grave.

ESTUDIO MUNDIAL DE LA VIVIENDA

415. El Comité de. Vivienda, Construcoión y Pla
nificación había $.ndicado al Consejo~ que, en vista
de la escasez de recursos y en conformidad con las
recomendaciones del Comité Especial de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados~. serra
mejor preparar para el Consejo informes quinquena
les sobre el estudio mundial de ia vivienda en vez
de los informes bienales que se requerían atendiendo
a la resolución 2036 (XX) de la Asamblea General.
Propuso además que el primero de los informes
quinqu-:nales se presentara en 1973, de modo que se
utilizaran los datos que hubiera reunido la Organi
zación Jnt,=:rnacional del Trabajo al preparar un in
forme sobre la vivienda de los trabajadores que se
había de publicar en 1970.

416. En las deliberaciones subsiguientes~ el re
presentante de la OIT propuso que se tomara en cuen
la el hecho de que el informe de la OIT respecto a la
Recomendación sobre la Vivienda de los Trabajado
res no constituiría de hecho Ut} estudio mundial de la
vivienda. Varios miembros subrayaron que debía
prestarse más atención a la vivienda rural en el
trabajo emprendido por el Comité y el Centro, pues
la población de los países en desarrollo era primor
dialmente rural. Varios miembros expresaron su re
conocimiento por la cooperación de la OIT en la pre
paración del estudio.

417. El Consejo aprobó por unanimidad una reso
lución (1299 (XLIV» en la que pedía que la Asamblea
General reexaminara lo previsto en su resolución
2036 (XX) sobre la preparación de informes bienales
y dispusiera en cambio que se efectuara un estudio
quinquenal sobre la vivienda de carácter analítico y
comparativo. AdeD.lás pedía al Secretario General
que celebrara consultas con la OIT con miras a que
dicha organización colaborara con todos los demás
órganos interesados del sistema de las Naciones
Unidas y, particularmente, con el Centro de Vivienda.
Construcción y Planificación. Pedía que en 1973 el
Secretario General diera comienzo a la publicación
de un estudio quinquenal sobre vivienda, en que se
prestara igual atención a los sectores rural y urbano
de la vivienda, especialmente en 10 relativo a los
países en desarrollo, tomando como base los datos
más al día y completos que fuera posible y contando
con la colaboración de las oficinas y los servicios
de estadística existentes .del sistema de las Naciones
Unidas.

ID Ibld.. cap. U.A; y cap. VII. proyecto de resolución l.
W D;"wnentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo primer

periodo de seslones. Anexos, tema 80 delprograma,dOCwnento A/6343.
W E/AC.7/SR.584 a 587; E/SR.1526.



CAMPAÑA PARA CONCENTRAR LA ATENCION
MUNDIAL EN 1,¡A VIVIENDA

418. El Consejo consideró un proyecto de resolu
oión propuesto por el Comité, titulado "Información
pública en materia de vivienda, construcción y plani
ficaciónn~, con objeto de poner en práctica la reso
lución 1223 (XLII) del Consejo en la que se pedía al
Secretario General que preparara recomendaoiones
sobre los medios más adecuados para concentrar la
atención mundial en los problemas relacionados con
la falta de viviendas adecuadas, movilizar la acción
mundial para el desarrollo de la vivienda y alentar
a los gobiernos a conceder aún más atención al pro
blema de la vivienda, y sobre la conveniencia de pro
clamar un año internacional de la vivienda. Conforme
a una recomendación del Comité encargado del Pro
grama y de la Coordinación~, el <. msejo decidió
que el título del proyecto de resolución se cambiara
por el de: "Campaña para concentrar la atención
mundial en la vivienda".

419. Muchos miembros consideraron que las con
ferencias regionales bien podrían ser más produc
tivas y menos costosas que la conferencia de mi
nistros sugerida en el proyecto de resolución, y otros
manifestaron la esperanza de que las conferencias
regionales se celebraran antes que la conferencia de
ministros. Otros representantes dudaron de la utili
dad de convocar a una conferencia de ministros. Al
gunos consideraron que la proclamación de un año
internacional de la vivienda podría abrir el camino a
la acción internacional y al establecimiento de un
programa general de acción, y otros, en cambio,
expresaron su inquietud ante la proliferación de los
años internacionales. En las deliberacionesl§¡ se
prestó considerable atención al procedimiento de
presentación de informes que había de adoptarse con
respecto a las respuestas que se recibiesen de Es
tados Miembros; se estimó en general que el informe
del Secretario General debería presentarse al Con
sejo por intermedio del Comité de Vivienda, Cons
trucción y rlanificación.

420. Al concluir las deliberaciones, el Consejo
aprobó unánimemente una resolución (1300 (XLIV»
en que recomendaba que los órganos competentes de
las Naciones Unidas estudiaran con la atención debida
la posibilidad de convocar conferencias regionales,
de preferencia a nivel ministerial, y de emprender
un programa de información pública en esta esfera,
conforme al espíritu del informe 'del Comité de Vi
vienda, Construcción y Planificación en su quinto
período de sesiones (E/4440), teniendo presente la
cortveniencia de proclamar un año internacional de
la vivienda y del desarrollo urbano y rural durante
el siguiente Decenio de bs Naciones Unidas para el
Desarrollo. El Consejo pedía además al Secreta:rio
General que recabara la opinión de los Estados
Miembros sobre esas propuestas y sobre su dispo
sición para iniciar programas prácticos en apoyo
de dichas propuestas y que, después de haber con
sultado al Comité Administrativo de Coordinación,

W Documentos Oficiales del \JonaeJo Económico y Social. 440 pe
ríodo de sesiones. Suplemento No. 7. pinos. 58 a 82 y cap. VII. pro
yecto de resoluci6n 11.
W lbid.. 450 período de sesiones. Suplemento No. 9. Clp. ID.B.
~ E/AC.7jSR.584 a 587: E/SR.1516.
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informara al Consejo Económico y Social, por con
ducto del Comité de Vivienda, Construcción y Pla
nificación, acerca de sus conclusiones, con base en
las cuales el Consejo podría decidir qué nuevas me
didas habrían de adoptarse.

ESTABLECIMIENTO DE UN INSTITUTO INTERNA
CIONAL' DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
DOCUMENTACION SOBRE VIVIENDA, CONSTRUC
CION y PLANIFICACION

421. El Consejo estudió una propuesta del Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación 37/, relativa
al establecimiento de un Instituto Internacional de las
Naciones Unidas para la Documentación sobre Vi
vienda, Construcción y Planificación, que ya había
aprobado en principio en su 440 período de sesiones
(resolución 1166 (XLI».

422. En el curso del debate~ varios miembros
expresaron su gratitud al Gobierño de la India por su
ofrecimiento de acoger y facilitar medios al Instituto.
La mayoría de los miembros consideraron que la
función primordial del Instituto debía ser la de servir
de centro de canje de documentación en colaboración
con centros nacionales y regionales, y no de deposi
tario de publicaciones mundiales. Los miembros
coincidieron en general en la necesidad de organizar
una red de centros regionales y nacionales que dieran
apoyo técnico al Instituto. El representante de Fran
cia ofreció poner a disposición del Instituto los re
cursos de un centro de esa índole existente en Fran
cia. El Consejo subrayó que el Instituto decididamente
no debería funcionar como centro de investigación
independiente. Un representante destacó que el Con
sejo tenía que tomar nota del parecer del Comité de
Vivienda, Construcción y Planificación de que, a la
larga, el Instituto de las Naciones Unidas para la
Documentación sobre Vivienda, Construcción y Pla
nificación podría encargarse de patrocinar investi
gaciones des'dnadas a colmar ciertas lagunas que se
hubieran adver~~do en los conocimientos sobre esta
materia (E/4440, párr. 185).

423. En respuesta a preguntas formuladas res
pecto a los idiomas de trabajo del Instituto, se in~

formó al Consejo de que, según lo recomendado por
el Comité, el Instituto emplearía todos los iQiomas
de trabajo de las Naciones Unidas.

424. se expresaron opiniones diversas sobre la
composición del grupo de trabajo propuesto. La ma
yoría de los miembros estimaron que debía aplicarse
el requisito de la representación geográfica equita
tiva. Otros miembros, sin embargo, opinaron que esto
entrañaría una rigidez excesiva.

425. Al concluir las deliberaciones, el Consejo
consideró una propuesta del Comité de Vivienda.
Construcción y Planificación, y aprobó una. resolu
ción (1301 (XLIV» en la que pedía al secretario Ge
neral que tomara las siguientes medidas para dar
cumplimiento a la decisión que había tomado por su
resolución 1166 (XLI), de establecer el Instituto en
Nueva Delhi: ª) solicitar de los Estados ~iembros

que proporcionaran fondos a fin de empezar la labor

37/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
440 per!odode sesiones. Suplemento No. 7.pirrs.l83 a 190. y cap. VII.
proyecto de resoluci6n IlI.
~ E/AC.7/SR.584 a 587. 593: E/SR.1526.



preparatoria necesaria. entre otras cosas. para cons
tituir centros nacionales y regionales donde hioiera
falta y lo solicitaran los gobiernos. así como de po
.eter establecer posteriormente el Instituto: !!> oomo
primera medida, y ouando se dispusiera de fondos.
orear una Junta Consultiva que se, reuniría por lo
menos una vez al año y ouyo mandato oonsistiría,
en primer lugar. en definir las funciones de un grupo
de trabajo que se ocupada de los aspectos técnicos
detallados de la fase preparatoria descrita mús ade
lante y, a la terminación de los trabajos que reali
zaría este grupo de trabajo, en asesorar sobre el
establecimiento del Instituto, su informe anual. su
presupuesto, su programa de trabajo y cualquier oh'O
aspecto de su labor: ~ designar a los siguientes
miembros de la Junta Consultiva: el Director del
Centro de Vivienda. Construoció~ y Planifioación de
las Naoiones Unidas, como Presidente: el Presidente
del Comité de Vivienda, Construcción y Planificación:
un representante del Gobierno de la India, que se en
cargaría de los aspectos administrativos relaciona
dos con el Instituto: un representante de cada una de
las comisiones económicas regionales: un represen
tante de la ONUDI: un representante de la OlT o de
la OMS. cada uno de los cuales desempeñaría sus
funciones en años alternos. Un representante de una
>rganización no gubernamental especializada en do
cumentación sobre vivienda, construcción y planifi
caoión,podr{a, a instancias de la Junta. asistir a las
reuniones de ésta en calidad de consultor. La Junta
Consultiva podría invitar a expertos a que partici
paran en sus reuniones en calidad de consultores,
teniendo presente la necesidad de que esos expertos
se seleccionaran a base de, una distribución ge9grá
flca equitativa: ,g) establecer en Ginebra. en cuanto
se disp.lsiera de fondos suficientes. y por un período
de dos a tres años, un grupo de trabajo constituido
principalmente por expertos en documentación, se
leccionados a base de una representación geográfica
y equitativa. que se encargaría de: i) mantener con
tacto con la Junta Consultiva, preferentemente me
diante comunicaciones escritas: ti) establecer una
lista de los centros nacionales, regionales e interna
cionales existentes, y prestar asesoramiento sobre
la creaoión de centros nacionales. regionales o de
otra índole y. cuando se solicitare. facilitar esa
creación: Ui) establecer un sistema de intercambio
de docuD'.entos entre dichos centros y el Instituto;
iv) tom~l" las disposiciones oportunas para que en los
diversos centros se preparara documentación bilsica
sobrf'1 las p.lb1icaciones más importantes relativas a
la vt.vienda; la construcción y la planificación. y para
que 19. misma fuera transmitida al Instituto. a base
de un.Js métodos y una terminología uniformes. de
modo (lue éste pudit',,!'a desempeñar sus funciones de
centro mundial de iiitercambio de conocimientos en
esta esfera. El Consejo estipuló que los gastos co
rrespondientes a cinco, como máximo. de los miem
bros del grupo de trabajo seleccionados en las dis
tintas regiones geográficas se sufragarfan con cargo
a los fondos mencionados en el inciso !) supra.

CREACION DE UN GRUPO DE TRABAJO DEL CO
MITE DE VIVIENDA. CONSTRUCCION y PLANI
FICACION
426. El Comité de Vivienda. Construcción y Pla

nificación, advirtiendo que se reuniría cada dos años.
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recomendó que se estableoiera un grupo de trabajo
para que revisara el programa total de trabajo del
Centro de Vivienda. Construcoión y Planificaoión. así
como sus relaciones con las aotividades operaciona
les de asistencia técnioa del Centro~.

427. Después de celebrar un debate sobre el asun
toW, el Consejo decidió no tomar medida alguna
respecto a la propuesta. pues muchos miembros es
timaban que la c¡reación de tal grupo crearía un pe
ligroso precedente y sería contraria a las recomen
daciones del Comité Especial de Expertos encargado
de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados debido a que restable
cería. en otra manera. la periodicidad anual de los
períodos de sesiones que el Consejo había decidido
abolir. Sin embargo, uno de los patrooinadores de la
propuesta señaló que el grupo de trabajo entre pe
ríodos de sesiones no se había concebido como órgano
permanente sino como órgano especial que orientaría
al Centro en la utilización de cualesquiera recursos
adicionales de que pudiera disponerse en el cursO del
actual bienio. señaló además que ni el Comité encar
gado del Programa y de la Coordinación ni individuo
alguno podrían desempeñar esa función. y que el Co
mité de Vivienda, Construcción y Planificación no
estimaba que la creación de un grupo de esa índole
socavara su autoridad.

PROGRAMA DE TRABAJO DEL CENTRO DE VI
VIENDA. CONSTRUCCION y PLANIFICACION

428. El Consejo estudió el informe del Comité en
cargado del Programa y de la Coordinaci6n respecto
a su examen del programa de trabajo en materia de
vivienda, construcción y planificaci6n.

429. En el debate celebrado en el ConsejoW. la
generalidad de los miembros expresaron que apro
baban el programa de trabajo y acogieron con bene
plácito el renovado interés del Comit6 por los pro
gramas orientados hacia la acci6n. Unoradorobservó
que, en vista de la limitaci6n de recursos disponibles.
la eficacia del programa de trabajo dal Comité tenía
que depender de la buena voluntad de cada gobierno
para apoyarlo en su propio país. El Consejo compar
tió la inquietud manifestada por el Comité encargado
del Programa y de la Coordinación por el hecho de
que los proyectos relativos a los aspectos sociales
de la vivienda y el urbanismo, el diseño de viviendas
baratas y de servicios de la comunidady la industria
lización de la construcción. se hubieran incluido enla
categoría de proyectos que se emprenderían a medida
que el Centro disp.lsiera de los recursos necesarios.
Considerando que el programa de trabajo del Centro
era insuficiente para satisfacer las necesidades de
los países en desarrollo, el Consejo decidió transfe
rir esos proyectos, en el programa de trabajo para
1969-1970. a la categoría de proyectos de máxima,



prioridad, Un orador expresó su preooupación por la
carga adicional que la decisión impondr{a a los limi
tados recursos del Centro de Vivienda, Construcción
y Planificación,

73

430, En su resolución 1298 (XLIV), el Consejo to
mó nota del informe del Comité de Vivienda, Cons
trucción y Planificación sobre su quinto período de
sesiones (E/4440) ,



Capitulo Xl

DERECHOS HUMANOS

431. En su 440 período de sesiones, el Consejo
examinó.!! el informe de la Comisión de Derechos
Humanos sobre su 240 período de sesiones, celebrado
del 5. de febrero al 12 de marzo de 1968 (E/4475),Y Y
en su resolución 1329 (XLIV) tomó nota del mismo.
También examinób' el informe del Qrupo Especial de
Expertos sobre las alegaciones relativas a la viola
ción de los derechos sindicales en la República de
Sudáfrica (E/4459)U. Estudió..§l, el informe de la Co
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
sobre su 210 período de sesiones, celebrado del 29 de
enero al 19 de febrero de 1968 (E/4472)'w¡, Y tom6
nota de él en su resolución 1323 (XLIV). Examinó
asimismoll el programa de servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos.

A. Cuesti6n de la violación de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales, incluso la po
Irtica de discriminación racial y de segregaci6n
y la política de aeartheid, en todos los países y
en particular en los países y territorios colonia
les y dependientes·

432. De conformidad con la resoluci6n 2144 (XXI) de
la Asamblea General, en la que se invit6 al Consejo
Econ6mico y Social y a la Comisi6n de Derechos Huma
nos a examinar con carácter de urgencia el modo de
reforzar los medios de quelasNacionesUnidasdispo
nían para poner t6rmino a las violaciones de los dere
chos humanos dondequiera que ocurrieran y con la re
soluci6n'8 (XXID) de la Comisi6n de Derechos Humanos,
la Subco~si6n de Prevenci6n de Discriminaciones y
Protección a las Minorías 'preparó ElnSU 200 período
de sesiones, para uso de la Comisión, un informe con
información sobre violaciones de derechos humanos
y libertades fundamentales procedente de todas las
fuentes disponibles y puso en conocimiento de la Co
misión las situaciones respecto de las cuales tenía
motivos razonables para creer que revelaban un cua
dro persistente de violación de los derechos humanos
y las libertades fundamentales. De conformidad con
la resoluci6n 1235 (XLII) del Consejo, la Subcomi
sión examinó, entre otras cosas, la información per
tinente sobre violaciones notorias de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales que figu
raba en las comunicaciones consignadas en la lista

e -Tema del programa provisional para el vigésimo tercer período de
sesionell de la Asamblea General.
..!I E/AC.7/SR.601 a 606: E/SR.I530.
.Y Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 440 período

de sesiones. Suplemento No. 4.

§/ E/SR.1520. 1522. 1525 Y1526.
~ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 440 período

de sesiones. Anexos. tema 16 del programa.
..§I E/AC.7/SR.598 a 602: E/SR.I530.
Él Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 440 período

de sesiones. Suplemento No. 6.
11 E/AC.7/SR.606;E/SR.1530.
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preparada por el Secretario General de conformidad
con la resolución 728 F (XXVIII) del Consejo, así
como otra información, incluido un resumen analítico
(E/CN.4/Sub.2/278) de las peticiones y demás do
cumentación a base de las cuales la cuestión de las
violaciones de los derechos humanos fue planteada
en el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales.

433. En su resolución 3 (XX), la Subcomisión ad
virtió que, a pesar de los llamamientos reiterados
y de las condenas formuladas por los diferentes ór
ganos de las Naciones Unidas, persistían las viola
ciones flagrantes de los derechos humanos en la
Rep11blica de Sudáfrica. el Africa SudoccidentalY,
Rhodesia del Sur, Angola, Mozambique y Guinea
(Bissau). La Subcomisi6n señal6 tambi~n a la atenci6n
de la Comisión la situación en otros dos países como
consecuencia de la detención, el encarcelamiento y
los malos tratos arbitrarios a que se sometía a los
presos políticos, y otras denegaciones de derechos
humanos. Recomendó que la Comisión estableciera un
Comité Especial de Expertos, semejante al Grupo
Especial establecido en virtud de la resolución 2
(XXIII), o que autorizara a este Comité a estudiarlas
situaciones a las que se hace referencia precedente
mente, y que le pidiera que informara lo antes posi
ble a la Comisión sobre los resultados de sus traba·~

jos y presentara sus recomendaciones sobre las me
didas que debían adoptarse en casos concretos.

434. Como se indica en el informe de la Comisión
de Derechos Humanos al Gonsejo.2l, la Comisión, te
ntendo presentes la resolución 1164 (XLI) del Consejo
yla 2144 A (XXI) de laAsambleaGeneral, examinó en
su 240 período de sesiones el informe del Relator
Especial que había designado de conformidad con la
resolución 7 (XXIII) titulado "Estudio del aparthcid y
de la discriminación racial en el Africa meridional"
(E/CN.4/949 y Add.1 a 5) y aprobó dos resoluciones
sobre las medidas para combatir eficazmente la dis
criminación racial, la política de apartheid y la se
gregación en el Africa meridional.

435. En la primera resolución (E/4475, capítulo
xvm, resolución 3 (XXIV», la Comisión de Derechos
Humanos, entre otras cosas, felicitó al Relator Es
pecial por su amplio y objetivo informe y por las
conclusiones y recomendaciones que contenía. La
Comisión tomó las medidas oportunas para que se
transmitiera el informe a la Conferencia Internacio-

Ji Que ahora se conoce por el nombre de Namibia (véase la resolu
ción 2372 (XXII) de la Asamblea General)•

.21 Véanse los Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
440 período de sesiones. Suplemento No. 4. capítulo 111: capítulo XVII1.
resoluciones'2 (XXIV) a 8 (XXIV): y capítulo XIX. proyectos de reso
lución I yn.



nal de Derechos Humanos, al Comité Especial encar
gado de estudiar la política de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica, al Consejo de las Na
ciones Unidas para el Africa Sudoccidental y al Co
mité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
colol1iales, y lo señaló a la atención de la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías. La Comisión pidió al Relator Especial que
prosiguiera su tarea y preparara un informe, con sus
conclusiones y recomendaciones, y que lo presentara
a la Comisión en su 250 período de sesiones, prestan
do particular atención a lo siguiente:!) acontecimien
tos ocurridos desde su primer informe; Q) estudio
de las políticas y prácticas de discriminación racial
en los territorios africanos bajo dominación portu
guesa; Q) posibilidad de establecer un gran jurado
de expertos en materia jurídica para el Africa Sud
occidental a fin de proteger la vida, la seguridad
personal y los derechos de los habitantes de ese
r¡erritorio; y 2) medidas apropiadas para difundir
información, mediante emisiones de radio y otros
medios, entre los pueblos del Africa meridional so
bre los males del apartheid y de la discriminación
racial, y sobre los esfuerzos desplegados por las
Naciones Unidas para combatir esos males. Se pidió
al Secretario General y a los organismos especiali
zados que cooperaran con el Relator Especial, que
estaba autorizado a celebrar consultas, durante la
preparación de su informe, con el Comité Especial
encargado de estudiar la política de apartheid de la
República de Sudáfrica, el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesiónde la independen
cia a los países y pueblos coloniales, y el Consejo de
las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental.

436. En la segunda resolución (E/4475, capítulo
XVITI, resolución 4 (XXIV»; la Comisión pidi6 al
Consejo Económico y Social que recomendara a la
Asamblea General la aprobación de un proyecto de
resolución sobre medidas para combatir eficazmente
la discriminación racial y la política de apartheid y
segregación en el Africn meridional. Una mayoría de
los miembros del Consejo apoyó las propuestas de la
Comisión y, en su resolución 1332 (XLVI), el Consejo
recomendó a la Asamblea General que aprobara un
proyecto de resoluci6n por el que, entre otras Closasi
hiciera suyas las recomendaciones del Relator Espe-'
cial de que se pidiera al Gobierno de Sudáfrica que
derogase, reformase y sustituyese las leyes citadas
en el párrafo 1547 del informe. del Relator Especial;
invitara al Gobierno de la República. de Sudáfrica a
derogar, reformar y sustituir esas leyes, y a infor
mar al secretario General sobre las medidas adopta
das o previstas al efecto; y pidiera al secretario Ge
neral que informara a la Asamblea General, en su
vigésimo cuarto período de sesiones, sobre la aplica
ción de la resolución. En el proyecto de resolución
se le pediría también al secretario General que esta
bleciera un centro de información de las Naciones
Unidas en la República de Sudáfrica con miras a di
fundir los principios y propósitos de las Naciones
Unidas.

437. La Comisión de Derechos Humanos examinó
igualmente el informe de1 Grupo Especial de Expertos
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creado en virtud de la resolución 2 (XXITI) (E/CN.4/
950) y el ·informe de la Subcomisi6n de Prevenoi6n
de Discriminaciones~'Protección a las Minorías so
bre la cuestión de la violación de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales (E/CN.4/947,
capítulo IV y resoluoi6n 3 (XX». En la resoluci6n 2
(XXIV), la Comisión hizo suyas las conclusiones y
recomendaciones del Grupo Especial de Expertos,
decidió ampliar dicho Grupo añadiéndole a un jurista
procedente de Asia, y ampliar el mandato del Grupo 
Especial de Expertos a fin de que:!) investigara las
alegaciones de torturas y malos tratos infligidos a
presos y personas encarceladas o detenidas por la
policía en el Africa Sudoccidental, Rhodesia del Sur,
Mozambique, Angola, y en todos los demás territo
rios portugueses de Africa; B) investigara, en espe
cial, les consecuencias emanadas de la detención y
acusacion ilegales de nacionales del Atrica Sudocoi
dental por las autoridades sudafricanas; y g) reali
zara una complets. investigación de la conclusión
contenida en el piirrafo 1137 del informe del Grupo de
Expertos. En su resolución 5 (XXIV), la Comisión,
entre otras cosas, exhortó al Gobierno de la Repú
blica de Sudáfrica a que siguiera las reglas mínimas
internacionales pal'a el trato de los reclusos, a que
pusiera fin a todas las prácticas de tortura y a todo
trato cruel, inhumano y degradante de los detenidos
o prisioneros, a que adoptara medidas inmediatas
para asegurar que las autoridades encargadas de su
supervisión vigilaran estrechamente la conducta de
los funcionarios de policía y prisiones, de conformi
dad con las reglas internacionales relativas a los
detenidos, y a que estableciera un sistema efectivo
para corregir las violaciones de los derechos huma
nos en las estaciones de policía y prisiones sudafri
canas. En la misma resolución, la Comisión pidió
al Consejo que recomendara a la Asamblea General
la aprobación de un proyecto de resolución sobre el
informe del Grupo Especial de Expertos.

438. Por sugerencia de la Comisión, el Consejo,
en su resolución 1333 (XLIV), recomendó a la Asam
blea General que aprobara un proyecto de resolución
por el que la Asamblea, tras reafirmar su reconoci
miento de la legitimidad de la lucha de los opositores
del apartheid para hacer realidad sus derechos hu
manos y libertades fundamentales y condenar todas y
cada una de las prácticas de tortura, trato inhumano
y degradante de detenidos y presos en la.s cárceles
y en los establecimientos policiales de custodia· sud
africanos durante el interrogatorio y la detención,
exhortaría al Gobierno de la República de Sudáfrica
a: !> iniciar investigaciones sobre las violaciones
mencionadas en. el informe del Grupo Especial df,l
Expertos, a fin de determinar el grado de respons&~

bilidad de las personas aludidas en el apéndice Il del,
capítulo VII del informe, y de imponerles el castigo
procedente; .!!) brindar la oportunidad de recibir in-o
demnización a todas las personas que hubieran sufri
do daños; .2.) abolir ciertas leyes y abstenerse de in
corporar sus principios en otras leyes; .9D poner
.inmediatamente en libertad al Sr. Robert' Sobukwe;
y ~ poner inmediatamente en libertad a todos los
demás presos políticos y a todas las personas dete,..
nidas por su oposición .a la política de apartheid,
tanto si se encontraran en prisión como en. poder de
la policía. La Asamblea instaría al Gobierno de



Sudafrioa a que informara al Seoretario General so
bre las medidas adoptadas o previstas de conformi
dad con las oitadas recomendaciones; y solioitaría
al Seoretario General que informara a la Asamblea
General, en su vigésimo cuarto período de sesiones,
sobre la aplicación de la resoluci6n.

439. A petición del Representante Permanente de
la Repúblioade Sudáfrica ante las Naciones Unidas,
se distribuyeron al Consejo, en relaoi6n con ese tema
del programa, un documento titulado "Comentarios
de la Repúblioa de SUdáfrica sobre el informe del
Grupo Especial de Expertos creado en virtud de la
resoluci6n 2 (XXIU) de la Comisión de Derechos
Humanos (E/CN.4/950), y sobre las resoluciones 2
(XXIV) Y 5 (XXIV) de la Comisión" ,(E/4510), y otro
relativo a la información suministrada por la Repú
blica de Sudáfrica en respuesta a la consulta del
Secretario General sobre la aplicación de las reglas
mínimas internacionales para el trato de los reclusos,
que figuraba en un anexo a su nota SO 161í61 1), de
6 de noviembre de 1967 (E/4510/Add.1).

440. Por lo que respecta al estudio de toda situa
ción que revele un cuadro perSistente de violaciones
de los derechos humanos, la Comisi6n, de conformi
dad con su resolución 8 (XXill) y la 1235 (XLll) del
Consejo, tuvo ante sí la información contenida en las
comunicaciones recibidas en virtud de la resolución
728 F (XXVill) del Consejo y la 3 (XX) de la Subco
misión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías, en la que ésta observaba que
persistían las violaciones flagrantes de los derechos
humanos en el Africa meridional y los territorios bajo
administración portuguesa en Africa y formulaba re
comendaciones a la Comisión con respecto a la si
tuación en otros dos países que, a juicio de la SUbco
misión, revelaba un cuadro persistente de violaciones
de los derechos humanos. Tras examinar diversas
propuestas y enmiendas, que posteriormente fueron
retiradas, y teniendo presentes las medidas por ella
adoptadas con respecto a violaciones de los derechos
humanos en el Africa meridional, la Comisión con
vino en que en ese período de sesiones no era nece
sario tomar ninguna medida adicional con respecto
a las recomendaciones de la SUbcomisión.

441. La Comisión aprobó asimismo una resoluc16n,
titulada "Cuestión de los derechos humanos en los
territorios ocupados como resultado de las hosttli
dades en el Oriente Medio" (E/4475, capítulo XVIU,
resoluci6n 6 (XXIV», en la que tomó nota con reco
nocimiento de las resoluciones aprobadas por el Con
sejo de seguridad y la Asamblea General, de acuerdo
con lo estipulado en la Declaración Universal de De
rechos Humanos y los Convenios de Ginebra de 1949,
en relación con los derechos humanos en los territo
rios ocupados a consecuencia de las hostilidades en
el Oriente Medio; aflrm6 que todos los habitantes que
se habían marchado desde el comienzo de las hosti
lidades en el Oriente Medio tenían derecho a regre
sar y que el Gobierno interesado debía tomar las
g¡edidas necesarias para facilitar el regreso de dichos
habitantes a sus propios países, sin demora; y pidió
al Secretario General que mantuviera informada a la
Comisión sobre la evolución de los acontecimientos
relacionados con esas cuestiones.
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442. En el 440 período de sesiones del Consejo,
se formuló una propuesta en el sentido de que éste
aprobara una resolución recordando la titulada "Res
peto y realización de los derechos humanos en los
territorios ocupados", aprobada el 7 de mayo de 1968
por la Conferencia Internacional de Derechos Huma
nos celebrada en Teherán y haciendo suya la reso
lución 6 (XXIV) de la Comisión de Derechos Humanos.
Durante el debate en el Consejo.!Q/, hubo acuerdo
general en que la propuesta tenía carácter humanita
rio y podría contribuir a mejorar la situación en la
zona en lo concerniente a los derechos humanos,
aunque algunos miembros formularon reservas con
respecto a la mención de la resolución de la Confe
rencia por estimar que planteaba cuestiones con
respecto a la jurisdicción de varios órganos de las
Naciones Unidas. El Consejo aprobó la propuesta por
su resolución 1336 (XLIV).

443. De conformidad con las resoluciones 6 (XXIII)
Y 9 (XXIII) de la Comisión de Derechos Humanos, de
las que el Consejo había tomado nota en su resolu
ción 1235 (XLII), un Grupo de Estudio Especial de la
Comisión presentó a ésta un informe sobre la pro
puesta de establecer comisiones regionales de dere
chos humanos y sobre los medios que permitieran o
facilitaran a la Comisión desempeñar sus funciones
en relación con las violaciones de .los derechos hu
manos y libertades fundamentales, al mismo tiempo
que conservaba y cump}(a sus demás funciones (E/
CN,.4/966 y Add.l). Tras examinar el informe del
Grupo de Estudios, la Comisión aprobó dos resolu
ciones.

444. En la primera, titulada "Cuestión del esta
blecimientl) de comisiones regionales de derechos
humanos" (E/4475, capítulo XVllI, resolución 7
(XXIV», la Comisión pidió al Secretario General que
transmitiera el informe deJ. Grupo de Estudio Espe
cial a los Estados Miembros y a las organizaciones
regionales intergubernamentales, a fin de que hicie
ran observaciones sobre la parte relat~va a las co
misiones regionales y que informara a la Comisión,
en su 250 período de sesiones, sobre tales observa
ciones. También se pidió al Secretario General que
considerara la posibilidad de convocar seminarios
regionales adecuados en virtud del Pl'ograma de ser
vicios de asesoramiento en la esfera de los derechos
humanos, en las regiones en que no existieran co
misiones regionales de derechos humanos, con objeto
de examinar la utilidad y la conveniencia de estable
cer tales comisiones. La Comisión decidió conceder
prioridad al estudio de esa cuestión en su 250 pe
ríodo de sesiones.

445. En la segunda resolución, titulada "Cuestión
de los medios que permitirían a la Comisión desem
peí\ar sus funciones o la ayudarían a ello" (E/4475,
capítulo XVllI, resolución 8 (XXIV», la Comisión
manifestó su convencimiento de que, en vista de su
recargado programa, no· sería posible reducir en un
futuro inmediato el tiempo total destinado a las se
siones, pero expresó la esperanza de que las mejoras
introducidas en los métodos de trabajo permitirían
efectuar esa reducción en una etapa ulterior. La Co
misión también estableció un grupo de trabajo espe-

.!Q/ E/AC.7/SR.60S.



cial de quince de sus miembros, compuesto de dos
Estados de Europa oriental, tres de Europa occiden
tal y otros Estados, siete Estados afroasiáticos y
tres latinoamericanos, que serían designados por el
Presidente, a fin de que se reuniera durante cinco o
seis días laborables antes del próximo período de
sesiones de la Comisión con objeto de preparar
propuestas detalladas sobre: la adopción de medidas
destinadas a terminar lo más pronto posible el exa
men de los temas que se habían acumulado en sus
programas; la reducción de la documentación que en
la actualidad necesitaba la Comisión; y los procedi
mientos de la Comisión, con objeto de aumentar la
eficacia de ésta. La Comisión decidió examinar el
informe del grupo de trabajo especial en su próximo
período de sesiones. En el 440 período de sesiones
del Consejo no se expresó opinión alguna sobre la
resolución 7 (XXIV) de la Comisión, ni se sometió
a votación una propuesta de que el Consejo hiciera
suya la resolución 8 (XXIV) de la Comisión.

B. Pena capital*

446. De conformidad con la resolución 2334 (XXII)
de la Asamblea General, la Comisión de Derechos
Humanos, en su 240 perfodo de sesiones, examinó la
cuestión de la pena capital, incluida una propuesta
de Suecia y Venezuela anexa a la resolución 1243
(XLII) del Consejo, y aprobó una resolución sobre In
pena capital que contiene recomendaciones relativas
a las medidas que debe adoptar el Consejo y un pro
yecto de resolución cuya aprobación se recomienda
a la Asamblea General!!l.

447. Durante el 440 período de sesiones del Con
sejo las delegaciones de Suecia y Venezuela presen
taron un proyecto de resolución sobre la pena capital
(E/AC.7/L.548) basado en las recomendaciones de la
Comisión. Después de su examen en el ConsE:\1o W,
éste aprobó el proyecto de resolución en su forma
revisada como resolución 1337 (XLIV). Las revisio
nes comprendían en particular, primero, la presen
tación a la Asamblea General del proyecto de reso
lución adjunto "para que tome la decisión que juzgue
oportuna respecto del mismo, en su vigésimo tercer
período de sesiones" en lugar de la propuesta de la
Comisión en la que se expresaba la esperanza de que
el Consejo habría de .recomendar que la resolución
fuera aprobada en ese período de sesiones de la
Asamblea General; y en segundo lugar, la supresi6n
de (los párrafos del proyecto de resolución adjunto
que, en el texto propuesto por la Comisión, figuraban
entre ¡Jorohetes con una nota al pie de página que ex
plicaba que la Comisión no se había pronunciado, so
bre su posible inclusión en una resoluci6n de la
Asamblea. En esos párrafos se proponía que se in
vitara a los gobiernos de los Estados miembros a
informar al secretario General anualmente, a partir
del 1 de enero de 1969, de toda sentencia de muerte
dictada y cumplida ulteriormente en sus países así
como de los delitos por los cuales se habían impuesto
dichas sentencias, y que se pidiera al Secretario Ge
neral que transmitiera cada tres años a la Comisión
de Derechos Humanos, por conducto del Consejo, la

1lI Docwnentos OftcJale. del Consejo Econ6mico y Social. "OperIo
do de .esiones. SUplemento No. 4, capítulo XI: l( capítulo XVIll, proyec
to de resolucl6n 16 (XXIV).
ill E¡AC;7¡5R.60S; E¡SR.I530.
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información obtenida como resultado de esa invita
ción. Los patrocinadores señalaron que esos cambios
no limitaban en modo alguno el poder soberano de la
Asamblea General de incluir en sus resoluciones o
excluir de ellas lo que le pareciera adecuado, ni su
prerrogativa de decidIr en qué momento deseaba
aprobar ciertas medidas.

448. En la resolución 1337 (XLIV) el Consejo se
ñaló de nuevo a la atención de los gobiernos de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas ciertas
disposiciones de su resoluci6n 934 (XXXV), en la
que se les encarecía que: continuaran estudiando
y, si fuere necesario, realiz.'lndo investigaciones,
con ayuda de las Naciones Urtidas, acerca de la efi
cacia de la pena capital como medio de prevención
de la delincuencia en sus respectivos países, sobre
todo en el caso de los gobiernos que preveían una
reforma en su legislaci6n o en su práctica; que exa
minaran los tipos de delitos a los que efectivamente
se aplicaba la pena de muerte y eliminaran este cas..,
tigo de la ley penal para todo delito al que en rea)idad
no se aplicara ni hubiera intención de aplicarla; y
que hicieran una revisión de los servicios de que
disponían para la investigación médica y social del
caso de todo' delincuente que pudiera ser castigado
con la pena de muerte. El Consejo pidió a 10fil gobier
nos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que informaran al Secretario General de las Naciones
Unidas, despu~s de un intel'valo oportuno y a soli
citud de éste, de cualquier nuevo acontecimiento con
resllCcto a la legislación y a la práctica de sus paí
ses relacionados con la pena de muerte. Además,
transmitió a la Asamblea General un proyecto de re
solución sobre la pena capital para que tomara la
decisión que juzgara oportuna respecto al mismo en
su 230 período de sesiones, a la luz de la informa
ción de que dispusiera en ese momento.

449. En virtud del proyecto de resoluci6n reco
mendado para su aprobación por la Asamblea Gene
ral, ésta invitaría a los gobiernos de los Estados
Miembros a que aseguraran los procedimientos le
gales más estrictos y las mayores garantías posi
bles a los acusados en caso de pena capital en los
países en donde existiera la pena de muerte, procu
rando, entre otras Cosils, que no se privara al con
denado a muerte del derecho de apelar a un tribunal
superior nl,ll~oel caso, de presentarunapeticUin
de i~dulto o de suspensión temporal de la ejecución
de la pena; y que no se ejecutara ninguna sentencia
de muerte hasta que hubieran acabado tales procedi
mientos. Invitaría ademas a esos gobiernos a que. es
tudiaran si podrían reforzJlrse aOO más los procedi
mientos y garantías ya mencionados, fijándose un
determinado plazo o plazos dentro de los cuales no
podría ejecutarse ninguna pena de muerte, como ya
se había reconocido en algunas convenciones inter
nacionales relativas a situaciones concretas; y a que
informaran al secretario General, a más tardar el
10 de diciembre de 1970, sobre las medidas que hu
bieren adoptado y sobre los resultados a que·se hu
biera llegado. según el proyecto de reflolución la
Asamblea pediría tambi~n al Secretario General'que
inquiriera de los gobiernos de los Estados MiemJJI'Os
de las Naciones· Unidas cuál era su actitud,ylas
razones en que se bas~ba, ante laposibilldadde
restringir alín más el uso. de la .pena capital ode



llegar a su abolición total, y que les invitara a indi
car si preveían la restricción o la abolición de esta
pena y si a partir de 1965 habían ocurrido cambios
al respecto. se pediría asimismo al Secr~lt.ario Gene
ral que presentara a la Comisión de Dere(Jhos Huma
nos un informe sobre el parti'cular.

C. Cuestión de la esclavitud y la trata de $sclavos
en todas sus prácticas y manfTestaciones, in.clui
das las prácticas esclaviz;;¡:;\t;rilS del apariheid y
del colonialismo

450. En su 240 período de sesiones, la Comisión
de Derechos Humanos examinIJ la resoluci6n 4 (XX)
de la Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías sobre la cuestión
de la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus
prácticas y manüestaciones, incluidas las prácticas
esclavizadoras del apartheid y del colonialismo (El
CN.4/947, párr. 111). Tuvo también ante sí la reso
luci6n 4 (XXI), aprobada por la Comisi6n de la Condi
ci6n Jurídica y Social de la Mujer sobre las medidas
que las Nacicnes Unidas podrían adoptar para eliminar
todas las formas y prácticas de esclavitud y de trata
de esclavos que afectaran a lacondici6n jurídicay sa
cial de la mujer, en la cual se proponía un proyecto
de resolución sobre el particular para su aprobación
por el Consejoill. En la resoluci6n 14 (XXIV; la
Comisión de Derechos Humanos apoyó el proyecto de
resolución propuesto por la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer lli y recomendó al
Consejo que aprobara un proyecto basado en la re
solución 4 (XX) de la Subcomisión.

451. En el debate en el Consejo 1§J recibió amplio
apoyo la propuesta de que la Subcomisión fuera auto
rizada a realizar dos estudios: uno sobre las medi
das que. podrían adoptarse para aplicar la Conven
ción Internacional sobre la Esclavitud de 1926 y la
Convención Suplementaria de 1956, y el otro sobre
las posibilidades de cooperación policial internacio
nal para interceptar y castigar el transporte de per
sonas en peligrQ de ser esclavizadas. Se estimó que
tales estudios conducirían ~ recomendaciones positi
vas sobre los medios· de eliminar la esclavitud.

452. Por recomendación de la Comisión de Dere
chos Humanos, el Consejo aprobó en su 440 período
de sesiones una resolución (1330 (XLIV», en la que
autorizaba a la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías a realizar
un estudio de las medidas que podrían adoptarse para
aplicar la Convención Internacional sobre la Esclavi
tud de 1926 y la Convención Suplementaria de 1956,
y las diversas recomendaciones que figuraban en las
resoluciones de la Asamblea General, el Consejo y la
Comisión de Derechos Humanos :relativas a las prác
ticas esclavizadoras del apartheid y del colonialismo;
y además a iniciar un estudio sobre las posibilidades
de cooperación policial internacional para intercep
tal'. y castigar el. transporte de personas en peligro
de ser esclavizadas, teniendo en cuenta, cuando pro
cediere, los puntos de vista de las organizaciones

!Y Documentos Oficiales del Consejo Económico y S9Cial, 440 pe_
ríodode sesiones, Suplemento No.·~ capftulo VIlI; capftulo XVIlI,
relolucilin 14 (XXIV); Y capftulo XIX, proyecto de resolución IV.

WV6anse los párrafos 4/lD a 483, infra.
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internacionales competentes. Se pedía .al Secretario
General que, en consulta con la Subcomisión y con
sujeción a la confirmación por parte de la Comisión
dF.¡ Derechos Humanos, preparara una lista de exper
tos en economía, sociología, derecho y otras disci
plinas pertin~ntes, a cuyo asesoramiento pudieran
recurrir los Estados interesadoEI en la liquidación
de la escla"litud y la h'ata de esclavos en todas sus
prácticas y manifestaoiones.

453. Se recordaba a los gobiernos que, en el ám
bito de sus programas ordinarios de asistencia téc
nica, las Naciones Unidas y los ol'ganismos especia
lizados disponían de medios para prestarles ayuda en
la eliminación de la esclavitúd y la trata de esclavos,
incluidas las prácticas esclavizadoras del apartheid
y del colonialismo, y en la solución de los consiguien
tes problemas económicos y sociales. Se solicitaba
a todos los gobiernos que ejercieran toda su influen
cia y apliéaran todos sus recursos para ayudar a la
eliminación total de las prácticas esclll.vizadoras del
apartheid y del colonialismo tal como se practicaban
especialmente en Rhodesia del Sur, el Africa Sudocci
dentalYy Sudáfrica.

454. A ese respecto, el Consejo afirmó que las le
yes sobre amos y siervos que regían en Rhodesia del
Sur, el Airica Sudoccidental y Sudáfrica constituían
manifestaciones claras de esclavitud y de trata de
esclavos.

D. Eliminación de todas las formas de discriminación
racial*

455. En su resolución 1 (XX) relativa al estudio
especial de la discriminación racial en las esferas
política, económica, social y cultural, la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías invitó al Relator Especial sobre esa
materia a que prestara la debida consideración en su
informe a las medidas que debían tomarse para hacer
cesar las actividades de carícter nazi dondequiera que
se produjeran (E/4475, párr. 367).

456. El Consejo señaló que la Comisión de Dere
chos Humanos, en su 240 período de sesiones, había
examinado W conjuntamente dos temas de su progl'a
ma, "Medidas para la pronta aplicación de la Decla
ración de las 'Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación racial" y
"Medidas contra el nazismo y la intolerancia racial".
En una resolución que aprobó sobre la materia (El
4475, capítulo XVIII, resolución 15 (XXIV», la Comi
si6n pidi6 a la Subcomisi6n que despu~s de examinar
el proyecto de resoluci6n presentara sus recomen
daciones sobre las medidas que podrían tomarse para
hacer cesar las actividades de carácter nazi donde
quiera que se produjeran. Pidió al secretario General
que pusiera a disposición de la Comisión, en su, 250

período de sesiones, la parte del proyecto de informe
del· Relator Especial que se refiriera. al problema de
hacer cesar las actividades nazis y de carácter aná
logo. Además, la Comisión pidió al COnf.lejo que re
comendara a la Asamblea Gene,x'al que aprobara un
proyecto de resolución sobre me,didas que habían de
adoptarse contra el nazismo y la intolerancia racial.

lli Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 440
perrodo de sesiones, Suplemento No. 4, capftulo X; capftulo XVIII, re
solución 15 (XXIV); Ycapítulo XIX, proyecto de resolución V.



457. El Congreso examinó el proyecto de resolu
ción propuesto por la Comisión de Derechos Huma
nos!Y. Tuvo ante sí una comunicación de fecha 24 de
mayo de 1968 del Representante Permanente de Bul
garia ante las Naciones Unida~'! (E/L.1208) y el texto
de una resolución aprobada po,r la Conferencia Inter
nacional de Derechos Humanos titulada "Medidas que
se han de adoptar contra el nazismo y la intolerancia
racial" (E/AC.7/L.546).

458. En su resolución 1335 (XLIV), el Consejo
recomendó a la Asamblea General que aprobara uil
proyecto de resolución en el cual la Asamblea con
denaría de nuevo resueltamente el nazismo, elracls
mo, el ,1lpartheid y toda otra ideología y práctica
análoga llasada en la intoleranúia racial y el terror,
QOlUO una grave violación de los derechos humanos
y la.9 libertades fundamentales y de los principios
de la Carta de las Naciones Unidas, y como una ame
naza a la paz mundial y a la seguridad de los pueblos;
pedü'ía encarecidamente a todos los Estados que, te
nienó!o debidamente en cuenta los principios procla
mados en la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, tomaran sin demora medidas legislativas y
otras medidas positivas para declarar ilegales a los
grupos y organizaciones que llevan a cabo propaganda
en favor del nazismo, la política de apartheid y otras
formas de intolerancia racial, y para su persecución
por vía judicial; y pediría a todos los Estados y
pueblos, así como a las organizaciones nacionale!J e
internacionales, que procuraran la rápida y definitiva
eliminación del nazismo y de las ideologías y prác
ticas análogas, entre ellas el apartheid, basadas enla
intolerancia racial y el terror. Conforme al proyecto
de resolución se pediría al Secretario General que
presentara a la Asamblea un estudio de la informa
ción de que dispusiera .sobre instrumentos interna
cionales, legislación y otras, medidas adoptadas o
previstas, tanto en el plano nacional como en el in
ternacional, para hacer cesar las actividades nazis
y de índole análoga, como el apartheid; y se invitaría
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
miembros de los organismos espf'oializados a que
colaboraran con el Secretario General proporcionán
dole ese tipo de información.

E. Prevención de discriminaciones y protección a las
minorías

459. En su 240 período de sesiones, la Comisión
de Derechos Humanos señaló que desde 1965, año en
que la composición de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías fue
establecida por última vez por el Consejo Económico
y Social, éste había ampliado la composición de sus
comisiones orgánicas sobre una base geográfica más
equitativa, y recomendó al Consejo que aumentara
también el número de miembros de la Subcomisión!!!l.
En el curso del debate en el Consejo.!2llos miembros
estuvieron de acuerdo en que serra deseable tener
una representación geográfica equitativa en la Subco
misión. Varios miembros consideraron que ese obje
tivo podía lograrse sin aumentar' el.número de miem-

W E/AC;7/601, 603 y 604: E/SR.1530.
ili DocumentoS Oficiales del Consejo Econ6mico y Social. 440 perío
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bros; en su oplDlOn, una ampliación convertiría a 11.'
Subcomisión, de un órgano de expertos, en uno polí
tico. Sin embargo, otros miembros consideraron que
la Subcomisión, como otros órganos subsidiarios del
Consejo, debía ampliarse para asegurar una mayor
reprflsentación de las diversas :regiones, sistemas
jurídicos y culturas, así como una representación
geográfica equitativa. En su resolución 1334 ,XLIV),
el Consejo decidió ampliar la composición de la Sub
comisión a 26 miembros, a partir de 1969. Pidió a la
Comisión que en su 250 período de sesiones eligiera
26 miembros de la Subcomisión entre las candidatu
ras de expertos presentadas por los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas con la siguiente base:
doce miembros de Estados afroasiáticos; seis de Es
tados de Europa occidental y otros; cinco de Estados
latinoamericanos; y tres de Estados de Europa
oriental.

460. La Comisión de Derechos Humanos examinó
en su 240 período de sesiones las resoluciones 1165
(XLI) Y 1240 (XLII) del Consejo por las que se reco
mendaba que la Comisión examinase con prontitud
los informes pendientes de la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mi
noríasW. La Comisión tomó nota de los informes
sobre los períodos de sesiones 180 y 190 de la Sub
comisión (E/CNA/903 y E/CN.4/930), y decidió
reanudar a su debido tiempo el examen de los infor
mes del Sr. Santa Cruz sobre la discriminación en
materia de derechos políticos; del Sr. Inglés, sobre
la discriminación en materia del derecho de toda per
sona a salir de cualquier país, incluso del propio, y
a regresar a su país; así como emprender a su debi
do tiempo el examen de los informes del Sr. Saario
sobre la discriminación contra las personas nacidas
fuera de matrimonio. La Comisión decidió examinar,
en un período de sesiones posterior, la resolución 7
(XX) de la Subcomisión relativa a medidas adiciona
les para aplicar la Convención para la Prevención y
Sanción del Delito de Genocidio.

F. Informes periódicos sobre derechos humanos

461. Se informó al Consejo 21/ de que, conforme al
procedinuento establecido por su resolución 1074 C
(XXXIX), la Comisión de Derechos Humanos había
examinado en su 240 período de sesiones los informes
periódicos sobre libertad de información presentados
por los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de los organismos especializados, así
como informes adicionales sobre los derechos econó
micos, sociales y culturales y sobre los derechos ci
viles y políticos, recibidos después del 230 período
de sesiones de la Comisión.

462. Por recomendación de su Comité Especial de
InfOrmes Periódicos sobre Derechos Humanos, lt.
Comisión había aprobado una· resolución· (E/4475¡.
cap1'tu1o XVnI, resoluci6n 12 (XXIV) en lacual,entr~

otras cosas, habría expresado su convicción de que
los informes sobre libertad de información revelaban
las siguientes tendencias, características y. proble
mas de especial importancia e interés general: .!!) la

~ V-ease .Documentos Oficiales del.Consejo Econ6mlco y Social,
440 período de sesiones, Suplémento No. ., capítulo IV: y capítulo
XVlII, resolucl6n 10 (XXIV).
W lbid., capítulo VI.



influencia positiva que sobre los Estados Miembros
ejercían los instrumentóspreparados bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas y de la UNESCO y otras
actividades de estas organizaciones encaminadas a
promover y proteger el disfrute del derecho a la li
bertad de información de conformidad con las normas
establecidas en esos instrumentos; l!) las medidas
constructivas que en la legislación y en la practica se
adoptaban en Estados con diversos sistemas de go
bierno y con düerentes grados de desarrollo para
promover el reconocimiento y.disfrute de la libertad
de buscar, reunir, recibir y düundir informaciones e
ideas de toda índole, tanto en el plano nacional como
en el internacional y, en especial, la disponibilidad
cada vez mayor de medios de información, entre ellos
diarios, revistas, equipo transn;usor y receptor de
radio y televIsión, libros y cines; ~ el interés común
de los Estados en el problema de definir las limita
ciones al derechcl a la libertad de información que
fueran necesarias, enunciadas en el artículo 29 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, inclui
das las limitaciones impuestas a la düusión de pro
paganda de guerra o a la instigación de odios nacio
nales, raciales o religiosos que constituían una
incitación a·la discriminación, hostilidad o violencia
!!) la preocupación de algunos Estados en cuanto a qu~
la libertad de expresar opiniones, incluidas las opi
niones concernientes a personas· que ocuparan cargos
públicos, debía estar amparada, habida cuenta de la
salvaguardia de la seguridad nacional, elordenpúbli
ca, la salud pública y la moral; ~ la adopción en al
gunos Estados de medidas para asegurar que la exis
tencia de disposiciones concernientes a la autoriza
ción gubernamental previa para difundir noticias y
opiniones no estuviera en pugna con el ejercicio de la
libertad de información; D la existencia de problem!ls,
tales como el analfabetismo. la falta de periodistas y
t~cnicos preparados. y de servicios adecuados de co
municaci6n. as! comola insuficienciade recursos eco
n6micos. que entorpecían los esfuerzos tendientes a
fome~~ar una mayor düusión de información; J) el
interes cada vez mayor que el progreso tecnologico
de los medios de información había despertado en lo
que atañe al contenido de la información difundida y
a sus efectos en la sociedad; !!) los esfuerzos de los
países en desarrollo por superar. individual o colec
tivamente, las dificultades con que tropezaba la apli
cación de la libertad de información perfeccionando
la reunión y difusión de información por medio de
programas educacionales y de capacitación y de la
mejora d,e los servicios, así como mediante el envío
de periodistas y técnicos al extranjero para efectuar
estudios, o aprovechando otras formas de asistencia
técnica ofrecidas en esta esfera por otros países y
por diversas organizaciones internacionales, entre
ellas la UNESCO; 1) la función cada vez más impor
tá~te que en algunos Estados tenía la· instancia judi
cial en la garantía de la libertad de información;
j} la creciente conciencia de que todos los miembros
de la población debían disfrutar de libre acceso a la
información; y 19 la participación cada vez mayOr de
todos los elementos de la población en el disfrute de
esa libertad,> fomentando mayores fuentes de infor
mación. La Comisión había recomendado a los Esta
doslv1iembros de las Naciones Unidas y miembros de
los organismos especializados que siguieran intensi
ficando sus esfuerzos individuales y conjuntos para

80

perfeccionar la reunión y difusión de información,
ampliar la participación de todos los elementos de la
población en el disfrute de la libertad de información,
y en general, promover y proteger esa libertad; y
que se promoviera especialmente la difusión de infor
mación de las Naciones Unidas o relativa a ellas,
incluidas la información sobre el apartheid y la dis
criminación racial en el Africa meridional. La Co
misión había invitado a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y miembros de los organismos es
pecializados que todavía no lo hubieran hecho, y en
especial a los países en desarrollo, a que pidieran
asistencia a las Naciones Unidas y a los organis
mos especializados interesados, en particular a la
UNESCO, para encontrar soluciones a los problemas
y düicultades con que se enfrentaban al fomentar y
proteger la lioortad de información.

463. La Comisión había pedido al Secretario Gene
ral que. en lo futuro. al preparar los resúmenes ana
Inicos de los informes peri6dicos se ajustara en lo
posible a la orientación sugerida en los párrafos 1 y 2
de la resolución 16 B (XXill>, y había expresado la
esperanza de que los gobiernos, al redactar los futu
ros informes periódicos sobre derechos humanos, los
presentaran en lo posible de conformidad con el es
quema de epígrafes preparado por el Secretario Ge
neral, ya que esto facilitaría el examen de dichos
informes.

G. Estudio de la cuesti6n de poner en práctica los
derechos ecan6micos y sociales que figuran en la
Declaraci6n Universal de Derechos Humanos

464. El Consejo tomó notalY de que, en su 240

período de sesiones, la Comisión había aprobado una
resolución en la cual pedía al Secretario General que,
en consulta con los organismos especializados inte
resados, preparase un estudio preliminar de las
cuestiones relativas a la aplicación de los derechos
económicos y sociales que figuraban en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Inter
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales. con vistas a presentarlo a la Comisión a tiempo
para que ésta lo examinase en su 250 período de
sesiones W. La Comisión había decidido considerar
en su 250 período de sesiones la cuestión de la de
signación de un Relator Especial para confiarle la
tarea de preparar un amplio informe sobre las cues
tiones que integrarían el tema del estudio preliminar,
sobre la base de dicho estudio, las discusiones rea
lizadas en la Comisión y otro material disponible, e
incluir en el programa de su 250 período de sesiones
la cuestión de la realización de los derechos anterior
mente mencionados. se pidió al Secretario General
que dispusiera lo necesario para organizar en el
ámbito del programa de servicios de asesoramiento
en materia de derechos humanos seminarios sobre
el tema de la realización de los derechos económicos
y sociales, con especial referenciá a los países en
desarrollo y que invitase a los organismos especia
lizados a prestarles su cooperación. La Comisión
expresó la esperan24a de que en las delibe~aciones

de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos
de Teheran se prestaría la debida atención a los pro
blemas de la aplicación de los derechos económicos y
sociales._

'BIlbid., capítulo XVllI, resolución 11 (XXIV).



465. En el 440 período de sesiones del Consejo, se
hizo referencia a la resolución 11 (XXIV) de la Co
misión y a sus consecuencias financieras, y se sugi
rió la posibilidad de que el estudio del Secretario
General se realizase en dos años en lugar de en uno.

H. Cuestión del castigo de los criminales de guerra
y de las personas que hayan cometido crímenes
de lesa humanidad

466. Se informó al Consejo W de que la Comisión
de Derechos Humanos, en su resolución 13 (XXIV),
había pedido al Secretario General que presentara el
estudio destinado a asegurar la detención, la extradi
ción y el castigo de los criminales de guerra y de los
culpables de crímenes de lesa humanidad, así como al
intercambio de información al respecto que le fue
encargado en virtud de la resolución 1158 (XLI) del
Consejo, con tiempo suficiente para que lo examinase
la Comisión en el 250 período de sesiones y que in
cluyera en el citado estudio el examen de los crite
rios para fijar la indemnización a las víctimas de los
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa huma
nidad. La Comisión decidió asignar gran prioridad en
su 250 período de sesiones al estudio de la cuestión
del castigo de los criminales de guerra y de las per
sonas que hubieran cometido crímenes de lesa huma
nidad.

l. Reclamaciones relativas a la violación de derechos
sindicales en la República de Sudáfrica

467. En su 440 período de sesiones W, el Consejo
examinó el informe del Grupo Especial de Expertos,
establecido por resolución 2 (XXIII) de la Comisión
de Derechos Humanos, sobre reclamaciones relativas
a la violación de dereqhos sindicales en la República
de Sudáfrica (E/4459'w y Add.1).

468. En relación con el informe, el Consejo exa
minó. un proyecto de resolución (E/L.1206) basado en
las conclusiones y recomendaciones que figuran en
el mismo. Al examinar el proyecto de resolución,
algunos miembros del Consejo se refirieron a las
responsabilidades que tiene la Organizaci,ón Inter
nacional del Trabajo en materia de libertad de sin
dicación y derechos sindicales. Se sugirió que se
revisara el proyecto de resolución para recordar la
responsabilidad primordial de la OIT en todas las
cuestiones que se refieran a derechos sindicales.
Se señaló que. en virtud del artículo 35 de la Constitu
ción de la OIT. el Reino Unido y Rhodesia del Sur
tenían una responsabilidad conjunta en esta cuestión
y se sos.tuvo que, siendo el Reino Unido miembro
de la OIT, las reclamaciones relativas a la vio
lación de derechos sindicales en Rhodesia del Sur
debieran dirigirse a esa organización. Por otra
parte, se expresó la opinión de que estos arreglos
de tipo organizativo no debían impedir que las propias
Naciones Unidas se ocuparan del problema.

469. En su resolución 1302 (XLIV), el consejo
tomó nota con aprecio de la labor del Grupo Especial
de Expertos y de su informe: condenó las continuas

W !!1!!:. capítulo IX: y capítulo XVIII. resolución 13 (XXI'}).
W E/SR.1520. 1522. 1525.1526.
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infracciones de derechos sindicales y el procesamiento
ilegal, contrc·"io a las normas internacionales gene
ralmente aceptadas e incompatibles con la letra y
el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, de
trabajadores sindicales, como violación del derecho
de libre asociación y mf:nifestación de la criminal
política de Il.partheid¡ y suscribió las conúlusiones
y recomendaciones del Grupo Especial de Expertos.

470. El Consejo instó al Gohierno de la República
de Sudáfrica a que se ajuntura a las normas inter
nacionales generalmente aceptadas sobre el derecho
de libre asociación y, en particular, a que: .~ modi
ficara su legislación en materia de derechos sin
dicales a fin de establecer un sistema no discri
minatorio que permitiera a todas las personas, sea
cual fuere su origen racial, ejercer libremente sus
derechos sindicales; !!) concediera reconocimiento
jurídico a todas las organizaciones sindicales afri
canas existentes; 2) concediera formalmente a los
trabajadores africanos el derecho a la huelga y
abrogase las disposiciones en virtud de las cuales
la huelga se consideraba delito; Q) suprimiera los
"job reservations"; ~ abrogase las disposiciones de
la Masters and Servants Act y de la Bantu Trust and
Land Act, de 1936, en las que se prescribían sanciones
penales para el incumplimiento de los contratos de
trabajo por los trabajadores africanos y que tenían
por efecto obligar a los trabajadores agrícolas y a
los empleados domésticos africanos a trabajar en
condiciones similares a la esclavitud o servidumbre;
D abrogase la Suppression of Communism Act y se
abstuviera de procesar a los trabajadores y sindi
calistas africanos por sus actividades sindicales
con el pretexto de que habían cometido infracciones
del derecho común; g) abrogase las disposiciones
generales o especiales que directa o indirectamente
afectaban el ejercicio de los derechos sindicales;
!!) reanudase, con miras a revisar las condenas y
garantizar el respeto de los derechos sindicales
y la liberación de las personas mencionadas, las
actuaciones que condujeron a la condena de los tra
bajadores y sindicalistas aludidos en la reclamación
presentada el 3 de marzo de 1966 por la Federación
Sindical Mundial; 1> pusiera en libertad a todos los
sindicalistas que se hallaran en prisión como re
sultado de sus actividades sindicales. El Consejo instó
asimismo al Gobierno de la República de Sudáfrica
a que diera cumplimiento inmediato a las ant~riores

recomendaciones e informara al secretario General
de las Naciones Unidas de ese cumplimiento.

471. El Consejo decidió pedir al Grupo Especial
de Expertos nuevamente designado por la resolución 2.
(XXIV) de la Comisión de Derechos HumanosW,que
siguiera examinando la cuestión .de las continuas
violaciones de los derechos sindicales en la República
de Sudáfrica, incluyendo las violaciones de los de
rechos .sindicales en el Territorio del Africa Sud~

occidental bajo la responsabilidad. directa de Jas
Nac.iones Unidas e ilegalmente ocupado por el Gobierno
de la República de SUdáfrica. Decidió además pedir
al Grupo Especial de Expertos que, en consulta con
el Reino Unido, Potencia administradora,. y en. co
operación con la Orge,nización Internacional del. Tra
bajo, teniendo debidamente en cuenta la responsa-

~ Ibid•• 440 período de sesiones, Suplemento No~ 4, capítulo XVIII.



bilidad fundamental de esta última en la cuestión,
llevara a cabo estudios análogos de las denegaciones
y violaciones de derechos sindicales por el régimen
racista ilegal de Rhodesia del Sur. Autorizó al Grupo
Especial de Expertos a recibir comunicaciones y
oír testigos y a adoptar oualesquiera otras dis:"
posiciones necesarias para terminar rápidamente
su tarea; y pidió al Grupo Especial de Expertos
que informara al Consejo Económico y Social en
su 460 período de sesiones acerca de sus conclu
siones :r que presentara recomendaciones para la
acción que debiera tomarse en casos concretos.
El Consejo pidió al secretario General que pl'estara
toda la asistencia y facilitase todos los servicios
que pudiera necesitar el Grupo Especial de Expertos
para cumplir su mandato. Decidió transmitir el
informe del Grupo Especial de Expertos al Comité
Especial encargado de estudiar la política de apartheid
del Gobierno de la República de Sudáfrica, para in
formación de éste, y recomendó que se incluyeran
los resultados de la investigación del Grupo Especial
de Expertos acerca de las violaciones de los de
rechos sindicales en los documentos del mismo que
estaban destinados a ser ampliamente divulgados.
Finalmente, el Consejo pidió al secretario General
que diera la máxima publicidad al informe del Grupo
Especial de Expertos.

*
* *

J. Derechos políticos de la mujer

472. El Consejo tomó nota del continuo progreso
logrado en todo el mundo en relación con los derechos
políticos de la mujer, según informó la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la MujerW. La
información sobre ese progreso se incluyÓ' en el
primer suplemento anual (A/6807 y Add.1) del in
forme recapitulativo sobre constituciones, leyes elec
torales y otros instrumentos jurídicos referentes a
los derechos políticos de la mujer (A/6447) , que el
Secretario General había presentado a la Comisión
en su 210 período de sesiones. La Comisión examinó
también un informe preparado por el Secretario
General sobre datos relativos a la condición de la
mujer en los territorios en fideicomiso (E/CN.6/
491) y el informe del seminario sobre educación
cívica y política de ia mujer celebrado en Helsinki
en agosto de 1967 (ST/TAO/HR/30).

473. La' Comisión había decidido (Ei 4472, capí
tulo XVill, resolución 1 (XXI» que ya. " era nece
sario que le fuera presentada la inform.~'ci6n sobre
los territorios en fideicomiso aparte dé la relativa
a los t':lrritorios no autónomos y, por consiguiente
pidió a1 Secretario General que a partir del 220 pe~
ríodo de sesiones (1969) presentase bienalmente un
informe con datos sobre la condición jur!dicay
social de la mujer en los territorios no autónomos
y en fideicomiso. Tal informe habría de basarse
en la información recibida de los gobiernos corres
pondientes y en todos los informes y actas perti
nentes del Consejo de Administración Fiduciaria y
del Comité Especial encargado de examinar la s1-

J:1/ IbicL. Suple.tlento No. 6. capítulo 11; y capítulo XVIIl. resolu
ciOnes 1 (XXI) Y 2. (XXI).
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tuaoión con respeolo a In aplioaoión de la Deolaraoión
soure la o.Jncesién de la independenoia a los países
y pueblos coloniales. Los informes anteriores habían
oom;istido en extraotos de los informes presentados
por la$ autoridades administradol'8s.

474. En la resoluoi6n 1324 (XLIV), basada en las
recomendaciones de la Comisión referentes a los
derechos políticos de la mujer, el Consejo tomó
nota de que, .Ji bien la mujer había adquirido derechos
cívicos y p.olfticos en igualdad de condiciones con
el homt"e an conformidad con las leyes de casi todos
los países, en la pdcttca el ejercicio de dicbos
derechos, la inf),uencia efectiva de la mujer en
todas las cues.tiones de política y su plena par
ticipación en la formulación de la política en todos
los planos se veían limitados en varios de ellos.
Expresó la convicción de que los gobiernos y los
órganos interesados de las Naciones Unidas debían
prestar particUlar atención a las oi;>Ortunidades dis
-ponibles y a la medida en que la mujer estaba ejer
ciendo sus derechos políticos. El Consejo instó a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y m~em.bros de los organismos especializados que
aún Di) lo hubiesen hecho a adoptar sin demora las
medido.s necesarias para conceder a la mujer de
recho.s políticos en igualdad de condiciones con el
hombre y a ratificar o adherirse a la Convención
sobre los Derechos Políticos de la Mujer, en lo
posible durante el Año Internacional de los Derechos
Humanos. El Consejo señal6 tambi~n a la atención
de los Estados Miembros de lilS Naciones Unidas
y miembros de los organismos especializados y
organizaciones no gubernamentales las conclusiones
y sugerencias que figuraban en el informe del se
minario sobre la educación cívica y política de la
mujer (ST/TAO/HR/30).

K. Declaraci6n sobre la eliminaci6n de la
discriminaci6n contra la mujer

475. Tanto en el Consejo como en la Comisión,
los representantes subrayaron la in\portancia de
la aprobación unánime por la Asamblea General
de la Declaración sobre la eliminación de la discri
minación contra la mujer (resolución 2263 (XXII) de
la Asamblea General) e insistieron en la necesidad
de adoptar medidas eficaces para asegurar sU apli
caciór.. La Comisión recomendó al Consejo que
aprobase un proyecto de resolución (E/4472, cap. XIX,
proyecto de resolución 11) por el que se pedía al
Secretario General y a los organismos especializados
que tomasen medidas para la circulación inmediata del
texto de. la Declaración por medio de sus respectivos
servicios. En el mismo proyecto de resolución, la
Comisión recomendó también que se aprontasen con
carácter de prioridad los fondos necesarios para
publi~-::ar y distribuir en 1969 un folleto con el texto
de la Declaración y sus antecedentes y un comentario
sobre su desarrollo y significación, y para publicar
y distribuir más adelante Un folleto con información
recibida por el Secretario General acerca de la pu
blicidad dada a la Declaración. Varios representantes
expresaron sus reservas en el Consejo respecto de
esas recomendaciones a causa de las consecuencias
financieras que acarrearían. Algunos opinaron que el
publicar los dos folletos sobre la Declaración supon
dría dar a la misma un trato preferente en comparación



oon otros instrumentos de 1M Naoiones Unidas de la
esfera de los derechos humanos. se aprobó una en
mienda en la que se proponía la supresión de dicho
párrafo.

476. En la resolución 1325 (XLIV), el Consejo pidió
al Secretario General y a los organismos especiali··
zados que adoptasen medidas para la distribución
inmediata del texto de la Declaración por medio de
sus respectivos servicios. El Consejo invitó a los
Estados Miembros, a las organizaciones nacionales
competentes y a las organizaciones no guberna
mentales a que adoptasen ciertas medidas para el
reconocimiento, de hecho y de derecho, de los prin
cipios proclamados en la Declaración. También se
invitó a los gobiernos de los Estados Miembros a
que examinasen la posibilidad de revisar las legis
laciones nacionales a la luz de los principios de la'
Declaración. El Consejo pidió también a los Estados
Miembros, a los organismos especializados y a las
organizaciones no gubernamentales bteresadas que
informasen al Secretario General de la publi<.\idad
que diesen a la Declaración y de las medidas que
adoptasen en qumplimiento de los principios de la
misma y pidió al Secretario General que presentase
un informe sobre los datos recibidos a fin de que la
Comisión los exanlina!3e en sus períodos de sesiones
220 y siguientes.

L. Condici6n de la mujer en el derecho privado

477. En lo referente ala condición de la mujer
en el derecho privado, el Consejo observ6W que la
Comisióri había examinado un informe del Secretario
Gener~l (E/CN.6/492) que contenía una reseña de
su labor en la esfera del derecho familiar, con su
gerencias para un programa futuro, y que la Comisión
había aprobado un programa a largo plazo de temas
previstos para estudio y métodos que habrían de
seguirse para realizar tales estudios, sobre la
base de recomendaciones de un Grupo de Trabajo
establecido por ella para examinar tal cuestión
(E/4472, parro 59).

M. Medidas de las Naciones Unidas para eliminar
la esclavitud y la trata de esclavos que afecten
a la condici6n jurfdica y social de la mujer

478. En su 440 período de sesiones el Consejo fue
informa(lo.~'de que, conforme a su resolución 1232
(XLI), la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer había examinado en su 210 período de
sesiones el informe del Relator Especial sobre Es
clavitud, Sr. Mohamed Awwad, con vist~s a la for
mulación de recomendaciones para la eliminación
de la esclavitud y la trata de esclavos que afectasen
a la condición jurídica y social de la mujer.

479. En la Comisión, varios representantes habían
puesto en duda la conveniencia de que la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer examinase
el- tema de la esclavitud y habían argüido que seme
jante examen equivalía a una duplicación de trabajo,
toda vez que otros órganos de las Naciones Unidas
estaban considerando la cuestión. Sin embargo, otros
representantes estimaron adecuado que la Comisión

lli l!!!!!:. capítulo IV.
lli Ibid•• capCtuIo V.
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estudiase ese tema, porque las mujerQs figuraban
de modo especial entre las víotimas de la esolavitud
en sus diversas formas.

480. Por su resoluoión 4 (XXI) la Comisión de la
Condioión Jurídioa y Social de la Mujer había deoidido
examinar, en su 230 períodQ dc sesiones a ser
posible, toda la información pertinente que pudiera
ser transmitida al Secretario General en relación
\Jan la Convención SUplementaria de 1956 sobre la
abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud y
al Convenio para la Represión' de la Trata de Per
sonas y de la Explotaci6n de la Prostituci6n Ajena,
de 1949, con miras a formular nuevas recomenda
ciones para eliminar la esclavitud en todas sus
manifestaciones. Un proyecto de resolución pro
puesto para su aprobación por el Consejo (E/4472,
capítulo XIX, proyecto de resolución 1II), contenía
algunas recomendaciones dirigidas a Estados Miem
bros, a los organismos especializados y a las orga
nizaciones no gubernamentales interesadas, tendientes
a eliminar la esclavitud y las prácticas análogas a
la esclavitud del apartheid y el colonialismo en todas
sus manifestaciones.

481. En cumplimiento de la petici6n hecha por
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujp.!,. el proyecto de resolución le fue presen
tado, para que formulara observaciones sobre él,
a la Comisión de Derechos Humanos, la cual, ulte
riormente, en su 240 período de sesiones, lo tuvo
presente durante su estudio del tema y, en la re
solución que aprobó (E/4475, capítulo XVIII, re
í301ución g (XXIV», expresó su apoyo a las recomen
daciones de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer ªº'.

482. En el Consejo, el proyecto de resolución de
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer fue estudiado conjuntamente con el re
comendado por la Comisión de Derechos Humanos.
Algunos representantes, sin oponerse a las reco
mendaciones de la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer, expresaron el parecer de que
el apartheid y el colonialismo eran instituciones
distintas y que no era aconsejable estudiarle.s jun
tamente con la cuestión de la esclavitud y la trata
de esclavos, y señalaron que la .definición de la
esclavitud que figura en la Convención de 1926 Y
en la Convención Suplementaria de 1956 no abarcaba
esos términos. Otros, sin embargo, sostuvieron
que el apartheid y el colonialismo eran afines a la
esclavitud y que, de hecho, constituían las peores
formas de esclavitud actualmente existentes.

483. En su resolución 1331 (XLIV) el Consejo,
seoundanQo el proyecto de· resolución presentado
por la Comisión de la .Condición Jurídica y Social
de la Mujer, pidió entre otras cosas al Secretario
General:' -ª1 que preguntase a los Estados Miembros
qué nuevas medidas estimaban qu~ podrían ',ddÓp
tarsepara aplicar la Convención Internacional sobre
la .Esclavitud de 1926 y la Convención Suplementaria
de 1956; y l!). que organizase s.eminarios sobre la
cuestión de la eliminacióll de le. esclavitud, la trata
de esclavos y otras instituci<mes o práctioas análogas,

Mli Véase el párrafo 450 supra.



inolusive las práotioas de apartheid y de colonialismo
análogas a la esclavitud, a los ouales serían invitadas
las organizaoiones no gubernamentales. Instó a todos
los Estados Miembros que aún no lo hubiesen hecho
a que se adhirieran lo antes posible a la Convenoión
Internaoional sobre la Esolavitud de 1926, a la Con
venoión Suplementaria de 1956, al Convenio para la
Represil5n de la Trata de Personas yde la Explotaoi6n
de la Prostituoi6n Ajena, de 1949, y a la Convenoi6n
sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad
mínima para contraer matrimonio y el registro de
los matrimqnios de 1962. Pidió también a los orga
nismos especializados que; en las esferas de su
competencia, estudiasen la mejor forma en que
podían colaborar en la rehabilitaoión de las mujeres
y las jóvenes liberadas de la esolavitud y de las
practicas del apartheid y del colonialismo anlUogas
a la esclavitud y de cualquiera de sus manifesta
ciones, y que .comunicasen sus conclusiones al Con
sejo Económico y Social. Se pidió también a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y miem
bros de los organismos especializados que diesen
protecoi6n a todas las personas que esoapasen de
la esolavitud y las praotioas del apartheid y del
oolonialismo análogas a la esolavitud. y a los Estados
reoeptores que presentasen un informe al Seoretario
General. Finalmente, el Consejo expresó su agra
deoimiento a las organizaoiones no gubernamentales
que oon oonstanoia habían luohado contra la esolavitud
y las práotioas de apartheid y de colonialismo aná
logas a la esolavitud en todas sus manifestaciones
y les pidió que prosiguiesen sus esfuerzos para
eliminar esas praotioas.

N. Asistencia de las Naciones Unidns paro el adelanto
de la mujéir

484. El Conl;1ejo fue informadolli de que la Co
misión de la Condioión Jurídica y Sooial de la Mujer
había tenido EL la vista en su :UO período de sesiones
un informe (E/CN.6/493 y Add.1) que contenía las
respuestfl.s dadas por 22 gobiernos y 19 organiza
ciones no gubernamentales al cuestionario sobre el
papel que las mujeres podían desempeñar en el
desarrollo eoonómico l' social de sus países, cues
tionario que les .fue enviado en cumplimiento de la
resolución 1133 (XLI) del Consejo. La Comisión
también había examinado un informe del Secretario
General sobre el desarrollo y utilización de los
reoursos humanos (E/4353/Add.1), y un informe
acerca de las comisiones nacionales sobre la con
dioión jurídica y social de la mujer que contenía las
respuestas dadas por los Estados Miembros a una
encuesta que se realizó de conformidad con la re
solución 14 (XX) con objeto de averiguar el número
de' comisiones nacionales sobre la condición jurídica
y social de la mujer entonoes existentes, las funoiones
que desempeñaban y la relación que tenían con las
organizaciones no gubernamentales.

485. Durante los debates de la Comisión, varios
represéntantes habían deolarado que todo programa
a. largo plazo para el adelanto de la mujer establecido
en. el plano .nacional debería situarse dentro del
marco general del desarrollo nacional, y que debía
procurarse adaptar ese programa a ·las condiciones

W Véase Docwnentos Oficiáles del Consejo EconómICo y Social.
440 período de sesiones. SUplemento No. 6. capítulo VI.
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looales imperantes si se quería que fuera realmente
efioaz.

486. La Comisión había aprobado dos resoluoiones
referentes a la asistenoia para el adelanto de la
mujer (E/4472, oapítulo XVIII). En la resoluoión 5
(XXI) la Comisión invitó a los gobiernos y a las
organizaoiones no gubernamentales que aún no lo
hubiesen hecho a enviar sus ],~spuestas al ouestio
nario sobre el papel que las mujeres podían des
empeñar en el desarrollo económico y sooial de
sus países, y pidió al Secretario General que es
tudiase la posibilidad de preparar un análisis de
las respuestas reoibidas. La Comisión reafirmó
además la importancia de elaborar un programa
unificado y a largo plazo para el adelanto de la
mujer, y expresó la convicción de que la aplicación
de los principios de la Declaración sobre la Eli
minación de la Discriminaoión contra la Mujer
debía pasar a formar parte integrante de dicho
programa y deoidió conceder prioridad a este tema
en su 220 período de sesiones.

487. En su resolución 6 (XXI) la Comisión reco
mendó al Consejo y al Secretario General que, al
estudiar la prioridad que debía asignarse a las
distintas propuestas hechas en el informe sobre el
desarrollo y utilización de los recursos humanos
en los países en desarrollo, se concediese gran
prioridad a oiertas medidas, en particular en las
esferas de la eduoación, capacitación y empleo
de las mujeres, a fin de utilizar más plenamente
las posibilidades de la mujer en la planificación
del desarrollo. La resolución contenía asimismo
una invitación al Consejo a estudiar los medios
de promover eficazmente la acción concertada de
las organizaciones competentes del sistema de las
Naciones Unidas con vistas al adelanto de las mu
jeTes y a su participación eficaz en el desarrollo
de sus países. Finalmente, la Comisión pedía al
Secretario General que estudiase la posibilidad de
organizar un intercambio internacional de experien
cias sobre métodos para fomentar la participación
más eficaz de la mujer en el proceso del desarrollo.
mediante un enfoque integrado de la educación, la
orientación profesional, la capacitación y el empleo
de muchachas y mujores.

O. La planificación de la t't1milia y la condición
de la mujer

488. La importancia de la planificación de la fa
milia fue reconocida generalmente en el Consejo y
en la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer y se destacaron los graves problemas con
que tropezaban muchos países a causa de una tasa
de crecimiento de la población sin precedentes. El
Consejo fue informadoW de que la Comisión había
examinado un informe provisional del Secretario
General sobre los efectos de la planificación de la
familia sobre la condición de la mujer (E/CN.6/
497), preparado en cumplimiento de su petición
de 1965lli. En este informe se describía la política
reciente de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en materia de población y plani-

m Ibid•• capítulo VII.
W ibfd.. 390 período de sesiones. Suplemento No. 7. párr. 157.

resolución 7 (XVIil).



fioaoión de la familia. También se describían los
programas naoionales de planificación de la familia
y se indicaba una serie de factores pertinentes
para estudios ulteriores sobre la relaoión entre
la planificación de la familia y la condición jurídica
y social de la mujer.

489. En el Consejo, lo mismo que en la Comisión.
los representantes convinieron en la importancia de
la planificación de la familia para la mujer. También
pusieron de relieve los graves problemas con que se
enfrentaban muchos países debido a la tasa de cre
cimiento demográfico sin precedentes. Durante los
debates en la Comisión. algunos representantes habían
expresado el parecer de que los gobiernos no debieran
ocuparse de la cuestión de la planificación de la
familia, por ser a los padres mismos a quienes
incumbía decidir la magnitud de sus familias. Sin
embargo, otros habían señalado que el rápido cre
cimieuto de la población también repercutía en el
bienestar de la familia en muchos países en des
ar¡oollo y que, a su juicio, en algunos países había
sid.o esencial el apoyo de los gobiernos a los pro
gramas de planificación de la familia. aunque se
reconoció que debía mantenerse el dereoho de libre
elección del individuo. La Comisión había decidido
(E/4472, capítulo XVIU, resolución 7 (XXI» nombrar
un Relator Especial que continuase el estudio de la
condición jurídica y social de la mujer y la plani
ficación de la familia e informase sobre las nuevas
medidas que podría adoptar la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer en esta esfera
en su 230 período de sesiones a ser posible.

490. En su resolución 1326 (XLIV), basada en la
recomendación de la Comisión, el Consejo aprobó
la decisión de nombrar un Relator Especial, así
como la recomendación de la Comisión de nombrar
a la Sra. Helvia SipiUi (Finlandia). como Relatora
Especial. También pidió al secretario General que
transmitiese el informe provisional relativo a los
efectos de la planificación de la familia sobre la
condición de la mujer (E/CN.6/497) a los Estados
Miembros, a los organismos especializados inte
resad.os y a las organizaciones no gubernamentales
interesadas. El Consejo invitó a los gobierlÍOs inte
resados a emprender estudios n~.cionales o por casos
sobre la condición de la mujer y la planificación de
la familia, tomando en consideración elementos tales
como la forma en que repercutían en la condición
de la mujer los efectos del crecimiento demográfico
sobre el desarrollo económico y social; los factores
que influían en la fecundidad y que se relacionaban
directamente con la condición de la muje!', las con
secuencias de la dimensión de la familia en el
bienestar de la madre y el niño, el alcance de los
programas existentes de planificación de la familia
con respecto a la condición de la mujer y las ten
dencias actuales del crecimiento demográfico y la
dimensión de la familia, y la protección de los
derechos humancls, particularmente los derechos
de la mujer, y finalmente a que transmitieran sus
conclusiones al Secretario General como base para
elaborar un nuevo informe sobre esta cuestión. El
Consejo invitó a los organismos especializados inte
resados a colaborar en el nuevo estudio de la re
lación existente entre la condición de la mujer y la
planificación de la familia y pidió a las organiza-
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ciones no gubernamentales que proporcionasen al
Secretario General todo el material pertinente de
que dispusiesen.

P. Posibilidades de instrucción para la mujer

491. El Consejo tomó nota' de que la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer había
examinado en su 210 período de sesiones un informe
de la UNESCO sobre el acceso de las jóvenes y
las mujeres a la enseñanza técnica y profesional
(E/CN.6/498).~ Los representantes en la Comisión
y en el Consejo convinieron en que la enseñanza téc
nica y profesional de las jóvenes y las mujeres era
importante para la vida económica de un país y en
que la discriminación en su formación profesional
y enseñanza representaba discriminación en cuanto
al equilibrio de la fuerza de trabajo, particularmente
en los niveles más altos. En consecuencia, los re
presentantes subrayaron la importancia de dar en
señanza técnica y profesional adecuadas a las jóvenes
y las mujeres.

492. En su resolución 1327 (XLIV). que el Consejo
aprobó por recomendación de la Comisión, el Consejo
afirmó que valoraba los esfuerzos de la UNESCO y
pidió al Secretario General que elaborase junta
mente con los organismos especializados una política
internacional tendiente a fomentar y acelerar la for
mación técnica y profesional de conformidad con las
oportunidades de empleo para amplios sectores de la
población femenina de los países en desarrollo. El
Consejo invitó asimismo a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas a que intensificaran
su colaboración en las esferas de la educación. la
orientación y la formación profesionales de ·las
jóvenes y las mujeres, utilizando para elle todos los
medios de acción de que dispusieran afinde fomentar
la plena participación de las jóvenes y las mujeres
en el desarrollo económico y social. La resolución
contenía también varias sugerencias que habrían de
seguir los Estados Miembros al preparar sus planes
de educación a fin de asegurar a las jóvenes y las
mujeres mayores oportunidades de obtener formación
técnica y profesional.

Q. Derechos econ6micos y participación de la mujer
en la vida econ6mica

493. En su 440 período de sesiones~, el Consejo
fue informado de que la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer había tenido ante sí
en su 210 período de sesiones dos informes de la
Oficina Internacional del Trabajo: el primero (E/CN.6/
499) trataba de las actividades de la OIT queguar
daban relación con el empleo de la mujer, y el se
gundo (E/CN.6/500) de los estudios realizados y
de las medidas adoptadas por la OIT en relaCión
con la influencia de los progresos científicos y
técnicos en la situación de las mujeres trabajadoras.

494. Durante el debate en el seno de la Comisión,
muchos representantes manifestaron interés por las
repercusiones de los cambios tecnológicos .. en las
oportunidades de enlpleo'ylas condiciones de trabajo
de la mujer, señalando que podrían tener efectos
positivos y negativos. Se subrayó la necesidad de

W Ibid.. 440 período de sesiones. SUplemento. No. 7. cap,(tuIoVIII.
35/lbid•• capítulo X.



encontrar medios de co.mQ~tir los efectos negativos
y de fomentar los beneficios que podr(an derivarse
de los progresos tecnológicos.

495. En su resolución 1328 (XLIV), haoiendo suyas
las recomendaciones de la Comisión, el Consejo
invitó a los Estados Miembros de las Naciones Unidas,
y a los miembros de los organismos especializados
que estuvieran en condiciones de hacerlo, a realizar
encuestas nacionales sobre la influencia del progreso
científico y técnico en el empleo y condiciones de
trabajo de la mujer, y a comunicar sus conclusiones
al secretario General, quien, en consulta con la OIT,
dispondr(a su presentación en forma aproJliada a
la Comisión de la Condición Jur(dica y Social de
la Mujer, en su 230 perfodo de sesiones de ser
posible. Se invitó asimismo al 'Consejo de Admi
nistración de la OIT a que estudiara la conveniencia
de incluir la cuestión de los efectos del progreso
científico y técnico en el empleo y condiciones de
trabajo de la mujer en el prog·rama de la próxima
reunión de consultores sobre los problemas de las
mujeres que trabajan y en el de un futuro período
d'~ sesiones de la Conferencia Internacional del
Trabajo. El Consejo recomendó también a la OIT
que continuara estudiando los aspectos positivos y
negativos del progreso científico y técnico en el
empleo y condiciones de trabajo de la mujer, y que
informara acerca de sus conclusiones a la Comisión,
que debería continuar estudiando la cuestióny preparar
su.s recomendaciones para el Consejo.

R. Observaciones de la Comisi6n de la Condici6n
Jurrdica y Social de la Mujer. acerca de los
informes peri6dicos sobre derechos humanos

496. Se comunicó asimismo al Consejo que los
informes y los datos recibidos con arreglo a su
resolución 1074 C (XXXIX) también habían sido exa
minados por la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer en su 210 período de sesiones~.

Se había destacado la importancia de la participación
de la Comisión en el examen de los informes pe
riódicos sobre derechos humanos. No obstante, se
había sefialado que al programa de conferencias le
haría muy difícil cumplir la tarea que le había sido
asignada en la resolución 1074 C (XXXIX) del Consejo,
especialmente cuando la Comisión se reuniera al
mismo tiempo que la Comisión de Derechos Humanos.

*
* *

S. Servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos

497. En su 440 período de sesiones, el Consejo
examinó!l/un informe del secretario General sobre
los servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos (E/4474)W. El Consejo tuvo también ante
sí las partes pertinentes del informe de la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la MujerWque

W Ibid.. capítulo XI. Véase también la sección F supra.
E.J ElAC.7ISR.606; E/SR.1530.
W Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 440 perIodo

de sesiones. Anexos. tema 15 del progt'ama.
W lbid.. ,"o perIodo de sesiones. SUplemento No. 6. capltulos IX.
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contenían, entre otras cosas, un proyecto de resolución
para que el Consejo adoptara medidas (E/4472, ca
pítulo XIX, proyecto de resolución VI). Por falta de
tiempo, la Comisión de Derechos Humanos no pudo
examinar el tema de los servioios de asesoramiento
en su 240 período de sesiones.

498. En su informe sobre los servicios de asesora;.
miento, el Secretario General señaló a la atención
del Consejo el informe que había presentado a la
Comisión de Derechos Humanos en su 240 período
de sesiones y a la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer en su 2lo período de sesiones
(E/CN.4!964-E!CN.6!505 y Add.l) en el que se
exponían las decisiones pertinentes adoptadas por el
Consejo Económico y Social en sus períodos de
sesiones' 420 y 430 , las medidas adoptadas paraponer
en practica el programa de servioios de asesora
miento durante 1967 y las disposiciones relativas
al programa de 1968. se informó asimismo al Consejo
aceroa de la decisión adoptada por el Consejo de
Administración del PNUD en su quinto período de
sesiones, celebrado en enero de 1968, después de
haber examinado un informe del Secretario General
relativo al nivel de planificación para 1969 del pro
grama ordinario de cooperación técnica de las Na
ciones Unidas (DP!RP!4), que incluía, entre otras
cosas, la recomendación hecha por la Comisión de
Derechos Humanos en su resolución 17 (XXIII), re
lativa al programa de servicios de asesoramiento
en materia de derechos humanos para 1969 y años
sucesivos, que había hecho suya el Consejo Económico
y Social en su 420 período de sesione~. El Consejo
fue informado de que el Consejo de Administración
no había adoptado ninguna medida respecto de un
nivel revisado de planificación para 1969, pero había
recomendado un nivel provisional de 6.400.000 dólares
para el programa ordinario de asistencia técnica de
las Naciones Unidas en ese ailo, y había pedido al
Secretario General que le presentara en su séptimo
período de sesiones, proyectado para enero de 1969,
un estudio completo de los propósitos y objetivos del
programa ordinario y de sus relaciones con los
programas del PNUD, junto con cualesquiera otras
recomendaciones que estimara convenientesW.

499. Se señalaron asimismo a la atenci6n del
Consejo las resoluciones 7 (XXIV), 11 (XXIV) Y 14
(XXIV), aprobadas por la Comisión de Derechos
Humanos, que guardaban relación con el programa
de servicios de asesoramiento, y la resolución 9
(XXI) aprobada por la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer; las resoluciones 14
(XXIV) de la Comisión de Derechos Humanos y 9
(XXI) de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer incluían proyectos de resolución
para su consideración por el Consejo Económico y
Social. En su resolución 7 (XXIV), la Comisión de
Derechos Humanos, entre otras cosas, pedía al
Secretario General que considerara la posibilidad
de convocar seminarios regionales adecuados en
virtud del programa de servicios de asesoramiento
en materia de derechos humanos en las regiones
en que no existieran actualmente comisiones re
gionales de derechos humanos, conobjeto de examinar

jQ!lbid., 450 perIodo de sesiones, Suplemento No. 6.cap!tulo VIII.
W lbid., párr. 284.
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la utilidad y la conveniencia de establecer tales co
misiones. En su resolución 11 (XXIV), la Comisión,
entre otras cosas, pedía al Secretario General que
dispusiera lo necesario para organizar, en el ambito
de los servicios de asesoramiento en materia de
derechos humanos, seminarios sobre el tema de
la realización de los derechos económicos y sociales,
con especial referencia a los países en desarrollo,
y que invitara a los organismos especializados a
prestarles su cooperación. En el proyecto de re
solución relativo a las medidas que habra de adoptar
el Consejo, que figura en la resolución 14 (XXIV),
se proponía que se recordare a los gobiernos que,
en el ámbito de sus programas ordinarios de asis
tencia técnica, las Naciones Unidas y los organismos
especializados disponían de medios para prestarles
ayuda en la eliminación de la esclavitud y la trata de
esclavos, incluidas las prácticas del apartheid y del
colonialismo análogas a la esclavitud, y enla solución
de los consiguientes problemas económicos y sociales.

500. En el proyecto de resolución que figura en la
resolución 9 (XXI), la Comisión de la Condición Ju
rídica y Social de la Mujer había propuesto que el
Consejo pidiera al Secretario General que examinara
la posibilidad de aportar una contribución mayor
para la financiación de los seminarios sobre la con
dición jurídica y social de la mujer que se celebraran
en los países en desarrollo, y que el Consejo pidiera
a la Asamblea General que autorizara al secretario
General, a falta de una invitación de un gobierno, a
organizar seminarios sobre la condición jurídica y
social de la mujer en la Sede de las Naciones Unidas,
en la Oficina Europea de las Naciones Unidas en
Ginebra o en las sedes de las comisiones económicas
regionales.

501. El debate en el Consejo~se desarrolló en
torno al proyecto de r'~solución presentado por la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer. Hubo acuerdo general en cuanto a la ne
cesidad de fomentar los seminarios sobre la con
dición de la mujer en los países en desarrollo, y
muchos. miembros apoyaron el texto de la Comisión.
Se propuso una enmienda con arreglo a la cual el
Consejo pediría al secretario General que examinara
la posibilidad de aportar una contribución mayor
para la financiación de los seminarios sobre la
condición jurídica y social de la mujer que se cele
braran en los países en desarrollo "a partir de lor

fY E/AC.7/SR.606; E/SR.1530.
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actuales recursos del programa de servioios de ase
soramiento". Se opusieron a la propuesta de la
Comisión y a la enmienda algunos representantes
que consideraban que éstas perturbarían el equilibrio
existente en la distribución de fondos entre los
seminal'ios y las becas del programa. Algunos re
presentantes consideraron que, atendiendo a que el
proyecto de resolución trataba de cuestiones re
lativas a los recursos globales del programa, sería
más adecuado que el Consejo no adoptara decisión
alguna sobre el particular y dejara a la Asamblea
General el examen de toda la cuestión de los re
cursos que convendría destinar al programa de
servicios de asesoramiento en materia de derechos
humanos.

502. Se señaló asimismo que si el Consejo hubiera
de pedir a la Asamblea que autorizara al Secretario
General, a falta de una invitación de un gobierno,
a organizar seminarios sobre la condición jurídica y
social de la mujer en la sede de las Naciones Unidas,
en la Oficina Europea de las Naciones Unidas en
Ginebra o en las sedes de las comisiones econó
micas regionales, actuaría en oposición al principio
en el que se basaban todos los programas de coope
ración técnica y que se enunciaba en la resolución 926
(X) de la Asamblea General, a saber, que los semi
narios se celebrarían por iniciativa de gobiernos
huéspedes y sobre la base de invitaciones de los
mismos. Además, después de que la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer aprobara
el proyecto de resolución, se habían recibido invi
taciones de gobiernos que se habían manifestado dis
puestos a recibir un seminario sobre la condición
de la mujer.

503. Tras un debate, el Consejo aprobó como re
solución 1338 (XLIV) el texto presentado por la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
MujerW.

504. En conformidad con la propuesta de un miem
bro, el Consejo convinoWen incluir en su informe
a la Asamblea General la decisión de tomar nota
con agradecimiento del informe del Secretario Ge
neral. Sin embargo, algunos miembros señalaron
que el informe del Secretario General no había sido
examinado adecuadamente y que se habían planteado al
gunas cuestiones en cuanto al desarrollo del programa.

W Véase el párrafo 500 supra.
W E/SR.1530.



Capitulo XII

ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO·

A. Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

505. Durante el 450 perrada de sesionesYdel Con
sejo Económico y Social!Jel Administrador Auxiliar
y Director de Relaciones Externas. Evaluación e
Informes. del PNUD destacó la relación directa
entre la labor del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y la estrategia internacional del
desarrollo. Al presentar los informes del Consejo
de Administración del PNUD sobre sus perradas de
sesiones quinto y sexto (E/4451 y E/4545)!'. ce
lebrados en enero y junio de 1968. respectivamente.
el Administrador Alúdliar manifestóYque el PNUD
estaba deseoso de incrementar su capacidad para
ayudar a los gobiernos a finalizar el presente De
cenio para el Desarrollo en una posición tan sólida
como fuera posible a efectos de un desarrollo eco
nómico ulterior. y que estaba considerando cuidado
samente los medios para enfrentar el desafro del
Decenio de 1970 para el Desarrollo.

506. El Administrador Auxiliar puso al dra la
reseiia de los logros del programa en su conjunto.
En 1967 el total de las erogaciones ascendió a 144
millones de dólares. de los cuales 93 millones
correspondieron al sector Fondo Especial y 51
millones al sector Asistencia Técnica (excluyendo
14.800.000 de gastos generales de los organismos
participantes y de ejecución), con un total de 7%
más que en 1966. Durante el año de 1967, del Pro
grama en conjunto, se gast6 casi el 33% en agri
cultura; el 22% en industria; el 13% en servicios
pdblicos, incluyendo energía, .transporte, comuni
caciones y abastecimiento de agua; el 12% en edu
cación y ciencia; el 7% en sanidad y bienestar
social: y el 13% en actividades de desarrollo en
otros sectores económicos. Con estas erogaciones
se· suministraron 6.900 expertos, 4.543 becas, y
equipos y suministros pllra los proyectos por un
valor de 23 millones de dólares. Además de la
amplia variedad de .servicios de consulta. estudio
de los recursos y asistencia de infraestructura que
se continu6 y amplió durante el afio. se proporcionó
formación avanzada a miles de nacionales de parses
en desarrollo con arreglo al programa en 1967.

507. En el sector Fondo Especiái. el Consejo
de Administración en sus perrodos de sesiones
quinto y sexto aprobó 151 proyectos nuevos, con
lo que el total de proyectos aprobados en ese sector
asciende a, 925; la contribución del PNUD a estos
proyectos llegó a 909 millones de dólares y la de

-Tema del pz'!!gt"!lm¡a provilional del vi¡61lmo tercer período de
Ielionel de la Asamblea General.
y E/SR.I549, 1550.
y Docwnentol Oficiales del Consejo Económico y Social. 450 período

de sesiones. Suplementos Nos. 6 y 6A.
Y E/SR.I549.
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los gobiernos beneficiarios a 1.317 millones de
dólares, lo que lleva el costo g~~hal de los proyectos
aprobados del Fondo Especi(\ 2.226 millones.
Al 31 de mayo de 1968 se ltabra completado el
trabajo sobre el terreno en 198 proyectos del Fondo
Especial, 610 proyectos estaban funcionando, y se es
taban preparando planes de operaciones para otros 65.
De los 198 proyectos terminados. 117 eran de examen
de recursos y estudios de viabilidad, 52 de capaci
tación y ensefianza técnica superior y 29 de inves
tigación aplicada.

508. En cuanto a inversiones de capital. a fines
de 1967 la totalidad de las inversiones complemen
tarias relacionadas directamente con proyectos de
estudio del PNUD llegaban aproximadamente a 1019
millones de dólares y las inversiones relacionadas
con proyectos recomendados por el PNUD a 863
millones de. dólares aproximadamente. Además, los
trabajos de investigación aplicada efectuados en re
lación con tres proyectos terminados y uno todavía en
marcha. produjeron inversiones de mb de 200 millo
nes de dólares. Asr mismo, unos 217 proyectos de
capacitación del Fondo Especial, terminados o en
curso. habrán proporcionado formación especializada
a unos 230.000 nacionales de parses en desarrollo
a fines de U'57.

509. En cuanto al sector asistencia técnica del
Programa, el Consejo de Administración, en su
quinto perrodo de sesiones, asignó 65 millones de
dólares al Programa de 1968 (incluyepdo los gastos
generales de los organismos); en ese perrodo de
sesiones. el Consejo también aprob6 objetivos pre
liminares par~ 1969 basados en estimaciones ini
ciales de re0ursos; éstos ascendían a 45.500.000
y 9.600.000 dólares para proyectos nacionales y
regionales respectivamente, y a 8.500.000 dólares
para gastos generales de los organismos. En su
sexto perrodo de sesiones, el{,onsejoasignó 5.800,000
dólares para 1969 correspondientes a 143 proyectos
regionales e interregionales recomendados por el
Administrador con arreglo a los procedimientos de
programación revisados para el sector Asistencia
Técnica.

510. El AcJ.í"Jlinist1:'ador Auxiliar se refirió luego a
algunas dect,siones normativas tomadas por el Con
sejo de Administración durante el afio de 1968,
referentes a las nuevas directrices para futuros
programas de asistencia técnica regional; a los
nuevos métodos que serran aplicados para la deter
minación y el cobro de los gastos locales de ope
raci6n de los góbiernos beneficiarios en el sector
Asistencia Técnica para el afio 1969 y siguientes;
y a la recomendación hecha al Consejo Económico
y Social para que solicitara de la Asamblea que
autorizara· al PNUD a suministrar personal de ope
raciones~ a solicitud de los gobiernos, como parte



integrante de la asistencia que normalmente les
presta.

511. Entre otras cuestiones consideradas por el
Consejo de Administraci6n figuran las referentes
a la prioridad en la selecci6n de proyectos, a los
medios de lograr una ejecuci6n más eficiente de
esos proyectos, al mejoramiento de los métodos
de contrataci6n de expertos, a la evaluaci6n efec
tuada por el Administrador de la efectividad de
proyectos individuales, a las IJ'ltegorías de pro
yectos y al total de los proyectos por países del PNUD.

512. Después de examinar en su quinto período
de sesiones la cuesti6n de la evaluaci6n de las
necesidades de los países en desarrollo para la
asistencia de preinversi6n por los años restantes
del primer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Consejo de Administraci6n examin6,
en su sexto período de sesiones, la cuesti6n, di
rectamente relacionada, de la capacidad adminis
trativa del sistema de las Naciones Unidas para
llevar a cabo un programa de desarrollo ampliado.
El "estudio de la capacidad", propuesto a ese res
pecto, fue aprobado y se decidió que, en su preparaci6n,
se consultaría a 6rganos de las Naciones Unidas
tales como el Comité de Planificaci6n del Des
arrollo, el Comité de Expertos encargado de estudiar
la reorganizaci6n de la Secretaría, la Comisi6n
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto, el Comité encargado del Programa y
de la Coordinaci6n, el Comité Ampliado y la De
pendencia Comt1n de Inspecci6n y se tomada en
cuenta la parte pertinente de su labor.

513. En cuanto a la promoci6n de las inversiones
complementarias, el Consejo deAdministraci6napro
b6 las disposiciones propuestas por el Administrador
para estimular y facilitar la financiaci6n de proyectos
que ya hubieran recibido fondos de preinversi6n del
Programa y dio la autorizaci6n correspondiente al
Administrador. De conformidad con la resoluci6n 2280
(XXll) de la Asamblea General, recomend6 que, al
transmitir el informe del Consejo de AdminifJtraci6n
en su sexto período de sesiones, el Consejo Eco
n6mico y Social señalara a la atenci6n de la Asamblea
la medida adoptada por el Consejo de Administraci6n.

514. Habiéndose referido al nivel de las contri
buciones prometidas para 1968 que ascendían a un
total de 183 millones de d61ares, el Administrador
Auxiliar señal6 que los recursos debían ser incre
mentados sustancialmente con miras a lograr el
objetivo de 350 millones de d61ares propuel;lto por
e1 Secretario General para 1970.

515. En el debate que sigui6y" los represen
tantes expresaron su satisfacci6n por la declaraci6n
del Administrador Auxiliar. Elogiaron al PNUD por
sus· actividades realistas y prácticas. Se señal6 que
el PNUD estaba bien orientado para atender a las
necesidades de los parsesen desarrollo y daba mues
tras de una tendencia hacia la coordinaci6n de los
programas sectoriales. Esta orientaci6n daría opor
tunidad a los parses en desarrollo para introducir
nuevas ideas e iniciativas. Se manifest6 que, de
los informes anuales del Consejo de Administraci6n,
emergía una imagen clara y estimulante del pro
greso logrado por el PNUD en todos los frentes,
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imagen que indicaba el 11til papel que debería des
empeñar en la preparaci6n y ejecuci6n de los planes
para el segundo Decenio para el Desarrollo. Los
miembros acogieron con satisfacci6n el estudio em
prendido por el PNUD, en estrecha colaboraci6n con
los organismos participante~ y. de ejecuci6n sobre
el llamado "estudio de la capacidad" del sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas para llevar
a cabo un programa de desarrollo más amplio.
Se consider6 que este estudio era uno de los más
importantes emprendidos en los últimos años.

516. Varios miembros dijeron que, alaproximarse
el segundo Decenio para el Desarrollo, el PNUD
deberra intensificar su actividad en relaci6n con
la educaci6n y la capacitaci6n profesional, el des
arrollo rural y la producci6n de alimentos, incluso
proternas. Se aplaudi6 como práctica excelente la
incorporaci6n de asesores agrrcolas e ilídustriales
a las oficinas locales del PNUD manifestándose
que dicha práctica debería generalizarse porque
sería de gran utilidad para los Representantes Re
sidentes en su papel esencial de coordinaci6n sobre
el terreno.

517. Se expres6 satisfacci6n con respecto a las
decisiones adoptadas recientemente por el Consejo
de Administraci6n sobre las nuevas directrices para
los futuros programas regionales de asistencia téc
nica, el des11.rrollo de las relaciones del PNUD con
el Grupo del Banco Mundial y los bancos regionales
de desarrollo, el nuevo procedimiento para los costos
de operaci6n, el mantenimiento del personal local
como parte integrante de la asistencia que normal
mente proporciona el PNUD, el establecimiento de
la labor de evaluaci6n y las medidas que debe tomar
el PNUD en estrecha colaboraci6n con sectores afines
de las Naciones Unidas para compilar y almacenar
datos. También se hizoreferepóia a otras cues
tiones consideradas por el Consejo de Administraci6n,
tales como el criterio para determinar la elegi
bilidad para recibir asistencia del PNUD, la se
lecci6n y la financiaci6n de proyectos, la prioridad
en la selecci6n de proyectos, y el nivel de las con
tribuciones de contraparte, que se consider6 deberra
mantenerse tan bajo como fuera posible en el caso
de los parses más necesitados.

518. Se expresaron reservas respecto a las acti
vidades del PNUD en el terreno demográfico. Se
manifest6 que los recursos del PNUD no deberran
utilizarse para financiar actividades en materia de
planificaci6n familiar debido a que est<> era de la
incumbencia de cada gobierno en particular.

519. El Consejoacogi6 con satisfacci6n para la.
promoci6n de las inversiones complementarias las
medidas propuestas por el Administradory aprobadas
por el Consejo de Administraci6n, tal como lo ex
pusieron los Administradores Auxiliares. También
apoy6 las disposiciones financieras correspondientes.
Se dijo que tales. inversiones debran ser estimuladas
estableciendo y manteniendo condiciones favorables
en los parses beneficiarios.

520. Uno de los miembros expres6 supreocupaci6n
por el ritmo de prestaci6n de la asist~n9iadel PNUD,
que consider6 muy lento, y señal6 también que en los
proyectos del PNUD casi no se habra recurrido a



expertos procedentes de países con economías de
planificaci6n centralizada, sobre una base multi
lateral. otro miembro subray6 la importancia de
utilizar en forma completa y adecuada a los expertos
procedentes de los parses en desarrollo.

521. Varios miembros manifestaron su preocu
paci6n por lo inadecuado de los recursos del PNUD
en relaci6n con las crecientes necesidades de pre
inversi6n de los países en desarrollo. Sin embargo,
hubo algunas expresiones de optimismo respecto al
aumento de los recursos en vista del carácter inte
resante y realista del Programa. Uno de los miembros
estimó que los países desarrollados deberíanaumentar
sus contribuciones, pero manifest6 que creía que
s610 se podría lograr una utilización más eficiente
de los actuales recursos limitados basando la asis
tencia en zonas de prioridad delimitadas con claridad
y precisi6n.

522. Al final del debª-'i:e el Consejo aprob6 una
resoluci6n (1344 (XLV» en la cual tomó nota de
los informes del Consejo de Administración sobre
sus períodos de 's~siones quinto y sexto. Aprobó la
recomendaci6n del Consejo de Administraci6n para
que se autorizara al PNUD a suministrar personal
de operaciones, a pedido de los gobiernos, como
parte integrante de la asistencia que normalmente
les presta (E/4451, p4rr. 164).

523. También se acord6 que, al transmitir el
informe del Consejo de Administración sobre su
sexto período de sesiones (E/4545), el Consejo debía
señalar a la atención de la Asamblea el párrafo 223,
que se refiere a la autorización otorgada al Ad
ministrador respecto de' los medios financieros ne
cesarios para adoptar medidas encaminadas a pro
mover las inversiones complementarias.

B. Fondo de las Naciones Unidas pa..a el Desa....ollo
de la Capitalización

524. Los debates del Consejo sobre la cuestión
del Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
de lp. Capitalización se basaron en el capi'tulo VII
del informe del Consejo de Administración del PNUD
Bobre su quinto período de sesiones (E/4451).!I y,
en particular, en el capRulo VI del informe del
Consejo de Administración sobre su sexto período
de sesiones (E/4545).§/. En este último informe se
señalaba que el Administrador del PNUD había re
cordado, en su informe al Consejo de Adminis
traci6n, que en la primera conferencia anual sobre
promesas de contribuciones al Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización,
celebrado el 31 de octubre de 1967, veintidós parses
en desarrollo habían anunciado promesas de con
tribUCiones por un total de casi 1.300.000 dólares.
Asimismo había recordado que en la resoluci6n 2321
(xxn) , aprobada el 15 de diciembre de 1967, la
Asamblea General había reconocido que, debido a
la falta inicial de recursos finant::ieros, no serra
posible en el primer año dar' pleno efecto a la
resoluci6n 2186 (XXI), que hlfbía fijado el comienzo
de las operaciones del Fondo para elIde enero
de 1968 y, en consecuencia, había decidido aprobar

11 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 450 período
de sesiones, Suplemento No. 6.
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provisionalmente las siguientes medidas para dar
aplicación a la resolución 2186 (XXI): !!) que se
invitase al Administrador del PNUD a que adminis
trara el Fondo, cumpliendo las funciones de Director
General, en la forma establecida en el artículo IX
de la resolución 2186 (XXI); Y !!) que el Consejo de
Administración ejerciese, seg1in procediera, las fun
ciones de la Junta Ejecutiva del Fondo, en la forma
establecida en el artículo vm de la misma resolución.

525. En su informe, el Administrador había se
ñalado a la atención del Consejo algunos principios
básicos relativos a la cuantía, origen y composición
de los recursos del Fondo, y había invitado al Con
sejo de Administración a considerarydecidir]acuan
tía mínima de recursos que debía tener el Fondo antes
de iniciar operaciones independientes de préstamos
(se había sugerido a dicho efecto una cifra de
100 millones de dólares) así como cualesquiera re
quisitos que estimara oportuno fi:)ar en lo relativo
a la composición de estos recursos, por lo que hacía
a aspectos tales como su origen 'y convertibilidad.
Como no parecía probable que se llegara a disponer
de mayores recursos que permitieran al Fondo iniciar
operaciones independientes importantes de préstamos
en un futuro próximo, el Administrador, de con
formidad con la resoluci'ón 2186 (XXI) de la Asamblea
General, había consultado a los tres bancos regionales
de desarrollo acerca de la posibi!idad de utilizar los
recursos limitados del Fondo para cooperar con ellos,
principalmente mediante la participaciónen préstamos
de alta prioridad para el desarrollo de cada región.
Por consiguiente, el Administrador había invitado al
Consejo de Administración a considerar y decidir
la posibilidad de fijar un mínimo de 10 millones de
dólares para iniciar operaciones conjuntas o de par
ticipaci6n con los bancos regionales de desarrollo.

526. La mayoría de los representantes que hicieron
uso de la palabra durante las deliberaciones del
Consejo Económico y Social expresaron su decepción
por el hecho de que el Fondo no hubiese podido co
menzar sus operaciones y se adhirieron a la solicitud
que el Consejo de Administraci6n hizo al Adminis
trador, en el sentido de que continuase sus esfuerzos
para permitir que el Fondo iniciase efectivamente sus
operaciones. Un representante manifestó que no había
justificación para establecer la cifra de 100 millones
de dólares como la cuantía mínima de recursos que
debía alcanzarse antes de iniciar las operaciones in
dependientes, y discrepó de la opinión del Adminis
trador de que el Fondo no podría iniciar dichas
operaciones en un futuro próximo. otro representante
dijo que el Fondo debía iniciar sus operaciones a la
mayor brevédad posible y sugirió que la indiferencia
demostrada por los países desarrollados podría de
berse al hecho de que no hubiesen entendido correc
tamente la utilidad de los proyectos previstos y que,
por lo tanto, sería útil que el PNUD propiciase la
realización de un minucioso examen de las necesi
dades financieras de los proyectos presentados hasta
ese momento, ya que al menos proporcionarran sólidas
directrices para las futuraEI actividades, Otro miembro
del Consejo observó que 11 pesar de que ('·:>mpartía
la decepción de los parses en desarrollo ante este
revés sufrido por el Fondo, sería más sensato aumen
tar la eficiencia de las organizaciones exist.entes y
dar pleno cumplimiento a las resoluciones ya apro-



badas, particularmente la resoluct6n 1183 (XLI) del
Consejo, que regra todos los aspectos de la aststencia
externa a los parses en desarrollo.

527. Al concluir el óbate, el Consejo aproM una
resoluci6n (1350 (XLV)) por la que hacra suya la
dectsi6n tomada por el Consejo de Administraci6n
del PNUD de pedir al Administrador que prosiguiese
su labor a fin de que el Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalizaci6n empezase a
funcionar, y que determinara proyectos especf'ficos
del programa de trabajo de distintas organizaciones
de las Naciones Unidas a los que podran beneficiar
las inversiones efectuadas con cargo a los recursos
actuales del Fondo.

C. Actividades de cooperación técnica emprendidas
por el Secretario General*

528. Al estudiar los informes del Consejo de Ad
ministraci6n del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre sus perrodos de sesiones
quinto y sexto (E/4451 y E/4545)-W, el Consejo Eco
n6mico y Social examin6 el caprtulo VIII de cada uno
de esos informes, que trataba de las actividades de
cooperaci6n técnica emprendidas por el Secretario
General.

529. En el quinto perrodo de sesiones, el Secretario
General habra presentado un informe (DP/RP/4) re
lativo al nivel adecuado que podra servir de base
para la planificaci6n del pr.ograma ordinario de coope
raci6n técnica de las Naciones Unidas en 1969, asr
como su relaci6n con otros aspectos del PNUD. En
él también se analizaban las consecuencias de la
estabilizaci6n financiera del programa ordinario.
Al reconocer la importancia de ese programa, el
Secretario General habra sefialado que el alza del
costo de los servicios de expertos, becas y equipos
desde la estabilizaci6n de la suma destinada al pro
grama ordinario en 6.400.000 d6lares en 1962, habra
disminuido considerablemente la cantidad posible
de asistencia que podra proporcionarse con arreglo
a ese nivel, en tanto que el ndmero de solicitudes
de asistencia había ido en aumento.

530. En el sexto perfodo de sesiones del Consejo
de Administraci6n, el Secretario General presentó
su informe anual (DP/RP/5 y Add.1), en el que se
resefiaban los principales hechos ocurridos y se
presentaban datos estadrsticos relativos a lasacti
vidades de cooperación técnica de las N"aciones Unidas
durante 1967: además, tal como lo solici16 el Consejo
Econ6mico y Social en su resoluci6n 1263 (XLm) ,
se informaba sobre las decisiones que se habían
tomado respecto de la Oficina de Cooperación Técnica.
Además presentó los detalles de las propuestas sobre
el programa ordinario de las Naciones Unidas de 1969
(DP/RP/5/Add.2) que se financiarían con cargo al
presupuesto de las Naciones Unidas, la solicitud de
fondos para el Trtulo V (Programas técnicos) del
proyecto de presupuesto para 1.969 (DP/RP/5/Add.3)
y un informe (DI>/RP/5/Add.4) sobre las recomen
daciones relativas a los programas que tienen su
origen en decisiones de comités y comisiones del

• Los pirrafos 542 a 544 requier.an la adopción de medidas por la
Asamblea General.
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Consejo Econ6mico y Social y de otros 6rganos de
las Naciones Unidas que podrían afectar el empleo
de los recursos de asistencia técnica.

531. Al hablar sobre los programas operacionales
de las Naciones Unidas ante el Consejo Econ6mico
y Social, el Comisionado de Cooperación Técnica
manifestó11 que en los informes que el Secretario
General habra presentado se indicaba el uso que
habra hecho de sus recursos financieros, ya fuesen
provenientes de la participaci6n de las Naciones
Unidas en los sectores asistencia técnica y Fondo
Especial del PNUD, el progrluna ordinario deasis
tencia técnica financiado con cargo al Trtulo V del
presupuesto de las Naciones Unidas, o con las ope
raciones financiadas cO,i1' fondos fiduciarios. El Co
misionado sefia16 que las obligaciones para 1967
totalizaron la suma de 46.600.000 dólares, cifra sin
precedentes en la historia de las Naciones Unidas,
pero que, al igual que en 1966, el alza se había debido
al continuo aumento de los gastos de los proyectos
del Fondo Especial para los cuales las Naciones
Unidas actuaban como o!:ganismo de ejecución. Ade
más, los 6.400.000 d6lares asignados al programa
ordinario se habían gastado por completo.

532. El Comisionado observ6 que las obligaciones
del programa con arreglo al sector asistencia téc
nica del PNUD ascendieron a un total de 11.100.000
d6lares en 1967. El 75% de esos recursos se habra
dedicado a actividades de desarrollo econ6mico,
el 16% a actividades en materia social, y el 9% res
tante a proyectos relativos a administraci6n ptiblica.
También destac6 el papel de las Naciones Unidas
como organismo de ejecuci6n de los proyectos del
Fondo Especial. Las obligaciones del Fondo Especial
en 1967 ascendieron a un total de 23.300.000 d6lares,
lo que representa un aumento de 5.500.000enrelaci6n
con 1966. Hasta el :1. de julio de 1968, las Náciones
Unidas actuaron como organismo de ejecuci6n de
164 proyectos aprobados, y las asignaci.ones del
Consejo de Administraci6n para esos proyectos as
cendieron a 169.500.000 d6lares, lo cual, teniendo en
cuenta el ntimero y valor de los proyectos, ubicaba
a las Naciones Unidas en segundo lugar entre los
organismos participantes en el sector Fondo Especial
del PNUD. El Comisionado indic6 que más del 91%
de los gastos en el sector Fondo Especial habían
correspondido a actividades de desarrollo econ6mico,
el 5% a actividades de desarrollo social y el 4% a
proyectos rela~ivos a administraci6n ptiblica.

533. Asimismo, el ComiSionadosefia16 que, en
cuanto a las Rctividades totales de las Naciones
Unidas, expertos procedentes de 91 p'aíseshabían
realizado 2.457 misiones de diversa duraci6n. Del
total de esas misiones, 1.512 fueron a largo plazo
y 945 de breve duraci6n. Los expertos enviados por
primera vez en misi6n fueron. 1.336 Y procedían de
81 países: de ellos, 512 habían tenido misiones a
largo plazo. Se habían concedido 1.728 becas in
dividuales .a nacionales. de 12Q paJses. y territorios
para estudiar en diversos países•. Además •. 1.016
personas de 127 países y territorios habían par
ticipado en diversos programas de las Naciones
Unidas para la formaci6n en grupos,ep. los que

']j E/SR.I549.



26 gobiernos diferentes proporcionaron los servicios
de parses huéspedes.

534. El Comisionado sefialÓ a la atenciÓn las
dos misiones. de evaluaciÓn que habían visitado el
Irán y el Ecuador a principios de 1968, con objeto
de examinar los diversos programas emprendidos
por las Naciones Unidas y los organismos especia
lizados desde el punto de vista de su relaciÓn con
el desarrollo econ6mico y social de los países in
teresados y con los planes y prioridades de desarrollo
de los gobiernos respectivos, S:s! «;lomo alaluz de sus
aspeQtos operacionales, vale decir la formulaci6n,
ejecuciÓn, apoyo. complemento y evaluaciÓn de los
proyectos. Sefialó que los informes de ambas misiones.
junto COll los comentarios y recomendaciones del
Secretario General y del CAC, se presentarían al
Consejo EconÓmico y Social en su 470 período de
sesiones, en cumplimiento de lo dispuesto por la
resoluciÓn 1263 (XLnI).

535. Refiriéndose al programa ordinario propuesto
de 1969 para proyectos sobre desarrollo econÓmica
y social. administraúiÓn pOblica, derechos humanos
y fiscalizaci6n de estupefacientes (DP/RP/5/Add.2),
el Comisionado indicÓ que se hacía hincapié en pro
yectos regionales e interregionales destinados a
cumplir los mandatos de las comisiones econ6micas
regionales y de las comisiones orgánicas y los comités
del Consejo Econ6mico y Social y qu,e, junto con los
proyectos por países emprendidos en esas mismas
esf~J.'as, el· programa de prioridades se mantuvo
den/ero del límite de 5.408.000 d61ares, o sea el
mismo nivel de 1968. Sin embargo, para 1969 había
sido preciso ubicar en la categoría n-vale decir,
solicitudes que serían atendidas tínicamente si habia
recursos disponibles - un nOmero de proyectos en
esferas que interesaban a las Naciones Unidas por
un valor total de 3.800.000 dÓlares.

536. Respondiendo a la solicitud que figuraba en
la resoluciÓn 1263 (XLm). el Comisionado de Coope
raci6n Técnica informÓ al Consejo EconÓmico y
Social sobre las decisiones que se habían tomado
respecto de la Oficina de CooperaciÓn Técnica.
indicando que el 1 de junio de 1967 las dos depen
dencias de la Secretaría de las Naciones Unidas
que se habían ocupado hasta ese entonces de las
operaciones de asistencia técnicay del Fondo Especial
se habían fusionado en la Oficina de CooperaciÓn
Técnica, y que los funcionarios encargados de la
administraci6n de los programas por zonas geo
gráficas se ocupaban tanto del sector de asistencia
técnica como del sector Fondo Especial del programa.
Los servicios de gesti6n financiera y los servicios
administrativos para los programas también se habían
incorporado a la Oficina de CooperaciÓn Técnica.
El Secretario General pensaba que gracias a estos
cambios. mejorarra la calidad de la asistencia de
las Naciones Unidas y .su eficacia para satisfacer
las necesidades de los países en desarrollo.

537. DuraJ:'f:e el debate general sobre el informe
del Secretario General relativo al importe de las
asignaciones para actividades de planificaci6n en
1969 del programaordina:rio de cooperaci6n técnica
de las NaCiones Unidas (E/4451, parrs. 278 a 283),
la mayoría ele los miembros del Consejo de Ad
ministraciÓn del PNUD destacÓ la importancia del
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programa ordinario subrayando su flexibilidad y
rapidez en hacer frente a las cambiantes necesidades
y prioridades de asistencia a los países en des
arrollo y observando que proporcionaba los medios
de traducir las recomendaciones y polfticas gen.e
rales establecidas por las comisiones regionales
y orgánicas de las Naciones Unidas en realidades
institucionales y prácticas.

538. Varios miembros tomaron nota de que el
programa ordinario era Otil para financiar el mayor
volumen de actividades de asistencia técnica re
gional. También se destac6 su importancia en la
preparaci6n y realizaci6n de proyectos que opor
tunamente pasaban a formar parte de las actividades
de los sectores asistencia técnica y Fondo Especial
del PNUD. La mayoría de los miembros que par
ticiparon en el debate se mostraron a favor de que
el nivel del programa ordinario se elevara en un
mínimo de 1.320.000 dólares, o sea en 21 p6% de
acuerdo con el estudio preparado por el Secretario
General (DP/RP/4), que se agregaría a la cifra
del programa ordinario para 1969, \~stabilizada en
6.400.000 d61ares desde 1962.

539. La mayoría de los miembros acogieron con
agrado la intenci6n del Secretario General de pre
sentar al Consejo de Administraci6n en su séptimo
período de sesiones un estudio completo de los
prop6sitos y objetivos del programa ordinario y
su relación con los programas del PNUD, junto con
recomendaciones para futuras actividades y can
ttdades que podrían servir de base a la planificaci6n.
Se estimó que, fundándose en est.e informe, el Consejo
podría tomar una decisi6n en cuanto al papel futuro
del programa ordinario y a la magnitud de los re
cursos financieros de que tendría que disponer.
Puesto que no fue posible lograr un consenso res
pecto de un nivel revisado para la planificaci6n en
1969, se convino en que el Consejo recomendara
para la planificaci6n de ese afio. enforma provisional,
el nivel actual de 6.400.000 d61aresy en que la cuesti6n
del nivel presupuestario podría examinarse nueva
mente en el 6rgano apropiado de las Naciones Unidas,
esto es, la Asamblea General, más adelante en 1968.

540. La mayoría de los miembros del Consejo de
Administraci6n. al examinar los informes anuales
del Secretario General sobre las actividades de
cooperación técnica de las Naciones Unidas durante
1967 y las propuestas detallada.s sobre el programa
ordinario de 1969 (DP/RP/5 y Add.1 a 4) comentaron
favorablemente la importancia y utilidad del programa
ordinario que continuaba atendiendo con rapidez las
necesidades expresadas por los países beneficiarios.
Al igual que en perrodos de sesiones anteriores
algunos miembros reafirmaron el criterio de que
las actividades de asistencia técnica no deberían
ser financiadas con cargo al presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas. otros miembros indicaron
que el programa ordinario debería estar estructurado
de tal forma que reflejara su propio carácter. También
hicieron comentarios sobre el bajo nivel de las
actividades en las importantes esferas del des
arrollo social y la administración pOblica y expre
saron la esperanza de que se remediaría tal situación.

541.·En r el informe del Consejo de Administraci6n
se indicaba que 19. distribuci6n inicial del programa



propuesto de 1969 por sectores principales de actividad
era la siguiente: desarrollo econlSmico. 2.729.900

.dólares¡desarrollo sooial. 1.489.000 dólares i ad
'ministraoión púLlioa. 894.700 dólares; dereohos hu
manos. 220.000 dólares. y fisoalizaoión de estupefa
oientes, 75.000 dlSlares. o sea un total de "5.408.600
dólams. Esta suma, mits la cantidad de 991.400
dólares proporoionadas originalmente para proyeotos
en la esfera del desarrollo industrial. totalizan
6.400.000 dlSlares. o sea el nivel establecido pro
visionalmente para 1969. Sin embargo. como la Junta
de Desarrollo Industrial había recomendado proyectos
por un total de 1.500.000 dólares correspondiente
al programa ordinario de 1969, el total del programa
ordinario habría superado el nivel de planificación
provisional de 1969.

542. En vista de esa situación. el Consejo de Ad
ministración tom6 nota de los informes presentados
por el Secretario General (DP/RP/5 y Add.l. 3 Y4).
así como los puntos de vista expuestos por los miem
bros del Consejo y el Comisionado de CooperaciÓn
Técnica en el curso del debate, y aprob6 la parte
del programa ordinario correspondiente a 1969 que
figuraba en el informe del Secretario General (Dp/
RP/5/Add.2). a reserva de lo sigUiente: !!) que la
cuestión de las asignaciones correspondientes a
las diversas secciones del Tfl;ulo V (programas
Técnicos) fuese resuelta por la Asamblea General
en su vigésimo tercer período de sesiones, despuéR
de haber examinado las recomendaciones de la Junta
de Desarrollo Industrial, el Consejo de Administración
del PNUD y el Consejo Económico y Social, y B> el
Secretario General, mientras tanto y cuando proce
diera, limitase a los niveles actuales las obligaciones
con cargo a los recursos previstos del programa or
dinario en todas las secciones del TnuIo V.

543. En el curso de los debates habidos en el Con
sejo Econ6mico y Social]/varias delegaciones hicieron
comentarios sobre el papel del programa ordinario
de cooperaci6n técnica de las Naciones Unidas. y
aunque algunos pensaron que, teniendo en cu\enta los
costos crecientes de los programas, la estabillizaci6n
del programa en 6.400.000 dólares desde 1962 había
limitado indudablemente la magnitud del programa
realizado. manifestaron que aguardarían el estudio
de las finalidades y objetivos del programa ordinario
y su relación con los programas del PNUD, que el
Secretario General· presentaría al Consejo de Ad
ministraci6n en su séptimo período de sesione~.

Algunas delegaciones reiteraron su opinión, sostenida
durante mucho tiempo, de que la asistencia técnicano
debía financiarse con cargo al presupuesto de las
Naciones Unidas sino con contribuciones voluntarias
de los gobiernos. Una delegación declar6 que apoyaba
la decisión del Comité Ampliado encargado del Pro
grama y de la Coordinación (E/4435)Vde incluir el
tema de los programas ordinarios de cooperaci6n
técnica entre los temas que examinarla mlls adelante.
Un representante mencionó la importancia de con
tratar expertos procedentes de todos los países, con
lo cual se aprovecharía la experiencia adquirida de
todos los sistemas de enseñanza, y de diversas cul-
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turas y servicios de formaci6n. otro representante
destac6 el valor de la utilización de expertos de lOE!
países en desarrollo para solucionar la continua
escasez de personal de esa clase; ademits de prestar
asistencia a los países en desarrollo, estos expertos
serían de suma utilidad para los propios Gobiernos,
ya que regresarían a sus países con un mayor caudal
de experiencia.

544. Al concluir su examen de los informes el
Consejo de Administración del PNUD, el Consejo
Económico y Social tomó nota de la decisión del
Consejo de Administración que figura en el párrafo 542
supra.

O. Evaluación de los programas de cooperaci6n
técnica

545. Para examinar la cuestión de la evaluación
de los programas de cooperación técnica, el Consejo
dispuso en su 450 período de sesiones de la parte
pertinente del informe del Comité Administrativc de
Coordinación (E/4486!Q1. párrs. 99-100 y E/4486/
Add.l!Q1. anexo VII); un nuevo informe del Secretario
General sobre las medidas expuestas en su informe
al Consejo en su 430 período de sesiones (E/4312·!!I,
párrs. 7-8) con miras a aumentar la eficacia de
los programas de cooperación técnica de las Na
ciones Unidas (DP/RP/5, sección II); y una nota
del Secretario General (E/4508) relativa a un pro
yecto de investigación destinado a elaborar métodos
y técnicas más avanzados aplicables a las diversas
etapas del proceso de evaluación.

546. Atendiendo a la petición contenida en la
resolución 1263 (XLm) del Consejo de que tomara
medidas para el estudio de diversos aspectos de
la evaluación de la cooperación técnica e informara
al Consejo sobre los resultados de su labor. el
CAC, con la asistencia del Grupo de Estudio entre
Organismos sobre Evaluaci6n, present6 al Consejo
un informe en el que daba cuenta de la labor pre
liminar que se había emprendido durante el a60en
curso. con respecto a definiciones. métodos y normas
de ev.!l.luación¡ pasaba revista a las actividades dl;'
las organizaciones de las Naciones Unidas posteriores
a la publicación en 1967 delinforme consolidado sc;>bre
las pr~cticas de evaluaciones existentes (E/4338I!!1),
o no descritas en dicho informe; daba indicaciones
sobre el curso que se había dado a las propuestas
relativas a cuestiones tales como la coordinaci6n
de los diferen\tes tipos de ayuda, evaluaoi6n inherente.
seminarios, viajes de estudio, becas, co:r:crataci6n de
expertos. defin~ciones y recuperaci6n, difusi6n e
intercambio de informaci6n sobre proyectos. que se
expusieron en su informe al Consejo en su 430 pe
rrodo de sesiones (E/4337. p4rrs. 105-114). EICAC
declar6 que la labor realizada había contribuido a
aclarar algunos conceptos fundamentales en la com
pleja esfera de la evaluaci6n de los programas de
cooperaci6n técnica y a sentar las bases de un nuevo
mejoramiento de las operaciones. Expresó asimismo
la opinión de. que· el Consejo deberra consi4erar si
era oportuno enviar nuevas misiones experimentales

!QI Oocwnentos Oficiales· del Consejo Económicoy Social, 450 período
de seaiones. Anexos. tema 23 del programa.

!!IIbid•• 430 período de sesiones. Anexos, tema 12. del programa.



de evaluaoi6n oomo las enviadas a Tailandia, Chile,
Tt1nez, Irán y el Eouador.

547. El Seoretario General, al informar sobre las
deoisiones detalladas que se habían tomado respeoto
de las Oficinas de Cooperaci6n Técnioa (DP/RP/5,
secci6n U) en cumplimiento de 10 pedido en la re-
soluci6n 1263 (XLIII), daba detalles de la reo!'ga
nizaoión de la Oficina, que había entrado en funcio
namiento el 1 de abril de 1968, e indicaba que el
Comisionado y el Comisionado Asociado de Coope
raci6n Técnica tenían la responsabilidad general de
todos los programas de cooperación técnioa de las
Naoiones Unidas ante el Secretario General Adjunto
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.
El Secretario General describía también las funciones
de cada dependencia de la Ofioina. El Secretario Ge
neral declaraba que era demasiado pronto para
evaluar la eficacia de la reorganización, pero con
fiaba en que pudiese lograr el objetivo que había
expuesto ante el Consejo Económico y Social en su
430 perrodo de sesiones, a saber, que con dicha
reorganizaci6n' se conseguiría concentrar la res
ponsabilidad .por cada una de las fases de las actiVi
dades de cooperación técnica de las Naciones Unidas
- programaci6n, planificación, ejecución, evaluación
y complementación de proyectos - en la oficina o
en la divisi6n del Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales más competente y mejor situada, para
garantizar la máxima eficaoia y eficiencia de la eje
cución del programa. El Secretario General seguiría
revisando los servicios existentes y las funciones
actuales con miras a formular nuevos métodos y
procedimientos que ayudasen a alcanzar las metas
de la reorganizaci6n y pusieran a los programas de
cooperación. técnica de las Naciones Unidas en me
jores condiciones para atender a las necesidades
de los parses en desarrollo. En su informe (E/
4508)!Y, transmitido por el Secretario General al
Consejo, el Director Ejecutivo del UNITAR decía
que la filosofra Msica del UNITAR al a1?ordar el
problema de la evaluación de los proyectos de coope
raci6n técnica era que la falla principal de los
programas de desarrollo económico y social del
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
residía en la ausencia de una adecuada planificación
en materia de proyectos, programas y finanzas,
y que este hecho era reconocido cada vez más no
s6lo por el propio Consejo sino también por los
organismos intergubernamentales y las secretarías
de los organismos interesados. En el proyecto del
UNITAR se establecra un vínculo muy importante
entre la evaluaci6n en sus diferentes aspectos o
fases y la selección y planificación de los proyectos.
En el estudio que realizaba el UNITAR se reconocran
en todo proyecto o programa las cinco fases si
guientes, en cada una de las cuales estaban pre
sentes y debran ser tenidos en cuenta elementos de
estimaci6n, apreciaci6n o evaluaci6n: determinaci6n
de las necesidfldes; evaluaci6n de las solicitudes;
fiscalizaci6n de la ejecución; evaluación de los re
sultados; y sus efectos generales en el desarrollo
econ6mico y social de los países. ElDirector Ejecutivo
indicaba que los métodos de evaluaci6n debían vin
cularse orgánicamente con la planificaci6n de los
programas en la etapa más temprana posible, antes

W ¡bId.. 450 período de sesIones. Anexos. tema 18 del programa.
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de aprobnrse los programas o proyectos, cuando los
gobiernos solicitantes y las organizaoiones interna
oionales interesadas determinasen las necesidades
que hubieran de satisfacerse.

548. Durante el debate en el Consejo W, hubo
acuerdo general acerca de la neoesidad de evaluar
l(ls programas de cooperación técnica. Se estimó que
tanto desde el punto de las organizaciones interna
cionales como desde el punto de vista de los países
donantes o beneficiarios, la evaluación era una ac
tividad importante. En general, se consideró que las
actividades de evaluaci6n de las actividades de las
organizaciones de las Naciones Unidas debran con
centrarse en mejorar la administraci6n de los pro
gramas y no debían dedicarse a investigaciones re
lativas a proyectos pasados. Algunas delegaciones
opinaron que era prematuro decidir en pro o en
contra del mantenimiento del sistema de misiones
experimentales de evaluaci6n hasta que el Consejo
tuviese oportunidad, en su 470 perrodo de sesiones,
de estudiar los informes de las dos misiones re
cientes enviadas al Irán y al Ecuador. En cambio,
otras delegaciones estimaron que se debía mantener
ese sistema. En el curso del debate se afirm6 la
utilidad de que los representantes de los parses en
desarrollo pudiesen participar en los trabajos de eva
luaci6n, con el fin de familiarizarse con la metodo
logía de la evaluaci6n y asegurar la participación
de los gobiernos de los parses beneficiarios en el
proceso de evaluación. Se expres6 también la espe
ranza de que en las evaluaciones globales se evitasen
las generalizaciones, basadas en lo q\le a menudo
eran solamente estudios limitados. Se expres6 el
parecer de que las conclusiones de las misiones de
evaluaci6n debían resumirse y facilitarse a todos
los gobiernos lo antes posible después de terminada
la labor de las misiones, ya que es<;>s informes serran
provechosos para la ejecución de los planes nacio
nales de desarrollo. Algunas delegaciones aludieron
al papel del Representante Residente del PNUD como
factor centralizador para el desarrollb coordinado
de programas y para la evaluaci6n de la eficacia de
los proyectos.

549. Varias delegaciones hicieron observaciones
favorables al proyecto de investigaci6n del UNITAR
y declararon que el informe que tenra a la vista el
Consejo (E/450S) era promesa cierta de los buenos
resultados del estudio. Se sugiri6 que el UNITAR
centrase su labor en el estudio de los resultados
de los proyectos y en la identificaci6n de los factores
econ6micos y sociales decisivos en el desarrollo.
Se expres6 la esperanza de que, no obstante, el
UNITAR no realizase por su propia cuenta ninguna
labor de evaluaci6n.

550. Se sefial6 a la atenci6n de los miembros la
decisi6n del Consejo de Administración del PNUD
de pedir al Administrador que preparase un estudio
acerca de la posibilidad de establecer y poner en
funcionamiento un sistema de compilaci6n, elaboraci6n
y almacenamiento automático de datos. Algunos ora
dores insistieron en la necesidad de coordinar dicho
estudio con la labor conexa emprendida por el Grupo
de Estudio entre Organismos sobre Evaluaci6n, así
como por su Comité de Usuarios de Computadoras.

W E/AC.24/SR.350:351; E/SR.1560.



551. En su resolución 1365 (XLV), el Consejo
hacra hincapié en que el primer principio del alma
cenamiento, la compUación y la difusión de infor
mación sobre los proyectos debra ser la selección
rigurosa del material cuya utilizaci6n futura pare
ciere probable. y pedfa al CAC que cooperase am
pliamente con el Administrador del PNUD en la
realización del estudio de viabilidad que le había
sido encomendado por su Consejo de Administración.
e invitaba al Administrador a que consultase a dicho
Comité respecto de ese estudio. En la misma re
solución. el Consejo expresaba el deseo de que se
recabaran las opiniones del Comité encargado del
Programa y la Coordinación .::ntes de que el estudio
de viabilidad fuese sometido al Consejo de Adminis
tración. y pedía a ~ste que sometiera por separado
las conclusiones sobre el particular al 470 período
de sesiones del Consejo a fin de que éste pudiera
sugerir a la ASllmblea General en su vigésimo
cuarto perrada de sesiones qué medidas deberían
adoptarse al respecto.

552. En su resolución 1364 (XLV). el Consejo
tomó nota con satisfacci6n de los informes sobre
la labor del Secretario General. del CAC y del
UNITAR. acerca de la evaluación de los programas
de cooperación técnica; señalaba que las actividades
de evaluación deberían estar siempre relacionadas
con la finalidad práctica de asegurar que. en todas
las etapas de los proyectos de cooperación técnica.
se aplicasen los principios de una buena adminis
tración; pedra al Secretario General que presentase
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al Consejo en su 470 período de sesiones los informes
de las misiones de evaluación enviadas al Ir!n y al
Ecuador, asr como las observaciones y sugestiones
que deseare formular el CAC a la luz de esos infor
mes. y que presentara asimismo al Consejo en ese
perrodo de sesiones un nuevo informe acerca del
proyecto de investigación del UNITAR sobre eva
luación. con las conclusiones y recomendaciones a
que se pudiere haber llegado. En dicha resolución.
el Consejo pedra también al Secretario General que.
en consulta con el Administrador del PNUD y con
los jefes ejecutivos de otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas. preparase para
el 470 perrodo de sesiones del Consejo un docu
mento de antecedentes en el que se describieran
los principales problemas de paUtica y los pro
blemas prácticoR planteados par los esfuerzos efec
tuados par todas las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas para evaluar proyectos y
programas de cooperación técnica y que incluyese
en este documento conclusiones y recomendaciones
adecuadas para el desarrollo de un programa cohe
rente para la evaluación de la cooperación técnica
dentro del sistema de las Naciones Unidas. Por
último, el Consejo decldió emprender en su 470 pe
ríodo de sesiones una amplia revisión de las palRicas.
los métodos y las actividades de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas para la evaluación
de los programas de cooperación técnica y. entre
tanto. aplazar hasta ese perrada de sesiones las
decisiones sobre la cuestión de si debran proseguirse
las misiones experimentales de evaluación.



Capítulo XIII

CUESTIONES ESPECIALES

A.. Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados*

553. Al presentar el informe sobre las actividades
de su Oficina desde elide abril de 1967 hasta el 31
de marzo de 1968Y el Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los RefugiadQs manifestóY que
durante el período que se examinaba no se había
producido, en su esfera de competev oia ningún nuevo
problema de refugiados de gran envergadura. Entre
los que habían surgido, mencionó el de los refugiados
de Lumpa, procedentes de Zambia. en el Congo, para
quienes era :menester encontrar soluciones perma
nentes. Respecto de los refugiados de Nigeria. el Alto
Comisionado recordó que en virtud del estatuto de su
Oficina, sólo estaba autorizado a prestar asistencia a
personas que hubiesen dejado su país de origen. Por
10 tanto, no tenía competencia para ayudar a los re
fugiados biafreiios, aparte de los que estuviesenfuera
de Nigeria.

554. Un acontecimiento significativo en Africa ha
bía sido la repatriación voluntaria de más de 10.000
refugiados, gracias a lo cual el incremento neto del
número de refugiados en Africa no había sido más
que de unos 60.000. Del total aproximado de 850.000
refugiados en ese continente sólo 70.000 requerían
aún raciones alimentarias de emergencia, mientras
que la gran mayoría estaba en condiciones de atender
a sus necesidades inmediatas. Su Oficina seguía pres
,tanda asistencia a más de 200.000 de ellos a fines de
asentamiento rural. Los refugiados de Africa de ca
tegorías distintas de las de los trabajadores agríco
las se beneficiarían de la Oficina de Ubicación y
Reasentamiento recientemente establecida con ese
propósito en el seno de la Organización de la Unidad
Africana. La Oficina del Alto Comisionado y otros
miembros del sistema de las Naciones Unidas coope
rarían con ella.

555. En Europa y en América Latina, los progra
mas de su Oficina estaban orientados principalmente
hacia la eliminación progresiva del problema de los
refugiados ancianos y de los impedidos físicamente.

556. El Alto Comisionado dijo que el objetivo de
su Oficina seguía siendo el mismo: prestar asistencia
a los refugiados que no regresaban a su patria, con
objeto de integrarlos plenamente en su país de asilo
y, cuando fuese posible, ayudarlos a dejar de ser
refugiados mediante la adquisición de la nacionalidad
de dicho país.

·Punto de Wl tema del programa provisional del vigésimo tercer
período de sesiones de la Asamblea General.
y DoclUIlento:l Oficiales de la Asamblea General. vigésimo tercer

período de sesiones. Suplemento No. 11. transmitido al Consejo por
una nota del Secretario General (E/4555).

y E/SR.1554.
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557. Los acontecimientos importantes en la esfera
de la protección internacional, habían sido la entrada
en vigor del Protocolo de la Convención de 1951, y la
aprobación de una resolución por la Conferencia In
ternacional dt:i Derechos Humanos en la cual alentaba
a adherirse a los instrumentos jurídicos para la pro
tección de los refugiados y señalaba a h¡ atención
particularmente la cuestión del asilo. El Alto Comi
sionado recalcó que el problema de los refugiados
era humano. inseparable de otros de los que trataba
el Consejo, y que estaba estrechamente ligado con la
utilización de los recursos humanos. Como afirmó el
Secretario General en la parte de su Memoria rela
tiva a ese tema (E/4483.o/. párrafo 86) debe brindarse
a los refugiados la posibilidad de participar en los
proyectos de desarrollo haciendo así su contribución
a la vida económica y social del país de asilo.

558. Aproximadamente el 50% de la población re
fugiada estaba compuesta de jóvenes, para quienes
la asistencia en materia de educaci6n era de vital
importancia.

559. Al referirse a las resoluciones 2270 (XXII) Y
2311 (XXII) de la Asamblea General, el Alto Comi
sionado señaló que su oficina estaba prestando asis··
tencia a refugiados de los territorios bajo adminis
tración portuguesa, y que se había gastado ya una
suma de unos 2 millones de dólares, principalmente
para su asentamiento en la agricultura.

560. El problema de los refugiados se relacionaba
con otros importantes problemas pendientes dentro
de la e~trategia global a que había hecho referencia
el secretario General en su Declaraci6n de apertura
del 450 período de sesiones.Y. Por lo tanto. la Oficina
del Alto Comisionado estaba trabajando en estrecha
cooperación con otros miembros ael sistema de las
Naciones Unidas. en particular con el PNUD, la FAO,
el Programa Mundial de Alimentos. la OIT, la
UNESCO, la OMS y. más recientemente, también con
el UNICEF. El PNUD estaba coadyuvando ya en Bu
rundi a la realización de un proyecto provisional des
tinado a abarcar el período de transición entre la
terminación del programa de asentamiento rural lle
vado a cabo por la Oficina del Alto Comisionado y su
inclusión en el programa de desarrollo global del
PNUD para la zona. El Director General de la FAO
había incluido entre las prioridades de la labor fu
tura de la FAO. la movilización de los recursos hu
manos en las zonas rurales; ello debía permitirle la
inclusión de grandes grupos de refugiados en los
programas de asentamiento rural. El Programa Mun
dial de Alimentos continuaba aún proporcionando ali-

..§j Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 pe
rrodo de sesiones. Anexos, temas 9 y 10 del programa.
ji E/SR.l53l.



mentas con caractel' de emergencia en la República
Unida de 'ranzania, Zambia y Uganda.

561. El Alto Comisionado señaló que su Oficina
cooperaba también con otras organizaciones intergu
bernamentales y organismos voluntarios cuya cola
boración era necesaria para llevar a buen puesto los
programas de Africa.

562. Era indispensable que los gobiernos propor
cionaran los limitados fondos que se requerían para
el programa de asistencia material realizado por
la Oficina del Alto Comisionado. Aunque se había
progresado, el monto total de las contribuciones
gubernamentales recibidas aún no alcanzaría a mas
del 75% del objetivo financiero de 4.631.000 dólares
fijado para el programa del 1968. En 1967, las con
tribuciones de los gobiernos sólo cubrieron el 62%.
Su Oficina esperaba recibir unos 600.000 dólares en
contribuciones privadas, pero ello dejaría aún un
déficit de 300.000 dólares.

563. El Alto Comisionado exhortó a que no se per
mitiera que los refugiados se convirtiesen en un ele
mento esté.tico en un mundo dinámico.

564. En el debate subsiguiente1/, 1:J8 miembros del
Consejo expresara.: su satisfacción ante el progreso
efectivo realizado en la prestación de asistencia a
los refugiados de todo el mundo, tanto con respecto a
la protección internaci,onal como a la aplicación de
los programas de asistencia material, especialmente
en el asentamiento rural de los refugiados de Africa..
Estuvieron de acuerdo con el objetivo de la Oficina
del Alto Comisionado, consistente en permitir que
los refugiados pudiesen mantenerse a sí mismos
cuanto antes y contribuir con ello al desarrollo eca
nómico de los países de asUo.

565. Algunos oradores recalcaron la importancia
que sus respectivos Gobiernos asignaban a la tarea
básica de la protección internacional, parte integran
te de los derechos humanos, y especialmente a la
cuestión del asilo. En especial señalaron complaci
dos la rápida entrada en vigor del Protocolo de la
Convención de 1951 que realizaba el carácter uni
versal del problema de los refugiados, y expresaban
la esperanza de que pronto se produjeran nuevas
adhesiones. Algunos representantes anunciaron que
sus respectivos Gobiernos esperaban ratificar el
Protocolo en un futuro cercano. Un representante
subrayó que la protección internacional, dentro del
marco de los instrumentos internacionales y de la
legislación nacional, debía permitir que los refugia
dos gozaran del mismo grado de protección que los
nacionales del país de asilo.

566. Varios representantes señalaron a la aten
ción la importante contribución de la Oficina del Alto
Comisionado a la Conferencia sobre los aspectos ju
rídicos, socia.les y económicos del problema de los
refugiados en Africa, celebrada en Addis Abeba, que
había aprobado \Tarias recomendaciones importantes
relativas, entre oltras cosas, al derecho de asilo, de
rechos sociales de los refugiados, documentos de
viaje y repatria\~ión voluntaria. Tomaron nota con
satisfa.cción de que, de conformidad con· dichas re
comendaciones, se había establecido una oficina para
la ubicación y reasentamiento de refugiados enAfrica
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dentro del marco de la Organización de la Unidad
Africana.

567. Algunos oradores expresaron su. satisfacción
ante el considerable progreso realizado en la aplica
ción de los programas de asistencia material, sobre
todo en la esfera del asentamiento rural, y tomaron
nota con satisfacción de qua, gracias a los esfuerzos
del Alto Comisionado y de los Gobiernos de los paí
ses de asilo, en Africa, un número creciente de
refugiados podía ya prescindir de la ayuda de emer
gencia y atender a sus propias p.ecesidades inme
diatas.

568. Algunos oradores insistieron en la importan
cia vital de la educación y la capacitación, especial
mente respecto del asentamiento de refugiados jóve
nes, y expresaron la esperanza de que más gobiernos
participaran en ese sector de las actividades del
Alto Comisionado. Por una declaración del represen
tante de la UNESCO, el Consejo observó que las pro
puestas que se iban a hacer ante la Conferencia Ge
neral de la UNESCO permitirían a la Organización
prestar nuevo y ampliado apoyo a la Oficina del Alto
Comisionado en esa esfera.

569. Los miembros del Consejo se mostraron
complacidos al notar que la cooperación entre la
Oficina del Alto Comisionado y otros miembros del
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas
se había reforzado considerablemente durante 1967
en todas las esferas de actividad. Estuvieron de
acuerdo en que la' misión del Alto Comisionado debía
ser catalizadora y que. debí~ corttinuar sus esfuerzos
para obtener, cuanto antes, ~a inclusión de programas
de asentamiento rural. pararefug1ados. dentro de los
planes de desarrollo social realizados por otros
miembros del sistema cie las Naciones Unidas.

570. Algunos representantes compartieron la preo
cupación del Alto Comisioriado de que las contribu
ciones de los gobiernos fueran aún insuficientes para
cubrir las necesidades financieras de su modesto
programa anual. Se expreso la esperanza de que los
gobiernos que todavía no lo hubieran hecho incre
mentasen sus contribuciolles, y de que más gobiernos
decidieran participar, de modo que los programas
pudieran ser financiados totalmente con recursos
f;ubernamentales.

571. Varios miembros formularon la esperanza
de que el enfoque hu:manitario y apolítico del Alto
Comisionado continuara coadyuvando a estabilizar
las condiciones en que vivían los refugiados y a lo
grar una solución del problema de modo que. algún
día, no fuera ya necesaria la asistencia internacional
en. esa-esfera.

572; ~JAl finaliz~r el debate, el Consejo aprobó por
un~niriúdad unQ;resolución (1345 (XLV», en la que
t0Inaba. nota con satisfacción del informe preparado
por él' Alto. Comisionado para que fuera transmitido
a 'la Asamblea G'eneral en SU vigésimo tercer período
de sesiones.

B. Informe del Fondo de las Nociones Unidas para
lo Infancia

573. El informe de la Junta Ejecutiva del Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia sobre su pe-



riada de sesiones celebrado en Nueva York en junio
de 1968 (E/4554).§J fue examinado por el Consejo en
su 450 período de sesiones. Durante el debate g"eme
ral, oyó también una breve declaración del Director
EjecutivoM.

574. Al presentar el informe, el primer Vicepre
sidente de la Junta Ejecutiva se refirióll a la impor
tancia especial que la Jv.uta había concedido a las
necesidades de carácter urgente de los niños, sobre
todo en zonas afectadas por las hostilidades tales
como Nigeria, Viet-Nam del Norte, la República de
Viet-Nam, y el Oriento Medio, una preocupación cla
ramente demostrada por la reciente visita del Direc
tor Ejecutivo a Nigeria para entablar negociaciones
con las autoridades del lugar y co~ los representan
tes del Comité Internacional de la Cruz Roja res
pecto de la provisión de alimentos y suministros
médicos a las víctimas en ambas partes del frente
de combate.

575. Por importante que fuera en su momento
realizar esfuerzos especiales para ayudar en el so
corro de tales emergencias, el objetivo principal del
UNICEF era proporcionar asistencia a largo plazo a
todos los niños presa de las enfermedades, el ham-'
bre y la falta de ~ducación en los países en desarro
llo. Dicho trabajo era tanto más importante en vista
del rápido incremento del número de niños y jóvenes
corno consecuencia de las tendencias de rápida ex
pr,nsión demográfica; ya el 40% de la población. de los
.países en desarrollo era de menos de 15 años d!3
f~dad. En estos momentos, hacia la terminación del
primer D2cenio para el Desarrollo, había más niños
y jóvenes desnutridos, enfermos y analfabetos en el
mundo que cuand:> comenzó el Decenio para el Des
arrollo.

576. En la reunión reciente de la Junta EjecuW'la,
se habían dado disposicionel'; para el trabajo del
UNICEF en todas sus esferas de actividad. De las
obligaciones aceptadas, el 53% Sl;) destinaba a pro
yectos de sanidad; el 28% a educación: el 9% a nutri
ción; el 4,5% a asistencia social de la familia y el
niño; el 1% a capacitación preprofesional; yel1,5%
a ayuda de carácter urgente.

577. En cuestiones de sanidad, la política del
UNICEF, con la aprobación de la OMS, había con
sistido en concentrarse cada vez más en la mejora
y el fortalecimiento de los servicios sanitarios bá
sicos, sob~e todo en los aspectos que se refieren a
la higiene maternoinfantil (especialmente en las zo
nas rurales), por proporcionar la mejor base para
las campañas destinadas a luchar contra las enfer
medades a las que los niños son especialmente sus
ceptibles (como la tuberculosis, el paludismo y el
pian) y para su eliminación. Por conducto de los ser
vicios de higiene maternoinfantil, el UNICEF ha es
tado prestando asistencia a los países que solicitaban
ayuda relacionada con sus políticas demográficas,
mediante la entrega de suministros y equipo (incluso
en transporte), con arreglo al sistema de ayuda esta
blecido por la organización. Se estaba prestando ayu-
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da de esa manera a cuatro países: la India, el Pa
quistán, Tailanctia y Singapur. En el caso de la India
y el Paquistán, se había proporcionado ayuda adicio
nal en virtud de una contribución especial de Suecia
destinada a tal fin. Todas las actividades del UNICEF
en la esfera de la salud se planeaban a cabo en es
trecha asociación con la OMS.

578. En materia de educación, en que la partici
pación del UNICEF se realizaba en cooperación con
la UNESCO, se había proporcionado asistencia en
escala rápidamente creciente, que se elevó de una
suma insignificante en 1961, a 8.800.000 dólares en
1968. Dicha ayuda fue en forma de equipo para es
cuelas normales (800 para fines de 1967) y escuelas
primarias (12.700), estipendÍ',os para formación de
maestros (62.000) y asistencia en el suministro local
de materiales didácticos. De conformidad con su
práctica de emprender una amplia evaluación de una
o dos de sus esferas de trabajo en sus reuniones
anuales, la Junta había examinado en su última reu
nión una evaluación independiente de los proyectos
educativos UNIC EF/UNESCO que se estaban iniciando
en 73 países. Dicha evaluación indicaba el importante
éxito logrado, y confirmaba el valor de la ayuda del
UNICEF, pero señalaba también ciertos defectos y
deficiencias e indicaba modos de remediarlos. Se
estaban estudiando las propuestas con miras a su
aplicación en proyectos futUros.

579. En cuanto a nutrición, no se había progresado
como se esperaba, a pesar del hecho de que la nutri
ción deficiente del niño seguía siendo un problema al
que se concedía prioridad en todas las regiones. En
comparación con un promedio de gastos anuales de
5.100.000 dólares para nutrición en el período de
1961 a 1965 (o sea, el 18% de todas las asignaciones),
la cifra de 1968 había descendido a 4.400.000 dólares
(alrededor de un 13,6% de todas las asignaciones).
La asistencia proporcionada por el UNICEF se im
putó principalmente a programas de nutrición apli
cada, conservación de la leche y producción de ali
mentos ricos en proteínas, de los cuales necesitan
especialmente los niños pequeños para su crecimien
to y su salud. En la reciente reunión de la Junta, se
destinaron 600.000 dólares para trabajos de produc
ción de alimentos ricos en proteínas, obtenidos de
fuentes vegetales y de otros tipos.

580. La capacitación preprofesional, que el
UNICEF emprendió en asociación con la OIT, cons
tituía uno de los aspectos del objetivo fijado por ese
FondlJ de preparar a los niños para atender a las
responsabilidades que finalmente deberán asumir en
la vida económica y social de las comunidades de las
que serán miembros adultos. Se han dado señales de
grave preocupación ante la actitud de los jóvenes
para con muchos supuestos de los sistemas sociales
actuales, y aunque el UNICEF, por definición, se ocu
pa sobre todo de los niños, está preparado a cooperar
con las organizaciones hermanas y con órganos ex
ternos para estudiar la manera óptima de emplear la
"rebelión" de la juventud con el fin de lograr., me
diante esfuerzos concertados, la realización de un
mundo mejor.

581. En todas sus actividades, el UNICEF dedicaba
una proporción constantemente creciente de sus re
cursos a la capacitación de los nacionales de los



países en desarrollo. Casi un tercio de sus asigna
ciones estaban en estos momentos dedicadas a ese
fin, sobre todo para la capacitación de trabajadores
auxiliares o a nivel medio, quienes obtenían la capa
citación necesaria principalmente en sus propios
países y regiones. Hasta fines de 1968, más de
325.000 personas de esa categoría habían sido capa
citadas de ese modo.

582. Era evidente que la creciente demanda de
asistencia del UNICEF en casi todas sus esferas de
actividad estaba imponiendo un esfuerzo creciente a
los recursos del UNICEF. Dos años antes el UNICEF
se había propuesto como objetivo de ingresos a fines
de 1969, la modesta cifra de 50 millones de dólares.
Sus ingresos correspondientes a 1967 ascendieron a
38 millones de dólares, y para 1968, se calculaban
en 42 millones de dólares. Esta última cifra incluía
el traspaso, en una sola operación, de 1.700.000 dó
lares de beneficios acumulados del Fondo de Tarje
tas de Felicitación. Además, en los años recientes, a
fin de financiar un programa que excedía de sus in
gresos, el UNICEF había reducido sus reservas a la
cifra prudencial más baja. En la última reunión de la
Junta, el Director Ejecutivo se había visto obligado a
disminuir o a diferir la ayuda recomendada para va
rios proyectos a largo plazo, lo que suponía una di
ferencia de 6 millones de dólares en menos con res
pecto a lo planeado previamente.

583. El UNICEF había reducido el porcentaje de
sus gastos administrativos a una cifra que oscilaba
entre el 6,5% y el 7% para 1968 y 1969, Yhabía efec
tuado una reducción similar en sus gastos de servi
cios de ejecución, relacionados directamente con la
aplicación de los proyectos. Además, aunque los gas
tos del UNICEF se habían duplicado desde 1960, el
número de puestos financiados por él y los gobiernos
beneficiarios se habían elevado sólo en un 52%. En la
Organización prevalecía el serio propósito de em
plear directamente el máximo posible de recursos
para ayuda de la infancia.

584. Por lo tanto, era necesario hacer el llama
miento más apremiante a los gobiernos para que au
mentaran sus contribuciones. Algunos lo habían he
cho ya y otros estaban contemplando la posibilidad
de hacerlo. Los ingresos procedentes de recursos no
gubernamentales (distintos de las tarjetas de felici
tación) se habían elevado en 1967 en casi una tercera
parte: los procedentes de los gobiernos se habían
elevado sólo en un 6,5%.

585. En el último período de sesiones de la Junta
se había decidido, como posible método para aumen
tar 10ls ingresos, permitir que los gobiernos hicieran
contribuciones para fines especiales además de sus
montos normales. Dichas contribuciones se ""plica
rían a proyectos específicos, ya aprobados por la
Junta para categorías de programas en que la misma
proporcionaba ayuda regularmente, o a proyectos de
los que la Junta hubiera "tomado nota" como dignos
de ayuda cuando hubiera fondos disponibles. Se ex
presaron algunas dudas y recelos acerca de tal ex
perimento, pero se aprobó para un año con carácter
de prueba con la esperanza de que haría algo para
aliviar la actual posición financiera.

586. Sin embargo, no calJía ninguna duda de que
con las exigencias creadas por las actuales situacio
nes de emergencia y el creciente número de proyec
tos de carácter duradero que requerían aplicación,
se necesitaban desesperadamente recursos adiciona
les. Por lo tanto se hizo un llamamiento a todos los
gobiernos a que prestaran la más generosa ayuda
posible al UNICEF en ese momento, con la esperanza
de que pudiera alcanzarse el objetivo de una cifra de
50 millones de d61ares antes del fin del decenio.

587. En el debate del Consejol.l sobre el informe
de la Junta, se expresó aprobación general de la ayu
da del UNICEF en la esfera de la educación, en vista
del hecho de que había 10 millones de niños que no
recibían enseñanza alguna y de que la educación era
imperativa para le comprensión e introducción de
cambios en otras esferas. No obstante, algunos re
presentantes estimaron que la esfera de la educación
correspondía principalmente a la UNESCO, y que una
asociación demasiado estrecha con dicha organiza
ción podría tener por consecuencia una difuminación
de la figura del UNICEF, órgano encargado de todos
los problemas de la infancia y de la juventud. Un
representante sugirió que la contribución del UNICEF
a la educación debiera ser congelada en la cifra de
1968, sobre todo por que tuvieron que ser abandona
dos o diferidos proyectos en otras esferas.

588. En general, se expresó pesar por no haber
podido lograr la ampliación esperada de las activi
dades de nutrición. Se encomiaron los proyectos de
nutrición aplicada del UNICEF' en la India y en otras
partes, emprendidos en cooperación con la FAO. Se
apoyó la asistencia prestada a la producción de ali
mentos ricos en proteínas, pero se manifestó la opi
nión de que parecía progresarse lentamente en su
introducción en el consumo.

589. Se expresó aprobación del hecho de que la
sanidad continuase representando la mayor parte de
la ayuda del UNICEF. La salud de los niños impli
caba protección contra las enfermedades y la nutri
ción deficiente (o la alimentación insuficiente). se
recalcó también la importancia del rápido mejora
miento de los servicios de higiene maternoinfantil,
especialmente en las zonas rurales, mediante la
adopción de todos los métodos y recursos posibles.

590. Se apoyó la provisión de proyectos más am
plios que abarcasen el total de las necesidades de la
infancia. Poco sentido tenía evitar que un niño mu
riera de tuberculosis, si más tarde debía morir de
kwashiovkor como consecuencia de una dieta inade
cuada o mal equilibrada. Se esperaba que en el futuro
hubiera menos proyectos pero cada uno de un carácter
más amplio.

591. Algunos representantes encomiaron el método
que estaba adoptando el UNICEF en las actividades
de planificación de la familia, así como su alcance.
La contribución especial de Suecia destinada a pro
yectos de la India y del. Paquistán fue altamente apre
ciada. por el representante de la India en el Consejo.

592. Se tomó nota de la ayuda prestada por el
UNICEF en un estudio de los problemas de la juven
tud, aunque un representante estimó que el UNICEF
debía concentrar toda su asistencia en los niños pe
queños y no intervenir en la de los de más edad,
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como los adolescentes. Se encomió la creciente con
centración del UNICEF en capacitación, por repre
sentar una contribución material al aprovechamiento
y utilización mas eficaces de los recursos humanos,
cuestión a la que el Consejo prestó especial atención
en su 450 período de sesiones. Se hizo refe::-encia
también a la manera en que el Premio Nobel de la
Paz concedido al UNICEF se estaba emplea.ndo para
crear las becas Maurice Pate en memoria del extinto
Director Ejecutivo del Fondo.

593. Varios representantes hicieron comentarios
sobre la declaración de que había en la actualidad
en el Inundo. mas niños enfermos, hambrientos y anal
fabetos de los que había al inicio del actual Decenio
para el Desarrollo, y expresaron la esperanza de
que el UNICEF pudiese representar un papel aún
mas prominente en 131 Segu:;.üo Decenio para el Des
arrollo.

594. Se expresó reconocimitmto de los esfuerzos
realizados por el UNICEF para prestar asistencia al
socorro de las madres y niños que sufren en las ac
tuales situaciones de emergencia. Como es posible
que dichos sufrimientos continúen durante algún
tiempo o quizá ocurran en otras zonas, se sugirió
que el UNICEF estableciera un Fondo de Reserva
Especial para atender a dichas situaciones con pron
titud. Un representante expresó pesar porque no se
hubiese encontrado todavía el medio de asistir a los
niños de Viet-Nam del Norte.

595. En relación con el llamamiento del UNICEF
para que se efectúen contribuciones mayores, se tomó
nota de la reducción de los gastos administrativos.
Un representante consideró que la cifra del 6,5% era
aún demasiado elevada. El mismo representante fue
de opinión de que el plan de contribuciones adiciona
les para proyectos determinados era peligroso e in
adecuado. Otros representantes estimaron que el ex
perimento debía utilizarse sólo en circunstancias muy
especiales. Se encomió al UNICEF por la economía
lograda c'on la supresión de las actas resumidas para
los comités de su Junta Ejecutiva, pero se desaprobó
el expediente de convertir el Comité del Programa
en un comité plenario, Un órgano más reducido sería
más eficaz.

596. Los representantes de la Argentina, la India,
el Irán, el Reino Unido y Suecia mencionaron el au
mento de sus respectivas contribuciones al UNICEF.
Varios representantes se mostraron pesimistas so
bre la posibilidad de que el UNICEF alcanzara su
meta de un ingreso de 50 millones de dólares para
fines de 1969. Un representante exhortó a realizar
una distribución más amplia de las compras de su
ministros, para depender menos de determinados
países. Se lamentó de que el estudio especial sobre
las operaciones de suministros no hubiera podido
examinarse en la última reunión de la Junta, debiendo
aplazarse hasta la próxima reunión, en mayo de 1969.

597. Se encomió el sistema de evaluaciones perió
dicas, como método que debía imitarse en todas par
tes. Algunos representantes, aun reconociendo las
dificultades causadas por el corto período que me
diabaentre las reuniones de la Junta Ejecutiva del
UNICEF y las del Consejo, pidió que se arbitraran
medios de proporcionar la documentación del UNICEF
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a los miembros del Consejo en fecha mucho mas
temprana. En el 450 período de sesiones, las copias
del informe en español, franc~s o ingl~s habían lle
gado a los miembros del Consejo con sólo dos días
de antelación a la celebración del debate.

598. Al clausurarse éste, el Consejo aprobó una
resolución (1348 (XLV) en la cual expresaba su
reconocimiento por la asistencia que prestaba el
UNICEF para fomentar la salud y el bienestar de los
niños y de los jóvenes y prepararlos para que con
tribuyesen al progreso de la colectividad; tomaba
nota del trabajo del UNICEF en materia de educación
y de su ayuda en las situaciones de urgencia; expre
saba preocupación por la situación financiera de la
organización e instaba a los gobiernos y a los grupos
privados a que aumentasen considerablemente sus
contribuciones a los programas a largo plazo y de
urgencia del UNICEF; hacía suyo el llamamiento de
la Junta Ejecutiva para que se aportasen contribu
ciones especiales con objeto de hacer frente a situa
ciones de urgencia; y recomendaba que se prestase
mayor apoyo lo antes posible.

C. Informe del Diiector EjecuHvo del Instituto de
Formación Profesit1nal e Investigaciones de las
Naciones Unidas*

599. El Consejo, en su 450 período de sesiones.!!.l,
recibió el inf0rme del Director Ejecutivo del Instituto
de Formaci6n Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas (UNITAR) (E/4514).2I, presentado de
conformidad con la resolución 2044 (XX).

600. Al terminar el Sr" Gabriel d'Arboussier (Se
negal) su mandato de Director Ejecutivo, el 31 de di
ciembre de 1967, el Seeretario General, en consulta
con la Junta de Consejeros, nombró para sucederle
con la categoría de Secretario General Adjunto al
Jefe S. O. Adebo (Nigeria) quien asumió sus funcio
nes el 1 de marzo de 1968.

601. En el informe, que se refería a las activida
des del Instituto desde mayo de 1967, se indicaba que
en 1967 y 1968 se habían prosegttido los siguientes
programas: formación para funcionarios del servicio
exterior; formación sobre financiación del desarro
llo; formación en grupo sobre técnicas y procedi
mientos de asistencia técnica de las Naciones Unidas;
seminarios sobre los principales problemas de la
asistencia técnica de las Naciones Unidas y forma
ción para representantes residentes adjuntos del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo. Por otro lado, se habían emprendido los siguien
tes programas adicionales: formación especializada
para funcionarios de la Organización de la Unidad
Africana, a solicitud de ésta; seminarios para los
profesores de idiomas de las Naciones Unidasypres
tación de personal docente a tres programas de di
plomacia y derecho internacional llevados a efecto en
Trinidad, Manila y Dar-es-Salaam.

602. El Instituto rectific6 el programa de forma
ción de diplomáticos. El programa de formación de
funcionarios del servicio exterior que se :mmplía en
Ginebra se repitió en 1968 sobre bases levemente
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modificadas. Se inauguró un curso mucho más avan
zado, que adquirió forma de seminari.os de organi
zación internacional y diplomacia multilateral, para
miembros de misiones permanentes acreditadas en
la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York. En
cumplimiento de su nueva política de regionalización
de la formación en materia de asistencia técnica, el
Instituto había comenzado una serie de seminarios
regionales sobre el tema. Después de describir di
versos programas de formación realizados por el
Instituto en 1968, el Director Ejecutivo decía que
esperaba presentar a la Junta de Consejeros, en
septiembre de 1968, un documento con sus recomen
daciones sobre el alcance, limitaciones y estrategia
del UNITAR en lo relativo a formación.

603. Los estudios principales del programa de
investigaciones del Instituto se referían a métodos
y normas de evaluación, motivos y condiciones que
conducen al éxodo intelectual, transmisión de la tec
nología de empresa a empresa, sistemas de planifi
cación, programación y preparación de presupuesto
en relación con las actividades económicas y socia
les de las Naciones Unidas, estudio comparativo de
las medidas adoptadas contra la discriminación ra
cial, relaciones entre las Naciones Unidas y las or
ganizaciones intergubernamentales regionales, usos
que hacen la prensa, la radio y la televisión de la
información sobre las Naciones Unidas, difusión de
la aceptación y aplicación de los tratados multilate
rales, y condición y problemas de Estados y terri
torios muy pequeños.

604. Se había intensificado la colaboración con
instituciones internacionales y nacionales de Europa
oriental y occidental, Africa, Asia y América Latina.
Se mantenía el programa de becas UNITAR Adlai E.
Stevenson Memorial, al que el Gobierno de los Es
tados Unidos de América contribuía con 100.000 dó
lares anuales. El tercer programa de esa índole iba
a comenzar en septiembre de 1968. Tan pronto como
lo permitieran los recursos financieros se iban a
establecer programas adicionales de becas.

605. Hasta el 15 de mayo de 1968, el total de pro
mesas de contribuciones en efectivo procedentes de
fuentes gubernamentales y no gubernllmentales, para
apoyar las actividades del UNITAR. era de 4.812.386
dólares, cantidad de la que ya se habían pagado
3.408.739 dólares. La Junta de Consejeros' del
UNITAR había aprobado el presupuesto de 1968. que
seguía siendo de 1.290.000 dólares, sin incluir la
contribución de los Estados Unidos al programa de
becas UNITAR Adlai E. Stevenson Memorial.

606. En la exposición oral en el Consejo W. el
Director Ejecutivo, al referirse al anhelo general
de que el próximo Decenio para el Desarrollo alcan
zara mayor éxito que el actual, dijo que sin duda el
programa de investigación sobre evaluación, que lle
vaba a efecto el Instituto. contribuiría a ese fin. El
programa se emprendía en colaboración con otros
organismos de las Naciones Unidas y ya era evidente
hasta qué punto sería útil en el futuro la aplicación
de técnicas correctas de evaluación. Dio otros ejem..,
plos de proyectos actuales de investigación y declaró
que, en particular, el relativo a transmisión de la
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tecnología tenía por objeto averiguar cómo se trans
mitían los conocimientos tecnológicos de empresa a
empresa, entre un país desarrollado y otro menos
desarrollado. El UNITAR emprendía la investigación
sobre los problemas de los Estados y territorios
muy pequeños sobre todo para examinar sus proble
mas especiales y los obstáculos que se atravesaban
en el camino de su desarrollo económico y para for
mular sugerencias sobre posibles soluciones.

607. Por lo que se refería a formación. el semi
nario para América Latina, que se había celebrado
hacía poco en Santiago de Chile. con la cooperación
de la CEPAL, había resultado sumamente valioso.
Se esperaban resultados semejantes del seminario
para Europa y el Oriente Medio, que se iba a reunir
en septiembre de 1968, así como de los Gdminarios
que iban a llevarse acabo en Asia y el Lejano Orien
te en 1969. Se había distribuido un manual de asis
tencia técnica. editado por el UNITAR. a todas las
personas que trabajaban en la materia.

608. 'En cuanto a financiación del desarrollo - tal
vez el factor más importante del desarrollo - el
Director Ejecutivo observó que los fondos que se
aportaban para la financiación del desarrollo eran
insuficientes e insuficiente la comprensión entre do
nantes y beneficiarios. El UNITAR tenía la intención
de reunir a am.bos grupos con miras a una labor más
eficaz. Ere política del UNITAR incluir la difusión
de conocimientos sobre problemas económicos. en
la medida de lo posible. en todos sus programas de
capacitación. De ahí que el comercio internacional y
el desarrollo económico internacional hubieran figu
rado como temas de las series de seminarios cele
brados recientemente en Nueva York sobre organi
zación internacional y diplomacia multilateral. El
seminario regional de derecho internacional que el
UNITAR pronto iba a llevar a cabo enAmérica Latina
se ocuparía de la relación entre derecho internacio
nal y desarrollo en determinadas zonas. Seminarios
semejantes sobre derecho internacional se iban a
reunir anualmente en América Latina. Africa y Asia.
sucesivamente.

609. El Director Ejecutivo dijo que había llegado
el momento de examinar de nueVQ los programas y
actividades del Instituto. Le complacía anunciar que
se había recibido un subsidio de 100.000 dólares de
la Fundación Ford. para contribuir a sufragar los
gastos de un estudio sobre planificación de las acti
vidades futuras de investigación. La Junta de Conse
jeros había pedido un estudio relativO a las acti
vidades de formación del Instituto, con objeto de
considerarlas en el séptimo período de sesiones que
iba a celebrar en Nueva York en septiembre de 1968.

610. El Director EjecutivO se refirió a la colabo
ración positiva del UNITAR con Departamentos de la
Secretaría de las Naciones Unidas y con los organis
mos a,fines. El UNITAR también había llegado a crear
una colaboración con varias instituciones nacionales
de investigación y capacitación. que estaban dispues
tas a colaborar en la ejecución de esos programasen
diversos lugares del mundo. Todas las veces que los
recursos lo permitían el Instituto prestaba asistencia
a esas instituciones y universidades nacionales.
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611. Aunque el UNlTAR estaba ya bien afianzado,
era imposible sacar el mejor partido de los promi
sorios cimientos echados. a menos que se dispusiera
de mayor apoyo financiero, de origen tanto guberna
mental como no gubernamental. El UNlTARdependía
enteramente de contribuciones voluntarias de esas
fuentes. Si las finanzas del UNlTAR no se asentaban
sobre, bases aún más firmes, no colmaría las espe
ranzas de las Naciones. Unidas, los organismos espe
cializados y los países miembros. ni justificaría la
confianza de sus muchos amigos.

612. Varios oradores elogiaron en el Consejo el
equilibrio que el UNITAR había sabido establecer
entre capacitación e investigación. Señalaron la re
lación directa entre los programas pel Instituto y las
necesidades del sistema de las Naciones Unidas y de
loe¡ países en desarrollo. También se subrayó la im
portancia del proyecto de investigación sobre eva
luación.

613. Muchos miembros del Consejo se pronuncia
ron en favor de lil.descentralización de los progra
mas básicos de capacitación del Instituto, que tenían
por finalidad reducir tanto los gastos previstos en
el presupuesto del UNITAR como aumentar el nú
mero de aspirantes. Se habló de la descentralización
de los programas de asistencia: técnica y se expresó
la esperanza de que se tomaran otras medidas en ese
sentido. Se observó con interés el inicio de progra
mas de capacitación avanzada en organización inter
nacional· y diplomacia multilateral. Varios repre
sentantes expresaron el ,interés particular de sus
Gobiernos en ese programa, dirigido por miembros
de misiones permanentes, acreditadas ante las Na
ciones Unidas en la Sede. Subrayaron, asimismo, la
importancia .de la organización de cursos para el
personal de las Naciones Unidas con objeto de intro
ducir tecnicas modernas de gestión administrativa.
Varios Oradores consideraron que como continuación
de la práctica actual el Instituto tenía que prOseguir
el análiSis de los resultados de la' capacitación. otros
oradores se refirieron favorablemente a los semi
narios:de derecho internacional.

614. Muchos represp.ntantes señalaron que el pro
grama de investigación del Instituto se proponía sa
tisfacer necesidades del .sistema de las Naciones
Unidas.!1ue~asu entender, s~ beneficiaría substan
cial~r.JÍ1te por esa orientación. Algunos. oradores se
refi:lderon a la importancia de la investigación cien
tífica .que iba a emprender. el Instituto y observaron
que. el UNIrAR;. mediantee:;;a investigación, podía
ayudar a planear elempleo de nueva ·tecnología. Va
riosoradore:;; hablal'on de la importancia que para
lps países. en , desarrollo' tenían los estudios del
UNITARl'elativosal"exodo intelectuel". Varios
miexribros. expresaron la esperanza de que el Comité
AdnliIli.~trativo dE:l<poordinación tomara en conside
ración y ,.utilJzarl.t los ,resultados del.estudio sobre
e-ial\lación~ ,'", ,

., 61¿5> /Las·delibaraciónes del Consejo revelaron la
Pl'eélcupación de los Estados miembros por evitar la
duplicación innecesaria de ,esfuerzos al objeto de
conservar recursos y fomentar la máxima eficiencia.
El.Consejocelebró la colabóración no sólo con los
miembros del sistema de organismos e instituciones
de las Naciones Unidas. sino también con entidades

gubernamentales y no gubernamentales, no pertene
cientes al sistema de las Naciones Unidas, dedicadas
a tareas afined a las del Instituto.

616. Los miembros del Consejo expresaron su
apoyo a las razones dadas por el Director Ejecutivo
para un aumento de la asistencia financiera de fuen
tes gubernamentales y no gubernamentales, para per
mitir que el Instituto continuara sus actividades y
planeara de cara al futuro sobre bases seguras.

617. Al concluir el debate, el Consejo aprobó una
resolución [1339 (XLV)] por la que tomaba nota del
informe del Director Ejecutivo del Instituto de For
mación Profesional e Investigaciones de las Naciones
Unidas así como de su declaración ante el Consejo;
observaba con satisfacción los progresos realizados
por el Instituto en la ejecución de sus actuales pro
gramas del formación y proyectos de investigación; y
observaba tambien con satisfacción que el Director
Ejecutivo estaba iniciando un examen general del
alcance, limitaciones y estrategias de la labór del
Instituto en ambós departamentos. Reafirmaba la
importancia de la cooperación y coordinación del
Instituto con la Secretaría de las Naciones Unidas y
otros órganos Yorganü¡mos especializados así como
con las instituciones nacionales e internacionales
apropiadas. Observaba complacido el aumento de la
asistencia en varias formas. prestada o prometida al
Instituto por varios Gobiernos o instituciones no gu
bernamentales y tomaba nota de las razones dadas
por el Director Ejecutivo para un aumento del apoyo
financiero al Instituto a través del cumplimiento de
compromisos ya adquiridos IJor los gobiernos así
como por contribuciones voluntarias adicionales.

O. Consecuencias económicas y sociales del
desarme*

618. Respecto de la cuestión de las consecuencias
económicas y sociales del desarme y de la transfe
rencia para uso con fines pacíficos de los recursos
liberados por el desarme, el Consejo tuvo ante sí, en
su 450 período de sesiones, un informe titulado "Con
secuencias económicas y sociales del desarme:
transferencias para uso con fines pacíficos de los
'recursos liberados por el desarme" (E/4494 y
Add.l)!Y , que contenía las respuestas de los gobier
nos a una nota verbal y a un cuestionario enviados
por el Secretario General. Las respuestas indicaban
que los gobiernos tenían clara conciencia de la mag
nitud de las tareas económicas y sociales relaciona
das con el desarme. Sin embargo, había escasas
indicaciones de que los recursos liberados por el
desarme se destinarían a proporcionar asistencia
económica a los países en desarrollo.

619. En el debate que siguió !Y, se recordó que en
varios de sus períodos de sesiones anteriores el
Consejo había subrayado la importancia de trans
ferir para uso con fines pacíficos los recursos des
tinados a gastos militares, con miras a mejorar la
situación económica y social del mundo. A este res-

-En el programa provisional del vigf!simo tercer período de sesiones
de 'la Asamblea General figura el tema: "Tranaferencia para uso con
fines pacíficos de los recursos liberados por el desarme".
llJ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 pe

ríodo de sesiones, Anexos, tema 3 del programa.
!Y E/SR.1551. 1552.
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pecto, se señaló a la atenoión la opinión e"-llresada en
1962 por el Grupo Consultivo del Secretario General
de que todos los problemas y dificultades de transi
oi~n relacionados Oon el desarme se podían solucionar
mediante la adopción de medidas naoionales e inter
nacionales adecuadas],Y. Varios estudios nacionales
realizados desde entonces habían reforzado la creen
cia de que el desarme no causaría ningún perjuicio
grave a las economías que lo emprendieran. A la
larga, como había afirmado el Grupo Consultivo, el
desarme sería una verdadera bendición para la hu
manidad.

620. se observó que el acuerdo logrado sobre la
no proliferación de las armas nucleares represen
taba un grato acontecimiento. En los últimos meses
se habían present.ado otros acontecimientos prome
tedores. Era de esperar que tales medidas no fueran
sino los pasos preliminares hacia el desarme com
pleto.

621. Varios representantes destacaron que los re
cursos transferidos de armas mortíferas y destruc
tivas debían utilizarse en el fomento del avance
económico y social de los países en desarrollo. Pro
vocaba preocupación el que en las respuestas de los
gobiernos a la nota verbal del Secretario General
hubiera muy escasas referencias a la posibilidad de
utilizar los recursos liberados por el desarme en
aumentar la corriente de asistencia a los países en
desarrollo.

622. Se hizo notar que las consultas de las Nacio
nes Unidas acerca de las consecuencias económicas y
sociales del desarme habían creado un fondo de cono
cimientos muy útil, que, además, se había visto enri
quecido por muchos estudios ~acionales. A su vez,los
debates de las Naciones Unidas habían contribuido a
disipar los temores de que el desarme provocara
perjuicios. Sin embargo, algunos representantes opi
naron que por el momento quizás fuera más prove
choso examinar las consecuencias económicas y so~

ciales de un desarme parch.l que las de un desarme
general y completo. También se sugirió que se asig
nara atención al estudio de los factores que obstacu
lizan el logro del desarme. Varios representantes
pensaron también que quizás hubiese llegado el mo
mento de solicitar al Secretario General que presen
tara sus informes periódicos sobre las consecuen
cias económicas y sociales del desarme con -menos
frecuencia que en el presente.

623.' Algunos representantes dijeron que no cabía
enviar un cuestionario a la República Federal de Ale
mania ni incluir sus respuestas en los documentos
oficiales, ya que este país no era miembro de las
Naciones Unidas. Sin embargo, otros representantes
expresaron la opinión de que el desarme debía ser
de índole universal y no confinarse exclusivamente
a los Estados Miembros.

E. Año Internacional de la Educación

624. En l'f,)spuesta a la decisión de la Asamblea
General (resolución 2306 (XXII» de celebrar un Año
Internacional de la Educación "para movilizar ener-

W Véase el "Informe del secretario General por el que transmite
el estudio de su Grupo Consultivo" (Publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: 62.lX.2).

gías e inspirar iniciativas en las esferas de la edu
cación y la capacitación". y en cumplimiento de la
petioión de la Asamblea, el Secretario General oon
sultó a la UNESCO y a otros organismos espeoiali
zados interesados acerca de un programa de activi
dades adecuado para ese año. En un informe sobre la
marcha de los trabajos que presentó al Consejo en su
450 período de sesiones (E/4518), el Secretario Ge
neral indicó que el Director General de la UNESCO
había manifestado la buena disposición de su organi
zación para encargarse de la responsabilidad pri
mordial en la labor preparatoria para el programa,
sujeta a las decisiones de la Asamblea General en
su vigésimo tercer período de sesiones y de la Con
ferencia General de la UNESeO en su 15a. reunión.
En su informe, el Secretario General reseñó varias
propuestas presentadas al CAC por la UNESCO, cu
yos objetivos principales eran: hacer del Año Inter
nacional de la Educación una oportunidad para revi
sar y reexaminar los conceptos y políticas relativos
a la educación a escala nacional e internacional a fin
de que la educación desempeñara un papel cada vez
mayor en el progreso económico y social; movilizar
un apoyo cada vez mayor a la educación para igualar
las oportunidades educacionales en el más alto nivel
posible; y alentar la cooperación internacional para
lograr un mayor progreso .educacional entre los paí
ses y el sistema de las Naciones Unidas, así como en
las organizaciones gubernamentales que se ocupan de
esta materia. Al referirse a este tema en su 340 in
forme al Consejo (E/4486 W, párrs. 77 y 78), el CAe
convino en que 1970 sería una fecha adecuada para
celebrar el Año Internacional de la Educación y ob
servó que habría que seguir estudiando la naturaleza
y el alcance de la participación de los diversos orga
nismos y programas en dicho año. El CAC volvería a
estudiar la cuestión una vez que las diferentes orga
nizaciones interesadas pusieran más información a
su disposición.

625. Al hablar ante el Consejo durante su 450 pe
ríodo de sesiones.!§!, el representante de la UNESCO
explicó los tres principios en que debía basarse el
Año Internacional de la Educación, a saber: la edu
cación debía comprenderse en su sentido más amplio
en cuanto abarca todos los aspectos de la formación
del hombre, el Año de la Educacióndebía considerar
se una acción conjunta de todos los órganos de las
Naciones Unidas, y debía proporcionar un eje en
torno al cual los gobiernos y la comunidad interna
cional organizaran no sólo sus actividades sino tam
bién sus ideas.

626. En el debate.!&! los representantes de la OIT
y la FAO prom~tieron la colaboración de sus orga
nizaciones. La mayoría de los representantes que
hicieron uso de la palabra expresaron su apoyo a la
celebración del Año Internacional de la Educación y
subrayaron la importancia de la educación para el
desarrollo de los recursos humanos, para el des
arrollo económico y social engener.al y para el logro
de los objetivos del segundo Decenio para el Des
arrollo. Sin embargo, un representante lamentó que

W Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 450 pe
ríodo de sesiones, Anexos, tema 23 del programa.
MI E¡AC.6¡SR.460.
~ E¡AC.6¡SR.460, 461, 463, 467, 468; E¡SR.1559.
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aún no se hubiera establecido un programa de acti
vidades más concretCl.

627. Al terminar el debate. el Consejo aprobó una
resoluci6n (1355 (XLV» en laque invitaba a todos
los organismos y 6rganos de las Naciones Unidas a
que participaran en la preparación de programas de
acci6n concertada y a que. como parte de una estra
tegia general para el desarrollo durante el próximo
decenio y en estreoha cogperaci6n con la UNESCO,
elaborasen propuestas relativas a los objetivos prin
cipales en que tanto ellos como los Estados Miem
bros pudieran fijar su atención y concentrar su es
fuerzo. Invitó a la UNESCO a que transmitiera a la
Asamblea General la resolución que la Conferencia
General aprobase respecto de esa cuestión en su
15a. reunión. que se celebraría del '15 de octubre al
21 de noviembre de 1968. Recomendó a la Asamblea
General que designara definitivamente el año 1970
como Año Internacional de la Educación.

F. Actividades del sistema de organizaciones de
las Naciones Unidas en relaci6n con los desastres
naturales

628. En virtud de la decisi6n de la Asamblea
General de examinar nuevamente en su vigésimo
tercer perrodo de sesiones las disposiciones de
carácter experimental establecidas en el párrafo 5
de su resoluoi6n 2034 (XX). por las que haMa fa
cultado al Seoretario General "para retirar del
Fondo de Operaciones hasta un total de 100.000 d6
lares a fin de prestar ayuda de urgenoia en cualquier
año, con un lrmite normal de 20.000 d61ares por
pars y por desastre", el secretario General pre
sent6 al Consejo, en su 450 período de sesiones,
un informe (E/4544)lli sobre las actividades del sis
tema de organizaoiones de las Naciones Unidas en
relaci6n con los desastres naturales. El informe,
aunque no abarcaba la ayuda de urgencia proporcio
nada por organismos de las Naciones Unidas tales
como ~a FAO, la OMS, el Programa Mundial de Ali
mentos y el UNICEF, inclura información con res
pecto a la aplicación de todas las disposiciones de
la resolución 2034 (XX) de la Asamblea General. En
respuesta a la resolución 1278 (XLIII) del Consejo,
el informe comprendfa tambi~n datos sobre el tras
paso a la UNESCO de ciertas actividades de la Uni6n
Internacional de Socorros.

629. El informe comprendfa una declaraciÓn pre
sentada por, la Liga de Sociedades de la Cruz Roja
sobre los acontecimientos relacionados con la crea
ción, por parte de los gobiernos, de "los servicios
nacionales apropiados de planificación y acción que
mejor se 'adapten a sus condiciones particulares
a fin de que determinen el grado y la fndole de la
ayuda que se necesite y den una direcoión unificada
a las operaciones de socorro" y de sociedades na
cionales de la Cruz Roja o de la Media Luna ROja
(resolución 2034 (XX), pdrrafos 1 ~J y !M. El Se
cretario General informó tambi~n sobre la disponi
bilidad de un Servicio de Urgencia y de un Equipo
Móvil de Higiene noruegos y de la Fuerza de Urgencia
de Suecia al servioio de las Naciones Unidas para su
empleo en casos de desastres naturales. Además, el

!lJ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 período
de sesiones, Anexos, tema 26 del programa.
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Secretario General bosquejó las medidas adoptadas
para ooordinar la asistenoia deurgenciaproporoiona
da a los gobiernos mediante el sistema de organismos
de las Naoiones Unidas así oomo para el canje de in
formaoi6n y la oelebraoión de oonsultas. e indio6 la
rndole y el tipo de asistenoia que las Naciones
Unidas habran suministrado en virtud de la reso
luoión 2034 (XX) desde el momento de la aprobaci6n
de ~sta hasta fines de mayo de 1968. El informe
resumra las actividades realizadas por la UNESCO
respecto del traspaso de ciertas actividades de la
Uni6n Internacional de Socorros. El 340 informe del
CAC (E/4486 y Add.1 a 3)!Y comentaba tambian el
propuesto traspaso asf como sus consecuencias para
las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas:

630. En su informe, el Secretario General propuso
al Consejo la posibilidad de que recomendara a la
Asamblea General que la autoridad a al conferida
en el párrafo 5 de la resoluci6n 2034 (XX) se pro
rrogase por un nuevo perfodo de tres años y que el
Consejo y la Asamblea volvieran a examinar la si
tuación en sus 510 y vigasimo sexto perrodo de se
siones, respectivamente. Sugirió ademlis que las
normas que rigen el uso del Fondo de Operaciones
en virtud de la resolución 2034 (XX) se hicieran mlis
flexibles a fin de permitir los gastos para ayudar a
los gobiernos que lo soliciten. en cooperación con
los organismos apropiados de las Naciones Unidas
y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja con respecto
a las medidas preventivas y precautorias encami
nadas a atenuar los efectos de los desastres naturales
y a elaborar planes y arreglos administrativos para
afrontar los desastres. De cualquier manera, la can
tidad total que podrea retirarse del Fondo de Opera
ciones con ese objeto seguirra siendo de 100.000
dólares en un año dado, con un mliximo normal de
20.000 dólares por pars en cada caso de desastre
natural, y un máximo de 10.000 d61ares por pars
en el caso de pedidos de asistencia preventiva para
desastres.

631. La mayorra de las delegaciones que parti
ciparon en el debate expresaron su satisfacci6n por
el informe del Secretario General. Se opin6 que el
programa de ayuda para los desastres representaba
un rasgo caracterrstico del papel humanitario que
deben desempeñar las Naciones Unidas y su sistema
de organizaciones. Aunque hubo amplio apoyo a las
propuestas del Secretario General, algunas delega
ciones consideraron que era inadecuado conceder
autorización para gastos en medidas preventivas y
precautorias destinadas a aminorar los efectos de los
desastres, ya que los recursos disponibles en virtud
de la resolución 2034 (XX) estaban asignados a si
tuaciones de urgencia. Se dijo tambi~n que la utili
zación del Fondo de Operaciones para asistencia
de prevención de desastres serCa contraria a las
recomendaciones del Comita Especial de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados. Varias
delegaciones expresaron su eal\istacci6n por los
servicios de urgencia establecidos por los Gobiernos
de Noruega y Suecia para prestar asistencia de
urgencia, a solicitud de los Miembros de las Na-

!!!Ilbld., tema 23 del programa.



oiones Unidas, en las regiones que sufran graves
oatástrofes naturales, y se e"1>resó la esperanl?;a
de que otros gObiernos adoptaran medidas andlogas.
Se esperaba que en un perfodo de sesiones posterior
el Seoretario General informase al Consejo de su
estudio sobre las posibilidades de conoeder algdn
tipo de estatuto internacional a dichas unidades de
sooorro, con miras a facilitar sus aotividades. Se
señaló a la atenoión la reciente propuesta del Shah
del Irltn de orear un cuerpo de las Naciones Unidas
que se ooupara de actividades humanitarias tales
oomo el suministro de asistenoia a los pueblos afli
gidos por desastres naturales. También se sugirió
que los informes futuros sobre las actividades inter
nacionales en casos de desastres naturales compren
dieran un vasto examen de las actividades de todos
los organismos de las Naciones Unidas en esta im
portante esfera de la ayuda de urgencia.

632. Aun cuando varias delegaoiones observaron
que si bien la cantidad gastada en casos de urgencia
en virtud de la resolución 2034 (XX) era inferior al
total que el Secretario General estaba autoril?;ado para
retirar con estos fines, existía la impresión de que
el programa no era muy conocido y que a su debido
tiempo se recibirían mds solicitudes de asistencia,
AlglJ.nas delegaciones, aun apoyando las recomenda
ciones del Secretario General, opinaron que la asis
tencia para la planificación de la previsión de desas
tres no debía financiarse en propiedad con cargo al
Fondo -de Operaciones sirio con cargo .al programa
ordinario de asistencia técnica de las Naciones Unidas.
Como la Asamblea General estudiaría este asunto
en su vigésimo tercer perrodo de sesiones, consi
deraron api'opiado solicitar la opinión de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto sobre la propuesta.

633. En lo tocante al traspaso de las actividades
y bienes de la Unión Internacional de Socorros, el
Consejo, luego de un breve intercambio de opiniones,
tomó nota de las declaraciones de los representantes
de la UNESCO y de las Naciones Unidas. Segdn
dichas declaraciones, una vel?; que la Conferencia
General de la UNESCO hubiese adoptado una decisión
sobre el propuesto traspaso, el CAC estudiar!a
cuanto antes las cuestiones pendientes, de haberlas,
a partir de la información que le enviaríala UNESCO.
El CAC adoptaría las medidas del caso en este sen
tido y presentaría un informe al Consejo en su
próximo período de sesiones.

634. El Consejo examinó una propuesta sobre las
actividades del sistema de organil?;aciones de las
Naciones Unidas en relación con los desastres na
turales, propuesta que incluía un proyecto de reso
lución recomendado para la aprobación de laAsamblea
General por el que, entre otras cosas, la Asamblea
reiteraría la importancia que asignaba a una:~pla

nificación adecuada en plevisión de posibles desastres
naturales, con objeto de mitigar las consecuencias
de tales desastres, invitaría a los gobiernos que
atin no lo hubieran hecho a que aplicaran las reco
mendaciones de la resolución 2034 (XX), ampliaría
por un nuevo perfodo de tres años la autoril?;ación
dada al Secretario General en el párrafo 5 de la
resolución 2034 (XX) de retirar del Fondo de Ope
raciones hasta un total de 100.000 dólares a fin

de prestar ayuda de emergenoia para casos de de~

sastre natural, en cualquier año, oon un límite
normal de 20.000 dólares por pafs y por desastre,
y ampliaría las posibilidades de utilil?;ación del
Fondo de Operaciones para permitir que el secretario
General retirase hasta 10.000 dólares por país para
ayudar a los gobiernos que lo solioitaren, en coope
ración con los organismos de las Naciones Unidas
y la Liga de Sociedades de la Crul?; Roja, a elaborar
planes y tomar disposiciones administrativas con el
fin de hacer frente a tales desastres.

635. Durante el debata de la propuesta varias de
legaciones, aunque expresaron simpatía en cuanto a
su espíritu y objetivos, opinaron que no habfa habido
suficiente tiempo para estudiarla a fondo o para
consultar a sus gobiernos. También tenían algunas
reservas en cuanto a utilil?;ar recursos del Fondo de
Operaciones en planes de desarrollo y medidas ad
ministrativas destinadas a hacer frente a desastres
naturales. Algunas delegaciones también tenran re
servas en cuanto a su capacidad para aceptar el
llamamiento que figuraba en el proyecto de reso
lución en el sentido de que los. gobiernos examinaran
la posibilidad de concetler a los grupos de socorro
en caso de desastre proporcionados por conducto
de las Naciones Unidas las facilidades que muchos
países otorgaban a los grupos de la Crul?; Roja.

636. Luego de una discusión sobre las posibles
maneras de tratar el proyecta de resolución, el
Consejo decidió .!2f aplazar su consideración para la
segunda parte de su 450 período de sesiones. .

G. Fiscalizaci6n internacional de estupefacientes

637. El Consejo oonsideróWen su 440 período de
sesiones el informe de la Comisión de EstupefaCientes
sobre su vigésimo segundo perrodo de sesiones cele
brado del 8 al 26 de enero de 1968 (E/4455)W, yel
informe final del Comité Central Permanente de Estu
pefacientes y del Organo de Fiscalil?;ación de Estupe
facientes (E/OB/23-E/DSB/25Y Add.1-2)1Y. El Con
sejo, en su resolución 1289 (XLIV), tomÓ nota de los
informes con satisfacción. El Consejo aprob6 tam
bién, con algunos cambios de redacción, otrass~is

resoluciones basadas en textos propuestos por la Co
misión de EstupefaCientes (resoluciones 1290 (XLIV)
-1295 (XLIV». Se dan a continuación un resumen
de las actividades en la esfera de la fisclalización
de estupefacientes y una reseiia de las medidas
tomadas por el Consejo.

APLICACION DE LOS TRATADOS SOBRE ESTUPE
FACIENTES Y FISCALIZACION INTERNACIONAL

638. El Consejo advirtió a raíl?; del informe de la
Comisión que durante el período bajo estudio varios

!2.1 E/SR.1561.
W ElAC.7ISR.588-590: E/SR.1520.
W COlllejo Económico y Social. Documentos Oficial..: ,"o pedodo

de sesion... suplemento No. 2.
]Y Informe final del Comité Central Permanente de E.tu acientes

y del Or~ano e FisClllzaci n de Estupefaciente., noviembre, 1967
(publlcaci n de las Naciones Unidas. No.. de venta: B.68.XI.3):~
siones para 1968 de las necesidades mWld1I1.. de ...acientes y
de la producción mundial de opio (publlClci6n de In Naci9nes .Unidas,
No. de venta: E.68.XI.l): y Estadísticas de estupefacientes para 1966
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: E.68.XI.2).
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países se habran adherldo a los tratados internacio
nales sobre estupefacientes existentes. All de mayo
de 1968, el nttmero total de adhesiones o ratifica
ciones de la ConvenciÓn Unica de 1961 sobre Estu
pefacientes era de sesenta y cuatro. La ComisiÓn
pidiÓ de nuevo al Secretario General que señalara
a loc atenciÓn de los gobiernos que attn no fueran
partes en la ConvenciÓn de 1961 la importancia de
tomar todas las medidas necesarias para ratificar
dicha ConvenciÓn o adherirse a ella (E/4455,párr. 35).

639. El Consejo tomÓ nota de la decisiÓn adoptada
por la ComisiÓn de Estupefacientes por recomen
daci15n de la OMS. de agregar a la lista IV de la
ConvenciÓn de 1961 la acetorfina y la etorfina, que
la Comisi15n había convenido en incluir en la lista I
durante su 210 período de sesiones, y de añadir la
codoxima en la lista I de dicha Convenci15n. Noventa
y tres estupefacientes básicos, más de 60 de ellos
sustancias sint~ticas, se encuentran ahora bajo fis"
caliza.ciÓn internacional.

640. El Consejo. estudiÓ los informes anuales
presentados por los gobiernos en cumplimiento de
las disposiciones de los tratados y de las decisiones
de la Comisi6n y del Consejo; se consider6 que el
sistema funcionaba satisfactoriamente. Mlis do 130
patses y territorios han enviado sus informes anua
les correspondientes a 1966. se advirti6, sin embargo,
que, pese al envío de notas recordatorias, la Secre
taría no había recibido los informes anuales corres
pondientes a 1965 de un considerable ndmero de
países (E/4455, párr.45).

641. DurrUlte 1967 los Gobiernos comunicaron al
Secretario General 58 textos de leyes y reglamentos
vigentes en sus propios países y en sus territorios.
El Secretario General ha preparado un índice de
estas disposicionesW.

642. Los gobiernos han seguido informando sobre
la cuestiÓn del tráfico i!fcito. Durante el perrodo
comprendido entre el 1 de enero y el 1 de octubre
de 1967, el Secretario General habra recibido 506 in
formes relativos a 601 decomisos efectuados en 22
patses. Durante más o menos el mismo perrodo,
la OrganizaciÓn Internacional de Policra Criminal
(Interpol) recibiÓ informaci6n de 50 parses respecto
de 639 decomisos. En total, 122 parses habran pro
porcionado informaciÓn sobre tráfico 1l!cito.

TRAFICO ILICITO

643. La Comisi6n informÓ de que las caracterrs
ticas mundiales del tráfico 1l!cito de estupefacientes
en 1966/67 parecran ser esencialmente las mismas
que habra observado en sus anteriores perrodos de
sesiones. Los principales objetos de tráfico i!fcito
segufan siendo el opio y los opiáceos (morfina y
herofna), cocama, hoja de coca y cannabis. La co
rriente del tráfico habra alcanzado un nivel muy
alto, como se deduce de la cantidad total decomisada
durante 1966, de las considerables cantidades reco
gidas en varios casos,. del gran ndmero de procesos
incoados eq muchos pafses y de la relativa estabi-

W Resumen de loS informes anuales de los gobiernos relativos al
opio y otros estupefacientes (1965-1966) (E/NR.1965-66/Summary).
Cumulative Index 1947-1965 (E/NL.1965/lndex y E/NL.1965/lndex/
Add.l).
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lidad de los precios de los estupefacientes en el
mercado 1l!cito.

644. El tráfico de opio y opiáceos habra estado
muy bien organizado en todas sus etapas, desde
la producción de la materia prima hasta la venta
al consumidor, y se habfa dirigido en especial a
Tailandia, Malasia, Singapur, Hong. Kong y el Japón
en el Lejano Oriente, al Irán y la Repdblica Arabe
Unida en el Oriente Medio, y a los Estados Unidos
de Amarica y el Canadli en Am~rica.

645. La cantidad de morfina decomisada durante
1966 fue considerablemente mayor que en años an
teriores. Existía todavfa una tendencia a transformar
el opio en morfina en las cercanras de la zona de
producci6n del opio, pero los recientes decomisos
efectuados en Europa parecran indicar que los tra
ficantes volvran a su costumbre anterior de situar
parte de la fabricaci6n ilrcita en diferentes parses
de Europa. Los Estados Unidos de América y el Ca
nadli continuaban siendo el principal objetivo del
tráfico iUcito internacional de herorna que partra
tanto del Cercano Oriente como del Lejano Oriente.
Se descubrieron varios laboratorios clandestinos en
el Irán, Hong Kong y Tailandiay se efectuaron grandes
decomisos en dichos parses.

646. El Consejo estim6 que la situaci6n del tráfico
ilrcito en el Cercano Oriente y el Oriente Medio no
habra mostrado ninguna mejora a pesar de todos los
esfuerzos hechos por los parses de la región. El
C'onsejo aprobó una resoluci6n (12aO (XLIV» en la
que recomendaba a los parses interesados del Cer
cano Ol,iente y el Oriente Medio que convocaran una
reuni6n de sus representantes calificados para es
tudiar eficazmente y en todos sus aspectos la lucha
contra el tráfico ilrcito de estupefacientes en la regi6n.
Pidi6 también al Secretario General que, dentro de los
!fmites de los recursos presupuestarios disponibles,
aportase el asesoramiento y la asistencia necesarios
para la organizaci6n de esa reuni6n.

647. El tráfico de cocama en la América del SUr
tenía su origen principalmente en las regiones en
que se disponra de grandes cantidades de hoja de
coca, sobre todo en Bolivia y el Perd. Varios labo
ratorios clandestinos dedicados a la fabricación
de cocafna se descubrieron en 1966/67 en dichos
parses y en Chile.

648. El Consejo tom6 nota de la preocupaci6n de
la Comisi6n por el continuado tráfico en gran escala
de la cannabis, especialmente en el Oriente Medio,
Africa y América. Se advirti6 también un aumento
en el tráfico de la cannabis en la Reptiblica Federal
de Alemania y en el Reino Unido.

USO INDEBIDO DE ESTUPEFACIENTES
(TOXICOMANIA)

649. El Consejo y la Comisi6n estudiaron un aná
lisis de las tendencias del uso indebido de estupefa
cientes en las diversas regiones del mundo, tal como
se desprendían de los informes anuales de los go
biernos para los años 1965 y 1966. Y se advirti6 que
en Africa, el 50% de los gobiernos informÓ sobre un
uso más o menos extendido de la cannabis, que segura
siendo "el estupefaciente más utilizado en ese conti
nente. Los cambios en la estructura social africana



y la magnitud de las migraoiones fueron alegados
como causas de la difusi6n del uso de la oannabis
en algunos pafses africanos donde antes había sido
desponooida.

650. La toxioomanfa en Am~rica podfa dividirse
en cuatro categorías. La masticaci6n de hoja de
coca segufa prevaleciendo en algunos parses de la
Am~rica del SUr; en 1965 se había registrado un
aumento de la producci6n clandestina de cocafna
y de uso indebido. La toxicomanfa predominante en
la Am~rica del Norte era la heroinomanfa: en los
Estados Unidos alrededor del 90% de los toxicó
manos usaban herofna; en el Canadd la proporción
era del 70% al 80%. En algunas partes de la Am~rica

del Norte y del SUr estaba sumamente difundido el
uso de la cannabis (marihuana, maconha, etc.), pero
se disponfa de muy pocas estadfsticas fidedignas.
En la Am~rica del Norte estaba adquiriendo propor
ciones alarmantes el uso indebido de sustancias sico
trt\picas (alucinógenas, sedantes, anfetaminas, etc.).

651. S610 en unos cuantos parses de Europa existfa
el problema de la toxicomanfa. Salvo en el Reino
Unido, donde se observaban dpidos aumentos inquie
tantes del ndmero de heroin6manos, sobre todo entre
personas de menos de 35 años, los estupefacientes
de que comúnmente se hacfa uso indebido eran la
morfina, otros opidceos y estupefacientes sint~ticos

como la petidina, la metadona y la dextl'omoramida.

652. En el Lejano Oriente, el 60% de los informes
de los gobiernos mencionaban el uso y abuso del
opio. En el subcontinente indopaquistanf se llevaban
a cabo con éxito campañas contra el uso indebido
del opio. Con ayuda de las Naciones Unidas, Tailandia
habfa realizado un importante estudio detallado de
las condiciones económicas y sociales de las regiones
productoras de. opio. Se hizo notar que la hero1'na
coloreada o "púrpura", una combinaci6n de heroína
y barbitdricos en diferentes proporciones con algunos
otros ingredientes tales como azúcar y cafema, pre
valecfa en ese pafs lo mismo que en Hong Kong.

653. En algunos parses el uso del opio ha sido
reemplazado gradualmente en los dltimos años por
la heroinomanía. El ndmero de personas que usaban
cannabis y la cantidad de cannabis consumida en Asia
eran muy considerables. En varios países del Cercano
Oriente y el Oriente Medio la falta de estadí~ticas

hacfa imposible calcular siquiera el número de toxic6
manos, pero en ciertos pafses era muy alto el número
de personas que usaban opio. Un pafs comunic6 un
aumento alarmante en el uso indebido de la heroína,
y otro pafs en el ndmero de personas dependientes de
las anfetaminas y barbitdricos.

654. El Consejo debati6 la cuestión del drogado
de atletas y deportistas con eldnico objeto de mejorar
artificialmente los resultados obtenidos en las prue
bas, y aprobó una resoluci6n al respecto (1295
(XLIV» en la que, considerando la influencia que
ejerce el comportnmiento de los campeones en un
gran ndmero de ~6venes e incluso de adultos y con
siderando que esta prdctica es peligrosa para la
salud del de~rtista y contraria a la verdadera
utilizaci6n médica y cientrfica de esas sustancias,
el Consejo señal6 a la atenci6n de los gobiernos
los peligros ~el drogado y les recomend6 que, cuando
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fuese oportuno, adoptasen todas las medidas apro
piadas para impedir tal prdotica. El Consejo estim6
que había llegado el momento de tomar posici6n a
est"e· respecto, dada la especial influencia que tendrá
el deporte en todo el mundo y particularmente du
rante este año de los Juegos OUmpicos.

655. Algunos representantes señalaron a la atenci6n
las continuas campañas de publiQldad en favor de la
legalizaci6n o la tolerancia del uso de la cannabis
para fines no mMicos. La Comisión tomó nota de
que no se habfan aducido datos cientfficos que jus
tificaran liberalización alguna de la fiscalizaci6n;
por el contrario, la difusi6n del uso indebido de la
cannabis por nuevas zonas, su asociación con otras
formas de uso indebido de estupefacientes, y parti
cularmente del uso indebido de LSD, y los nuevos
datos que se estaban obteniendo acerca de los efectos
de los principios activos de la cannabis, hacfan allil
mb necesario mantener las actuales restricciones.
En una resolución que aprob6 sobre el uso indebido
de la cannabis y la necesidad constante de una fisca
lizaci6n estricta (1291 (XLIV», el Consejorecomend6
que todos los pafses interesados intensificasen sus
esfuerzos para erradicar el uso indebido y el trMico
ilícito de la cannabis, y que los gobiernos' fomentasen
la investigación y proporcionasen mds información
mMica y sociol6gica con respecto alacannabis, y que
tomasen medidas eficaces contra la publicidad que
aboga por la legalización o la tolerancia del uso no
mMico de la cannabis como droga inofensiva. El
Consejo tomó nota de que la Comisi6n había prestado
seria atención al problema del cultivo mclto de la
cannabis (hashish) en el Líbano y al proyecto del
Gobierno del Líbano de introducir los cultivos sub
vencionados del girasol y de otros productos posibles
para sustituir el de la cannabis. El Consejo expresó
su satisfacción por el proyecto. Si bien la cuesti6n
de asistencia material y de acuerdos de ventas debía
ser objeto de negociaciones bilaterales, el Consejo
no vaciló en manifestar su apoyo al Gobierno del
Líbano en su sincero y decidido esfuerzo para erra
dicar el cultivo de la cannabis. Pudo saberse que
Francia había proporcionado ya ayuda t~cnica. En
una resolución al respecto (1292 (XLIV» el Consejo
instó al Gobierno del Líbano a que siguiese conce
diendo la debida prioridad a este proyecto y reco
mendó que se apoyase el esfuerzo del Gobierno
con toda la asistencia t~cnica qué se le pudiese
prestar dentro de los recursos y con arreglo a los
criterios de los programas de asistencia t~cnica de
las Naciones Unidas y de los organismos especia
lizados, particularmente la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n.
Pidió tambi~n al Secretario General que mantuviese
un estrecho contacto con el Gobierno del Líbano
en lo relacionado con esta labor y que informase pe
riódicamente a este respecto a la Comisi6n de Es
tupefacientes y al Consejo mientras ello fuera nece
sario.

FISCALIZACION DE SUSTANCIAS PSICOTROPICAS
NO SOMETIDAS A LA FISCALIZACION· INTER
NACIONAL

656. El Secretario General habfa preparado para la
Comisión un estudio acerca de las cuestiones jurí
dicas, administrativas y de otros órdenes que entraña



la extensi6n de las medidas de fiscalizaoi6n a las
sustancias psicotrópicas, incluidas las anfetaminas,
barbitdricos, alucinógenos y tranquUizantes. Este
estudio fue preparado en consulta con el Comit~

Central Permanente de Estupefaoientes y la Orga
nización Mundial de la Salud. Durante el debate se
habían presentado dos puntos principales de vista.
La mayoría de los miembros cClnsideraba que por
.razones jurfdicas y prácticas debería prepararse
un nuevo tratado para proporcionar la fiscalizaciÓn
necesaria de todas las sustancias psicotrÓpicas. Al
gunas delegaciones, sin embargo, fueron de opiniÓn
que, con algunas enmiendas, la ConvenciÓn Unica
de 1961 podía ser empleada para la fiscalizaciÓn de
las sustancias psicotrópicas. La ComisiÓn invitÓ al
Director de la División de Estupefacientes a que de
cidiera el contenido real del cuestionario que se en
viada a los Gobiernos sobre el alcance de la legis
laciÓn nacional ya en vigor o en proyecto, y el grado
de fiscalizaci6n internacional que consideraban fac
tible O conveniente. La ComisiÓn invitÓ al Secretario
General a iniciar la formulaciÓn de la parte dispo
sitiva de un proyecto de instrumento internacional
y convino en que en su prÓximo perfodo de sesiones
debeda dar máxima prioridad a la cuestiÓn de la fis
calización de las sustancias psicotrÓpicas.

657. En un comentario sobre el problema de la
relación entre el uso de sustancias psicotrÓpicas y
los accidentes de carretera, laComisiÓn alertÓ contra
el uso de dichas sustancias sin supervisiÓn mMica
cuando se manejaban automÓviles, aeronaves o cual
quier tipo de maquinaria pesada.

658. Dos resoluciones fueron aprobadas por el
Consejo: en la primera se recomendÓ a los gobiernos
que pusieran en prá.:.~ica medidas específicas de fis
calizaciÓn nacional con respecto a las sustar.cias
psicotrópicas no sometidas a fiscalizaciÓn inter
nacional (1293 (XLIV»¡ en. la segunda se recomendÓ
a los gobiernos que hicieran m4s estrictas las medidas
de fiscalizaciÓr. relativas al LSD (1294 (XLIV».

COOPERACION TECNICA PARA LA FISCALIZACION
DE ESTUPEFACIENTES

659. En un informe a la ComisiÓn en su 220 pe
ríodo de sesiones (E/CN.7/510), el Secretario Ge
neral dio cuenta de cÓmo se había llevado a cabo
durante 1967 el programa de asistencia técnica
para la fiscalizaciÓn de los estupefacientes insti
tuido en virtud de la rl 'soluciÓn 1395 (XIV) de la
Asamblea General. Se l1&i ~an concedido varias becas
de capacitación en dive;'.' a.spectos de la fiscali
zaciÓn. de estupefacienl.t,;.. :Y ,ámbi~n se habían ·fa
cUitado servicios de expertos. Se habían completado
dos importantes proyectos regionales: un seminario
en Addis Abeba para funcionarios encargados de
aplicar las leyes sobre estupefacientes en el Africa
oriental, al que asistieron funcionarios superiores
de sanidad, de policía y de aduanas¡ y una reunión
de un grupo consultivo sobre problemas del opio en
Nueva Delhi. El secretario General había enviado
a los gobiernos un cuestionario para definir el grado
de sus necesidades reales en materia de fiscalizaciÓn
de estupefacientes. En vista del aumento de las so
licitudes de asistencia t~cnica en este campo, la
ComisiÓn había' aprobado una resoluciÓn (E/4455,
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pArro 364, resoluciÓn 7 (XXII» en la que pedfa al
Consejo que examinase las disposiciones financieras
actuales para los programas de cooperaoiÓn t~cnica

de f!scaliz!l.oiÓn de estupefaoientes y que recomen
dase los orMitos suplementarios que considerara
neoesarios dentro del marco delpresupuesto aprobado
por la Asamblea General, y teniendo en cuenta las
prioridades ya existentes. Hasta el momento se
había desembolsado un cr~dito de 75.000 dÓlares,
dividido por partes iguales entreproyeotosnacionales
y regionales.

INFORME FINAL DEL COMITE CENTRAL PERMA
NENTE DE ESTUPEFACIENTES Y DEL ORGANO
DE FISCALIZACIQN DE ESTUPEFACIENTES

660. El Comlt~ Central Permanente de Estupe
faoientes presentÓ por dltima vez un informe al
Consejo en su 440 perfodo de sesiones antes de
ser reemplazado, junto con el Organo de Fiscali
zaciÓn de Estupefacientes, por la nueva Junta Inter
nacional de FiscalizaciÓn de EstupefaCientes.

661. El Presidente de la Junta, al presentar~el
informe (E/OB/23-E/DSB/25)W'en nombre delCCPE,
rindiÓ homenaje al gran espíritu pllblico de aquellos
que habían prestado serviciofi,l durante años en el
CCPE y en el OFE y se refiriÓ a la fusiÓn de ambos
6rganos como a una nueva etapa en la fiscalizaciÓn
internacional de estupefacientes. Como se trataba
de su informe final y como en el futuro habría sÓlo
un informe, que abarcarfa todos los trabajos del
sistema de fiscalizaciÓn, el CCPE y el OFE habían
reunido sus informes en un solo documento y ela
borado los cuadros de cálculos y estadísticas de
estupefacientes como adiciones separadas. Tam
bi~n habían recomendado vigorosamente (E/OB/23-E/
DSB/25, párrs. 12 a 22) que, en inter~s de una eficaz
fiscalizaciÓn internacional de los estupefacientes,
la ComisiÓn de Estupefacientes continuase reuni~ndose
todos los años; el Presidente indicÓ que la Junta
Internacional de FiscalizaciÓn de Estupefacientes
tambi~n apoyaba unánimemente esa recomendaciÓn.

662. Durante la existencia del CCPE y del OFE
se habían logrado avances considerables en la fis
calizaciÓn internacional de estupefacientes, sobre
todo gracias a la efioaz aplicaciÓn de la ConvenciÓn
Internacionai del Opio de 1925 y a la ConvenciÓn
para limitar la fabricaciÓn y reglamentar la dis
tribuciÓn de estupefacientes, de 1931. En tanto que
en los primeros años del decenio de 1930 había
disponible anualmente unas 4.000 toneladas de opio
para fines ilícitos, la cantidad que había disponible
en la actualidad se había reducido a 1.200 toneladas.
Tambi~n se había eliminado la corriente, antes con
siderable, de morfina, heroína y cocafna de fabri
~<:.ci6:n Ucita hacia el tráfico ilícito y en la actualidad
virtualmente no había p~rdidas del mercado Ucito
al ilfcito. Mientras que en 1929 habfa 18 países que
permitían el consumo de opio para fines no m~dicos,

con un volumen anual total de 1.600 toneladas, este
consumo había sido casi totalmente erradicado y
desaparecería por completo en el futuro previsible.

663. El informe reseñaba la evoluciÓn de los
tratados sobre estupefacientes (E/OB/23-E/DSB/25,
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pltrrs. ,25 a 38). La legislaoiÓn internaoional en este
terrenohabra ido gradualmente tomando una forma
que permitra satisfaoer las exigenoias de una situaoiÓn
en estado de oambio y habra terminado por ser sim
plificada. codificada y algo ampliada en laConvennil'in
Unica sobre Estupefacientes de 1961. La Conveul"nm
Unica era un logro de primera importancia Y. de
ser aplicada plenamente por todos los Estados.
contribuirra a una fiscalización· nacional e inter
nacional mucho más eficaz~ Sin embargo. hasta ahora
sólo habra sido ratificada por 64 gobiernos y la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa
cientes esperaba que el Consejo persuadiera a los
Estados no partes a que ratificasen la ConvenciÓn
en el plazo mlts breve posible.

664. Al iniciar el CCPE sus trabajos. se ocupó
primordialmente de siete sustancias enumeradas en
la Convención de 1925. En la actualidad habra casi
100 sustancias estupefaoientes objeto de fiscalizaciÓn.
aunque afortunadamente sólo cerca de la mitad de
ellas son empleadas en la pr4ctica. La Junta segura
preocup4ndose principalmente por los opiáceos. la
hoja de coca. la cocarna y la cannabis. pero las
nuevas sustancias psicotrópicas que a1in no eran
objeto de fiscalizaciÓn internacional presentabanpro
blemas. causa de una creciente preocupación muy
real.

665. En cuanto al opio. la mayor parte de la pro
ducciÓn lleita se destinÓ a la produCCión de morfina.
que, a su vez, fue convertida en coderna. Aunque
en la etapa de la producción virtualmente ninguna
cantidad de opio logrÓ pasar al tráfico ilrcito. se
admite que es muy difrcil obtener una fiscalizac!6n
completa de la producción agrícola. En ese 9.SpeCto
sólo se podían lograr mejoras medilll.~e ur,a apli
caciÓn más estricta de la Convenci6n Un!.ca. En
octubre de 1967 se babía tomado un paso ,~ncomiable

en esta direcci6n. cuando se produjo un p.t'ovaohoso
intercambio de opiniones en la reuni6n del Grupo
Consultivo sobre problemas del opio celebrada en
Nueva Delhi. otro acontecimiento prometedor fue
la decisiÓn del Gobierno de Turquía de reducir a la
mitad los sembrados de adormidera y de concentrar
su cultivo en las zonas alejadas de las fronteras de
los Estados limítrofes. La organizaoi6n de la fis
calización también debra ser centralizaday reformada.

666. La producci6n Iroita de hojas de coca en las
regiones andinas de SUdatnérica presentaba también
un problema de fiscalizaci6n. De una producci6n
anual calculada en 15.000 toneladas. 8610 entre 200
y 500 toneladas se utilizaban con fines médicos o
como agentes saporíferos; el resto era masticado
por los indios de las regiones andinas y una cantidad
considerable se transformaba en cocaína y pasaba
al mercado ilícito. Sin embargo. la eliminaci6n dd
hl1bito de la masticación y la sustituciÓn de la hoja
de coca por otros cultivos era una tarea inmensa
y no se podían esperar resultados rápidos. No obs
tante, las dificultades comprendidas en la fiscaU
zación de la producción Ircita del opio y de las hojas
de coca eran sobrepasadas con mucho por el problema
de la producciÓn no fiscalizada de estas sustancias,
sobre todo en el Asia sudoriental. donde la pro
ducción meita de opio alcanzaba a más de 1.000 to
neladas al año. Mientras la herorna - el derivado
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del opio preferido por los toxicómanos - alcanzara
precios de' mayoreo de hasta 35.000 dÓlares por
kilogramo en Norteamérica. el tr4fico Urcito de
opidoeos ciertamente continuarra prosperando. La
eliminación de la producción ilfcita o no fiscali
zada de las hojas de coca en las regiones andinas
de la Am6rica del SUr y de opio en el Asia sudorien
tal ccmstitura una tremenda labor ya que las zonas
productoras estaban con frecuencia gf~ogr4ficamente

alejadas y el opio y las hojas de coca eran sem
brados por personas sumamente pobres para las
que dichos productos representaban el tinico cultivo
comercial. La sustitución del opio y de la coca por
otros cultivos y la liberaciÓn de la población indrgena
de esa prdctica tradicional exigiría un enorme plan
de desarrollo socioeconómico. La Junta habra reti
rado su propuesta de un plan mundial para hacer
frente al problema y habra exhortado a. que se em
pezara por emprender un estudio preliminar de las
proporciones físicas y financieras del problema.
haciendo pleno uso del reciente estudio realizado
por el equipo de estudio de las Naciones Unidas en
Tailandia (E/OB/23-E/DSB/25. p4rrs. 173 a 176).

667. En los dltimos años el consumo abusivo de
la cannabis babía registrado un aumento conside
::able y presentaba ahora un problema gravísimo,
ya que se estaba extendiendo a parses en que ante
riormente no se conocía. Irónicamente, mientras
que países como la India y Paquist4n, que tenran
siglos de experiencia en el empleo de la cannabis,
se estaban esforzando .por reducir su consumo, y
mientras 'el Gobierno del Lrbano sustitura. lo que
era Ide elogiar, el cultivo de la cannabis por cultivos
comflrciales como la semilla de girasol, individuos
o grupos de personas ~esidentes en países indus
trialmente avanzados sostenían que el consumo de
la !;8.nnabis no era peligroso o por lo menos no lo
suficientemente peligroso como para justificar su
prohibiciÓn. Los peligros de la cannabis habran sido
confirmados inequrvocamente por la Conferencia de
Plenipotenciarios que redact.6 la Convención Unica.
El Comit6 babía apoyadlo mvariablemente esta opiniÓn.
y al reafirmaI' esta posiciÓn en su informe final.
habra recomendado que se (;'Ontinuaran intensamente
las investigaciones sobre todos los aspectos del con
sumo de la cannabis y que se diese amplia publicidad
a los resultados a fin de frenar el uso cada vez mds
difundido de esa sustancia en algunos parses, par
ticularmente entre los j6venes.

668. Otro grave problema de extensión cada vez
mayor era el que planteaba el uso indebido de drogas
psicotr6picas peligrosas - anfetaminas. barbitdricos
y tranquilizantes todavra no sujetas a la fiscalizaciÓn
internacional - y de algunos potentes agentespsico
farmacológicos. tales como el LSD. Habiéndose ini
ciado en parses econÓmicamente avanzados, el uso
indebido de dichas sustancias se estaba extendiendo
ahora a los menos avanzados Y. a menos que se le
pusiera coto, sus dimensiones posiblemente llegarl1n
a exceder a las del uso indebido de los ~stupefa

cientes. Debido a las tensiones de una sociedad
altamente urbanizada e industrializada, la necesidad
mMica legrtima de algunas de esas sustancias psi
cotrópicas era considerable y cada vez mayor. Por
esta razón su manufactura estaba ampliamente dise-



minada (en tanto que la·de-los estupefacientes estaba
concentrada) y su volumen comercial era inmenso
y creciente. El Comit6 había participado inmediata
tnente y en forma continua en el estudio del problema.
autorizado en 1966 por el Consejo (resoluci6n 1104
(XL», y había llegado ll. la conclusi6n unl1nime de que
en vista de las especiales 6.ifioultades que planteaba
la extensi6n de la manufactura y del empleo de esas
drogas, el m6todo de fiscalizs.ci6n ml1s adecuado sería
la concertaci6n de un tratado separado que tratase
concretamente el problema. El estudio del Comit6
sobre la cuesti6n que llevÓ a dicha conclusi6n
se reproducía en su informe (E/OB/23-E/DSB/25,
pl1rrs. 112 a 164).

669. En sus informes anuales el Comit6 había
subrayado ·la necesidad de un conocimiento mlls
amplio de la etiología de la tOXicomanía y, una vez
ml1s, había reiterado su apoyo a los esfuerzos de
la OMS y de la Comisi6n para fomentar la inves
tigaci6n en ese campo. En efecto, 111timamente se
había producido una importante y notoria reorientaci6n
del enfoque respectivo en la fiscalizaci6n interna
cional de estupefacientes. Mientras los tratados exis
tentes iban dirigidos principalmente a las drogas en
sí, ahora se estaba prestando atenci6n a todo el con
texto en torno al uso indebido de las drogas - los
factores causales: económicos, sociales,ps~Gológicos.
biol6gicos y farmacol6gicos - lo que proporciona un
planteamiento mucho ml1s amplio del problema. La
valiC!ez de este enfoque no dejaba lugar a dudas y,
como lo señal6 el Presidente. había llegado el mo
mento de emprender un programa integrado en ese
sector, sobre todo ya que la estrecha colaboraci6n
existente entre la Divisi6n de Estupefacientes, la
OMS y la Junta Internacional de Fiscalizaci6n de
Estupefacientes hacía viable un programa de este
tipo. El Presidente subray6 que, por muy compe
tentes y en6rgicos que fueran los 6rganos inter
nacionales y por muy vigorosos que fueran sus
prop6sitos. su poder de acci6n estaba limitado por
las dispOsiciones de los' tratados internacionales y
que, en l1ltimo análisis, el progreso real y el ~xito

final de la fiscali3aci6n internacional de los estu
pefacientes dependía de la cooperaci6n y de los
esfuerzos de los gobiernos.

6'10. En la discusión del Consejo w., muchos miem
bros expresaron su agradecimiento por el informe
final del CCPE y del OFE y se tom6 nota de la nece
sidad de examinar con urgencia las propuestas pre
sentadas en el informe (párrs. 173 a 176) de un
plan mundial para reducir la producci6n no fiscali
zada de opio y de hoja de coca. Algunos miembros
sugirieron tambi~n que, en vista de la creciente
arr.enaza a la salud p11blica que plantea el problemz',
de los estupefacientes, la Comisi6n continuara reu
ni~ndose anualmente.

H. Cuestiones estadfsticas

671. En su 440 período de sesiones, el Consejo
examin6§' el informe de la Comisi6n de Estadísttca
sobre su 150 período de sesiones (E/447130'y Add.1-2).

~ E/AC.6/SR.435-437; E/SR.1529.

~ ~umentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 440 período
de sesiones, SUplemento No. 10.
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y en su resoluci6n 1304 (XLIV) tom6 nota de cUoho
informe y aprobó el programa de trabajo consignado
en el mismo.

672. A recomendaci6n de la Comisi6n, el Consejo
aprobó una resoluci6n (1305 (XLIV», en la cual re
comend6 que los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o los miembros de los organismos especia
lizados reunieran datos básicos sobre la industria
para 1973 o un año pr6ximo a ~l, teniendo en cuenta
en todo lo posible las recomendaciones interna
cionales acerca de dicha cuesti6n.

673. A recomendaci6n tambi~n de la Comisi6n, el
Consejo aprob6 una resolución (1306 (XLIV» sobre
el programa de trabajo y coordinaci6n internacio
nales. El Consejo pidi6 al Secretario General que,
en cooperaci6n con los jefes ejecutivos de los or
ganismos especializados, tomase medidas para ase
gurar la elaboraci6n de un programa estadístico
internacional integrado y coordinado basado en una
planificaci6n a plazo ml1s largo que la que se utili
zaba entonces, y que dispusiera la celebraci6n de
consultas conjuntas entre representantes de las, Na
ciones Unidas y los organismos especializados y
tres miembros de la Comisi6n, con objeto de pro
porcionar a los miembros de 6sta, antes de su 160

período de sesiones, un informe sobre el progreso
realizado en la creaci6n de un programa integrado
y en el logro de la coordinación necesaria en las es
feras en que la falta de 6sta era ml1s notable. El
C.onsejo pidi6 además al Secretario General que
le mantuviera informado. por conducto de su Co
mit6 encargado del Programa y de la Coordinaci6n,
sobre los progresos realizados.

674. A recomendaci6n de la Comisi6n, el Consejo
aprobó tambi6n una reSoluci6n (1307 (XLIV» en la
que pidi6 al Secretario General que iniciara un Pro
grama Mundial para la Mejora de las Estadísticas
Vitales, utilizando todos los· medios de que dispu
siera. El Consejo recomend6 que los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas se esforzaran por es
tablecer un sistema de registros y estadísticas
vitales, o que mejoraran el sistema existente hasta
el nivel en que proporcionara estadísticas fidedignas,
en particular, de los nacimientos y 'defunciones, que
resultaran adecuadas para atender a las necesidades
de la planificaci6n del desarrollo econ6mico y social,
y en especial para proporcionar la base estadística
de la planificaci6n del desarrollo y utilizaci6n de los
recursos humanos, segdn se pedía en la resoluci6n 1274
(XLIII) del Consejo.

675. El Consejo tom6 nota del informe del Grupo
de Expertos en Estadísticas de los Viajes Interna
cionales (E/CN.3/385) convocado por el Secretario
General en virtud de la resoluci6n 1109 (XL) del
Consejo. El Grupo de Expertos había hecho reco
mendaciones sobre m~todos y definiciones destinadas
a mejorar las estadísticas del turismo, teniendo pre
sente la conveniencia de evitar el aumento de las
formalidades turísticas.

676. El Consejo felicit6 a la Comisi6n de Esta
dística y a la Oficina de Estadística por el Sistema
de Cuentas Nacionales (SCN) recientemente adoptado,
y por .los progresos logrados en la labor de rela
cionar dicho sistema con el Sistema de Balances



del Producto Material (SPM) , así como por la labor
relativa a las estadísticas de la distribuci6n de la
renta y la riqueza. Asimismo expres6 satisfacci6n
por el funcionamiento del Centro de Estadísticas
de Comercio Internacional, y sugiri6 la ampliaci6n
y fortalecimiento del Centro. El Consejo aprob6 la
pronta creaci6n de nuevos medios de formaci6n para
personal estadístico en países en desarrollo.

l. Planificación de la reformafiscalyadministraci6n
y política presupuestaria

677. El Consejo tuvo ante sí durante su 450 pe
ríodo de sesionesE./uninformedelSecretarioGeneral
sobre la marcha de los trabajos relativos a la plani
ficaci6n de la reforma fiscal en los países en des
arrollo (E/4523) Y el informe del Segundo Seminario
Interregional de las Naciones Unidas sobre Pro
blemas de Administraci6n y Política presupuestaria
en los Países en Desarrollo (ST/TAO/Ser.C./101W)
presentado al Consejo en comormidad con las obo:
servaciones del Comité Encargado del Programa y
de la Coordinaci6n, que figuran en el párrafo 12 de
su informe sobre la primera parte de su primer
período de sesiones (E/4383/Rev.l)l2/.

678. El informe sobre la marcha de los trabajos
decía que, en respuesta a la resoluci6n 1271 (XLlll)
del Consejo, el Secretario General habCa celebrado
consultas con el Fondo Monetario Internacional, que
había expr~sado gran interés en el programa de
trabajo esbozado en una nota 'sobre planificaci6n de
la reforma fiscal (E/4366~:presentadaal Consejo
en su 430 período de sesiones 'y había aceptado hacer
observaciones sobre los estudios por países que
figuraban en dicho programa' cuando los consultores
locales los hubieran terminado. Enun anexo al informe
sobre la marcha de los trabajos se present6 un es
quema de metodología para lograr que los enfoques
de los diversos estudios por países fueran casi uni
formes y aumentar su valor analítico comparativo.

679. Los representantes que hicieron uso de la
palabra encomiaron la labor de la secretarCa en
materia de planificación de la reforma fiscal y admi
nistración y política presupuestaria. Varios oradores

'{]j E/AC.6/SR.468, E/SR.1560.
'Mi Presentado al Consejo por nota del Secretario General (Ej4550).
?!!.J Documentos Oficiales del Consejo Económicoy Social,430 perlodo

de sesiones. Suplemento No. 9.
ª-QI Ibid., 430 período de sesiones. Anexos. tema 5 del programa.

subrayaron la importancia de los setninarios sobre
-problemas presupue.starios. El representante del
Fondo Monetario Internacional dijo que el Fondo se
complacería en continuar asistiendo al Secreu:.rio
General en su trabajo sobre planificaci6n de la reforma
fiscal.

680. El Consejo, en su resoluci6n 1360 (XLV),
tom6 nota del informe del segundo Seminario Inter
regional y aprob6 las conclusiones y recomenda
ciones que se referían a su programa de trabajo.

J. Cuestión de una reunión de especialistas en
desarrollo económico

681. El Consejo tuvo ante sí durante su 440 pe
ríodo de sesiones una nota del Secretario General
sobre la cuesti6n de una reuni6n de especialistas
en desarrollo econ6mico (E/4484)!!1 preparada en
conformidad con la resoluci6n 1261 (XLIll) en la que
se pedía al secretario General que presentara un
informe con ideas y consideraciones sobre la via
bilidad y conveniencia de organizar, bajo los aus
picios de las Naciones Unidas, una reuni6n que per
mitiera un intercambio de ideas, principios y ex
periencias relativos al desarrollo econ6mico entre
especialistas en esta esfera, quienes participarían
a trtulo personal

682. La nota proporcionaba informaci6n sobre la
labor correspondiente a los problemas del desarrollo
econ6mico que realizaban los organismos de las
Naciones Unidas, y llamaba particularmente la aten
ci6n respecto de las actividades del Comité de Pla
nificaci6n del Desarrollo, formado por 18 expertos,
designados a título personal. La nota planteaba con
sideraciones relacionadas con la finalidad,alca.nce,
participaci6n, fecha y costo de una reuni6n del tipo
mencionado en la resoluci6n 1261 (XLIll) delConsejo.

683. Una breve discusi6n en el ConsejoW refiej6
acuerdo general acerca de que ya se contaba con
suncientes conocimientos en el sistema de las Na
ciones Unidas sobre los aspectos técnicos del des.
arrollo econ6mico y que debía evitarse una dupli
caci6n de esfuerzos. Al concluir la discusi6n el
Consejo decidi6!Y tomar nota del documento presen
tado por el secretario General (E/4484).

W Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 440 ea=
dodo de sesiones. Anexos, tema 7 del programa.

32/ E/AC.6/SR.448. 449; E/SR.1529.
MI E/AC.6/SR.449.
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Capitulo XIV

PROGRAMA DE TRABAJO DE LAS NACIONES UNIDAS EN MATERIA ECONOMICA, SOCIAL
y DE DERECHOS HUMANOS

684. En sus períodos de sesiones 440~ y 450~
el Consejo examin6 el programa de trabajo de las
Naciones Unidas en materia econ6mica, social y
de derechos humanos y sus consecuencias presu
puestarias. Tuvo ante sí el inforlpe del Secretario
General sobre la cuesti6n (E/4463 (parte 1 y Parte II
y Amend.1), y E/4463/(Anexo)/Rev.1.Y y Add.1 a
26~/). En su 440 período de sesiones tuvo también
ante sí el informe del ComiM encargado del Progra
ma y de la Coordinaci6n relativo a ocho sectores del
programa de trabajo (E/4493 y Add.l a 7), yen su
450 período de sesiones dispuso también del informe
del Comité encargado del Programa y de la Coordi
naci6n (E/4493/Rev.1.§/ y Rev.1/Add.1}, de partes
del proyecto de presupuesto para el ejercicio eco
n6mico de 1969 (A/7205)~, y de partes (E/L.1225 y
Add.1) del informe a la Asamblea General de la
Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto (A/7207) Y sobre el proyecto de pre
supuesto para 1969.

685. El informe del Secretario General, prepara
do de acuerdo con las resoluciones 1171 (XLI), 1177
(XLI) Y 1275 (XLm), del Consejo, constaba de cua
tro partes: una introducci6n; un análisis general
del programa de trabajo; un anexo estadístico; y
adiciones al informe con informaci6n detallada so
bre el programa de trabajo para 1968-1969, incluso
disposiciones relativas a la dotaci6n de personal y
costos.

686. En. la introducci6n al informe del Secretario
General se describían sus constantes esfuerzos para
establecer un vínculo más estrecho entre las nece
sidades. del programa y las propuestas presupuesta
rias y para desarrollar un sistema integrado de pla
nificaci6n a largo plazo, formulaci6n de programas
y preparaci6n de presupuestos, tal como recomend6
en su segundo informeY el Comité Especial de Ex
pertos encargado de' examinar las finanzas de las
Naciones pnidas y de los organismos especializa
dos. Esos esfuerzos guardaban relaci6n con la labor
de un grupo interno encargado de examinar el pre
supuesto, establecido para hacer un examen detallado

11 E/SR.1527, 1528.
Y E/AC.24/SR.338 a 345, 354, 358 Y E/SR.1560.
y Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 período

de sesiones, Anexos, tema 20 del programa.
y E/4463/Add.9, 18 Y 19 no fueron publicados pues la información

relativa al programa que' contenían figuraba en los fascículos corres
pondientes a cada comisión económica regional.

§! Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 período
de sesiones. Suplemento No. 9.

&J Docwnentos Oficiales de la Asambles General. vigésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 5.

7J ¡bid., Suplemento No. 7.
Y ¡bid., vigésimo primer período de sesiones. Anexos, tema 80 del

programa. docwnento A/6343, párrs. 68 y 73.
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de las necesidades del programa en 1969 a medida
que surgieran a conSecuencia de las decisiones de
los 6rganos encargados de formular programas, y
para determinar los aumentos mínimos netos en
los recursos solicitados por el Secretario General
para hacer frente a esas necesidades. A consecuen
cia de este examen, el proyecto de presupuesto del
Secretario General para 1969 incluía, además de la
dotación de personal para cada dependencia orgáni
ca principal, una descripci6n breve de sus activida
des corrientes y un sumario de sus necesidades de
meses-hombre para los proyectos, relacionados con
la informaci6n más detallada que figura en los do
cumentospresentados al Comité encargado del Pro
grama y de la Coordinaci6n. El informe señalaba
que entre los principales problemas que aún no se
habían resuelto figuraban las cuestiones de calen
dario, en especial el tiempo necesario para un
examen adecuado del presupuesto y un calendario
p'ara las reuniones del Comité y del Consejo que
permitiera que las observaciones y conclusiones del
Consejo fueran tomadas en consideraci6n por la Co
misi6n Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto. Con referencia a la resoluci6n 2370
(XXII) de la Asamblea General, en el informe se
indicaba que el Secretario General presentarfa al
Comité y al Consejo en 1969 una descripci6n gene
ral de las necesidades para 1971, segdn las deci
siones del Consejo y sus 6rg'aIlos auxiliares a fin
de que el Comité y el Consejo formularan observa
ciones e hicieran recomendaciones que ayudarían al
Secretario General en la preparaci6n de los objetivos
de planificaci6n para 1971.

687. Se señalaba además en el informe que, de
acuerdo con las deliberaciones del Comité en su
primer período de sesiones y con la resoluci6n 1275
(XLIII), se habían introducido ciertas mejoras en las
adiciones. Por ejemplo, los programas mundiales
se presentaban separados de los de ámbito regional;
se había ampliado el alcance de las actividades por
medio de la inclusi6n de fascículos sobre el UNICEF
y el UNITAR; y la calidad de la informaci6n relativa
a meses-hombre había sido mejorada gracias a la
labor del grupo interno encargado del examen del
presupuesto.

688. En la parte II del informe del Secretario Ge
neral, que contenra un análisis general de la evolu
ci6n registrada en 1967 y 1968, se indicaba que el
total de los gastos directos financiados con fondos
presupuestarios o extrapresupuestarios para asuntos
econ6micos y sociales mostraba un aumento del 15%,
de 89 millones de dólares en 1967 a unos 103 millo
nes en 1968. De un aumento de 9 millones de d61ares
en el presupuesto ordinario de 1968 con respecto al
de 1967, 7.300.000 correspondían a actividades eco-



nómicas y sOQillles. Este aumento se debía I)rin~

cipalmente a la. ampliación de· actividades en el QEl.ro

po del desarrollo industrial, en particular el est:a
blecimiento de la ONUDI en Viena, del segundo pe
dado de sesiones de la UNCTAD, y la expansión de
las actividades en materia de derechos humanos. El
presupuesto ordinario continuaba representado del
53% al 54% del total de los gastos necesarios para la
labor en materia económica y social, y el resto con
sistía en aportaciones voluntarias del PNUD y fondos
fiduciarios establecidos para programas concretos.

689. En un análisis de las tendencias de los gastos,
en el informe se decía que se esperaba que los de la
ONUDI y la UNCTAD aumentarían en un 39% aproxi
madamente entre 1967 y 1968; los del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones
Unidas en la Sede en un 13% aproximadamente, refle
jando en parte gastos con cargo a fondos fiduciarios;
y el aumento medio para las secretarías de las co
misiones económi.cas regionales y del UNICEF sería
de un 9% aproximadamente. Los gastos en actividades
sobre el terreno para programas de cooperación t~c

nica habían aumentado en un 14% aproximadamente
entre 1966 y 1967, Y a un ritmo algo menor entre
1967 y 1968. La distribución regional de esos progra
mas mostraba que Africa, con un 34% en 1967 y 1968,
era el principal beneficiario; se esperaba que la par
te correspondiente a Asia aumentaría de 30% en 1967
a 33% en 1968; los porcentajes correspondientes alas
demás regiones habían disminuido moderadamente.

690. En el informe se señalaba la importancia cre
ciente de los fondos fiduciarios, que incluían 9.600.000
dólares prometidos para desarrollo industrial,
2.900'.000 dólares para planificación, proyecciones y
polrticas del desarrollo económico y 800.000 dólares
para estudios demográficos. Se esperaba que los gas
tos con cargo a esas fuentes aumentarían sustancial
mente en 1968.

691. Desde el punto de vista sectorial había habido
en ~rminos absolutos un aumento mayor en los gas
tos para sE¡lrvicios económicos y uno menor en los
gastos para servicios sociales y otros. En el caso de
las actividades sobre el terreno, se esperaba que los
gastos en desarrollo industrial aumentarían en un 60%
en 1968, en comparación con 1967, Yen el de la pla
nificación, proyecciones ypolnicas del desal:'rollo
económico se esperaba un aumento de un 50%. En
cuanto a las actividades sustantivas, las relativas a
desarrollo industrial seguían representando la mayor
partida de los gastos totales en .la esfera económica,
aproximadamente 27% a 28%. En servicios sociales,
se esperaba que los servicios sustantivos aumentarran
en 1968 en un 18% aproximadamente, y el mayor au
mento relativo, de aproximadamente un tercio, se
producirra en la esfera demográfica.' Se esperaban
aumentos de 12% a 13% con respecto al' desarrollo
social general y a la vivienda, construcci6n y plani··
ficación respectivamente. Se esperaba que las activi
dades sobre el terreno aumentarran en un 7% aproxi
madamente, registrando la vivienda, construcción y
planificación un aumento de casi 18%, y las activida
des de orden demográfico uno del 6%. En cuanto a los
gastos en otros servicios, el factor más significativo
fue el aumento al doble de los gastos en la esfera· de
los derechos humanos, que habtan au..m.entado de

900.000 di51ares en 1966 a aproximadamente 1.800.000
estJ,mados para 1968.

692. Los gastos para proyectos en parses corres
pondientes a 1967 continuaban· representando casi la
mitad del total de gastos en materia eco~ómicay so
cial y aproximadamente el 75% .del total de gastos
en activida4es sobre el terreno. Excedran en más del
30% el total de gastos para servicios sustantivos,
inclusive los de conferencias. Las actividades regio
nales representaban casi el 20% y los servicios in
terregionales poco más del 5% del total de gastos
sobre el terreno.

693. El informe del Comit~ encargado dsel Progra
ma y de la Coordinación (E/4493/Rev.1 Y y Add.1)
contenra conclusiones generales y recomendaciones
relativas a a) la. determinación de prioridades y la
futura labor del Comit~, E> el formato propuesto para
las diversas secciones del programa de trabajo de las
Naciones Unidas en materia económica, social y de
del'echos humanos, y Q) conclusiones generales rela
tins al programa de trabajo en su totalidadV• Conti
nuaba despu~s ocupándose del examen por el Comi~
de las 16 secciones del programa de trabajo relativas
a: planificación, proyecciones y polnicas del desarro
llo económico; recursos naturales: transporte13~ in'
cluido el turismo: desarrollo industrial: servicios de
estadística; cuestiones fiscales y financieras: ciencia
y tecnologi'a: desarrollo social:· programa en materia
de demografra: vivienda, construcción y planificación:'
administración pl1blica: administración de los progra
mas de cooperación ~cnica de las Naciones Unidas:
Comisión Económica para Africa;Comisión Económi
ca para Asia y el Lejano O:riente:Comisión Económica
para Europa; Comisión Económica para Am~rica

Latina.

694. En el informe se manifestaba. que la falta de
. uniformidad y de ordenación sistemática de las prio

ridades en materia económica, socia1 y de derechos
humanos era uno de los problem.as más difíciles que
habra encontrado el Comi~•. Era necesario determi:
nar las prioridades entre 10EI programas amplios,
examinar en cada programa las' prioridades entre
esferas de actividad definidas a grandes rasgos, y
determinar las· prioridades entre los diversospl'o
yectos de un programa concreto. El Comi~ señaló
que varias comisiones regionales y funcionales habían
ideado, en conformidad con la. resolución 402 (XllI)
del Consejo, sistemas de Clasificación dep:riol'idades
que habran' dado ciertas pautas. Recomendó ••.que .el
Consejo pidiera al Secretario General que preparara
para la primera sesión que el Comit~ celebrase en
1969 tm breve estudio general indicando las .esferas
generales de prioridad entre los principales campos
de actividad y las prioridades en cada programa.

695. El Comi~ recomend~tambi~nque el proyect?
de proyecciones del programa que debía ser. prese~
tado por la Secretaría se redujera a una breve iden
tificación de los proyectos que se continuaban, a. una
breve descripción de los proyectos nuevos o amplia
dos previstos, y a una indicación general de los re
cursos suplementarios adicionales (enmeses-hombre)
que serían necesarios una vez estimadoS los recursos
liberados por los proyectos concluidos o abandonados.

21 La parte del informe relativa al problema de la coordinación
(E/4493/Rev.l, párrs. 261 a 290) se ;examina en el capítulo XVI.
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696. El Comité recomendó además que el Consejo
pidiera a las comisiones orgánicas y a otros cuer
pos encargados de la formulaciÓn de programas, en
tre. ellos la Junta· de Comercio y Desarrollo y la
Junta de Desarrollo Industrial, que clasificaran los
temas de su progra.ma de trabajo en tres categorfas,
indicando -ª) los trabajos de alta prioridad, E) los
trabajos de prioridad, y c) los trabajos de menor
prioridad. Esa clasificaci6n no se aplicarfa a las
solicitudes de asistencia técnica de los gobiernos.

697. El Comité señaló que muchas actividades en
las esferas económica y social no estaban sujetas a
revisión por un Órgano de formulación ~e programas
y propuso actuar como la primera autoridad de re
visiÓn para esos programas, con arreglo a las suge
rencias preparadas por el Secretario General.

698. El Comité hizo también algunas recomenda
ciones adicionales al Consejo. Primero, pidiÓ que sus
órganos auxiliares observaran los artículos 34y 80!QI
del reglamento del Consejo. En segundo lugar, sugirió
que el Consejo reco;rdara a las comisiones orgáni
cas y otros Órganos auxiliares que sus mandatos
exigían que el Consejo examinara antes de su eje
cuciÓn todas las propuestas relativas a sus progra
mas, especialmente cuando tuvieran consecuencias
financieras. En tercer lugar, recomendó que todos
los informes de las comisiones orgánicas, las co
misiones econÓmicas regionales y los demás órganos
auxiliares, los informes de conferencias y semina
rios, en la medida que afectaran a las actividades en
materia econÓmica, social y de derechos humanos,
y todas las nuevas propuestas del Secretario General
en esas esferas, fueran presentados en primer lugar
al Comité, para que éste pudiera examinar las nuevas
propuestas o cambios en el programa y el grado de
prioridad que les correspondiera antes de que fueran
presentados al Consejo.

699. El Comité examinó sus propios procedimien
tos de trabajo y propuso examinar a fondo todos los
sectores' del programa de trabajo de las Naciones
Unidas en materia económica, social y de derechos
humanos en un perfodo de tres años, abarcando
aproximadamente ocho programas anuales. El pro
grama propuesto para 1969 comprendería!) un exa
men general de las esferas de prioridad; !V un exa
mende propuestas nuevas; \2) proyecciones del
programa p¡¡ra 1971; d) el examen de los informes
de.. un ni1mero convenido de programas sectoriales
que .deberá. prepararse de acuerdo con los detalles
especificados por el Comité; ~ cuestiones de coordi
nación; y .!) un. ~xamen de la aplicación de las reco
menda.ciones del Comité Especial de Expertos. Re
cOInend6 que el Consejo señalara a la atenci6n de la
Asamblea Gene.ral la .conveniencia de preparar el
calendario de .conferencias de suerte de que le per
mitiera examinar los informes de los distint03 6rga
nos ••. ·encargados de· la formulaci6nde program...,s,
inclusive la ONUDI y la UNCTAD, antes d~ que ,:.,D

ran examinados por el Consejo mismo.

700. Por. 11ltimo, en el examen de los distintos
sectQr-e~ del programa de trabajo" el Comité lleg6
ava.riasconcblsiones de carácter general. Sugirió
que el. Consej() siguiera ,conside¡oando la posibilidad
de .limitar el ni1mero de conferencias y que pidiera

!!!IVéase e1c:aprtulo "Vi, pirrs.·764.8 767. infra.

a sus órganos auxiliares que mantuvieran el ntlmero
de sesiones en un mfnimo considerado conveniente:
que los distintos comités técnicos de las Naciones
Unidas se reunieran como norma general en sus
sedes; y que el Consejo pidiera al Secretario General
que continuara ampliando y profundizando las con
sultas y la labor conjunta con los organismos espe
cializados, el OlEA y las comisiones econÓmicas
regionales. InstO a que los planes a largo plazo se
prepararan en un futuro prÓximo para el mayor n11
mero posible de sectores de conformidad con las
recomendaciones del Comité Especial de Expertos.

701. El Comité acogiÓ con agrado la labor que se
estaba realizando en la planificaciÓn de la estrategia
relativa al segundo Decenio para el Desarrollo. Ex
presÓ su firme deseo de que todas las organizaciones
de las Naciones Unidas participaran activamente en
esa empresa, y que se prestara atención a la inte
gración de la planificaciÓn del desarrollo social en la
estratc~i!l total del desarrollo. A fin de proporcionar
lo antes posible una base amplia para la formulaciÓn
de planes y programas para el segundo Decenio para
el Desarrollo, recomendó además que el Consejo pi
diera que se realizaran nuevos esfuerzos para ase
gurar que, dentro de lo posible, los diversos informes
sobre proyecciones económicas y sociales preparados
en las Naciones Unidas se basaran en las mismas
hip6tesis generales, los mismos datos estadfsticos
y una metodologfa comtln. y abarcaran el mismo
período.

702. En su 440 perfodo de sesiones, el Consejo
hizo un examen preliminar del informe del Secretario
General sobre el programa de trabajo y examinó,
junto con los temas del programa relacionados con
el asunto que se trataba, el informe del Comité Gll

cargado del Programa y de la CoordinaciÓn sobre
los siguientes ocho sectores del programa: ciencia
y tecnologfa; programas en materia de demografía;
desarrollo social; cuestiones fiscales y financieras;
servicios de estadfsticas; vivienda, construcciÓn y
planificación; recursos naturales; y transportes, in
cluso el turismo (E/4493 y Add.1 a 7), que el Comité
había examinado en la primera parte de su perfodo
de sesiones.

703. Se cor..sideró en general que el Comité habfa
logrado una mejor comprensiÓn de sus tareas y serfa
así capaz de desempeñar sus funciones más eficaz
mente. Se de:llaró que algunas de las dificultades con
que habfa tropezado el Comité se debfan a que su
taJ.'ea era compieja ya largo plazo, hecho que hacra di
ft.:il lograr resultados positivos rápidamente. Se
habfan logrado, sin embargo, algunos progresos, y
las sugerencias que figuraba,n en el informe propor
cionaban una base sólida paI'a la acción complemen
taria. Se .señaló que quedaban varios problemas por
resolver, en especial la cuestiÓn del calendario de
reuniones del Comité. No se podfa aceptar la fecha
en que se .esperaba que el Comité. informara al Con
sejo porque se había fijado sin tener en cuenta el
ciclo presupuestario de las Naciones Unidas. Se su
girió que el Comité no se. ocupara de muchas cues
tiones al mismo tiempo. sino que se concentrara en
cuatro o .cinco temas y los· examinara. a fondo. Se
sugiriÓ también que, en lugar de c(~lebrar dos o más
perfodos de sesiones anuales por año, celebrara
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solamente un perfodo de sesiones, en el verano,
ouando dispondrfa de toda la dooumentaoi6n nece
saria.

704. El Consejo aprobó una resoluoi6n (1303 (XLIV»
por la oual expresaba su reoonooimiento al Comité
enoargado del Programa y de la Coordinaci6n por los
esfuerzos que había hecho para examinar el1~rograma
de trabajo de las Naciones Unidas y pedfa al Secre
tario General que tuviera en cuenta los comentarios
y observaciones del Comité acerca del mismo. El
Consejo transmiti6 las secciones pertinentes del in
forme del Comité a los 6rgc,nos auxiliares respec
tivos a fin de que adoptaran medidas pertinentes, y
autoriz6 al Comité a enviar su informe definitivo
sobre la primera parte de su segundo perfodo de
sesiones directamente a la Comisi6n Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto a fin de
que le sirviera de ayuda en su examen del proyecto
de presupuesto del Secretario General.

705. En su 450 perfodo de sesiones, el Consejo
volvi6 a ocuparse de la cuesti6n del programa de
trabajo. El Secretario General, en una declaraci6n
de apertura dirigida al Consejo 11/, afirm6 que la
necesidad de un sistema integrado de planificaci6n,
programaci6n y elaboraci6n del presupuesto iba ad
quiriendo mayor importancia, especialmente en el
contexto de las necesidades del segundo Decenio para
el D~sarrollo. Debido a su recargado calendario, el
Comlté encargado del Programa y de la Coordinaci6n
y la Comisi6n Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto no podrfan cooperar eficazmente
en la armonizaci6n de las necesidades presupuesta
rias y las del programa. Algunos arreglos distintos,
en e~pecial quizás la ampliaci6n del perfodo de pre
paraci6n del presupuesto, podrfan mejorar conside
rablemente la situaci6n. Los gobiernos también pa
recfan desear que el Secretario General dtlsempeñara
un papel mlls activo en la formulaci6n de los progra
m~s. La tendencia de las deliberaciones del Comité
encargado del Programa y de la Coordinación y lo
que se desprenda de las recientes resoluciones de
la Asamblea General parecfan indicar que el Secre
tario General deMa prepara:..' sus propias propuestas
para el trabajo que debfa realizarse en un afio dado,
a la luz de las medidas adoptadas por los 6rganos
encargados de la formulaci6n de programas y de la
planificaci6n a plazo intermedio que pudiera haberse
realizado. Tendría también cierto margen para suge
rir nuevos arreglos o alteraciones en consonancia
con el espfritu de las decisiones de los 6rganos le
gislativos. Presentaría, en realidad, un plan de acci6n
indicando el total de recursos considerado imprescin
dible. Sobre esa base el Consejo poc't'ra determinar
fllcilmente de qué manera los objetivos de planifica
ci6n presentados por el S(.~retarioGeneral se ajus
tarran a las necesidades o en qué medida debían
modificarse. Si se adoptara ese criterio, deberran
examinarse las disposiciones legislativas e institu
cionales existentes a fin de determinar qué cambios
habrfa que introducir para lograr que el sistema
actual respondiera mejor a un papel más activo del
Secretario General.

706. El Presidente interino del Comité encargado
del Programa y de la Coordinaci6n present~l!y al

!!I E/SR.IS31.

Consejo el informe del Comité (E/4493/Rev.1 y
Add.1) y destac6 en espeoial las recomendaoiones qu~
figuraban en el capitulo II del informe. Declar6 que
los miembros del Comité enoargado del Programa y
de la Coordinaoi6n estaban por lo general convenci
dos de que aun si se adoptaran las propuestas esbo
zadas en el informe era probable que al Comité le
siguiera siendo imposible funcionar con la ml1xima
eficacia, a menos que contara con los servicios ade
cuados de un personal permanente que dependiese di
rectamente de él. Sin embargo, el Comité no habra
podido examinar a fondo las propuestas debido a la
falta de tiempo y a las enérgicas objeciones de al
gunos miembros a cualquier propuesta que supusiera
un aumento del personal. La cuesti6n se discutirfa
en las pr6ximas reuniones del Comité Ampliado
encargado del programa y de la coordinaci6n en
septiembre de 1965.

707. Durante el debate, los miembros del Consejo
elogiaron el informe y consideraron que el Comité
había desempeñado su tarea en forma realista y
prllctica. Las recomendaciones obtuvieron el apoyo
general, aunque algunos representantes consideraron
que tal vez el Comité hubiera sido demasiado ambi
cioso y que en lo sucesivo debfa ser mlls selectivo y
reducir el alcanc~ de su labor. Se lament6 también
que el Comité no hubiera contado con más tiempo
para examinar cuestiones de coordinaci6n. Con res
pecto a la funci6n del Comité, se consider6 que era
esencialmente un instrumento de programaci6n, pla
nificación y coordinaci6n, pero que para ser efectivo
debía tener en cuenta las consecuencias financieras
de los distintos programas y las limitaciones globales
de los recursos disponibles y previstos. La labor
Msica del Comité consistra en asegurar que los re
cursos disponibles fueran bien utilizados, prevenir
la duplicaci6n de actividades por los diversos 6rga
nos de las Naciones Unidas, y preservar la conti
nuidad de esas actividades en materia econ6mica y
social. Debía procurar promover la planificaci6n a
largo plazo dentro de las propias Naciones Unidas y
en todo su sistema de organizaciones; una de sus
tareas principales consistra en ayudar a establecer
un orden de prioridades. Se declar6 también que,
dado que en el programa de trabajo de las Naciones
Unidas en materia econ6mica y social tenían impor
tancia preponderante la asistencia técnica y otras
actividades tendientes a permitir que la Organiza
ci6n desempeñara un papel activo en ese campo, las
prioridades venían determinadas en gran parte por
las necesidades de los parses beneficiarios, tal como
esos pafses las consideraban.

70S. El Consejo aprobó una resoluci6n (1366 (XLV»
en la cual, después de tomar nota del informe del
Secretario General sobre el programa de trabajo de
las Naciones Unidas y de las secciones del informe
del Comité encargado del Programa y de la Coordi
naci6n relativas a la planificaci6n, proyecciones y
polilicas del desarrollo econ6mico, el desarrollo
industrial, la administraci6n ptiblica, la adminis
traci6n de los programas decooperaci6n técnica de
las Naciones Unidas, la Comisi6n Econ6mica para
Africa, la Comisi6n Econ6mica para Asia y el Lejano
Oriente, la Comisi6n Econ6mica para Europa y la

!Y E/AC.24/SR.3::J8.
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Comisi6n. Econ6mica para.América Latina. expresa'"
ba de nuevo su reconocimiento al Comité por los
esfuerzos que había hecho para examinar el progra
ma de trabajo y pedra al Secretario General que tu
viera en cuenta los comentarios y observaciones del
Comité" El Consejo transmitió las secciones corres
pondientes del informe del Comité a los 6rganos
auxiliares respectivos y a la Junta de Desarrollo
Industrial a fin de que adoptaran las medidas perti
nentes. Transmiti6 también a la Comisi6n Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto las re
soluciones aprobadas por el Consejo en su 450 perro
do de sesiones, relativas al programa de trabajo de
las Naciones Unidas en materia econÓmica. social y
de derechos humanos, y a las relaciones entre el
Comité encargado del Programa y de la CoordinaciÓn
y la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto.

709. En su resolución 1367 (XLV). sobre el robus
tecimiento de la función coordinadora del Consejo
Econ6mico y Social, el Consejo destacÓ la urgente
necesidad de racionalizar y perfeccionar la eficacia
de su trabajo de coordinaci6n de los programas de
las organizaciones y orgánismos del sistema de las
Naciones Unidas en la esfera del desarrollo econ6mi
ca y social y de los derechos humanos, y tom6 nota
con satisfacci6n del trabajo efectuado por el Comité
encargado del Programa y de la Coordinaci6n en ese
sentido, especialmente de sus sugerencias encamina
das a eliminar la duplicaciÓn, el paralelismo y la
redundancia en los trabajos de todos los órganos del
sistema de las Naciones Unidas. Aprobó las recomen
daciones y propuestas hechas por el Comité encarga
do del Programa y de la Coordinaci6n. relativas a su
labor futura y a la organizaci6n de sus trabajos en
asuntos relativos a su programa, y pidió al Comité
que en su prÓximo perrodo de sesiones hiciera las
recomendaciones que estimara necesarias sobre su
labor futura y la organizaciÓn de sus trabajos en
cuestiones de coordinaciÓn. DestacÓ nuevamente el
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carácter complementario de las funciones del Comité
encargado del Programa y de la CoordinaciÓn y la
ComisiÓn Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y ~) pidió al Comité encargado del Pro
grama y de la CoordinaciÓn, que es esencialmente un
instrumento de coordinaciÓn y pl'ogramaciÓn, que tu
viera en cuenta, al examinar y revisar los programas
de las Naciones Unidas en las esferas económica, so
cial y conexas, las consecuencias financieras de los
mismos; y B) invitÓ a la ComisiÓn Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto a que, al
examinar los proyectos de presupuesto de esos pro
gramas, y como práctica constante, prestara la de
bida atenciÓn a las observaciones y recomendaciones
pertinentes del Comité encargado del Programa y de
la CoordinaciÓn.

710. El Consejo pidiÓ además a. las comisiones
orgánicas, las comisiones econÓmicas regionales y
demás Órganos auxiliares del Consejo, que clasifi
caran los temas de sus programas de trabajo por
categorras de prioridad en la forma recomendada por
el Comité encargado del Programa y de la Coordina
ciÓn e invitÓ a la Junta de Comercio y Desarrollo a
proceder en la misma forma. RecordÓ a las comisio
nes orgánicas y a las comisiones económicas regio
nales la necesidad de asegurar la observancia de sus
disposiciones relacionadas con el artrculo 34 del
Reglamento del Consejo, y recordÓ a las comisiones
orgánicas y demás Órganos auxiliares del Consejo
que sus mandatos exigían que el Consejo examinara,
antes de su aplicaciÓn, todas las propuestas relativas
a sus programas de trabajo. Pidió a las comisiones
orgánicas, las comisiones económicas regionales y
demás Órganos auxiliares del Consejo que incluyeran,
en los capnulos de sus informes que trataran de los
programas y prioridades, una secciÓn titulada "Cam
bios introducidos en el programa" , de conformidad con
el inciso 2> del párrafo 16 del informe del Comité
encargado del Programa y de la CoordinaciÓn. .



Capitulo XV

APLlCACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL COMITE ESPECIAL DE EXPERTOS ENCAR
GADO DE EXAMINAR LAS FINANZAS DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS ORGANISMOS
ESPECIAL IZADOS·

711. En sus perradas de sesiones 44011 y 450Y, el
Consejo estudi6 la aplicaci6n de las .recomendaciones
del Comité Especial de Expertos encargado de exa
minar las finanzas de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados. En ambos perradas de
sesiones tuvo ante sr el informe del Secretario Gene
ral sobre la cuesti6n (E/4460 y Add.l Y 2).Y, Yen el
450 perrada de sesiones también tuvo ante sr el in
forme del Secretario General a la Asamblea General
sobre la misma cuesti6n (A/7124), el informe del
Comité encargado del Programa y de la Coordinaci6n
(E/4493/Rev.l!1 y Add.l) Y extractos (E/L.1225 y
Add.l) del informe de la Comisi6n Consultiva en
Cuestiones Administrativas y de Presupuesto a la
Asamblea General sobre el proyecto de presupuesto
para 1969 (A/7207)§/.

712. En el informe (E/4460 y Add.l Y 2) preparado
en cumplimiento de la resoluci6n 1275 (XLITI) del
Consejo, el Secretario General hizo una reseña de
los acontecimientos ocurridos con posterioridad al
430 perrodo de sesiones del Consejo en cuanto a las
medidas adoptadas o previstas para aplicar las re
comelldaciones del Comité Especial de Expertos
"relativas al establecimiento de un sistema integrado
de planificaci6n a largo plazo, programaci6n yprepa
raci6n del presupuesto" habida cuenta de los párra
fos 41 a 47 del informe del Comité encargado del
Programa y de la Coordinaci6n (E/4383/Rev.l).§!. En
las dos adiciones al informe, el Secretario General
reseñ6 también las medidas adoptadas por los 6rga
nos auxiliares del Consejo y por las comisiones
econ6micas regionales en esta materia, conforme a
10 pedido en la resoluci6n 1264 (XLIII) del Consejo.

713. En relaci6n con los esfuerzos tendientes a
superar la dicotomra existente entre los procesos
de formulaci6n de programas y de preparaci6n de
presupuestos, se señalaba en el informe que se ha
bran hecho algunos progresos debido a la introducci6n
de cambios importantes en la forma de presentaci6n
del proyecto de presupuesto de las Naciones Unidas
para 1968, cambios estos resumidos en el predmbulo
del Secretario GeneralZ/. Estos cambios entrañaban

-Tema del programa provisional del vigésimo tercer período de se-
siemes de la Asamblea General.
.Y E/SR.1527.
y E/AC.24/SR.356. 361: E/SR.1561.
» Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 440 período

de lesiones, Anexos. tema 19 del programa.
y Ibid.. 450 período de sesiones, Suplemento No. 9.
§J Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo tercer

período de sesiones, Suplemento No. 7.

!Y Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 430 período
de sesiones. Suplemento No. 9.
.?J. Docwnentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo

perttldo de sesiones, Suplemento No. S, párr. 6.
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una mayor procisi6n en la secci6n relativa a "Sueldos
y salarios", en el anexo al proyecto de presupuesto
y en los desembolsos correspondientes a la UNCTAD
y, en menor medida, en los correspondientes a la
ONUDI, que aparecran distribuidos por programas.
En su informe a la Asamblea General en su vigésimo
segundo perrada de sesiones acerca de la forma de
presentaci6n del proyecto de presupuesto de las Na
ciones Unidas, el Secretario General habra propuesto
que se ampliara a otras secciones escogidas del
presupuesto del desglose de gastos por dependencias
principales, la inclusi6n de una justificaci6n detalla
da en apoyo de los cdlculos relativos a cada depen
dencia principal y auxiliar en el texto del documento
del presupuesto y de descripciones de los principales
programas de trabajo en las esferas econ6mica,
social y de derechos humanos. También con miras
a establecer una relaci6lJ. mds estrecha entre el pro
grama de trabajo y los créditos solicitados, se esta
bleci6 un grupo de revisi6n interna del presupuesto
para asistir al Secretario General en la preparaci6n
del proyecto de presupuesto para 1969.

714. En cuanto a las ventajas e inconv'enfentes de
un ciclo presupuestario bienal para las Naciones Uni
das, analizadas tanto en el Comité encargado del
Programa y de la Coordinaci6n como en el Consejo,
el Secretario General lleg6 a la conclusi6n, en un
informe presentado a la Asamblea General, de que
lo mejor serra adoptar primero medidas para esta
blecer un sistema integrado de planificaci6n previa
del programa y presupuesto como requisito impres
cindible para el ciclo presupuestario bienal (A/C.5/
1122, párr. 35). La Quinta Comisi6n de la Asamblea
General habra hecho suya la opini6n de la Comisi6n
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto de que antes de col1¡tinuar analizando esta
cuest16n debiera recibirse m4s informaci6n respecto
de varios puntos mencionados en el informe del Co
mité Especial.

715. En su predmbulo al proyecto de presupuesto
para 1968, el Secretario General puso también de
relieve los problemas fundamentales que planteaba
conciliar el programa global de trabajo, tal como
éste habra sido fijado por los principales 6rganos
legislativos de la Organizaci6n, con los recursos
totales que los Estados Miembros estaban dispuestos
a aportar para su ejecuci6n (A/6705, pdrr. 22),

716. En cuanto .a las medidas adoptadas por los
6rganos auxiliares, las comisiones orgllnicas, el Co
mité de Vivienda, Construcci6n y Planificaci6n, el
Comité de Planificaci6n del Desarrollo y las comisio
nes econ6micas regionales para Europa, Asia y el
Lejano Oriente y la AméricaLatina,respectivamente,
habran incluido un tema en sus programas conforme



al oual, en oumplimiento de la resoluoión 1264 (XLIII).
del Consejo, examinaron de nuevo: a) sus métodos de
trabajo y su calendario de conferencias para reduoir
la duraciÓn total de las reuniones; ~ su documenta
ci6n respectiva, a fin de reducir el nt1mero de soli
citudes y el volumen de la documentaoión; y Q) las
atribuciones de sus propios órganos auxiliares, a fin
de racionalizar el conjunto de órganos auxiliares. En
conseouenoia, siempre que ha sido posible, se ha re
ducido la documentacióny la duración de las reuniones.
En algunos casos, por ejemplo, se ha prescindido de
las actas resumidas. Ademlts, en cumplimiento de la
resoluciÓn 1264 (XLIII), los órganos auxiliares han
preparado, cuando les ha sido posible, programas de
trabajo a largo plazo en los que se indica claramente
el orden de prioridad de los diver.sos proyectos.

717. El Comité encargado del Programa y de la
Coordinación habta examinado la cuestiÓn en su se
gundo perfodo de sesiones. En su informe (E/4493/
Rev.1 y Add.1, pltrrs. 286 y 287) manifestó que el
informe del Secretario General a la Asamblea Gene
ral (A/7124) era una provechosa obra de referencia
que facilitarfa las comparaciones entre los arreglos
vigentes en las Naciones Unidas y en los organismos
especializados. Aunque muchos miembros del Comité
estimaron que se habfa avanzado lentamente en la
aplicación de las recomendaciones del Comité Espe
cial, el Comité tomó nota de que la resolución 2370
(XXII) de la Asamblea General acaso serfa 10 que mlts
posibilidades ofreceda de acelerar el establecimien
to de un sistema integrado de planificación a largo
plazo, formulaciÓn de programas y 'preparación del
presupuesto de conformidad con 10 recomendado por
el Comité Especial.

718. Además, el Comité hizo algunas recomenda
ciones relativas al establecimiento de un orden de
prioridades y de la planificación a largo plazoY.

719. En el debate del 440 perfodo de sesiones del
Consejo, algunos miembros elogiaron al Contralor y
al Subsec'\'etario General adjunto de Asuntos Econó
mleos y Sociales por sus esfuerzos tendientes a es
tablecer una vinculación más estrecha entre el pro
grama y el presupuesto y por la creación de un grupo
mixto de, revisión a esos efectos. Se expresó satis
facción porque los cálculos presupuestarios para
1969 de la sección 20 del presupuesto, relativa a la
UNCTAD, serían clasificados por programas, deplo
rándose que no se hubiera seguido el mismo método
respecto de la sección 21 de la ONUDI. Ademb, se
sefuiló que la cuestión relativa a las prioridades glo
bales no parecía todavía completamente resuelta.
otros miembros afirmaron que, a su juicio, poco se
había hecho con posterioridad a septiembre de 1967
para aplicar las recomendaciones del Comité Espe
cial en cuanto a la planificación y programación a
largo plazo.

720. El Subsecretario General Adjunto de Asuntos
Económicos y Sociales manifestó que si bien no era
tarea sencilla modificar unos procedimientos presu
puestarios bien establecidos, la Secretaría había tra
tado en todo 10 posible de implantar un sistema inte
grado de planificación, programación y preparación
del presupuesto. sin perder de vista las ideas de los

.Y Véase también el capítulo XlV. párrs. 693 a 710 supra.
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gobiernos de los Estados Miembros y de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto. La Secretarfa había manifestado mrts de una
vez que estaba dispuesta a aplicar las re'comendaoio
nes del Comité Especial, en particular respecto de la
modificación de la forma de presentacióny de la apro
bación del presupuesto, dado que una estrecha rela
ción entre presupuesto y programa era el medio mrts
seguro de contar con una base para el establecimiento
de un orden de prioridades correcto y de alcanzar de
esta manera los objetivos enunciados enlas recomen
daciones del Comité Especial. El Consejo aplazÓ has
ta su 450 período de sesiones el ulterior examen de
la cuestión.

721. En el debate del 450 período de sesiones, al
gunos miembros del Consejo acogieron con beneplá
cito el informe del Secretario General a la Asamblea
General respecto de la aplicación de las recomenda
ciones del Comité Especial de Expertos (A/7124) y
manifestaron su agradecimiento por el informe del
Secretario General al Consejo (E/4460 y Add.1 Y 2).
Algunos representantes señalaron que estaban satis
fechos con las mejoras introducidas en el sistema de
planificación, programación y preparación del presu
puesto introducidas tanto por las Naciones Unidas co
mo por varios organismos especializados a raíz de
las recomendaciones del Comité Especial de Expertos.
At1n quedaban por resolver algunos problemas, tales
como una excesiva flexibilidad en materia de transfe
~encias de fondos entre diferentes secciones del pre
supuesto. Algunos representantes recomendaron que
se procurara que un mayor nt1mero de órganos auxi
liares celebrara sus reuniones bienalmente y desta
caron la necesidad de que en cuanto fuera posible se
prescindiera de las actas resumidas. El representante
de la OIT manifestó que, de acuerdo con las recomen
daciones del Comité Especial, la Conferencia Inter
nacional del Trabajo había resuelto ajustar el presu
puesto de la organizaci6n a un ciclo bienal a partir de
1970. En la OMS se había decidido prescindir de las
actas resumidas de algunos de sus órganos auxiliares.
El Consejo acordó que debería seguir examinando pe
ri6dicamente los progresos realizados en la aplica
ción de las recomendaciones del Comité Especial.

722. El Consejo aprobó dos resoluciones relativas
a eeta cuestión. En su resoluci6n 1378 (XLV), relati
va a la planificación a largo plazo, aprobó los planes
del Comité encargado del Programa y de la Coordi
nación para prestar asistencia al Consejo y a la
Asamblea General en la determinación de priorida
des en el seno de las Naciones Unidas y la formu
lación de programas que respondieran claramente
a esas prioridades. Pidió que las Naciones Unidas
hicieran un nuevo esfuerzo para lograr una mejor
coordinación de la planificación con objeto de ase
gurar que los informes relativos a las proyecciones
se basaran, en la medida de 10 posible, en los mismos
supuestos generales y en una metodología comón, que
abarcaran los mismos perfodos y que utilizaran los
mismos datos estadísticos, y que esas disposiciones
se adoptaran a la mayor brevedad posible con el fin
de que el sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas pudiera contar con una amplia base para la
formulación de los planes y programa,,! del segundo
Decenio de las Naciones Unidas para eJ Desarrollo•



Además, el Consejo manifest6 su convicoi6n de que
la aplioaci6n de esas medidas sel'virfa para promover
efioazmente la planificaoi6n a largo plazo, la deter
minaoi6n de las prioridades y la formulaci6n de pro
gramas de trabajo efioientes que respondieran a esas
prioridades y que permitieran así aprovechar al
mWcimo los reoursos disponibles y los que se pre
vieran para el futuro, y también de que esas mejoras
en la determinaoi6n de las prioridades y la formula
ci6n de los programas de trabajo oontribuirán a de
finir con mayor olaridad los objetivos de los progra
mas y proyectos espeoífioos esenciales para la
evaluaci6n de las actividades y realizaciones de las
Naciones Unidas y sus organizaciones afines en ma
teria econ6mioa, social y en otras esferas conexas.

723. En la otra resoluci6n (1379 (XLV», relativa
a las actas resumidas de las reuniones de los 6rganos
auxiliares del Consejo, ~ste aoogió con satisfacción
las decisiones de la Comisi6n de Estadfstica, la Co-
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misión de Estupefacientes y la Comisión de Planifi
oación del Desarrollo, que, atendiendo a lo dispuesto
en la resoluoión 2292 (XXII) de la Asamblea General
y en la resoluoi6n 1264 (XLm) del Consejo, habran
deoidido no levantar actas resumidas de sus sesiones.
Pidió a aquellos de sus 6rganos auxiliares que aún no
lo hubieran hecho que estudiaran en su pr6ximo pe
ríodo de .sesiones la posibi1fdad de no levantar en
adelante aotas resumidas de sus sesiones y de las de
sus propios 6rganos auxiliares: a ese respecto sefia16
a su atenoión la decisi6n tomada por la Comisión de
Estupefacientes de sustituir las aotas resumidas por
una reseña más breve, reservándose, no obstante, el
derecho de pedir que se levantara acta resumida para
cualquier debate que requiriera un trato excepcional.
Pidi6 asimismo al Secretario General que estudiara
los medios de reducir el costo de laS actas. resumidas
en aquellos .casos en que se consideraran esenciales
y que informara al respecto al Consejo en su 460 perfo
do de sesiones.



Capitulo XVI

DESARROLLO Y COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES DE LAS ORGA.NIZACIONES DEL
SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

A. Desa....ollo gene..al y examen de las actividades

724. Como en años anteriores, en su450 períodode
sesiones el Consejo llevÓ iI. cabo un examen dei des
arrollo y coordinaciÓn de las actividades de las Na
ciones Unidas, los organismos especializados y el
OIEA]j'. Inmediatamente antes del período de sesiones
dtll Consejo el Comité encargado del Programa y de
la CoordinaciÓn había reali2ado un examenpreliminar
de algunas de las cuestiones inscritas en el programa
del Consejo, y se habían debatido algunos asuntos de
coordinaciÓn en las -reuniones conjuntas que cele
braron, en julio de 1968, el Comité encargado del
Programa y de la CoordinaciÓn y el CACo Además
del informe del Comité encargado del Programa y
de la CoordinaciÓn (E/4493/Rev.1 y Add.1).U y el in
forme de las reuniones conjuntas (E/4557),y. el Con
sejo tuvo a la vista los informes y resúmenes ana
líticos de los organismos especializados.Y y del

1/ E/AC.24/SR.337 a 346, 349 a 352, 354 Y355, 359 a 361; E/SR.1560
y 1561.
:Id Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 períoao

de sesiones, Suplemento No. 9.

y Ibid., 450 período de sesiones. Anexos. tema 23 del programa.
,jj "Vigésimo segundo informe de la Organización Internscional del

Trabajo a las Naciones Unidas", y Actividades de la OlT, 1967: Me
moria del Director General (parte 2) a la Conferencia Internscional
del Trabajo (52a. reunión, 1968) (Ginebra, 1968), y adiciones, trans
mitidos al Consejo Económico y Social mediante notas del Secretario
General (E/4540 y A~.l Y2);

"Informe de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación al Consejo Económico y Social en su 450 pe
ríodo de sesiones' (Roma, 1968), transmitido al Consejo Económico
y Social mediante una nota del Secretario General (E/4473); y "Progress
of food production in developing countries with especial reference to
high-yielding varieties (E/4473/Add.l);

"Informe de la UNESCO al Consejo Económico y Social", transmitido
al Consejo Económico y Social con una nota del secretario General
(E/4503):

Organización de Aviación Civil Internscional, Informe Anual del
Consejo ala Asamblea correspondiente a 1967 (Doc. 8724, A16-p/3,
abril 1968): y "Resumen analítico de las actividades correspondientes
a· 1967", transmitidos al Consejo Económico y Social mediante notas
del Secretario General (E/4522 y Add.l);

Organización Mundial de la salud; Actividades de la OMS en 1967.
Informe Anual del Director General a la Asamblea Mundial de la Salud
y a las Naciones Unidas (Ginebra, 1968) (Actas Oficiales de la Orga
nización Mundial de la salud No. 164); y "Reswnen analítico de las
actividades de la Organización Mundial de la Salud en. 1967", transmi
tidos al Consejo Económico y Social con notas del Secretario General
(E/4507 y Add.l YCorr.l);

Uni6n Postal Universal, "Repon on the Work of the Union, 196;"
(Berna, 1968); y "Analytical repon on the work of the Universal
Postal Union in 1967" (Berna, 1968),transmitidos al Consejo Económico
y Social mediante notas del Secretario General (E/4524 y Add.l);

Unión Internacional de Telecomunicaciones, Informe para el Consejo
Económico y Social sobre las actividade. de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones en 1967 (GinerGra, 1968) y Séptimo informe de
la Unión Internacional de Telecomunica:l:iones sobre las telecomunica
ciones y la utilización del espacio ultraatmósferico con fines pacíficos
(Ginebra, 1968), transmitidos al Consejo Económico y Social mediante
notas del Secretario General (E/4542 y Add.l):
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OlEA..?', el 340 informe del CAC, que incluía cinco
informes especiales (E/4486 y Add.1 a 3)U, y los
informes del CAC, sobre la evaluaciÓn de los pro
gramas de cooperaciÓn técnica (E/4486/Add.1).Y y
sobre los gastos del sistema de lal'l Naciones Unidas
en relaciÓn con los programas (E/4501 y Add.1)U.

LABOR DEL COMITE ADMINISTRATIVO
DE COORDINACION

725. En su informe (E/4486 y Add.1 a 3).21, el CAC
expresÓ que el año pasado se había caracterizado
por la impresionante iniciativa de los organismos
de las Naciones Unidas; sin embargo, en ese año
también se habían destaqado cruelmente ciertas limi
taciones de la acciÓn internacional y ciertos factores
profundamente arraigados que influyeron desfavora
blemente en la economía mundial y en las pers
pectivas econÓmicas de los países en desarrollo.
Era evidente que, aunque valiosos y alentadores,
los' resultados de los esfuerzos internacionales no
alcanzaban a satisfacer las necesidades de des
arrollo econÓmico y social de los países en desarrollo.

726. El informe del CAC comprendía temas de
dieciséis esieras de programas, as! como cues
t;,ones de cooperaciÓn técnica, informaciÓn y admi
nistraciÓn. En él figuraban, como anexos, informes
especiales relacionados con demografía, enseñanza
agrícola, formaciÓn profesional para la industria,
ciencias del mar y estadística, preparados de con
formidad con la resoluciÓn 1277 B (XLIII) del Consejo.

727. El Consejo expresÓ haber prestado conside
rable atenciÓn a dos temas que tendrían especial
importancia en el 450 período de sesiones del Consejo:
el segundo Decenio para el Desarrollo y las poli1;icas
y problemas demográficos. Al parecer del CAC, el
segundo Decenio para el Desarrollo, base para
muchos de los problemas examinados en el informe,
constituía una ocasiÓn para desarrollar un esfuerzo
cooperativo destinado t! reunir las fuerzas e influencia
del sistema de las Nat.1ione/3 Unidas a fin de preparar
una estrategia global con la cual los gobiernos se
sintieran identificados. El CAe reafirmÓ su apoyo

Organización Meteorológica Mundial, Annual Report of the World
Meteorological Organization, 1967 (WM0-No. ;122.RP.76); "Reswnen
Analítico del Informe Anual de la Organizaciól1 Meteorológica Mundial
de 1967 del Consejo Económico y Social en su 450 período de se
siones", transmitidos al Consejo Económico y Social mediante notas
del secretario General (E/4506 y Add.l YAdd.l/Corr.l):

Organización Consultiva Intergubernamental. "Informe Anual de la
Comisión Consultiva Marítima Gubernamental, 1968", transmitido al
Consejo Económico y Social mediante una nota del Secretario General
(E/4502).
~Organismo Internacional de Energía At6mica, "Informe Anual

del Organismo al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.
correspondiente a 1967-1968". transmitido al Consejo Económico y
Social mediante una nota del Secretario General (E/4490).



al concepto de estrategia global, pero subray6 que
las medidas necesarias para su ejecuci6n debían
planificarse con sumo cuidado para lograr así una
dinámica polftica internacional de desarrollo. En la
esfera demográfica, donde las diversas orgs.niza
ciones contaban con amplio mandato y prioridades
bien definidos, se habían alcanzado progresos reales
en el desarrolle de la cooperacl6n; el CAC había
prestado cada vez más atenci6n a la coordinaci6n
y fomento de las actividades y había creado un comité
permanente entre organismos. El informe especia~

del CAC sobre poblaci6n (E/4486/Add.1) comprendía,
entre otras cosas, informaci6n sobre las medidas
cooperativas adoptadas en relaci6n con estudios,
investigaciones, reuniones técnicas y proyecciones
demográficas, e indicaba los pasos que el CAC con
sideraba fundamentales para mejorar la cooperaci6n
y la coordinaci6n técnica en el nivel regional.

728. El CAC indic6 que se había logrado un im
portante progreso en la educaci6n, la ciencia y la
capacitaci6n agrícolas, donde intensas consultas rea
lizadas entre los Directores Generales de la FAO,
la UNESCO y la OIT habían logrado un acuerdo total
en cuanto a un nuevo enfoque que comprendía una
acci6n conjunta o suplementaria en lugar de una di
visi6n de campos de competencia. Los Directores
Generales habían decidido examinar en conjunto la
aplicaci6n práctica de ese nuevo enfoque, con el
propósito de formular detalladamente las medidas
de cooperaciÓn necesarias. .

729. También se habían logrado acuerdos impor
tantes en desarrollo industrial y comercio inter
nacional. En. desarrollo industrial, la OIT y la
ONUDI habían convenido en una divisi6n de campos
de competencia y elaborado sistemas de cooperaci6n
y consulta, en tanto que la FAO y la ONUDI habían
determinado las áreas que ofrecían campo inmediato
para emprender una acci6n conjunta eficaz. También
se habían celebrado discusiones bilaterales entre la
ONUDI y la UNESCO y entre la ONUDI y la UNCTAD,
y en lo que respecta al comercio internacional se
estaban resolviendo problemas de coordinaci6n, sobre
todo entre la UNCTAD y el GATT, Y se había creado
un Centro Mixto de Comercio Internacional UNCTAD/
GATT. Se habían tomado medidas para que los fun
cionarios apropiados de la UNCTAD y del GATT se
reunieran peri6dicamente a fin de examinar los pro
blemas y explorar posibilidades de acci6n camón,
sobre todo en materia de fomento de las expor
taciones, preferencias, expansi6n del comercio y
cooperaci6n econÓmica entre los países en desarrollo.

730. El CAC señal6 también especialmente otras
dos cuestiones relativas a los programas, tanto debido
a su importancia intrínseca como a los problemas
de coordinaci6n que planteaban: las ciencias del mar
y el desarrollo y utilizaci6n de los recursos humanos.
La Asamblea General había instado a tomar nuevas
medidas sobre las (liencias del mar y sus apli
caciones, y la cooperaci6n entre los organismos del
caso estaba cobrando gran impulso. Se trataba de
un campo en el que varios organismos tenían impor
tantes responsabilidades, por lo que debía llegarse
a un entendimiento sobre la distribuci6n yorgani
zaci6n del trabajo. El desarrollo y utilizaci6n de los
recursos humanos representaba también una esfera
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que incumbía a varias organizaciones y el CAC había
adoptado medidas para reforzar la coordinaci6n y
colaboración entre los organismos para ejecutar un
programa concertado. Las otras esferas de pro
gramas que figuraban en el informe del CAC com
prendían estadística, ciencia y tecnología, conta
minaci6n del ambiente, desarrollo social, educaci6n
y capacitaci6n, vivienda, construcci6n y planifica
ci6n, espacio ultraterrestre y derechos humanos.

731. El CAC señal6 que una de las dificultades
para poder coordinar funciones en todas estas es
feras era el antiguo problema de las decisiones
contradictorias que adoptan organizaciones inter
gubernamentales diferentes. Algunos miembros del
CAC habíl;ln expresado su agrado por el nuevo intento
del Consejo de resolver este problema en su reso
luci6n 1281 (XLIII) Y habían sugerido la posibilidad
de que el Consejo recomendase a la Asamblea General
que aplicase a sus Comisiones Segunda y Tercera
una disposición similar al artículo 80 del reglamento
del Consejo. '

732. Con respecto a la cooperaciÓn técnica, el
CAC señal6 que el trabajo realizado en evaluaci6n
había contribuido a aclarar algunos conceptos básicos
y a preparar la base para continuar mejorando las
operaciones.2l.

733. El CAC acogi6 con agrado la creaci6n de
la Dependencia Conjunta de Inspecci6n y manifest6
que cada uno de los jefes ejecutivos de los organismos,
y el propio CAC, habían celebrado provechosas con
sultas con los inspectores. El CAC estaba seguro
de que los inspectores podrían contribuir conside
rablemente a la soluci6n de muchos problemas que
el propio Comité había debido enfrentar.

734. En lo que se refiere a otras cuestiones ad
ministrativas, el CAC continuaba aplicando lareca
mendaci6n del Comit~ Especial de Expertos encargado
de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados. Entre otras cosas,
las organizaciones habían llegado a un acuerdo
sobre definiciones uniformes para más de setenta
términos financieros y presupuestarios. La cre
ciente importancia dada a la coordinaci6n en materia
financiera y presupuestaria había hecho que el CAC
revisara los métodos de trabajo de su Comité Con
sultivo en Cuestiones Administrativas y en adelante
ese Comité prestaría mayor atenci6n, y en forma
más continua, a las cuestiones financieras y pre
supuestarias. En cumplimiento de la res.oluci6n2359 B
(XXII) de la Asamblea General, las organizaciones
estaban estudiando, en consulta con la Junta Con
sultiva de Administraci6n Pública Internacional, la
cuesti6n de los incentivos para ampliar el conoci
miento· y uso de los idiomas de trabajo entre el
personal del cuadro orgánico de las secretarías. El
CAC había decidido establecer un comité de usuarios
de computadoras eleotr6ntcas que comprendería a
todas las organizaoiones inf;eresadas de las Naciones
Unidas. Sus funciones· consistirfanen ocuparse de
las cuestion€!s relativas al empleo de computadoras
en Ginebra y fomentar la CIOordinaci6n y coo¡)eraci6n
entre organismos en asuntos de interés general en
materia de computadoras. Asimtsino, elCAC, en

2J Véase también el capítulo XIl. sección O,



respuesta a la resoluci6n 2292 (XXII) de la Asamblea
General, había prestado atenci6n a la armonización
de los programas de publicaciones de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y había
decidido convocar a una reuni6n técnica entre orga
niSmos sobre publicaciones a principios de 1969.

735. Finalmente, en el informe se señalaba que
la coordinaci6n se había ampliado no s610 en alcance
- con la aparici6n de nuevas esferas de acci6n inter
nacional -, sino tambi~n en profundidad. Esto refle
jaba el hecho de que a medida que cada organización
desarrollaba sus actividades, la coordinaci6n global
necesitaba cada vez más la aclaraci6nyarm01lizaci6n
de los objetivos y enfoques. Aunque la ampliaci6n de
las actividades provocaba problemas de coordinacil~n,

también permitía que cada organizaci6n se beneficiara
cada vez en mayor medida del trabajo de sus or
ganizaciones hermanas.

LABOR DEL COMITE ENCARGADO DEL PROGRAMA
, Y DE LA COORDINACION

736. En su segundo período de sesiones, celebrado
en junio de 1968,. el Comité encargado del Programa
y de la Coordinaci6n estudi6 la coordinaci6n de las
actividades de las Naciones Unidas y de los organismos
especializ_",os, a base del informe del CAC (E/4486y
Add.1-3) e hizo también preparativos para su reuni6n
conjunta con el CACo

737. El ,Comité debati6 varias cuestiones relativas
al segundo Decenio para el Desarrollo y sugiri6 que
podría desempeñar un papel de utilidad en la coordi
nación de las actividades dedicadas a' la preparación
del mismo. (A continuación, el Consejo, en su reso
lución 1356 (XLV), sobre el Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, pidió al Comité encargado
del Programa y de la Coordinación que prestase
su asistencia al Comit.é de Asuntos Económicos, en
la forma conveniente, para la ejecución de las tareas
confiadas ,al mismo en dicha re~olución)l/.

738. El Comité acogi6 con satisfacci6n la medida
del Consejo, adoptada por iniciativa de la Comisi6n
de Estadfstica, de pedir al Secretario General que,
en cooperaci6n con los jefes ejecutivos de los orga
nismos especializados, fomentase "las disposiciones
y los arreglos necesarios para asegurar la elaboración
detm programa estadístico internacional integrado y
coordinado" basado en una planificaci6n a plazo más
largo que el que se usaba entonces (resoluci6n 1306
(XLIV». El' Comité esperaba los resultados de las
consultas dispuestas por dicha resoluci6n.

739. El Comité debati6 brevemente el informe
del CAC sobre ciencias del car y sus aplicaciones
(E/4486/Add.l) Y expres6 la esperanza de que el
gran n6mel'o de proyectos de acoi6n conjunta de los
organismos, que se enumeraban en el apéndice de
dicho informe, estuviesen debidamente coordinados.

740. El Comité tom6 nota del acuerdo de coope
raci6n entre la FAO, la UNESCO· y la OIT en ense
ñanza y formación agrícolas y ciencias agronómicas
y expres6 su confianza de que resultara .)ficaz. Es
tim6, sin embargo, que ese asunto requería todavfa
la atenci6n. del Consejo. Señal6 que el Comité Con-

11 V€!ase capítulo 111, párr. 118.
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sultivo Mixto, establecido por el aC\lerdo, era un
sistema costoso, y expres6 su esperam..a de que no
tuviera que utilizarse con demasiada" f:N.'c<ltmcla. El
Comité acogi6 con agrado el memorando preliminar
de directrices para la cooperación entre la OIT y
la ONUDI, y tom6 nota de que se habían hecho arreglos
de coordinaci6n entre la ONUDI y la FAO y entre la
ONUDI y la UNESCO.

741. El Comité inst6 a que se estableciera un
servicio de computadoras electr6nicas plenamente
coordinado e integrado dentro del sistema de las
Naciones Unidas. Acogi6 con agrado la creaci6n de
un Comité de Usuarios de Computadoras Electr6
nicas, el cual debería, entre otras cosas, preparar
un informe sobre la coordinaci6n e integraci6n de las
instalaciones de computaci6n electr6nica. El Comité
sugiri6 que el Comité de Usuarios de Computadoras
Electr6nicas incluyese también en su trabajo un
examen de los procedimientos de almacenamiento y
obtenci6n de informaci6n y datos.

742. El Comité tom6 nota con interés de la labor
realizada por el CAC en el mejoramiento de las
técnicas de evaluaci6n de asistencia multilateral.
Recomend6 que el CAC presentase nuevos informes
sobre la cuesti6n del almacenamiento, obtenci6n y
difusi6n de información relativa a los proyectos de
asistencia técnica. Se inform6 al Comité de que el
PNUD había iniciado un est'J,dio sobre la capacidad
del sistema de las Naciones Unidas para llevar a
cabo un programa ampliado de desarrolloY. El
Comité tom6 nota de qt.él dicho estudio estaba estre
chamente relacionado con algunos aspectos del trabajo
del Comité ampliado encargado del Programa y de la
Coordinación y expresó su esperanza de que se pre
sentase una oportunidad para celebrar undebatecom
pleto entre el coordinador y el Comité ampliado y de
que los resultados estuviesen a su disposici6n a la
mayor- brevedad posible.

743. El Comité se refiri6 también a la creciente
tendencia de las organizaciones de las Naciones
Unidas de designar años y aniversarios interna
cionales. Aunque consideraba que la práctica podía
ser beneficiosa, especialmente para algunas organi
zaciones que dependían en gran parte de las contri
buciones vollli"ltarias, el Comité recomend6 que se
utilizase 6nicamente para las ocasiones más im
portantes.

REUNIONES CONJUNTAS DELCOMITEENCARGADO
DEL PROGRAMA Y DE LA COORDlNACION y
DEL CAC CON FUNCIONARIOS DEL CONSEJO

744. El Comité encargado del Programa y de la
Coordinaci6n y el CAC celebraron reuniones con
jun~as en Bucarest del 3 al 5 de julio de 1968, en las
que partIciparon también los funcionarios del Consejo.
En el programa de las reuniones, que había sido
preparado cuidadosamente tanto por el Comité en
cargado del Programa y de la Coordinaci6n como
por el CAC, figuraba el segundo Decenio para el
Desarrollo, el desa:rrollo y utilizaci6n de los re
cursos humanos, y cuestiones generales de coor
dinación.

11 Véase capítulo XII, párr. 512.



745. En el informe sobre las reuniones (E/4557>ª1
se describieron los debates, que versaban princi
palmente sobre el segundo Decenio para el Desarrollo,
pero trataron tambi~n del desarrollo y utilización
de los recursos humanos, de la aplicación de la
resolución 2311 (XXII) de la Asamblea General, de
la cuesti6n de convocar una conferencia internacional
sobre problemas del medio ambiente humano, de las
necesidades futuras de actividades de preinversión
en relaci6n con la capacidad administrativa del sis
tema de las Naciones Unidas de programar y llevar
a la práctica dichas actividades, de la aplicación de
las recomendaciones del Comit~ Especial de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados, del trabajo
del Comit~ ampliado Encargado del Programa y de
la Cooróinaci6n, y del Año Internacional de la Edu
caci6n.

746. En el informe se declar6 que esas reuniones
conjuntas habían facilitado la clarificación y mutua
comprensi6n de varios asuntos que debían ser estt!~

diados por el Consejo, y habían sido tambi~n 11tiles
para fomentar las actividades económicas y sociales
del sistema de las Naciones Unidas. Una vez más
se había confirmado la importancia de un intercambio
peri6dico de ideas, oficioso y franco, entre repre
sentantes de los gobiernos y jefes ejecutivos de los
organismos y programas de las Naciones Unidas,
para el que la reunión conjunta había proporcionado
una oportunidad.

DEBATE EN EL CONSEJO

747. Durante el debate en el Consejo.2l, en el que
participaron representantes de los organismos - en
algunos casos sus jefes ejecutivos -, loa miembros
del Consejo acogieron con beneplácito el notable
progreso que se había realizado durante el año en
la coordinación de las actividades de las Naciones
Unidas y de los organismos espee:talizados. En par
ticular, se expresó s.;ltisfacción por el acuerdo ce
lebrado entre la on, la FAO y la UNESCO en la
esfera de la enseñanza y formal1i6n agrícolas y
ciencias econ6micas; los arreglos que se estaban
haciendo sobre desarrollo industrial entre la OIT
y la ONUDI y entre la FAO y la ONUDI; y la cola
boraci6n que se había establecido entre la UNCTAD
y el GATT, Y que había conducido a la creación del
Ce.ntro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT.
Los representantes acogieron tambi~n con agrado
el establecimiento de la Dependencia Com11n de
Inspección, la cual, entre otras cosas, contribuiría
a mejorar la coordinación. .

748. Los miembros del Consejo quedaron com
placidos por ciertos hechos indicados en el informe
del CAC: la creación del Comité de Usuarios de
Computadoras Electr6nicas;el progreso realizado
en la elaboraci6n de definiciones en rnateria de
evaluaci6n: los esfuerzos especiales para mejorar
los procedimientos de cooperaci6n en materia de
población; y la cooperación con respecto al Plan
de acción mundial para la aplicaci6n de la ciencia
y la tecnología al desarrollo. Se advirtió también
que estaba aumentando la coordinación en la pla
nificación lo mismo que en la ejecuci6n de los

.21 E/AC.24/SR.338, 339, 341-344; E/SR.161.

programas; la colaboraci6n de las organizaciones
en la planificación del Decenio para el Desarrollo
fue acogida con especial satisfacción. Se expresaron
algunas preocupaciones acerca de la coordinación
en materia de estadística; sin embargo, los miembros
del Consejo expresaron su esperanza de que la reunión
prevista entre un grupo de trabajo de la Comisi6n
de Estadística y representantes de las organizaciones
internacionales daría resultados satisfactorios.

749. El Consejo consideró que las reuniones con
juntas del CAC y el Comité encargado del Programa
y de la Coordinación habían sido 11tiles, se habían
señalado por fructiIeros debates, particularmente
sobre la cuestión del segundo Decenio para el Des
arrollo, y habían fomentado la mutua comprensión
entre los dos comités.

750. Se esperaba que el estudio general que, en
virtud de la resolución 2188 (XXI) de la Asamblea
General, está actualmente llevando a cabo el Comité
Am:pliado, produciría 11tiles resultados. Se acogió
tambi~n con agrado el estudio sobre la capacidad
del sistema de las Naciones Unidas para llevar a
cabo un programa ampliado de desarrollo, que iba a
ser realizado por iniciativa del PNUD. Los dos
estudios se complementaban y eran esenciales para
garantizar que las Naciones Unidas se beneficiasen
de las lecciones sacadas de la experiencia pasada y
fijasen el mejor rumbo para el pr6ximo Decenio.

751. Una delegaci6n expresó supreocupaciónsobre
algunas decisiones recientes adoptadas por la UPU.
Consideraba que el aumento solicitado por el Consejo
Ejecutivo de la UPU en los llamados "gastos extra
ordinarios" parecía ser de dudosa legalidad, ya que
se solicitaba para cubrir mayores gastos de admi
nistrac.~i6n y no gastos de ejecución. El Consejo
Ejecutivo se hab!'a excedido en sus atribuciones al
aprobar la construcciOn de una nueva sede a un costo
superiora los 20 millones de francos suizos, ya que
una decisi6n de semejante importancia debería haber
sido adoptada 11nicamente por el Congreso de la UPU.
Además, al decidirse a contratar personal adicional
y a incurrir en otros gastos injustificables bajo la
partida de "gastos extraordinarios", el Consejo Eje
cutivo había hecho caso omiso del límite de gastos
fijado por el decimoquinto Congreso de la UPU. En
consecuencia, dicha delegación reserv6 su posición
respecto al pago de las cuentas correspondientes a los
"gastos extraordinarios" ya mencionados.

752. La misma delegaci6n se opuso vehemente
mente a los que consideraba incesantes esfuerzos
por parte de la Rep11blica Federal de Alemania de
hacer uso de la UPU para llevar adelante supolftica
de desquite y declar6 que ese país estaba dedicado
a maniobras poInicas de obstrucción destinaciasa
asegurar su aceptaci6n en la UPU como representante
del pueblo alemán "en conjunto", y que utilizaba las
publicaciones de la UPU con fines poInicos y para la
difusi6n de sus pretensiones de desquite.

753. El representante de la UPU declaró que, du..
rante los cinco años de iIlltervalo entre las reuniones
del Congreso, correspondía al Consejo Ejecutivo
tomar las medidas necesarias en asuntos relacionados
con el presupuesto. El aumento en los gastos de' ad
ministraci6n se había debido a la expansión de 10s
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programas ae asistencia técnica, especialmente los
realizados dentro del PNUD. Sin embargo, el personal
adicional a que se había hecho mención era de carácter
directamente operativo, ya que consistía en tres espe
cialistas que iban a contratarse con carácter temporal
y experimental para estudiar el estado del servicio
postal sobre el terreno y para ayudar a las autoridades
postales locales a resolver mejor sus necesidades.
A la luz de ese experimento, podría el Congreso tomar
las decisiones adecuadas sobre futuras medidas. Estos
costos eran los que habían sido incluidos legalmente
en la partida de gastos extraordinarios, destinada ofi
cIalmente para dichos casos. El Consejo Ejecutivo
había aprobado por unanimidad la construcción de la
nueva sede después de decIdir por 24 votos a favor y
3 en contra que era competente para decidir sobre
el asunto.

754. En cuanto a las observaciones sobre las ac
tividades de la República Federal de Alemania, el
representante de la UPU declaró que la Unión era
una organización. puramente técnica y que tanto el
Consejo Ejecutivo como la secretaría debran atenerse
a las decisiones adoptadas por el Congreso, asamblea
plenipotenciaria de la Unión.

755. Los miembros del Consejo insistieron en
que una de las más importantes funciones del Consejo
era la de coordinar las actividades de las diversas
organizaciones en las esferas económica y social.
Como las actividades en dichas esferas se habfan
ampliado, y dado que se habían establecido varios nue
vos organismos principales, el papel del Consejo como
coordinador se había hecho aún ro4s importante. El
Consejo lament6 que el Comité encargado del Pro
grama y de la CoordinaGión, cuya función era la de
actuar como organisr.) preparatorio del Consejo
en este sentido, no hubiese podido dedicar más
tiempo a los aspectos de coordinación de su trabajo.
Algunos representantes, si bien recalcaban el papel
central del Consejo en la esfera de la coordinación,
consideraban que se había insistido demasiado en
los mecanismos de coordinación, lo cual habra con
ducido a una proliferación de reuniones y docu
mentación. El fin primordial de la coordinación era
asegurar el uso racional de los recursos y la inten
sificación de las actividades.

B. Cuestiones. especiales examinadas por el Consejo

ROBUSTECIMIENTO DE LAFUNCION COORDINA
DORA DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

756:. El Consejo reconoci6 que el robustecimiento
de la coordinación y la cooperación entre las diver
sas organizaciones estaba adquiriendo especial in
terés en el contexto de los objetivos del segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
En su .resolución 1367 (XLV), el Consejo adopt6 una
serie de medidas encaminadas a :racionalizar y re
forzar la eficacia de su trabajo de coordinación de
los programas de las organizaciones y .organismos
del sistema de las Naciones Unidas, en la esfera
del desarrollo económico y social y de los derechos
humanos. El Consejo tomó nota con satisfacción
del trabajo efectuado por el Comité encargado del
Programa y de la Coordinación en ese sentido, es
pecialmente sus sugerencias destinadas a eliminar
la duplicación en los trabajos de todos los órganos

del sistema de las Naciones Unidas. El Consejo
aprobó las propuestas hechas por el Comité encar
gado del Programa y de la Coordinación relativas
a su labor futura en asuntos relativos a su programa
y le pidió que hiciese las recomendaciones que esti
mase necesarias sobre su labor futura y la organi
zación de sus trabajos en cuestiones de coordinación.
El Consejo invitó al Comité encargado del Programa
y de la Coordinación y el CAC a que, de ser posible,
prolongasen &n uno o dos días sus reuniones conjuntas
y cuidaran de que éstas fuesen preparadas para
examinar de una manera más concreta los problemas
de coordinaciónlQ/.

757. El Consejo aprobó también otra resolución
(1370 (XLV» destinada a facilitar su labor y relativa
a la preparación de los informes. En ella, después
de expresar su preocupación por el constante aumento
del número y el volumen de los informes presentados
por el Secretario General en respuesta a las peti
ciones del Consejo y de sus órganos auxiliares y de
hacer hincapié en que deberían adoptarse todas las
medidas posibles para facilitar el estudio y la dis
cusión de esos informes, el Consejo pedía al Secre
tario General que dispusiera lo necesario para que
en adelante se destacasen y señalasen claramente,
por todos los medios adecuados, los pasajes de sus
informes que requiriesen una decisión del órgano
al que fueren dirigidos, y que, cuando procediese,
presentara propuestas y sugerencias para •que el

. Consejo y sus órganos auxiliares adoptaran las
medidas oportunas.

COORDINACION EN EL PLANO NACIONAL

758. El Consejo expresó su conformidad con las
observaciones del CAC relativas a la coordinación
en el plano nacional, y reafirmó la necesidad de
que las decisiones adoptadas por las distintas orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas sobre
cuestiones afines fuesen mutuamente compatibles,
con objeto de que el sistema funcionase debidamente.
En su resolución 1369 (XLV), el Consejo señalaba
a la atención de los gobiernos la conveniencia de
tomar nuevas medidas para asegurar una coordinación
más adecuada en el plano n.acional, y pedía al Se
cretario General que preparase un estudio para el
490 período de sesiones del Consejo sobre: -ª) los
medios actualmente empleados por los gobiernos
de los Estados Miembros para. coordinar su polftica
IUicional respecto de las actividades de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas; y 2) las
dificultades con que tropezaban generalmente para
asegurar esta coordinación en el plano nacional,
incluidas las sugerencias adecuadas para superar
estas dificultades. El Consejo instaba al Secretario
General y a los jefes ejecutivos de los diversos
organismos a que velasen por el pleno cumplimiento
del artículo 80 del reglamento del Consejo y de los
artículos correspondientes de los reglamentos de las
comisiones económicas regionales y orgánicas y de
los diversos organismos; asimismo, invitaba al CAe
a que continua13e estudiando el problema de que las
distintas organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas adoptasen decisiones que pudieran causar
duplipación de esfuerzos o ser contradictorias, ya que

!QI Véase también el capítulo XIV.
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indicase, en ese caso, tales decisiones en sus informes
anuales al Consejo afindearmonizarlasaser posible.
Por 'Último, el Consejo invitaba al Comité encargado
del Programa y de la Coordinación a que prestase
especial atención a la parte antes mencionada de los
informes del CAC.

INFORMES DEL CAC, DEL OlEA Y DE LOS
ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

759. En su resolución 1371 (XLV), después de
observar con satisfacción el desarrollo de la coope
ración entre organismos durante los 'Últimos años y
el progreso conseguido hacia la solución de algunos
difíciles problemas de coordinación, el Consejo tomaba
nota con satisfacci6n de los informes anuales de los
organismos especializados y los res'Úmenes de los
mismos, del informe anual del OlEA y del 340 in
forme del CAC y en especial de sus anexos.

AÑOS INTERNACIONALES Y ANIVERSARIOS

760. El Consejo tomó nota de las observaciones
del Comité encargado del Programa y de la Coordi
naci6n acerca de la creciente tendencia de las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
designar años internacionales y aniversarios. El
Consejo estimó que el valor de esta práctica se
verra menoscabado si se repitiera con excesiva fre
cuencia, y, en consecuencia, en su resoluci6n 1368
(XLV) expres61a esperanza de que seevitarannuevas
propuestas para la designaciónde años internacionales
y aniversarios, salvo en las ocasiones de suma im
portancia y después de tener en cuenta el probable
efecto de esas propuestas sobre las celebraciones
actuales. Asimismo, pedfa que su parecer se señalase
a la atención de todas las organizaciones interguber
namentales del sistema de las Naciones Unidas.

COMPUTADORAS

761. En la parta II de su resoluci6n 1368 (XLV), el
Consejo acogía complacido el establecimiento de un
Comité de Usuarios de Computadoras y expresaba
la esperanza de que dicho Comité dedicara tanta
atención a las cuestiones relacionadas con el uso de
computadoras en todo el sistema de las Naciones
Unidas como a las cuestiones relacionadas con el
uso de las computadoras en Ginebra. Expresaba
asimismo la esperanza de que, en vista del elevado
costo de los servicios de computadoras, el Comité
trabajara con el criierio del máximo aprovechamiento
com'Ún de los servicios, en vez de la autosuficiencia
de cada organización del sistema de las Naciones
Unidas, y de que los planes de las organizaciones para
los servicios de r-omputadoras se examinaran a fondo
tenieDdo en cuenta cualquier posible solución, antes
de presentarlos a los 6rganos de gobierno interesados.
El Consejo pedra al CAC que le informase de nuevo
en 1969 sobre los progr€lSOS logrados por el Comité
de Usuarios de Computadoras.

ESTADISTICAS

762. El Consejo decidió (resolución 1368 (XLV),
parte III) que el informe sobre investigaciones y
publicaciones estadísticas presentado por el CAC
(E/4486/Add.2)Y se remitiera en primer lugar a las
consultas conjuntas entre representantes de las Na-
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ciones Unidas y los organismos especializados y un
grupo de trabajo de la Comisión de Estadrstica, que
se celebrarran de acuerdo con la resoluci6n 1306
(XLIV) del Consejo, junto con las actas resumidas
de las sesiones en que había examinado el tema en
el 450 perrodo de sesiones del Consejo.

GASTOS DEL SISTEMA DE ORGANIZACIONES DE
LAS NACIONES UNIDAS EN RELACION CON LOS
PROGRAMAS

763. El Consejo examinó!!! con interés y satisfac
ción la nueva forma de presentación del informe del
CAC sobre los gastos del sistema de organizaciones de
las Naciones Unidas en relaci6n con los programas
{E/4501)Y, que consideró como una mejora respecto
de la forma de presentaci6n anterior. También tuvo
a la vista otras posibles formas de presentaci6n
sugeridas por diversos organismos (E/4501/Add.l-).Y.
El Consejo estimó que era preciso modificar los
eprgrafes y las distribuciones de los gastos .entre
los distintos eprgrafes teniendo presentes las nece
sidades de los Órganos encargados de coordinar las
actividades de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en materia económica, social y de
derechos. humanos en conjunto, y deseó atender la
petición del CAC de que se le dieran indicaciones
más claras sobre el asunto. (E/4501, párr. 8)., Al
respecto, el Consejo tomÓ notade que en el informe
sobre la revisión general que se estaba preparando
para el Comité Ampliado encargado del Programa
y de la Coordinación conforme a lo dispuesto en la
resolución 2188 (XXI) de la Asamblea General,se
utilizaría la forma de presentación .propuestaen el
informe del CAC como base para "un. cuadro claro
y completo" de esas actividades. En consecuencia,
el Consejo pidió~ al Comité Ampliado que, cuando
estudiara ese informe en septiembre de 1968, exami
nara la ordenaciÓn de los epígrafes y de lal;¡ activi
dades incluidas en cada eprgrafe teniendo en cuenta
las necesidades de una revisión y una coordinación
coherentes del programa, así como otras formas
depresentaci6n pOslbles,y que presentara al Consejo,
por conducto del Comité encargado del Programa y
de la Coordinact6n, sus observaciones o recomen
daciones al respecto.

APLICACION DE LA RESOLUCION 1281. (XLIII)
DEL CONSEJO*

764. En la parte 1 de la resolución 1281 (XLIII),
el Consejo había recomendado al Secretario General
de las Naciones Unidas que pusiera especial empeño
en que se aplicara el artículo 80 del reglamento del
Consejo y le había pedido que, antes de que se apro
bara cualquier. propuesta en estudió,· indicaraa.l
Consejo y a sus órganos auxiliares hasta qué punto
ésta había sido formulada ya en otros proyectos o
documentos o si cara más de lleno dentro de la es
fera de competencia de otra organización.

765. En. el 440 período de sesiones, el Consejo
decidió!Y que debíe" incluir en .el programa para su
450 período de sesiones la posibilidad de introducir

*Requiere la actuación de la Asamblea General.
!!! ElAC.24/SR.344. 354; E/SR.1561.
!Y E/SR.1561.
W ELSR.1528.



adiciones en el reglamento de las comisiones or-
gánicas y de las con:íisiones económicas regionales
en aplicación de la resolución 1281 (XLIll) del Con
sejo. El Consejo prevera tambi6n la responsabilidad
de modificar el reglamento de la Asam)lea General
de conformidad con la recomendación formulada
por el CAC en su 340 informe al Consejo (E/4486)Y
en el sentido de que el Consejo quizá desearra
estudiar la posibilidad de recomendar a la Asamblea
General que se aplicara a sus Comisiones Segunda
y Tercera una disposición similar a la lel artículo 80
del Consejo.

766. En su 450 perrodo de sesiones. el Consejo
examinó en consecuencia una nota del Secretario
General (E/4543 y Add.l).2¡' en la 'que ~ste señalaba
que ni el reglamento de las comisiones' orgánicas
ni el de las comisiones económicas regionales del
Consejo contenran disposiciones que correspondieran
al artrculo 80 del reglamento del Consejo. Por con
siguiente. sugerra que el Consejo tal vez deseara
considerar la posibilidad de añadir un artrculo a tal
efecto en el reglamento de las comisiones orgánicas
y de recomendar a las comisiones econ6micas re
gionales que incluyeran un artrculo similar en su
reglamento. En relaci6n con la Asamblea General. el
Secretario General advirti6 que el reglamento de la
Asamblea era generalmente uniforme por lo que
respecta a todas sus comisiones permanentes. El
artrculo 154. relativo a las propuestas que exigían
gastos. constitura una excepci6n en la que podrra
haberse basado el texto de un nuevo artrculo. Sin
embargo. el Secretario General consideraba que.
en ese caso. era la naturaleza del tema más que
la Comisión que se ocupaba del mismo la que de
terminaría su responsabilidad de celebrar consultas
con la Asamblea General. En consecuencia. sugerra
que el Consejo quizás podrra recomendar a la Asam
blea General que modificara su reglamento.

767•.En su 450 perrodo de sesiones. el Consejo
decidi6W añadir un nuevo artículo al reglamento
de las comisiones orgánicas que siguiera la pauta
del artrculo 80 y también aprob61as resoluciones 1375
(XLV). 1376 (XLV) Y 1377 (XLV). en las que reco
mendaba a las comisiones econ6micas regionales
que hicieran lo mismo.

768. Asimismo. el Consejo, en s' dsolución 1374
(XLV). señalaba a la atención de la AsambleaGeneral
la resolución 1281 (XLIII) del Consejo y el 340 in
forme del Comité Administrativo de Coordinación
(E/4486).y recomendaba a la Asamblea General que
modificara su reglamento insertando un. nuevo ca
pnulo titulado "Coordinaci6n de los asuntos eco
n6micos y sociales" y un nuevo artículo 162 que
dijera 10 eiguiente:

"CONSULTAS CON LOS ORGANISMOS
ESPECIAL1ZADOS y EL OlEA"

ArtIculo 162

"l. Cuando un tema propuesto para su inclusi6n
en el programa provisional o en la lista suple
mentaria de temas de un perrodo de sesiones. o
como tema adicional conforme a lo dispuesto en

.!YE/AC.24/SR.361: E/SR.1561.
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el ar~rculo 15, contenga una propuesta encaminada
a que las Naoiones Unidas emprendan nuevas aoti
vidades [de oaráoter económico y finanoiero o de
carácter social y humanitario] relaoionadas con
cuestiones que interesen directamente a uno o más
organismos especializados o al Organismo Inter
nacional de Energra At6mica. el Secretario General
deberá consultar con el organismo olos organismos
interesados ¿ informar a la Asamblea General de los
medios que permitan asegurar unempleo coordinado
de los recursos de las respeotivas organizaciones.

"2. Cuando una propuesta. presentada durante
una sesi6n de la Asamblea General o de una de
las comisiones principales y encaminada a que las
Naciones Unidas emprenda nuevas actividades [de
carácter econ6mico y financiero o de carácter social
y humanitario] se relacione con cuestiones que
interesen directamente a uno o más organismos
especializados o al Organismo Internacional de
Energía At6mica. el Secretario General, despu6s
de consultar en la medida de 10 posible con los
representantes del organismo o de los organismos
especializ~:los que participen en la sesión. deberá
señalar a la atenci6n de los participantes en la
sesión las con¡;ecuencias de tal propuesta.

"3. Antes de aaoptar una decisi6n sobre pro
puestas de la clase indicada en los pl1rrafos pre
cedentes. la Asamblea General deberá cerciorarse
de que se ha consultado debidamente a los organismos
interesados."

769. De esta manera. el Consejo ofrecía a la
Asamblea General una alternativa sobre propuestas
relacionadas con nuevas actividades: primero, si se
omitran las palabras entre corchetes. todas las
nuevas propuestas quedarran incluidas en el nuevo re
glamento; segundo. si se conservaban esas palabras.
únicamente las nuevas propuestas relacionadas con
asuntos de carácter económico. financiero. social o
humanitario quedarran incluidas.

770. Por último. en su resoluci6n el Consejo re
comendaba a la Asamblea General que pidiera a la
Junta de Comercio y Desarrollo y a la Junta de Des
arrollo Industrial que incluyeran un artrculo seme
jante en su reglamento respectivo.

C. Aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n
de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas*

771. En su vig~simo segundo período de sesiones.
la Asamblea General aprobó la resoluci6n 2311 (XXII).
sobre la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la con
cesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas, en la que. entre otras cosas. pedra
al Consejo que. en consulta con el Comit6 Especial
encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicaci611 de la Declaraci6n sobre la concesi6n
de la independencia a los parses y pueblos coloniales.
considerara medidas apropiatias destinadas a coor
dinar las normas de acci6n y las actividades de los

.Tema del programa provisional del vigésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General•.



organismos espeoializados para aplicar las reso
luoiones pertinentes de la Asamblea General. Al
reanudar su 430 perrodo de sesiones, el Consejo au
torizó a su Presidente a que realizara las consultas
con el Presidente del Comité Especial previstas en
la resolución.

772. En su 450 perrodo de sesiones, el Consejo
exalllinó una nota del Secretario General sobre el
tema (E/4546). En dicha sesión el Presidente del
Consejo informó (E/4547) sobre sus consultas, en
las cuales el Presidente del Comité Especial habra
sugerido que se invitase a los organismos a que
formularan sugerencias acerca de las medidas que
deberran tomarse. En las consultas también se
sugirió que, teniendo en cuenta los debates cele
brados en el Consejo y la información facilitada por
los organismos especializados, convend. ra que se
celebraran nuevas consultas, seg(in fuera apropiado.
entre el Presidente del Consejo y el Presidente del
Comité Especial.

773. En las sesiones conjuntas del Comité encar
gado del Programa y de la Coordinación, el CAC
y la Mesa del Consejo, celebradas poco antes del
450 perrodo de sesiones del Consejo, el Presidente
aprovechó la oportunidad para referirse brevemente
al tema y a sus consultas. En el siguiente debate
varios miembros del CAC subrayaron las medidas
que ya habran sido adoptadas por sus organismos.
Dichas declaraciones fueron resumidas en el informe
conjunto que los Presidentes del Comité encargado
del Programa y la Coordinación y el CAC presentaron
a la Asamblea (E/4557)Y. Los representantes de los
organismos especializados y otras instituciones inter
nacionales asociadas con las Naciones Unidas par
ticiparon en el debate del Consejo sobre esa cuestión.

774. En el debate del Consejolli, varias delega
ciones sefialaron a la atención la necesidad de que
los organismos especializados intensificaran sus
actividades encaminadas a la aplicación de la De
claración. Se afirmó que dichos organismos se di
vidran en tres categorras; los que cooperaban acerta
damente. los que hacían sinceros esfuerzos pero en
contraban dificultades, y los que habían llegado a la
conclusión de que las actividades encaminadas a la
aplicaci6n de la Declaraci6n eran incompatibles con
sus estatutos. En contraposici6n a las opiniones ex
presadas por los representantes de los organismos,
algunas delegaciones consideraron que los pdrrafos 3
y 4de la resoluci6n 2311 (XXII) •en los que se hacía una
distinci6n entre los pueblos que luchaban por su in-

!§/ E/SR.1552, 1553, 1555, 1558, 1559.

dependencia y las autoridades administradoras en
los territorios coloniales, no eran inconsistentes.
Se sugirió que los organismos debran incrementar
su asistencia a los refugiados, particularmente en
la educación; reforzar sus programas en los terri
torios coloniales y dejar de proporcionar ayuda a los
regímenes minoritariosy racistas. Tambiénse sugirió
que ciertas Potencias se valran de argumentos hi
pócritas basados en la naturaleza t~cnica de los
organismos especializados para ocultar sus acti
vidades, y que la aplicación de la Declaración ya no
se podía considerar como una cuestión poUUca.

775. Se plantearon preguntas sobre la participación
de Rhodesia del Sur como miembro asociado en
algunos organismos especializados. De cualquIer
forma, se reconocIó que la sItuación variaba de
un organismo a otro, segfut la naturaleza de sus
actividades y su situación estatutaria. Por dltimo,
se sugirió que debran sefialarse a la atención del
Consejo los estatutos que impidieran la aplicación
de la Declaración.

776. Los representantes de los organismos es
pecializados indicaron a sus órganos administradores
cuál era la situación existente. Por ejemplo, en un
organismo, la Asamblea había procedido en 1968;
en otros, la cuestión se examinaría a nivel inter
gubernamental y a fines de año. Los representantes
de los organisllloS sefialaron que las epidemias y
plagas no respetaban las fronteras y que sería
imposible para los organismos trabajar sin la coope
ración de las autoridades administradoras. Las re
laciones entre los organismos y Rhodesia del Sur
eran mrnimas y dicho contacto existía en la forma
en que se había establecido por conducto del Reino
Unido. Seg11n la posición jurrdica de un organismo.
corroborada por sus directores ejecutivos, éste no
ten!a libertad para aplicar la solicitud de laAsamblea
General de negslr su asistencia a ciertos regfmenes:
pese a ello, hab!';}. dado seguridades de su sincero
deseo de cooperar con las Naciones Unidas. En res
puesta a las solicitudes de que diera detalles sobre
su polftiea de préstamos, declaro que las relaciones
entre el organismo y los distintos paíse13 eran con
fidenciales y que cualquier desviación de esta norma
perjudicaría la capacidad del organismo para operar
eficazmente.

777. Al terminar el debate y ante la necesidad de
obtener más datos, el Con"sejo' resolvi6W aplazar
sus decisiones sobre la cuestión hasta la continuaci6n
de su 450 perrodo de sesiones.

W E/SR.1559.
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Capitulo XVII

CUESTIONES DE ESTRUCTURA Y ORGANIZACION

A. Composici6n, perrodos de sesiones y Mesa del
Consejo

778. El Consejo se compuso en el año 1968 de los
veintisiete miembros siguientes: Alto Volta, Argen
tina, Bélgica, Bulgaria, Congo (Brazzaville), Chad,
Checoslovaquia*, Estados Unidos de América, Fili
pinas*, Francia, Guatemala, India, Irán., Irlanda,
Japón, Kuwait, Libia, Marruecos*, México, Panamá*,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte*,
República Unida de Tanzania, Sierra Leona, Suecia*,
Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas*
y Venezuela*.

779. Las reuniones de la continuación del 430 pe
ríodo de sesiones del Consejo se celebraron el 1, 13
Y 14 de noviembre y el 18 de diciembre de 1967 en
Nueva YorkY. El 440 período de sesiones se celebró

.en Nueva York del 8 al 31 de mayo de 1968, y el 450

período de sesiones en Ginebra del 8 de julio al 2 de
agosto de 1968.

780. En su 1515a. sesión, celebrada el 18 de di
ciembre de 1967, el Consejo eligió Vicepresidente
del Consejo al Sr. A. A. Attiga (Libta) para sustituir
al Sr. Maxime-Léopold Zollner (Dahomey), cuyo man
dato en el Consejo expiraba el 31 de diciembre de
1967.

781. En la primera reunión de su 440 período de
sesionesY ; el Consejo eligió Presidente al Sr. Ma
nuel pérez Guerrero (Venezuela) y Vicepresidentes
a los Sres. Barje F. Billner (Suecia), Akili B. C.
Danieli (República Unida de Tanzania), y Milko Tara
banov (Bulgaria) para el año 1968.

B. Organos auxiliares del Consejo·.Y

COMITES DEL CONSEJO

782. Los nueve comités establecidos por el Con
sejo que se enumeran a continuación se reunieron
durante 'dI período que se examina. La lista no in
cluye los comités y órganos de la Secretaría, el Co
mité Adl."linistrativo de Coordinación y sus órganos
auxiliares ni los comités especiales de expertos.

a) Comilté de Asunto~ Económicos. Integrado por
los veintisiete miembros del Consejo.

Presidente: Sr. Barje F. Billner (Suecia), Vicepre
sidente del Consejo.

·M1embros cuyo mandato expira el 31 de diciembre de 1968.
Ji En el docwnento A/6703/Add.l (Docwnentos Oficiales de la Asam

blea General, vigésimo segundo períododesesicnes,SUplementoNo. 3A)
figura un infonne, presentado a la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de saiones. sobre las sesiones celebradas del 1 al 14
de noviembre.
y E/SR.1S16.

, y Para la composición y las fechas de reunión. véase el anexo 11.

b) Comité de Asuntos Sociales. Integrado por los
veintisiete mi~mbros del Consejo.

Presidente: Milko Tarabanov (Bulgaria), Vicepre
sidente del Consejo.

c) Comité de Coordinación. Integrado por los vein
tisiete miembros del Consejo.

Presidente: Sr. Akili B. C. Danieli (República Unida
de Tanzania), Vicepresidente del Consejo.

Presidente interino: Sr. Enrique López Herrante
(Guatemala).

d) Comité encargado del Programa y de la Coor
dinación. Creado por la resolución 920 (XXXIV) del
Consejo. Reformado por la resolución 1090 G (XXXIX)
como Comité Especial de Coordinación para que es
tuviera compuesto de los miembros de la Mesa del
Consejo, el Presidente del Comité de Coordinación
qel Consejo y diez miembros del Consejo elegidos
anualmente. Por la resolución 1171 (XLI) el Consejo
decidió cambiarle el nombre por el de "Comité en
cargado del Programa y de la Coordinación". Por la
resolución 1187 (XLI) del Consejo se lo reformó otra
vez para que estu~riera compuesto de dieciséis Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas. Por la reso
lución 1189 (XLI), el Consejo decidió ampliar la
composición del Comité con otros cinco Estados
Miembros, que designaría el Presidente de la Asam
blea General, con el fin de realizar las tareas que
se enumeran en la resolución 2188 (XXI) de la Asam
blea General.

Presidente: Sr. C. S. Jha (India).

Vicepresidentes: Sr. l. Moraru (Rumania), Sr. A.
Patriota (Brasil).

Relator: Sr. G. F. Bruce (Canadá).

e) Comité Asesor sobre la Aplicación de la Cien
cia y la Tecnología al Desarrollo. Creado como ór
gano permanente de quince miembros por resolución
980 A (XXXVI) del Consejo. Su número se aumentó a
dieciocho por resolución 997 (XXXVI).

Presidente: Dr. Carlos Chagas (Brasil).

f) Comit~ para la Planificaci6n del Desarrollo.
Creado como órgano permanente de dieciocho miem
bros por resolución 1079 (XXXIX) del Consejo.

Presidente: Sr. Jan Tinbergen (Países Bajos).

g) Comité de Vivienda, Construcción y Planifica
ción. Creado por resoluci6n 903 C (XXXIV) del Con
sejo, como órgano permanente integrado por die
ciocho Estados Mkmbros. Su número se aumentó a
veinticuatro por decisión del Consejo, de fecha 19 de
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diciembi'e de 1962, y a veintisiete por resolución
1147 (XLI) del Consejo.

Presidente: Sr. Henri E~dé (Líbano).

h) Comit6 del Consejo encargado de las Organiza
ciolles no Gubernamentales. Organo permanente in
tegrado por trece miembros del Consejo elegidos
anualmente de conformidad con el artículO 82 del
reglamento, enmendado por la resolución 1099 (XL)
del Consejo.

Presidente: Sr. Per-Olof V. Forshell (Suecia).

i) Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
Establecido por la resolución 672 (}Q{V) del Consejo.
La composición se aumentó de veinticuatro a veinti
cinco Estados por resolución 682 (XXVI) del Consejo,
y a treinta Estados por resolución 1958 (XVIII) de la
Asamblea General. Volvió a aumentarse "con un Es
tado africano" por la resoluci6n 1288 (XLITI) de 18 de
diciembre de 1967.

Presidente: Sr. B. C. Hill (Australia)

COMISIONES ORGANICAS y SUBCOMISION

783. El Consejo tiene seis comisiones orgánicas y
una subcomisión, a saber:

!Y Comisión de Estadística;

~) Comisión de Población;

Q) Comisión de Desarrollo Social;

9) Comisión de Derechos Humanos; Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías;

~ Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer;

1) Comisión de Estupefacientes.

784. La Comisión de Estadística, la Comisión de
Población y la Comisión de Estupefacientes se reú
nen cada dos años, mientras que la Comisión de Des
arrollo Social, la Comisión de Derechos Humanos y
la Comisión sobre la Condición Jurrdica y Social de
la Mujer se reúnen anualmente. .

785. Cinco de las comisiones orgánicas (Estadrs
tica, Población, Desarrollo Social, Derechos Huma
nos y Condición Jurrdica y Social de la Mujer) están
integradas por representantes de Estados Miembros
de las Naciones Unidas elegidos por el Consejo. Con
objeto de asegurar una representación equilibrada en
las diversas esferas de que se ocupan las comisic.'
nes, el Secretario General consulta con los Gobier·
nos de los Estados elegidos antes de que los repre
sentantes sean definitivamente nombrados por estos
gobiernos y su designación confirmada por el Con
sejo~ Por lo que respecta a la Comisión de Des
arrollo Social, los representantes designados por los
Gobiernos elegidos para formar parte de la Comisión
deben ser candidatos que desempeñan funciones de
alta importancia en la formulación y ejecución de la
política nacional de desarrollo social, u otras per
sonas calHicadas para discutir el tenor de la política
del desarrollo social en más de un sector~. Los

1/ Véanse las resol~ones12 (11) Y3 (111) del Consejo.
§) Véase la resolución 1139 (XLI). parte IV.

miembros de la Comisión de Estupefacientes han
sido elegidos entre los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados
y los signatarios de la Convención Unica sobre Estu
pefacientes de 1961"w.

786. La Comisión de Derechos Humanos. la Co
misión de Desarrollo Social y la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer se componen de
treinta y dos miembros, la Comisión de Población de
veintisiete y la Comisión de Estadística y la Comi
sión de Estupefacientes de veinticuatro. La tercera
parte de los miembros de las comisiones que se reú
nen anualmente es elegida cada año por un trienio;
para las que se reúnen cada dos años. el período es
un cuatrienio.

787. La Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías está integrada
por dieciocho personas escogidas por la Comisión de
Derechos Humanos, en consulta con el secretario
General y con el asentimiento de los países de que
son nacionales esas personas. La duración del man
dato de los miembros de la Subcomisión es de tres
años. En su 440 período de sesiones.!l, el Consejo
decidió ampliar la composición de la Subcomisión a
veintiséis miembros, a partir de 1969. y pidió a la
Comisión de Derechos Humanos que en su 250 pe
ríodo de sesiones eligiera veintiséis miembros de la
Subcomisión de las candidaturas de expertos presen
tadas por los Estados Miembros de las Naciones
Unidas.

788. En su 440 perroda de sesiones el Consejo
celebro elecciones para llenar las vacantes produ
cidas en las comisiones orgánicas el 31 de diciembre
de 1968~

789. En la continuación del 430 período de sesio
nes y en el 440 período de sesiones, el Consejo con
firmó los nombramientos de los miembros de las
comisiones orgánicas designados por sus gobiernos 21.

COMISIONES ECONOMICAS REGIONALES

790. La Comisión Económica para Europt: está
integrada por los Estados europeos que son Miem
bros de las Naciones Unidas. más los Estados Uni
dos de América y la República Federal de Alemania.
En virtud de las atribuoiones de la Comisión. Suiza
tiene derecho a participar con carácter consultivo
en los trabajos de la Comisión.

791. La Comisión Económica para Asia y el Le
jano Oriente estl intElgrada por los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas cuyo territorio se en
cuentra en la región geográfica definida en las
atribuciones de la Comisi6n. más los Estados Unidos
de América, Francia, los Países Bajos, el Reino Uni-

§j Véanse la sección Il de la resolución 845 (XXXU) y la resolución
1147 (XLI) del Consejo.

ZJ Véase la resolución 1334 (XLIV) del Cor.sejo.
y V~se E/SR.I530.
2J Los miembros cuyos nombramientos fueron confinnados figaran

en Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 430 ~íodo

de sesiones (continuación). Suplemento No. lA. "Otras decisiQnesadop
tadas por el Consejo durante la continuación de su 430 período de se
siones"; e ibid.. 440 período de sesiones. Suplemento N,). l. "Otras
decisiones adoptadas por el Consejo durante la continu(¡ción de su~
período de sesiones" •
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do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. la República
de Corea, la República de Viet-Nam, Samoa Occiden
tal y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Brunei y Hong Kong son miembros asociados de la
Comisión. La R.epública Federal de Alemania y Suiza
tienen derecho a participar con carácter consultivo
en los trabajos de la Comisión, en virtud de las re
soluciones 617 (XXII), de fecha 20 de julio de 1956,
y 860 (XXXII), de fecha 21 de diciembre de 1961.
respectivamente.

792. La Comisión Económica para América Latina
está integrada por los Estados latinoamericanos que
son Miembros de las Naciones Unidas, más Barba
dos, Canadá, los Estados Unidos de América, Fran
cia, Guyana, Jamaica, los Países Bajos, el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Trinidad
y Tabago. Honduras Brit4nica o de Belice es miembro
asociado. Los Estados Asociados de Antigua, Domi
nica, Granada. San Cristóbal-Nieves-Anguila y Santa
Lucía y los Territorios de MClDtserrat y San Vicente
fueron admitidos tambi~n colectivamente como un
único miembro as·ociado. La República Federal de
Alemania y Suiza tienen derecho a participar con
carácter consultivo en los trabajos de la Comisión,
en virtud de las resoluciones 632 (XXII) Y861 (XXXII),
respectivamente.

793. La Comisión Económica para Africa está in
tegrada por los Estados Miembros de las Naciones
Unidas cuyo territorio se encuentra en la región geo
gráfica definida en las atribuciones de la Comisión.
Son miembros asociados de la Comisión los territo
rios no autónomos situados dentro del ámbito geo
gráfico de la Comisión, más España, Francia y el
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte. La
República Federal de Alemania y Suiza tienen dere
cho a participar con carácter consultivo en los tra
bajos de la Comisión, en virtud de las resoluciones
763 D 11 (XXX) Y 925 (XXXIV) del Consejo, respecti
vamentt;l.

C. Otros órganos conexos!QI

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL PROGRAMA
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARRO-
LLO .

794. El Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, creado
por la res!,lución 2029 (XX), de la Asamblea General,
está compuesto de treinta y siete miembros elegidos
por el Consejo Económico y Social, conforme a las
disposiciones de esa resolución y su anexo. En el 440

período de sesiones, el Consejo celebró elecciones
para llenar las vacantes que se producir4n a finales
de 1968!!/.

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LA INFANCIA

795. De conformidad con la resolución 1038 (XI)
de la Asamblea General, la Junta Ejecutiva del
UNICEF está integrada por treinta Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de los or
ganismos especializados, elegidos por el Consejo. En

1!Y Para la composición y fechas de reunión, véase el anexo 11.
!!I E/SR.1530.
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el 440 período de sesiones!!/, el Consejo eligió un
tercio de los miembros de la Junta.

JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACION DE
ESTUPEFACIENTES

796. De conformidad con las disposiciones de la
Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961, la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa
cientes está integrada por once miembros elegidos a
título individual por el Consejo EconómilJo y Social
para un período de tres años. La Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes creada el 2 de
marzo de 1968, reemplazó al Comité Central Per
manente de Estupefacientes y al Organo de Fiscali
zación de Estupefacientes.

797. El 4 de marzo de 1968 la Junta eligió Pre
sidente a Sir Harry Greenfield, Vicepresidentes al
Profesor Marcel Granier-Doyeux y al Sr. Muhamad
Aslam y Relator al Sr. Leon Steining.

D. Participación de organizaciones interguberna
mentales en las labores del Consejo

798. En su 440 período de sesiones el Consejo
hizo suya !Y una sugerencia hecha por el Secreta
rio GeneralW en conformidad con la resolución 1267
B (XLIII) del Consejo, de que se enviaran invitacio
nes al Consejo de Europa, al Consejo de Asistencia
Económica Mutua, a la Comunidad Económica Euro
pea y a la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos a fin de que estuvieran representadas
por observadores en el 450 período de sesiones del
Consejo y participaran, en las condiciones señaladas
en el párrafo 2 de la resolución 1267 B (XLIII) del
Consejo, en los debates de política internacional eco
nómica y social, especialmente respecto de la cues
tión de la población y su relación con el desarrollo
económico y social y de los problemas y políticas
del desarrollo económico a la luz de la experiencia
reciente. Representantes de cada una de dichas orga
nizaciones asistieron al período de ~esiones y parti
ciparon en las labores del Consejo.

n'9. Participaron también en las labores del Con
sejo durante el año representantes de la Organiza
ción de la Unidad Africana y de la Organización de
los Estados Americanos, en conformidad con la invi,":
taciónpermanente hecha a las mismas en la resolu
ción 412 B (XIII) del Consejo, al igual que represen
tantes de la Unión Internacional para la Protección
de la Propiedad Industrial, en conformidad con la
resolución 1013 (XXXVII) dei Consejo.

E. Programa de conferencias y reuniones para 1969
y 1970*

800. En su 450 período de sesiones, el Consejo
consideró W el programa de conferencias y reunio
nes para 1969 y el programa provisional para 1970.
Tuvo ante sí un memorando del Secretario General
(E/4556 y Corr.1) preparado a la luz de la resolución
2339 (XXI) de la Asamblea General.

!J:j E/SR.1528.
!Y E/L.1202. párr. 7.
*En el. programa provisional del vigésimo terc~r período de sesiones

de la Asamblea General figura el tema "Plan de conferencias".
!Y E/AC.24/SR.355. 356: E/SR.1560.



801. En el transcurso del debate, se señalaron es
pecialmente las dificultades derivadas del gran n(l
mero de reuniones previstas cada año y la urgencia
de encontrar una soluci6n al problema. Varios re
presentantes y el representante de la OMS, en nom
bre de los organismos especializados interesados y
del OlEA, expresaron la opini6n de que convendría
que el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Cien
cia y la Tecnología al Desarrollo se reuniera una vez
al año y celebrara sus reuniones en la Sede de las
Naciones Unidas o en las sedes de los organismos.
Algunos representantes se opusieron a que el Comité
de Planificación del Desarrollo celebrara períodos de
sesiones fuera de la Sede. Sin embargo, otros repre
sentantes expresaron la opinión opuesta.

802. Se sugirió que el Secretario General indicara
a las comisiones orgánicas las razones por las que
era conveniente que celebraran algunos de sus pe
ríodos de sesiones durante la segunda mitad del año
para evitar la concentración de reuniones en los pri
meros tres meses del año, que llevaba a la superpo
sición de períodos de sesiones y a la creación de
dificultades en la producción de documentos.

803. También se pidió al Secretario General que
al fijar, en consulta con el Gobierno de Singapur, las
fechas del próximo período de sesiones de la
CEPALO, tuviera presente la conveniencia de evitar

. la superposición de ese período de sesiones con el
de la CEPAL, que se celebrará en Lima del 15 al 26
de abril de 1969.

804. Por último, se pidió al Secretario General
que señalara a la atención del Secretario General de
la UNCTAD la conveniencia de evitar, en la medida
de lo posible, la superposición entre un período de
sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo o de
alguno de sus comités principales y el período de
sesiones de la CEPE, que se celebrará en Ginebra
del 9 al,25 de abril de 1969.

805. El calendario de conferencias y reuniones
para 1969 y el programa provisional para 1970, tal
como los aprobó el Consejo, figuran en el anexo III
infra.

F. Consecuencias financieras de las decisiones del
Consejo

806. Fueron presentadas al Consejo!§! en forma
resumida (E/4581), las consecuencias financieras de
las decisiones adoptadas en su 450 período de sesio
nes. Se informó al Consejo de las medidas que el
Secretario General se proponía tomar a fin de con
seguir los fondos necesarios para poner en práctica
esas decisiones. Además, y de conformidad con el
artículo 34 de su reglamento, en el curso de sus 440

y 450 períodos de sesiones, el Consejo recibió esta
dos sobre las consecuencias financieras de cada una
de las propuestas en el momento de su examen.

!§I E/SR.1561.
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Capítulo XVIII

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

A. Arreglos para la celebraci6n de consultas con las
organizaciones no gubernamentales

807. De conformidad con la resolución 1225 (XLII)
del Consejo, el Comité encargado de las Organizacio
nes no Gubernamentales revisó ,los criterios que ri
gen el reconocimiento de las organizaciones no gu
bernamentales como entidades consultivas, así como
los arreglos para la celebración de consultas con el
Consejo. Después de amplio debate al respecto, el
Comité aprobó el texto de un proyecto de r~solución

en ~l que figuraban los nuevos arreglos, cuya apro
baCIón recomendaba al Consejo. En el informe del
Comité (E/4485)Y, que el Consejo tuvo ante sr en
su 440 perfodo de sesionesy, figuraban una relación
de las labores del Comité y el texto del proyecto de
resolución, cuyo objetivo era sustituir la resolución
288 B (X) del Consejo.

808. En su resolución 1296 (XLIV) el Consejo
adoptó en su totalidad los nuevos arreglos propues
tos en el proyecto del Comit~. No obstante, algunas
delegaciones expresaron objeciones a determinadas
frases del texto. El Consejo aprobó también la su
gerencia del Presidente del Comité encargado de las
Organizaciones no Gubernamentales de agregar una
nota al final de la resolución que se a.cababa de apro
bar, en relación con su entrada en vigor, en la que
se declarase que el Consejo había convenido que la
resolución no entrarra en vigor hasta que el Comité
encargado de las Organizaciones no Gubernamentales
hubiera completado su examen de las organizaciones
actualmente reconocidas como entidades consultivas,
segt1n se solicitaba en la resolución 1225 (XLII), Y
hasta que el Consejo hubiera decidido, en su 460 pe
rfodo de sesiones, respecto a las recomendaciones
que habían de figurar en el informe del Comité.

809. Se informó también al Consejo de que, en
conformidad con su resolución 1225 (XLI!), el Comi
té había enviado un cuestionario de ocho preguntas a
las organizaciones no gubernamentales reconocidas
por el Consejo como entidades consultivas, a fin de
obtener información relativa a sus actividades actua
les y sobre. la fuente de los fondos con que se cos
teaban dichas actividades, y con miras a determinar
si alguna de eUas estaba sujeta a influencia indebi
da por parte de Estados Miembros y, en caso de que
lo estuviera, recomendar las medidas oportunas. El
Comité tomó nota asimismo de otro cuestionario en
viado a las organizaciones no gubernamentales y de
dos documentos de antecedentes sobre las organi
zaciones no gubernamentales preparados por la Se
cretaría, en los que figuraban descripciones de las
actividades de algun!\s organizaciones no guberna-

rodo
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mentales seleccionadas (E/C.2/661) y un breve re
sumen de las relaciones de consulta de las organi
zaciones no gubernamentales con los organismos
especializados y otros órganos de las Naciones Uni
das (E/C.2/662).

B. Asociaci6n de las organizaciones nogubernamen
tales con la Oficina de Informaci6n Pública de la
Secretaría de las Naciones Unidas

810. En su 440 perfodo de sesiones el Consejo tuvo
ante sr un informe acerca de los procedimientos en
caminados a asociar las organizaciones no guberna
mentales con la Oficina de Información Pdblica v
acerca de la posibilidad de aumentar el ndmero d~
las organizaciones no gubernamentales nacionales
que estén asociadas a dicha Oficina a fin de acrecen
tar sus actividades en materia de información en lo
concerniente a cuestiones económicas y sociales (E/
4476), preparado por el Secretario General de con
formidad con la resolución 1225 (XLII) del Consejo.
Como se declaraba en el informe, esa asociación
tenra por fin estimular al pdblico a conocer, lo me
jor posible, la labor de las Naciones Unidas, y divul
gar información sobre ellas. Las organizaciones se
asociaban a la Oficina de Información Pdblica, bien
en la Sede las Naciones Unidas, donde se hallaban
registradas 204 organizaciones, o por conducto de
los 50 Centros de Información de las Naciones Unidas
en todo el mundo. Las organizaciones no guberna
mentales reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo se agregaban automáticamente a la lista
al presentar una solicitud. También se agregaban
otras organizaciones de reputación nacional o in
ternacional si era evidente que estaban dispuestas
a difundir información sobre las Naciones Unidas y
tenran medios eficaces para ello. La lista se revi
saba periódicamente, teniendo en cuenta la medida
en que cada organización estaba haciendo uso efec
tivamente de los servicios ofrecidos.

811. El Secretario General declaró que se pla
neaba un doble esfuerzo, por un lado de los Centros
de Información y po:!:' otro de las organizaciones no
gubernamentales internacionales, para buscar una
colaboración más estrecha con las organizaciones
nacionales. Otra posibilidad que sugirió era la de
organizar conferencias regionales de organizaciones
no gubernamentales.

812. Durante los debates en el ConsejoY, los re
presentantes hicieron hincapié en la importancia de
asegurar la participación equilibrada de las orga
nizaciones no gubernamentales en la labor de la
Oficina de Información Pdblica. Se señaló que la
mayorfa de las organizaciones incluidas en la lista
de la Oficina de Información Pdblica eran de cadc-
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ter nacional y se encontraban en los Estados Unidos
de América. Se expresó la opinión de que algunas de
esas organizaciones utilizaban su participación en la
lista meramente para aumentar su propio prestigio o
para tratar de influir en las delegaciones o en los
funcionarios de la Secretarra. Se aconsejÓ a la Oficina
de InformaciÓn Pt1blica que eliminara de la lista las
organizaciones nacionales que participaban en activi
dades discutibles. Algunos representantes afirmaron
que ciertas organizaciones eran agentes del sionismo
internacional cuyas actividades estaban destinadas a
confundir a la opiniÓn p11blica mundial. otros repre
sentantes consideraron que serra más adecuado con
seguir el equilibrio estimulando a nuevas organizacio
nes de otras regiones a asociarse con la Oficina de
InformaciÓn Ptiblica, en lugar de eliminar algunas de
las que ya figuraban en la lista.

813. Se hizo especial referencia a las organiza
ciones nacionales que representaban a ciudadanos ne
gros de los Estados Unidos y del Reino Unido. Se su
girió que las organizaciones afroamericanas ha,bran
sido excluidas deliberadamente de la lista y que, en
consecuencia, era necesario adoptar alguna disposi
ción para dar consideración especial a esas organi
zaciones y a las organizaciones no gubernamentales
africanas de carácter nacional o regional. Otros re
presentantes señalaron los peligros de prestar exce
siva atenciÓn al aspecto racial y dijeron que el Con
sejo no estaba obligado a autorizar tratamiento
especial a ningan grupo determinado.

814. Hubo acuerdo general en que las Naciones
Unidas no deberran tener relaciÓn alguna con organi
zaciones que predicasen la discriminaciÓn racial o
religiosa o la ideologra nazi.

815. El Subsecretario General de Información P11
blica, respondiendo a preguntas formuladas por varios
representantes, manifestó que en ningtln momento ha
bra rechazado la Oficina de Información Pl1blica una
solicitud de una organización no gubernamental por
motivos de color. Segan dijo, no se habra rechazado
ninguna solicitud de una organización nacional repre
sentativa de los ciudadanos negros de los Estados
Unidos de América o del Reino Unido. En la prl1ctíca
era innecesario impartir instrucciones a la Oficina
de Información Pl1blica para que permitiera la asocia
ción de esas organizaciones, ya que constituía una
implicación injusta. Las tinicas razones para haber
recha?ado algunas solicitudes eran que la composi
ción de la organización fuera de carácter más bien
local que ampliamente nacional o que la organización
no hubiera manifestado el deseo o contado con los
medios de difundir información sobre las Naciones
Unidas. Al mismo tiempo, la Oficina de Información
Pt1blica jamás podría aceptar la solicitud de una or
ganización abiertamente opuesta a los principios bá
sicos de ias Naciones Unidas.

816. Varios representantes acogieron complacidos
la propuesta del Secretario General sobre la celebra
ción de conferencias regionales de organizaciones no
gubernamentales y exhortaron a que la próxima se
celebrarse en Africa. Segan dijeron, tales conferen
cias representaban una contribuci6n importante a la
difusión eficaz de información sobre las Naciones Uni-

das. otros representantes debatieron el empleo de
fondos de las Naciones Unidas para tales conferencia.s.
El Consejo fue informado de que las consecuencias
finanoieras, para la Oficina de Informaci6n Pl1blica,
de organizar una conferencia regional de organiza
ciones no gubernamentales en Addis Abeba, inmedia
tamente después de una reunión importante de la
Comisión EconOmica para Africa, serra de 5.280 dó
lares.

817. Al tomar nota en su resoluciÓn 1297 (XLIV)
del informe del Secretario General, el Consejo le
formuló algunas recomendaciones. Se pedía al Secre
tario General que, al asociar a organizaciones no gu
bernamentales con la Oficina de Información Ptiblica,
!9 tuviera en cuenta la letra y el esprritu de la reso
lución 1296 (XLIV), por la que se regrael reconoci
miento de entidades consultivas; b) excluyera a todas
aquellas organizaciones cuyos objetivos o prácticas
tendieran o contribuyeran a la propagación de la
ideología nazi o de la discriminación racial o reli
giosa, o de ambas; .Q) examinara inmedIatamente y
con benevolencia las solicitudes de las organizaciones
nacionales de las regiones del mundo, particularmen
te en Africa, inadecuadamente representadas, a fin de
conseguir una representación más equitativa de las
organizaciones nacionales de los Estados Miembros;
y g) fomentara el aumento del ntimero de organiza
ciones nacionales e internacionales de todos los Es
tados Miembros que estaban asociados con la Oficina
de Información Ptiblica, y particularmente de las que
representaban a grupos raciales, debido a la variedad
de experiencias que podían tener tanto en la esfera
de los derechos humanos como en la de las cuestiones
económicas y sociales; y que a ese respecto deberían
hacerse esfuerzos especiales para fomentar la aso
ciación de organizaciones que representaran a po
blaciones de ascendencia africana. Se pedía también
al Secretario General que convocara la próxima con
ferencia regional de organizaciones no gubernamen
tales en Africa. Se le pedía, por tiltimo, que en sus
memorias anuales sobre la labor de la Organización
incluyese información sobre la aplicación de las dis
posiciones de la resolución.

818. Antes de ser aprobada la resolución, varios
representantes observaron que sería muy dürcil que
la Oficina de InformaciÓn Pl1blica juzgase las tenden
cias, más bien que los efectos, de los propósitos y
prácticas de una organización. Otros sostuvieron, no
obstante, que eran las tendencias lo que importaba y
que podrra confiarse en que la Secretaría actuaríacon
inteligencia y responsabilidad.

C. Organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas

819. A continuación se enumeran las organizacio
nes no gubernamentales reconocidas por el Consejo
como entidades consultivas al 31 de agosto de 1968.
De ellas, 12 figuran en la categorra A y 143 en la
categoría B. Además, en el Registro deÍ. Secretario
General se hallan inscritas 223 organizaciones para
consultas especiales, de conformidad con elpárra
fo 17 de la resolución 288 B (X). SaJvo que se indique
otra cosa, todas estas organizaciones soninternacio
nales.
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Categoría A

Alianza Cooperativa Internacional
GP..¡'j$~a de Comercio Internacional
Confeüc-ración Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Confederación Internacional de Sindicatos cristianos
Faderal'.tón Internacional de Productores Agrícolas
Federación Mundial de Asociacionell pro Naciones Unidas
Federación Mundial de Ciudades Hermanadas
Federación Mundial de Ex Combatientes
Federación Sindical Mundial
Organización Internacional de Empleadores
Unión Internacional de Autoridades Locales
Unión Interparlamentaria

Categoría B

Alianza Europea de Agencias de Prensa
Alianza Internacional de Mujeres para la Igualdad de Derechos y de

Responsabilidades
Alianza Internacional del Turismo
Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de jóvenes (YMCAMundial)
Amnesty International
Asamblea Mundial de la juventud
Asistencia Recíproca Petrolera Estatal Latinoamericana (ARPEL)
Asociación Cristiana Femenina Mundial (YWCA Mundial)
Asociación de Derecho Internacional
Asociación de Transporte Aéreo lnternll.cioual
Asociación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia
Asociación Internacional de Abogados
Asociación Internacional de Ayuda a los Prisioneros
Asociación Internacional de Cooperativas de Crédito (CUNA)
Asociación Internacional de Derecho Peilal
Asociación Internacional de Escuelas de Servicio Social
Asociación Internacional de jueces de Tribunales Menores
Allociación Internacional de juristas Demócratas
Asociación Internacional de los Clubs de Leones
Asociación Internacional de Puertos
Asociación Internacional de Recreo
Asociación Internacional para el Progreso Social
Asociación Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial
Asociación Internacional de Soroptimista
Asociación Mundial de Campesinas
Asociación Panpaquistana de Mujeres (Paquistán)
Asociación para el Estudio del Problema Mundial de los Refugiados
Battelle Memorial Institute
Cám...ra de Comercio de los Estados Unidos de América (Estados Uni

dos de América)
Cámara Junior Internacional
CARE (CooPerativa de Am:iUo Americano a Cu¡¡!qui~:r Parte del Mundo)

(Estados Unidos de Américli)
Centro de Estudios Monetarios Laltnoamericanos
Centro Internacional de Informacióll para el Crédito Comunal
Centro para la Paz Mundial mediante ei Derecho
Comisión Católica Internacional de Migración
Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales
Comisión Internacional contra el Régimen Concentracionario
Comisión Internacional de juristas
Comisión Internacional de Riegos y Avenamiento
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Comité de Coordinación de Organizaciones judías
Comité Europeo de Seguros
Comité Internacional de la cruz Roja
Community Development Foundation. lne.
Confe<Ieración Mundial de Organizaciones Profesionales de la Ense-

ñanza
Conferencia Internacional Católica de Caridad
Conferencia Mundial de la Energía
Conferencia Panafricana de Mujeres
Conferencia Panindia de Mujeres (India)
Congreso Islámico Mundial
Congreso judío Mundial
Consejo Cor.9ultivo de Organizaciones judías
Consejo Indio de Asuntos Mundiales (India)
Consejo Interamericano de Comercio y Producción
Consejo Internacional de Bienestar Social
Consejo Internacional de Investigaciones. Estadísticas y Documenta-

ción sobre la Industria de la Construcción
Consejo Internacional de Mujeres
Consejo Internacional de Mujeres judías
Consejo Internacional de Servicios judíos de Previsión y Asistencia

Social
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Consejo Internacional para la Organización Científica
Dotación Carnegle para l'il Paz Internacional (I!:stados Unidos de Amé-

rica)
Ejército de Salvación
Federación AboUcionista Internacional
Federación AutomovUística Internacional
Federación de Cámaras de Comercio del Commonwealth
Federación Democrática Internacional de Mujeres
Federación Interamericana de Asociaciones de Relaciones Públicas
Federación Interamericana de AutomóvU Clubs
Federación Internacional de Abogadas
r'ederación Internacional de Astronáutica
Federación Internacional de Editores de Periódicos y Publí.caciones
Federación Internacional de la Carretera
Federación Internacional de la Vivienda y el Urbanismo
Federación Internacional de los Mutilados e Inválidos del Trabajo y de

los Lisiados Civiles
Federación Internacional de Mujeres Profesionales y de Negocios
Federación Internllcionill de Mujeres que ejercen las cerreras jurí-

dicas
Federación Internacional de Mujeres Universitarias
Federación Internacional de Periodistas
Federación Internacional de Settlements (Centros Sociales)
Federación Internacional ce Trabajadores Sociales
F~eración Internacional pro Derechos del Hombre
Federación Mundial de juventudes Femeninas Católicas
Fc.'C1eración Mundial de Sordos
Federación Mundial para la Salud Mental
Grupo de Investigación para Interrelaciones Sociales y Visuales
Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional
Instituto Interamericano de Estadística
Instituto Internacional de Estadística
Instituco ;::ternacional de Hacienda Pública
lustituto Internacional de las Ciencias Administrativas
¡lIlltituto Latinoamericano del Hierro y el Acero
juventud Obrera Católica Internacional
Liga contra la Esclavitud (Reino Unido)
Liga de Sociedades de la Cruz Roja
Liga Howard para la Reforma Penal (Reino Unido)
Liga Internacional de los Derechos del Hombre
Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad
Movimiento Internacional de Unión Fraternal entre las Razas y los

Pueblos
Movimiento Mundial de las Madres
National Association of Manufacturers (Estados Unidos de América)
Oficina de Coordinación Industrial
Oficina Internacional Católica de la Infancia
Oficina Internacional para la Represión de la Trata de Personas
Organización P-.iroasiática de Cooperación Económica
Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Supremas
Organización Internacional de Mujeres Sionistas
Organización Internacional de Normalización
Organización Internacional de Policía Criminal - INTERPOL
Orgp.nización Mundial Agudas Israel
Organización Mundial para la Protección Social de los Ciegos
Organización Regional del El!~e para la Administración Pública
Pax Romana

Movimiento Internacional de Estudiantes Católicos
Movimiento Internacional de Intelectuales Católicos

Rotary Internacional
Servicio Social Internacional
Sociedad de Estudios y Expansión - Asociación Científica Internacional
Sociedad de Legislación Comparada (Francia)
Sociedad Interamericana de Planificación
Sociedad Interamericana de Prensa
Sociedad Internacional de Criminología
Sociedad Internacional de Defensa Social
Sociedad Internacional para la Rehabilitación de los Inválidos
Unión Católica Internacional de Servicio Social
Unión de Ferias Internacionales
Unión Internacional de Arquitectos
Unión Internacional de Asociaciones de Ahorros y Préstamos para la

Vivienda
Unión Internacional de Ferrocarriles
Unión Internacional de juventudes Socialistas
Unión Internacional de la Navegación Fluvial
Unión Internacional de la Prensa Católica
Unión Internacional de Organismos Familiares
Unión Internacional de Organismos Oficiales de Turismo
Unión Internacional de Productores y Distribuidores de Energía Eléc

trica •
Unión Internacional de Protección a la Infancia



Unión Internb:l:iQ¡¡al de Seguros del Transporte
Unión Internacional de Transportes por Carretera
Unión Internacional de Transportes Públicos
Unión Internacional para el Estudio Científico de la Población
Unión Internacional para la C"nservación de la Naturaleza y sus Re-

cursos
Unián Mundllll Democrática Cristiana
Unión Mundial de Mujeres Cristianas contra el Alcoholismo
Unióíl Mundial de Organismos para la Protección de la lniancia y la

Adolescencia
Unión Mundial de Organizaciones Femeninas católicas
Unión Mundial pro judaísmo Progresista

Registro

Academia Internacional de Medicina Legal y Social
AHanza Internacional Santa juana de Arco
Am,~rican Foreign Insurance Association (Estados Unidos de América)
AIi'')l~iadón Católica Internacional para la Radiodifusión y Televisión

(UNDA)
ASllciad.iíT.l de Escuelas Internacionales
Asociacicln Científica del Pacífico
AsociRcHm de Medicina de Aviación y del Espacio
Asociacibn de Químicos Agrícolas Oficiales
ASllciaci6n Fiscal Internacional
ASll'!:iación Interamericana de Ingeniería Sanitaria
Asociación Interamericana de Radiodifusión
Asociación Internacional contra la Lepra
Asociación Internacional ele Artes Plásticas (Pinturas, Escultura, Artes

Gráficas)
Asociación Internacional de Bibliotecarios y Documentalistas Agrícolas
Asociación Internacional de Ciencias Económicas
Asociación Internacional de Ciencias jurídicas
Asociación Internacional de Ciencias Políticas
Asociación Internacional de Coordinación del Transporte de Carga
Asociación Internacional de Críticos de Arte
Asociación Internacional de Distribución del Agua
ASociación Internacional de Distribuidores de Periódicos, Revistas y

Libros
Asociación Internacional de Educadores de jóvenes Inadaptados
Asociación Internacional de Epidemiología
Asoclación Internacional de Estudiantes de Ciencias Económicas Co-
mercia~es (AIE~EC)

Asociación Internacional de Faros y Balizas
Asociación Internacional de Fertilidlld
Asociación Internacional de Gerontología
Asociación Internacional de Hidatidología
Asociación Internacional de Información Escolar, Universitaria y Pro

fesional
Asociación Internacional de Intercambio de Estudiantes para Favorecer

su Experiencia Técnica (IAESTE)
Asociación Internacional de Investigaciones sobre Información Pública
Asociación Internacional de Investigaciones sobre Rentas y Riqueza
Asociación Internacional de las Ciencias Pedagógicas
Asociación Internacional de Relaciones Públicas
Asociación Internacional de Logopedia y Foniatría
Asociación Internacional de Mujeres Médicos
Asociación Internacional de Ocesnografía Física
Asociación Internaciollal de Orientación Profesional
Asociación Internacional de Pediatría
Asociación Internacional de Policía
Asociación Internacional de Prevención de la Ceguera
Asociación Internacional de Productores Hortícolas
Asociación Internacional de Profesores y Conferenciantes Universi

tarios
Asociación Internacional de Promoción y Protecciónde Inversiones Pri-

vadas Extranjeras
Asociación Internacional de Psiquiatría Infantil y Profesiones Afines
Asociación Internacional de Sociedades de Microbiología
Asociación Internacional de Sociología
Asociación Internacional de Universidades
Asociación Internacional del Calendario Mundial
Asociación Internacional del Libro juvenil
Asociación Internacional para el Cristianismo Liberal y la Libertad Re-

ligiosa
Asociación Internacional Permanente de los Congresos de Navegación
Asociación Literaria y Artística Internacional
Asociación Médica Mundial
Asociación ~undial d!! Muchachas Guías y Muchachas Scouts
Asociación Mundial de Psiquiatría
Asociación Mundial de Veterinaria
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Asociación Mundial para el Estudio de la Opinión Pública
Asociación Mundial pro Radiotelevisión Cristiana
Asociación Universal de Avicultura Científica
Cámara Naviera Internacional
Central Council for Health Education (Reino Unido)
Centro Internacional para el Comercio al por Mayor
Comisión de Migraciones del Consejo Internacional de Organizaciones

Voluntarias
Comisión de Refugiados del Consejo Internacional de Organizaciones

Voluntarias
Comisión Electrotécnica Internacional
Comisión Internacional de Ingenierír. Rural
Comisión Internacional de Protección Radiológica
Comisión Internacional de Unidades y Medidas Radiológicas
Comisión Internacional del Alumbrado
Comisión Mixta Internacional para los Experimentos Relativos a la

Protección de las Líneas de Telecomunicaciones y las canalizacio
nes Subterráneas

Comisión Permanente y Asociación Internacional de Medicina del Tra-
bajo

Comité Coordinador del Servicio Voluntario Internacional
Comité de Estudios Económicos para la Industria del Gas
Comité de Investigaciones Espaciales
Comité Internacional católico de Enfermeras y Asistentas Médico-

Sociales
Comité Internacional de Radioelectricidad
Comité Internacional Especial de Interferencias Radioeléctricas
Comité Internacional para la Documentación sobre Ciencias Sociales
Comité Internacional Permanente de la Conserva
Comité Internacional Permanente de los Congresos de Navegación
Comité Internacional Radiomarítimo
Comité Permanente de Congresos Internacionales de Actuarios
Committee for Economic Development (Estados Unidos de América)
Comunidad Europea de Escritores
Comunidad Internacional de Asociaciones de Libreros
Confooeración de Profesores Latinoamericanos
Confederación Europea de Agricultura
Confederación Europea de Industrias de la Madera
Confederación Internacional de Asociaciones de Expertos y Consultores
Confederación Internacional de Crédito Popular
Confederación Internacional de Trabajadores Intelectuales
Confederación Internacional de Parteras
Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores
Confederación Mundial de Fisioterapia
Conferencia Internacional de Botes Salvavidas
Conferencia Internacional de Estudiantes
Conferer..:ia Internacional de las Grandes Redes Eléctricas
Congreso Internacional de Enseñanza Universitaria. de los Adultos
Consejo de Organizaciones Internacionales de las Ciencias Médicas
consejo Internacional de Archivos
Consejo Internacional de Ciencias Sociales
Consejo Internacional de Cine y Televisión
Consejo Internacional de Deportes y Educación Física
Consejo Internacional de Empleadores de Comercio
Consejo Internacional de Enfermeras
Consejo Internacional de Filosofía y Ciencias Humanas
Consejo Internacional de Navegadores de Líneas Aéreas
Consejo Internacional de Mujeres Social-Demócratas
Consejo Internacional de Museos
Consejo Internacional de Música
Consejo Internacional de Sociedades de Diseño Industrial
consejo Internacional de Sociedades de Patología
Consejo Internacional de Uniones Científicas
Consejo Mixto de Ingenieros
Experimento de Convivencia Internacional
Federación Aeronáutica Internacional
Federación Dentsl Internacional
Federación Europea de Zootecnia
Federación Internacional de Agentes y Consejeros Inmobiliarios
Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios
Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos de Líneas Aéreas
Federación Internacional de Asociaciones Educativas Obreras
Federación Internacional de Asociaciones Turísticas Obreras
Federación Internacional de Casas de Mudanza Internacionales
Federación Internacional de Colegios de Cirugía
Federación Internacional de Comunidades Infantiles
Federación Internacional de Documentación
Federación Internacional de Economía Doméstica
Federación Internacional de Electrónica Médica e Ingeniería Biomédica
Federación Internacional de Escuelas de Padres y de Educadores
Federación Internacional de Funcionarios Superiores de Policía
Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia



Federación Internacional de Hospitales
Federación Internacional de Industrias Textiles y Algodoneras y Afines
Federación Internacional de la Construcción y Obras Públicas
Federación Internacional de la Diabetes
Federación Internacional de la juventud Católica
Federación Internacional de la Prensa Periódica
Féderación Internacional de Lechería
Federación Internacional de los Albergues para la juventud
Federación Internacional de Medicina Deportiva
Federación Internacional de Oleicultura
Federación Internacional de Organizaciones de Correspondencia e In

tercambios, Int~escolªres
Federación Internacional de PEN Clubs - Asociación Mundial de Es-

critores
FllderaCi6n Internacional de Planificación de la Familia
Federación Internacional de Periodistas Libres
Federación Internacional de Periodistas y Escritores del Turismo
Federación Internacional de Profesores de Lenguss Vivas
Federación Internacional de Radiotelegrafistas
Federación Internacional de Tr~<luctores

Federación Internacional de Transport\~s Aéreos Privados
Federación Internacional Farmacéuticll
Federación Internacional Libre de Deportados e Internados de la Re-

sistencia
Federación Internacional para el Tratamiento de la Información
Federación Luterana Mundial '
Federación Mundial Cristiana de Estudiantes
Federación Mundial de Ergoterapeutas
Federación Mundial de la juventud Democrática
Federación Mundial de Neurología
Federación Mundial de Sociedades de Anestesiólogos
Federación Mundial de Trabajadores CientUicos
Federación Naviera Internacional
Instituto de Derecho Internacional
Instituto Internacional de las Cajas de'Ahorro
Instituto Internacional del Teatro
Internacional de la Puerta Abierta (para la EmancipaciónEconómica de

la Trabajadora)
juventud Estudiantil Católica Internacional
Liga Internacional contra el Reumatismo
Liga Internaéional de la Enseñanza. la Educación y la Cultura Popu-

lar
Liga Internacional de Sociedades Dermatológicas
Liga Mundial pro Educación
Movimiento Internacional de la juventud Agraria y Rural Católica
Movimiento Internacional de los Halcones
Oficina Europea de la juventud y la Infancia
Oficina Internacional de Educación Católica
Oficina Internacional del "Container"
Oficina Mundial de Exploradores (Soy SCouts)
Oficina Mundial de Fabricantes de Motocicletas
Oficina Permanente Internacional de Fabricantes de Automóviles
Organización Internacional contra el Tracoma
Organización Internacional de Investigaciones sobre el Cerebro
Organización Internacional de las Uniones de Consumidores
Organización Internacional de Radiodifusión y Televisión
Organización Mundial OSE para el Socorro de los Niños y la Protección

de la Salud de las Poblaciones judl'as
Organización Mundial para la Educación Pree.'icolar
Prévention routiére internationale
Servicio Universitario Mundial
servicio Voluntario Internacional
Sociedad Africana de Cultura
Sociedad de Biometña
Sociedad de Econometría
Socie&ld Europea de Cultura
Sociedad HanIlard para el Gobierno Parlamentario
Sociedad lnterDacional de Biometeorologla
Sociedad 1IUernacional de Cardiología
Sociedad Inte1'IIllC1oDlI de la Ciencia del Suelo
Sociedad 1IUernacioDll de Transfusión de Sangre
Sociedad InterDlcional para la l'Xiucación Artística
Sociedad UniVersal del BsperaJltO
Unión Astronómica Internacior,al
Unión de Asociaciones Interna·,dODlles
JJnÜm de Asociaciones Técnicas Internacionales
Unión Europea de la Carrocería
Unión Europe9. de Radiodifusión
Unión Geográfica Internacional
Unión Internacional contra el Alcoholismo
Unión Internacional contra el Cáncer
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Unión Internacional contra las Enfermedades Venéreas y la Trepone-
matosis

Unión Internacional contra la Tuberculosis
Unión Internacional de Aficionados de Radio
Unión Internacional de Ciencias de la Nutrición
Unión Internacional de Compañías de Seguros de Aviación
Unión Internacional de Editores
Unión Internacional de Geodesia y Geofísica
Unión Internacional de la Industria del Gas
Unión Internacional del Humanismo y la Etica
Unión Internacional de Organizaciones de Investigación Forestal
Unión Internacional de Psicología Científica
Unión Internacional de Química Pura y Aplicada
Unión Internacional para la Educación Sanitaria
Unión Mundial de Educadores Católicos
Unión Radiocientífica Internacional
Zonta International

O. Consultas con organizaciones no gubernamentales

EXPOSICIONES ESCRITAS PRESENTADAS POR OR
GANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

820. En el perrodo que se examina, cuarenta y tres
organizaciones no gubernamentales presentaron por
escrito cincuenta y tres exposiciones al Consejo o a
sus comisiones, de conformidad con los párrafos 22,
23, 28 Y 29 de la resoluci6n 288 B (X) del Consejo.
Otras once organizaciones presentaron alConsejouna
exposici6n conjunta. En los informes de los 6rganos
auxiliares al Consejo figuran referencias a las ex
posiciones escritas presentadas por las organizacio
nes no gubernamentales a dichos 6rganos auxiliares.
A continuaci6n se indican los nombres de las orga
nizaciones reconocidas como entidades consultivas
que presentaron exposiciones escritas al Consejo y
los temas de dichas exposiciones.

Asociaci6n Cristiana Femenina Mundial

Asociaci6n Femenina del PacIfico y SUdeste de Asia

Asociaci6n Internacional de Escuelas de Servicio
Social

Conferencia Internacional Cat6lica de Caridad

Consejo Internacional de Bienestar Social

Consejo Internacional de Mujeres

Federaci6n Internacional de Mujeres Universitarias

Oficina Internacional Cat6lica de la Infancia

Servicio Social Internacional

UniOn CatOlica Internacional de Servicio Social

Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Cat6
licas
Informe de la ComisiOn de Desarrollo Social (E/

C.2/660)

FederaciOn MWldial de Ex Combatientes
Arreglos para la celebrac~6n de consultas con las

organizaciones no gubernamentales (E/C.2/663)

Liga cQPtra la Esclavitud (Reino Unido)
Esclavitud (E/C.2/664)

C4mara de Comercio Internacional
Principios para la tributaci6n de las utilidades y

dividendos de las sociedades (E/C.2/665)

Alianza Internacional Santa Juana de Arco
Desarrollo y utilizaci6n de los recursos humanos

(E/C.2/666)



Confederación Internacional de Sindioatos Cristianos
Planificación de la reforma fiscal y poUticas y ad

ministración presupuestarias (E/C.2/667)
Desarrollo y utilización de los recursos humanos y
~xodo de personal capacitado de los Pll.rses en
desarrollo (E/C.2/670)

Año Internacional de la Educación (E/C.2/671)
-Planificación y proyecciones económicas (E/C.2/

672)

Federación Democrática Internacional de Mujeres
Año Internacional de la Educación (E/C.2/668)
Desarrollo y utilización de los recursos humanos

(E/C.2/669)

AUDIENCIAS CONCEDIDAS A ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES

821. Durante el 440 perrodo de sesiones del Con
sejo, tres organizaciones de la categoría A hicieron
exposiciones sobre temas del programa de conformi
dad con el a:r:trculo 86 del reglamento, a saber:

Federación Mundial de Ex Combatientes, sobre el
tema 18.1/

Federación Sindical Mundial, sobre los temas 16 y
18.21

Unión Internacional de Autoridades Locales, sobre
el tema 18!! .

822. Durante el 440 perrodo de sesiones, siete or
ganizaciones de la categoría B hicieron exposiciones
orales sobre el tema 18 del programa ante el Comité
del Consejo encargado de las Organizaciones no Gu
bernamentales de conformidad -con el artrculo 85 del
reglamento, a saber&!:

Asociaci6n Cristiana Femenjna Mundial

Comisión de las Iglesias para los Asuntos Interna
cionales

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los
Amigos

Consejo Internacional de Mujeres

!! E/SR.ISI8.
§J E/SR.ISI8: E/SR.1525.
§J E/C.2/SR.248.

Liga de Sociedades de la Cruz Roja

Liga Internacional de los Derechos del Hombre

Unión Mundial de Organizaciones FemeninasCatólicas

823. La representante de la .tl.sociación Cl'istiana
Femenina Mundial presentó tam.bi~nbreves exposicio
nes sobre el tema 18 del programa en nombre de la
Federación Abolicionista Internacional y de la Liga
Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, orga
nizaciones incluidas en la categorra B, y en nombre
del Consejo Internacional de Enfermeras, organiza-

- ción incluida en el Registro.

824. Durante el 450 perrodo de sesiones del Con
sejo, cinco organizaciones de la categorra A hicieron
exposiciones'!J sobre temas del programa de confor
midad con el artículo 86 del reglamento, a saber:

C4mara de Comercio Internacional, sobre el tema 2

Confederación Internacional de Organizaciones Sin-
dicales Libres, sobre los temas 2 y 4:

Confederación Internacional de Sindicatos Cristianos,
sobre el tema 2

Federación Sindical Mundial, sobre los temas 2 y 9

Organización Internaoional de Empleadores, sobre el
tema 9

825. Durante el 450 perrodo de sesiones ZJ cuatro
organizaciones de la categorra B fueron recibidas
en audiencia por el Comit~ del Consejo encargado de
las Organizaciones no Gubernamentales de conformi
dad con el artículo 85 del reglamento, a saber:

Asociaci6n Cristiana Femenina Mundial. sobre los te
mas 2 y 9

Comisión Cat6l1ca Internacional de Migración, sobre
el tema 9

Pax Romana. &obre el tema 4

Unión Cat6l1ca Internacional de Servicio Social, sobre
los temas 2 y 9.

826. En los informes de los órganos auxiliares al
Consejo se hace referencia a las exposiciones orales
hechas por las organizaciones no gubernamentales
ante esos órganos.

ZJ E/C.2/SR.250.
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ANEXOS

Anexo I

PROGRAMA DE LOS PERiODOS DE SESIONES 430 (continuaci6n), 440 Y 4~u DEL CONSEJO

PROGRAMA DE LA CONTINUACJON DEL 430 PERIODO DE
SESIONES

1. Informe de la Junta de Comercio y DesarrolloY •

2. Fina:lOiaci6n externa del desarrollo econ6mico de los paí
SI~S en desarrollo: fomento de la inversi6nprivada extran
jera en los países en desarrollo.!!.

3. Programa de estudios para el desarrollo de los reoursos
naturales.

4. Examen general de los programas y las actividades e,n
las esferas econ6mica, social y de cooperaci6n t~cnin!l. y
en otros campos afines, realizados por las NacionesUni
das, los organismos especializados, el Organismo Inter
nacional de Energra At6mica, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y todas las demlís instituciones y
6rganos relacionados con el sistema de las Naciones
Unidas.!!.

5. Propuesta de una revisi6n de los organismos yprogramas
del sistema de las Naciones Unidas..!!!.

6. Informes del grupo del Banco Mundial y del Fondo Mone
tario Internacional!!.

7. Elecciones.!!.

8. Confirmación del nombramiento'de miembros de las co
misiones orgánicas del Consejo.!!!.

9. Programa Msico de trabajo del Consejo para 1968 y con
sideraci6n del programa provisional para el 440 perrodo
de sesiones!!.

10. Calendario de conferencias y reuniones para. 1968.

11. ServicioS de idiomas para la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre la Circulación por Carretera.

12. Ampliaci6n del Comit~ Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
mediante la inclusi6n de un Estado miembro africano.

13. Substituci6n de un Vicepresidente del Consejo.

PROGRAMA DEL 440 PERIODO DE SESIONES

1. Elecci6n del Presidente y de los Vicepresidentes para
1968.

2. Aprobaci6n del programa.

3. Desarrollo de los recursos naturales:
.ID Acción coordinada en materiade recursos hidráulicos;
Q) Recursos no agrrcolas;
ID Recursos del mar!!!;
!!l Recursos de petr61eo y gas natural.

4. Desarrollo de los transportes.

5. Cuestiones relativas a la ciencia y a la tecnologra:
ID Quinto informe del Comit~ Asesor sobre laAplicaci6n

de la Ciencia y la Tecnologi'a al Desarrollo;
Q) Enseñanza de las ciencias;
Q) Contaminaci6n del ambiente;.
!!l Conservaci6n y utilizaci6n racional del ambiente.

!! Tema del programa del 430 período de sesiones cuyo examen fue aplazado
por el Consejo.
El El Consejo declclló en su 1516a. sesión aplazar el examen de este Inciso

hasta el 450 período de sesiones. .

6. Disposiciones para el traspaso de teonologra pd.otica a
los países en desarrollo.

7. Cuesti6n de una reuni6n de especialistas en desarl'ollo
econ6mico.

8. Informe de la Comisi6n de Estadística.

9. Informe de la Comisi6n de Poblaci6n.

10. Informe de la Comisi6n de Desarrollo Social.

11. Informe del Comit~ de Vivienda, Construcci6n y Planifi-
caci6n.

12. Estupefacientes.

13. Informe de la Comisi6n de Derechos Humanos.

14. Informe de la Comisi6n de la Condici6n Jurrdica. y Social
de la Mujer.

15. Ser'Tioios de asesoramiento en materia de derechos hu
manos.

16. Reclamaciones relativas a la violaci6n de derechos sin-
dicales.

17. Cooperaci6n internacional en cartografía.

18. Organizaciones no gubernamentales.

19. Aplicaci6n de las recomendaoiones del Comit~ Especial
de Expertos encargado de examinar las finanzas de las
Naciones Unidas y de los organismos 'especializados.

20. Programa de trabajo de las Naciones Unidas en materia
econ6mica, social y de derechos humanos.

21. Elecciones.

22. Confirmaci6n del nombramiento de miembros de las co
misiones orgánicas del Consejo.

23. Consideraci6n del programa provisional del 450 período
de sesiones.

PROGRAMA DEL 450 PERIODO DE SESIONES

1. Aprobaci6n del programa.

2. Examen general de la polrtiea econ6mica y social inter-
nacional.

3. Consecuencias econ6micas y sociales del desarme.

4. Decenio de las Naoiones Unidas para el Desarrollo.

5. Le poblaci6n y su relaci6n con el desarrollo econ6mico y
social.

6. Planificacilh y proyecciones econ6micas.

7. Financiaci6n externa del desarrollo econ6mico de los
países en desarrollo:
.l!) Corriente internacional de capit!Ües y de asistencia;
!:l) CrMitos de exportaci6n. '

8.Planificaci6n de la reforma fiscal ypolrtica y adminis-'
traci6n presupuestarias.

9. Desarrollo y utilizaci6n de los recursos humanos.

10. Exodo de personal capacitado dé los países endesarrollCi.
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11. Cuestiones relativas a la oienoi/\ y la teonologral
ro Proyeoto de resoluoi6n sobre transmisión de teono

logra. presentado a la Conferenoia de las Naoiones
Unidas sobre Comeroio y Desarrollo en su segundo
perrodo de sesiones,

b) Disposioiones para la transmisi6n de teonolograpráo
tioa a los parses en desarrollos!.

12. Cuesti6n de la oonvooaoión de unaoonferenoiainternaoio
nal sobre problemas del medio humano.

13. El mar:
ro Recursos del mal',
b) Cienoia y tecnología marinas.

14. Informes de las comisiones económicas regionales y de
la Oficina de Asuntos Econ6micos y Sociules de las Na
ciones Unidas 'en Beirut'w.

15. Informe de la Junta. de Desarrollo Industrial.

16. Informe sobre el Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la Capitalizaci6n.

17. Informes del Consejo de Administración del Programade
las Naciones Unidas para el Desarrollo:
ID Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:
b) Actividades de cooperaci6n t~cnica emprendidas por

el Secretario General.

18. Evaluaci6n de los programas de cooperaci6n t~cnica.

19. Ayuda multilateral en materia de alimentosY:
ro Programa de estudios solicitado en laresoluci6n 2096
. (XX) de la Asamblell.General: .

b) Informe del Comit~ Intergubernamental del Programa
Mundial de Alimentos.

20: Info;me de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia.

21. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas'pa
ra los Refugiados.

22. Informe' del Instituto de Formación Profesional e Inves
tigacion,es d~ las Naci:o~es Unidas.

23. Desarrollo y coordinación de las actividades de las orga-
nizaciones del sistema'de las Naciones Unidas: .
ID Informes del Comit~ encargado del Programa y de la

Coorqinación, y de las reuniones conjuntas del ComiUi
encargado del Programa y de la Coordinación y del
Comit~ Administrativo de Coordinación:

si Tema que se examinará en la continuación del período de sesiones que se
célebrará durante el vigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea Ge
neral.
J!Iin Consejo añadió las palabras .y de la Oficina de Asuntos Económicos y

Sociales de las Naciones Unidas en Belrut· en su 1545a. sesión, celebrada el
1Rde julio de 1968.

.:t;/ El eonaejo decidió en su 1559a. sesión, celebrada el 2 de agosto de 1968.
aplazar el eXamen de estetem'a basta la continuación de su 450 período de se
.iones.

!!) Informe anunl del Comit6 Administrativo de Coordi
na016n,

.Q.) Informes de los organismos espeoializados y del Or
ganismo Intemaoional de Energra Atómioa,

!!) Gastos del sistema de organizaoiones de las Naoiones
Unidas en l'elaoi6n oon los programas,

~) AcUvidadC's del sistema de organizaoiones de las N'.l.
ciones Unidas en la esfera del h'anspor,',e,

D AplicI\ci6n de los p~l'rafos 3 y 4 de la parte 1 de la
resoluci6n 1281 (XLm) del Consejo.

24. Aplicaci6n de las recomendncionos dcl Comit~ Especial
do Expertos encargado de El.,:nminar las finanzas de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados.

25. Aplicación de la Declaración sobre ln concesi6n de la in
dependencia a los parses y pueblos coloniales por los or
ganismos espeoializados y las instituciones internaoiona-
les relaoipnadas oon las Naciones Unidas. .

26. Aotividades del sistema de organizaoiones de las Naciones
Unidas en 1'elación con los desastres naturalesl/.

27. Año Internacional de la Educación.

28. Programa de trabajo de las Naciones Unidas en materia
económica, social y de derechos humanos, y sus conse
cuencias presupuestarias.

29. Calendario de conferencias y reuuiones para 1969 y 1970.

30. Cuestión de la reunión del Grupo Espeoial de Trabajo pa
ra el examen de una declal'aci6n sobre la cooperación
econ6mica internacionaW.

31. Disposiciones relativas al infórme del Consejo a laAsam
blea General.

32. Informe de la Junta de Comercio y DesarrolloE •

33. Informes del Banco Internacional de Rec:onstrucci6n y
Fomento y de sus filiales, y del Fondo Monetario Interna
cionalE.

34. Producci6n y consumo de proteínas comestibles;-'=-/.

35. Elecciones!!.

35. Confirmación del nombramiento de miembros de las co
misiones org~nicas del Consej.:>.!:/.

37. Programa Msico de trabajo del Consejo para 1959 y con
sideración del programa provisional para el 460 perrodo
de sesiones~. .

JI El Consejo decidió en su 1560a. sesión, celebrada el 2 de agosto de 1968,
aplazar el examen del proyecto de resolución sobre este tema hasta los prime
ros días de la continuación de su 450 período de sesiones•
:l/ se examinará en la continuación del período de sesiones, que se celebrará

durante el vigésimo tercer período de sesiones de la Asambl,ea Generala poco
después.

',', ro
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Anexo 11

MIEMBROS Y SESIONES DEL CONSEJO Y SUS ORGANOS AUXILIARES

'Mlembros salientea.

sesiones plenarias • • • • • • • • • • • • • • • • •• 2 sesiones

Total para el perrodo de sesiones 76 sesiones

Total para el perfodo de sesiones 63 sesiones

India
Paquist!n
Remo Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
Rept\blica Unida de Tanzania
Rumania
Uni6n de Rept\blicas Socia

listas Sovi~ticas

Venezuela·

B. Comité!> y comités especiales del Consejo

COMITE ENCARGADO DEL PROGRÁMA Y DE LA
COORDINACION

Miembros elegidos por el Consejo Económico y. Social por
un perlodo de tres años que finaliza el 31 de diciembre
de 1969:

Argelia
Brasil
Camerdn
Canad!
Ecuador
Estados Unidos de Am~rica

Filipinas
Francia
Ghana

.!! Nombrado por el Consejo en su l456a. sesión, celebrada el 19 de diciem
bre de 1966. para llenar la vaca\lte prociUCICÍ& por la renuncia del Si'. AbbIi Eban
(Israel) antes de la expiración de su mandato.
El Nombrado por el Consejo en su lSOla•. seslÍln. celebrada elide agosto de

1967, para llenar la vacante producida por el fallecimiento, el 28 de abril de
1967. del Profesor Nlcolae Cernescu (Rumania).

Sesiones conjuntas del Comit~ Administrativo
de Coordinaci6n y el Comité encargado del
Programa y de la Coordinaci6n: 3 a 5 de
julio de 1968, Bucarest • • • • • • • • • • • • • •• 5 sesiones

Miembros nombrados por el Presidente de la Asamblea Ge
neral en cumplimiento de la resolucIón ~188 (XXI) de la
Asamblea General. para formar parte del Comité Ampliado:

Checoslovaquia Rept1.blica Arabe Unida
Jordania Trinidad y Tabago
Malta

Sesiones:
18 de septiembre a 2 de octubre de 1967,
Nueva York ••..•. " • •• • •• • • • • • • . • •• 9 sesiones

Sesiones: .
15 de abril a 9 de mayo de 1968. Nueva York. 34 sesiones
3 a 24 de junio de 1968, Nueva York. • • • • •• 27 sesiones

COMITE ASESOR SOBRE LA APLICACION DE LA CIENCIA
Y DE LA TECNOLOG~ AL DESARRQLL9 .

Miembros nombrados por el Consejo EconómIco y Social a
propuesta del secretario General por un perIodo de tres
años que finaliza el 31 de diciembre de 1969:

Profesor Svend Aage Andersen (Dinamarca)
Dr. Pierre Victor Auger (Francia)
Sr. Mamadou Aw (Mal!)
Dr. Carlos Chagas (Brasil)
Dr•.Josef Charvd.t (Checoslovaquia) , .
Sr. Francisco Garcfa O1ano (Argentina) "
Dr. Jermen M. Gvishiani (Uni6n de Rept\blicas Socialistas

Soviéticas)
Sr. Salah El-Din Hedayat (Rept\blica Araba Unida)
Profesor Ka.nh.'"Uro Kaneshige (Jap6n)
Sr. Alexander Kenyan (Israel).!! .
Profesor EniNjoku (Nigeria)
Dr. Oliverio Phillips Michelsen (Colombia)
Dr. Abdus Salam (Paquist!n)
Profesor Irimie Staicu (Rumania) El
Dr. M. S. Thacker (India)

1970
1970
1969
1970
1970
1970
196B
1970
196B
1969
1969
1970
1968
1970
1970
1969
1969
1968
1969
1968

1968
1968

1968
1969
1969
1968
1969

El mandato
termina
e131 de

dlclembre
Miembros
en 1968

Alto Volta ••••••••••••
Argentina ••..•....•.•
B~lgica •• ., •••••••••••
Bulgaria •..•••••••••.
Congo (BrazzlI,ville) ••••••
Chad •••••••••••••••
Checoslovaquia* ••••••••
Estados Unidos de Am~rica.

Filipinas· .. .: ••.•••...
Francia •••••.••••••..
Guatemala •. '. • ••••••••
India •• •'•••••••••• • , .•
Irán* ...••.•••..•••.•
Irlanda ••••••••••••••
Jap6n •••• ., ••••••••••
Kuwait ••••••••••••••
Libia .
Marruecos* . . . ., . . . . . . .
M~xico ••••••••••••••
PanamA.* ••••• '••••••••
Reino Unido de Gran Bre.~a-

ña e Irlanda del Norte* ••
Repdblica Unida de Tanzania
Sierra Leona • • • • • • • • • •
Suecia* •.••••.••••.••
rrtlrqufa ••••••••••••••
Uni6n de Rept\blicas Socia

listas Soviéticas* • • • • • •
Venezuela· ..••...•.•.

A. Consejo Econ6mico y Social

Mlemb.·os
en 196;'

450 PERIODO DE SESIONES: 8 de julio a 2 de agosto de 1968,
Ginebra

430 PERIODO DE SESIONES (contiuuaci6n) (segunda parte):
lB de diciembre de 1967, Nueva York

sesiones plenarias • • • • • • • • • • • • • • • • •• 31 sesiones
Comité de Asuntos Econ6micos • • • • • • • • •• 18 sesiones
Comité de Coordinación. • • • • • • • • • • • • •• 26 sesiones
Comité enca.rgado de las organizaciones no

gubernamentales •• • • • • • • • • • • • • • • •• 1 sesi6n

sesiones plenarias • • • • • • • • • • • • • • • • •• 15 sesiones
Comité de Asuntos Econ6micos. • • • • • • • •• 21 sesiones
Comité de Asuntos Sociales • • • • • • • • • • •• 25 sesiones
Comité encargado de las organizaciones no

gube.rnarnentales . • • . • . • • . . . . • . . . •• 2 sesiones

440 PERIODO DE SESIONES: 8 a 31 de mayo de 1968, Nueva
York

B~lgica

Camerdn
Canad~

ChecoslovaClJia
Dahomey
Estados Unidos de
Am~rica

Filipinas
Francia
Gab6n
Guatemala
India
lrAn
Kuwait
Libia
Marruecos
M~xico

Panam!
Paquist!n
PerO.
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Unida de
Ta'1.zania

Rumania
Sierra Leona
Suecia
Turqufa
Uni6n de Rept\blicas

Socialistas Sovi~

ticas
Venezuela
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COMITE DE VIVIENDA, CONSTRUCCION YPLANIFICACION

COMITE ASESOR SOBRE LA APLICACION DE LA CIENCIA
Y DE LA TECNOLOGIA AL DESARROLLO (continuaci6n)

Sir Ronald Walker (Australia)
Profesor Carral! L. Wilson (Estados Unidos de Am~rica)

Sir Norman Wright (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte)

Octavo perrodo de sesiones:
13 a 24 de noviembre de 1967, Parrs • • • • •• 14 sesiones

Noveno perrada de sesiones:
1 a 11 de abril de 1968, Nueva York. • • • • •• 12 sesiones

COMITE DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

Miembros nombrados por el Consejo Económico y Social a
propuesta. del secretario General, por un perIodo de tres
años que finalIza el 31 de diciembre de 1968:

Sr. Roque Carranza ,<Argentin~)
Sr. Gamani Corea (Ceilán)
Sr. Nazih Deif (Reptiblica Arabe Unida)
Sr•. Mohamed Diawara(Costa de Marfil)
Sr. A. N. Efimov (Uni6n de Reptiblicas SocialistasSovi~ticas)

Sr. K. S. Krishnaswamy. (India)s'
Sr~ Max F. MHlikan (Estados Unidos de Am~rica)
Sr. P. N. C. Okigbo (Nigeria)
Sr. Saburo Okita (Jap~n)

Sr. J6zef Pajestka (polonia)
Sr. M. L. Qureshi (Paquist4n)
Sr. W. B. Reddaway (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte)
Sr. Jean Ripert (Francia)
Sr. Ratil S4ez (Chile)
Sr. Germánico Salgado (ECuador)
Sr. Jakov SirotkoviO (Yugoslavia)
Sr. Jan Tinbergen (Parses Bajos)
Sr. Zden~kVergner (Checoslovaquia)

Tercer perrodo de sesiones:
29 de abril a 10 de mayo de 1968, Addis

Abeba ••••'••••••• '••• 1.......... 18 sesiones

.El Renunció en abril de 1968.

1971
1969

El mandato
termina
el31 de

diciembre

1 sesi6n
2 sesiones
7 sesiones

10 sesiones
1 sesi6n
2 sesiones
2 sesiones
1 sesi6n
1 sesi6n
1 sesi6n

Miembros
en 1969

Uni6n de Reptiblicas Socia
listas Sovi~ticas. • • • • • •

Venezuela

Miembros
en 1968

Turqura
Uni6n de Repdbli-

t'as Socialistas
Sovi~ticas

Venezuela

Quinto perrodo de sesiones:
16 a 27 de octubre de 1967, Ginebra • • • • •• 19 sesiones

COMITE EJECUTIVO DEL .PROGRAMA DEL ALTO COMI
SIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFU
GIADOS

Miembros en 1968: Argelia, Australia, Austria, ~lgica,

Brasil, Canadá, Colombia, China, Dinamarca, Estados
Unidos de Am~rica, Francia, Grecia, Ird.n, Israel, Italia,
Líbano, Madagascar, Nigeria, Noruega, Parses Bajos, Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Reptiblica
Federal de Alemania, Repdblica Unida de Tanzania, Santa
Sede, ~ecia, Suiza, Ttinez, Turqura, Uganda, Venezuela,
Yugoslavia.

180 perrodo de sesiones
30 de octubre a 7 de noviembre de 1967, Gi-

nebra ......••....•••• " ••••.• o •• 11 sesiones

COMITE INTERINO DEL CALENDARIO DE CONFERENCIAS

Miembros en 1968: Estados Unidos de Am~rica, Francia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n
de Repdblicas Socialistas Sovi~ticas.

El Comit~ no celebró sesiones durante el período que se
examina.

COMITE DE VIVIENDA,CONSTRUCCIONY PLANIFICACION
(continuación)

COMITE ESPECIAL ENCARGADO DEL PROGRAMA DE
ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS
NATURALES, ESTABLECIDO EN VIRTUD DE LA RESO
LUCION 1218 (XLII) DEL CONSEJO

Miembros: Argelia, Bulgaria, Camerdn, Canadá, Checoslo
vaquia, Estados Unidos de Am~rica, Filipinas, Francia,
Guatemala, India, Irak, Italia, M~xico, Parses Bajos, Pa
quist4n, Pel1't, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Repdblica Unida de Tanzania, Sierra Leona, Toga,
Uni6n de Reptiblicas Socialistas Sovi~ticas, Venezuela.

Sesiones:
11 a 12 y 27 de septiembre,

20 de octubre, 1 a 8 de diciembre de 1967.. 8 sesiones

COMITE ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES

Miembros en 1968:Checoslovaquia, Estados Unidos de Am~
rica, Filipinas, Francia, India, Marruecos, Panamá, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Reptiblica Uni
da de Tanzania" Sierra Leona, Suecia, Uni6n de Reptiblicas
Socialistas Sovi~ticas, Venezuela.

Sesiones:
17 de noviembre de 1967, Nueva York
22 de enero de 1968, Nueva York. • • • • • • • •
12 a 15 de marzo de 1968, Nueva York •••••
1 a 5 de abril de 1968, Nueva York •••••••
9 de abril de 1968, Nueva York ••••••••••
12 de abril de 1968, Nueva York •••••••••
3 de mayo de 1968, Nueva York••••••••••
9 de mayo de 1968, Nueva York••••••••••
17 d~ mayo de 1968, Nueva York •••••••••
9 de julio de 1968, Ginebra •••••••••••••

1969

1972
1971
1969
1972
1971
1971
1972
1972
1971
1972
1971
1972
1971
1972
1971
1969
1969

1971
1972
1972
1969
1969
1969
1969

El mandato
termina
el31 de

diciembre
Mleml¡ros
en 1969

CanadA. •••••••••••.••
Congo (Reptiblica Democrd.-

tica del)'- ••••••••••••
Chile ••••.•••.•..•• •.•
Dinamarca••••••••••••
Estados Unidos de Am~rica.

Francia., .......•••..•
Ghana •••••••••• O" •••

Guatemala •••...•.....
Hungrra ••••••••••••••
Italia 11 •••••••••••••

Jap6n •••••••••••••••
Kenia .' •••.••••••••••
Kuwait ••••••••••••••
Lrbano ••• o •••• o •••• o

Parses Bajos ••••••••••'
PanamA. •• ".•• o • o ••• o •

Perd. '..•• '.•.•. o •••••

Polonia " . . . • . . . .,. • . o •

Reino Unido de Gran Breta-
ña e Irlanda del Norte •••

Reptiblica Arabe Unida ••••
Reptiblica Unida de Tanzania
Sierra Leona • • • • • • • •••
Singapur "•.•••• ',o ••• ,.-0

Ta~landia. • ,¡.'.."... ". ," :.
Toga ...._.• '.' •• •' • ••••'••".

Miembros
en 1968

Canadá
Colombia
Checoslovaquia
Chile
Dinamarca
Estados Unidos de
Am~rica

Francia
Gab6n
Ghana
India
Italia
Jap6n
Kenia
L!bano
Panamá
Perd
Polonia
Reino Unid-.> de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

Sierra Leona,
Singapur
Sudán
Tailll.ndia
Togo
Ttillez
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C. Comisiones y subcomisiones orgánicas

COMITE INTERGUBERNAMENTAL NACIONESUNlDAS/FAO
PARA EL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS

Miembros en 1968

120 período de sesiones: .
5 a 13 'de octubre de 1967, Roma. • • • • • • •• 9 sesiones

130 período de sesiones:
17 a 24 de abril de 1968, Roma. • • • • • • • •• 10 sesiones

Australia Australia. • • • • • • • • • • •• 1971
B6lgica B6lgica • • • • • • • • • • • • •• 1969
Canadá Brasil. • • • • • • • • • • • • •• 1972
Cuba Canadá • • • • • • • • • • • • •• 1969
Checoslovaquia Cuba ••••••••••••••• 1971
Ecuador Checoslovaquia. • • • • • • •• 1971
Estados Unidos de Dinamarca. • • • • • • • • • •• 1972
Am~rica Ecuador ••••••••••••• 1969

Francia Estados Unidos de Am6rica. 1969
Ghana Filipinas. • • • • • • • • • • •• 1972
Hungrra Francia. • • • • • • • • • • • •• 1972
India Ghana • • • • • • • • • • • • • •• 1971
Indonesia India. • • • • • • • • • • • • • •• 1971
Jap6n Indonesia. • • • • • • • • • • •• 1971
Malf Japl'>n • • • • • • • • • • • • • •• 1969
Marruecos Marruecos. • • • • • • • • • •• 1969
Noruega Panamá. • • • • • • • • • • • •• 1972
Panamá Polonia • • • • • • • • • • • • •• 1972
Paquist4n Reino Unido de Gran Breta-
Reino Unido de Gran ña e Irlanda del Norte. •• 1972

Bretaña e Irlanda Rept1.blica Arabe Unida. • •• 1971
del Norte Reptiblica Socialista Sovi6-

Reptiblica Arabe tica de Ucrania ••••••• 1971
Unida Tailandia. • • • • • • • • • • •• 1972

Repdblica Socialista Ttinez • • • • • • • • • • • • • •• 1969
Sovi6tica de Ucra- Uni6n de Rept1.blicas Socia-
nia listas Sovi6ticas. • • • • •• 1969

Ttincz
Uni6n de Rept1.blicas

Socialistas Sovi~

ticas
Uruguay

150 perrodo de sesiones:
26 de febrero a 8 de marzo de 1:968, Nueva

" york........................... 19 sesiones

1971
1971
1969
1969
1970
1970
1971
1969
1971
1971
1969
1971
1970
1971
1969
1969
1970
1969
1971
1969

1970
1970
1970

El mandato
termina
el 31 de

diciembre

1971
1971
1969
1971

1969
1971

1969
1972

El mandato
termina
el 31 de

diciembre

1972
1972
1969
1972
1972
1969
1972
1969
1969
1971
1971
1972
1971
1971
1969
1972
1971
1969

Miembros
en 1969

Argentina ••••••••••••
Botswana•••••••••••••
Camerdn. iI •••••••• ., ••

Canad.4 ••••••••••••••

Checoslovaquia •••••••••
Chile •••••••••••••••
Chipre ••••••••••••• ,.
España ••••••••••••••
Estados Unidos de Am~rica.

Filipinas •••••••••••••
Francia •••••••••••• •.•
GaMn ••• •.•••••••••••
Grecia .....•.••••••••
India •••••••••••••••
Irán .•..•••••.••••••
Líbano ••••••••••••.••
Marruecos •.••.•..••.•
Mauritania. • • • • . • . • .•••
M~xico ••••••••••••••
Noruega •••••••.•••.•••
Parses Bajos • • • • • • • • • •
Paquistán ••••••••••.••

Congo (Brazzaville) ••••••
Cuba •••• l\ •••••••••••

Miembros
en 1969.!Y

Uni6n de Reptiblicas Socia
listas Sovi6ticas. • • • • ••

Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda del Norte •••

Rept1.blica Centroafricana ••
República Socialista Sovi~

tica de Ucrania •••••••
Repdblica Araba Unida ••••

Paquistlin •••• ••••••••
Perd..••.....•.••••.

Alto Volta ••••••••••••
Brasil .••••••••••••••
Camerdn •••••••••••••
Checoslovaquia •••••••••
Dinamarca ••••••••••••
Ecuador •••••••••••••
España ••••••••••••••
Estados Unidos de Am6rica.
Filipinas •••••••••••••
Francia••••••••••••••
Ghana ••• 6 • •.•••••••••

India ••••••••••••••••
Indonesia ••• ,. •••••••••
Jamaica ••••• , •••••••
JapOn ••••••••.•••.••
Kenia •••••••••••••••

Arabe

COMISION DE DE_SARROLLO SOCIAL

Miembros
en 1968

Alto Volta
Argentina
Botswana
Camertin
Canadá
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
España
Estados Unidos de
Am~rica

Filipinas
Francia
Grecia
Irán
Israel
Marruecof¡l.
Mauritania
México
Noruega
Parses Bajos
Paquist4n
Perd

COMISION DE POBLAClON

.!Y En la continuación del 450 período de sesiones del Conilejo se ha de elegir
al 270 miembro de la Comisión.

nebra. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 20 sesiQnes

Miembro.
en1968

Australia
Austria
Camerdn
Chile
Ecuador
Estados Unidos de
Am~rica

Filipinas
Francia
Ghana
India
Indonesia
Jamaica
Jap6n
Malawi
Nigeria
Parses Bajos
Panamá
Paquist4n
Perd
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

Repdblica
Unida Rwanda • • • • • • ••••••••

Repdblica Centro- SUecia•••••••••••••••
africana

Repdblica Socialista
Sovi~ticade Ucra- Venezuela ••••••••••••
nia

Rwanda
SUecia
Uni6n de Repdblicas

Socialistas Sovi~

ticas
Yugoslavia

140 perrodo de sesiones:
30 de octubre a 10 de noviembre de 1967, Gi-

1~70

1968
1968
1969

1968
1970
1968
1970
1970
1969
1969
1969

El mandato
termina
el 31 de

diciembre

El mandato
termina
el 31 de

diciembre

Argentina ••••••
Canadá ••••••••
Colombia •••••••
Estados Unidos de

Am6rica ••••••
Francia ••••••••
India ••••••••••
Jamaica •••••••
Nueva Zelandia •••
Nigeria ••••••••
Parses Bajos ••••
Repdblica de Corea
República Federal

de Alemania •••

Miembros
elegidos
por el

Consejo
de la FAO

Miembros
en 1.96S

1970

1970
1968
1968
1968
1969
1969
1970
1969
1970
1968

1969

El mandato
termina
el31 de

diciembre

COMISION DE ESTADISTICA

Miembros
en 1968

Australia •••••••
Brasil ••.••••.•
Dinamarca••••••
Ghana ••••••••
Irlanda ••••••••
Paquist4n ••••••
Parda •••••••.•
SUecia •••••••••
Tdnez •••••.•..
Turqura ••••••••
Reino Unido de

Gran Bretaña e
Irlanda del Norte

Rept1.blica Arabe
Uilida ••••••••

Miembros
elegidos
por el

Consejo
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York ••••• ~ • • • • • • • •• • • • • . • • • • •• 40 sesiones

1969
1970
1971
1971
1970
1970
1970
1971
1971
1970
1969
1969
1969
1969
1969
1970
1971
1970
1971
1971
1971
1971
1969
1969

1970
1969
1970

1970

1970
1971
1969
1969

1969
1972
1971

1969
1971
1969
1971
1971
1971
1972
1972
1972
1989
1969
1969
1972
1972
1971

El mandato
termina
el 31 de

diciembre

El mandato
termina
el 31 de

diciembre

Miembros
en 1969

Australia •••••••• , ••••
Botswana o ••••••••••••

Costa Rica ••••••..••••
Chile •••• Q ••••••••••

Chipre •••••••••.••••
España ••.•••••••
Estados Unidos de AmI!
Filipinas •••••••• , ••••
Francia ••••••••••••••
Ghana •••••••••••••••
Guatemala ••••••••••••
Guinea •••••••••••••.,
Hungrra •••••••••••••
Irak .•••••••.•••••••
Ir4n ••••••••••••••••
Jap6n •..••••••••••••
Liberta .•••••••••••••
Madagascar •••••••••••
Malasia ••.••••••••••
Marruecos •••••••••.••
Nicaragua ••••••••••••
Noruega. •••••••••••••
Parses Bajos ••••••••••
Perd •••••••••••••••
Reino Unido de Gran Breta-

ña e Irlanda del Norte •••
Repdblica Araba Unida ••••
Repdblica Dominicana ••••
Repdblica Socialista Sovié-

tica de Bielorrusia •••••
Rumania •••••••••••••
Tdnez •••••••••••••••
'Ii1rqura •••••••••••••
Uni6n de Repdblicas Socia

listas Sovi6ticas. • • ••••

'Brasil" ••••••••••••••
Canad! ••••••••••.•••
China •• e e •••••••••••

Miembros
en 1969

Reino Unido de Gran Breta
ña e ,Irlanda del Norte •••

Repdblica Araba Unida •••
Repliblica Dominicana ••••

Estados Unidos de Am~!'ica.

F;rancia. . • • •• C' •••••••

Ghana •.•••••.•••••••
Hungrra ••••••••••••••
India •••••• •, ••••.•••.•
Irln •••••••••....•.•
Jamaica •.••••••••.••
Jap6n ••••.••••••.•.•
Marruecos .•••••••••••
M~xico ••••••••.• '•••••
Paquist4.n ••. • .•••••••
PerO.' •••••••••••••••

Miembros
en 1968

Australia
Botswana
Chile
Chipre
España
Estados Unidos de

América
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungrra
Irak
Irán
Jap6n
Liberia
Madagascar
Malasia
Mauritania
M6xico
Parses Bajos
Perd
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

Rept1blica Arabe
Unida

Repliblica Domini
cana

Repdblica Socialista
Sovi6tica de Bie
lorrusia

Tt1nez
Turqura
Uni6n de Rept1blicas

SoCialistas Sovié
ticas

210 perrodo de sesiones:
29 de enero a 19 de febrero de 1968, Nueva

COMISION DE ESTUPEFACIENTES

Miembros
en 1968

Brasil
Canadá
China
Estados Unidos de

América
Francia
Ghana
Hungrra
India
Irán
Jamaica
Jap6n
Marruecos
México
Nigeria
Perd
Reino Unido de'Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

COMISION DE LA CONDICION JURIDICA y SOCIAL
DE LA MUJER

York • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 30 sesiones

1970

1971
1969
1971

1~71

1970
1970

1969
1971
1971
1970
1971
1970
1969
1969
1970
1971
1970
1969
1970
1970
1970
1969
1971
1969
1971
1969
1969
1969

1969
1971

1971
1970
1971

1970
1971
1970
1971

El mandato
termina
el 31 de

diciembre

31 sesiones

Miembros
en 1969

Austria •••••••••••••.

Uni6n de Repúblicas Socia
listas Sovi6t~cas •• ••••

Uruguay ••••••••.•••••
Venezuela ••••••••••••

Congo (Rcpdblica Democrá-
tica del) •.••.•••••••

Chile •.•.••.•••••.•.
Estados Unidos de Am6rica.
Filipinas ••••.•.•.••••
Finlandia •••••••••••••
Francia •.••••••••.•••
Grecia ••••••••••••••
Guatemala .•••••.••.••
India ••••••••••••••••
Irán ••••••••••••••••
Israel .•.••••••••.••.
Italia •••••••••••••••
Jamaica •••••••••••••
Lfbano •.••••••••.•••
Madagascar • . • • • • • ••••
Marrueco.s • .• • • • • • • •.••
Mauritania. • • • • • • • • • . •
Nigeria .•••••••••••.•
Nueva Zelandia. • • • • ••••
Paquist4n ••••.•••••••
Perd ••••• ~ .
Polonia .• .••••••••••••
Reino Unido de Gran Breta

ña e Irlanda del Norte '•••
Repl1blica Araba Unida ••••
Repdblica Socialista Sovi6-

tica de Ucrania •••••••
Rept1blica Unida de Tanzania
Senegal ••.••..•••••••
Uni6n de Repliblicas Soci9.~

listas Soviéticas, • • • • • •
Uruguay •••••••••••••
Venezuela •••...•••.•.
Yugoslavia •••••••..•••

Araba

COMISION DE DERECHOS HUMANOS

COMISION DE DEst-RROLLO SOCIAL (conUnuaci6n)
El mandato

termina
Miembros el 31 de
en 1969 diciembre

Reino Unido de Gran Breta-
ña e Irlanda del Norte. •• 1970

Rep(\bUca Araba Unida. • •• 1970
Araba Eepdblica Socialista Sovié-

tica de Bielorrusia •••••
Rumania •••••••••••••
Tdnez ••••.• ••••••••••

Miembros
en 1968

Miembros
..~ 1968

Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda
del Norte

Repdblica
Unida

República Socialista
Sovi~tica de Bie
lorrusia

Repdblica Unida de
Tanzania

Rumania
Tdnez
Uni6n de Repliblicas

Socialistas Sovi~

ticas
Uruguay
Venezuela

190 perrodo de sesiones:
5 de febrero a 2 de marzo de 1968, Nueva

Argentina
Austria
Congo (Répdblica

Democrática del)
Chile
Dahomey
Estados Unidos de

Am6rica
Filipinas
Francia
Grecia
Guatemala
India
Irán
Israel
Italia
Jamaica
L~no

Madagascar
Marruecos
Nigeria
Nueva Zelandia
Paquist4n
Perd '
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del. Norte

Reptlblica
Unida

Repdblica Socialista
Sovi6tica de Ucra
nia

Rept1blica Unida de
Tanzania

8enegal
Suecia,
Uni6n de Repdblicas'
Socialis~s Sovié
ticas

Venezuela
Yugoe,b,via

240 perrodo de sesiones:
5 dr febrero a 12 de ml1rzo de 1968, ;Nueva

York •••••••••••••••••••••••• e •
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COMISION DE ESTUPEFACIENTES (continuaciOn)

SUBCOMISION DE PREVENCIONDE DISCRIMINACIONES
Y PROTECCION A LAS MINORIAS

Miembros durante el período comprendido entre el 1 de
enero de 1966y el 31 ,de diciembre de 1968!:1

Sr. Mohammed Ahmed Abu Rannat (Sudm)
Sra. Phoebe Asiyo (Kenia) ,
Sr. Mohammed Awad (República Arabe Unida)
Sr. Peter Calvocoressi (Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-

landa del Norte)
Sr. Francesco Capotorti (Itaita)
Sr. C. Clyde Ferguson, Jr.(Estados Unidos de América)
Sr. J'ohn P. Humphrey (Canadá)
Sr. José D. Ingles (Filipinas)
Sr. Pierre Juvigny (Francia)
Sr. Wojciech Ketrzynski (Polonia)
Sr. Antonio Martrnez Báez (México)
Sr. Nath Pai (India)
Sr. Yakov Arkadyévich Ostrovsky (Uni6n de Repúblicas So-

listas Soviéticas)
Sr. Vieno Voitto Saario (Finlandia)
Sr. Hernán Santa Cruz (Chile)
Dr. Eduard Schiller (Austria)
Sr. Ilhan Unat (Turqura)
Sr. Zeev W. Zeltner (Israel)

200 perrodo de sesiones:
25 de septiembre a 12 de octubre de 1967.

Ginebra . • . . . • . • • • . . . . •.• • • • • • • •• 24 sesiones

25 sesiones
Miembros

Mongolia
Nep~l

Nueva Zelandia
Países Bajos
Paquistm "
Reino Unido de Gran Bret~

e Irlanda del Norte
República de' Corea
República de Viet-Nam
Samoa,.Occidental
Singapur
Tailandia
Uni6n de Repúblicas Socia

listas Soviéticas

Afganistlin
Australia
Birmania
Camboya
Ceillin
China
Estados Unidos de América
Filipinas
Francia
India
Indonesia
Irlin
Japón
Laos
Malasia

Miembros asociados

Brunei Hong Kong Islas Viti:

La República Federal de Alemania y Suiza participan coI).
carlicter consultivo en los trabajos de la Comisi6n en virtud.
de las resoluciones 617 (XXII), Y 860 (XXXII) del Consejo,
respectivamente.

240 período de sesiones!!:
17 a SO de abril de 1968, Canberra

COMISIoN ECONOMICA PARA AMERICA LATINA"

COMISiON ECONOMICA PARA. EUROPA (continuaci6n)

Miembros

República Federal de Ale- Rumania
mania Suecia

República Sooialista, Sovié- Turquía
tica de Bielorrusia Uni6n de Repúblicas .Socia-

República Socialista Sovié- listas Soviéti9as
tica de Ucrania Yugoslavia

Suiza participa con carlicter consultivo en los trabajos de
la comisi6n, con arreglo al párrafo 8 del mandato de ésta.

2S0 período de sesiones.!!:
17 de abril a 2 de mayo de 1968, Ginebra

COMISION ECONOMICA PARA ASIA Y EL LEJANO
ORIENTE

1972
1972
1971
1969

1969
1971

El mandato
termina
el31 de

diciembre
Miembros

en 1969

mania .••••..••.•••
SUecia .
SUiza ••••• '••••••••••
Turqu!a •••••••• IJ •••••

Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas ••••••

Yugoslavia .•.••••••••

Arabe ,'República Federal de Ale-

Miembros
en 1968

Reptiblica
Unida

Reptiblica de Corea
Rept1blica Domini

cana
República Federal

de Alemania
Sl.liza
Turqura
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Sovié
ticas

Yugoslavia

220 perrodo de sesiones:
8 a 26 de enero de 1968. Ginebra •••••••••

D. Comisiones econ6micas r\'!9ionales

COMISION ECONOMICA PARA EUROPA' "

,"

, '

Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Parses Bajos
Panamá
Paraguay'
Pera
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Dominicana
Trinidad y Tabago
uruguay "
Venezuela

Argentina
Barbados
Bolivia
Brasil
Canadli
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de América
Francia
Guatemafa
Guyana

Miembros

Miembros

Hungrra
Irlanda
Islandia
Italia
Luxemburgo
Malta
Noruega
Países Bajos
Pol<;>nia
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte

Alballis.
Austria
Bélgica
Bulgaria
Checoslovaquia
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia

!:I Por resolución 1334 (XLIV). aprobada el 31 Cle mayo de 1968 (E/SR.1530).
el Consejo decidió ampliar la composición de la Subcomisión a veintiséis
miembros. a partir ,de 1969. y" pidió a la Comisión de Derechos Hu¡nanos que
en su 250 período de sesiones eligiese veintiséis' miembros de la Subcomisión
de las candidaturas de expertos presentadas por los Bstados Miembros de las
Naciones Unidas a base del sistema expuesto en el párrafo 2 de dicha resolu-
ción. ' ..

.!! Respecto de ias. reuniones de los órganos l!uxlilares de la CÓmlsi&¡j.véas~;r .
Documentos Oficiales del Consejo Econbmico y Social. 450 período de sesloriE!s,:',
Suplemento No. 3. '.', .. ,' .

JM jl.especto de las reuniones de los órga~os auxiliares d~ la C!omisI6'1; V~.~,s~ ,
Documentos' Oficiales del Consejo EconómIco y Social, 450 período' de seslone~,' •o,.
Suplemento No. 2. ..
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COMISION ECONOMICA PARA AFmCA

Miembros

La República Federal de Alemania y Suiza participan con
car4cter consultivo en los trabajos de la Comisi6n, en virtud
de las resoluciones 763 D II (XXX) Y925 (XXXIV) del Con
sejo, respectivamente.

La Comisi6n no se reuni6 durante el perrodo que se exa
minal!.

Miembros asociados

Con arreglo al párrafo 6 del mandato de la Comisi6n, los
Territorios no aut6ncmos de Africa - incluso las islas
africanas - y las Potencias - excepto Portugal - encar
gadas de las relaciones internacionales de dichos Terri
torios (a saber: España, Francia y el Reino Unido de Gran
Bretaiia e Irlanda del Norte) son miembros asociados de la
Comisi6n.

.h/ Respecto de las reuniones de los órganos auxiliares de la Comisión, véase
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 pertodo de sesiones.
Suplemento No. 4.
JI El ConseJQ decidió, por su resolución 974 O IV (XXXVI)• .;Ir; 30 de Julio de

1963, que la República de Sudáfrlca no debla participar en ~os trabajos de la
Comisión hasta que .. el consejo, por recomendación de la Comisión, se cercio
rase de que las coml1clones para uns cooperación constructiva se hablan re~

tablecido merced al cambio de su polftica racial.
JI Respecto de las reuniones de los órganos auxiliares tle la Comisión, véase

Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 período de sesiones,
Suplemento No. 5.

1~69

11170

1971
1971
1970
1969
1971
1971
1971·
1969

1969
1970

1970
1970
1970
1969
1969
1970
1971
1971
1971
1969
1970
1970
1969
1969
1969
1970
1970
1971
1969
1971
1970
1971
1969
1971
1970

El mandato
termina
el 31 de

Julio

1969
1971
1971
1969
1970
1971
1971
1970
1970
1969

El mandato
termina
e131 de

dicIembre
Miembros

en 1969

Miembros a partir del
1 de agosto de 1968

Australia ••••••••.••••
B~lgica ••••••••••••• o

Brasil ••••••••••••.•
Bulgaria •.....••• I •••

Camerún •••••••••••••
Canad§' ••••••••••••• .•
Checoslovaquia. • • • • • • • •
China ••••••••••••• a.
Estados· Unidos de América.
Etiopía •••• •..•.••.••.

Argelia· •••••••••• '••••
Austria ••••••••••••••
B~lgioa ••••••••••••••
Brasil ...•..•..•••••
Camerún • ti •••••••••••

Canad4 ••••••••••••••
Congo (Brazzaville) ••••••
Checoslovaquia•••••••••
Chile ••• '••••••••••••

Paraguay I l' I I I I I I •• I •

Perú •• I I I I •••••••••

Polonia •• •.•..•.•.••• I

Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda del Norte •••

República Arabe Unida ••••
Rept1blica Federal de Ale-

mania •••••••.• I I •••

República Unida de Tanzania
Rumania •••••••••••••
Senegal • I •• I •••••••••

Siria •••••• •.•••••••••
Suecia ..•.•••• I ••••••

Suiza •••••••••••••••
Tailandia •••••••••••••
Uni6n de Repúblicas Socia

listas Sovi~ticas. • • • • • •
Venezuela •••..••.•...

Estados Unidos de Am~rica.

Finlandia., ••••••••••••
Francia I I I I I I I I I I I I I I

India I I I I I I I I I I • I I I • I

Italia I I I • I I I •••• I • I I

Japón I I •• I •• I I I I I I I I

, Jordania I I II I I I I I I I I I

Malasia I I •• I • I I I I I I • I

Mauritania. • • • • • • • • • • •
Noruega I I I I I II I I I I I I

Parses Bajos • • • • • • • • • •
Paquist§n I I I I I I I ti • I I I

Panamlt, I I • I I ••• I I I I I

Miembros
en 1968

Argelia
Austria
B~lgica

Brasil
Bulgaria
Camerún
Canad4
Congo (República

Democr4tica del)
Chile
Dinamarca
Estados Unidos de

América
Finlandia
Francia
India
Irak
Italia
Jamaica
Jap6n
Jordania
Liberia
Malasia
Noruega
ParsesBajos
Paquil\1t4n
Paraguay
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Arabe
Unida

República Federal
de Alemania

Rumania
Senegal
Suiza
Tailandia
Túnez
Unión de Repúblicas

Socialistas Sovi~

ticas
Venezuela

Quinto perrodo de sesiones:
9 a 29 de enero de 1968, Nueva York. • • • •• 25 sesiones

Sexto perfodo de sesiones:
11 a 28 de junio de 1968, Viena. • • • • • • • •• 26 sesiones

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LA INFANCIA

E. Otros 6rgonos conexos

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL PROGRAMA DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

MiembroS hasta el 31
de Julio de 1968

Australia
B~lgica

Bulgaria
Camerún
canadli.
Chile
China
Ecuador
Estados Unidos de

Amérlca

Madagll.scar
Malawi
Malí
Marruecos
Mauritania
Níger
Nigeria
República Arabe Unida
República Centroafricana
República Unida de Tanzania
Rwanda
Senegal
Sierra Leona
Somalia
Sudlifrica.Y
Sud4n
Togo
TÚnez
Uganda
Zambia

Alto Volta
Argelia
Botswana
Burundi
Camerún
Congo (Brazzaville)
Congo (República Democrá-

tica del)
Costa de ;Marfil
Chad
Dahomey
Etiopía
Gab6n
Gambie
Ghana
Guinea
Kenia
Lesotho
Liberia
Libia

COMISlON ECONOMICA PARA AMEmCA LATINA
(continuaci6n)

Miembros asociados

Honduras Britlinica o Belice

·Los Estados Asociados de Antigua, Dominioa, Granada, San
Crist6bal-Nieves-Anguila y Santa Lucra y los Territorios
de Montserrat y San Vioente (colectivamente, oomo un solo
miembro)

La Repúblioa Federal de Alemania y Suiza participan con
car4cter consultivo en los trabajos de la Comisi6n, en virtud
de las resoluciones 632 (XXII) Y 861 (XXXII) del Consejo,
respectivamente.

Comit~ Plenario (120 perrodo de sesiones):
23 a 25 de abril de 1968.!!!, Semtiago de Chil~
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Organo de Fiscalizaci6nde Estupefacientes ~I

Profesor George Joachimoglu (Grecia), nombrado por la
OMS

Profesor D6cio Parreiras (Brasil), nombrado por la OMS
Sr. E. S. Krishnamoorthy (India). nombrado por la Comisi6n

de Estupefacientes
Dr.Vladimir Kusevié (Yugoslavia), nombrado por el Comit6

Central Permanente de EstupefacientesY

680 período de sesiones:
23 a 27 de octubre, 10 de noviembre de 1967,

Ginebra

PerIodos de sesiones conjuntos del Comité Central Perma
nente de Estupefacientes y del Organo de Fiscalizaci6n de
Estupefacientes:

380 período de sesiones conjunto:
3 a 10 de noviembre de 1967, Ginebra

Dr. Vladimir Kusevi6 (Yugoslavia) y
Profesor D6cio Parreiras (Brasil)
Profesor Paul Reuter (Francia)
Sr. Lean Steinig (Estados Unidos de Am6rica)

910 período de sesiones:
30 de octubre a 2 de noviembre de 1967, Gi

nebra

JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACION DE ESTUPE
FACIENTES .!!!I

Miembros elegidos por el Consejo Econ6mico y Social por
un perlodo de tres años a partir del 2 de marzo de 1968:

Sr. Leon Steinig (Estados Unidos de Am6rica)
Profesor Paul Reuter (Francia)
Sr. l. Vertes (Hungrfa)
Sr. E. S. Krishnamoorthy (India)
Dr. Tatsuo Kariyone (Jap6n)
Sr. M. Aslam (Paquistlin)
Dr. M. A. Atisso (Senegal)
Dr. Sukru Kayrnakcalan (Turquía)
Sir Harry Greenfield (Reino Unido de Gran Bretaña <: lrlanda

del Norte)
Dr. Amin Ismail Chehab (Repl1blica Arabe Unid&.}
Dr. M. Granier Doyeux (Venezuela)

Primer período de sesiones:
4 a 8 de marzo de 1968, 'Ginebra

Segundo período de sesiones~

27 de mayo a 1 de junio de 1968, Ginebra

1969
1970
1970
1971
1970
1971
1969
1970

1969
1970

1971
1969
1969
1969
1971
1971
1969
1970

1970
1971

12 sesiones..................

Miembros a partir del
1 de agosto de 1968

Filipinas .• • • • •••••••••
Francia •••••••••••••
Guinea ••••••••••••••
India •••••••••••••••
Irak ••••••••••••••••
Paquistlin ••••••••••••
Perú ••••••••••.•..•
Polonia •.•••••.••••••
Reino Unido de Gran Breta

ña e Irlanda del Norte •••
Repl1blica Dominicana • • ••
Repl1blica Federal de Ale-

mania .•••.• ..........
Senegal ••••••••.•••••
Suecia .
Suiza •••••••••••••••
Tailandia ti .

Túnez 11 .

Turquía••••• lo' • '.1 .

Uganda .. '••••••••• '1 •••

Uni6n de Repl1blicas Socia
listas Sovi6ticas. • • • • ••

Venezuela .

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LA INFANCIA (continuaci6n)

El mandato
termlna
el 31 de

ju1lo
Miembros hasta el 31

de ju1lO'de 1968

COMITE CENTRAL PERMANENTE DE ESTUPEFACIENTES
Y ORGANO DE FISCALIZACION DE ESTUPEFACIENTES

Comité Central Permanente de Estupefacientes!l

Miembros elegidos por el Consejo Econ6mico y Social para
el perlodo comprendido entre el 2 de marzo de 1963 y el
1 de marzo de 1968:

Dr. Amin Ismail Chehab (República Arabe Unida)
Sir Harry Greenfield (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte)
Profesor George Joachimoglu (Grecia)
Sr. E. S. Krishnamoorthy (India)

Etiopía
Filipinas
Francia
Guinea
India
Irak
Israel
Marruecos
Paquistlin
Perl1
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretafia e Irlanda
del Norte

Repl1blica Domini-
cana

República Federal
de Alemania

Senegal
Suecia
Suiza
Turqufa
Uganda
Uni6n de Repúblicas

Socialistas Sovi6-
ticas

Yugoslavia

Sesiones:
6 a 19 de junio de 1968

]Y Reemplazado por la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacien
tes, ,a partir del 2 de marzo de 1968, conforme a lo dispuesto en la Convención
Unica sobre Estupefacientes, 1961.

.Y Renunció con efectividad a partir del 30 de junio de 1967.

.!El Creada con arreglo a lo dispuesto en la Convención Internacional sobre
Estupefacientes de 1961.
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Anexo 11I

CALENDARIO DE CONFERENCIAS Y REUNIIJNES EN 1969 Y 1970Y

CONFERENCIAS Y REUNIONES EN 1969
(Salvo que se indique otra cosa, las reuniones se celebrarán en la sede de las Naciones·Unie/as)

Fecha

6-10 enero

6-31 enero

9~24 enero

13-31 enero

21 enero
7 febrero

27-31 enero

27 enero-
12 febrero

3-10 febrero

3-14 febrero

17 febrero
5 marzo

17-28 febrero

17 febrero
21 marzo

Programa del Consejo
Económl,'O y Social

Comité Especial encargado de
estudiar· el derecho de todo
individuo a no ser arbitra
riamente detenido, preso ni
desterrado

Grupo Especial de Expertos
creado por la reso.lución 2
(XXm) de lt'. Comisi6n de
Derechos Huml\nos

Comisión de Estupefacientes
(Ginebra)

Comité Especial de informes
peri6dicos sobre derechos
humanos

Comisión de la Condición Ju
rídica y Social de la Mujer

Grupo .Especial de Trabajo
establecido en virtud de la
resolución 8 (XXIV) de la
Comisión de Derechos Huma
nos

Comisión Económica· para
Africa, noveno perrada de se
siones (Addis Abeba)

Comisión de Desarrollo Social

Comisión de Derechos Humanos
(Ginebra)

Reuniones de otros órganos conexos lY

PNTJD - Consejo de Adminis
triioión (séptimo perrodo de
sesiones)

UNCTAD - Junta de Comercio
y Desarrollo' (octavo período
de sesiones) (Ginebra)

UNCTAD - ComisfóD. del Co
mercio Invisible y de la Fi
nanciación relacionada con el
Comercio (tercer perrada de
sesiones) (Ginebra)

COlÚerencias de organismos
especializados y del

Organismo Internacional de
.' Ener~íl1 AtómicR =.1

24-28 febrero

24-28 marzo V

Comité del Consejo encargado
de las organizaciones no gu
bernamentales

Comité Asesor de Expertos en
prevención del delito y tra
tamiento del delincuente

!Y Aprobado por el Consejo en su 1560a. sesión, el 2 de agosto o.e 1968.
'pj se indican las reuniones solamente para ilÚormación. En el caso de la UNCTAD y de la ONUDI, se incluyen solamente las reuniones para las que se

han fijado ya fecha y sitio.
si se indican también las prinrJpales cOlÚerencias anual"s de los organismos especializados, para las que los órganos apropiados de los mismos organismos

han fijado la fecha. Cuando las cf,lÚerencias bienales. cus<lrienales o quinquenales de los organismos Jnteresados no corresponden a 1969, se indican las fechas
probables de reunión de sus órganos rectores.

V Con una posible ampliación de uno o dos dfas en caso necesario.
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Fecha

31 marzo
12 abril

9-25 .:bl'il

9-25 abril

15-26 abril

24 abril·"
15 mayCJ

28 abril-
9 mayo

Abril-mayo

21 abril
9 mayo

28 abril
9 mayo

Abril, 2 semanas

3-23 mayo

12 mayo-
6 junio

Mayo/junio
2 semanas

Mayo/junio
4 días

Mayo/junio
2 días

Mayo/junio
7 días

27 mayo
13 junio

Junio
3 semanas

4-26 junio

9-27 junio

23 junio
4 julio

Julio

Semana del
7-11 julio

'Programa del Consejo
Económico y Soclal

Comit6 Asesor sobre la Apll
oaoi6n de la Cienoia y la Teo
nología al Desarrollo

Comisión Eoon6mioa para
Europa (Ginebra)

Comisi6n Eoon6mica para
Am6rica Latina (Lima)

Comit6 de Planificaci6n del
Desarrollo (Bangkok)

Comit6 encargado del Pro
grama y de la Coordinaci6n

Comisi6n Econ6mica para Asia
y el Lejano Oriente (Singapur)

Consejo Económico y Social
(460 período de sesiones)

Comit6 encargado del Pro
grama y de la Coordinación

Reunión conjunta: del Comit6
Administrativo de Coordina
ción y del Comit6 encargado
del Programa y de la Coordi
nación (Ginebra)

Reuniones de otros órganos conexos El..

UNCTAD-Comisión del Trans
porte Marl'timo· (teroer pe
rrodo de sesiones) (Ginebra)

ONUDI - Junta de Desarrollo
Industrial (Viena) (preoedida
por la del Grupo de Trabajo
sobre programa y ooordina
ci6n, 8-22 abril)

UNCTAD - Comit6 Espeoialde
Preferenoias (segundo pe
ríodo de sesiones) (Ginebra)

Junta Internaoional de Fisca
lización de Estupefacientes
(Ginebra)

UNICEF - Comit6 del Progra
ma de Actividades (Santiago)

UNICEF - Comit6 del Presu
puesto Administrativo (San
tiago)

UNICEF Junta Ejecutiva
(Santiago)

PNUD - Consejo de Adminis
tración (octavo período de se
siones) (Ginebra)

UNCTAD - GrupoInterguber
namental para la financiación
complementaria (quinto pe
ríodo de sesiones) (Ginebra)

149.

Conferencias de organismos
especlall%adosy del

Organismo Internacional dú
Ener¡fa Atómlca.eJ'

UNESCO - Consejo Ejecutivo
(París)

UlT - Consejo de Administra
ción (24a. reunión) (Ginebra)

OMM - Comit6 Ejecutivo
(21a. reunión) (Ginebra)

Conferencia Internacional del
Trabajo (53a. reunión) ,
(Ginebra)

OMS (Asamblea) (Bastan) (su-"
jeto a confirmación)



Fecha

14 julio-
8 agosto

25 agosto
) 12 septiembre

'1
26 agosto-

12 septiembre

Septiembre

2-12 septiembre

Septiembre-
octubre

16 septiembre-
3 octubre

29 septiembre-
3 octubre

29 septiembre-
3 octubre

29 septiembre-
3 octubre

16 septiembre-
diciembre

Septiembre
2 o más
semanas

Septiembre/
diciembre (y
según las
necesidades)

6-10 octubre

13-24 octubre

15-30 octubre

20-31 octubre

Octubre
2 semanas

octubre
1 día

Octubre
1 día

Programa del COlllejo
Econ6mlco y Soclal

Consejo Eoon6mico y Sooial
(470 perrodo de sesiones)
(Ginebra)

Suboomisi6n de Prevenci6n de
Disoriminaoiones y Proteo
ci6n a las Minorías

Comit~ de Vivienda, Construc
ci6n y Planificaci6n

Comit~ Ampliado encargado del
Programa y de la Coordi
naci6n

Comit~ Asesor sobre la Apli
caci6n de la Ciencia y la Tec
nología al Desarrollo (Addis
Abeba)

Reuniones de CllrOS órganos conexos!ll

UNCTAD - Junta de Comeroio
y Desarrollo (noveno perrada
de sesiones) (Ginebra)

UNCTAD - Comisi6n de Ma
nufacturas (cuarto perrada de
sesiones) (Ginebra)

Asamblea General (vig~simo

cuarto perrada de sesiones)

Comit~ de Conferencias

UNCTAD - Grupo permanente
encargado de los productos
sint~ticos y los sucedfuteos
(tercer perrada de sesiones)
(Ginebra)

UNCTAD - Comisi6n de Pro
ductos Blisicos (cuarto pe
ríodo de sesiones) (Ginebra)

Alto Comisionado de las Na-.
ciones Unidas para los Re
fugiados - Comit~ Ejecutivo
(Ginebra)

PNUD - Conferencia sobre
promesas de contribuciones

Conferencia sobre promesas de
contribuciones al Fondo de las
Naciones Unidas. para el
Des arrollo de la Capita
lización

150

Conferencias de orllanismoa
especlallzadoa y del

Organismo Internaclollll de
Ener¡r. Atómlca.!1l

OlEA - Conferencia General
(VieM)

UNESCO - Consejo Ejecutivo
(Parrs)

BIRFy AIF - Junta de Gober
nadores (Washington, D.C.)

FMI - Junta de Gobernadores
(Washington, D.C.)

CFI - Junta de Gobernadores
(Washington, D.C.)

OCMI - Asamblea (sexto pe
ríodo de sesiones) (Londres)



Fecha

octUbre/
noviembre
3 semanas

OCtubre/
noviembre
4 Mas

Noviembre
3-14

Diciembre
4 días

Pro¡rama del CollleJo
Econ&mlco y 50clal

Uonsejo Econ6mico y Sr.cial
(continuaci6n del 470 perrada
de sesiones)

Comisi6n de Poblaci6n (Gine
bra'·

Consejo Econ6mico y Social
(continuaci6n del 470 período
de sesiones)

Reuniones de Otros 6~ganos conexos~

Junta Internacional de Fiscali
zaci6n de Estupefacientes
(Ginebra)

Confuencla. de o~anlsmo.

especializados y del
O~ganl.mo lntern.clon.~ t:e

Ene~gfa Atómlc.EI

Conferencia de la Organizaci6n
para la Agricultura y la Ali- •
mentaci6n (150 perfodo de se
siones) (Roma)

CALENDARIO PROVISIONAL DE REUNIONES PARA 1970

Fecha

Enero

Enero

Enero, 1 semana

Enero/febrero,
3 semanas

Enero/febrero,
1 semana

2 febrero

Febrero/marzo
5 semanas

Marzo/abril

Marzo/abril

Primavera, 2 semanas

Abril, 2 semanas

8-24 abril

Abril/mayo,
3 semanas

Abril/mayo

18 mayo - 12 junio

Mayo, 3 semanas

Mayo/junio,
2 semanas

Junio, 3 semanas

Junio, 2 semanas

Semana del 6-10 julio

Pro~ama del Consejo EconÍlmlco y 50clal

Comilll Especial da informes peri6dicos sobre
derechos humanos

Comisi6n de la Condici6n Jurídica y Social
de la Mujer (Nueva York o Ginebra)Y

Comilll del Consejo encargado de las orga
nizaciones no gubernamentales

Comisi6n de Desarrollo Social (Nueva York
o Ginebra)Y

Comisi6n de Derechos Humanos (Nueva York
o Ginebra)Y

Comisi6n Econ6mica para Asia y el Lejano
Oriente (Afganistán)

Comisi6n Econ6mica para Amllrica Latina
(Comitll Plenario) (Santiago)

Comitll Asesor sobre la Aplicaci6n de la
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo

Comitll de Planificaci6n del Desarrollo (Nueva
York o la sede de una comisi6n regional).

Comisi6n Econ6mica para Europa (Ginebra)

Comitll encargado del Programa y de la
Coordinaci6n

Consejo Econ6mico y Social (480 período de
sesiones)

Comitll encargado del Programa y de la
Coordinaci6n

Reuniones conjuntas del Comitll encargado
del Programa y de la Coordinaci6n y del
Comitll Administrativo de Coordinaci6n
(Ginebra)

Reuniones de otros ó~gano. conexos

UNCTAD - Junta de Comercio y Desarrollo
(Ginebra)

PNUD - Consejo de Administraci6n (noveno
perrada de sesiones)

ONUDI - Junta de Desarrollo Industrial
(cuarto perrada de sesiones) (Viena)

~ UNICEF - Junta Ejecutiva

Junta Internacion9.l de Fiscalizaci6n de Eb
tupefacientes (Ginebra)

PNUD - Consejo de Administraci6n (dllcimo
perrodo de sesiones) (Ginebra)

:J En conformidad con la resolucion 2116 (XX) de la Asamblea General, una de las comisiones orgánicas del Consejo con oficina central en la Sede. que será
determinada por el Consejo. podrá reunirse en Ginebra durante el perrodo comprendido entre enero y abril.

151



13 jullo-7 agosto

Agosto/septiembre

17-26 agosto

15 septiembre
diciembre

Otoño, 2 semanas

Octubre/noviembre
2 st)manR~

24 octubl'e-
7 noviembre

Octubre, 1 día

Octp.bre, 1 día

Octubre/noviembre,
3 semanas

OCtubre/noviembl'e,
3-4 días

Octubre/noviembre,
3 semanas

Diciembre,
3-4 días

Programa elel COl\StlJo Económico y Social

Consejo EconOmico y Social (490 período de
sesiones) (Gineb!'a)

Cl)mit~ Asesor sobre la ApUcaci6n de la
Ciencia ~r h\ Tecnología al Desarrollo
(:;;ll.io dQ reuni611 aún tia determinado)

GOllllsilin de F.st.\\irsttca (Ginebra)

Sexta Conferencia Cal·togd.fica Regional de
las Naciones Unidas para Asia y el Lejano
Ol'iente (resoluci6n del Consejo 1313
(XLIV» (TeherAn)

Subcomisi6n de Prevención de Discrimina
clones y Protección a las Minorías (Ginebra)

Consejo Económico y Social (continuación
del 490 período de sesiones)

Consejo Económico y Social (continuación
del 490 período de sesiones)
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RelUllones de otros órganos conexos

UNCTAD - Junta de Comercio y Desarrollo
(Ginebra)

Cuarto. Congreso sobre prevención del delito
y tratamiento del delinouente (Kyoto, Japón) •

Asamblea General (vi~simo quinto perfodo
de sesiones)

Conferencia sobre promesas de contribu-'
ciones al PNUD

Conferencia sobre promesas de contribu
Ciones al Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalizaci6n

Junta Internacional de Fiscalizaci6n de Es
tupefacientes (Ginebra)





~iOW TO OBTAIN lINITED NATIONS PUBLlCATIONS

Uniíed Nations publications may be obtained from bookstores and
distributors throughout the world. Consult your bookstore or
write to: United Nations, Sales Section, New York or Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATIONS DES NATIONS UNIES

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les Iibrairies et les
agences dépositaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre Iibrairie
ou adressez-vous a: Nations Unies, Sedion des ventes, New York ou Geneve.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LA~.) NACIONES UNIDAS

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y
casas distribuidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o
diríjase a: Naciones Unidas, Sección de Venras, Nueva York o Ginebra.
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